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nistración de Justicia, intenso y lleno de acontecimientos que 
han merecido la atención de la opinión pública que, cada día 
más, se interesa por problemas que afectan a la sociedad en- 
tera, lo que es de por sí una manera positiva, aunque insufi- 
ciente e imperfecta respecto de las previsiones constituciona- 
les, de participar en la Administración de Justicia, debatiendo 
abiertamente, sin excluir la controversia y la polé 'o- 
pias de una sociedad libre, las vías de solución qu ii- 
chos problemas se proponen o proyectan. 

No entiendo que sea esta introducción el lugar más ade- 
cuado para hacer únicamente balance, sean sus conclusiones 
positivas o negativas, de unas actividades que el lector avisa- 
do :alizar por sí mismo a la vista de los abundantes 
datc nidos a lo largo de la Memoria. Por el contrario, 
me yalbbb de mayor interés exponer una visión prospectiva 
de los problemas más vivos y de algunas soluciones que se 
proponen para los mismos, fijando de alguna manera el com- 
promiso del Ministerio Fiscal en esa línea de actuación y re- 
cabar para la sociedad y de los pode- 
res público: 

El Ministerio Fiscal na reauzaao un esfuerzo en el ámbito 
de todos los órdenes jurisdiccionales, y aún fuera del marco 
del proceso, para cumplir con la alta misión que le encomien- 
da el artículo 124 de la Constitución Española. 

Resulta del mandato constitucional la configuración de 
un Ministerio Fiscal defensor de la Constitución y del resto 
del ordenamiento jurídico, promotor de la acción de la justi- 



cia y valedor activo de los derechos fundamentales de la per- 
sona, nota esta última que debe servir siempre de objetivo 
al Ministerio Fiscal y que es una de las que mejor le carac- 
terizan. 

La actuación del Fiscal se centra fundamentalmente en la 
esfera procesal, ejercitando acciones ante los Tribunales, me- 
diante las que debe procurar la satisfacción del interés social. 
Precisamente, la configuración del Ministerio Fiscal como de- 
fensor de los derechos fundamentales de la persona e inquie- 
to por la satisfacción del interés social, está haciendo que los 
Fiscales cubran cada vez más campos de actuación, aún en es- 
feras al margen del proceso. Ya hicimos referencia a esta 
cuestión en la Memoria del pasado año y solamente quiero 
destacar el hecho de que el Fiscal se está consolidando como 
defensor nato de los colectivos más problemáticos y margina- 
les de nuestra sociedad, precisamente de los más débiles, de 
quienes no pueden defenderse por sí mismos: menores, ancia- 
nos abandonados en residencias, enfermos en estableci- 
mientos psiquiátricos, mujeres maltratadas, inmigrantes o 
marginados víctimas de prácticas xenófobas o racistas, que 
son óbjeto de atención diaria por parte de los Fiscales, como 
se observa a través de las Circulares e Instrucciones de la Fis- 
calía General del Estado, así como por la observación de las 
Memorias que las Fiscalías elevan todos los años al Fiscal Ge- 
neral. 

El Ministerio Fiscal está viviendo, por lo tanto, un creci- 
miento constante de sus funciones, a sabiendas de que asume 
una tremenda responsabilidad en estos nuevos cometidos, 
muchas veces por encima de los medios con los que cuenta 
para ejercerlos. Es necesario aprovechar esta ocasión para 
manifestar mi agradecimiento por el esfuerzo realizado, la 
mayoría de las veces silencioso, que obliga a revisar la idea de 
un Fiscal implacable, acusador a ultranza. 

El fenómeno descrito, la cada vez mayor amplitud de la 
función encomendada a los Fiscales, se origina por dos gru- 
pos de circunstancias diversas. La primera es que cuando el 
legislador siente la necesidad de atribuir la protección jurídi- 



ca de estos colectivos, no encuentra otra Institución más idó- 
nea y capacitada .para ejercerla que el Ministerio Fiscal. La 
segunda, responde al esfuerzo decidido y vocacional de los 
Fiscales, que se preocupan por realidades sociales en las que 
viven inmersos y que antes no constituían su marco de actua- 
ción. En este sentido, se está originando un Ministerio Fiscal 
dinámico, en contacto con la sociedad y colaborando estre- 
chamente con los servicios sociales que dependen de las dife- 
rentes Administraciones Públicas, con lo que el Fiscal sale 
decididamente de la estricta visión técnico-jurídica e intenta 
percibir los problemas de la realidad y contribuir a resolver- 
los poniendo en juego su preparación jurídica y su esfuerzo 
personal. Precisamente, este acercamiento a los problemas 
reales nos hace percibir a todos, a los Poderes públicos, y por 
supuesto al Ministerio Fiscal, que será un reto permanente, 
inagotable, el luchar por conseguir una sociedad más justa en 
su conjunto e interpretar los casos que analizamos y sobre los 
que nos pronunciamos desde una óptica de búsqueda de la 
justicia material, y no solamente formal, sabiendo que el De- 
recho está hecho para el Hombre y no el Hombre para el De- 
recho. 

La Justicia, junto con la libertad, la igualdad y el pluralis- 
mo, es uno de los valores superiores de nuestro Ordenamien- 
to Jurídico, según proclama el articulo 1, núm. 1 de la Consti- 
tución Española. Pero la Justicia no es algo estático, sino que 
debe entenderse como un valor dinámico, lo que implica una 
tensión constante por profundizar sus contenidos, en perma- 
nente insatisfacción frente a la realidad del momento porque 
ninguna sociedad será enteramente justa en alguna fase de- 
terminada y concreta de su historia. 

Con frecuencia se habla hoy de crisis de valores de la so- 
ciedad en su conjunto y de la juventud en particular. Y si por 
algunos se dice que la juventud no está dispuesta a hacer los 
esfuerzos y sacrificios que han hecho las generaciones prece- 
dentes, es preciso afirmar que la juventud está viviendo una 
sociedad muy tecnificada y conflictiva, con diversidad de 
mensajes culturales, ante los que es difícil orientarse y crear 



un marco vital e ideológico de referencia. La juventud apren- 
de de la conducta real de los mayores y sólo en cuanto sea- 
mos capaces de ilusionarla con una visión justa de la socie- 
dad, sólo cuando vean que nos esforzamos de una manera 
real y no retórica en la lucha Dor la justicia. interiorizarán 
este valor y lo asumirán cc pio. 

Más amba se hacia re 3 al con1 :ales 
con la sociedad, a su obiigacion de defensa ae 10s sectores 
más desfavorecidos de ella, siempre en colaboración con los 
restantes poderes públicos y la sociedad misma, a través de 
los cuerpos intermedios interesados. 

En la realidad conflictiva de nuestrs ad, sirve de 
poco intentar resolver sólo desde la estricta legalidad y, me- 
nos aún, desde e egalismo, los graves problemas de 
drogadicción, enfc 1 mental, infancia abandonada, etc., 
si no existen luegcl UUvJ poderosos servicios sociales que den 
un respaldo práctico a las soluciones jurídicas. España necesi- 
ta hacer un esfuerzo en este sentido, siendo conscientes de 
que el mismo debe ser de toda la colectividad y, por ello, es 
preciso re . públicz y respaldar la labor que lle- 
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piensen ~ U G  ~uauto más arriba se dice esta luc;la UG lugai, que 
ésta no es la misión de los Fiscales, que la suya debe centrar 
sus esfuerzos en el proceso penal. Quienes así piensan aluden 
a la faceta represiva. Sin embargo, personalmente entiendo 
que no están en lo cierto, que cuanto más arriba se expone 
coincide con las preocupaciones actuales del Ministerio Fis- 
cal, preocupaciones que ennoblecen a la Institución, sin que 
ello sea obstáculo a que el Fiscal tenga unas graves responsa- 
bilidades en la lucha contra la criminalidad y que participe en 
la puesta en práctica de la política criminal del Gobierno. 

Efectivamente, en el terreno de la política criminal debe 
haber una sintonía del Ministerio Fiscal con el Ejecutivo, lo 
que no implica dependencia de ningún tipo, pues en el caso 



concreto sujeto a la jurisdicción de los Tribunales el Fiscal 
está sometido sólo a los principios de legalidad e imparciali- 
dad, complementados con los de dependencia jerárquica y 
unidad de actuación, contenidos en su Estatuto Orgánico. 

El Fiscal, y así se manifiesta de la lectura de las Memorias 
anuales de las distintas Fiscalías, es sensible a los problemas 
de seguridad de la sociedad, pero estos problemas sólo pue- 
den ser resueltos con absoluto respeto a los derechos funda- 
mentales de la persona. Precisamente, cuando en la Memoria 
se analizan las cifras más significativas de la evolución de la 
criminalidad, se observa el encomiable esfuerzo realizado por 
los Fiscales en la lucha contra la delincuencia, pero también 
se verá que el esfuerzo es crítico y dialéctico, pues la lucha no 
debe darse sin más desde una óptica puramente represiva, 
sino analizando también los fenómenos sociales y culturales 
que llevan al incremento de esa delincuencia, los problemas 
estructurales de marginación que, unidos al azote mundial 
del tráfico y consumo de drogas y a la aparición de una cierta 
cultura de la violencia, obligan a valorar cualitativamente y 
de forma crítica lo que sig go más que las :ias 
de la estadística. 

Ya anunciada como inminente la aprobación por ei Go- 
bierno y consiguiente remisión a las Cortes del «Código Pe- 
nal de la Democracia*, no parecerá inoportuno insistir en 
que el Código Penal es una de las normas más importantes de 
un Estado democrático, que requiere diversas líneas inspira- 
doras del trabajo y meditación para el Legislador: primero, 
tener la sensibilidad para decidir qué conductas deben mere- 
cer la sanción penal a finales del siglo xx o, lo que es lo mis- 

nifica al aparienc 

mo, qué bienes jurídicos merecen esa protección penal, tarea 
nada fácil pues hay que conjugar los principios de interven- 
ción mínima del ~ e r e c h o  Penal y de subsidiariedad, con la 
necesidad de que no queden impunes o faltos de respuesta 
adecuada los ataques a bienes jurídicos esenciales para la co- 
lectividad. Hay que ser conscientes en este sentido de que 
nuestro Código Penal actual procede en su estructura, y en 
parte en su contenido, del viejo Código Penal de 1848, adn 



con importantísimas reformas posteriores, de las que aquí ci- 
taré por su afianzamiento del principio de culpabilidad y por 
la importancia que han tenido, la de 25 de junio de 1983 y la 
de 21 de junio de 1989. Nuestro viejo Código Penal sigue te- 
niendo como eje central del sistema la pena privativa de li- 
bertad y no contempla alternativas realistas a las penas de 
corta duración, lo que significa una reacción punitiva despro- 
porcionada, siendo conscientes de que las penas cortas pnva- 
tivas de libertad carecen de sentido en la actualidad y me re- 
mito al debate doctrinal que existe sobre la materia. Además, 
nuestro viejo Código protege principalmente los bienes jurí- 
dicos clásicos, vida, integridad de las personas, libertad, pro- 
piedad, etc., pero no protege otros bienes jurídicos que hoy 
día se consideran más esenciales para la colectividad, o los 
protege imperfectamente, delitos ecológicos, urbanísticos, fi- 
nancieros, contra la Hacienda Pública, etc., delitos que a ve- 
ces se han llamado de «cuello blanco» y que deben ser incor- 
porados al Código Penal, pues el argumento que a veces se 
utiliza para pedir su no inclusión, de que es suficiente para 
controlar esas conductas antijun'dicas el Derecho administra- 
tivo sancionador, aparte no ser real, dejaría reducido el Códi- 
go Penal al mundo de los marginados, que serían los que pa- 
ganan el peso de la Justicia penal. El problema en sí es por lo 
tanto muy complejo, sobre todo teniendo en cuenta que un 
Código Penal nuevo debe nacer del mayor consenso posible 
entre las fuerzas políticas y sociales, en sus líneas fundamen- 
tales, para que perdure en el tiempo. 

Ahora bien. debemos ser conscientes de que la promulga- 
ción de un nuevo Código Penal es un primer paso para conse- 
guir la eficacia en la lucha contra la delincuencia y lograr el 
valor Justicia de conformidad con la realidad social, que sin 
duda es dinámica. Pero tan importante a esos efectos como el 
Código Penal y también tan urgente es acometer la reforma 
del proceso penal. Ya en este momento es posible formular 
algunas conclusiones: como es que el modelo de proceso pe- 
nal actual, que responde al principio acusatorio formal, aun 
con la reforma del Procedimiento Abreviado introducido por 



la Ley Orgánica 7/88, de 28 de diciembre, está originando una 
gran lentitud en la Justicia. Europa está siguiendo el modelo 
típicamente acusatorio anglosajón -véase Alemania, Portu- 
gal e Italia, que ya lo han introducid- y en los demás países 
europeos se es consciente y se debate en las Facultades de 
~ e r i c h o  y en los Tribunales su introducción, pues es el mo- 
delo que responde más al grado de desarrollo de las socieda- 
des postindustrialesi y es el que permite luchar mejor contra 
la delincuencia. No voy a entrar en este momento en la polé- 
mica que se ha originado en España cuando se ha hablado de 
cambiar el modelo procesal: sí les trasladaré mi convicción 
personal de que es el modelo que acabará imponiéndose y 
que, a fuer de pragmáticos, deberíamos impulsar su más rápi- 
da implantación posible, máxime cuando la Jurisprudencia 
constitucional ha reducido al mínimo el valor, incluso la utili- 
dad, de la instrucción entendida al modo tradicional, dando 
el máximo valor a los principios de oralidad, contradicción y 
publicidad materializados en el acto del juicio oral. 

Como se decía en la introducción de la Memoria de 1988, 
el proceso penal actual no cumple con la importante función 
a que es llamado. Su ambigüedad entre lo acusatorio y lo in- 
quisitivo, el secretismo, la obsesión por la escritura y, sobre 
todo, su lentitud, chocan con una sociedad plural que desea 
colaborar con la justicia, pero que la sigue sintiendo distante 
y complicada en exceso. La recargada burocracia formal que 
hemos generado, y que se traduce en múltiples citaciones, 
comparecencias y trámites, innecesarios para resolver sobre 
el fondo de cualquier asunto, desestimula a nuestros ciudada- 
nos a participar en una labor que es de todos. 

Para remediarlo es preciso que el proceso recupere su ra- 
zón de ser, como simple medio habilitador para el fin de la 
Justicia, y no como fin en sí mismo. 

Hoy, después de la Constitución, consagrados los princi- 
pios de legalidad y presunción de inocencia, el retraso proce- 
sal se nos presenta como limitador de ambos. Urge, pues, 
simplificar el proceso y ello sólo será posible adoptando un 
sistema típicamente acusatorio, con investigación del Minis- 



terio Fiscal y quedando el Juez de Instrucción como garante 
de los derechos fundamentales de las personas y quizá como 
instructor suplementario si alguna de las partes lo pide, tal 
como sucede en el Derecho portugués. Esta institución del 
Juez de Instrucción suplementario, cuando lo pidan las par- 
tes, junto con la existencia en nuestro país de la acción popu- 
lar y particular, garantizaría suficientemente todos los intere- 
ses en juego y disminuiría la burocracia del proceso escrito, y 
por lo tanto muchos de los defectos del proceso penal actual. 
Claro está que ello debería conllevar la potenciación del ac- 
tual modelo de policía judicial, extrayendo del mismo todas 
las posibilidades que ofrece el artículo 126 de la Constitución, 
acentuando la dependencia funcional de Jueces, Magistrados 
y Fiscales. 

Nadie puede .able 
para asumir con la ulajul bubabxa yuDlbilidadeD u, ,to el 
desafío al que corresponden estas manifestaciones que simul- 
táneamente constituyen un compromiso que desearía fuera 
compartido y respaldado decididamente por el legislador, 
será necesario hacer frente a sus consecuencias de orden es- 
tructural e infraestructural, simultáneamente con las corres- 
pondientes modificaciones legislativas, adecuando los medios 
materiales y personales disponibles al nuevo esquema de fun- 
ciones que resulte implantado. No puede ignorarse que, si se 
conviene en que el Ministerio Fiscal debe alcanzar el indica- 
do nivel de expansión competencial, será preciso incluir esas 
necesidades en el nivel presupuestario correspondiente, para 
que cuanto se le exige sea también posible de realizar, garan- 
tizando, al propio tiempo, el desarrollo le la Institu- 
ción y potenciando su autonomía funcion 

En la confianza de que sucesivas Memonas permitan dar 
testimonio de los avances necesarios y consolidar gradual- 
mente las soluciones que los ciudadanos exigen en cumpli- 
m : los mandatos c la más ~ l e n a  
d ~n del Ministeric vos. 
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E :nte anteriores se ha venido pro- 
duciendo un uiUbloLv auiiibiiro en la evolución de la criminali- 
dad valorando el numero de procedimientos iniciados, y, de 
modo especial, el que ofrecía más garantías de ajustarse a la 
reaIidad: las diligencias previas. A partir de 1985 las diligen- 
cias previas ( )gresión absoluta 
y porcentual: 

iTiVO O DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ente prc 

En los últimos cinco años el aumento fue de 380.234 pro- 
cedimientos de diligencias previas. Y la suma de los incre- 
mentos, 35,33, con un promedio anual del 7,06%. El índice 
era indicativo de una estabilidad en la progresión de las ci- 
fras. No existen razones que contribuyan a presumir que la 
delincuencia real en 1990 se haya desequilibrado. Y sin em- 



bargo, formalmente el incremento absoluto y porcentual se 
ha acelerado. Si nos fijamos en el numero de diligencias pre- 
vias incoadas en 1990 se advierte que su cifra se eleva a 
2.047.481, esto es, un aumento de 525.481 procedimientos so- 
bre 1989, equivalentes al 34,39%. Todos los índices del quin- 
quenio -e incluso de la década que fue del 7,84%- qued 

* 

i n  desbordados ampliamente tañto en números absoluto5 
cuyo crecimiento medio fue de 76.046- como porcentua 
el ya dicho del 7,06%. 

Las cifras expresadas que verdaderamente reflejan 
procesos por diligencias previas incoados no reflejan, sin I 

los 
em- 

bargo, la Gerdad sobre el signo evolutivo de los hechos consti- 
tutivos de delito. En los datos estadísticos correspondientes a 
1990, podemos asegurar que las diligencias previas han perdi- 
do su originario significado de elemento esencial integrador 
de los procesos dirigidos a la investigación de hechos constitu- 
tivos de delito. No se trata de una afirmación abstracta. El he- 
cho tiene una causa inmediata, verdadera y válida: la desapa- 
rición a finales de 1989 de los Juzgados de Distrito, órganos 
competentes para el conocimiento de la mayor parte de las 
faltas, y su sustitución por los Juzgados de Instrucción, ha de- 
terminado que en buen numero de éstos se instruyan diligen- 
cias previas para preparar los juicios de faltas. Así, la apertura 
de diligencias previas antes preordenadas casi en exclusiva a 
la investigación de hechos constitutivos de delito, ahora son 
también hábiles como antecedente de los iuicios de faltas. De 
este modo es claro que las bases sobre las que se construía la 
evolución de los delitos en un orden formal o por número de 
procedimientos, se ha modificado sustancialmente. Desde 
hace más de veinte años el momento estadístico inicial tenido 
en cuenta por las Memorias de la Fiscalía General del Estado 
era el del número de diligencias previas, por ser el más repre- 
sentativo para conocer los procesos y la criminalidad por deli- 
tos. Si ahora se procede en muchos Juzgados a la iniciación de 
diligencias previas que concluirán necesariamente en juicios 
de faltas, la ecuación, antes casi exacta, entre número de dili- 
gencias previas y procedimiento por delitos, ya no es válida. 



Ello introduce notables diferencias en la estadística compara- 
tiva que habitualmente se venía haciendo, y no permite esta- 
blecer un parangón exacto entre las infracciones delictivas co- 
metidas en 1990 y las de los años precedentes. Si una compa- 
ración adecuada con los años anteriores es imposible, tampo- 
co es posible fijar con exactitud el numero de procedimientos 
por delito cometidos en 1990. Es lógico que haya aumentado 
el numero de diligencias previas, antes relacionadas con los 
delitos, al extender ahora parcialmente su ámbito a las faltas. 
Y a la inversa, se habrá producido una importante baja en el 
especifico procedimiento para las faltas, a lo que también ha- 
brá contribuido la despenalización de conductas que antes de 
la Ley Orgánica 311989 integraban faltas. 

La circunstancia apuntada no es un quid novus teórico y 
justificante estadístico de esta Memoria, sino que es suscitada 
como cuestión previa a la exposición y análisis de los efectos 
sobre la criminalidad formal en sus respectivos temtorios, 
por buen numero de Fiscales. Así el Fiscal de Salamanca, fino 
y crítico observador, expresa que el hecho de tener compe- 
tencia los Jueces de Instrucción sobre los juicios de faltas, ha 
repercutido en forma notable en las estadísticas, puesto que 
su anterior posición de remitir muchas de las denuncias reci- 
bidas a los Juzgados de Distrito y declarando falta otras ac- 
tuaciones, incrementaba considerablemente el numero de fal- 
tas, al tiempo que disminuía el numero de previas que trami- 
taba cada Juzgado. Pero en el presente año, por el contrario, 
siendo legalmente imposible esa remisión por no existir Juz- 
gados de Distrito, y son ellos los competentes de todos los he- 
chos constitutivos de faltas y para instruir los hechos en dili- 
gencias previas, ha aumentado de forma alarmante la instruc- 
ción de diligencias previas, y con ello la idea de que la delin- 
cuencia también había aumentado en la misma proporción; 
pero es lo cierto que ante el aumento considerable de diligen- 
cias previas (el 38,71% al pasar de 9.132 a 12.667) se encuen- 
tra a su lado una disminución también muy importante de ex- 
pedientes de juicios de faltas (bajaron de 12.163 a 3.836), lo 
que compensa unas actuaciones de otras. 



El Fiscal de Granada. en su comvleta v bien elaborada 
Memoria, indica que las incoaciones de procedimientos han 
pasado en Andalucía desde 322.254 en 1989 a 439.788 en 1990 
(el 26,12%, cuando la anterior progresividad media era de un 
8,75%), lo que resulta irreal y ficticio, y no representa el in- 
cremento verdadero de la criminalidad, pues por muchos Juz- 
gados se integran dentro de las diligencias previas tanto los 
delitos como las faltas, lo que presupone un incremento arti- 
ficial de las causas por delitos. 

En su ajustada Memoria, el Fiscal de Córdoba expresa 
que en 1990 se han iniciado 21.450 diligencias previas más 
que en 1989, lo que representa un 94,24%; ello se debe, agre- 
ga, a que en 1990 se han registrado como diligencias previas 
asuntos que antes se tramitaban en los Juzgados de Distrito 
como faltas. 

Para el Fiscal de Alrnería, en su notable aportación al aná- 
lisis de muy variadas cuestiones, sobre este punto afirma que 
en absoluto se corresponde el numero de procedimientos inco- 
ados con el aumento real de la delincuencia; el numero de dili- 
gencias ha pasado de 19.345 a 23.835 (más un 20,88%), incre- 
mento esp&ctacular que no tiene precedentes; su causa está en 
que los nuevos Juzgados de Instrucción reconvertidos incoan 
como previas un importante numero de denuncias que antes 
iniciaban como juicios de faltas. No es posible precisar, ni de 
modo aproximado, qué cuota parte de estas incoaciones de di- 
ligencias previas hubieran correspondido a juicios de faltas. 

Estas mismas reflexiones se hallan en otras Memorias 
(por ejemplo, Alava, Logroño, Soria, Pontevedra, Jaén, So- 
ria), que coinciden también en que el incremento observado 
en la incoación de procedimientos penales ni es representati- 
vo de la evolución de la criminalidad ni está en armonía con 
el normal discurrir de la vida en las respectivas provincias, 
que se hubiera resentido al ser cierto el impresionante 
aumento, superior muchas veces al 50%. 

Si buena parte de infracciones penales constitutivas de 
faltas han podido originar diligencias previas, la conclusión 
lógica es que los procedimientos por faltas en 1990 habrán 



disminuido respecto a los del año precedente. Y así ha suce- 
dido. Los procesos por faltas en 1989 ascendieron a 1.442.550 
y los juicios celebrados en los Juzgados de Distrito y de Paz a 
435.055. En 1990 los procesos por faltas en los Juzgados de 
Instrucción y de Paz fueron 551.397 y los juicios celebrados 
287.224. Los procesos han disminuido en 891.153 y los juicios 
en 147.831. De forma que sumando las diligencias previas 
tramitadas en 1990 y los procedimientos por faltas iniciados 
este mismo año, los procesos penales (por delitos y por fal- 
tas) sumarían 2.598.878, en tanto que los correspondientes a 
1989 serían 2.964.890. Así los procesos por delitos (diligen- 
cias previas) y por faltas en 1989 superarían a los de 1990 en 
366.012, lo que supondría para 1990 una notable mejora en 
la delincuencia general aparente. Mas es de observar tam- 
bién que el menor numero de procesos por faltas se debe en 
parte a la Ley Orgánica 31198% que despenalizó buen núme- 
ro de aquéllas. 

En definitiva, no hay números fiables y exactos sobre la 
verdadera evolución de la criminalidad para 1990. Precisar 
más datos que los expresados conllevaría riesgos de impreci- 
sión, al no contar con factores para la concreción y la correc- 
ción de las diligencias previas irregulares o improcedentes en 
cada una de las provincias. 

La calificación de irregulares para las diligencias previas a 
que nos estamos refiriendo ya fue apuntada en la Memoria 
del pasado año, cuando coincidiendo con observaciones del 
Fiscal de La Coruña, se decía que dado que el Tribunal Cons- 
titucional ha venido aplicando a los juicios de faltas todas las 
garantías constitucionales exigibles en el juicio por delitos, de 
ello se desprende la exigencia de los principios acusatorios de 
tutela efectiva, conocimiento de la acusación, indefensión, 
audiencia y defensa y contradicción. Si esto es así, y si el Juez 
Instructor practica las diligencias previas penales y toma deci- 
siones obre la persona del inculpado, que después va a ser 
juzgado por el propio Juez que las practicó, de hecho es una 
verdadera instrucción, por lo que no cabe duda de que la doc- 
trina del Tribunal Constitucional recogida en la sentencia de 



12.VII.1988. sobre la separación de las funciones de instmir y 
juzgar. le es plenamente aplicable . 

Con las matizaciones precedentes sobre el relativo valor de 
las cifras de los procedimientos por diligencias previas para 
1990 atendemos. como en años anteriores. a los cuadros de in- 
coación en todas las provincias y en la Audiencia Nacional 

. 

Alava ............................... 
Albacete ......................... 
Alicante .......................... 
Almena ........................... 
Asturias ........................... 
Avila ................................ 
Badajoz ........................... 
Balear 
Barcell 
Burgo: 

............................ Cáceres 
Cádiz ............................... 
Castellón ......................... 
Ciudad Real ................... 

.......................... Córdoba 
Coruña ............................ 

............................ Cuenca 
Gerona ............................ 
Granada .......................... 
Guadalajara .................... 
Guipúzcoa ...................... 
Huelva ............ .... 
Huesca ........... .... 
Jaén ................ .... 
Las Palmas ...................... 
León ................................ 
Lérida .............................. 

Año 1989 Año 1991 



Año 1989 Año 1990 2 

Logroño .......................... 5.886 8.763 + 2.877 
Lugo ..... 8.350 12.55: + 4.203 
Madri' ..... 200.829 255.84 +55.018 
Málaga ........................ 7?.462 101.8S7 +29.395 
Murci, 1.752 
Navar 1.007 

........... Orense ).336 I i.in-, + 1 . o . ~ ~  
Palenc 1.634 + 4.580 
Ponte7 7.285 +11.665 
Salamanca ................... 3.703 12.66A + 3.961 
Santander ............... ...., 1.343 24.71 + 4.375 

........................ Segovia 5.290 3.72 + 436 
Sevilla .............................. 87.185 127.12 +39.940 
Soria ................................ 1.587 2.71 + 1.123 
Tarragona ....................... 32.855 41.33 + 8.476 
Tenerife ...................... I.787 47.274 + 8.487 
Teruel ......................... t.813 3.809 + 996 
Toledo ............................. 3.902 14.798 + 4.896 
Valencia .......................... 65.765 116.201 +50.436 
Valladolid ....................... 15.508 25.702 +10.194 
Vizcaya ............................ 39.032 41.828 + 2.796 
Zamora ........................... 6.584 8.624 + 2.040 
Zaragoza ......................... 25.877 46.108 +20.231 
A. Nacional .................... 1.447 1.683 + 236 

En todas las provincias ha aumentado el número de dili- 
gencias previas. Se trata de un hecho insólito o sin prece- 
dentes, cuya causa ya se ha expuesto. En 1988 la crirninali- 
dad descendió en 19 provincias (Albacete, Asturias, Bada- 
joz, Burgos, Cádiz, Cuenca, Gerona, Guipúzcoa, Logroño, 
Madrid, Navarra, Orense, Palencia, Tenerife, Segovia, Te- 
ruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza) y en 1989 en ocho 
(Avila, Huesca, Lugo, Madrid, Murcia, Orense, Soria y Va- 
lencia). En Madrid descendió la criminalidad en 1988 en un 
2,01% y en un 8,40% en 1989, pero conforme al número de 



diligencias previas de este año habría aumentado en un 
27,39%. 

Las diligencias   re vi as que se incoaron en 1990 fueron 
2.047.481; todas de contenido presuntamente penal, son indi- 
cativas de una tendencia formal excesiva al alza en las líneas 
de la criminalidad. De ese número habría que deducir correc- 
ciones procesales que conducen en alguna ocasión a aumen- 
tar el número de infracciones (existencia de vanos delitos en 
un solo proceso) o a disminuir la cifra de la verdadera crimi- 
nalidad (sobreseimiento por no constituir los hecho 
ción penal). Pero una tendencia claramente descend L 

la baja aparece en la computación para 1990 de las imraccio- 
nes constituti 'altas. Las consecuencias que surgen de vas de f 

in de las 

s infrac. 
ente o s 
" ,  

la comparacit S líneas evolutivas de delitos en alza y de 
las faltas en inexorable baja es, al menos, la permanencia de 
los porcentajes de años precedentes. 

De igual modo que lo hicimos para los procesos de dili- 
gencias previ ra exponemos la evolución 1989-1990 
para los proce 

.as, aho 
:sos por faltas en las provincias españob 

Año 1990 f 

Alava ............................... 5.913 
Albacete ...... ...... 8.173 
Alicante ....... ...... 49.292 
Almena ........................... 16.071 
Astunas ........................... 30.152 
Avila ................................ 4.558 

...... Badajoz ........ 13.882 
Baleares ....... ...... 35.477 
Barcelona ..... ...... 228.323 
Burg< ............. " consta 
Cácei .............. consta 
Cádiz .............. 0.630 
Castellón ...... ...... 19.998 
Ciudad Real ...... 14.613 
Córdoba .......................... 27.248 

nsta 
j9 



&en 10~0 ~ o n  Año l! 

CoruLIU ..................... 
Cuenca ....... 5.05~ 1.303 

15.589 5.105 
34.062 36.497 
, consta 1.185 
14.261 15.234 
15.009 No consta 

e 
5.9 

23.205 1 1  h a  

13.806 
9.459 
8.734 L~.L 

Gerona ....... 
Granada ..... 
Guadalajara ............. 
Guipúzcoa .. ....... ...... 
Huelva ........ . . . . . . . . .. . . .. .. . . . .. 
Hue: 
Jaén 
Las 1 L1llI1(lJ ...................... 
Le61 
Lénc 
Log1 
Lugc 
Mad 
Málaga . . . . . . . 
Murcia ........ 
Navarra ................. ~.~ ~~ ~ 

Orense ....... . 
Palencia ...... 
Pontevedra ............... ...... 
Salamanca . 
Tenerife ..... 
Santander .. 
Segovia ...... 
Sevilla ........ 
Sona ................... ..... 
Tarragona ....... . . . . . . . . 
Teme1 ....... . . . . . . . . . . .. .. . 
Toledo ........ ......... ............ 
Valencia ........ . . . .. . . . . . . ... . . . . 
Valladolid ....... . ... ... . . . . . . . . . 
Vizcaya ...... 
Zamora ..... 
Zaragoza ... 

LA., , 

- 9.6s 
- 4.5C 

A n c  

6.627 
1.138 
2.547 
1.595 

No consta 
3.836 
5.152 
7.274 



Se ha pasado así de 1.442.550 procesos por faltas iniciadas 
en 1989 a 551.397 en 1990. Una diferencia de 891.153 que 
porcentualmente equivale a una disminución del 61,77% . 

B) EN EL ORDEN CUALiTATiVO O DE LA NATURALEZA DE LOS 
DELiTOS COMETIDOS 

No siempre es exacta la calificación que, al tiempo de la 
apertura del proceso, se asigna al hecho objeto del mismo. La 
investigación que subsiga puede mostrar la inexistencia del 
hecho y también un hecho existente, pero de distinta estruc- 
tura. Aun con esa incertidumbre sobre su verdadera natura- 
leza, aquí analizamos la delincuencia en visión cualitativa. En 
unas ocasiones se atiende a las rúbricas de los títulos del Co- 
digo Penal y en otras a la especifica denominación del delito. 

Una primera valoración es la que pondera algunos de los 
títulos en que se divide el Código Penal. El aumento o dismi- 
nución respecto al año anterior ha sido la siguiente: 

Año 1989 Año 1990 - + 
Contra la seguridad exterior del Estado 43 21 - 22 
Contra la seguridad interior del Estado 18.407 23.091 + 4.684 
Falsedades ............................................. 8.910 8.483 - 427 

.............. Contra la Admón. de Justicia 2.124 2.518 - 394 
Título V del Código Penal ................... 24.912 37.235 + 12.323 

............ Cometidos por Func. Públicos 2.283 1.520 - 763 
.............................. Contra las personas 106.270 178.743 + 72.473 

...................... Contra la libertad sexual 5.541 4.568 - 973 
Contra el honor ..................................... 4.232 6.346 - 2.114 

............................ Contra el estado civil 2.030 48 - 1.982 
Contra la libertad y seguridad ............. 37.826 49.855 + 12.029 
Contralapropiedad ............................. 937.319 1.072.550 +135.231 
Incendios forestales .............................. 10.017 3.950 - 6.067 

De las anteriores cifras y su relación entre los años 1989 - 
1990 se extraen las siguientes consideraciones: 



Que descienden los siguientes delitos: Contra la seguri- 
dad exterior del Estado, falsedades, los cometidos por 10s 
funcionarios públicos, los delitos contra la libertad sexual y 
contra el estado civil. De entre los delitos en aumento desta- 
can los delitos contra la seguridad interior del Estado, los del 
titulo V y los delitos contra la libertad y seguridad, las perso- 
nas y la propiedad. 

Los delitos contra la libertad y seguridad suman 49.855, 
con un incremento del 32,26%, cuando en los años 1988-1989 
la disminución fue del 3534%. De ellos las amenazas 
(26.399) y las coacciones (10.170) llegan a 36.569, lo que su- 
Done e1 73.35% de los delitos del título. 

Los delitos contra la integridad corporal experimentan el 
singular aumento del 68,19%. Mas es necesario especificar. 
De una parte hay que referirse a los delitos contra la vida 
(homicidio, asesinato, parricidio), que fueron 1.167, frente a 
1.545 en 1989. Y dentro de ellas expresar que se incluyen en 
tal cifra no sólo los consumados. La disminución representa 
el 24,54%. Que de la genérica expresión homicidio forman 
parte en muchas ocasiones los grados imperfectos e incluso 
lesiones consumadas y muertes no violentas, se justifica por 
el dato estadístico obtenido de algunas provincias, pues resul- 
ta que sólo seis de ellas suman 836 homicidios, esto es, el 
79,84% del total nacional, y son Sevilla (266), Tarragona 
(208), Valencia (94), Castellón (92), Tenerife (91) y Vizcaya 
(85). En tanto que Madrid (22) y Barcelona (29) representan 
sólo el 4,37%. Las lesiones propias (arts. 418-421 del Código 
Penal) ascienden a 136.046; la participación en riña y las vio- 
lencias sobre el cónyuge, a 4.055, y otras, sin aclarar más, a 
37.093. La totalidad de los delitos de lesiones llegan a 177.194, 
el 99,11% de los delitos contra las personas. 

Siguen ocupando el primer lugar, con gran diferencia, los 
delitos contra la propiedad. Si en 1989 se iniciaron 937.319 
procedimientos por delitos de esta naturaleza, con aumento 
de 71.228 respecto a 1988, representativos de un 8,22%, en 
1990 se procedió a la apertura de 1.072.550 diligencias previas 
por estos delitos, con un incremento de 135.231 sobre 1989, 
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equivalentes al 14,42%. Destacar que las diligencias previas 
por hurto superaron en 126.657 a las iniciadas en 1989, lo que 
significa que casi todo el aumento en los delitos contra la pro- 
piedad se ha S hurtos. Al contrario, han des- 
cendido los r i, pasando de 483.415 en 1989 a 
474.278; las estatas, de 24.964 a 18.031, y las utilizaciones ile- 
gítimas de vehículo de motor, de 68.493 a 53.897. Aumentan 
los robos con intimidación, de 133.410 a 154.082. 

a) c'cjras sobre algunos delitos en particular. 

1. Terrorisn 

Aparte los datos 
ria del Fiscal-Jefe de 

generalt 
la Audi . -. 

:S proporcionados por 1; 
iencia Nacional, se reco 

1 Memo 
gen aqu 

las observaciones de los riscales de aquellos temtorios en 
que el fenómeno terrorista ha tenid nayor incidencia 
durante el año 1990. 

El Fiscal de Guipúzcoa destaca ciub Lr terrorisiliv 
conductas de tráfico de drogas y estupefat aparecen 

lo una r 

:ientes ; 

signific 
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como las conductas de mayor incidencia y ación en 
este territorio, y más que por el número de sus apariciones 
concretas, porque estos criminales comportamientos, inde- 
pendientemente del trastorno y conmoción social que en un 
momento determinado pueden producir, siempre suponen, y 
ello es aún más grave, el desencadenamiento de otra serie de 
actividades igualmente delictivas, siendo por ello las cuestio- 
nes que más trascendencia y preocupación suelen prc n 
el común de los ciudadanos. 

El fenómeno terrorista ha vuelto a mostrarnos de forma 
igen rná S denigi 

..-..:-+,. l. 

cruel de repetida e inexorable la ima ,1 
ser humano. 

Periódicamente el fenórn~ilu LciiuiiaLa ua VUGLLU a ~ r ; i i ~ r  
brutales apariciones a lo largo del pasado año, y así el asesi- 
nato, la extorsión, coacciones de todo tipo y daños a las pro- 
piedades públicas y privadas, han sido frecuentes compañeros 
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de viaje en el desenvolvimiento de cualquier actividad ciuda- 
dana. 

Sin embargo, no e S cierto, que hoy resulta real e 
incuestionable, un datu barbLdnzador y es el de que la inmen- 
sa mayoría del pueblo vasco, primera víctima del terrorismo, 
se alinea cada vez con mas fuerza junto con todos aquellos 
que día a día apuestan por soluciones pacíficas de cualquier 
problema y muestran un firme rechazo a cualquier tipo de 
violencia o intolerancia. 

Cada vez está más arraiga1 terio de que el fenóme- 
no de la violencia, siempre recnazaole, lo es aún más cuando 
tiene su seno en el marco de una sociedad plural y democráti- 
ca como la nuestra, capaz de ofrecer vías de sostenimiento y 
defensa de cualquier criterio u opinión, por extremo que pu- 
diera parecer. 

Como muestra de todo lo anterior, volvemos a suminis- 
trar el significativo resultado de una encuesta pública realiza- 
da a finales del año 1989, de forma que si bien el 30% de los 
consultados se declaraba en su sentir exclusivamente vasco, y 
un 25% se manifestaba totalmente de acuerdo con un Estado 
Vasco independiente, el 85% de los encuestados se manifes- 
taba igualmente por la absoluta inutilidad de las vías violen- 
tas así como p cesidad de que la organización terroris- 
ta ETA aband efinitivamente su actividad de agresión 
permanente. 

Consecuencia del fenómeno terrorista lo son otra serie de 
figuras delictivas que con extraordinaria frecuencia suelen al- 
terar el pulso normal de la actividad ciudadana; nos estamos , 
refiriendo a conductas como los desordenes públicos, los ac- 
tos de apología, ultrajes y los daños a propiedades públicas y 
privadas, que suelen tener periódicas apariciones y muy fu- 
nestas consecuencias, fundamentalmente en el orden econó- 
mico, de forma que a lo largo del año 1990 se han cifrado en 
cantidad superior a los 1.000 millones de pesetas los desper- 
fectos causados en establecimientos y medios de transporte 
públicos en la ciudad de San Sebastián. 

Afortunadamente, sí se ha superado, y esperamos que 



con carácter definitivo, la problemática que generaba lo que 
vulgarmente se conocía por «guerra de las banderas)), campo 
en el que la Fiscalía de San Sebastian elaboró unos criterios 
de actuación para cada caso en el año 1988, criterios que ele- 
vados a la Fiscalía General del Estado, recibieron de ésta un 
pleno respaldo y ratificación. En esta materia y a lo largo de' 
año 1990, únicamente se instrumentaron dos procedimiento! 
por la figura de «ultraje», del artículo 123 del Código Penal 
habiéndolo sido en una ocasión por atentado contra la ense- 
ña nacional y en otra contra la enseña autonómica. 

Capítulo que merece especial atención y que está directa- 
mente relacionado con el fenómeno del terrorismo lo consti- 
tuyen los excesos cometidos en la prevención y represión del 
fenómeno terrorista y que tienen su reflejo en el artículo 204 
bis del Código Penal, debiendo reiterarse nuevamente que si 
bien constituyen conductas absolutamente censurables y que 

de acto! 
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no suelen generar mas que un injusto desprestigio generaliza- 
do de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, son 
comportamientos cada vez más infrecuentes, de lo que es una 
prueba palpable el hecho de que los procedimientos hoy en 
marcha lo sean por idas a cabo en tiempos 
muy pretéritos. 

Por su parte la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia 
del País Vasco hace las siguientes reflexiones: 

Durante el año 1990, se incremento el número 3 

terroristas con respecto al año anterior, aunque ello no se Ira- 
dujo en un aumento ( iortales, ) 

en un nivel similar al 
Igualmente las acciones violentas protagonizadas por el 

entorno de ETA han registrado también un notable aumento. 
Año tras año, las empresas y negocios son el objeto principal 
de sus acciones. Guipúzcoa es la provincia donde mayor acti- 
vidad ha desarrollado la banda terrorista durante el año 1990, 
ya que ha sido escenario de 48 atentados, con el tremendo 
balance de nueve personas muertas. En Vizcaya los atentados 
fueron 37, con ocho víctimas mortales y otras ocho que resul- 
taron con lesiones de muy diversa gravedad. En Alava hubo 

le las víc 
del año 

que se I 
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dos atentados, sin víctimas mortales. Los daños materiales 
fueron también cuantiosos. 

A los atentados reivindicados pi e 
los catorce perpetrados por el grupc IS 

mortales, pero con daños muy elevac 
Una bue : de la violencia callejera que se registra 

en el País Va protagonizada por lo que genéricamente 
puede denonll~lal UG zntorno de ETA, sectores uolíticos afines 
a la organización terrorista. 

Estos sectores son los pri itas de u r- 
tante de acciones violentas en la ~omunidaa  Autonoma, que 
van desde el iento de e fabrica- 
ción c contra : hierro y 
piedi,=. 

Los autores de este tipo de acciones suelen movilizarse 
con motivo de acontecimientos que afectan a la Organiza- 
ción, como es el caso de detenciones, deportaciones, etc., de 
activistas destacados de ETA. 

Durante el año pasado estas personas llevaron a cabo ata- 
ques contra oficinas bancarias, concesionarios de vehículos 
franceses, unidades de ferrocarril o instalaciones de RENFE, 
instalaciones de empresas de servicios públicos (electricidad, 
correos, telefonos, etc.) y otras empresas, causando daños 
muy elevados, particularmente en aquellas que tenían alguna 
relación con la construcción de la autovía Pamplona-San Se- 
bastian. El total de los daños causados se ha estimado que 
pueden exceder de los 1.500 millones de pesetas. Las empre- 
sas relacionadas con la construcción de la autovía han sido 
objeto preferente de estos sectores violentos. Por esta causa 
se ha atacado a empresas constructoras que participan en las 
obras o licitaron para las mismas, a otras muchas que colabo- 
ran con las primeras en proyectos totalmente ajenos a la au- 
tovía, a los bancos relacionados patrimonialmente con algu- 
nas grandes compañías de construcción o, simplemente, a en- 
tidades bancarias que tenían que ver con ellas. 

En relación con estas actividades violentas contra intere- 
ses materiales de diversa índole y titularidad, cabe destacar la 



detención de diez jóvenes, nueve de ellos de diecisiete años y 
uno de dieciocho en Rentería, llevada a cabo por la Guardia 
Civil el pasado mes de diciembre, y que fueron puestos a dis- 
posición del correspondiente Juzgado Central de Instrucción. 

La agresividad de estos sectores de apoyo a ETA se tra- 
duce también en violentos enfrentamientos con la policía. 

Se resalta por el Fiscal de Cataluña con pesar que Catalu- 
ña, y sobre todo los funcionarios que en ella sirven al Estado, 
han sido objetivo y víctima de los delitos de terrorismo 
-particularmente graves- de las bandas armadas ETA y 
GRAPO, en los atentados al cuartel de, la Guardia Civil de 
San Carlos de la Rápita, el rack de Empetrol en Tarragona y, 
sobre todo, el día 8 de diciembre del pasado año cuando, me- 
diante un coche-bomba, fueron asesinados en Sabadell seis 
funcionarios de Policía, momento en que la Fiscalía, a través 
de la Jefatura y del Teniente Fiscal, expreso personalmente 
su dolor y su solidaridad a los familiares y compañeros de las 
víctimas, acudiendo días de  propio Fiscal General del 
Estado a la Comisai calidad para manifestar su 
condolencia. 

ría de ac 
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2. Robos CUII viuizncia o intimidac 

Se inicií ientos F 1990 12  rocedim ,or delitos 
de esta naturaleza y en 1984, 133.410. El aumento de 20.672 
equivale al 15,49% 

La evolución de estos delitos en los años 1989-1990 en las 
distintas Comunidades Autónomas fue esta. 

liio 1989 Año 1990 -I 

Anc 38.716 54.918 +16.192 
Aragón ............................ 5.772 ' 067 - 4.705 
Asturias ........................... 1.640 771 - 869 
Baleares .......................... 2.550 930 + 380 



Año 1989 Año 1990 i: 

Cantabria 0 n n r  .... 2.659 - 286 
Castilla-Leór 9 
Castilla-La Mancha . 6 
Cataluña ...... ...... 18.011 LL.JJU + 5.653 
Extremadura ...... 319 565 + 246 

......... Galicia ....... 634 578 - 56 
Madrid ............................ 27.045 30.767 + 3.722 

............................. Murcia 624 1.740 + 1.116 
Navarra ........................... 5.661 1.069 - 4.592 
La Rioja ...... ....... 159 148 - 11 
C. Valencian, ....... 11.117 22.129 +11.012 
País Vasco ....................... 5.103 4.164 ' - 939 - 

En la alt 1 aumento-disminución, como S o 
existen rnuck,,, uirbiencia~. Nos fijamos seguidamer,,, bIL L ~ S  

provincias que cuentan con mayor número de procedimien- 
tos por razón de estos delitos. Aumentan en las siguientes: 
Alicante, de 1.693 a 2.674; Almería, de 1.492 a 1.561; Barcelo- 
na, de 16.728 a 20.073; Cádiz, de 4.173 a 8.848; Castellón, de 
520 a 1.535; Córdoba, de 2.337 a 2.423; Granada, de 3.920 a 
4.203; León, de 1.045 a 1.443; Madrid, de 27.045 a 30.767; Má- 
Iaga, de 10.380 a 17.021; Murcia, de 624 a 1.567; Tenerife, de 
6.144 a 6.938; Sevilla, de 16.146 a 20.628; Tarragona, de 1.024 
a 1.722, y Valencia, de 8.924 a 17.920. Y disminuyen, entre 
otras, en estas: Oviedo desciende desde 1.640 a 695, Avila de 
237 a 207, La Coruña de 446 a 408, Jaén de 246 a 201, Lérida 
de 381 a 334, Navarra de 5.661 a 1.067, Santander de 2.945 a 
2.659, Valladolid de 758 a 338, Vizcaya de 2.769 a 957 y Zara- 
goza que baja de 5.742 a sólo 820. 

Indiquemos, por último, que las provincias en las que se 
hallan las más populosas ciudades (Madrid, Barcelona, Va- 
lencia, Sevilla), con 89.388 procedimientos, representan el 
58.01% de la criminalidad de esta naturaleza. 



3 . Tráfico de drogas . 

El número de procedimientos judicales y su comparación 
en las distintas provincias con relación al año anterior es el 
que se desprende del siguiente cuadro: 

Año 1989 

Albacete ..... ....... 23 
Alicante ...... ....... 1.455 
Almena ....... ....... 316 
Avila ............ ....... 20 
Badajoz ....... ....... 395 
Barcelona ........................ 5.803 
Bilbao .............................. 774 
Burgos ............................. 193 
Cáceres ...................... 174 
Cádiz ......................... 2.435 
Castellón ................... 331 
Ciudad Real ................... 177 
Córdoba .......................... 334 
Cuenca ............................ 35 

............................ Gerona 165 
Granada .......................... 1.330 
Guadalajara .................... 72 
Huelva ............................. 350 
Huesca ............................ 104 
Jaén ................................. 363 
La Coruña ....................... 449 
Las Palmas ...................... 1.612 
León ................................ 38 
Lérida .............................. 248 
Logroño .......................... 113 
Lugo ................................ 114 
Madrid ............................ 1.892 
Málaga ............................ 964 



Año 1989 Año 1990 

cia ........ 
lona ..... 

Murcia ............................. 987 1.196 
Orense ........................ 

....................... Oviedo 
......... Palma de Mallorca - OOI  I uu 

Paleni 127 4 
Pamp 315 30 

................ Pontevedra 552 AA< 

Sta. Cruz de Tenerife 718 
Salamanca .................. 480 
San Sebastián ..... 508 360 
Santander ..... 872 12 
Segovia ....................... 31 .6 
Sevilla .............................. 1.305 4.341 

Soria ................................ 20 35 
Tarragona ....................... 286 365 
Teme1 ......................... 
Toledo ........................ 
Valencia .......................... 1 . 1 3 ~  1.430 

Valladolid .................. 227 262 
Vitoria ........................ 359 384 
Zamora ........................... 130 444 

Por otra parte la actuación procesal directa de la Fiscalía an- 
tidroga en la materia a que se-refiere el artículo 18 bis 1.a) del 
Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal, se ha concretado en su 
presencia activa en todos los procedimientos seguidos en la 
Audiencia Nacional. Estos procedimientos distribuidos entre 
cuatro de los Juzgados Centrales han sido 271. Los procesos que 
han concluido sentencia en 1990 ascienden a 16. 

La Fiscalía ha interpuesto cuatro querellas por hechos de- 
lictivos de tráfico de estupefacientes perpetrados en el ex- 
tranjero, al amparo de lo dispuesto en los artículos 23.4.f) y 
65.1.e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 



Entre los asuntos actualmente en tramitación, destacamos 
el que es objeto del sumario 13/90 del Juzgado Central de Ins- 
trucción nítm. 5. 

La citada causa criminal tiene por objeto principa 
vestigación y desarticulación de aquellos grupos orgar 
asentados en Galicia que desde hace unos años viene] 
cándose al transporte, introducción y distribución de in 
cantidades de sustancias estupefacientes, principalme 
denominadas hachís y cocaína. Son, en definitiva, las v,,,a, 
redes del contrabando de tabaco, que se han reconve 
perfeccionado para explotar el fabuloso negocio ecor 
que genera el mundo de la droga. Para el delincuente la cues- 
tión no ofrece dudas: con los mismos riesgos que en el contra- 
bando de tabaco, el tráfico de drogas ofrece unos beneficios 
inmensamente superiores; al margen de esa trama criminal 
también se han investigado y depurado otros hechos delicti- 
vos indiciariamente imputables a personas no encuadradas en 
esas organizaciones, y que sólo ocasional o circunst 
mente han participado o intervenido presuntamen. 
aquéllas en específicos actos de tráfico. 

Las diligencias judiciales comienzan en agosto de LYUY 

por las declaraciones de un arrepentido que voluntaria y es- 
pontáneamente relata ante las autoridades judiciales todas 
las operaciones de tráfico de drogas y otras actividades delic- 
tivas que conoce y en las que ha intervenido desde el año 
1981 hasta el momento presente. Esta fase culmina en junio 
de 1990 con la detención de 18 personas, algunas de ellas ca- 
bezas visibles de las potentes organizaciones de narcotrafi- 
cantes radicadas en Galicia. 

' 
La instrucción judicial ha permitido establecer dos 

tantes conclusiones al menos con carácter provisional: 

a> 
ganizac 
1,.-l.:-. 

1 la in- 
iizados 
i dedi- - 
~gentes 
nte las . . 

x , q a . " c  

rtidó y 
iómico 
-..-- 

ancial- 
te con 

impor- 

Existe una relación directa y constatada entre las or- 
iones gallegas y los principales jefes de las mafias co- 

iviiiviai~as de la cocaína (algunos de ellos reclamados oor la 
Justicia española). 

b) Un buen númí lelictivoi s ucscIiiOS por 



el arrepentido se han visto confirmados por otros datos, testi- 
monios, declaraciones y documentos. 

A primeros de julio de 1990, y en el curso del propio su- 
mario, se produce la detención de otros 14 individuos, así 
como la aprehensión de 500 kilogramos de cocaína. Esta can- 
tidad formaba parte de un alijo de 2.000 kilogramos introdu- 
cido a través de Portugal en junio del mismo año por el Ila- 
mado «clan de los charlines*, cuyos principales responsables 
fueron detenidos e ingresados en prisión. 

En el mes de octubre se produce la detención de otras 
seis personas y la incautación de 1.100 kilogramos de cocaína, 
pertenecientes al alijo mencionado en el párrafo anterior. 

En el mes de  enero de 1991 se lleva a cabo la detención 
de uno de los individuos procesados en noviembre de 1990 
sobre el que pendía una orden de busca y captura, así como 
de otras 12 personas vinculadas a la organización que aquél 
comandaba, incautándose 185 Kg. de cocaína, que no es 
sino una mínima parte de un cargamento de 2.500 Kg. que 
habían conseguido introducir a finales de octubre de 1990 
ocultándolo en una nave industrial de la localidad de  Ajal- 
bir, y que han venido sustituyendo hasta el momento de su 
detención. 

En el mes de febrero de 1991, continuando las indagacio- 
nes sobre el patrimonio de uno de los procesados y su grupo, 
han sido inculpadas tres personas más por su participación en 
la ocultación y blanqueo del dinero procedente de activida- 
des de tráfico ilícito de drogas (unos 1.600 ; de pese- 
tas durante los años 1987 y 1988). 

Por su relación con la causa citada se han incomorado 
cuatro procedimientos judiciales que en principio instruían 
los Juzgados Centrales de Instrucción núm. 2 de Verín, Oren- 
se y Lugo, que afectan a otros 16 inculpados. 

En el curso de estas investigaciones se incautaron 426 Kg. 
de cocaína y 3.800 Kg. de hachís. 

Hasta el momento actual, han sido procesados por el Juz- 
gado Central de Instrucción núm. 5, a solicitud de la Fiscalía 
Especial, 72 personas, de las que: 



40 se encuentran en prisión pro1 
26 en libertad bajo fianza. 
5 en rebeldía. 

norado 1 

,.,. estigación del blanqueo. -.. -Jmpiimiento de ... A-.. 

ción que a esta Fiscalía atribuye el artículo 18.1 d) del Estatu- 
to Orgánico del Ministerio Fiscal se han incoado durante 
1990 quince Diligencias de Investigación Preliminar, algunas 
a petición de los propios Fiscales delegados. De ellas cuatro 
fueron archivadas, una acumulada a otra investigación preli- 
minar anterior y otra remitida al Juzgado Central de Instruc- 
ción núm. 1 de la Audiencia Nacional. 

También continúan en tramitación algunas de las diligen- 
cias abiertas durante los años 1988 y 1989, en algún caso de 
gran complejidad. 

Las diligencias sustanciadas a lo largo de 1990 afectan a 
56 personas fíi 75 cuentas bancarias, sicas, trí 

que sigu 
3ades y 
jo inves además de las i desde años an- 

teriores. 
Según datos facilitados por la AEB (Asociación Española 

de la Banca) y la CECA (Confederación Española de Cajas 
de Ahorro), en cumplimiento de las normas contenidas en la 
Declaración de Basilea, las entidades bancarias españolas 
han rechazado en 140 ocasiones operaciones significativas 
por falta de identificación plena de los titulares, en otros 57 
casos han rechazado operaciones por ser sospechosas de rela- 
ción con actividades de narcotráfico, y en 27 supuestos han 

eo cons 
i desarr 

na activ 
i medio! . . 

procedido a la cancelación de cuentas y de relaciones con 
clientes sospechosos de actividades vinculadas con ese fenó- 
meno criminal. 

Obligado es reiterar una vez más que la investigación del 
blanqu tituye u ~idad ardua y compleja que la 
Fiscalíz olla con s limitados y manifiestamente 
insuficientes. La experiencia acumulada durante casi tres 
años -y la de otros países- ha puesto de manifiesto la 
indispensable necesidad de  crear una estructura adminis- 



trativa adecuada, de carácter permanente y adscrita a la 
Fiscalía, para asistirla y apoyarla en esta función investiga- 
dora. 

Para alcanzar estos objetivos y en estrecha colaboración 
con la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas, varios Departamentos Ministeriales y el propio Ban- 
co de España, se han ido configurando a lo largo de 1990 los 
perfiles de un órgano «ad hoc», que sería un inapreciable y 
eficaz instrumento en la estrategia para erradicar el blan- 
queo. A grandes rasgos, el borrador de trabajo que se ha ela- 
borado prevé la creación de una Comisión, con funciones de 
impulso y coordinación, y una Oficina operativa integrada 
por personal de los Servicios de Inspección de los diferentes 
Ministerios y del Banco de España, y por funcionarios espe- 
cializados del Cuerpo Nacional de Policia y de la Guardia 
Civil. 

3.1. Cuadro general del tráfico de G i v g a a  ~ o m p a r a l ~ ~ ~  
t J89. 

Detenidos ................ .: 
Decomisos ....................... 
Heroína (gr.) .................. 
Cocaína (gr.) ................... 
Hachís (gr.) ..................... 
L.S.D. (dosis) 
Psicotrópicos 
Muertes ...................... 
Robo en farmacias ......... 
Atracos en farmacias ..... 
Proced. judiciales ........... 

:O NUM. 1 

ño 1989 Año 1990 

27.407 4.812 - 9,47 
23.554 L0.926 - 11,16 

712.890 886.410 - 24,34 
1.852.231 5.382.085 +190,57 

64.246.072 70.075.570 + 9,07 
11.082 6.564 - 40,77 
92.227 61.390 - 33,44 

597 690 + 15,58 
236 166 - 29,66 
80 115 +43,75 

30.706 42.272 + 37,67 



3.2. Personas detenidas según nacionalidad y sexo. 

Nacio 
Extra 

nales ... 
nieros .. 

CUADRO NUM. 11 

Año 1989 Año 1990 f % 

Marruecos ....................... 
Italia ............. 
Colombia ..... 
Francia ............................ 
Portugal .......................... 
R.F.A. .............................. 

......................... R. Unido 
Gaml .............. 

O NUM. 1 

Año 1989 Afio 1990 f % 

CUADRO NUM. IV 

Año 1989 Año 1990 I % 

Hombres ......................... 23.712 21.535 - 9,18 
Mujeres ........................... 3.695 3.277 -11,31 

TOTAL ...................... 27.407 24.812 - 9,47 



3.3. Número de decomisos. 

CUADRO NUM. V - 
Año 1989 Año 1990 t % 

Opiáceos ......................... 7.416 6.350 -14,37 
Cocaínicos ...................... 2.823 2.925 + 3,61 
Cannábicos ..................... 10.496 9.629 - 8,26 
Alucinógenos ................. 78 85 + 8,97 
Psicoi ............ 2.741 1.779 -35,lO 

7 .............. 23.554 l0.926 -11,16 

3.4. Sustancias decomisadas. 

CUADRO NUM. VI 

Año 1989 Año 1990 i % 

...... Heroína (gr.) 712.890 886.410 + 24,34 

...... Cocaína (gr.) 1.852.231 5.382.085 +190,57 
Hachís (gr.) ..................... 64.246.072 70.075.570 + 9,07 

3.5. Aprehensiones de drogas en Europa y en algunos paí- 
ses hispanoamericanos. 

Las aprehensiones de droga en Europa, según datos pro- 
visionales facilitados por Interpol, revelan que las mayores 
incautaciones de hachís y cocaína se produjeron en España. 
En heroína, Turquía e Italia están por delante de nuestro 
país, que ocupa el tercer lugar. 



Heroína (Kg.) 

Turquía ........................ ......... 
Italia ............................ ......... 
España ............................................................ 
Alemania ........................................................ 
R . Unido ......................................................... 
Holanda .......................................................... 
Francia ............................................................ 
Bélgica ............................................................ 
Yugoslavia ...................................................... 
Austria ............................................................ 
Portugal .............................................. : ........... 

............................................................. Grecia 
-Dinamarca ...................................................... 

.............................................................. Suecia 
Luxemburgo ................................................... 

En cuanto a la cocaína. Hi 1 Alemania. con 4.150 y 
2.474 kilogramos. respectivam n los países que más se 
aproximan a la cifra española. con cantidades importantes 
que permiten afirmar -como las Naciones Unidas recono- 
cieron el año pasad* que España ha dejado de ser la única 
puerta de entrada de la cocaína en Europa . 

Cocaína (Kg.) 

España ............................................................ 5.382 
Holanda .......................................................... 4.150 
Alemania ........................................................ 2.474 
Francia ............................................................ 1.844 
Italia ................................................................ 801 
R . Unido ......................................................... 605 



)a ína  (Kg.) 

beigica ............................. 
Portugal .......................................................... 

...................................................... Yugoslavia 
............................................................ Austria 

...................................................... Dinamarca 
.............................................................. Suecia 

Turauía . .......................................... 
.............. 1 . uxembi 

Respecto al hachís. España siempre. se sitúa en 
primer lugar. seguida por el Re . do. con una cantidad 
inferior a la mitad de la intervenida aqui 

CUADRO NUM . IX 

Hachís (Kg.) 

España ............................................................ 70.075 
R . Unido ......................................................... 31.358 
Alemania ........................................................ 12.426 
Turquía ............................................................ 11.997 
Portugal .......................................................... 9.545 
Italia ................................................................ 7.886 
Bélgica ............................................................ 7.325 
Dinamarca ...................................................... 1.250 
Suecia .............................................................. 567 
Austria ............................................................ 192 
Luxemburgo ................................................... 13 

Las cifras europeas. con ser tan importantes. son muy pe- 
queñas si se comparan con las incautaciones efectuadas en 
países hispanoamericanos . Así. por citar los más significati- 
vos. en 1990 se ocuparon en Colombia 200.000 kilogramos de 



cocaína (aproximadamente un quinto de la producción mun- 
dial), y en México, 48.000 kilogramos de dicha sustancia y 
446.000 kilogramos de marihuana. 

3.6. Dinero en metálico y otros efectos intervenidos eri m- 
paña en 1990. 

En este apartado se hace referencia a la evolución que 
han experimentado los diversos efectos intervenidos, como 
dinero en efectivo, armas, embarcaciones, etc., que se han 
ocupado con ocasión de las intervenciones efectuadas vor 
tráfico ilícito de drogas. 

El dinero en efectivo inte :tas, fue 1 
cerca de 1.048 millones, frente a los 86s millones de IYBY. be 
incrementó, pues, en un 21,16%. El incremento de las inter- 
venciones en moneda extranjera queda reflejado en el cuadro 
adjunto. 

, en pest 
.*S .*. 

EFECTOS Ih :NIDOS - 
Peseti ........................... .......... 1.047.4! 
Dólares U.S.A. ............................................... - 34.253 
Francos franceses .......................................... 
Liras italianas ................................................. 

........................................... Marcos alemanes 
Pesos ............................................................... 
Pesos uruguayos ............................................ 

.................................................. Pesetas falsas 
............................................. Pesetas en joyas 

Pesetas en efectos .......................................... 
Pesetas en oro ................................................ 
Vehículos ........................................................ 

.................................................... Motos 
Embarcaciones ..................................... 
Armas de fuego ................................... 



............... Armas blancas .............. 849 
.............. Balanza: .......... 448 

Emisora3 ......................................................... 1 
.......................................... Teléfonos portátil 1 

~ocumentos  fali 

Las i 
- - 

embarca 
. . 

eron en 
iento fu 

,ntewenidas en 1990 fueron 43, frente 
a las 38 del año anterior (un crecimiento del 13,16%). 

Las armas de fuego ascendieron a 225, frente a 239 de 
1989; se aprecia, por tanto, un descenso del 5,86%. Las armas 
blancas intervenidas durante este ejercicio fu total 
849, y en 1989 sumaron 1.276; el decrecimi ie del 
33,46%. 

Por lo que respecta a los vehículos el número total fue de 
694, mientras que en el año anterior la cifra fue de 637; hay, 
Dor tanto. un aumento del 8.95%: 

J. J .  Muerte por causa ae  las arogas y eaaa ae  los fallecidos. 

Año t 

.... 250 

MUEl 18 I % Año89 I % Año90 f % 

Sobredc + 50,60 577 +130,80 668 +19,24 
Ajustes ctas. .... - 53,33 13 + 85,71 19 +46,15 
Accidentes ....... - 16,67 1 - 80,OO 1 0,OO 
Suicidios ............... +350,00 6 - 33,33 2 -66,67 - 

271 .... 3 597 690 15,58 TAL ....... 

CUADRO NUM. XII 

EDADES FALLECIDOS Año 1989 Año 1990 + % 

Menores de 16 años ....... 1 5 +400,00 
De 16 a 18 años .............. 16 16 0,OO 



EDADES FALLECIDC 4fio 1989 Año 1990 

De 19 a 25 años ........ 192 
De 26 a 30 años .............. LOY 

m = <  

D e  31 a 40 años .............. 85 
Más d e  40 años ............... 15 
Desconocida ....... 40 59 +47,50 - 

unque S Reproducimos, por su interés, a ,, 
un informe actualizado sobre este p,,,,,,,,a, d e  la Delega- 
ción I mal sobre Drog; 

C 
del Gob 
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La información procedente del SE.. , ub la Polici 
indica que la mortalidad por reacción aguda ha aumenta- 
do en España a lo largo de la década de los 80, especial- 
mente a partir de 1987. 

Según el Servicio Central de Estupefacientes de la 
Dirección General de la Policía, el número de muertes re- 
lacionadas con las drogas en España ha pasado de 93 en 
'^"3a690en1990. 

Un estudio llevado a cabo en el marco de n 
grandes ciudades españolas muestra que e 

...-. talidad por reacción aguda a opiáceos o cocaína 
aumentó entre 1983 y 1989 más de cinco veces. La edad 
media de los fallecidos aumentó progresivamente a lo lar- 
go del periodo y fue de 26,9 años en 1989. La droga en- 
contrada con más frecuencia en la sangre de los fallecidos 
fue la morfina o sus derivados (más del 90% de las mues- 
tras contenían estos productos) y la asociación más fre- 
cuente fue morfina-benzodiacepinas. 

I SEIT e 
la tasa d 

La situación de nuestro país no parece muy diferente 
de la de otros países europeos. Según cálculos efectuados 
con datos faciiitados INTERPOL referidos a once 
países europeos, España ocupaba en 1989 el séptimo lu- 
gar en cuanto al número de fallecidos en relación con las 



drogas por 100.000 habitantes. No obstante, estos resulta- 
dos deben ser tomados con mucha cautela por la inexis- 
tencia de definiciones claras y por la disparidad de los sis- 
temas de registro utilizados por los diversos países. 

En un futuro próximo, es probable que entre los con- 
sumidores de drogas españoles lleguen a producirse más 
muertes por c iones infecciosas (princip 
por SIDA) que :ción aguda tras el consum 

almente 
o.» 

omplicac 
: por real 

3.8. Robos y atracos en farmacias. 

CUADRO NUM. XIII 

Robos 
Atracc 

Año 1989 Año 1990 + % 

166 - 29,66 
115 +43,75 

3.9. Consumo y tráfico de drogas en establecimientos mili- 
tares. 

Se ha recabado información de las Fiscalías de los Tribu- 
nales Militares a través de la Fiscalía Togada del Tribunal Su- 
premo, que se resume a continuación: 

En el año 1990 han sido detectados 1.274 casos de 
mo de drogas y sustancias psicotrópicas, 455 de tenencia y 44 
casos de tráfico. 

CUADRO NUM. XIV 

ARO 1990 Consumo Tenencia Tráfico 

Enero .......................... 64 7 3 
Febrero ....................... 131 47 1 
Marzo .............................. 86 59 7 



ARO 1990 . 
sumo Tenenci ráfico 

Abril ............................ 128 64 5 
Mayo ........................... $22 26 2 
Junio .............. 24 2 
Julio/agosto .. 77 7 
Septiembre ..................... 11 1 30 3 

........................... Octubre 84 33 1 
Noviembre ...................... 132 32 5 
Diciembre ....................... 126 56 8 . 

TOTAL ...................... 1 . í 455 44 

Como se ve. el porcentaje de los actos de consumo está 
muy por encima de los de tráfico y tenencia . 

En cuanto a las clases de drogas el hachís representa el 
93.60% del total frente al 6. 40% que correspode a los demas 
(opiáceos. cocaínicos. etc.). 

IUADRO NUM . XV 

ANO 1990 Hachís (%) Coca. opio. etc . (%) 

Enero .............. 87. 83 12. 17 
Febrero ........................... 98. 32 1. 68 
Marzo .............................. 93. 65 6. 35 
Abril ............................. 98. 12 1. 88 
Mayo ............................... 96. 39 3. 61 
Junio ................................ 88. 42 11. 58 
Julio/agosto .................... 95. 69 4. 31 
Septiembre ..................... 92. 40 7. 60 

........................... Octubre 93. 38 6. 62 
Noviembre ...................... 95. 85 4. 15 

....................... Diciembre 89. 60 10. 40 

TOTAL ...................... 93. 60 6.40 



La mayor parte de los hechos se produjeron en dormito- 
nos, aseos y resto de dependencias comunes al cuartel. Otra, 
muy inferior, fuera del recinto militar y en una menor propor- 
ción todavía, prestando servicio de armas u otro tipo de servi- 
cio o en actividades de instrucción. 

elitos cc 

)S proce 
n pocos 

mtra el medio ambiente. 

dimienti 
si tener 

os inicia 
nos en ( 

Lc dos por delitos del artículo 347 
bis so :uenta la grave degradación del 
medio ambiente. Y la mayor parte de ellos, por hechos de 
poca entidad. Aparte los incendios forestales, que penalmen- 
te se acostumbra a encuadrárselos entre los delitos contra la 
propiedad -y en buena medida ello no es exacto-, se refie- 
ren a vertidos de sustancias residuales contaminantes, verti- 
dos tóxicos en aguas fluviales sin tratamiento depurador que 
provocan alteraciones graves en el ecosistema y la fauna 
acuática; vertidos atmosf6ricos, explotaciones de canteras 
irregularmente, o a la acción humana sobre especies animales 
protegidas, no faltando, en Galicia por supuesto, en donde 
todavía existen algunos ejemplares de esas alimañas, algún 
procedimiento por envenenamiento de lobos ... pero sí han 
faltado este año la apertura de diligencias penales contra 
quienes cometen, directa o indirectamente, el grave atentado 
ecológico de dar muerte a especies rapaces especialmente 
protegidas y en peligro de extinción, al esparcir sin autoriza- 
ción cebos envenenados por los cotos privados en donde se 
explota la caza de la perdiz. 

Se han iniciado 616 proct .os por delitos contra el 
medio ambiente. Es de desta sólo en la provincia de 
Valencia se instruyeron 342 diligencias previas por estos deli- 
tos, lo que supone el 56% del total nacional. Es de señalar, 
asimismo, que en diez provincias no se ha seguido procedi- 
miento alguno por estos delitos. 

Una atención especial para estos delitos se obser I 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Barcelona. Las 

:dimien1 
car que 



Unidades de Policía Judicial adscritas a ella han investigado 
empresas que presuntamente efectuaban vertidos contami- 
nantes a las aguas fluviales de Cataluña. especialmente en los 
casos en que los vertidos podían afectar a los ríos Llobregat, 
Besós y Ter, principales fuentes de suministro de agua para 
usos domésticos. 

Tales investigaciones, bajo la dirección de la Fiscalía, han 
contado con el concurso de la Sociedad General de Aguas de 
Barcelona y con el asesoramiento técnico del Departamento 
de Ecología de la Facultad de Biología de la Universidad de 
Barcelona, que tiene lugar una vez efectuados los análisis de 
las aguas residuales obtenidas. respecto de los efectos contami- 
nantes de las sustancias detectadas en el medio acuático a que 
eran vertidas. y el impacto sobre la fauna, flora y en general 
los ecosistemas de los ríos afectados, así como sobre el uso do- 
méstico de las aguas. C :ncia de todo ello ha sido la for- 
malización de 14 quere delitos contra el medio ambien- 

Ionsecue 
,llas por 
. n 1, n, te, que han dado lugai a la apertura de las consiguientes dili- 

gencias previas en diversos Juzgados de la provincia. 
No sólo se da cuenta en las Memorias del número de 

procedimientos iniciados por delitos contra el medio ambien- 
te. Ni tampoco se reducen a er os casos más significati- cponer 11 

3ciones vos, o a señalar que las alter; ecológicas cuentan con 
un abundante reproche social, que pide urgentemente la fi- 

el Tribu 
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nanciación de programas encaminados a una eficaz protec- 
ción del medio ambiente. Existen precisiones de otro tipo. 
Así el Fiscal d nal Superior de Justicia de Extremadu- 
ra hace suya 1; da frase de que nada es menos verosí- 
mil que la verdad. para poner de relieve las dificultades y 
agresiones que iba a sufrir el medio ambiente, hasta el puntó 
de que la década de los noventa puede ser la década de la 
ecología, o si se prefiere la década de la homologación del 
ecologismo, pero no la de la reparación de los problemas eco- 
lógicos. Y también particulariza sobre la forma proverbial de 
intoxicación ecológica que continúa invadiendo nuestro sue- 
lo; los vertederos clandestinos, cuyo número ha servido ya 
para acuñar el termino periodístico de «la suciedad delin- 



io, en c 
- - - -1- -  

cuente», que deberá individualizarse en las personas físicas o 
entidades que sueltan, aliviados, sus basuras sin calcular la 
perversa potencia de regreso que tiene el veneno que destilan 
los desechos. 

Al contrar ,tras ocasiones la actual exacerbación 
del sentimiento e~uiugista y la muy sensibilizada opinión pú- 
blica sobre la necesidad de proteger el medio ambiente, ha 
llevado a la creación de asociaciones y grupos para la defensa 
de la naturaleza o de los animales protegidos, que formulan 
denuncias o suministran a los medios de comunicación noti- 
cias cuyos hechos no constituyen materia delictiva. A título 
de ejemplo, citamos la denuncia de una entidad asociativa 
que señalaba cómo se había destruido una gran zona poblada 
de acebos (especie protegida) y parte de una calzada romana, 
a consecuencia de la apertura de una pista forestal. Según la 
información de la Policía Judicial remitida a la Fiscalía, con- 
firmada por la Agencia Territorial del Medio Ambiente, fue- 
ron dos los acebos da en tanto que el destrozo de la 
calzada romana consi! :I arranque de algunas piedras 
de un camino antiguo, pero sin el valor histórico atribuido. 

Se hace también eco el Fiscal del Tribunal Superior de 
Justicia de Asturias de la necesidad de conciliar los intereses 
ecologistas con las eventuales fuentes de contaminación ge- 
neradora~ de riqueza. Situación que es patente en el Principa- 
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do. El territorio de Asturias constituye una zona paisajística- 
mente privilegiada, pero que, por contra, por su riqueza en 
productos minerales, por la a cia e idoneidad de sus 
ríos para el lavado de aquéllo o fuente de fuerza mo- 
triz, y por su emplazamiento costero, ha propiciado su desa- 
rrollo industrial en aquellos sectores asociados a la minería, 
que son precisamente los que mayor índice de contaminación 
terrestre, fluvi ~osférica suelen producir. La prosperi- 
dad aquí va u1 lgún tipo de contaminación. Importan- 
tes poblaciones, como es el caso de Mieres, tienen su razón 
de ser en la explotación minera y en sus industrias derivadas. 
Otras, como Avilés, también deben su auge a estas activida- 
des. De aquí la inevitable contradicción entre el más puro 
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ecologismo y la insoslayable realidad social. Los intereses 
apuntados no son esencialmente inconciliables, si se exige a 
las nuevas industrias la adopción de todas las medidas caute- 
lares necesarias para evitar la contaminación, imponiendo a 
las ya existentes un reciclaje en tales medidas de seguridad y 
ejerciendo un control administrativo eficaz sobre todas ellas, 
pero sin perder de vista la realidad. Una re 
imposible la reconversión de I 

idíiica como irreal. 
Atinadas observaciones sobre la llamada contaminación 

sonora o acústica hace el Fiscal de Tenerife, no obstante reco- 
nocer que es difícil desenvolverse en la vía penal. Pero la pre- 
vención es también importante o impeditiva de muchos sufri- 
mientos. Imprescindible es definir el ruido o conjunto de so- 
nidos que toman para el hombre carácter desagradable, que 
se manifiesta en concretas perturbaciones, como la comunica- 
ción inter-personal, rendimiento laboral, sueño y salud. En 
orden a las medidas a adoptar hay que atender no sólo a las 
fuentes de emisión del ruido, sino también a la propagación 
de éste. Cada situación necesitará de su tratamiento específi- 
co, planteándose la eficacia para acercarse a la mejor insono- 
rización posible técnicamente. De esperar es que nuevas di- 
rectrices comunitarias, agotados todos los períodos de adap- 
tación, permitan en el ámbito de los países del Mercado Co- 
mún unos logros definitivos en la lucha contra la 
contaminación acústica. Y debe ser así, pues poco puede es- 
perarse sólo de los Códigos Penales. Bastará el cierre de esta- 
blecimientos fabriles o de cualquier emisión sonora en el cau- 
ce de la sanción administrativa para que los interesados com- 
prendan que sólo una exacta readaptación a las normas per- 
mitirá una nueva licencia de apertura. Y ello debe alcanzar 
desde el modesto pero ruidoso bar callejero, pasando por las 
terrazas que en las noches veraniegas inundan las ciudades, 
hasta las centrales térmicas o industrias metalúrgicas. 

He aquí ahora algunos casos que han dado lugar a la ini- 
ciación de procedimientos: 

Como consecuencia de una inspección realizada en una 



fábrica de conservas se comprobó que el sistema depurativo 
de sus aguas industriales era totalmente ineficaz; vertiendo 
en un río, el Xubia, sobrepasaban ampliamente los límites re- 
ceptores de su cauce según se fijan en el Reglamento del Do- 
minio Público Hidráulico. Ello desencadenó una enorme 
mortandad de peces, denunciada como grave situación eco- 
lógica, dada la putrefacción del río en varios kilómetros, 
inhabilitándole para ejercitar en el derecho de pesca. Esa 
misma contaminación hídrica penetró en los estanques de 
una piscifactoría ocasionando la muerte de cerca de 60.000 
truchas. El Fiscal califico los hechos como delito del artícu- 
lo 347 bis. 

E n  Jaén se inicialull LILLLO diligencias previas por vertido 
de alpechines. El vertido de alpechines o aguas residuales de 
las almazaras afecta aún en buena medida a los cauces públi- 
cos, hasta el punto de que en algún momento llegó a consti- 
tuir el principal problema de contaminación del Guadalqui- 
vir. Por disposiciones de la precedente década se arbitraron 
medidas para evitar la contaminación de los ríos de la cuenca 
del ~ u a d a l ~ u i v i r  por residuos de fábricas de aceite, entre 
ellas la implantación de balsas de evaporación, lo que deter- 
minó una gran disminución del alpechín vertido en los cauces 
públicos. Mas a partir de 1987 y 1988 de nuevo se han detec- 
tado vertidos de esa naturaleza, siendo sus causas la mayor 
superficie de olivares, mayor producción de aceitunas por 
buenas cosechas y mejoras técnicas en las almazaras, lo que 
ha hecho duplicar la producción de alpechín. Este problema 
es importante. Sin embargo no siempre los hechos podrán ca- 
lificarse como delito ecológico por la dificultad de probar que 
los vertidos produzcan un grave peligro para la salud de las 
personas o que se perjudique gravemente las condiciones de 
la vic 11, bosqi ,acios naturales. De  ahí el que la la anim: 

)r parte mayc de los Ch3U3 YULden en infracciones administrati- 
vas a no ser que se acredite el peligro para la salud o el per- 
juicio para el habitat natural. En este orden la actividad de la 
Administración es positiva. La Agencia del Medio Ambiente 
comunicó que se visitaron 71 almazaras denunciadas en la 
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21 expedientes de clausura. 
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los delitos contra la libertad sexual, ha 
de destacarse ia reIorma que se produjo mediante la Ley Or- 
gánica 3189, de 21 de junio, que extendió el concepto ji 
penal de la violación no solamente a la conjunción gen 
vía vaginal, sino también a otras conductas, tales como las pe- 
netraciones anales o bucales. También, esta Ley Orgánica 
extendió el concepto de sujeto pasivo, de manera que en la 
penetración vaginal sigue siendo exclusivamente la muier. 
pero el as formas introd -e puede 
cer cor o pasivo de la vi 1, aunqu 
recoge en ia mayoría de las hlemonas de 10s Tribunales SU- 

penores de Justicia o Audiencias Provinciales estas nuevas 
formas de violación, es porque éstas no se han producido o 
bien su número ha sido escaso, debiéndose de esperar en 
años posteriores una mayor concreción sobre cada tipo de 
violación para poder determinar su forma de producción. 
Así, durante el año 1990, el total de delitos contra la libertad 
sexual -incluyendo, además de la violación, las agresiones 
sexuales y los delitos relativos a la prostitución- que dieron 
lugar a la apertura de diligencias previas, fueron en número 
de 4.568. Comparando con el año 1989, en el que se iniciaron 
5.541 diligencias previas, se observa una disminución, lo que 
supone un 20% menos que el año anterior. 

Por las diversas formas de violación se inc .295 di- 
ligencias previas, mientras en 1989 fueron 144+ yue supo- 
ne un 11% menos que el año anterior. 

Entre las provincías en las que se han realizado más delitos 
de violación han sido: En Barcelona se han producido 241 vio- 
laciones, lo que supone un aumento del 3,8%, siguiendo pre- 
dominando la penetración vaginal. En Valencia se produce un 



aumento del 6,8%, habiendo sido en número de 45 durante 
1990. En Aragón se mantiene como el año anterior, mientras 
que en Extremadura aumentan notablemente, ya que frente a 
las 15 de 1989, se dan en 1990 en número de 43, destacándose 
la condena en dos procedimientos por violaciones bucales. En 
Asturias se produce una disminución del 18%, habiéndose rea- 
lizado dos calificaciones por las nuevas modalidades, una por 
penetración anal a varón y otra por violación anal y bucal a 
mujer. En Granada el número ha ascendido , n4 

6. Delitos de aborto. 

Durante el año 1990 se han tramitado 49 causas por deli- 
tos de aborto, es decir, 10 causas menos que el año anterior. 

De las 49 causas, 13 han terminado, durante el año, por se- 
tencia firme. Las sentencias dictadas han sido ocho absolutorias 
y cinco condenatorias. De estas sentencias condenatorias, en 
dos de ellas se condenó a las embarazadas por autoprovocación 
de aborto, en otras dos se condenó a los médicos que los practi- 
caron y en la otra se condenó a las embarazadas y a los médicos. 

De las 48 causas, 16 terminaron por archivo, pedido en la 
mayoría de los casos por el Ministerio Fiscal. 

En trámite de instmcción están aún 15 causas, y cinco 
causas están concluidas, pendientes del señalamiento para la 
celebración del juicio oral. De las causas en trámite, dos de 
ellas son por aborto violento, causado por golpes y lesiones 
sobre mujer embarazada. 

Por Comunidades Autónomas, en Canarias se han trami- 
tado tres causas; en Andalucía, seis; en Extremadura, cuatro; 
en Murcia, dos; en Valencia, tres; en Castilla La Mancha, La 
Rioja y Aragón, ninguna; en Madrid, dos; en Castilla León, 
tres; en Cataluña, cuatro; en Baleares, dos; en Navarra, una; 
en el País Vasco, cinco; en Cantabna, una, en Asturias, tres, y 
en Galicia. 10. 

El mayor número de causas en trámite o pendientes de 
juicio oral se sitúan en las ciudades que.tienen clínicas autori- 



zadas para llevar a cabo las interrupciones voluntarias de los 
embarazos, ya que las embarazadas de las regiones próximas 
se trasladan a ellas para que se les preste el servicio que no se 

isos, pre sentada por la 
les ofrece en su ciudad de orige 

Existe acusación popular e: 
misma asociación. 

Prácticamente, la totalidad de los casos examinados son 
de interrupciones llevadas a cabo en clínicas autorizadas. Hay 
dos casos de provocación del aborto por violencias ejercidas 
sobre la embarazada. De aqui se deriva que las embarazadas, 
abandonando prácticas ancestrales, comienzan a utilizar los 
medios que las leyes ponen a su alcance. 

El mayor número de causas se sigue centrando en Galicia 
y en Andalucía, seguidas del País Vasco y Cataluña. 

Salvo raras excepciones de padres o novios despechados, la 
mayor parte de las denuncias llegan a través de los Servicios 
de Urgencia de los Hospitales, a donde acuden las mujeres por 
deficiencias en las operaciones. Pero empieza a aflorar la prác- 
tica de denuncias, más o menos anónimas, a la Policía, dando 
lugar a actuaciones policiales, como la entrada y registro en las 
clínicas (siempre con autorización judicial), ocupando los re- 
gistros y deteniendo a todos los presentes, lo que da lugar a 
posibles macro-procedimientos de gran trascendencia pública. 

Aún reconociendo sus efectos positivos, es obvio que la le- 
gislación española no ha logrado resolver todavía el problema 
planteado, al limitarse a despenalizar únicamente tres cásos en el 
artículo 417 bis del Código Penal, y ello es así, aun cuando el Tri- 
bunal Supremo parece haber ampliado el abanico dando entrada 
a la eximente completa de estado de necesidad, haciéndose eco 
de otra sentencia del Tribunal Constitucional que daba juego a 
las eximentes genéricas del artículo 8." del Código Penal. 

Traspasado el peldaño de la legalización en los supuestos 
del artículo 417 bis del Código Penal, ampliados por la inter- 
pretación jurisprudencial, lo que parece desprenderse de las 
causas estudiadas es que el problema se plantea en otros tér- 
minos, que son los de la judicialización indiscriminada de las 
interrupciones voluntarias de los embarazos. 



Efectivamente, hemos dicho anteriormente que los casos 
tienden a concentrarse en las ciudades dotadas de clínicas auto- 
rizadas, a donde acuden embarazadas de todo el temtorio na- 
cional, ya que en las ciudades de origen no les prestan tal seM- 
cio. Esto da lugar a que asociaciones contrarias al aborto o no- 
vios o familias de las embarazadas formulen denuncias que dan 
lugar a intervenciones policiales y judiciales quizá despropor- 
cionadas, judicializando de un golpe todos los abortos practica- 
dos en la clínica. De este modo, tanto los médicos como las em- 
barazadas han de demostrar la legalidad de su actuación, invir- 
tiendo, en parte, la carga de la pmeba y faltando de paso al 
principio constitucional del derecho a la intimidad, ya que por 
mucha discreción que se quiera observar en las actuaciones ju- 
diciales éstas acaban saliendo a la luz en la vista oral. 

Con estas prácticas se consigue un fin distinto del que qui- 
so el legislador al introducir la despenalización en el Código 
Penal en los otros supuestos del artículo 417 bis. Pues aun aco- 
giéndose con todo rigor a todas y cada una de las prescripcio- 
nes legales, si se abre el procedimiento en virtud de ideas con- 
trarias o malquerencia, la embarazada y el médico quedarán 
en entredicho y su intimidad violada, aunque después logren 
demostrar la bondad de su actuación y se llegue al archivo o a 
la sentencia absolutoria. De este modo, lo que por naturaleza y 
lógica era privado e íntimo se vuelve público, y lo que en prin- 
cipio era legal es objeto de demostración, ya que el denuncian- 
te se limita a afirmar «ab initio* la ilegalidad, esperando que a 
lo largo de la causa le demuestren lo contrario. 

Salvo raras excepciones, los procedimientos pendientes 
responden a estas señales, basándose en que los informes mé- 
dicos no son completos (lógicamente para el que acusa) o que 
en la embarazada no concurran los motivos que alegaba, obli- 
gando a ésta a probar tal concurrencia, en vez de e lue 
sea el que acusa el que pruebe la no concurrencia. 

Ello da lugar al alto porcentaje de archivos pedido por el 
Ministerio Fiscal, aunque cuando esta medida llega, el daño 
moral ya está hecho y es irreparable. 

Cuando una mujer se presenta en el Centro de Planificación 



Familiar, la solución a su problema es muy difícil. Por un lado, 
no se la puede dejar ir sin soluciones, máxime teniendo en cuen- 
ta que, si tuviese medios, su problema se solucionaría acudiendo 
a médico particular de su confianza o en el extranjero, pero por 
otro lado está la dificultad de las causas tasadas de la Ley. La so- 
lución que se ha venido adoptando por los Centros de Planifica- 
ción y por las Clínicas ha sido el tratar de encajar el caso en la 
causa primera del artículo 417 bis del Código Penal, dentro del 
grave peligro para la salud psíquica de la embarazada, que es la 
más amplia y menos objetivable de todas las causas. 

En honor a la verdad hay que decir que, aun con los fun- 
damentos antes expuestos, se ha abusado mucho de esta cau- 
sa. Así, han sido denunciadas clínicas por llevar a cabo en el 
transcurso de escasos meses hasta tres mil interrupciones de 
embarazo, como en Salamanca, o cerca de doscientas, como 
en Valladolid o Avilés, con el sólo dictamen de «crisis» o 
«grave peligro psíquico» para la embarazada. 

En todos estos casos, los Médicos Forenses rechazan los 
dictámenes por falta de fiabilidad, ambigüedad y poco orto- 
doxos. Además, dado el volumen de las operaciones, se han 
llegado a confeccionar en impresos previamente preparados, 
en los que sólo se rellenan datos, lo que debería repugnar a la 
ética médica. 

De todas formas, ello demuestra que el problema antes 
apuntado, de los estrechos limites de la Ley y la necesidad de 
adecuar las necesidades sociales actuales a la legalidad vigen- 
te, está ahí patente. 

Todos los delitos de aborto que hemos podido examinar, 
atribuibles a clínicas, se refieren, salvo raras excepciones, al 
supuesto l." del artículo 417 bis del Código Penal y, dentro de 
este supuesto, a aquel que es necesario para evitar un grave 
peligro para la «salud psíquica» de la embarazada. 

Lógicamente, el peligro para la vida o salud física de la 
embarazada es una categoría más tangible y de más fácil 
comprobación por ser sumamente objetivable. Pero tratándo- 
se de «psiquis» entran en juego factores subjetivos que, si 
bien el especialista capta y comprende, o al menos lo intenta, 



son difíciles de captar y comprender por extraños que no ha- 
yan explorado a la paciente en el momento preciso. Piénsese 
en las depresiones. 

El principal problema que se plantea, como se acaba de 
exponer, no sólo es el de la credibilidad y veracidad de los in- 
formes psiquiátricos (que son los especialistas en este caso), 
sino también, el de la forma, extensión, fundamentación y 
contenido de tales dictámenes. 

No es que se desconfíe como regla general de ellos, sólo 
hay que pensar en la cantidad que se emiten y las escasas de- 
nuncias que hay. El problema tiene otra transcendencia más 
allá de la esfera sanitaria. Efectivamente, cuando salta a la 
palestra judicial un caso de aborto por problemas psíquicos 
es que, necesariamente, se ha puesto en entredicho la veraci- 
dad de tales dictámenes. 

Tales dictámenes pueden ser tachados de falsedad en 
base a las siguientes causas. 

A) El Código Penal, t .O, dice tex- 
tualrnen te «que sea necesano para evitar un grave peligro para 
la vida o la salud física o psi : la embarazada y así conste 
en un dictamen emitido coi ~ridad a la intervención por 
un médico de la especialidau ~ u ~ ~ ~ a p o n d i e n t e ,  distinto de aquel 
por quien o bajo cuya dirección se practique el aborto*. 

De aquí se deriva, como requisitos indispensables para le- 
galizar el aborto, que sea necesario para evitar un grave peli- 
gro que ha de ser previo a la intervención. 

El dictamen previo casi nunca falta en los casos que tene- 
mos noticias. El problema se plantea en la materialización de 
la forma en que se ha de emitir. 
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B) Por otro lado, el artículo del Código Penal exige que el 
aborto «sea necesario para evitar un grave riesgo para la vida o 
salud física o psíquica de la embarazada». El problema aquí se 
plantea en la graduación de esa necesidad. ¿Ha de ser absoluta 
o «causa sine qua non» que la paciente no va a sanar? Por otro 
lado, ese peligro ¿tiene que proceder necesariamente del emba- 
razo o puede ser anterior, agravado o no, por el embarazo? 



C) El Real Decrecto 2.049186, de 21 de noviembre, so- 
bre Centros Sanitarios acreditados y dictámenes preceptivos 
para la práctica legal de la interrupción voluntaria del emba- 
razo establece en la Exposición de Motivos que «el presente 
Real Decreto viene a precisar y facilitar el estricto cumpli- 
miento de los requisitos legales y sanitarios exigibles en los 
casos y circunstancias a que se refiere la citada Ley». Pero si 
bien en su articulado desciende a la descripción minuciosa de 
los servicios y material que han de disponer las clínicas para 
las interrupciones voluntarias de los embarazos (arts. 1 al S), 
a los dictámenes médicos sólo se refiere en el artículo 6, acre- 
ditando para emitir el dictamen a «los médicos de la especia- 
lidad correspondiente» (art. 6.1), con lo que se ha excluido a 
los psicólogos de la capacidad para emitir los dictámenes en 
los supuestos de peligro para la salud psíquica de la embara- 
zada (incluidos en la O.M. de 31 de julio de 1985, derogada 
por este Real Decreto), y que a todas luces son profesionales 
imprescindibles cuando se trata de psiquis. 

Este artículo concluye-en el punto 3 «que en todos los ca- 
sos a que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo, el 
diagnóstico ser; mado en cnte- 
rios de probabi' 

En base a lu ~ L I L G I I U ~  ~ U U G I I ~ ~ ~  llJ41 buI1 ~ ~ z r t a  aproxima- 
ción la configuración de los dictámenes del modo siguiente: 

4 de pre 
Lidad». 
,. --+-A 

sunción 

- Han de ser emitidos por especialista. 
- Han de ser anteriores a la intervención. 
- Han de señalar que el embarazo es un grave peligro. 
- Han de ser de presunción de riesgo. 

Y, finalmente, el riesgo se :stimar en criterios de 
probabilidad. 

En honor a la verdad, tenemos que decir que general- 
mente todos estos requisitos se cumplen y, sin embargo, no 
han desaparecido los problemas, por ponerse en entredicho 
la veracidad de lo que afirman, la forma en que se emiten o la 
suficiencia de la causa alegada. 

Convendría, pues, ampliar el Real Decreto 2.409186, de 



21 de noviembre, fijando claramente el contenido y forma 
de los dictámenes médicos con el fin de acabar de una vez 
con la contradicción entre Forenses y Especialistas, de tal 
forma que, fijado el contenido, todo el mundo se tenga que 
atener a él y no pueda ser rechazado a no ser que se le ata- 
que de falsedad en el dictamen o respecto a la embarazada 
examinada. 

También sena preciso que las autoridades sanitarias, una 
vez concedida la aútorización a una clínica para la práctica de 
interrupciones voluntarias de embarazo, inspeccionaran la 
actuación posterior periódicamente, sobre todo respecto a su 
documentación, a fin de evitar las denuncias y la salida a la 
luz pública de actuaciones y personas inocentes que, aunque 
después se las absuelva, la violación de su intimidad ya ha 
sido consumada mediante el sometimiento a procedimientos 
judiciales injustos por innecesarios. 

CAUSAS POR ABORTO INCOADAS DURANTE 
EL AÑO 1990 O PENDIENTES DE AÑOS ANTERIORES 

C Tenerife ................ 1 causa CANARIAS 
2 causas 

3 
Las Palmas 
Cádiz 1 causa 

1 causa 
O causas 

............. ANDALUCIA I Granada 
Huelva 

O causas 
2 causas 

I Córdoba O causas 
Huelva O causas 

2 causas 
2 causas ....... EXTREMADURA 

Badajoz 2 causas 
MURCIA ................... ~ u r c i a  2 causas 2 

Alicante 
................ 

1 causas 
VALENCIA Valencia 2 causas 3 

Castellón O causas 



Toledo 
Ciudad Real 
Guadalajara 
Albacete 

. Cuenca 

Madrid 

Avila 
León 

causas 
causas 
causas - 
causas 
causas 

............ LA MANCHA 

MADR~U ................... L. causas 

causas 
causas 

Zarnc 
Salan 
Valla1 - .  

causas 
causa 
causas 
causas 
causas 
---.-e- 

Yalencia U 
Burgos O 
Sona O tidUS¿iS 

causas 

causas 
....... CI 

.......... Teruc 
Zara! 

r Lérid 

1.6U3cl> 

causas 
causas 
causas 

1 causas o 
4 causas 

L Tarragona O causas 

P. de Mallorca 2 causas 

NAVARRA ...... 1 causa 
San F n O causas 

PAIS VASCO .............. Bilban 4 causas 
Vitor 1 causa 

CANTI .......... E ~ a n t r  1 causa inder 

ASTUNAS ...... E Oviei 3 causas 
3 causas 
1 causa 

Orense 1 causa 
Pontevedra 5 causas 

do 

oruiia 



SITUACION E N  QUE SE ENCUI 
LA CAUSAS POR ABORTl 

Procedimientos por 

- Sentenciados: IJ 
Absolutorias: 8. 
Condenatorias: 5. 

Para las embarazadas: 3. 
ara los n 
1 para ( 

. - 

nédicos: 
:mbaraz 

- ,,,,,cros: 16 causas. 
- :mite: 15 

~lladolic 
e 4B; 
e 2Bi 
. 1 H  

arcelonz 
ilbao. 
uelva. 

; causas. 
I. 

en 1990 

as. 

a Coruñ 
ugo. 
iurcia. 

1 Pontevedra. 
e 1 Salamanca. 

- Pendientes de juicio oral: 5 ca 
e 1 Asturias. 

1 La Coruñ 
Iálaga. 
ladrid. 

Incendi ios fores tales. 

: 49 cau 

nédicos. 

usas. 

El número de procedimientos iniciados durante 1990 por 
incendios forestales ha descendido de modo notable respecto 
al año anterior. Se ha pasado, en efecto, de 10.017 diligencias 
previas en 1989 a sólo 3.950. 

Mas es notorio que ese porcentaje no se ajusta a la reali- 
dad social. Esta es indicativa de que continúan la ola de in- 



cendios provocados y las dificultades para identificar a sus 
autores. Siguen mejorando las medidas encaminadas a su ex- 
tinción, pero se hallan estabilizadas las destinadas a su pre- 
vención y vigilancia en las épocas de alto riesgo. El Fiscal de 
La Coruña se hace eco de estas matizaciones cuando, refi- 
riéndose a 1990, dice que sin duda fue un año en el que pare- 
cía que Galicia entera iba a arder. Leer la prensa, escuchar la 
radio y ver la televisión impresionaban por la espectaculari- 
dad de las noticias y de las imágenes. Y. sin embareo. el nú- 
mero de causas penales no se 
Fueron en Galicia 2.104 en 1 
realidad el número de incendios íue mucno mayor. Las dili- 
gencias penales derivan de los atestados de la Guardia Civil, 
pero los Servicios contra incendios de la Xunt :omuni- 
can ni a la Policía Judicial ni al Juez. 

La superficie quemada en Galicia fue de : 49.500 
hectáreas. De ellas, 16.500 de superficie arbo que su- 
pone una pérdida de 1.600 millones de pesetas en madera, 
cuyo valor final, ya transformado en productos derivados, al- 
canzaría los 6.000 millones. 

u 

correspc 
990, má ,. 

" 
i ese pai 
100 en 1 

8. Delitos contra la Hacienda Pública. 

:en a mi 
intural ¿ 

. . 

~y diver 
2 que o1 

Ir de Jur - - .. Hace notar el Fiscal del Tribunal Superic jticia de 
Asturias que la política criminal en materia de delito fiscal, 
con la nueva redacción dada a los artículos 349 y 350 del Có- 
digo Penal, no está dando los resultados apetecidos. El nume- 
ro de procedimientos iniciados es escaso, pese a la constata- 
ción de grandes bolsas de fraude; su tramitación, lenta y difi- 
cultosa, y el numero de sentencias absolutorias arroja un índi- 
ce superior al de otros delitos. 

Las causas de ello obedec sas razones. En 
primer lugar, el carácter coyi ~edece la refor- 
ma. Esta se presenta ante la opinión publica como un medio 
de presión psicológica más que como expresión de una consi- 
deración realmente delictiva de la defraudación a la Hacien- 



da Publica. En todo caso, los artículos 349 y 350 bis) del CÓ- 
digo Penal parecen establecer un trato realmente privilegiado 
para los defraudadores a la Hacienda Pública, en relación con 
otro tipo de defraudaciones. Así, sólo se apreciará la existen- 
cia de delito, aunque el mecanismo defraudatorio sea eviden- 
te, si el importe de las cantidades dejadas de ingresar supera 
los cinco millones de pesetas. Ademas, esta cantidad habrá 
de corresponder a un solo ejercicio económico. En contraste 
con este tratamiento penal, la ley de contrabando 7182, consi- 
dera la existencia de delito cuando el importe de los géneros 
o efectos objeto del mismo, supere el millón de pesetas. 

Por otra parte, la Ley 40M9, modificada en su aspecto pe- 
nal por la Ley 10183, sobre régimen jurídico de control de 
cambios, establece la linea divisoria entre el delito y la infrac- 
ción administrativa en dos millones de pesetas. Comparativa- 
mente con las restantes defraudaciones previstas en el Códi- 
go Penal, el trato privilegiado para las que tienen como suje- 
to pasivo a la Hacienda Pública, es notable. 

Por otro lado, el hecho de la consideración delictiva a tra- 
vés del artículo 350 bis, del mero incumplimiento de las obli- 
gaciones contables exigidas por las leyes tributarias, parece 
tender, en sí mismo, a asegurar la existencia de los elementos 
que permitan a los servicios de inspección poder establecer 
las bases de tributación. Y aquí, la generosidad del precepto 
vuelve a ser manifiesta, ya que excepciona del carácter delic- 
tivo las anotaciones ficticias en los libros o la omisión de tran- 
sacciones siempre que no comporten un volumen superior a 
los 10 millones de pesetas, computados en un solo ejercicio, 
lo que contrasta vivamente, por ejemplo, con lo dispuesto en 
el artículo 520, que permite sancionar como autor de un deli- 
to de quiebra fraudulenta, con pena de prisión mayor, a quien 
(art. 890.3 del C. de Comercio) hubiere incluido en sus libros, 
con daño de terceros, partidas no sentadas en lugar de tiem- 
po oportunos, con independencia de su cuantía. 

Estas circunstancias hacen ya que los preceptos contem- 
plados se ofrezcan a la consideración jurídica en forma poco 
convincente. 



Por otra parte, y en concordancia con lo hasta aquí ex- 
puesto, resulta que los responsables de la Hacienda Pública, 
no dudan en aplicar el principio de oportunidad en la perse- 
cución de tales delitos, en contradicción con lo dispuesto en 
el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre la 
obligación de denuncia, condicionándola muchas veces al in- 
greso de las cantidades presuntamente defraudatonas, por 
vía de declaración complementaria. Ello es hasta cierto punto 
comprensible, habida cuenta de las dificultades que una ins- 
pección tributaria comporta. Sin embargo, desde el punto de 
vista jurídico, no puede dejar de pesar también dicha conside- 
ración. Como consecuencia de ello, los casos denunciados son 
extraordinariamente escasos. 

Una vez formulada la denuncia, surgen nuevas dificulta- 
des. La primera de ellas, deriva del enfoque puramente re- 
caudatorio con el que se elaboran los informes remitidos al 
Juzgado o al Fiscal en apoyo de aquélla. El delito del artícu- 
lo 349 se comete eludiendo el pago de tributos o disfrutando 
indebidamente de beneficios fiscales. Los actos que pueden 
llevar al juzgador a la convicción sobre la comisión del delito, 
serán los que aparezcan ligados en relación de medio a fin, 
con dicho resultado. Sin embargo, dichos informes acostum- 
bran a relacionar como actos defraudatorios todos aquellos 
que originan como resultado un mayor débito a la Hacienda 
desde los errores aritméticos a la flagrante ocultación de acti- 
vos, pasando por desgravaciones lícitas, pero efectuadas fue- 
ra del periodo al que corresponden. Ello obliga, en el caso de 
que la denuncia se formule ante el Fiscal, a separar unos con- 
ceptos de otros a fin de ceñir su querella a aquellos de los 
que, con una mínima claridad, se desprenda el dolo defrauda- 
torio que el tipo penal exige. 

Conscientes de toda esta problemática y con la convicción 
del carácter punible y fundamentalmente antisocial de las 
conductas defraudatorias a la Hacienda Pública, en cuanto 
atentan a la más elemental equidad en la contribución a las 
cargas publicas, la acción de la Fiscalía debe centrarse en la 
canalización de las denuncias para, tomando los elementos 



penalmente relevantes, construir sobre ellos las posteriores 
querellas y facilitar la instrucción eliminando los elementos 
accesorios. 

Las diligencias previas tramitadas por delitos contra la 
Hacienda Pública fueron 55. En más de la mitad de las pro- 
vincias españolas no se procedió a la apertura de procedi- 
miento alguno. 

Uno de los supuestos que adquirieron notable publicidad 
fue el llamado «fraude del 1.V.A.n de Gijón. Los hechos eran 
estos: en un Juzgado de aquella localidad se siguieron diligen- 
cias previas para el esclarecimiento de la actuación de distin- 
tas personas que mediante la creación de una red de falsas 
empresas consiguieron, a lo largo de varios años, defraudar a 
la Hacienda Pública en una cantidad no exactamente deter- 
minada, pero que puede superar los 4.000 millones de pese- 
tas. La operativa utilizada fue la siguiente: 

Desde el año 1986, estos individuos, afincados en Gijón, 
inicialmente, se dedicaron a la venta de facturas que no obe- 
decían a servicios prestados a las empresas que las adquirían, 
con el fin de que estas ultimas las incluyeran en sus declara- 
ciones fiscales anuales, con la consiguiente reducción en ellas 
de los beneficios realmente obtenidos y, por tanto, también 
de la cuota tributaria. 

El fraude a la Hacienda pública puede calcularse en el 
47% del importe de cada una de estas facturas: el 35% corres- 
pondiente al impuesto de sociedades que no ingresan y el 12% 
del I.V.A. que desgravan por haberlo declarado como pagado. 
Este 12% no significa un beneficio para la empresa que com- 
pra las facturas, puesto que es la cantidad que suelen pagar por 
las mismas, sí un pe juicio para la Hacienda, puesto que 
la empresa emisora de las facturas, al no declarar éstas, no lo 
ingresa en la Hacienda, en tanto que la que presenta la factura, 
al declararlo como pagado, obtiene su desgravación. 

En cuanto al dinero que representa el total importe de las 
facturas falsas declaradas, normalmente aparecerá en la con- 
tabilidad de las empresas como abonado por los servicios que 
indican dichas facturas, desapareciendo de las cuentas en los 



bancos y pasando a cuentas de tipo «B» utilizadas habitual- 
mente para el pago de comisiones, incremento en los sueldos 
de los empleados, reparto de beneficios entre los miembros 
del Consejo de Administración, etc. 

En un principio, se contabilizaron nombre 
de las cuales se emitieron facturas falsas. u e  estas, ocho te- 
nían o habían tenido actividad, mientras que el resto eran so- 
ciedades constituidas y dadas de alta fiscal con el único fin de 
utilizarlas en la venta de facturas. Posteriormente su número 
se elevo a 63, de las que 44 fueron creadas por dos de las per- 
sonas inculpadas y en cuya constitución participaron siempre 
las mismas tres persor -- 

En cuanto a las e ie facturas, una 
vez conocidas las emi edios informáti- 
cos de Hacienda, se pudo hacer un listado que, aún incomple- 
to, supera las cuatrocientas, con un total de facturación 
fraudulenta superior a los 4.000 millones de pesetas, y distri- 
buidas entre 15 provincias. 

Otro asunto importante en esta misma materia 1 I 

las actuaciones judiciales sobre el «fraude del 1.V.A.w. 

Diligencia. S previa: 
,"",l".." 

las. 
impresaf 
soras, a . . 

j compr 
través c . . 

adoras ( 

ie los m 

F núm. 2 

lan sidc 

las indicadas diligencias comenzaron a raíz de la denuncia in- 
terpuesta ante el Grupo de Delitos Económicos de la 4." Zona 
de la Guardia Civil por Mano García Femández contra José 
Elpidio Gómez González y otros, y posteriormente presenta- 
das el día 19 de abril de 1990 ante la Secretaría de la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, y el propio día 
en el Juzgado de Guardia de Incidencias, siendo en aquella fe- 
cha el Juzgado de Instrucción núm. 27, donde recibieron a su 
vez el número 2.045190 de Diligencias previas ya señalado. 

Al llegar al Juzgado las actuaciones, los hechos ya habían 
comenzado a ser investigados en meses anteriores a la denun- 
cia, al observarse irregularidades en distintas inspecciones de 
empresas llevadas a cabo por miembros de la Delegación de 
Hacienda en su misión inspectora, con quien a partir de tal 



momento colaboraría el mencionado Grupo de Delitos Eco- 
nómicos de la Guardia Civil. 

'n un primer momento, la mecánica operativa que se ob- 
fue que determinadas personas, a través de empresas 

vas en su totalidad o bien en su mayor parte, se ofrecían 
a terceras empresas que giraban en el tráfico mercantil, bien 
directamente o bien a través de colaboradores -y, en este 
sentido, habría que hablar de algunos empleados del Banco 
Central, así como de personas de confianza de directivos de 
las empresas emisoras- a fin de emitir facturas para ellas 
cuyo contenido no se ajustaba a la realidad, bien por no ha- 
ber sido realizadas las obras de que se tratase en la factura en 
cuestión, o bien por no ser suministrado el género de que en 
ellas constaba como tal o por otro motivo similar, señalándo- 
se en las mismas el dato del importe de la factura, que nor- 
malmente proporcionaban las empresas receptoras según sus 
«necesidades», y el importe del I.V.A. correspondiente, canti- 
dad esta que a su vez recibían las empresas emisoras por el 
«trabajo realizado», ya en su totalidad o ya en un tanto por 
ciento del citado I.V.A. y10 más una comisión que oscilaba 
entre el 3 y el 12% del importe de la factura, y que las emiso- 
ras remitían normalmente entre vanas personas -entiéndase 
entre éstos los que aparecían al frente de la empresa emisora, 
colaboradores que buscaban clientes, o bien directivos del 
Banco Central que por conocer empresas que eran clientes 
del banco proporcionaban sus nombres y demás circunstan- 
cias a los responsables de las sociedades emisoras :S 

entraban en contacto con ellas. 
Las empresas receptoras conseguían beneficios a través 

de este medio tanto por el I.V.A. como por el Impuesto de 
Sociedades, puesto que en sus contabilidades -ya que en la 
mayoría de las ocasiones así lo hacían constar- figuraban ta- 
les conceptos (los de las facturas) como gastos realizados, y 
por tanto al final del ejercicio, disminución de beneficios (Im- 
puesto de Sociedades); o como mayores gastos a declarar en 
las declaraciones trimestrales sobre el I.V.A. y justificar, en 
definitiva, por tanto, sumas más elevadas en el I.V.A. sopor- 



triples v 
cticias d 
. 

mobiliai 
ismos ti  -.. ̂ L1̂ . 

rias, hac 
tulares ( 

. .. ".. 7 

:iendo ir 
3e las al 
.-- -. ,...A 

tadas por las empresas, con el derecho a la postre a mayor 
devolución por parte de la Hacienda Pública. 

Si toda esta mecánica operativa, que en principio se vis- 
lumbra, aunque no aparecía totalmente nítida, se confirmó 
con el avance de las inv.estigaciones que se desarrollaron, 
apareciendo además como de tal actuación «principal» otras, 
como dobles o entas in iterve- 
nir empresas fii e los m nterio- 
res, que fingían ~u111p~as de ~ ~ I I ~ U G U I G ~ ,  a > U  VGL v~i~didos  a 
terceros, y que suponían, en definitiva, defraudaciones 
I.T.P. y a A.J.D., ya que no declaraban la totalidad 
transmisiones realizadas y, asimismo, actuaciones como ope- 
raciones de «leasing» ficticias, realizando el arrendamiento fi- 
nanciero igualmente a través de la compra de facturas ficti- 
cias, que lo amparaban, y actuando como intermediario un 
directivo del Banco Central, en cuyas oficinas se realizaba la 
transacción. 

Posteriormente, y por lo que atañe al avance de las inves- 
tigaciones, éstas siguieron llevándose a cabo por la Guardia 
Civil al Juzgado, realizándose unas intervenciones telefónicas 
acordadas por el Instructor el 19 de abril de 1990 y prorroga- 
das el 17 de mayo de 1990 con duración hasta el 16 de octu- 
bre del propio año en el teléfono de la empresa que se consi- 
deró como la sede desde donde se dirigían las operaciones 
-ASTROMONDI, S.L.-, conociéndose a través de las mis- 
mas el entramado de los hechos y los implicados. Acor- 
dándose al propio tiempo el se( iaciones por el 
período de un mes. 

A raíz de todo lo anterior, el 24 de VLLUUIEÍ de 1990 pasa- 
ron a disposición judicial los responsables de las empresas 
emisoras y algunos de sus colaboradores, quienes ingresaron 
en prisión provisional en tal fecha, saliendo posteriormente 
tras la prestación de fianzas de distinta cuantía en cada caso. 
Así se detuvo a P.B.S. y a J.E.G.G. como máximos responsa- 
bles que actuaban en la sede de ASTROMONDI y con quien 
colaboraban, entre otros, AS., J.A.U. y otros empleados del 
Banco Central, actuando a través de las empresas emisoras 

las actL 

por el 
de las 



dirigidas por los primeros o por hombres de confianza -léase 
ASTROMONDI, IPSA, CIPA, NOVITAS, GINES SALA, 
COMPONENS, etc.- que en su mayoría eran inactivas, 
contabilizándose en el momento actual de las investigaciones 
un total aproximado de unas 50 empresas emisoras de facturas. 

Al propio tiempo que seguían las inspecciones de Hacien- 
da en las empresas presuntamente implicadas, se acordaron 
en los últimos días de octubre de 1990 distintas entradas y re- 
gistros en diversas empresas y despachos, que dieron lugar a 
la recogida de abundante documentación -así se acordaron 
en la sede de ASTROMONDI, CIPA, en el despacho de 
J.E.G.G., y en algunos despachos de asesores fiscales 
colaboradores de los anteriores, tales como A.G.A. y de 
J.LL.F.- sucediéndose posteriormente y en consecuencia va- 
rias detenciones y posteriores entradas y registros en otras 
empresas, apareciendo implicadas gran número de ellas, al- 
gunas de ámbito nacional - e n  el momento presente de la in- 
vestigación, y por citar sólo las de mayor cuantía de defrau- 
dación, cabe señalar a CUBIERTAS y MEZOV, con un volu- 
men superior a 500 millones de pesetas en distintos ejercicios; 
POLICUR, PLACISA, TEXA, BADAL MOTOR, BOR- 
DAS RIPOLLET. .. o bien otras de ámbito exclusivamente 
localizado en la región catalana-. Llegando, en el momento 
presente, a hallarse la citada investigación todavía inconclusa 
y por tanto ni fijado el importe global de la defraudación al 
estar implicadas un montante de más de 100 empresas como 
receptoras, habiéndose observado en los últimos meses la 
aparición de nuevas empresas beneficiarias de tal actividad. 
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1. Sección de lo Civil. 

Como es de observar por los datos numericos que cons- 
tan en otro lugar de esta Memoria el incremento de asuntos 
en que interviene la Sección de lo Civil es considerable. De 
1.977 en el año 1989, se ha pasado a 2.606 en el año 1990, con 
un aumento, por tanto, de 629 asuntos, lo que equivale a un 
31% del número correspondiente a1 año anterior. 

Además de los pleitos en que el Fiscal ha de ser «parte» 
-filiación, incapacidad, protección del honor, etc.- el traba- 
jo cumplido se ha elevado en el recurso de casación, si se ad- 
vierte que en 1989 se emitieron 413 dictámenes de inadmi- 
sión d e  recursos o motivos- en tanto que en 1990, fueron 
920 los recursos en que la Fiscalía informó contra la admi- 
sión. Ello es debido, aparte de la necesidad de depurar en esa 
fase la viabiIidad de los recursos o motivos de casación, al 
persistente propósito de los Letrados de someter cuestiones 
de hecho a la Sala l." del Tribunal Supremo, como si de una 
instancia más se tratara. Y, también, al escaso rigor procesal 
de que suelen adolecer los escritos de interposición) a pesar 
de los criterios antiformalistas-artículo 24 de la Constitu- 
ción, artículo 11.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial- 
que permiten la admisión de motivos en que no se cumple 



debidamente el mandato del artículo 1.707 de la Ley de En- 
juiciamiento Civil. 

Pero, además, es de observar también el aumento numé- 
rico de los recursos de casación, que colocan a la Sala l." del 
Tribunal Supremo en una situación parecida a la que sopor- 
tan los Juzgados y Tribunales. Por un lado el excesivo núme- 
ro de asuntos impide su pronto examen y decisión, a pesar de 
la buena voluntad y buena fe de la ley -artículo 1.711, párra- 
fo 1.O- y del esfuerzo de los señores Magistrados, y al mismo 
tiempo se produce la dificultad de coordinar el análisis de 
cuestiones, que han de resolverse creando «una doctrina de 
modo reiterado» -artículo 1.6 del Código Civil- para cons- 
tituir la jurisprudencia oportuna y necesaria. 

Por ello, parece conveniente que el legislador reordene 
el recurso de casación. La actual regulación, en cuanto a reso- 
luciones recurribles y causas de inadmisión del recurso no se 
correspondan con la realidad, ni acaso con la naturaleza de la 
casación, ni con el criterio establecido en otros órdenes juris- 
diccionales, ni, desde luego, respecto del recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional. 

En primer lugar, es de advei el módulo cuantitati- -tir que 
n rin'.n+n vo que exceda de tres millones dG YCID~LLIS -artículo 1.687.1 y 

3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil- muy poco tiene que ver 
con el interés y significado del recurso. Más parece regirse 
por el precio de las cosas que por la significación e importan- 
cia de los problemas que puede plantear la interpretación de 
la Ley. Y esto induce a pensar que la casación no es entendi- 
da como un recurso extraordinario para unificar los criterios 
de los Tribunales, sino que puede utilizarse como medio para 
dilatar el momento de la firmeza de la sentetlcia, o para in- 
tentar un nuevo examen de determinadas cuestiones. 

Sería, por tanto, deseable que se delimitase con otros cri- 
terios cuáles sean las resoluciones recumbles en casación. 

Pero si se opta -lo que es de temer- por mantener el 
actual, habría de elevarse el límite de tres millones de pesetas 
que establece el artículo 1.687 núm. 1 de la Ley de Enjuícia- 
miento Civil, por ser cantidad que en nada se corresponde ac- 



tualmente con la fijada en 1984, de modo que podría propo- 
nerse, al menos, e1evarIe a 30 millones de pesetas. 

Otro de los aspectos que merece ser abordado es el de la 
admisibilidad de los recursos de casación. Es de observar que 
en el proceso penal -Ley de Enjuiciamiento Criminal, artícu- 
lo 885, redactado por la Ley núm. 2 de 1988- y en el laboral 
-artículo 210 núm. 2 del R.D. Legislativo núm. 521 de 199& 
se ha extendido la inadmisión del recurso a los supuestos de 
inutilidad de la sentencia de casación, bien por falta de funda- 
mento del recurso, bien porque los problemas planteados en él 
ya han sido resueltos en otras ocasiones. Parece razonable 
trasladar esos criterios a la casación civil, con lo que se estable- 
cena la conveniente concordancia legislativa, cuánto más que 
en el pleito civil ya han dispuesto los litigantes de dos instan- 
cias para defender sus pretensiones. Y, además, estaría tam- 
bién en consonancia de lo ordenado respecto del recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional -artículo 50 núm. 2 b) 
y c) de la Ley de 3 de octubre de 1979-, sin que sea fácil en- 
tender, cómo un recurso de casación sobre un derecho funda- 
mental -Ley 62 de 1978 y Constitución artículo 53 núm. 2-, 
ha de ser examinado y resuelto por la Sala 1." del Tribunal Su- 
premo, cuando ese mismo derecho fundamental, en recurso de 
amparo constitucional, podrá no ser admitido a tramitación. 

Acaso se reproche que estas observaciones ya han sido 
formuladas en ocasiones anteriores. Pero, siendo la misma la 
realidad, no puede evitarse la repetición de las notas críticas. 
Es de esperar que un día tengan la oportuna respuesta legal, 
para que la Sala 1." del Tribunal Supremo pueda corresponder 
adecuadamente a la función que le asignan la naturaleza del 
recurso de casación y el artículo 1 núm. 6 del Código Civil. 

2. Sección de lo Penc 

Los asuntos despachados por la Sección de lo Penal del 
Tribunal Supremo, durante el año 1990, han sido los siguien- 
tes: 



- Recursos de casación interpuestos por el Fiscal ....... 269 
- Recursos de casación desistidos .................................. 37 
- Recursos de casación interp 3or las 1 

impugnados por el Fiscal ..... .............. 
........................... - Idem apoyados por el Fiscal 

L en que el Fisca 
irsos de casaciór 

- Idem 
- Recu - 

1 se opu: 
i en ben 

so a la al 
eficio dt . . 

dmisión 
:l reo ... 

- Kecursos de casación aespacnaaos con ia nora ae 
«Visl ......................................... 3.723 

- Recu interpuestos por el Fisc 10 
- Recursos de queja procedentes ................................... 14 
- Recursos de queja improcedentes .............................. 51 

- Caus 
del 'I 

- x-n 

- Dilig 
- Deni 

n: -A. 

as cuyo 
iibunal 
. . . .  

conocin 
Suprem 
1 

iiento es 
O ........... 

- Competencias ................................................................ 18 
iido a la Sala 2." 
.............. 57 

,tá atribi 

. . .  - ,L,Yr judicia ................................................................. 14 
,encias previas .. 30 
lncias ................ 19 

- v~c~iímenes vanos .. ......................................... 296 

Por último indicar que las vistas de recursos de casación a 
que ha asistido el Ministerio Fiscal se elevan a 3.136. 

Y un dato estadístico. Si los asuntos despachados en 1989 
fueron 6.942, en 1990 han sido 8.718, lo que supone un 
aumento del 25,59%. Como las vistas de 1989 sumaron 2.796 
este incremento ha sido del 12,18%. 

3. Sección de lo Contencioso-Administrativo. 

Durante el año 1990 la Fiscalía del Tribunal Supremo ha 
tenido intervención procesal en 1.802 recursos contencioso- 
administrativos, lo que supone un avance respecto a los dos 
años precedentes (1.289 recursos en 1988 y 1.145 recursos en 



1989). El signo creciente se refleja tanto en los procesos ordi- 
narios de la Ley Jurisdiccional (873 recursos en 1990 frente a 
571 en 1989), como en los de protección jurisdiccional de los 
derechos de la persona de la ley 6211978 (928 recursos en 
1990, frente a 874 en 1989). Su distribución, según los distin- 
tos conceptos y trámites, queda establecida así: 

1. Procesos de la Ley Jurisdiccional 

ienes de 

ienes so 
iictámei 

- Dictárr : admisión en re ie  re- 
visión ................................................................. 549 

- petencia ..................... 269 
- ..................................... 55 

II. Procesos de la Ley 6211978 

- Dictámenes en apelación de sentencias ........ 462 
- Dictámenes en apelación de autos de sus- . , pension .............................................................. 289 
- Otros dictámenes ............................................. 177 

L GENER 

El marco institucional de este orden jurisdiccional conti- 
núa inserto dentro de las coordenadas de provisionalidad e 
insuficiencia normativa propias del período precedente, con- 
tribuyendo con ello al agobio de la carga de trabajo que pesa 
sobre numerosos órganos judiciales y a la creación de un cli- 
ma de inseguridad jurídica. 

El primer factor causal de la situación relatada radica en 
la demora en la implantación de los Juzgados de lo Conten- 
cioso-Administrativo, pieza capital en la estructura emanada 
de la L.O. 611985, Orgánica del Poder Judicial, que sigue pen- 
diente de su desarrollo en esta materia transcurridos seis 



años desde su promulgación. Tan grave laguna se correspon- 
de, a su vez, con la falta de reforma del sistema procesal, que 
debería acomodar sus disposiciones a la referida estructura 
orgánica y a las competencias respectivamente asignadas a 
los diferentes Tribunales del mencionado orden judicial. 

La ley 3811988, de Demarcación y Planta Judicial, a través 
de sus disposiciones de signo transitorio y de la caducidad de 
la disposición transitoria 34.' de la LOPJ, ha generado el dis- 
locamiento de todo el sistema procesal, a caballo entre las 
nuevas estructuras, aún no desarrolladas, y las viejas, sensi- 
blemente erosionadas a partir de la declaración jurispruden- 
cial de caducidad de la citada disposición transitoria. Así, las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Su- 
periores de Justicia siguen teniendo las competencias tradi- 
cionales, a las que se añaden las que conforme a la LOPJ ya 
no son de la competencia de la Audiencia Nacional; y el régi- 
men de recursos contra sus resoluciones ante el Tribunal Su- 
premo continua siendo el mismo. La Audiencia Nacional ha 
acumulado a las competencias que tenía reconocidas y que 
no pasan a los Tribunales Superiores de Justicia, las compe- 
tencias que le atribuye la LOPJ y que antes eran del Tribunal 
Supremo; no obstante, el régimen de recursos aplicable es el 
de la Ley de la Jurisdicción, de donde se infiere que asuntos 
de los que venía conociendo el Tribunal Supremo en única 
instancia ahora disfrutan de doble instancia, primero ante la 
Audiencia Nacional y después ante el Tribunal Supremo 
complicando, todavía más, la trabajosa tramitación de los re- 
cursos contencioso-administrativos. Finalmente, el Tribunal 
Supremo, que ha descartado la aplicabilidad del recurso de 
casación, previsto entre sus competencias por la LOPJ, sigue 
funcionando como Tribunal de instancia: única instancia en 
los supuestos que le reserva la LOPJ y segunda instancia en 
todos los demás en que el recurso de apelación es admitido 
por las disposiciones de la Ley de la Jurisdicción. 

Estos leves apuntes acreditan suficientemente, en nuestra 
opinión, la urgente necesidad de desarrollar la LOPJ en la 
materia que estamos comentando y de llevar a cabo una de- 



seable labor racionalizadora, que ponga a punto los mecanis- 
mos del conflicto jurisdiccional entre la Administración y el 
ciudadano, posibilitando el disfrute efectivo del derecho fun- 
damental de tutela judicial y sin dilaciones indebidas. 

Del repertorio de cuestiones planteadas en la variedad de 
recursos contencioso-administrativos, nos interesa dejar cons- 
tancia, en este lugar, del debate suscitado en tomo a la legiti- 
mación procesal del Ministerio Fiscal, así en la vertiente acti- 
va (capacidad para promover el proceso) como en la pasiva 
(aptitud para ser demandado por los actos realizados en su 
específica función institucional). 

En el recurso promovido por el Ministerio Fiscal, por el 
cauce procesal de la ley 6211978, contra los acuerdos adopta- 
dos por la Junta General de un Colegio de Abogados sobre 
suspensión del servicio de turno de oficio, en el que se invo- 
caba la vulneración de los derechos fundamentales de defen- 
sa y asistencia de letrado reconocidos en el artículo 24 de la 
Constitución, el Tribunal Supremo rechaza la excepción de 
falta de legitimación del Ministerio Fiscal basándose en los si- 
guientes argumentos: 

«La legitimación del Ministerio Fiscal para interponer 
esta clase de recursos se deduce: A) De los artículos 124 de la 
Constitución, 435 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 1." 
del Estatuto Orgánico del Ministeno Fiscal, que confieren al 
Ministeno Fiscal la misión de promover la acción de la justi- 
cia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudada- 
nos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a peti- 
ción de los interesados, actuación que tiene especial relevan- 
cia cuando afecta a derechos y libertades que según el artícu- 
lo 53.1 de la Constitución vinculan a todos los poderes 
públicos. B) Del artículo 3." 3 del Estatuto Orgánico del Mi- 
nisterio Fiscal, en cuanto le encomienda la misión de velar 
por el respeto de los derechos fundamentales y libertades pú- 
blicas con cuantas actuaciones exija su defensa. C) De la ne- 
cesaria distinción entre aquellos procesos en que el Ministe- 
rio Fiscal se limita a emitir informes o dictámenes y aquellos 
otros en que tiene la condición de parte, que la Ley 6211978 



le reconoce expresamente en el artículo 12 para el procedi- 
miento civil e implícitamente en el 8.4 para el contencioso- 
administrativo, condición que le faculta para formular alega- 
ciones, proponer prueba, interponer recursos y, desde luego, 

- - 

promover el recurso. D) Si los apartados a) y b) del artícu- 
lo 46.1 de la Ley Orgánica del Tnbunal Constitucional reco- 
nocen legitimación al Ministerio Fiscal para interponer recur- 
so de amparo constitucional en los casos de los artículos 42, 
43,44 y 45, parece evidente que debe estarlo también cuando 

.OS caso: 

para restablecer los derechos y libertades fundamentales le- 
sionados es necesario agotar previamente la vía judicial pro- 
cedente, como ocurre en 1 iculo 43.1.» (STC 3." 
9,28-11-1990, FD. 4."). 

En proceso ordinario promovido por el Ministerio Fiscal 
contra acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Ju- 
dicial relativo al sobreseimiento de las actuaciones en expe- 
diente disciplinario incoado a un Magistrado, la alegación de 
falta de legitimación activa invocada en el proceso por el 
Abogado del Estado es;echazada por la Sala 3." del Tribunal. 
Supremo en los términos siguientes: 

«Entiende la Abogacía del Estado en su escrito de con- 
testación a la demanda que procede declarar la inadmisibili- 
dad del presente recurso contencioso-administrativo, con 
arreglo al artículo 82 b) de la Ley Jurisdiccional, por carecer 
el Ministerio Fiscal de legitimación para interponerlo. Con 
base en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal se dice que 
éste está legitimado para intervenir y ser parte en los proce- 
sos contenciosos solamente en los casos en que las leyes así lo 
contemplen expresamente, destacándose que ni siquiera en 
los procesos contencioso-administrativos especiales, como el 
regulado en la Ley 62/78 y el electoral, en los que se prevé la 
intervención del Fiscal, se halla éste legitimado para interpo- 
ner el recurso. Se indica también por el Abogado del Estado 
que la falta de legitimación es coherente con la naturaleza ju- 
rídica del proceso contencioso administrativo, sin que el puro 
interés por la legalidad sea suficiente para fundamentar la le- 
gitimación. Se alega, por último, por la Abogacía del Estado 



que «si bien el Ministerio Fiscal puede recumr las decisiones 
que se adopten en el expediente disciplinario, conforme dis- 
pone el artículo 425.6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
habrá de hacerlo interponiendo "los recursos que legalmente 
procedan", según previene dicho precepto, y la Ley no le au- 
toriza a interponer el recurso contencioso-administrativo». 

«Para decidir en relación con la cuestión referida en el 
fundamento anterior preciso es tener en cuenta que, como se 
señaló en el Voto particular emitido en las actuaciones origen 
de los presentes autos el Ministerio Fiscal "ocupa en el proce- 
dimiento disciplinario una peculiar y reforzada posición que 
le distingue del simple denunciante, como evidencia la redac- 
ción del artículo 415.1 de la LOPJ, hasta el punto de que al 
Fiscal conviene la calificación de interesado y se le habilita 
para impugnar la resolución que en el procedimiento recaiga. 
Sería contrario a esta singular y relevante posición del Minis- 
terio Fiscal el negarle la posibilidad de someter a fiscalización 
del Organo plenario los acuerdos de la Comisión Disciplina- 
ria (...). Si al Fiscal se le habilita para recurrir decisiones dis- 
ciplinarias, de uno u otro signo, conforme al artículo 425.6 de 
la LOPJ, no tendría sentido el cerrarle el camino, impidién- 
dole ejercitar el recurso administrativo procedente frente a 
actos (...) que obstaculizan la depuración de una eventual res- 
ponsabilidad disciplinaria.» Resalta también el indicado Voto 
particular las facultades constitucionales del Ministerio Fiscal 
de promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad 
y del interés público tutelado por la Ley. 

"Esta Sala comparte el criterio que resulta de las afirma- 
ciones que han quedado sentadas en el razonamiento ante- 
rior, hechas en relación con el recurso de alzada planteado en 
vía administrativa, de que el Ministerio Fiscal se halla legiti- 
mado para interponer los recursos procedentes en relación 
con las resoluciones que pongan fin a un expediente discipli- 
nario.» (STS. 3."1 12-12-1990, FEDD. 4." a 6.") 

Finalmente, en otro recurso interpuesto por una asocia- 
ción particular contra la decisión del Fiscal General del Esta- 
do que inadmitió el IbbUIJV de alzada formulado por dicha 



Asociación con doptada por el Fiscal de la Audiencia tra la al 
" " 3 . 0  e. Territorial en lcl quG =stimÓ que no resultaba procedente el 

ejercicio de acciones penales por los hechos puestos de mani- 
fiesto a la citada Fiscalía, el Tribunal Supremo declaró la 
inadmisión a trámite del recurso exponiendo en apoyo de su 
decisión: 

«Los artículos 124.1 de la Constitución, 435.1 de la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial y l." del Estatuto Orgánico del Mi- 
nisterio. Fiscal señalan como funciones que están encomenda- 
das al Ministerio Fiscal la de,promover la acción de la justicia 
en defensa de la legalidad, dejos derechos de los ciudadanos y 
del interés público tutelado por la Ley, así como velar por la 
independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la satis- 
facción del interés social, funciones que ha de desempeñar, se- 
gún establece el artículo 124.2 de la Constitución y 2." del refe- 
;do Estatuto, con sujeción a los principios de legalidad e im- 
parcialidad, el primero de los cuales, según el artículo 6." del 
Estatuto, le impone la obligación de actuar de acuerdo con la 
Constitución, las leyes y demás normas que integran el ordena- 
miento jurídico, en el ejercicio de cuyas funciones no es Admi- 
nistración pública ni sus decisiones constituyen actos adminis- 
trativos que puedan ser revisados por la Jurisdicción de dicho 
orden, puesto que no concurren los presupuestos exigidos por 
el artículo 9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art'cu- 
lo l." de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, independientemente de que sí puedan serlo las 
adoptadas cuando actúa como Administración y sus decisiones 
constituyen verdaderos actos administrativos.» 

Debe hacerse también, en este lugar, somera alusión al 
trámite de quejas formuladas por los ciudadanos al Defensor 
del Pueblo uor defectos de funcionamiento en la Administra- 
ción de Justicia en los asuntos que les afectan como deman- 
dantes o demandados y transmitidos por dicha Institución a 
la Fiscalía General del Estado para su investigación, confor- 
me a las disposiciones reguladoras. Por su relación con el 
ejercicio de derechos fundamentales del ciudadano, esta fun- 
ción viene siendo atribuida, bajo la inmediata dirección del 



Fiscal General del Estado, a esta Sección de lo Contencioso- 
Administrativo, en lo concerniente a investigación de datos, 
coordinación de informes y formulación de pautas de actua- 
ción. Durante el año 1990 se tramitaron 263 quejas, frente a 
209 en 1989 y 270 en 1988. En el mismo período de 1.900 se 
desarrollaron por esta Sección 1.575 actuaciones documenta- 
les como consecuencia de funciones de mediación entre el 
Defensor del Pueblo y los diferentes órganos jurisdiccionales, 
a través de las correspondientes fiscalías, para la comproba- 
ción de la deficiencia denunciada y, en su caso, corrección de 
la misma. 

El número de quejas anteriormente reseñado se distribu- 
ye en las siguientes áreas: 

- Cuestiones civiles .................................... 45 (17 por 100) 
- Cuestiones penales .................................. 146 (55 por 100) 
- Cuestiones contencioso-administrativas 31 (12 por 100) 
- Cuestiones labor;'-- 41 (16 por 100) 

Lógicamente, el muestrario de quejas no alcanza un volu- 
men suficientemente significativo para poder deducir unas 
conclusiones globalizadoras sobre la situación general de los 
procesos en España. Las quejas suponen un número muy re- 
ducido en relación con las magnitudes globales de la activi- 
dad jurisdiccional y, en principio, es previsible que se refieran 
a supuestos excepcionales o residuales que la organización 
más perfecta inevitablemente produce. Sin embargo, el análi- 
sis pormenorizado de los casos, a cuyo través puede calibrar- 
se las pautas de actuación de quienes intervienen en el proce- 
so, y los datos explicativos que acostumbran a acompañarse a 
los informes, no abonan un juicio optimista. La excesiva acu- 
mulación de asuntos por encima de la capacidad de realiza- 
ción de los órganos intervinientes; la lentitud en la activación 
de los trámites y en la resolución de las incidencias de los 
procesos hasta llegar a la sentencia, a lo que se añade la ino- 
perancia en su ejecución, son estigmas detectables en los cua- 
tro órdenes jurisdiccionales, en las diferentes instancias y en 



las distintas demarcaciones territoriales. Y todo ello, como es 
obvio, sólo tendrá vías de solución cuando a unas estructuras 
orgánicas estables y suficientes, en calidad y cantidad, se aña- 
da la implantación de sistemas procesales modernos que, sal- 
vaguardando las garantías constitucionales de la contradic- 
ción y la defensa, posibiliten lo que la representación del De- 
fensor de la Legalidad (Abogado general) ante el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas resumía diciendo: «la 
necesidad del proceso para obtener razón rtirse 
en un daño para quien tiene la razón». 

! no deb 

ín de lo Social. 

te: 

Social, c 

. .  

El número de recursos ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, descendió en este año en relación con el anterior, 
marcándose el m'nimo punto de la inflexión que se inició con 
la nueva Ley de Bases de Procedimiento Laboral, para iniciar 
ya a finales de 1991 un progresivo aumento. Fueron resueltos 
la mayoría de los pendientes, en los que la cuantía exigía la 
casación ordinaria, y a partir de julio de 1990 comenzaron a 
formalizarse los interpuestos por unificación de doctrina. 

Consiguientemente se reduio la plantilla de Fiscales abs- 
critos a la Sección de lo : ~ u e  pasaron al servicio de lo 
penal. 

El resumen de los asuntos aespachados por la Fiscalía es 
el siguien 

- Número de asuntos despachados ....... 1.154 
- Recursos de casación ........................... 1.031 

Despidos ............................................................. 479 
Incapacidade: .......... 106 
Otras materia .......... 446 

- Recursos en interés de ley interpuestc, ......... 8 
Solicitudes en interés de ley rechazad 31 

- Recursos de unificación de doctrina: 
Interpuestos por el Fiscal .................... 7 



- Recursos de unificación de doctrir 
Dictaminados por el Fiscal ........... 12 

- Conflictos de jurisdicción promov,,,, La JUI1J-  

dicción laboral ............................................................ 2 

un ........ 
iciaI ..... 
al rebel 

........................................ - Conflictos de competencia 1 
- Recursos de revisiL- 54 
- Procesos error jud 6 

Queja y audiencia 2 

texto a 

- ~ 

Ley de miento : 

- -  

Laboral. El rucuiau Procedi 
aprobado por R.D.L. de 27 de abril de 1990, ha variado el al- 
cance y contenido de la casación en el ámbito laboral. La ca- 
sación en su sentido, puro y tradicional, de recursos extraor- 
dinarios fundado en determinadas motivaciones establecidas 
por la ley, se circunscribe a las sentencias dictadas en única 
instancia por las Salas de lo Social de la Audiencia Nacional y 
Tribunales superiores de Justicia que, al versar sobre parce- 
las muy especificadas que le son encomendadas, limita el ám- 
bito de las materias, de las que el T.S. a través del recurso, 
puede llegar a pronunciarse, con la consiguiente reducción 
del alcance de la doctrina legal a establecer en el ámbito del 
derecho Social. Pero al mismo tiempo, el texto legal introdu- 
ce, como una especie, dentro del género de la casación, el re- 
curso para la unificación de doctrina, regulado en los artícu- 
los 215 y 225. siendo al socaire del mismo por donde el T.S. 
puede llegar i :r, al menos teóricamente, de la materia 
laboral en toc iplitud, al no tener limitación ni por ra- 
zón de la cuantia ni ae la materia litigiosa, aun cuando la ten- 
ga en otros aspectos para evitar la inundación de recursos, 
como aconteció en la etapa anterior, con el consiguiente co- 
lapso del Tribunal. En este recurso de unificación de doctri- 
na, es de destacar su finalidad, que no es tanto el manteni- 
miento del principio de igualdad en la aplicación de la ley, 
como el de evitar la divergencia jurisprudencia1 que eventual- 
men te pueda producirse con la multiplicidad de las Salas de 
lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, poniendo 



en peligro la seguridad jurídica, por lo que sólo ha de tener 
por objeto la unificación de criterios, con ocasión de senten- 
cias dictadas en suplicación, que fueron contradictorias entre 
sí o con sentencias del T.S. donde en mérito de hechos, fun- 
damentos y pretensiones sustancialmente inútiles se hubiera 
llegado a pronunciamientos distintos; asimismo es de resaltar 
la intervención encomendada al M.F. y a quien en concordan- 
cia con el artículo 124.1 de la C.E., se le da legitimación por 
vía de acción y de informe, en el primer aspecto, en el artícu- 
lo 217, cuando establece que puede ser preparado por las 
partes o el Ministerio Fiscal, y en el segundo, en el artícu- 
lo 223.2, cuando no siendo recurrente, preceptúa el pase de 
los autos para la procedencia o improcedencia, tanto en cuan- 
to al aspecto formal como de fondo. 

La intervención del Fiscal, como legitimado directo para 
preparar el recurso, ha de verse atenuada en su eficacia en la 
inicíación de la andadura de la ley, no por falta de celo en la 
instmcción, sino de imposibilidad material de coordinación 
entre las distintas Fiscalías, para tener conocimiento, cada 
una de ellas de las sentencias dictadas por las distintas Salas 
Sociales a fin de analizar y determinar una hipotética contra- 
dicción entre ellas para formalizar el correspondiente recur- 
so, lo que en parte se tratará de remediar por esta Sección de 
lo Social de la Fiscalía General. remitiendo a las Fiscalías de 
los distintos Tribunales Superiores copia de los recursos que 
se formalicen ante el Tribunal Supremo, por el Fiscal, con ob- 
jeto de que les sirva de criterio orientativo, ante supuestos se- 
mejantes que se puedan plantear en sus respectivas circuns- 
cri~ciones. 

Si bien el númLiv recursos para unificación de doctri- 
na dictaminados por el Fiscal en 1990 ha sido reducidos, pues 
la mayoría de los finalizados lo han sido en 1991, lo cierto es 
que la experiencia que proporcionan los meses transcurridos 
hasta mayo de 1991 ponen de relieve la transcendencia de 
este recurso. Es de significar que las condiciones entre las 
sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Justicia son 
frecuentes y de enorme relevancia, especialmente en mate- 
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5. Sección de lo Militar. 

a del TI ribunal 

La Sala de lo Militar de la riscalía del Tribunal aupremo, 
ha estado formada en 1990 por el General Consejero Togado 
don Francisco Blay Villasante, con categoría de Fiscal de Sala 
del Tribunal Supremo, y por el General Auditor don Miguel 
Sáenz de Sagaseta, con categoría de Fiscal del Tribunal Su- 
premo. Ambos muy destacados juristas, con extensa y eficaz 
trayectoria profesional en el ámbito de la iurisdicción militar, 
han pasado a fon Su- 
premo. 

El mayor número ae  actuaciones some 10s aeiitos reiacio- 
nados con el deber de presencia se debe, no a la negativa a la 
prestación del servicio militar (insumisión) o la deserción, 
sino a la falta de incorporación a filas del artículo 124 del Có- 
digo Penal Militar, hasta el punto de que estas actuaciones su- 
peran el 80% de las diligencias previas y el 85% de las Dili- 
gencias Preparatorias. Sin embargo, es obligado señalar que 
la inmensa mayoría de estos procedimientos se archivan, en 
el caso de las digencias previas, o se sobreseen, en el de las 
Diligencias Preparatorias. 

Siguen en importancia los delitos de desercic de 
negativa a cumplir el Servicio Militar. Se ha observauo un in- 
cremento del 42% en los procedimientos incoados por pre- 
suntos delitos de deserción, mientras que los delitos de nega- 
tiva a cumplir el Servicio Militar se han estabilizado, frenán- 
dose el aumento observado en el año 1989 respecto del ejer- 
cicio anterior. 
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- Delitos contra la disciplina. nto 
apreciable en la incoación de pro1 in- 
cluidos en este apartado, principalmente en ei tipo ae  insulto a 
Superior y en el de desobediencia, permaneciendo práctica- 
mente igual en el de abuso de autoridad. En cuanto a los deli- 
tos de insulto a superior, el principio de intervención penal mí- 
nima, con el consiguiente ejercicio de la acción disciplinaria, 
debe considerarse más conveniente en una parte significativa 
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de los casos que se p 1, cuando se generen por asuntos 
ajenos al servicio o se ca entre personal de reemplazo. 

El tercer bloque, buaiito al número de infracciones, co- 
rresponde a los delitos de quebrantamiento de servicio, en 
sus tres modalidades de abandono de servicio, delitos contra 
los deberes del centinela y embriaguez en acto de servicio, 
habiéndose experimentado un incremento en lo que se refie- 
re a los delitos contra los deberes del centinela, concretado 
en el supuesto del abandono de puesto de centinela. 

Por ultimo, debe hacerse referencia a la notable 1- 

ción experimentada en los delitos contra la Hacienda miiirar, 
que bien pudiera venir motivada por la consideración de que 
las sustracciones de dinero (malversación) escapan al ámbito 
competencia1 militar, de acuerdo con la interpretación dada 
por la Sala de lo Militar del ' Supremo. 

Sobre las causas específic 1s más importantes brotes 
criminales caben algunas o ta~iva~lones .  A las tradicionales 
causas origir del delito de deserción han ver I -  

marse últim; de modo novedoso las motivac le 
conciencia. 
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cho y deber a contribuir forzosamente a la defensa nacional, 
propiciado o no por la prensa o ciertas instituciones u orga- 
nismos, con apelaciones a un ideal de paz, e incluso a utópi- 
cos Estados sin Ejércitos, cuando no, simplemente, a la con- 
veniencia de un Ejercito profesional. 

De esta toma de postura deviene la conculcación del de- 
ber de presencia en filas de muchos jovenes, que rehúsan ha- 
cer el servicio militar, sin haber obtenido la condición de ob- 
jetores de conciencia, o, una vez incorporados, desertan y se 
decl; imisos «sobrevenidos». 

P mos refiriendo a los casos ocurridos de militares 
de reempiazo que, una vez incorporados a filas, desertan de 
sus unidades y que, puestos bajo control militar, expresan su 
negativa a seguir cumpliendo el Servicio Militar, fundamen- 
tando su deserción en razones de conciencia. 

cial hac 
rrenes de 
. . 

iido a si 
3iones d 

ia lo cai 
: su derí 



Esta nueva etiología del delito de deserción planteó la ne- 
cesidad de preguntarse si la negativa a cumplir el Servicio Mi- 
litar debía absorber la deserción ya consumada o si, por el 
contrario, se daba un concurso de delitos. 

Por lo demás, se prevé que, en un futuro pror ha- 
brá de resolver la cuestión competencia1 de las conuuctas 
apologéticas relacionadas con el delito de deserción, así como 
las incitaciones a la insumisión y al incumplimiento de debe- 
res militares o sedición impropia. 
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de transcurridos quince días desde la consumación. Es cierto 
que el párrafo tercero del artículo 120 del vigente Codigo Pe- 
nal Militar permite, en tales casos, aplicar la pena inferior en 
grado. No obstante, como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 40 (que impide que la pena pueda ser inferior a tres 
meses y un día), el mencionado precepto carece de toda efec- 
tividad. 

No se aprecia una espt idencia í ntra 
la Hacienda Militar, desde ei purlto de vibra LU~IILIL~LIVU, en 
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las estadísticas penales castrenses, llamando la atención que, 
conteniendo los casos de sustracción de efectos militares, no 
sea uno de los delitos que se cometan con mayor frecuencia, 
lo que pone de relieve, una vez mas, la especial configuración 
de la delincuencia militar. 

Asimismo, cabe señalar que la interpretación realizada 
por la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo en orden a lo 
que ha de entenderse por «efectos» (arts. 195, 196 y 197 del 
Codigo Penal Militar), cuya interpretación según la doctrina 
legal (Auto de 14 de diciembre de 1989) no puede desligarse 
del término «material» y, por ende, no se refiere a aquellos 



que aludan o encierren un contenido puramente dinerario o 
significación crediticia o financiera, han determinado buen 
numero de inhibiciones a favor de la Jurisdicción Ordinaria, 
aun en supuestos en que podría entenderse como principal- 
mente afectado el ámbito estrictamente castrense. 

El delito de negativa a cumplir el Servicio Militar obede- 
ce, como antes se ha apuntado, a causas de compleja detenni- 
nación, ligadas a la visible consolidación de un movimiento 
contestatario pacifista, así como al planteamiento en la vida 
social española de los problemas relativos al Servicio Militar. 
Sin duda, la normativa desarrollada por mor de la declara- 
ción constitucional contenida en el artículo 30 de la Constitu- 
ción Española debería bastar para satisfacer el derecho cons- 
titucional a la objeción de conciencia; al menos, ha parecido 
bastar para la objeción fundament; motivos de orden 
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religioso. 
Además, con frecuencia se unen a los sumarios declara- 

ciones firmadas por personas que afirman haber inducido y 
dado apoyo al encausado, dándose la curiosa circunstancia de 
que los defensores de los procesados interponen recursos ba- 
sadc necesidad de procesar a tales personas, lo que ha 
origl guna vacilación en los Tribunales Militares Terri- 
toriales ~iamados a resolverlas, en cuanto a la posición proce- 
sal de tales letrados. Por esta Fiscalía Togada se viene soste- 
niendo que, en principio, tales declaraciones son meramente 
testimoniales y no generan 5ficaz directa, de- 
terminante del surgimiento inoso en los suje- 
tos activos de estos delitos. 

Resulta obvia la preocupación social por las conductas 
llamadas enovatadas-. No resulta fácil indagar sobre las cau- 
sas. Pese a la publicidad que alcanzan tales actividades, no 
puede afirmarse que su comisión haya aumentado, aunque sí 
la justa sensibilidad social y la preocupación del mando mili- 
tar por su evitación. 

Son muchas las cuestiones que surgen en orden a las «no- 
vatadasn y muchos los enfoques penales que cabe aplicar. 

Un primer punto conflictivo aparece cuando no son re- 
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cién incorporados los que aparecen víctimas de las vejacio- 
nes, porque entonces el termino «novatada» resulta impro- 
pio. Pero lo que realmente importa es señalar el límite entre 
lo penal y lo meramente disciplinario. 

Son importantes las siguientes consideraciones: 
Las «novatadas» son, por desgracia, frecuentes en todos 

los colectivos donde ha de convivir un grupo de adolescentes. 
También en las distintas Unidades de las Fuerzas Armadas se 
gestan y tienen lugar. Algunas son tolerables, simples bromas 
que no atentan contra la dignidad ni generan posibles lesio- 
nes. Otras son vejatorias, crueles, producen o pueden produ- 
cir lesiones y, en todo caso, son gravemente atentatorias al 
respeto y los derechos individuales de las personas. 

En los Ejércitos se persiguen y se tratan de erradicar des- 
de hace tiempo, castigándose en vía disciplinaria o en vía pe- 
nal, según su gravedad y secuelas. Ahora bien, las condenas 
por «novatadas» en procedimiento judicial militar no siempre 
son posibles, pues, después de la reforma de la Justicia Mili- 
tar de 1985, la Jurisdicción Militar sólo es competente por ra- 
zón del delito y, entre los incluidos en el Código Penal Militar 
vigente, no existe el de lesiones o el de malos tratos o trato 
degradante o inhumano entre iguales, sino sólo del superior 
al subordinado. Consecuentemente, si el autor o sujeto pasi- 
vo de una «novatada» no es superior de la víctima o sujeto 
pasivo, no hay delito militar. Por tanto, las «novatadas» entre 
soldados en que no interviene un superior, o bien se sancio- 
nan en vía disciplinaria, o bien, si revisten gravedad o son le- 
sivas, la Jurisdicción Militar se inhibe en favor de la Ordina- 
ria, que es la competente para juzgarlas y sancionarlas. 

El que, por primera vez, la Sala V del Tribunal Supremo 
condenara por una «novatada» -Sentencia de fecha 30 de 
octubre de 1990-, se debió a que, por vez primera también, 
un Tribunal Militar Territorial había absuelto a los autores de 
unas novatadas y, estimándolo contrario a Derecho, el Fiscal 
Jurídico Militar recurrió la Sentencia absolutoria, que fue ca- 
sada por el Tribunal Supremo, dictando otra condenatoria. El 
Tribunal de instancia que absolvió no basó su fallo en la esca- 
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sa trascendencia de los hechos ni en que no se debieran casti- 
gar penalmente, sino en la consideración de que los cabos 2." 
inteminientes con otros soldados más no actuaron con el ca- 
rácter de Superior, argumento que no fue aceptado por la Fis- 
calía ni, en su Sentencia, por el Tribunal Supremo. 

Existen unas dir claras del Ministerio de Defensa 
para erradicar tajar : las repetidas «novatadas», que 
atentan a los derechos fundamentales y a la seguridad invio- 
lable persona: cal Togado ha recibido igualmen- 
te in nes del de Defensa en el sentido de ex- 
tremar su celo en la persecución y sanción de tales hechos, 
cong nente con su misión de velar por los derechos 
fund Les de las personas, que ejercen inexorablemente. 
Gracias a este interés y a la preocupación de Fiscales y Tribu- 
nale scendidc Ejércitc mero de «novata- 
das» 
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los 195 y 196 del Codigo Penal Militar. El obieto de la refor- 
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3 : entien 9, a fin de 
no pnvar a la Jurisdicción Militar del conocimrento de buen 
numero de ( nterés afectado es el estrictamen- 
te castrense. 

2." Concretando qué se entiende por «material de gue- 
rra» en el párrafo 2." de los artículos 195 y 196, para evitar que 
una sustracción de munición de ínfima cuantía resulte grave- 
mente penada, habida cuenta de la corriente jurisprudencia1 
existente en torno a la interpretación de este precepto. 

- Como ya se ha mencionado, resultana procedente, 
desde un punto de vista de política disciplinaria y penal, 
transformar en falta grave la deserción no cualificada en que 
el desertor se presenta espontáneamente antes de transcum- 
dos quince días desde la consumación. Por un lado, parece 
evidente que en este tipo de infracciones el principal bien ju- 



rídico lesionado, más que el deber de prestación del servicio 
militar, es la disciplina. Por otro, atendiendo a la ejemplari- 
dad, resultaría indudablemente mucho más eficaz una rápida 
actuación sancionadora en vía disciplinaria. 

- Con base en la doctrina sentada pul ia ,~ntencia del 
Tribunal Constitucional de 14 de marzo de 1991, deberían in- 
corporarse al Código Penal Común la conducta tipificada en 
el artículo 127 del Código Penal Militar, discriminándolas en 
éste, así como discriminar también las ini nsu- 
misión, a la indisciplina de la tropa y al i de 
deberes militares. 
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- Por últimc a indicado, y con indepen- 
dencia de lo que señala en el apartado b), parecería conve- 
niente modificar el artículo 40 a fin de que, con carácter ex- 
cepcional (concurrencia de  una atenuante cualificada o de 
dos o más atenuantes), se pudiera rebajar la pena en algu- 
nos delitos sin quc ocurre actualmente, existiera un 1í- 
rnite inferior, en aso, insuperable, de tres meses y 
un día. 
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- En aras de ayor cel :n la adi ción 
de la Justicia Milirar, es necesario que para todos los aelitos 
no graves se instruyan Diligencia! atorias, que se arbi- 
tren soluciones para los exhortas, mientos y citaciones 
judiciales, con carácter de fehacientes. Convendría especifi- 
car, en el artículo 141 de la Ley Procesal Militar, que el archi- 
vo de unas diligencias previas no supone cosa juzgada si apa- 
recen nuevos hechos que mantengan relación con los origina- 
rios de la actuación judicial, y por tanto es posible su desar- 
chivo, pese a la firmeza del Auto prevista en el núm. 1 del 
artículo citado. 

- Se propone como medida de carácter preventivo la 
adecuada información a los soldados y marineros sobre cuá- 
les son sus deberes militares y las consecuencias de su incum- 
plimiento, todo ello unido al adecuado ejercicio de la acción 
disciplinaria. 



- Convendría, introducir un precepto en el Codigo Pe- 
nal Militar que contemplase específicamente la tipificación 
penal de las «novatadas», detallando la múltiple casuística 
que se da en este tipo de conductas y los supuestos en que, de 
las vejaciones, pudieran resultar lesiones a los sujetos pasivos. 
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La única referencia expresa a dicho servicio se recoge en 
el artículo 158 de la Ley Procesal Militar, que previene que, 
en la diligencia de reconocimiento en delitos contra las perso- 
nas ultado de muerte o lesiones, el servicio médico fo- 
ren prestado por el Cuerpo de Médicos Forenses, en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan, pu- 
diendo hacerse el seguimiento de los heridos que tengan la 
condición de militar por medio de su Unidad. 

El propio Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses, aprobado por decreto 2.55511968, de 10 de 
octubre, sefiala en el artículo l." que los Médicos Forenses 
son funcionarios públicos de carácter técnico-facultativo, con 
la misión específica de prestar a los órganos de Justicia, en el 
Orden Civil, Penal y Laboral, la colaboración y servicios pro- 
pios de su profesión en los casos y en la forma establecidos en 
las Leyes. 

La propia Ley de 17 de julio de 1947, relativa a la organi- 
zación del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, prevé el 
auxilio de dicho Cuerpo a «todos los tribunales y organigra- 
mas» de orden civil, penal y laboral (art. 1.'). 

Estas referencias y otras similares, como la contenida en 
e1 artículo 96.2 del citado reglamento, relativa a las misiones 
de las Clínicas Médico-Forenses, entre las que se cuentan la 



emisión de informes y dictámenes médico-legales que les 
sean interesados por «otros Juzgados y Tribunales del territo- 
rio nacional», nos permite concluir, en el plano teórico, que 
no existe impedimento legal alguno para requerir el auxilio y 
colaboración de los médicos forenses en el ámbito de la ~ur i i -  
dicción Militar, pues en modo alguno cabe inferir que resulte 
ésta excluida. 

En el orden práctico, sin duda, es donde aparecen trabás 
y problemas a la hora de articular la forma y clase de este 
auxilio, pues no existe una adscripción permanente de un'me- 
dico forense a los Juzgados Togados Militares Territoriales; 
adscripción que, por disposición legal y reglamentaria, única- 
mente se produce respecto de los Juzgados de Instrucción 
(art. 344 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). 

El desarrollo reglamentario de la regla contenida en el 
artículo 158 de la Ley Procesal Militar y la adscripción expre- 
sa de médicos forenses a los Juzgados Togados solucionaría 
los problemas de orden práctico apuntados en estas líneas. 

2. Acción popula 

Para analizar la posioilidad de ejercer ia accion popular, 
constitucionalmente consagrada en el artículo 125, en la Ju- 
risdicción Militar, se hace preciso examinar previamente 
cómo se configura la «acusación» en el proceso penal mi- 
litar. 

La regulación que tanto la Ley Orgánica de Competen- 
cia y Organización de la Jurisdicción Militar y la Ley Proce- 
sal Militar efectúan de la acusación revela claras especifici- 
dades: 

- El articulo 92 de la Ley Orgánica de Competencia y 
Organización de la Jurisdicción Militar establece la posibili- 
dad de que el Ministro de Defensa pueda impartir órdenes e 
instrucciones al Fiscal Togado referentes a las actuaciones 
que deben adoptarse para la mejor aplicación de las Leyes 



ante los Tribunales y Juzgados Militares, así como en defensa 
del interés publico en el ámbito militar, precepto que no tiene 
paralelo en la Ley 5011981, de 30 de diciembre, en la que se 
regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 
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La acusación popular ni siquier ylada o contem- 
plada en el proceso penal militar. 

A la hora de afrontar esta laguna respecto a la acusación 
popular en nuestra norma procesal penal militar, hay que te- 
ner en cuenta estas restricciones y matizaciones articuladas 
con partes ras. Matización y 
restr las p e c ~  es de la Jurisdic- 
ción Militar en «el ámbito estrictamente castrense» en el que 
se asienta la especialidad de esta Jurisdicción, constitucional- 
mente consagrado (art. 117.5). 

Por tanto, y en lo relati1 ~osibilidad de ejercitar la 
acción popular por aplicacic toria de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, en atención a lo prevenido en la Disposi- 
ción Adicional Primera de la Ley Pr filitar, parece que 
resulta excluida dicha posibilidad, iparo en dos ra- 
zones: 
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ma reguladora del proceso penal militar, siquiera porque, 
permitiendo su ejercicio, se podría burlar la restricción que 
en ella se establece respecto a la legitimación para ejercitar la 
acusación particular. 

Esta conclusión no atenderá al contenido de la propia 



Constitución, pues el propio Tribunal Constitucional (Auto 
12184, de 29 de febrero) ha señalado que el principio o dere- 
cho a la tutela judicial efectiva, reconocido en el artículo 24.1 
en relación con el artículo 125, que concede acción penal di- 
recta al interesado, «puede sufrir excepción en los supuestos 
en que lo impida 1 ada o lo ve- 
den intereses con idición más 
relevante o preponderante 
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iulación legal del sobreseimienl los 
ari 44 y 245 y siguientes de la Ley r no 
p a l c ~ ~  ~ ~ ~ a r  fielmente con el principio acusatorio que nge en 
nuestro sistema procesal penal. 

En efecto, el artículo 244 de la dili- 
tar faculta al Tribunal para no acoruar ei buureseiiriieiilu pro- 
puesto poi i1 Jurídico Milit, :diendo, en tal caso, 
a la devoli 1 sumario al Jue o Instructor para su 
continuación, por lo que la propuesta íormulada por la acusa- 
ción no es vinculante para el Tribunal. 

El artículo 249, ya referido de forma especiiica al sobre- 
seimiento, determina que, cuando el Tribunal conceptúe irn- 
procedente la petición del Fiscal Jurídico Militar relativa al 
sobreseimiento y no hubiera acusador particular que sustente 
la acción, antes de acceder al sobreseimiento, podrá determi- 
nar que se remita la causa al Fiscal Togado, para que, con co- 
nocimiento de su resultado, resuelva si procede o no sostener 
la 

jn entre las normas conteni- 
das en los articuios ~ 4 4  y L ~ Y  ae  ia Ley Procesal Militar. 

Por otra parte, el articulo 250 concede prevalencia al sis- 
tema acusatorio particular o privado frente al oficial o pú- 
blico. 



4. Problemática del cumplimiento de condena en centros 
penitenciarios castrenses de militares profesionales con- 
denados en la Jurisdicción Ordinaria. 

A este respecto es de cita obligada las ( 

tenidas en el artículo 42 del Codigo Penal Militar. Según este 
precepto, en caso de que las penas impuestas a militares por 
la comisión de delitos comunes lleven consigo la baja en las 
Fuerzas Armadas, la condena se extinguirá en establecimien- 
to penitenciario ordinario, mientras que, si no llevan apareja- 
da dicha baja, se cumplirá en el establecimiento penitenciario 
militar que se disponga por el Ministerio de ~e fensa .  

La respuesta a la pregunta de cuándo la comisión de un 
delito común puede llevar consigo la baja en las Fuerzas Ar- 
madas la encontramos en la regulación que de los expedien- 
tes gubernativos realiza el Titulo V de la Ley Orgánica de 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas. Según el 
artículo 60 del citado texto legal, procederá la incoación del 
oportuno expediente gubernativo al militar profesional que 
hubiere sido condenado por sentencia firme en aplicación de 
disposiciones distintas al Codigo Penal Militar, por un delito 
cometido con dolo que lleve aparejada la privación de liber- 
tad, o cuando la condena fuera superior a un año de prisión, 
si hubiere sido cometido por imprudencia, pudiéndose san- 
cionar estos hechos incluso con la separación del servicio (art. 
61 de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuer- 
zas Armadas), lo que supone para el sancionado quedar fuera 
de los Ejércitos (arts. 64 y 74). 

Corolario lógico a todo lo anterior es la Disposición Adi- 
cional Primera de la Ley Orgánica 12/85, según la cual los 
Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria pondrán en conoci- 
miento del Ministerio de Defensa toda resolución que ponga 
fin a los procesos penales que afecten a personal sometido a 
la Ley de Régimen Disciplinario. 

No obstante lo anterior, tal comunicación es omitida en la 
práctica generalidad de los casos, dando lugar al transcurso 
del plazo de prescripción de dos años que establece el artícu- 



lo 65 de la repetida Ley de Régimen Disciplinario, plazo que 
no comienza a correr desde que la Autoridad militar «cono- 
ce» la existencia de la condena criminal, sino, como ha soste- 
nido la Fiscalía Togada en su escrito de 31 de octubre de 
1990, desde que la Sentencia condenatoria de la Jurisdicción 
Ordinaria es firme. 

Esta situación ha motivado una serie de actuaciones de 
las Fiscalías tendentes a la incoación, en los casos en que así 
proceda, de los oportunos expedientes gubernativos, y ello en 
aras de una estricta aplicación del artículo 42 del Código Pe- 
nal castrense, evitando por lo demás problemas competencia- 
les en el ámbito de la vigilancia penitenciaria. 

Así, se ha realizado, durante 1990 y con la colaboración 
de las Direcciones de las Prisiones Militares, un especial se- 
guimiento de los expedientes personales de aquellos militares 
profesionales que cumplen en esos centros condenas impues- 
tas por la Jurisdicción Ordinaria, recabando para ello infor- 
mación de los Cuarteles Generales, de la Subunidad de 
Asuntos Jurídicos y Penitenciarios del Ministerio de Defensa 
e incluso de órganos de la Jurisdicción Ordina-:- 

Algunos datos estadísticos. 

Las diligencias previas iniciadas por el Tribunal Central 
Militar y por los Tribunales Militares Territoriales durante 
1990 fueron 3.048. Se elevaron a causa o preparatorias 145. 
Terminadas sin declaración de responsabilidad o archivadas 
1.168 e inhibidas 168. 

Las diligencias preparatorias incoadas ascendieron a 2.244, 
las inhibidas a siete y las sobreseídas fueron 189. Las senten- 
cias dictadas 192, de ellas 170 condenatorias. Los recursos de 
casación preparados 21. 

Las causas iniciadas por los Tribunales Militares antes ci- 
tados fueron 1.321; inhibidas 17, sobreseídas 393, elevadas a 
plenario 603 y se dictaron 836 sentencias, de las que 694 fue- 
ron condenatorias. Los recursos de casación preparados por 
las diversas partes se elevaron a 85. 



El total de procedimientos incoados por delitos fue de 
4.972. Destacan los delitos de quebrantamiento del deber de 
presencia (2.246) y deserción (1.077). 

Los Fiscales de los Tribunales Central y Territoriales erni- 
tieron 14.438 dictámenes en materia penal, 876 en recursos 
contencioso-disciplinarios y 440 en conflictos de jurisdicción. 
Las vistas celebradas fueron 922. 

1. Asuntos que tuvieron entrada en Fiscalía. En 1990 
fueron comunicados a esta Fiscalía un total de 2.806 asun- 
tos, 190 más que el pasado año, con un incremento relativo 
de poco más del 7%, frente a un 30% en 1989. El Tribunal 
Constitucional, por su parte, registró 3.007 procesos, 373 
más que el año anterior, lo que supone un aumento ligera- 
mente por encima del, 14%, inferior al de los años anteriores 
(20% en 1988 y 22% en 1989). El Fiscal tiene intervención 
en 2.952 recursos de amparo y cuestiones de inconstitucio- 
nalidad, esto es, en un 98%, cifra algo superior a la de los 
años precedentes. 

El número de asuntos despachados por Fiscalía fue de 
3.217,523 más que en 1989, lo que supone un aumento cerca- 
no al 20%, igual que el año anterior. Fueron 3.143 recursos de 
amparo y 64 cuestiones de inconstitucionalidad. Los recursos 
de amparo por materias fueron: 680 civiles, 894 penales, 942 
laborales, 616 administrativos, ocho electorales y tres parla- 
mentarios. Se emitieron 249 alegaciones en recursos admiti- 
dos a trámite, 226 alegaciones de inadmisión, 79 en suspen- 
sión y 258 en trámites varios (tasaciones de costas, acumula- 
ciones, desestimientos, etc.), el resto fueron asuntos inadmiti- 
dos por providencia de unanimidad, de las que sólo 10 fueron 
recurridas en súplica por el Fiscal, recurso que prosperó en 
nueve ocasiones. En cuanto a las cuestiones de inconstitucio- 
nalidad fueron 40 alegaciones de fondo, esto es, en las admiti- 
das a trámite, 16 inadmisiones y ocho en otros trámites. 



2. Sentencias pronunciadas por el Tribunal Constitucio- 
nal. El Tribunal Constitucional ha dictado 2.331 providencias 
de inadmisión por unanimidad, con un fuerte aumento del 
36% con relación al año precedente. Consecuentemente ha 
disminuido el número de autos de inadmisión. 

Se dictaron 214 sentencias, por 219 en el año anterior. De 
ellas 167 han resuelto recursos de amparo y 19 cuestiones de 
inconstitucionalidad, con alegaciones en ambos casos del Mi- 
nisterio Fiscal, que ha intervenido así en 187 de los asuntos 
fallados, más de un 87%, porcentaje parejo al de años prece- 
dentes. El Tribunal pronunció 19 sentencias en conflictos de 
competencia, 11 recursos de inconstitucionalidad y una resol- 
viendo la incidencia surgida en una tasación de costas. Así se 
completa el total de las dictadas. 

En 72 fallos se otorgó, parcial o totalmente, el amparo, es 
decir, en un 43% de los asuntos resueltos, cifra que se sitúa 
dentro de lo que viene siendo habitual. De  los fallos recaídos 
algo más del 77% fue sustancialmente acorde con lo interesa- 
do por esta Fiscalía, proporción algo inferior a la del pasado 
año, que fue del 79%. Es de señalar que han existido, al igual 
que en los últimos años, más disconformidades en las senten- 
cias desestimatorias que en las estimatorias. De las 34 senten- 
cia que podemos llamar disconformes, 16 fueron estimatorias 
del amparo y 18 desestimatorias, denegándose el amparo 
cuando nosotros lo habíamos interesado. 

En los asuntos sentenciados en amparo, 36 fueron admi- 
nistrativos, 34 civiles, 41 laborales, 44 penales, siete electora- 
les y seis parlamentarios. Cifras que no divergen significativa- 
mente de las de años anteriores Se advierte, sin embargo, un 
descenso en los laborales. También en los electorales, expli- 
cable si se tiene en cuenta que no han existido elecciones ge- 
nerales. Sólo uno de ellos fue motivado por una convocatoria 
electoral de este año, la andaluza, tramitándose por el proce- 
dimiento rápido previsto en la Ley Electoral. Los restantes 
asuntos electorales, tramitados de modo ordinario, es decir, 
como un recurso de amparo más, se refirieron a elecciones 
que tuvieron lugar en años anteriores. 



3. Cuestiones de inconstitucionalidad resueltas por el 
Tribunal Constitucional. Las sentencias que han resuelto 
cuestiones de inconstitucionalidad han sido 19. Fueron asun- 
tos planteados por órganos judiciales del orden contencioso- 
administrativo, tres del penal y ocho del laboral; las otras dos 
han sido autocuestiones, es decir, cuestiones planteadas por 
el propio Tribunal Constitucional consecuentemente al otor- 
gamiento de amparo, por entender que la vulneración consti- 
tucional apreciada tenía su origen en la misma Ley. 

Estas autocuestiones han versado una, la fallada en la 
Sentencia 9/90, de 18 de enero, sobre la L.O. 3/85, de 29 de 
mayo, que introdujo una adición al artículo 2.2. de la L.O. 
1/82, de 5 de mayo, regulador del honor, consistente en que 
«iniciado un proceso civil en aplicación de la presente ley no 
podrá seguirse contra un diputado o senador sin la previa au- 
torización del Congreso de los Diputados o del Senado*. Se 
declaró la inconstitucionalidad de dicho precepto. En tal sen- 
tido se había expresado el informe emitido por el Fiscal. 

La otra cuestión, resuelta por la STC. 185190, de 15 de no- 
viembre, fue planteada por la Sala Segunda del Tribunal en 
las Sentencias 211, 212 y 213, las tres de 19 de diciembre de 
1989, que otorgaron en amparo por violación del derecho de 
tutela judicial aplicando el artículo 240 de la LOPJ. El cues- 
tionamiento versaba sobre este último precepto por la posi- 
ble vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva garan- 
tizada por el artículo 24.1 CE. de lo establecido en el artícu- 
lo 53.2 de la misma en relación con el carácter subsidiario del 
recurso de amparo, y desde la perspectiva del derecho a un 
proceso sin dilaciones indebidas reconocido en el artícu- 
lo 24.2 de la CE . Se declaró que el precepto cuestionado no 
es contrario a los artículos 24 y 53.2 de la CE. En dicho senti- 
do se produjo el informe del Fiscal. Sobre esta sentencia, de 
la que es de reseñar que por primera vez el Tribunal desesti- 
ma una cuestión que él mismo se había planteado, se hace 
una más amplia consideración en otra parte de esta Memoria. 

De las sentencias recaídas en asuntos procedentes del or- 
den contencioso-administrativo t o d a s  resolviendo en el 



mismo sentido que informó el Fiscal-, son de destacar la 
68/90, de 5 de abril, referente al artículo 16.1 de la Ley 53184, 
de incompatibilidades del personal al servicio de las adminis- 
traci~nes~úblicas, que establece la incompatibilidad total de 
los funcionarios de arancel (que en el caso de origen se trata- 
ba de un registrador de la propiedad que vio denegada su pe- 
tición de compatibilizar dicho cargo con el ejercicio de la 
abogacía) y que fue desestimada; y la 76/90, de 26 de abril, 
que resolvió también un recurso de inconstitucionalidad acu- 
mulado, que declaró no ser inconstitucionales diversos artícu- 
los de la Ley 10185, de 26 de abril, de modificación parcial de 
la Ley General Tributaria, bien que interpretados algunos de 
ellos de acuerdo con la interpretación establecida por el Tri- 
bunal Constitucional. 

En lo Penal, la STC. 55190, de 29 de marzo, que resolvió 
cuatro cuestiones acumuladas, declaró la inconstitucionaii- 
dad y consiguiente nulidad del artículo 8.1, segundo de la 
Ley Orgánica 2186, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
seguridad, en cuanto que atribuye la competencia para se- 
guir la instrucción y ordenar, en su caso, el procesamiento 
de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones a la 
Audiencia correspondiente. El informe del Fiscal fue favo- 
rable a la constitucionalidad de dicho artículo. La 157190, de 
18 de octubre, desestimó las cuestiones de inconstitucionali- 
dad planteadas por dos Juzgados de Distrito, relativas a la 
posible inconstitucionalidad de la prescripción de faltas se- 
gún su regulación en los artículos 113 y 114.2 del Código Pe- 
nal. En tal sentido SI :stó el Fiscal. Por último, la STC. 
186190, de 15 de nc E, desestimó la CI planteada en 
relación con el artículo 1~u.1 de la LECrim. en la redacción 
dada por la LO 718E diciembre. Tal fue el informe del 
Fiscal. 

Finalmente, soblc. aauutos de naturaleza laboral se pro- 
nunciaron, como se ha indicado, ocho sentencias Las Sen- 
tencias 41 y 42, las dos de 15 de marzo, tuvieron por objeto 
ciertos artículos de la Ley 5/84, de 26 de diciembre, sobre in- 
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compatibilidades, que vimos también cuestionada en el pro- 
ceso resuelto en la STC 90. Se trató en ambos casds de re- 
clamación de un funcionario público que sirnultaneaba el 
puesto en la función pública con trabajo en régimen laboral. 
Se desestimó la cuestión, en los términos que había informa- 
do el Fiscal. También sobre incompatibilidades cuestionada 
la misma Ley, ahora en relación con lo dispuesto en leyes de 
presupuestos, recayeron las Sentencias 65, 66 y 67, de 5 de 
abril. Sc os los casos de pensiones de la Segu- 
ridad Sc e personas que trabajaban bien en el 
sector privado bien como funcionarios públicos. Todas ellas 
fueron desestimadas, esta vez en sentido contrario al dicta- 
men del Fiscal. La Sentencia 42 tuvo por objeto el R.D. de 2 
de septiembre de 1955, sobre prestaciones en el Régimen 
General de la Seguridad Social de Vejez e Invalidez, en lo 
que se refiere a la viudedad del varón, que quedaba exclui- 
da. Se estimó la cuestión, en el sentido en que se había ex- 
presado el Fiscal, declarando la nulidad de tal exclusión. La 
184 declaró, con dos votos particulares, que el artículo 160 
de la Ley General de la Seguridad Social no se opone a lo 
dispuesto en los artículos 10, 14 y 39 de la CE y que no es 
constitucional que la pensión de viudedad que contempla el 
referido artículo de la LGSS no está reconocida fuera del 
vinculo matrimonial, quedando por tanto excluidos los que 
conviven «more uxorion. En tal sentido se habían mani- 
festado las alegaciones del Fiscal. Por último, la sentenc 
desestimó la cuestión referente al párrafo segundo de 1 
posición Transitoria de la Ley 4183, de reforma del Esratu~u 
de Trabajadores en materia de jornada legal máxima, al no 
ser contraria a la libertad sindical ni al derecho de negocia- 
ción colectiva. Ese fue el parecer del Fiscal en su informe. 

En resumen, de las 18 sentencias, sólo existieron cuatro 
disconformidades en relación a lo informado por el Fiscal, 
una en materia penal y las otras tres, de igual contenido en 
materia laboral. 

Y ahora, unos datos estadísticos sobre los asuntos despa- 
chados desde la constitución del Tribunal. 

:ia 210 
la Dis- 



Asuntos 

Por materias se hace ia s 
minados en 1990: 

ación de 

.......... Civiles ........ 680 21. 64 
Penales ...... 894 .......... 28. 44 
Contencioso ....................... 616 ........................ 19. 60 

...... Laboral ............ 942 ........................ 29. 97 
Electoral .... ............ 8 ........................ O. 25 

Cuestiones de inconstitu- 
cionalidad ....................... 64 

Recursos de súplica .......... 10 

TOTAL ................. 3.217 

El resumen de los asuntos despachados en 1990. distin- 



guiendo entre recursos de amparo y cuestiones de incostitu- 
cionalidad es este. En recursos de amparo constitucional: 

- Dictámenes en trámite de admisión (artículo 50 
............................................................ de la LOTC) 226 

- Dictámenes en trámite de suspensión (artículo 56 
de la LOTC) ............................................................ 79 

- Dictámenes en trámite de alegaciones (artículo 52 
de la LOTC) ............................................................ 249 

- Otros trámites e incidencias .................................. 258 
- Asuntos entrados y despachados (inadmisión 

LO 6188) ................................................................ 2.331 
- Recursos de súplica interpuestos (LO 6188, de 9 

de junio) ................................................................... 10 

Y en cuestiones de inconstitucionalidad: 

...................... - Dictámenes en trámite de admisión 16 
................. - Dictámenes en trámite de alegaciones 40 

- Otros trámites e incidencias ................................... 8 

TOTAL ASUNTOS DESPACHADOS .................... 3.217 

Asuntos de especial interés planteados o resueltos por el Tribu- 
nal Constitucional. 

1. La nulidad de los actos procesales y la supuesta inconsti- 
tucionalidad del artículo 240 de la LOPJ. 

1. La reforma introducida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil por la Ley 3411984, de 6 de agosto, eliminó de nuestro 
ordenamiento procesal civil el llamado incidente de nulidad 
de actuaciones, que constituyó en la práctica una causa fre- . 
cuente de perturbación y paralización de los procesos. En el 
proceso penal, aunque el recurso o incidente de nulidad de 



actuaciones resulta desconocido para la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, la jurisprudencia, en casos excepcionales, lo ad- 
mitió. Acudíase a él bien de oficio o a instancia de parte 
cuando las normas procesales violadas afectaban al orden pú- 
blico procesal o a normas de carácter imperativo que podían 
generar en el proceso vicios absolutos e insubsanables. Era, 
pues, en el orden penal, remedio extremo cuando no había 
otro camino legal para restablecer la norma procesal vulnera- 
da, pero no cuando era posible restablecer o subsanar el de- 
fecto mediante los recursos ordinarios o extraordinarios reco- 
nocidos en la Ley. 

El articulo 742 de la LEC, en la redacción dada por la 
Ley 3411984, establece que será inadmisible el incidente de 
nulidad de actuaciones judiciales. Los vicios que puedan pro- 
ducir tal efecto serán hechos valer a través de los correspon- 
dientes recursos. Es decir, los vicios o defectos de los actos 
procesales, al no tener cabida en el procedimiento incidental, 
deberán remediarse acudiendo a los recursos o medios de im- 
pugnación de las resoluciones judiciales que correspondan en 
cada caso. Esta solución legislativa, al sustituir elviejo inci- 
dente de nulidad de actuaciones por el ejercicio de los recur- 
sos ordinarios o extraordinarios que procedan, no ha tenido 
buena acogida por cierto sector de la doctrina procesalista 
por entender que limita las garantías procesales, pero no pa- 
rece cuestionable que el incidente de nulidad era, a veces, 
una rémora para el proceso deliberadamente buscada por los 
litigantes, de tal manera que se desnaturalizaba su específica 
finalidad. Es preciso reconocer que la solución que ofrece el 
nuevo texto del artículo 742 de la LEC. es insuficiente para 
garantizar los derechos de las partes en el proceso, porq;e es 
posible que subsista vicio procesal y no pueda hacerse valer 
su impugnación po ios o extra- 
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de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
(LOPJ), integrado por los artículos 238 al 243. De ellos, sólo 
interesa destacar el artículo 240, que es el que ha sidc 
tionado. Su texto es el siguiente 

«Art. 240.1. La nulidad de pleno derecho, en todo caso, y 
los defectos de forma en los actos procesales que impliquen 
ausencia de los requisitos indispensables para alcanzar su fin o 
determinen efectiva indefensión, se harán valer por medio de 
los r e c ~  ablecidos en la Ley contra la resolución de que 
se trata o por los demás medios que establezcan las leyes.» 

Sin pe juicio de ello, el Juez o Tribunal podrá de ofi- 
cio, antes de aue hubiere recaído sentencia definitiva, y siem- 
pre quc 
de las 1 
en part 

Este artículo, en su número primero, se encuentra en la 
misma línea que el artículo 742.2 de la LEC en el sentido de 

: no pro 
)artes, 1; 
iriilnr 

ceda la i 

i nulida~ 
subsanación declarar, previa audiencia 
d de todas las actuaciones o de alguna 

que los actos procesales que adolezcan de vicios o defectos 
determinantes de su invalidez sólo podrán impugnarse en el 
mismo proceso a través de los recursos u otros medios lega- 
les, excluyendo Ia posibilidad de que pueda hacerse mediante 
un vroceso autónomo como era el denominado incidente o 
recurso de nulidad de actuaciones. Pero como el cauce de los 
recursos ordinarios o extraordinarios, para hacer valer la nu- 
lidad de los actos procesales, puede resultar a veces insufi- 
ciente para la garantía de los derechos de las partes, en el nú- 
mero segundo del artículo 240 autoriza al Juez o Tribunal 
para declarar de oficio la nulidad de las actuaciones, siempre 
que sea antes de que haya recaído sentencia definitiva. Con- 
dicionar la facultad de subsanar los defectos procesales de 
oficio a que no haya recaído sentencia definitiva es lo que ha- 
cia pensar que la norma podía dejar sin la debida 
en la vía judicial, a determinados derechos fundamentales, en 
particular el derecho a la tutela judicial efectiva y el derecho 
a un proceso público con todas las garantías, en el que se 



comprenden no sólo el derecho de acceso a la justicia, sino 
también el derecho de audiencia y a ser emplazado en forma, 
defecto éste en el que con tanta frecuencia se incurre, con 
evidente proyección constitucional, lo que ha motivado nu- 
merosas resoluciones del Tribunal Constitucional otorgando 
el amDaro. 

1 nulidac 
:rse vale 
.. 

ubsanar los vicim . . para ar os o detec- 
tos ae los actos procesales estan noy reconociaos para toda 
clase de procesos en la LOPJ. Según ha tenido ocasión de po- 
ner de manifiesto el Tribunal Constitucional en varias de sus 
resoluciones, en los defectos de forma de los actos procesales 
que impliquen ausencia de los requisitos para alcanzar su fin 
o determinen definitiva indefensión, puede obtenerse su nuli- 
dad por tres vías: l." Por medio de los recursos establecidos 
en la ley contra la resolución de que se trate (art. 240.1); 
2." mediante declaración de oficio por el Juez o Tribunal «an- 
tes de que hubiere recaído sentencia definitiva» (art. 240.2); 
3." acudiendo a los demás medios que establezcan las leyes 
procesales (art. 240.1 «in fine»). 

De estas tres vías para obtener la nulidad dc tos 
procesales, sólo interesa poner atención en la Seku~lua, por 
cuanto pudieran contener una norma no ajustada a la Consti- 
tución. Es claro que tal precepto autoriza al órgano judicial 
para anular las actuaciones, de pleno derecho, si el defecto 
procesal implica ausencia de los reauisitos indispensables 
para alcanzar su fin, o determine i ión. El número se- 
gundo, pues, del artículo 240 const a ampliación o de- 
sarrollo del número primero. La conjuncion de ambos quiere 
decir que 1; d de pleno derecho de los actos procesales 
puede hace r a instancia de parte o bien de oficio por 
el Juez o Tribunal cuando el defecto procesal afecte a los re- 
quisitos necesarios para que el acto cumpla su finalidad o 
pueda producir una vulneración de los derechos fundamenta- 
les y en particular del derecho a la tutela judicial efectiva y el 
derecho a un proceso con todas las garantías, en el que se 
comprende no sólo el derecho de acceso a la justicia, sino 

ndefens 
ituye un . ., 



también el derecho de audiencia y a ser emplazado en la for- 
ma legal, como se ha dicho anteriormente. 

Pero tanto la declaración judicial de nulidad promovida 
de oficio, como la declaración a instancia de parte, encuen- 
tran la barrera que supone el inciso «antes de que hubiera re- 
caído sentencia definitiva» del artículo 240.2. Consciente de 
ello. el Tribunal Constitucional. en Sentencia 110188. de 8 de 
junio, ya puso en tela de juicio la legitimidad constitucional 
de dicho inciso incluido en la norma del artículo 240.2. De ser 
la interpretación literal la única posible -dice esta sentencia 
en su EJ. 3-, esa interpretación resultaría dificilmente conci- 
liable con el principio de primacía de los derechos y liberta- 
des reconocidos en el capítulo 11, título 1, de la Constitución, 
cuya consagración en la Ley fundamental vincula a todos los 
poderes públicos. Como la interpretación literal llevaría al 
Tnbunal a la necesidad de hacer uso de lo dispuesto en el 
artículo 55.2 de la LOTC, entiende que esa interpretación no 
es la única que cabe hacer sin forzar los términos del precep- 
to. Para paliar las consecuencias negativas, en orden a la pro- 
tección de los derechos fundamentales, de la interpretación 
literal del artículo 240.2, la sentencia 110188, ya citada, decla- 
ró que por sentencia definitiva sólo puede entenderse la ya 
definitivamente ejecutada, de manera que pueda el Juez o 
Tribunal sentenciador, mientras no lo haya sido, de oficio y 
previa audiencia de las partes, declarar la nulidad de las ac- 
tuaciones en lo necesario para restaurar a las partes en los 
derechos que garantiza el artículo 24 de la ~o~s t i t uc ión .  En 
este caso se trataba de un proceso penal por falta en el que el 
Juez de Distrito dictó sentencia condenatoria y, apelada, los 
apelantes no fueron citados para la vista, dictándose senten- 
cia confirmatoria por el Juzgado de Instrucción, que, a pesar 
de reconocer la indefensión provocada, no admitió la preten- 
sión de nulidad de actuación por ser firme la sentencia. 

La cuestión que se deriva de la interpretación literal del 
artículo 240.2 subsiste, en cambio, en todos aquellos supues- 
tos en los que no es posible ofrecer esa interpretación exten- 
siva del concepto de sentencia definitiva, que, por lo demás, 



tampoco es unívoco. Es extensiva, en efecto, la interpretación 
que considera sentencia definitiva no sólo a la que, como dice 
el artículo 269 de la LEC., pone término a una instancia o a 
un recurso, sino también a la no definitivamente ejecutada; 
pero si en el proceso penal puede conducir a evitar situacio- 
nes irremediables, en otros órdenes jurisdiccionales, en los 
que media contraposición de intereses entre las partes litigan- 
tes, que buscan en el proceso un instrumento público de pro- 
tección, esa interpretación no puede resolver los problemas 
que se derivan de la norma contenida en el artículo 240.2 de 
la LOPJ. 

El órgano judicial, frente a la sentencia definitiva o firme, 
con valor de cosa juzgada, se encuentra imposibilitado por la 
literalidad del artículo 240.2 para remediar o subsanar el de- 
fecto o vicio procesal, aunque ese vicio o defecto suponga la 
infracción del principio de contradicción encarnado en el de- 
recho a la tutela judicial efectiva, como ha reconocido en nu- 
merosas resoluciones el Tribunal Constitucional. Así la sen- 
tencia 159188, de 19 de septiembre, afirma que los efectos de 
la cosa juzgada de la sentencia son inatacables; el derecho a 
la tutela judicial efectiva se vería atacado por la apertura de 
un pseudo incidente de nulidad de actuaciones no previsto en 
el ordenamiento y prohibido de modo expreso por el artícu- 
lo 742 de la LEC (F.J.2. «in finen). Y en los casos en los aue 
el órgano judicial ha denegado decretar la nulidad de actua- 
ciones por haber recaído sentencia firme, aunque reconozca 
que se produjo el vicio o defecto procesal, ha declarado que 
el órgano judicial no tiene otra posibilidad de actuación por 
no existir cauce legal para acceder a la petición de nulidad, lo 
que es coherente con el principio de respeto a la cosa juzgada' 
y por tanto al principio de seguridad jurídica (por todas, 
S. 22/89, de 1 de febrero). 

4. Con arreglo a su interpretación literal, el precepto 
contenido en el artículo 240.2 parece claro que, habiéndose 
dictado sentencia definitiva, el órgano judicial no puede acce- 
der a la petición de nulidad de actuaciones ni declararla de 



oficio por carecer de cauce legal, en coherencia con el princi- 
pio de respeto a la cosa juzgada y al principio de seguridad 
jurídica. La única solución posible será remitir a la parte que 
se considere lesionada al recurso de amparo, pero siendo este 
recurso subsidiario, los órganos judiciales deben contar prefe- 
rentemente con medios procesales idóneos para poder anular 
o subsanar los vicios o defectos de los actos procesales sus- 
ceptibles de causar la vulneración de algún derecho funda- 
mental. La protección judicial y la protección constitucional 
no son concurrentes ni alternativas. El derecho a la jurisdic- 
ción, o la posibilidad de obtener de los jueces y tribunales la 
tutela de los derechos e intereses legítimos, reconocido en el 
artículo 24.1 de la Constitución, se extiende también a la pro- 
tección, por los órganos jurisdiccionales, de esos derechos 
fundamentales, mediante la aplicación directa de las normas 
constitucionales. Sólo cuando esta protección jurisdiccional 
fracasa, tratándose de un derecho fundamental, es posible 
acudir a la vía del recurso de amparo ante el Tribunal Consti- 
tucional, debido a su carácter subsidiario. El artículo 53.2 de 
la Constitución establece la prioridad de la jurisdicción ordi- 
naria para la tutela y defensa de los derechos fundamentales. 
Por ello, corresponde ante todo a los órganos jurisdicciona- 
les, mediante los recursos y remedios legales procedentes, re- 
solver todas las pretensiones de vulneración de los derechos 
fundamentales que se produzcan en el proceso o con ocasión 
del proceso judicial. También, por eso mismo, es requisito 
inexcusable del recurso de amparo acreditar que se agotaron 
todos los recursos de la vía judicial (art. 44.1.a) de la LOTC). 

5. En aquellos casos en los que los órganos jurisdiccio- 
nales deniegan decretar la nulidad de las actuaciones por ha- 
ber recaído sentencia firme, conforme previene el artícu- 
lo 240.2 de la LOPJ, el Tribunal Constitucional, en los nume- 
rosos recursos de amparo que con tal motivo se han plantea- 
do, venía declarando que en tales supuestos los órganos judi- 
ciales no tenían otra posibilidad de actuación por no existir 
cauce legal para acceder a la petición de nulidad, lo que es 



coherente con el principio de respeto a la cosa juzgada y, por 
tanto, al principio de seguridad jurídica. Cuando la lesión del 
derecho fundamental no puede ser remediado por el órgano 
judicial, la reparación sólo será posible acudiendo al recurso 
de amparo, pero entonces la solución choca con el carácter 
subsidiario del amparo constitucional tal como se le configura 
en el artículo 53.2 de la Constitución. 

Por esta razón, el Tribunal Constitucional, al resolver los 
recursos de amparo 1.504187, 1.640187 y 198188 (éstos acumu- 
lados) y 1.650187, por sentencias de la Segunda 211189,212189 
y 213189, todas de fecha 19 de diciembre, acordó hacer uso de 
la facultad que le concede el apartado 2 del artículo 55 de la 
LOTC y cuestiona la constitucionalidad del artículo 240 de la 
LOPJ, no sólo desde la perspectiva del artículo 24.1 de la 
Constitución, sino también desde la que determina el carác- 
ter subsidiario del recurso de amparo, como es configurado 

encia Pr 
.ciones 

. . 

por el artículo 53.2 citado, e incluso desde el derecho a un 
proceso sin dilaciones indebidas que garan !4.2 
de la Ley fundamental. 

En el recurso de amparo 1.504190, la pretensión se dirigió 
contra las providencias de la Audi .ovincial de Madrid 
que denegaron la nulidad de actua )edida en la sustan- 
ciación de la apelación deducida en un juicio de cognición. La 
demanda de amparo se fundó en que habiéndose personado 
como apelado el demandante de amparo en el recurso de 
apelación no le fue notificada actuación alguna hasta después 
de haberse dictado sentencia estimatona del recurso, habien- 
do devenido ya firme. Acreditóse, en efecto, que el escrito de 
personación se extravió en la propia Audiencia Provincial. 

A su vez, los recursos de amparo 1.640187 y 198188 (acu- 
mulados) se dirigieron también contra las resoluciones de la 
Audiencia Provincial que denegaron la nulidad de actuacio- 
nes recaídas en sendas apelaciones de juicios de cognición, en 
las que, habiéndose personado la parte apelada, no se le dio 
audiencia, celebrándose la vista en su ausencia en ambos pro- 
cesos. También se estimó el recurso de apelación y el órgano 
judicial, aunque recibió los escritos de personación, no citó 



para instrucción ni para el acto de la vista a la parte apelada, 
con vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. 

En el recurso de amparo 1.650187 tratábase también de la 
falta de comunicación de las actuaciones al apelado, dictán- 
dose sentencia sin su audiencia. La Sala denegó la nulidad de 
actuaciones por haber recaído sentencia firme. 

En todos estos casos, al Tribunal Constitucional no le 
ofreció dudas que se habían producido las violaciones del de- 
recho a la tutela judicial efectiva causantes de indefensión, 
por causas imputables exclusivamente al órgano judicial. Por 
ello entiende que deben reparar el derecho fundamental vul- 
nerado. 

Pero el Tribunal Constitucional reconoce que las resolu- 
ciones denegatorias de la nulidad de actuaciones son, no obs- 
tante, correctas, aunque tal vez la interpretación que del 
artículo 240 de la LOPJ hace el órgano judicial no sea la úni- 
ca posible, aunque no es irrazonable. 

En la parte dispositiva de las sentencias 211 y 212189, se 
acuerda, en consecuencia, otorgar el amparo, declarar la nuli- 
dad de las actuaciones producidas desde que se cometió la 
falta, reconocer a los recurrentes ser tenidos por parte en los 
respectivos recursos de apelación, retrotraer las actuaciones 
al momento posterior a la personación de los recurrentes en 
los respectivos procedimientos y, por último, elevar al Pleno 
del Tribunal la cuestión de inconstitucionalidad del artícu- 
lo 240 de la LOPJ por la posible vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva garantizado en el artículo 24.1 de la 
Constitución, de lo establecido en el artículo 53.2 de la misma 
en relación con el carácter subsidiario del recurso de amparo 
y desde la perspectiva del derecho a un proces aciones 
indebidas, reconocido en el artículo 24.2. 

Planteada así la cuestión de inconstitucionalidad el Pleno 
del Tribunal Constitucional acordó admitirla a trámite y dar 
traslado de las actuaciones al Congreso de los Diputados y al 
Senado, por conducto de sus Presidentes, al Gobierno, por 
conducto del Ministerio de Justicia, y al Fiscal General del 
Estado, para que, en el plazo improrrogable de quince días 



pudieran personarse en el procedimiento y formular las ale- 
gaciones que estimaren procedentes. Sólo se personaron y 
formularon alegaciones el Abogado del Estado, en nombre 
del Gobierno, y el Fiscal General del Estado. 

6. kt Yrieno del Tribunal Constitucional resoivio la cues- 
tión por sentencia 185190, de 15 de noviembre, en el sentido 
de que el artículo 240 de la LOPJ no es contrario a los artícu- 
los 24 y 53.2 de la Constitució 

En esta sentencia, despué cuestión 
de inconstitucionalidad promoviaa por ia bala begunda del 
Tribunal Constitucional, comienza afirmando que el artícu- 
lo 240 de la LOPJ implica, en cierto sentido, a la vez una rec- 
tificación y una confirmación del criterio que incorpora la 
Ley 3411984. Tal precepto pone de manifiesto cómo la nuli- 
dad de pleno derecho se hará valer mediante los recursos es- 
tablecidos en la ley o por los demás medios que establezcan 
las leyes procesales, y además faculta a los jueces y tribunales 
para declarar la nulidad de actuaciones siempre que no haya 
recaído sentencia definitiva. El artículo 240, al señalar las tres 
vías a través de las cuales pueden invalidarse los actos proce- 
sales, no se opone al artículo 24 ni al 53.2, ambos de la Cons- 
titución; el precepto se limita a preservar el principio de in- 
modificabilidad de oficio de las sentencias una vez firmadas 
(art. 267 de la LOPJ). La duda sobre la constitucionalidad 
sólo surge cuando contra la sentencia que culmina un proce- 
dimiento con vicios no subsanados determinantes de indefen- 
sión no quepa ningún recurso ordinario o extraordinario, ni 
otros medios de rescisión de la cosa juzgada. En tales casos se 
convierte el recurso de amparo en el único y exclusivo recur- 
so frente a situaciones de indefensión causadas por vicios 
procesales detectados desde la firmeza de la sentencia. 

A partir de aquí dos son las cuestiones de extraordinaria 
importancia que aborda la sentencia. Una es la relativa al ca- 
rácter subsidiario del recurso de amparo, y otra la que se re- 
fiere a la falta de desarrollo del artículo 53.2 de la Constitu- 
ción. 



En cuanto a la primera, hace notar cómo una de las carac- 
terísticas esenciales del recurso de amparo es la de ser un re- 
curso subsidiario, derivado de que la constitución no lo con- 
templa como una vía directa ni tampoco, necesariamente, 
como general y única, sino especial y extraordinaria posterior 
a la defensa de aquellos derechos y libertades ante los Tribu- 
nales ordinarios, a los que el artículo 53.2 encomienda la tute- 
la general. Pero -agréga- el efecto de la subsidiariedad se 
concreta tanto en la exigencia del agotamiento de los recursos 
o acciones judiciales como en plantear en el proceso tan pron- 
to como hubiera lugar a ello (art. 44.l.c) de la LOTC) la cues- 
tión relativa a la supuesta vulneración de los derechos consti- 
tucionales que lo motiven. La subsidiariedad no puede condu- 
cir a una sucesión ilimitada de recursos judiciales, incompati- 
ble con el principio de seguridad jurídica. Por ello, el artículo 
240 de la LOPJ no vulnera el artículo 53.2 de la Constitución 
en relación con el carácter subsidiario del recurso de amparo. 

Respecto a la cuestión derivada de la falta de desarrollo 
del artículo 53.2 de la Constitución, la sentencia pone de re- 
lieve cómo es la insuficiencia del desarrollo legislativo de - 
aquel precepto, al no posibilitar un recurso jurisdiccional pre- 
vio y sumario, la causa de que se convierta el amparo consti- 
tucional en un recurso común y general de última instancia 
respecto de las vulneraciones en procesos ordinarios que cau- 
sen indefensión cuando haya recaído sentencia firme. Es de- 
cir, en los casos del artículo 240.2, el que no haya otra posibi- 
lidad - cuando  en el proceso judicial recayó sentencia fir- 
me- que acudir al recurso de amparo, es debido a la falta de 
desarrollo legislativo del artículo 53.2 de la Constitución. Por 
ello, el recurio de amparo directo no se produce en este caso 
en contra de prescripción constitucional alguna. El 240.2 de 
la LOPJ no vulnera por tanto ni el artículo 53.2 ni el 24.1, 
preceptos ambos de la Constitución. La norma cuestionada 
no restringe el derecho a la tutela judicial efectiva de quien es 
víctima de un error o vicio procesal que le coloca en situación 
de indefensión; es más bien el resultado de insertarse en un 
sistema procesal que no ha sido actualizado para permitir el 



despliegue de todas las consecuencias derivadas del derecho 
a la tutela judicial efectiva. 

11. El procedimiento a u i c v i o  L.VIIULILI 

tículo 790.1 de la LECr. (reformado por la Ley Urgáni- 
7/88). Sentencia del Ti-ibunal Constitucional 186190. 

1. La entrada en vigor y subsiguiente aplicación por los 
órganos jurisdiccionales de la Ley Orgánica 711988, de 28 de 
diciembre, que introdujo en la LECr. el llamado procedi- 
miento abreviado (Título 111, Libro IV), se produjo poco an- 
tes de que se dictara por el Tribunal Constitucional la sen- 
tencia 66/89, de 17 de abril, que, en relación al procedimien- 
to ordinario por delito, proclamó que el artículo 24.1 y 2 de 
la Constitución impone a los órganos judiciales la obligación 
de promover el debate procesal en condiciones que respeten 
la contradicción e igualdad de la acusación y de la defensa; 
y, por ello, en relación al trámite establecido en el artícu- 
lo 627 de la LECr., afirmó que debe efectuarse una interpre- 
tación integradora del precepto con las garantías resultantes 
del articulo 24 de la Constitución, que incluye la igualdad de 
armas de las partes en el proceso, y por tanto debe darse 
traslado de las actuaciones a los procesados en los mismos 
términos previstos para el Ministerio Fiscal y el querellante, 
si lo hubiere. La Ley 7188 establece un trámite en. el refor- 
mado artículo 790.1 de la LECr. que parte de la doctrina 
procesalista consideró similar al del artículo 627 de la misma 
Ley para el procedimiento ordinario. El artículo 790.1, en su 
redacción actual, establece en efecto que «si el Juez de Ins- 
trucción acordase que debe seguirse el trámite establecido 
en este capítulo, en la misma resolución ordenará que se dé 
traslado de las diligencias previas, originales o mediante fo- 
tocopias, al Ministerio Fiscal y las acusaciones personadas 
para que, en el plazo común de cinco días, soliciten la aper- 
tura del juicio oral formulando escrito de acusación o el so- 
breseimiento de la causa, o, excepcionalmente, la práctica 



de diligencias complementarias en el caso del apartado si- 
guiente». , 

El traslado de las diligencias al Ministerio Fiscal y a las 
acusaciones personadas para que soliciten la apertura del jui- 
cio, formulen escrito de acusación o insten el sobreseimiento, 
debe permitir ser interpretado, según cierto sector de la doc- 
trina, en el sentido de que los imputados en el procedimiento 
abreviado no pueden quedar colocados en situación de des- 
igualdad respecto a las partes acusadoras, por lo que también 
ellos podrán tomar conocimiento de las actuaciones e instar 
lo que a su derecho convenga en relación a la apertura del 
juicio oral, el sobreseimiento o la práctica de diligencias com- 
plementarias aunque éstas sólo procedan en casos excepcio- 
nales. Para reforzar esta postura se invoca la semejanza del 
trámite del artículo 790.1 con la del artículo 627, en cuanto 
que regulan la llamada fase intermedia del proceso penal, y 
sobre todo la doctrina de la sentencia 66189. 

2. Esta situacii de nume- 
rosos recursos de amparo aimananres ae  procedimientos 
abreviados en los que el trámite previsto en el articulo 790.1 
de la LECr. sólo se entendió con el Ministerio Fiscal y acusa- 
ciones personadas. En ellos se denuncia, en general, la wlne- 
ración del derecho a un proceso con todas las garantías por 
cuanto que con ese proceder se impide la audiencia de quien 
es acusada con un claro desequilibrio en las posiciones proce- 
sales de las partes, en detrimento de la contradicción y de la 
defensa de la parte acusada en el proceso. 

La argumentación fundamental de los recursos de ampa- 
ro se centró en equiparar el trámite del artículo 790.1 del pro- 
cedimiento abreviado con el previsto en el artículo 627 para 
el procedimiento ordinario. Por ello -aducen los recurren- 
tes- si hay identidad esencial entre ambos procesos, es nece- 
sario aplicar al artículo 790.1 la doctrina sentada en la senten- 
cia de ese alto Tribunal 66/89, de 17 de abril, en relación al 
artículo 627. De esta manera el artículo 790.1 puede admitir 
una interpretación acomodada a la Constitución entendiendo 



que el traslado de las diligencias a los efectos de solicitar la 
apertura del juicio oral, el sobreseimiento o diligencias com- 
plementarias, previsto de manera expresa sólo para el Fiscal 
y las acusaciones personadas, deberá entenderse también re- 
ferido a los imputados, a fin de que éstos se puedan pronun- 
ciar igualmente por cualquiera de aquellas tres opciones, que 
son las mismas que ofrece el trámite de instrucción del proce- 
dimiento ordinario y que la citada sentencia 66/89 reconoce a 
los procesados, integrando el artículo 627 con las garantías 
del artículo 24.2 de la Constitución. 

3. Antes de ser resueltos los recursos de amparo en los 
que se cuestionaba la interpretación del artículo 790.1 de la 
LECr., reformado por la Ley Orgánica 7188, por ciertos órga- 
nos jurisdiccionales, el Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Collado-Villalba acordó plantear la cuestión de 
inconstitucionalidad. 

El Pleno del Tribunal Constitucional resolvió la cuestión 
de inconstitucionalidad del artículo 790.1 de la LECr. en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 7/88, de 28 de diciembre, 
por sentencia 18611990, de 15 de noviembre, y lo hizo en el 
sentido de desestimar dicha cuestión de inconstitucionalidad, 
tras una metódica y bien razonada fundamentación jundi- 
ca. Fue ponente el Magistrado don José Vicente Gimeno 
Sendra. 

En primer lugar, rechazó el posible incumplimiento de 
ciertos presupuestos procesales aducidos por el Abogado del 
Estado y el Ministerio Fiscal y entra a examinar el problema 
de fondo que planteaba la cuestión referida a la posible in- 
constitucionalidad del artículo 790.1 de la LECr. en su última 
redacción. Dice que es necesario precisar cuáles son los prin- 
cipios procesales y procedimentaies del denominado procedi- 
miento abreviado y cuáles las garantías del proceso penal que 
el artículo 24 de la Constitución consagra, único parámetro a 
utilizar para resolver sobre la constitucionalidad o inconstitu- 
cionalidad del precepto cuestionado. 

El procedimiento abreviado trata, de una parte, de aco- 
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modar la organización judicial al derecho fundamc un 
proceso público con todas las garantías, y de otra de 
conseguir un eficaz y rápido funcionamiento del proceso, 
adoptando medidas tendentes a lograr una mayor simplicidad 
y una mejor protección de las garantías del inculpado, para lo 
cual se modifica la fase de instrucción del proceso. 

Distingue en el procedimiento abreviado tres fases: de ins- 
trucción preparatoria de naturaleza jurisdiccional, de prepara- 
ción del juic y del juicio oral. La sentencia dedica espe- 
cial atenció~ ner y configura cada una de estas fases de 
acuerdo con Iiulriiau   roce sales de la Ley Orgánica 7/88. 

La prim trucción preparatoria (diligencias 
previas), tie xacticar o, en su caso, completar, 
las diligencias esenciales encaminadas a determinar la natura- 
leza y circunstancias del hecho, las personas que en él han 
participado y el órgano competente (art. 789.3) En estas dili- 
gencias han de incluirse no sólo las necesarias para formular 
acusación, sino también las edan favorecer al imputa- 
do. Esta primera fase no s tiene el mismo alcance y 
contenido instructorio, puesLu que el artículo 783.3 los res- 
tringe a los supuestos en los que el procedimiento se inicie 
por denuncia presentada ante el Juzgado o por querella, es 
decir, cuando no hubo antes investigación preliminar o cuan- 
do las diligencias practicadas en el i fueren insuficien- 
tes para formular acusación. 

La in te~ del imputado en esta fase se produce en 
primer luga i comparecencia e interrogatorio judicial 
del imputado (art. /89.4), por la que se asume formalmente el 
«status» de imputado y constituye una de las garantías bási- 
cas del proceso penal; comparecencia en la que el Juez infor- 
mará al imputado de sus derechos (art. 789.4, en relación con 
los arts.118 y 520.2.'). En segundo lugar, el imputado, como 
todas las partes personadas (art. 789.4) podrá tomar conoci- 
miento de lo actuada e instar lo que a su derecho convenga 
Esta fase concluye cuando las diligencias han sido practicadas 
o cuando éstas no sean necesarias y el Juez debe adoptar al- 
guna de las resoluciones del artículo 789.5. 

atestado 



La segunda fase, de preparación del juicio oral, conocido 
por «fase intermedia», comienza desde que el Juez acuerda 
seguir los trámites del procedimiento abreviado (artícu- 
lo 789.5.4.") y tiene por finalidad resolver sobre la proceden- 
cia o no de abrir el juicio oral y, en su caso, la fijación del pro- 
cedimiento adecuado y el órgano competente para su enjui- 
ciamiento. La apertura o no del juicio oral corresponde ha- 
cerla al Juez de Instrucción; pero la decisión de abrir el juicio 
oral, exige necesariamente la previa solicitud por alguna 
de las partes acusadoras. en el mismo escrito de acusación 
(art. 790.1." y 5."). La decisión judicial de apertura o no se 
adopta después de que se haya formulado acusación (art. 
790.6), como una manifestación más del sistema acusatorio al 
que responde el nuevo proceso, por lo que no puede atribuír- 
sele al auto de apertura del juicio naturaleza inculpatoria si- 
milar a la del auto de procesamiento. En esta fase el artículo 
790 (1 y 2) ordena dar traslado de las diligencias previas al 
Ministerio Fiscal y a las acusaciones personadas para que so- 
liciten la apertura del juicio oral, formulando escrito de acu- 
sación, o el sobreseimiento. Abierto el juicio oral, se dará 
traslado a los acusados y terceros responsables para que pre- 
senten escrito de defensa. 

La tercera y última fase, llamada por la Ley de juicio oral, 
se desarrolla ante el Juez o Tribunal competente, en la que se 
líeva a cabo la actividad probatoria y el juicio en virtud del 
cual se dicta sentencia. 

Expuestas las fases del procedimiento abreviado, la sen- 
tencia examina a continuación las garantías que incluye el 
artículo 24 de la Constitución para toda clase de proceso pe- 
nal, entre las que destaca los principios de contradicción y de 
igualdad, el acceso al proceso de toda persona a quien se le 
atribuya un acto punible, el derecho de defensa, la vigencia 
del principio acusatorio y el principio de igualdad de armas, 
del que se deriva la necesidad de que las partes cuenten con 
los mismos medios de ataque y de defensa Y seguidamente 
entra a conocer de lo que constituye el fondo de la cuestión 
planteada, que limítase a determinar si es o no inconstitucio- 



nal el artículo 790.1 de la LECr. por no ordenar idéntica in- 
tervención del imputado a la otorgada al Ministerio Fiscal y a 
las acusaciones personadas en la fase de preparación del jui- 
cio oral, es decir, el imputado carecería de la posibilidad de 
solicitar el archivo o sobreseimiento de las actuaciones, o la 
práctica de diligencias instructoras. 

La duda de la constitucionalidad parte de la interpreta- 
ción que del precepto cuestionado ofrece el Juez que pro- 
mueve la cuestión. Esa interpretación impide la intervención 
del imputado en el proceso antes de la apertura del juicio 
oral sin la posibilidad de solicitar el archivo o sobreseimiento 
o la práctica de diligencias. Pero esta interpretación -dice la 
sentencia en el F.J.6 «in fine- ni es la única posible, ni la 
constitucionalmente adecuada. De aceptar como válida la in- 
terpretación propugnada, el imputado estaría impedido legal- 
mente para instar, antes del juicio oral, lo que a su derecho 
convenga en orden a la apertura del juicio oral y, sobre todo, 
al archivo o sobreseimiento de la causa. 

El artículo 790.1, dentro de una interpretación sistemática, 
permite otra lectura compatible con las exigencias derivadas 
del artículo 24 de la Constitución. En el fundamento jurídico 7 
se razona cómo el artículo 790.1, en combinación con otros 
preceptos, no obliga o limita a que la intervención del imputa- 
do se produzca después de haberse decretado la apertura del 
juicio oral, sino que, antes al contrario, presupone dicha inter- 
vención previa. En la primera fase u de instrucción el articulo 
789.4 ordena la intervención del imputado, que puede tomar 
conocimiento de lo actuado e instar a lo que su derecho con- 
venga, acordando el Juez lo procedente en orden a la práctica 
de estas diligencias (las del art. 789.3) cuando fuesen necesa- 
rias para abrir el juicio oral, sin perjuicio de acordar, en su 
caso, que se practiquen durante las sesiones del mismo. El im- 
putado, pues, interviene en la primera fase o de instrucción y 
ha de ser llamado a comparecer en ella. Y la intervención en 
esta fase se dirige a instar y, en su caso, probar la procedencia 
de alguna de las resoluciones del artículo 789.5. 

La consecuencia es que la acusación sólo puede dirigirse 



contra la persona que adquirió previamente la condición de 
imputada, evitando así acusaciones por sorpresa. Una de las 
funciones de la instrucción es determinar la legitimación pasi- 
va del proceso penal (arts. 299 y 789.3). En el proceso común 
se realiza a través del procesamiento; en el abreviado, se lleva 
a cabo mediante la previa imputación judicial 

Destaca también la resolución reseñada cómo la 
preparación del juicio oral del procedimiento abreviad" 11" ar; 

identifica como la «fase intermedia» del procedimiei 
mún de la LECr., que se desarrolla antes de que los ti 
de la acción penal formulen acusación. La fase de prepara- 
ción del juicio oral, en cambio, tiene por finalidad que las 
partes que instan la aplicación del «ius puniendi» del Estado 
puedan formular acusación y solicitar la apertura del juicio 
oral (art. 790), y en caso de que se acuerde la apertura, dar 
traslado inmediato a las partes acusadas para que presenten 
escrito de defensa frente a las acusaciones (art. 791). Por eso 
se da traslado de las diligencias sólo a las acusaciones; y por 
eso mismo el traslado al imputado lo ordena la Ley en la mis- 
ma fase, pero en un momento posterior, para que el acusado 
pueda oponerse y defenderse de la acusación. 

La fase de preparación del juicio oral del procedi 
abreviado no tiende -a diferencia de la «fase inter 
del procedimiento común- a dar oportunidad a las 
para que completen el material instructorio. La fase de pre- 
paración del juicio supone la conclusión de la instrucción ju- 
risdiccional. La posibilidad de solicitar la práctica de diligen- 
cias complementarias no desvirtúa esta finalidad esencial de 
la fase de preparación. La prác iiligencias complemen- 
tarias es excepcional, limitada )S supuestos de imposi- 
bilidad de formular acusación por Iaira de elementos esencia- 
les para la tipil de los h 3rt. 790.2). Por esta vía 
excepcional, la autoriza :usaciones a completar 
la instrucción sin intervención del ~mputado porque estas dili- 
gencias se vinculan a la tipificación de los hechos y para su 
práctica se citará siempre al imputado. 

Estas distintas finalidades de la fase de preparación al jui- 
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cio oral, del procedimiento abreviado, y de la fase interme- 
dia, del proceso común, hace que la doctrina de la sentencia 
del Tribunal Constitucional 66/89, de 17 de abril, no sea apli- 
cable a la actividad procesal comprendida en la fase prepara- 

r tanto, 
1 soluci( 
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tos de n; 
con nor 
, l o  P n - c  

toria del juicio oral, del procedimiento abreviado.  ratase se, 
PO de procedimieni ituraleza distinta, que ofre- 
c e ~  mes diferentes, mas que no por ello deben 
COliaiu~iarSe enfrentadas a La ,,,,stitución. 

El artículo 790.1 -dice la resolución reseñalada- es con- 
forme con las exigencias del artículo 24 de la Constitución. 
Como se advirtió antes, la fase de preparación del juicio oral 
no tiene por finalidad completar la fase de ción previa, 
íinico supuesto en el que tendría sentido ;lado de las 
actuaciones a todas las partes del proceso, incluyendo al im- 

: instruci 
dar tras . . 

putado. El traslado de las diligencias al imputado sena con- 
trario a la finalidad del artículo 790.1, y dilatorio y redundan- 
te, porque las mismas pretensiones pueden hacerse valer en 
la fase de instrucción, antes de que el Juez adopte alguna de 
las resoluciones previstas en el artículo 789.5. 

Por último hace notar que la fase de preparación del jui- 
cio oral presupone siempre la conclusión de la fase de ins- 
trucción o diligencias pues aunque no existe en el 
procedimiento abreviado una declaración expresa de conclu- 
sión, está implícita en cualquiera de las resoluciones del 
artículo 785.5. Cuando el Juez ordena seguir el procedimien- 
to abreviado (art. 789.5.4.O), la resolución contiene un doble 
pronunciamiento, la conclusión de la instrucción y la prosecu- 
ción del proceso en otra fase por no concurrir ninguno de los 
supuestos que impiden su continuación (art. 789.5.1.=, 2.a y 
3."), es decir, el Juez realiza una valoración jurfdica de los he- 
chos de su imputación subjetiva, y rechaza, implícitamente, 
otras resoluciones y en especial el archivo o sobreseimiento. 
La resolución que ordena seguir la continuación del proceso 
habrá de notificarse conforme al artículo 270 de la LOPJ a 
quienes sean parte -no sólo parte formal, sino material- en 
el proceso, incluyendo al imputado como parte material, con 
ilustración sobre los recursos que puedan ejercitarse contra 



ndose as ;í la vige ella, garantizái ncia del princip ntradic- 
ción. 

Toda esta densa doctrina pudiera resumirse, a modo de 
conclusiones, en los puntos siguientes: 

1." La regulación del procedimiento abreviado de la Ley 
Orgánica 7188 tiende a acomodi rrecho fundame1 
proceso con todas las garantías, cial las del imput 

ital a un 
ado. 

2." En el procedimiento abreviado se distinguen tres fases: 

asume 
ías básic 

orecer a 
comparj 

a) Fase de instrucción preparatoria (diligencias previas), 
que tiene por objeto practicar las diligencias esenciales, inclu- 
so las que puedan favl 1 imputado. La intervención de 
éste se produce en la ecencia o interrogatorio, por la 
que se el «status» de imputado y constituye una de las 
garant :as del proceso; se le informará de sus derechos 
y puede tomar conocimiento de las actuaciones e instar lo 
que a su derecho convenga. 

b) Fase de preparación aei juicio oral, que comienza 
cuando el Juez acuerda seguir el procedimiento abreviado y 
su fin el resolver sobre la procedencia de la apertura del iui- 
cio oral, el sobreseimiento y el órgano competente. 
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3." En la fase de preparación del juicio oral, la apertura 
del juicio corresponde hacerla al Juez, pero exige la previa 
solicitud de alguna parte acusadora. El auto de apertura no 
tiene carácter inculpatorio, como el auto de procesamiento. 
El traslado al Fiscal y acusaciones personadas (art. 790.1), tie- 
ne Dor finalidad la solicitud de aDertura del iuicio o el sobre- 
seimie 
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5." El artículo 790.1 no debe interpretarse en el sentido 



de que el imputado no tiene intervención en el proceso antes 
de la apertura del juicio oral, ni posibilidad de solicitar el so- 
breseimiento o la práctica de diligencias; antes bien, admite 
una interpretación sistemática compatibles con las exigencias 
del artículo 24 de la Constitución 

6." El imputado interviene en la fase ucción con- 
forme al artículo 789.4 y ha de ser llamad iparecer en 
ella. Su intervención se dirige a instar alguna de las resolucio- 
nes del artículo 789.5. 

de instri 
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7." La acusación sólo puede dirigirse contra quien pre- 
viamente adquirió la condición de imputado, evitándose así 
las acusaciones por sorpresa. 

8." La instrucción determina la legitimación pasiva del 
proceso penal (imputación); en el proceso común se realiza 
por medio del auto de procesamiento. 

9." La fase de preparación del juicio oral no tiende a 
completar el material instructono, a diferencia de la fase in- 
termedia del procedimiento común; la fase de preparación 
del procedimiento abreviado supone la terminación de la ins- 
trucción jurisdiccional. Por eso no tiene sentido dar traslado 
de las actuaciones a todas las partes, incluj imputado. 

S acusac 
complet . .  , 

10. La práctica de diligencias comple (as, solicita- 
das por la: iones, es una medida excepcional, que no 
autoriza a ar la instrucción sin intervención del impu- 
tado, quien aeoera ser citado para practicarlas. 

11. L 
I juicio j . . 

as distir 
r la fase 

itas finalidades de la fase de preparación 
de intermedia del proceso común, hace inapli- 
cable a ia primera la doctrina de la sentencia 66189. 

12. Cuando el Juez acuerda seguir el procedimiento 
abreviado la resolución contiene dos pronunciamientos: la 
conclusión de la instrucción y la apertura de otra fase por no 
concurrir los supuestos que impiden su continuación, es decir,' 
rechaza implícitamente el archivo o sobreseimiento. La reso- 



lución deberá ser notificada a quienes sean p 
material-, incluyendo siempre al imputado. 
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Las excepciones procesales y leg; 
ejercicio de los derechos fundamenta 
y alarma, amén de justificada publicid 

La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional ha tenido oca- 
sión de pronunciarse sobre algunos de esos temas en el pasa- 
do año judicial. Por su interés y, pensamos, alcance general, 
pasam tminarlo i genera 

nicilio y 

~mpleto 
~r recelo 

les. 

a) Inviolabilidad del domicilio (art. 18.2 de la C.E.). 

1. En el R.A. 2.017189, las resoluciones judiciales recurri- 
das iban referidas a los Autos dictados por el Juzgado de Ins- 
trucción núm. 15 de Madrid, de 10 de julio de 1989, en virtud de 
los cuales se autorizaba la entrada y registro del domicilio de 
unos particulares en favor de funcionarios de la Delegación de 
Hacienda Especial de Madrid, que pretendían en el seno de un 
expediente administrativo por supuesto fraude fiscal constatar 
la existencia de diversas obras de arte en un domicilio particular. 

El Juzgado de Instrucción autorizó tal entrada y el recur- 
so de amparo se formulaba en dos niveles: por violación del 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 de la C.E.), y 
por violación del derecho a la inviolabilidad del domicilio 
(art. 18.2 de la C.E.). Pero en realidad la verdadera finalidad 
del recurso se concentra en la última finalidad. 

El Tribunal Constitucional en trámite de inadmisión plan- 
teó la posible concurrencia en la demanda de la causa de 
inadmisibilidad prevenida en el artículo 50.1 c) de la LOTC 
(carencia de contenido constitucional). 



Así lo acordó además en Auto de fecha 26 de marzo de 
1990, que dada su amplitud y alcance conviene analizar con 
detall- 

cepto constitucionai ael derecho a la inviolabili- 
dad del domicilio. 

El Tribunal Con :nde quc .e- : no pue ,.+,. D..- 
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- v  3 . un delito flagrante. 
En el enunciado del articulo 18.2 de la C.E. («hi aomici- 

lio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse 
en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, sal- 
vo caso de flagrante delito»), el Tribunal Constitucional ha 
identificado dos reglas distintas: una primera regla de carác- 
ter genérico o principal, que define la inviolabilidad del do- 
micilio, que constituye un auténtico derecho fundamental 
de la persona, establecida «para g 
privacidad de ésta dentro del espac 

arantiza 
:io Iimit 

ir el ámbito de la 
ado que la propia 

persona elige y que tiene que caracterizarse por quedar 
exento o inmune a las invasiones o agresiones exteriores de 
otras personas o de la autoridad pública»; otra segunda re- 
gla, aplicación concreta de la primera y por ello de más re- 
ducido contenido, que «establece un doble condicionamien- 
to a la entrada y al registro, que consiste en el consentimien- 
to fundamental de este precepto, es la del registro domici- 
liar, entendido como inquisición o pesquisa, para lo cual la 
entrada no es más que un trámite de carácter instrumental 
(STC 2211984, EJ. S.")». 

De las dos reglas expuestas, la segunda es la que directa- 
mente entra aquí en juego, y de su contenido interesa' preci- 
sar que, salvo caso de flagrante delito, sólo dos títulos habili- 
tan la entrada por la autoridad pública en domicilios particu- 
lares. el consentimiento del interesado o la autorización iudi- 
cial, y, asimismo, que de estos dos títulos el primero es más 
débil que el segundo, por cuanto no sólo en defecto de con- 
sentimiento del titular, sino también en contra de 61 puede la 



autoridad pública penetrar en el domicilio si e 
tal efecto por una autorización judicial. 

stá habi 

La inviolabilidad del domicilio, o sea «el aerecno a e  no 
penetración en el domicilio en contra de la voluntad del titu- 
lar del mismo», protegida por el artículo 18.2 C.E. es, así, «un 
derecho relativo y limitado en cuanto que la propia Constitu- 
ción autoriza su restricción en supuestos contemplados por la 
Ley, aunque exige, en principio, una decisión judicial al res- 
pecto, salvo en los casos de «flagrante delito» (STC 19911987, 
f.j. 9."). Pues como ha declarado reiteradamente este Tribu- 
nal, no existen derechos ilimitados y la restricción de un dere- 
cho fundamental tiene su fundamento, bien directamente en 
la Constitución, o bien en el respeto de otros derechos consti- 
tucionales o bienes constitucionalmente protegidos (SSTC 
1111981, EJ.7."; 211982, EJ. S.") como es el deber general de 
contribuir al sostenimiento de los gastos públicos del artícu- 
lo 31.1 de la C.E., a cuyo fin el ordenamiento atribuye a la Ad- 
ministración tributaria un haz de potestades, entre ellas las de 
inspección y comprobación de los hechos imponibles, que po- 
drá realizarse, en los casos y modos previstos por la Ley, den- 
tro del domicilio particular del sujeto pasivo o de terceras per- 
sonas donde pueda existir alguna prueba de los mismos. 

Finalmente, también se hace preciso advertir que la excep- 
cional decisión judicial de autorizar la invasión de la pnvaci- 
dad no puede concebirse como un mecanismo automático: 

«Y nada autoriza, finalmente, a pensar que el Juez a 
quien el permiso se pide y competente para darlo, debe fun- 
cionar con un «automatismo formal». No se somete a su jui- 
cio, ciertamente, una valoración de la acción de la Adminis- 
tración, pero sí la necesidad justificada de la penetración en 
el domicilio de una persona». 

Por su parte, la Sentencia 137185, de 17 de octubre, exa- 
mina un supuesto similar al de autos. Se trataba de una reso- 
lución judicial que autorizó la entrada en el domicilio de una 
sociedad como consecuencia de la solicitud de la Administra- 



a. 
uelve a 
dicial. 

remachs ir el car; 

ción Tributana en relación con el procedimiento de apremio 
seguido contra aquella sociedad. 

El conocimiento previo de las resoluciones administrati- 
vas encuadradas dentro del principio de autotutela de la Ad- 
ministración (art. 102 de la LPA) es contemplado como im- 
prescindible por esta Sentenci 

Finalmente, la sentencia v icter no 
automático de la resolución ju _...-. 

«Quiérese decir que, no obstante permitir la dicción legal 
y reglamentaria entender que la autoridad judicial actúa de 
un modo que podría calificarse como automático, ello no 
puede ser así, línea por la que discurre una norma contenida 
en la ya vigente Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de julio 
del año actual, que en su artículo 87.2 dispone que correspon- 
de a los Juzgados de Instmcción la autorización en resolución 
motivada para la entrada en los domicilios y en los restantes 
edificios y lugares de acceso dependiente del consentimiento 
de su titular, cuando ello proceda para la ejecución forzosa de 
los actos de la Administración.» 

b) Invioia~iiiaaa ae  las comunicaciones (art. 18.3 c. 

Los RR.AA. 1.46: .859/90, ambos 1 provenie 
,,A,, A, 

E.). 

actuaciones judiciales tirauiL¿da~ por el J~zgauv Instmc- 
ción núm. 2 de valencia, planteaban senos problemas en tor- 
no al derecho y alcance de las autorizaciones judiciales de in- 
tervenciones telefónicas en procesos penales. 

Ambos recursos partían además de un presupuesto pro- 
cesal muy especial. 

Las autorizaciones se habían practicado a petición del Minis- 
teno Fiscal y como consecuencia de lo actuado en diligencias de 
investigación invocadas por el Ministerio Fiscal de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 785 bis de la LECr. y 5 E.O.M.F. 

El Tribunal Constitucional planteó la posibilidad de que 
concurriera en cada una de las demandas la causa de inadmi- 
sibilidad prevenida en el artículo 50.1 C) de la LOTC. 



El dictamen de esta Fiscalía estimaba concurrente dicha 
causa. -- 

Tribunal Constitucional aún no ha emitido resolución 
i en estos dos asuntos. 

1. Alcance legal y constitucional del derecho al secreto 
de las comunicaciones. 

La libertad es el axioma y substrato fundamental de los de- 
rechos contenidos en los artículos 17 y 18 de la C.E. y obvia- 
mente merecedoras de un tratamiento restrictivo y cauteloso. 

El propio artículo 18 de la C.E. dice que la garantía del 
secreto de las comunicaciones sólo quebrará ante la autoriza- 
ción judicial. Se trata de la misma excepcionalidad que esta- 
blece el artículo 18.2 respecto de la inviolabilidad domicilia- 
ria. Por otra parte, en los artículos 53 y 55 de la C.E. se arti- 
cula el entramado de las garantías de todas estas libertades y 
derechos fundamentales. Este régimen no hace sino reafir- 
mar la filosofia primaria de excepcionalidad garantizada a 
que debe obedecer cualquier suspensión del régimen de li- 
bertades, como se deduce muy expresamente del artículo 53.1 
respecto del artículo 161.1 a) de la C.E. 

En el campo en el que nos encontramos, la legislación ha 
desarrollado el contenido excepcional del artículo 18.3 en dos 

o medie inte la c reación de dos 1 

direcciones lógicas. 
En primer términ tipos pe- 

nales por la L.O. 7/84, de 15 de octubre, los de los artícu- 
los 192 bis (cuyo sujeto activo es el funcionario público) y 497 
bis (cuya esfera comisiva queda vinculada al particular). 

En el artículo 192 bis la estructura del tipo en cuanto a la 
antijuricidad revela claramente que la acción delictiva se su- 
bordina a la violación de dos presupuestos: ausencia de auto- 
rización judicial y olvido de las garantías constitucionales pre- 
venidas en el artículo 55.2 de la C.E. 

En segundo término, por la inevitable regulación procesal 
que se produjo finalmente por L.O. 4188, de 25 de mayo, que 
entre otras dio nueva redacción al artículo 579, que en su pá- 
rrafo 2." dice: 



«Asimismo, el Juez podrá acordar, en resolución mo- 
tivada, la intervención de las comunicaciones telefónicas 
del procesado, si hubiere indicios de obtener por estos, 
medios el descubrimiento o la comprobación de algún he- 
cho o circunstancia importante de la causa.» 

De todo lo anterior, parece claro que la intervención y es- 
cucha de  las comunicaciones telefónicas deberá obedecer a 
los siguientes e imprescindibles criterios. 

te. 
Ir implic 
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imente ".. ̂ ..+. 

a') Una preceptiva autorización judicial. Solo ésta auto- 
ridad puede quebrar el principio d e  libertad para comunicar- 
se privadamen 

L o  anteric ristencia de un 
proceso judicial, aca Luai a c a  au  iiarxaleza O clase, lo que 
proscribe de facto la e :rvenciones preprocesa- 
les o no  judiciales. 

i de inte 

Dichs 
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L autork 
puestos: 

:ación judicial h edecer a su  vez 

- Motivación, pues ello lo exige el propio concepto 
contextual del derecho a la tutela judicial efectiva (artícu- 
lo 24.1 de la C.E.) que previene fundamentación de las 
resoluciones judiciales. 

- Previsi ón indic 
.fAn;r9 r, 
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n ~ , , A , l ~ ; ?  

to o 1: 
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i compro bación d e algún h iecho o CI 

iercea a la in- 
tervención telt,,.,,, ,, el descubrirnien- 

ircunstancia de la 

- Que las comunicaciones intervenidas lo sean del 
«procesado». 

Pese a la rotundidad de dicha expresión, pensamos 
que se trate más de una desafortunada elección semántica 
del legislador que de una exigencia conceptual. 

De un lado, porque no en todos los procesos recogi- 
dos en la LECr. existe procesado, sino sólo en el proceso 
por sumario ordinario. De otro lado, porque la propia na- 
turaleza de la intervención de las comunicaciones parece 
apuntar a un estado sumarial, instructorio o de investiga- 



ción de carácter primario. Finalmente, el contexto del Tí- 
tulo VI11 de la LECr. en la que se encuentra incluido el 
artículo 579.2 no exige tampoco el concepto de procesado 
o inculpado. 

Por todo ello estimamos que por procesado hay que 
entender no sólo dicha acepción o la de inculpado, sino 
alguna otra algo más amplia. como denunciado, querella- 
do o implicado. Lo contrario sería condenar la eficacia de 
la institución. 

IV. Diputados y Senaaores: Inconsti~uciunalidad de ia auw- 

rización previa para iniciar procesos civiles al.amparo de 
la Ley 1182. Sentencia 911990, de 18 de enero. 

La Sala l." del Tribunal Constitucional acordó elevar al 
Pleno, en el recurso de amparo 602187, la posible inconstitu- 
cionalidad del último inciso del párrafo primero del artículo 
2.2 de la ley orgánica 1/82, de 5 de mayo, de Protección Civil 
al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia 
Imagen, reformado por la Ley orgánica 3185, de 29 de mayo. 

En el recurso de amparo subyacente, se había iniciado un 
procedimiento civil de protección al honor contra un Sena- 
dor. Solicitado el suplicatorio exigido por la norma cuestiona- 
da, fue denegado su otorgamiento. Contra tal acto del Sena- 
do se recurrió en amparo, que fue concedido, haciendo la 
Sala uso de la facultad que le otorga el artículo 55.2 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional de plantear al Pleno del 
Tribunal la inconstitucionalidad de la disposición legal que 
había inaplicado, y que dice así: 

«Por imperativo del artículo 71 de la Constitución, 
cuando se trate de opiniones manifestadas por Diputados 
o Senadores en el ejercicio de sus funciones. Iniciado un 
proceso civil en aplicación de la presente ley, no podrá se- 
guirse contra un Diputado o Senador sin la previa autori- 
zación del Congreso de los Diputados o del Senado. La 
previa autorización será tramitada por el procedimiento 
previsto para los suplicatorios.» 



El Fiscal General del Estado, en el trámite del artículo 37 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, solicitó la de- 
claración de inconstitucionalidad de la mencionada norma, 
por ser contraria al artículo 24.1 de la Constitución en rela- 
ción el 71 de la misma. 

Las argumentaciones jurídicas del Fiscal fueron sustan- 
cialmente recogidas por la Sentencia del Pleno. Así, su funda- 
mento de Derecho segundo centra el tema en los términos si- 
guientes: 

«El derecho a ia tutela judicial efec~iva garaniim a todas 
las personas el acceso a los procesos legalmente establecidos 
y a obtener, dentro de ello, una resolución motivada sobre el 
fondo de la pretensión ejercitada, siempre y cuando la presta- 
ción jurisdiccional se reclame cumpliendo los requisitos y 
presupuestos procesales a los que la Ley, con generalidad y 
justificación razonable, condicione la viabilidad procesal de la 
pretensión.» 

«Es incuestionable que el requisitc )revia autoriza- 
ción parlamentaria que la Ley Orgánica 3/83, de 29 de mayo, 
introduce en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 1/82, de 5 de 
mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, constituye una grave 
y excepcional limitación del derecho a acceder al proceso que 
esa Ley regula, puesto que lo hace depender, no ya del cum- 
plimiento por parte del demandante de un presupuesto pro- 
cesal que venga exigido en condiciones de generalidad, sino 
de la decisión de un órgano no jurisdiccional que recae sobre 
la procedencia de un privilegio establecido en protección de 
un determinado gmpo de personas y, siendo que sólo son ad- 
misibles los obstáculos y limitaciones a la tutela judicial que 
se manifiesten justificados y proporcionados en atención a la 
finalidad que persiguen, el problema que aquí se plantea se 
reduce a indagar cuál es la finalidad de la referida autoriza- 
ción previa y, una vez :ida, enjuiciar su racionabilidad 
y proporcionalidad.» 

Con este punto de partida, entra el Tribunal Constitucio- 



nal al estudio de las relaciones entre la Ley Orgánica 3/85 y el 
principio de inviolabilidad parlamentaria: 
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«Se sigue de ello que la "previa a :iónW que requie- 
re el artículo 71 de la Constitución p lpar o procesar a 
Diputados o Senadores no Duede exigiisc para la admisión, 
tramj das civi a 
pued 1 y, en c e 
la extension aei amoiro civii ae aicna garantia procesal resul- 
ta constitucionalmente ilegítima, sin que, por otro lado, esta 
legitimidad pueda eludirse, según se deja dicho, acudiendo al 
procedimiento de trasladar el requisito excepcional de la pre- 
via autorización parlamentaria al ámbito de la inviolabilidad, 
pues semejante desnaturalización de este privilegio no viene 
consentido por la Constitución, ya que, según se deja dicho, 
la inviolabilidad es una garantía sustantiva que, en cuanto ex- 
cluye la responsabilidad jurídica de Diputados y Senadores 
por las opiniones manifestadas en el ejercicio de su función 
parlamentaria, no requiere la interposición de una autoriza- 
ción previa, que, al carecer de expresa consa~ración constitu- 
cional, solamente po .oducirse a travc a especie 
de vía analógica quc isiente la inteq 1 estricta 
que merecen todas las prerrogativas, las cuales, de acuerdo 
con lo razonado, no suministran fundamento constitucional 
para acondicionar o impedir la prestación de la función juns- 
diccional con autorizaciones previas Dara ~roceder  en el or- 
den civil contra parla 

En consecuencia UG IU ~ x ~ u e s t o .  >C U C L I ~ I ~  IIILUU~LILULIO- 

nal y nsiguiente, nula artículo a 
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laciones extrami iales. 

La exigencia de que el legítimo matrimonio con L) 
causante era requisito indispensable para poder ser t :1 
derecho a la pensión de viudedad reconocido en el ariicuiv 100 



de la LGSS y normas de desarrollo, ha venido siendo procla- 
mado por el Tribunal Constitucional (SSTC 177185, 27186 y 
260188), de la misma manera que ha insistido en el hecho de 
que tal regulación no es discriminatoria ni por ello contraria 
al artículo 14 de la Constitución (AATC 156187 y 788187). 

En la importante Sentencia 18411990, de 15 de noviem- 
bre, resolviendo cuestión de inconstitucionalidad planteada 
en relación con el citado artículo 160 de la LGSS y con la 
Disposición adicional décima, 2, de la Ley 30181, de 7 de ju- 
lio, por la que se modifica la regulación del matrimonio en el 
Codigo Civil, el Tribunal, tras reiterar lo que ya tenía dicho 
respecto al artículo 160 de la LGSS, añadió: 

«La ley 30181, que incide sobre esa situación (al con- 
dicionar el derecho a la pensión de viudedad de quienes 
no hubieren podido contraer matrimonio a que el falleci- 
miento de uno de ellos acaeciera con anterioridad a la vi- 
gencia de la ley), no ha creado una nueva pensión distinta 
a la de viudedad, sino que se ha limitado a añadir a la 
causa de pedir existente (el vínculo matrimonial entre 
causante y beneficiario) una nueva causa basada en la 
convivencia extramatrimonial, pero sólo en y por las cir- 
cunstancias recogidas en su D.A. décima 2. (STC 27/86, 

). Este precepto no incluye en su ámbito de aplica- 
odos los posibles supuestos de convivencia extrama- 

tnmonial, sino sólo aquellas uniones estables que tuvie- 
ran su causa en la imposibilidad de contraer matrimonio 
como consecuencia de la legislación anterior a la Ley 
30181, en la que el divorcio era inexistente, y que po tanto 
no pudieron transformarse en vínculo conyugal. Es, pues, 
la imposibilidad, por impedimento legal, de contraer nue- 
vas nupcias lo que constituye la base de protección dis- 
pensada por el legislador a través de la norma en cuestión 
(STC 260188, F.J.4).» 

Esta situación actualmente vigente en el oraenamiento 
español, no es contraria a la Constitución, y concretamente a 
su artículo 14, según la sentencia que estamos comentando, 
porque «el matrimonio y la convivencia extramatrimonial no 



son situaciones equivalentes, siendo posible por ello que el 
legislador, dentro de su amplísima libertad de decisión, de- 
duzca razonablemente consecuencias de la diferente situa- 
ción de partida» (ATC 156187). Es claro que en la Constitu- 
ción Española de 1978 el matrimonio y la convivencia extra- 
matrimonial realidades equivalentes. El matrimonio 
es una institi cial garantizada por la Constitución, y el 
derecho del nompre y la mujer a contraerlo es un derecho 
constitucional (art. 32.1). Nada de ello ocurre con la unión de 

clusión : 
. . . . . . - - . 

altera 1 
.- - 1- 2 

hecho «more uxorio», que ni es una institución jurídicamente 
garantizada ni hay un derecho constitucional expreso a su es- 
tablecimiento. 

Y añade «la con1 sicanzaaa no se 1- 

cho de que en otros supuestos muy distintos a ia uc: ia psii- 
sión de viudedad, el legislador haya equipar jnyuge la 
«análoga relación de afectividad» (arts. 11 :1 Código 
Penal; art. 3 a) de la Ley Orgánica 6184, de 24 de mayo, de 
procedimiento de «habeas corpus»; art. 10 de la Ley 5/84, de 
26 de marzo, de regulación del derecho de asilo y de la condi- - 

ción de refugiado, y con expresiones equivalentes, art. 391.1 
de la LOPJ y art. 101 del Código civil). Tales supuestos no 
admiten comparación con el que ahora nos ocupa, pues los 
preceptos que lo recogen persiguen fines y recogen valores e 
intereses bien distintos. En el mismo sentido se pronuncian 
las SSTC 29191.30191 v 31191. todas de 14 de febrero. 

VI. Algunos asuntos a e  interes penaientes ae  aecisión por 
el Tribunal Coi 

A) Recurso de a n l p a i ~  bvii i i i v r i v u  dna Sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

1. En el recurso de amparo núm. de registro 1.005190, 
pendiente de sentencia ante el Tribunal Constitucional, se ha 
planteado la cuestión de en qué medida puede ejecutarse en 
España -directa  o indirectamente- una sentencia pronun- 



ciada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos cuando 
en ella se declara que el órgano jurisdiccional español violó el 
artículo 6.1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, en 
un procedimiento penal en el que resultaron condenados los 
recurrentes de amparo. 

Naciona 
.erminac 
, lo anro 

2. La Audiencia d, por sc de 15 de enero 
de 1982, condenó a de1 las persc io autoras de un 
delito de asesinato cor, ,,.,vante de plcLLLLJitación, otro de 
tenencia ilícita de armas y otro delito de uso de nombre su- 
puesto. Recurrida en casación, la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo, por sentencia de 27 de diciembre de 1982, confirmó 
sustancialmente la sentencia de instancia, si bien a uno de los 
acusados le absolvió de uno de los delitos y le condenó por 
otro. Contra estas sentencias los condenados formularon re- 
curso de amparo por entender los recurrentes que las anteno- 
res sentencias vulneraban los derechos fundamentales consa- 
grados en los artículos 14, 17.3 y 24.2 de la Constitución, pero 
el Tribunal Constitucional, por auto 173183, de 20 de abril, de- 
claró el recurso inadmisible por carecer manifiestamente de 
contenido que 
concumr la ca 
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3. Los recurrentes Iormuiaron ia demanda ante la Co- 
misión Europea de Derechos Huma estimar que la 
sentencia de la Audiencia Nacional, c da en parte por 
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, vulneraba determina- 
dos derechos reconocidos en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos, ratificado por España 
el 4 de octubre de 1979. 

La Comisión, después de seguir la tramitación del proce- 
dimiento en la forma prevenida en el Convenio, informó en 
el sentido de que España había violado el artículo 6.1 del 
Convenio y acordó plantear el caso ante el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, que pronuncio sentencia de 6 de di- 
ciembre de 1988. E n  ella, tras analizar cada uno de los alega- 
tos formulados por los demandantes, llegó a la conclusión 
de que el proceso penal seguido ante el Tribunal español 



(Audiencia Nacional) no había respondido a las exigencias de 
un proceso equitativo y público, con violación, por tanto, del 
artículo 6.1 del Convenio. Por unanimidad consideró que no 
se había violado el principio de presunción I :ncia reco- 
nocido en el art. 6.2 de referido Convenio. 

dad de 1; 
mda del .. 

: darle 
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4. Los interesados, una vez obtenida esta sentencia favo- 
rable del Tribunal Europeo, presentaron escrito ante la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional pidiendo que se declarara la 
nulic 3s sentencias de la Audiencia Nacional y de la Sala 
Segi I Tribunal Supremo, fundándose en la declaración 
del 'lnbunal Europeo de haberse pronunciado éstas, incurrien- 
do en la vulneración del artículo 6.1 del Convenio. 

La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional se declaró 
incompetente para conocer de la pretensión formulada, inhi- 
biéndose a favor de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
que el 4 de abril de 1990 dictó sentencia por la que acordó no 
haber lugar a declarar la nulidad de las sentencias dictadas en 
el proceso penal por la Audiencia Nacional y la propia Sala 
Segunda del Tribunal Supre :solver el recurso de casa- 
ción contra la primera. La decisión de fondo fúndase en que 
las sentencias del Tribunal Europeo no tienen efecto directo 
o de ejecución en el sistema judicial español, porque no es un 
órgano judii ial, toda inocimien- 
to por Espa rción nc de lo pre- 
visto en el artículo 46 del Convenio, que colateralmente pro- 
híbc rribunal nacion, 10, 
porc 1 117.3 de la Con 

cial supi 
ña de si 

. - 

-anacion 
i jurisdic 
. -  - - 

naturale 
npide el 

:za de 1 
artículo 

vez qut 
I puede 

: el recc 
exceder 

al. Y, sc 
istituciói 

a tutela 
as garar 

lbre toc 
n. 

s. Lontra ia antenor sentencia de la bala begunaa del 
Tribunal Supremo y las pronunciadas por la Audiencia Na- 
cional en 1982 y la dictada en casación por la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, se interpuso recurso de amparo por 
los condenados por entender que ambas resoluciones vulne- 
ran el artículo 24 de la Constitución en cuanto consagra el 
derecho a 1; judicial efectiva, el deri in proceso 
con todas L itías y el derecho a la F ón de ino- 
cencia. 



C) FISCALIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, durante el año 1990 . 

ha venido realizando las funciones que por el propio Estatuto 
le vienen encomendadas y de modo más especifico se despren- 
den de la Ley Orgánica 2182, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas, que estableció una Fiscalía inserta en el Ministerio 
Público y dependiente de la Fiscalía General del Estado, y de 
la Ley 711988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal. 

En el campo de su actividad ha intervenido en todos los 
procedimientos jurisdiccionales tramitados en este Tribunal 
dentro del ámbito de su competencia. Puede decirse que desde 
el año 1982 veníamos padeciendo escasez legislativa en la regu- 
lación de los procedimientos y en toda la actividad del Ministe- 
rio Fiscal, porque la Ley Orgánica de creación del Tribunal era 
excesivamente parca en la regulación de los órganos creados. 

La Ley de Funcionamiento, preferentemente procesal, ha 
permitido que en los trámites de todo orden d zca la lesapare: 

:de con 1 . . duda y se llegue a realizar una actividad más acoi a Ley 
y más eficaz, en la que las diferencias de interpretación, si no 
han desaparecido, se han reducido a términos razonables. Por 
ello, el ejercicio de 1990 puede considerarse, por primera vez, 
un período de funcionamiento normal en el que se han reduci- 
do los retrasos y se han actualizado todas las fu tanto 
en el orden jurisdiccional como en el fiscalizador. 

En la Memoria del pasado año exponíamos las circuns- 
tancias de transición en que se encontraba la actividad juris- 
diccional del Tribunal, más afectada la fiscalizadora por el 
cambio I el Dere isitorio. 

Actividad del Tribunal de Cuenl 'as. 

A lo largo del año 1990, como consecuencia de las nor- 
mas incluidas en la Ley de Funcionamiento de este Tribunal, 
la actividad fiscalizadora que anteriormente se desarrollaba 
en general separadamente para cada uno de los entes u orga- 
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nismos que eran objeto de comprobación, remitiéndose a las 
Cortes con independencia cada uno de los informes realiza- 
dos, ha sufrido una profunda transformación a consecuencia 
del agrupamiento de estos trabajos dentro de la Memoria 
anual que los engloba y recoge, con excepción de los que ha- 
yan sido instados por las Cortes Generales o las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas y aquellos que 
se han efectuado con carácter extraordinario, por iniciativa 
del propio Tribunal. 

El sistema actu: e- 
moria que se realiza viene rereriaa ai yercicio economico 
que se comprueba y aquí nos encontramos I aún no se 
ha conseguido que el Tribunal de Cuentas E la Cuenta 
General del año inmediatamente preceden,,, b,lt,o por Ley 
correspondería. 

Cierto que el re  dém mico ' Y que Ya 
no es ninguna aventuid 111~reible el pcLeriucr iiegar a la cro- 
nología legal en cuento a jrobación de las cuentas, 
aunque la pretensión y el c o intento de analizar dos 
anualidades en el transcurso ae ~ Y Y O  tampoco se ha consegui- 
do, si bien es verdad que en el momento de redacta e- 
moria, aunque ya dentro de 1991, ha sido aprobad )r- 
me correspondiente a 1987. 

En el informe aprobado referido al Ejerci- 
cio económico de 1986, se :n la forma legal- 
mente establecida de redaciar, por una parte, la Declaración 
definitiva, que no es otra cosa que un resumen de la Cuenta 
General en lo que se refiere a la Administración General del 
Estado, los Organismos Autónomos de carácter Administra- 
tivo y los Organismos Autónomos de carácter Comercial, In- 
dustrial, Financiero y Análogos, y por otra, la Memoria Ge- 
neral en la que en forma más amplia se analiza toda la labor 
de comprobación y auditoria sobre el Sector público y se aña- 
de la actuación jurisdiccional de este mismo Tribunal. 

De las fiscalizaciones realizadas, esta Fiscalía considera 
oportuno recoger exclusivamente, a diferencia de lo que ha he- 
cho en años anteriores, solamente los informes emitidos en re- 

r esta M 
o el infc 



lación con la Declaración definitiva y el Informe anual y por 
otra parte el llevado a cabo respecto a la Dirección Autónoma 
del Transporte por Carretera y a las empresas integradas en la 
Sociedad ENATCAR, por corresponder a una actividad de 
esta Fiscalía ajena a la iniciativa del Tribunal y realizada a ins- 
tancia de la Fiscalía General del Estado, así como la de 7--- 

Actuaciones jurisdiccionales de la Sección de Eniuicia 
del Tribunal de Cuentas durante el año 1990. 

miento 

Las actuaciones jurisdiccionales durante el período com- 
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1990 las 
clasificaremos en seis grupos: 

1. Actuaciones previas que han tenido entrada. 

De las 375 Actuaciones previas que han tenido entrada, 
se ha nombrado Delegado de este Tribunal, en el período in- 
formado, para que realice las actuaciones prevenidas en el 
artículo 47 de la Ley 7/88, de 5 de abril, de Funcionamiento 
de este Tribunal, en 182 Actuaciones previas, en las que 72 
son de cuantía indeterminada y 110 restantes alcanzan una 
cuantía de 93.385.505 pesetas. 

stribucic 5n por C 
- 

Act. Prev. Pesetas 

Agric., Pesca y Alimentación . 
Aeropuertos Nacionales ................... 
Asuntos Exteriores .................. 

...................................... Correos 
Caja Postal .......................................... 
Cultura ................................................ 
Defensa ............................................... 

18 s/d. 
1 643.976 
2 sld. 

83 10.884.426 
17 6.425.830 
2 sld. 
1 3.254.309 



Act. Prev. Pesetas 

............... Haciendas Locales 34 64.990.759 
Ecoi 
Haci 7 

Hacient 
ecaudac 

ia ......... 
ión ....... 

Intenor ............................................... L 1.~14.142 
................................................ Justicia 1 sld. 

Loterías .............................................. 1 1.244.000 
Gobierno Civil ................................... 1 sld. 
Obras Públicas ................................... sld. 
Sanidad ............................................... 
Sociedades Estatales ............ 

.................... Trabajo 
............. Transportes 

sld. 
1 sld. 

1 . .679.75( 
sld. 

mientos abierto 

Lulaii~r; el año 1990 se iiaii auierto 291 rlvLcdimientos 
de reintegro por alcance, que alcanzan la cuantía de 
191.320.314 pesetas. 

a) Distribución por Organ 
---  

Proc. de Reint. Pesetas 

Agricultura, Pesca y Alimentación . 
.......................................... Caja Postal 

................................................ Correos 
Consejo Compensación de Seguros . 
Haciendas Locales ............................. 
Cámara de la Propiedad Urbana ..... 
Defensa ............................................... 
Diputación Barcelona ....................... 

....................... Economía y Hacienda 
.......................... Educación y Ciencia 

16.649.692 
26.102.432 
21.604.937 

sld. 
44.544.780 

sld. 
13.549 

1.582.756 
701.000 
608.100 



Proc. de Reint. Pesetas 

Hacienda y Recaudación .................. 
Interior ...................................... 

..................................... Loterías 
Muface ................................................. 
Obras Públicas .................................... 

........................... Sanidad y Consumo 
Telégrafos .................... 
Transportes y C.C. ..... 
Generalidad ................ ........... 

................................ Socied. Estatales 
Trabajo y S.S. ...................................... 
RTVE .................................................. 

.................................... Gobierno Civil 

13.239.518 
37.683 
91.183 

,. -09.500 
4.000.000 

s/d. 
3.426.980 

sld. 
5.514.873 

sld. 
6.188.631 

sld. 
4.700 

~71.J20.314 

111. Resoluciones dictadas. 

En el períc 
soluciones: 

ictado 1: is siguie 

a) En actuaciones previas. 

Autos decretando el archivo de las actuaciones según lo 
preceptuado en el artículo 46,2 de la Ley 711988 de Funciona- 
miento de este Tribunal, han sido 71 Autos. 

b) En procec de Rei ntegro. 

Proc. de Reint. Pesetas 

Sentencias Sala de Apelación ........... 5 18.222.748 
Autos Sala de Apelación .................. 4 151.682 
Autos de inexistencia de responsabi- 

lidad contable ................................. 51 



Proc. de Reint. Pesetas 

Autos de Sobreseimiento por reinteg. 21 70.412.860 
............ Autos decretando el archivo 4 

Autos por falta de jurisdicción ......... 48 
............................ Autos de Solvencia 16 16.961.394 

Autos de insolvencia ......................... - 

c) Distribución de los Autos de Solvencia. 

- 
Proc. de Reint. Pesetas 

Solvencia total .................................... 4 531.385 
Solv ircial ................................ 1: - 7.165.209 

IV. Reintegros obtenidos. 

En el período informado se han obtenido reintegros en 38 
procedimientos terminados y archivados por un importe de 
93 l86.867 pesetas. 

Y Expedientes de cancelación de fianzas. 

dictado 
8 1 Ln O"* 

:ríodo ir ~ r -  
dando la cancelación de la fLuLJLU ,,, ,,, 

Decretando el archivo 4 ctuaciones sin devolución 
de la fianza, en un expedien 

VI. Accion pública. 

En el período informado se han abiertc 
blicas. 

ciones F 



El número total de asuntu% pviiales con que intervino el 
Ministerio Fiscal fue de 8.979, frente a 9.726 del año anterior. 

Los juicios orales celebrados en 1990 fueron 234, por 212 
en el año anterior, y las vistas 124. 

En los Juzgados Centrales de Instrucción el movimiento 
de asuntos fue el siguiente: 1.707 diligencias previas, 132 dili- 
gencias previas de procedimiento ab. 
28 expedientes de extradición pasiva. 

reviado, 121 Sumarios y 

E¡ número de sentencias dictadas experimenta un incre- 
to del a 
:n a 276. 

ño ante 
He aqu 

rior, cuy 
í el cuac 

lo total 
Iro de ui 

fue de i 
lo y otrc 

!20, y e1 
) año: 

Terrorismo ........................................... 97 
Delitos monetarios .. 34 109 
Falsificación de mone 33 45 
Delitos económicos y v r r v o  ............... 20 25 

TOTAL ................................... 220 276 

Se aprecia, pues, un descenso, por lo que al número de 
sentencias se refiere, en materia de terrorismo y un aumento 
en las otras especificadas en el cuadro. 

El 12,37% de las sentencias dictadas en terrorismo fueron 
absolutorias, mientras que en el período anterior ese tanto 
por ciento ascendía al 22,56. 

Comenta la Memoria de esta Fiscalía que el año 1990 ha 
sido bien significativo en orden al fenómeno terrorista. No se 
han dado hechos espectaculares como en tiempo pasado ocu- 
rrió con los atentados a HIPERCOR en Barcelona, al Cuar- 
tel de la Guardia Civil en Zaragoza o a la Dirección General 
de la Guardia Civil en Madrid (la detención de Henn Parot 
en Sevilla evitó, posiblemente, un atentado de aquellas di- 
mensiones a la Jefatura de Policia de Sevilla), si hacemos la 



salvedad del atentado que el día 17 de agosto de 1990 destru- 
yó la Comisaría de Policía de Burgos. 

Tras relatar 72 hechos terroristas cometidos durante 1990, 
se analiza con detalle la intervención del Ministerio Fiscal en 
los asuntos Paesa, Mendaille, Alcalde, Lanechea, Colsa, Ban- 
ca Catalana, Papeles Sokoa, Henri Parot, Zubenach, Villosla- 
da, Muguruza y Amedo. 

A juicio de la Fiscalía UG ia fiadiencia Nacional, los ar- 
tículos 70 y 100 del Código una nueva redac- 
ción en el sentido siguiente: 

Penal re 

Articulo 70. «Cuando toaas o algunas de las ueIias LO- 

rrespondientes a diversas infraccio~ n- 
plidas simultáneamente por el cond 
pecto a eilas, las reglas siguientes: 

les no F 
enado SI 

judieran 
e obsen 

L 

1 ser cur 
rarán, re 

l." Las penas se cumplirán sucesivamente empezando 
por la más grave, de suerte que los beneficios penitenciarios 
se vayan aplicando, también sucesivamente, a cada una de las 
penas a cumplir. La gravedad de las penas a los efectos de ini- 
ciar el cumplimiento de las mismas, queda determinada por 
la siguiente escala: 

Reclusión mayor. 
Reclusión menor. 
Prisión mayor. 
Prisión menor. 
Arresto mayor. 
Extrañamiento. 
Confinamiento. 
Destierro. 

2." No obstante lo dispuesto en la regla anterior, el má- 
ximo de cumplimiento de la condena del culpable no podrá 
exceder del triplo del tiempo por que se le impusiere la más 
grave de las penas en que haya incurrido, dejando de extin- 
guir las que procedan desde que las ya impuestas cubrieren el 
máximo del tiempo predicho. 

El tiempo de cumplimiento efectivo de la pena privativa 
de libertad no podrá exceder de treinta años. 



:hos, po: 
do.» 

71111 ,, 

La limitación establecida en esta regla segunda se aplica- 
rá aunque las penas se hubieran impuesto en distintos proce- 
sos si los hec 3- 

do en uno só 
exión, p udieran haberse 

desde que sea firme la sentencia respectiva, los reclusos con- 
denados a penas de reclusión mayor, reclusión menor, prisión 
mayor, prisión menor y arresto mayor, previa emisión, en 
todo caso, de un pronóstico favorable de reinserción social 
del penado. Tal pronóstico compete, exclusivamente, a la Ad- 
ministración Penitenciaria. 

Al recluso trabajador se le abonará, para el cumplimiento 
de la pena impuesta, un día por cada tres de trabajo, y el 
tiempo así redimido se contará también para la concesión de 
la libertad condicional. El  cómputo del tiempo redimido, que 
caso de recluso condenado a varias penas privativas de liber- 
tad se hará pena por pena a medida que se vayan cumplien- 
do, será determinado por la Administración Penitenciaria y 
se someterá a la aprobación del Juez de Vigilancia Peniten- 
ciaria, quien deberá oír, necesariamente, al Ministerio Fiscal. 
A los efectos del beneficio de redención de penas por el tra- 
bajo, se tendrá en cuenta el tiempo que el recluso trabajará 
durante su etapa de prisión preventi 

No podrán redimir penas por el 1 

1." Quienes qu 
brantarla, aunque nc 

2." Los que, reiterada] 
durante el cumplimii 

mente, 
su condc 

va. 

trabajo: 

ndena o intentaren que- 
'pósito. 

observen mala conducta 
:na.» 

Entiende esta Fiscaiia que ai artículo 455 ae ia Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, debe añadirse el siguiente párrafo: 

«La fijación del límite del cumplimiento de las penas im- 
puestas lo será sin perjuicio de que las penas, con los benefi- 
cios penitenciarios que corresponda, se cumplan sucesiva- 
mente de conformidad con los mandatos contenidos en las 
reglas establecidas en el artículo del Código Penal. 



Razones d e ,  las modi ificaciones indicr -'-- 

nas peni 
:ondenac 

iel Códi, 

. El 

1. El artículo 14 de la Constitución prohibe cualquier dis- 
criminación, tanto en relación con los españoles como con los 
extranjeros (véase el art. 13 de la constitución); por ello las 
norr sles y pt irias de1 ,ara todos 
los c jos por 1 La refor I igualdad, 
que no se da con la redacción actual de los artículos a modifi- 
car ( goydel  

artículo 
.-..,.m -.. 

:niten& 
delitos. : - .  

,en ser i 
ma preti 
. .  - 

a Ley dt 

25.2 de 

iamientc 

ititución 

a varia: 
;, deban 
Y. 

S penas 
cumplir 

por deli 
r efectiv, 

iguales 1 
ende es¿ 

) Crimin 

Espafic ,a- 
ma que las P G U ~ J  pivativas de libertad estarán orientadas ha- 
cia la reeducación y reinserción social, lo que es compatible 
con la necesidad (para que la sociedad quede defendida) de 
que los condenados no 
o en varios proceso! no 
establecido en Ia Le 

tos grav 
amente 

al. 

)la procl 

'es en ui 
el mínin 

ninar el automatismo en la aplica- 
ción ae  10s DeneIicios ae redención de penas por el trabajo, y 
que tales beneficios operen en términos de igualdad para to- 
dos los reclusos que sean acreedores a los mismos, requiere 
que el órgano de la Administración Penitenciaria competente 
en cada caso emita los correspondientes pronósticos, que 
sean expresivos de la voluntad rehabilitadora de los reclusos 
y de su posibilidad de reinsercion social. 

4. Además, el límite de cumplimiento de la pena esta- 
blecido en treinta años en el artículo 70 del Código Penal, ha 
sido y es objeto de diferentes y contradictorias interpretacio- 
nes judiciales: así, en algunos casos se interpreta dicho límite 
como de cumplimiento efectivo de la pena o penas de priva- 
ción de libertad impuestas, y, en otros casos, se da al precepto 
una interpretación bien distinta al entender tal limite de la 
pena máxima imponible. Con esta segunda interpretación se 
produce el efecto de que quienes hayan cometido graves y di- 
versos hechos delictivos por los que se les haya impuesto pe- 
nas graves, extinguen éstas un un período corto de tiempo, lo 



veinte a 

a> D 

mente F 
graveda 
,le. 

fe de la! 
3s que 1 
, . 

---.-A 

la sugeri Audien 

que resulta incomprensible para la sociedad. Ante la necesi- 
dad de poner fin a esa variedad interpretativa, va encaminada 
la modificación del Código Penal y de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, para que el límite de treinta años cobre su 
auténtico y exclusivo sentido de marcar sin duda alguna el 
tiempo máximo que el ori :nto jurídico prevé para la 
privación de libertad de un la, en caso de ser condena- 
da por delitos y se le i m ~ o i i ~ d i i  p n a s  que excedan en mucho 
de dicho límite. 

Recogida aquí cncia de la Fiscalía de la icia 
Nacional, ha de tenerse en cuenta que en el momento de re- 
dactarse esta Memoria, se ha hecho pública por el Ministerio 
de Justicia la Parte General del Anteproyecto de nuevo Có- 
digo Penal, que, según anuncia el titular del Departamento. 
próximamente se remitirá a las Cortes Generales. En él se su- 
prime la redención de penas por el trabajo y, de otro lado, se 
establece en los artículos 73 y 74 lo siguien' 

Art. 73. Cuando todas o algunas de le correspon- 
dientes a las diversas infracciones no pudi,,,,, ,,i cumplidas 
simultánea 1, se seg xden de su 
respectiva limiento O, en cuan- 
to sea posil 

Art. 74.1. No obstanf ite- 
rior, el máximo de cumph ble 
no podrá exceder del triplo del tcempo por que se le unpuslere 
la más gral s penas haya inc dejando de 
extinguir 1; proceda] que lai ~ e s t a s  cu- 
briendo el Iunniiiiu de tiemYu p l ~ ~ i c h o ,  q u ~  iiu p d r á  exceder 
de :epcionalmente, este límite máxi 

e veinncinco años, cuando el sujeto hubiere sido 
condenado por dos :na 
de prisión de hasta 

lor el co 
d para s 

ndenadc 
u cumpl 

; o m á s (  
veinte e 

:e lo im! 
miento ( . .  . 
en que 1 
n desde -- -..-A 

lelitos a 
1ños. 

puesto 6 

ie  la co. 

los que 

l. 

re: 

is penas 
c.*"" "c.. 

uirá el c 
sucesiv 

:n el arf 
ndena d 

fculo ar 
el culpa 

la Ley s 

b) De  treinta años, C L U ~ L U W  bi o u j b r v  iiuvibib oiuw bvride- 
nado por dos o más delitos y alguno de ellos estuviere casti- 
gado por la Ley con pena de prisión superior a veinte y hasta 
treinta años. 



c) De treinta y cinco años, cuando el sujeto hubiere sido 
condenado por dos o más delitos a los que la Ley señala pena 
de prisión de hasta treinta años. 

2. La limitación se aplicará aunque las penas se hubie- 
ran impuesto en distintos procesos si los hechos, por su cone- 
xión, pudieran habers uno solc e enjuic iado en 

Aiiauo lo ivl~iii~ria de es~a  1 iawlía dentro de los aaui i ivS 

contencioso-administrativos la competencia de la Audiencia 
Nacional y el problema del recurso procedente contra las 
sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso. 

a) LU i v r r y c ' c t ' c . l u  Je la Audiencia Naciona, 

nada a 
Admini 

Audier 
- 

Tratándose de la icia Nacional, h tener en 
cuenta que la L.O.P.J., que riiodificó sustancid~ii~~li~z las nor- 
mas de organización y competencia jurisdic- 
cionales de lo contencioso-administ nperioso 
aplicación, después de la entrada en vigor ae la Ley 3811988, 
de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial. Ello es 
así porque el artículo 57 de la Ley de Demarcación y Planta 
de 1988 para fecta a la competencia de la Sala de lo 
Contencioso- strativo de la Audiencia Nacional. Te- 

de los 1 

.rativo, 
órganos 
es de u . - 

niendo, pues, que estar a la regla general, es decir, al acto or- 
dinario, la Sala de ntencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional .á en «única instancia de los re- 
cursos contra d i s p o s i ~ ~ ~ ~ ~ ~  y actos emanados de los Ministros 
y de los Secretarios de Estado, salvo que confirmen en vía ad- 
ministrativa de recurso o en procedimiento de fiscalización o 
tutela los dictados por órganos o autoridades distintas, cual- 
quiera que sea el ámbito territorial (art. 66 de la L.O.P.J.). 

Siendo, pues, claros los supuestos que la Ley Orgánica del 
Poder Judicial atribuye a la Sala de lo Contencioso-Adminis- 



trativo de la Audiencia Nacional, las cinco Secciones de dicha 
Sala, a lo largo del año 1990, han dado traslado al Ministerio 
Fiscal de un total de 1.613 trámites a efectos de competencia. 
En dichos trámites el Fiscal mantuvo el siguiente criterio: 

a) El artículo 66 de la Ley Orgánica 611985, de 1." de ju- 
lio, establece que la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional conocerá, en única instancia, de los 
recursos contra disposiciones y actos emanados de los Minis- 
tros y de los secretarios de Estado, salvo que confirmen en 
vía administrativa de recurso o en procedimiento de fiscaliza- 
ción o tutela los dictados por órganos o entidades distintos, 
cualquiera que sea su ámbito territorial. 

Pese a lo establecido en el artículo 66 de la L.O.P.J., por 
efectos de la disposición transitoria 34 de dicha Ley Orgánica 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, continuó con las competencias que tenía al entrar 
en vigor aquella Ley Orgánica. Pero publicada y en vigor la 
Ley 3811988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial y derogado expresamente uor la L.O.P.J. el Real De- 
creto Ley 111977, m e  
dispone el artículc i de 

: enero, 
: la Ley .. . 

es evidl 
de Plan . . ., 

ente qul 
ta citad: . . .. 

e confoi 
1 la Sala 
. .  , lo Contencioso-Aamnisrrarivo ae ia Auaiencia iuacionai -y 

todos los órganos judiciales- han de atenerse a las normas 
orgánicas, procesales y funcionamiento establecidas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y disposiciones procesales en vi- 
gor, salvo las modificaciones procesales que puedan resultar 
de la Ley de Planta. 

b) La Sala Tercera del Tribunal Supremo (Sección Se- 
gunda), por autos de fecha 22-11-89,22 -11-89 y 23-11-89, han 
puntualizado que la Disposición Transitoria 34 de la L.O.P.J. 
ha agotado sus efectos con la aprobación y entrada en vigor 
de la Ley de Planta y Demarcación Judicial de 28 de diciem- 
bre de 1988. 

c) Por todo lo expuesto, el Fiscal entiende que el con- 
trol de los actos administrativos por parte de la Sala de lo 



Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, son 
aquellos a que se refiere el artículo 66 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 

La respui 
Fiscal. 

I la pos 

b) 2 ema del row,ov procedente contra las sentencias 
dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
14 vcia Nac 

1. La Ley Orgánica del Poder Judicial establece que la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
conocerá «de los recursos de casación que se interpongan 
contra las sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional» (art. 58.2 de la 
L.O.P.J.). Comoquiera que la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional conoce en única instancia 
de los recursos que la Ley le atribuye, entendimos que, a par- 
tir de la entrada en vigor de la Ley de Demarcación y Planta 
de 1988, la garantía procesal a utilizar por las partes frente a 
las sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional era el recurso de casación, si bien esto 
únicamente respecto de los procesos iniciad( osteriori- 
dad a la entrada en vigor de dicha Ley de rcación y 
Plan1 

1s con p 
: Dema. 

lo anter 
-- A 2- 

Sala Te: 
P.. - - - - . 

2 ~stanre iormente expresado, la r- 
cera ue io ~ontencioso-lruriiinistrativo del Tribunal J U ~ I C I I I O ,  

en el auto de fecha 20 de marzo de 1990, recaído en el recur- 
so de casación núm. 280 de 1989, declaró la inadrnisibilidad del 
recurso de casación interpuesto contra el Auto de la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional de fecha 26 de junio de 1989, y atribuyó al 
recurso los efectos propios del recurso de apelación. 

3. Bien pronto la doctrina se hizo eco del problema del 
recurso procedente contra las sentencias dictadas en única 



instancia por la Audiencia Nacional (art. 66 de la L.O.P.J.) y 
las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia (art. 74.1 de la L.O.P.J.). 

La Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis del 
Tribunal Supremo, con sus autos de fechas 20 y 2¿ ue marzo 
de 1990 (el primero de ellos se ha transcrito literalmente) in- 
aplica, por ahora, el artículo 58 de la L.O.P.J. Pero lo cierto es 
que, en buena lid, no se hubieran deteriorado las garantías 
procesales del justiciable si se hubiera entendido que el com- 
plemento procesal adecuado del artículo 58 de la L.O.P.J. 
está en la Ley de Enjuiciamiento Civil, por imperativo de la 
disposición adicional 6." de la L.J., dado que ni en la L.O.P.J. 
ni la Ley de Demarcación y Planta se contienen normas sobre 
el recurso de casac' ' 

Ante la situaci 
ion. 
ón crea1 
)-Admir 

da por ( 

iistrativc 
íichos P 
), que 2 

.. . 

~utos de 
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seguirá congestionando de asuntos dicha Sala, y siendo de- 
seable que la Ley Orgánica del Poder Judicial en este punto 
sea respetada, lo que se impone es que por las Cortes Gene- 
rales se tramite y apruebe sin demora una nueva Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la que se reco- 
jan con toda precisión técnica las atribuciones o competen- 
cias de los órganos jurisdiccionales y las g; 
incluyendo, claro está, los motivos y el pr 
recursos de casación v revisión. 
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La competencia de la Sala de lo Social de la Audiencia Na- 
cional. 
La potestaa jur~~dicciona~ y su aelimitación respecto de la 
potestad administrativa, en el ámbito del Derecho Laboral. 

sdicción , como 1 . " 
La juri poder qi :rcita dentro de los 

procesos, mira a satisracer pretensiones. d l  poder jurisdiccio- 



nal, que emana del pueblo (arts. 1.2 y 117.1 de la Constitu- 
ción y art. 1 de de la L.O.P.J.), en cuanto sólo puede ejercitar- 
se a la luz de la Constitución y del ordenamiento jurídico, 
(art. 9.1 de la Constitución), es la garantía máxima y última 
frente a la vulneración del ordenamiento jurídico). 

uya a cs 
impone 

Desde el punto de vista objetivo, la jurisdicción es la acti- 
vidad del Estado que se lleva a cabo por el Poder Judicial. 
Considerar la jurisdicción desde el punto de vista objetivo, 
requiere que se distinga entre potestad jurisdiccional y com- 
petencia jurisdiccional; y requiere, además precisar que la po- 
testad jurisdiccional sólo es apta para el ejercicio de las con- 
cretas atribuciones que la Ley atribi ida órgano juris- 
diccional: El principio de legalidad la exigencia de 
que los Jueces y Tribunales ejerciten únicamente las compe- 
tencias que la Ley les atnbuy 

En el orden jurisdicciona ie la Ley 
de Procedimiento Laboral ( ~ o x ~ u  ariicuiauu, apiuoado por 
R.D. legislativo 52111990, de 27 de abril) establece que «los 
órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de las 
pretensiones que se promuevan dentro de la rama social del 
Derecho en conflictos tanto individuales como colectivos». 
En el artículo 2." de dicha Ley se especifican las distintas 

e. 
11 social, 
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el artíc 
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noverse ante lo! r órgano cuestiones litigiosas que pueden pro1 IS 

jurisdiccionales del orden social. 
Creemos, pues, que la nueva Ley de yrocedmento LaDo- 

ral, obliga a que los órganos jurisdiccionales del orden social 
deban examinar su propia competencia. Piénsese que el ejerci- 
cio de la potestad jÜrisdiccional sólo es factible dentro de los 
procesos conforme a las normas de competencia (art. 117.3 de 
la Constitución), sin que los Jueces y Tribunales puedan ejer- 
cer más funciones que las que tengan atribuidas por la Ley 
(art. 117.3 y 4 de la Constitución y art. 9.1 de la L.O.P.J.). Por 
ello, no nos cabe duda de que los Jueces y Tribunales del or- 
den social, cuando entre ellos se formule una pretensión debe 
exinar, incluso de oficio, si tiene o no jurisdicción y competen- 
cia, oyendo a las partes y dando audiencia al Ministerio Fiscal 
(art. 5.3 de la Ley de Procedimiento Laboral). 



En concreto, la atribución de competencias, a la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional. 

El artículo 67 de Orgánica del Pc icial, esta- 
blece que la Sala de i1 de la Audienc ~nal, cono- 
cerá, en única instancia: 

~der Jud 
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l." De los procesos especiales de impugnación de conve- 
nios colectivos cuyo ámbito territorial de aplicación sea supe- 
rior al territorio de una Comunidad Autóno~ 
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lectivos cuya res 2." De los procesos sobre confiictos co o- 
lución haya de surtir efecto en un ámbito territorial u al 
de una Comunidad Autónoma. 

La Ley Orgánica del Poder Juaiciai aebe completarse, a 
efectos de 1 ninación de la competencia de la Sala de 
lo Social de iiencia Nacional, por la Ley de Procedi- 
miento Laboral, texto articulado aprobado por Real Decreto 
Legislativo núm. 52 le 27 de abril («B.O.E.» núm. 105, 
de 2 de mayo y «B. h. 123, de 23 de mayo). A tenor 
del artículo 80 de la uucva Ley de Procedimiento Laboral. la 
Sala de lo S la Audiencia Nacional conocer fi- 
carnente en stancia de los siguientes procese 

á especí 
>S: 

De los procesos sobre constitución y reconocimiento de la 
personalidad jurídica de los sindicatos, impugnación de sus Es- 
tatutos y su modificación, cuando extiendan sus efectos a un 
ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma. 

De los procesos en materia de régimen jurídico específico 
de los Sindicatos, tanto legal como estatutario, en lo relativo 
a su funcionamiento interno y a las relaciones con sus afilia- 
dos, cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial supe- 
rior al de una Comunidad Autónoma. 

De los procesos sobre conflictos colectivos, cuando ex- 
tiendan sus efectos a un ámbito territorial s~lperior al de una 
Comunidad Autónoma. 

Nótese que los procesos a que se refieren los apartados 1) 
y m) del artículo 20 de la nueva Ley de Procedimiento Labo- 
ral, se corresponden con los señalados en el artículo 67 de la 



Ley Orgánica del Poder Judicial, y que los procesos a que se re- 
fieren los apartados g), h) e i) del artículo 2." de la nueva Ley 
de Procedimiento Laboral. son com~etencias es~ecíficas nue- 
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Al Ministerio Fiscal, como órgano del Estado, le corres- 
ponde la «defensa de la legalidad, de los derechos de los ciu- 
dadanos y del interés público tutelado por la Ley, de oficio o 
a la petición de los interesados, así como velar por la inde- 
pendencia de los Tribunales y procurar ante éstos la satisfac- 
ción del interés social» (art. 124.1 de la Constitución). La 
nueva Ley de Procedimiento 1 reafirma la misión que 
al Ministerio Fiscal correspc : defender la legalidad, 
puesto que no sólo le da la necesana intervención de las cues- 
tionez ipetenci specífica en las declara- 
cionei iedan h; 3 jurisdiccionales del or- 
den social al examinar, incluso de oticio, su propia competen- 
cia (art. 5.3 de la L.P.L.), y en los supuestos de acumulación 
de asuntos a que se refiere el artículo 33, sino que, además, le 
atribuye el carácter de parte procesal necesana, en los si- 
guientes procesos: en los procesos sobre impugnación de con- 
venios Colectivos (arts. 161.6 y 162.4 de la L.P.L.); en los pro- 
cesos sobre la impugnación de los Estatutos de los Sindicatos 
o de su modificación (arts. 164.2 y 17.3 de la L.P.L.); en los 
procesos sobre la tutela de los derechos de libertad sindical 
(art. 174.3 de la L.P.L.). 

Además, la nueva Ley de Procedimiento L; :ribuye al 
Ministerio Fiscal especial intervención, en los siguientes casos: 

Cuando 1; 
malización del recurso de casación (art. 209 de la L.P.L.) apa- 
rezca una posible causa de inadmisión del recurso (art. 210.1 
de la L.P.L.). El Ministerio Fiscal, debe informar (cumplida- 
mente) sobre la inadmisión de todos los motivos del recurso o 



yarda si 
mes: 

No procede recurso de casaci 

io Fisca 

Ante el1 

recurso de casa de alguno de ellos (art. 210.3 de la L.P.L.). L- 

ción que se tramite (art. 211 de la L.P.L.). 
En todos los recursos de casación que se interpongan 

contra sentencias dictadas en Suplicación por las Salas de lo 
Social de los Tribunales Superiores de Justicia (arts. 215 y 
223.2 de la L.P.L.) 

Debe señalarse I O 

para interponer el recurso ae casacion para ia uniricacion ae 
doctrina (art. 217 de la L.P.L.). Por ello, es obligado que las Sa- 
las de lo Social de los Tribunales superiores de Justicia notifi- 
quen al Ministerio Fiscal las sentencias que dicten (art. 198.1 
de la L.P.L.) y las resoluciones motivadas que decreten la inad- 
misión del recurso interpuesto por haber desestimado la Sala 
en el fondo otros recursos en supuestos sustancialmente iguales 
(art. 197.3 de la L.P.L.), si bien no hay cuestión tratándose de 
sentencias que resuelvan recursos de suplicación frente a las 
que cabe el recurso de casación (art. 215 y sigs. de la L.P.L.). 
Es de señalar que el artículo 197.4 de la L.P.L. establece que 
«la inadmisión del recurso determinará la imposición de costas 
al recurrente en los términos establecidos en la presente Ley, 
así como la devolución del depósito de cantidad fija y necesa- 
ria para recurrir, lo que se llevará a cabo cuando el auto sea fir- 
me. El artículo 197.3 de la L.P.L. establece que contra dicho 
auto no cabe recurso de súplica, y siendo evidente que tal auto 
es susceptible de recursos, pues en otro caso no tendría sentido 
la expresión «cuando el auto sea firme», que se contiene en el 
citado artículo 197.4 de la Ley de Procedimiento Laboral, que- 
da planteada la cuestión de qué recurso es el que cabe contra 
dicho auto. La Ley p ilencio. . nos las si- 
guientes consideracic 

o, hacen 

El recurso de casación es un recurso extraordinario y ta- 
sado por cuanto sólo cabe contra determinadas resoluciones 
judiciales y por los motivos que señala la Ley. La esencia del 



recurso de casación es que el Tribunal Supremo ( en nuestro 
caso la Sala IV de lo Social), revise el hacer jurisdiccional de 
enjuiciamiento de los Tribunales de instancia, en la jurisdic- 
ción de orden social, concretamente, revisar la actividad juris- 
diccional de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia (arts. 202 y 215 de la nueva Ley de Procedi- 
miento Laboral). La revisión de la actividad jurisdiccional de 
enjuiciamiento comprende dos aspectos: el sustantivo, mate- 
rial o de fondo, para determinar si la Audiencia Nacional o 
los Tribunales Superiores de Justicia aplicaron correctamente 
la Ley (casación por infracción de ley o error «indicando») y 
el aspecto procesal por cuanto que, a través del recurso de ca- 
sación, también se procura la observancia del procedimiento 
en toda su pureza, toda vez que el procedimiento es garantia 
del justiciable, que nunca puede quedar indefenso, como ocu- 
rriría en el caso de que en la sustanciación de los procesos 
que quebrantaran sustancialmente sus formas esenciales (ca- 
sación por quebrantamiento de forma o error «in proceden- 
do»). Conceptualmente, pues, el recurso de casación limita 
las facultades del recurrente (pues el recurso sólo procede en 
contra de las resoluciones y por los motivos que la Ley seña- 
la) y poderes de la Sala IV de lo Social, del Tribunal Supremo 
(puesto que a través del'recurso de casación, el Tribunal Su- 
premo, aparte su importante misión de sentar doctrina unifi- 
cadora de la interpretación del Derecho y sus Normas, debe 
acomodarse a la legalidad, sin que quepa extralimitarse a fun- 
ciones del Tribunal de instancia. 

Por lo dicho, es evidente que el recurso de casación sólo 
procede en los concretos casos que la Ley señala en los ar- 
tículos 203 y 215 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Si es procedente el recurso de queja. 

La afirmación de que contra el auto que decrete la inadmi- 
sión del recurso de suplicación (art. 197.3 de la L.P.L.) es pro- 
cedente el recurso de queja, descansa en las siguientes razones: 



1." La nueva Ley de Procedimi~to Laboral reconoce el 
recurso de queja en el artículo 186 y remite a la Ley de Enjuicia- 
miento Civil para recurrir en queja ante el Tribunal Supremo. 

2." Con tal remisión y que la disposición adicional pri- 
mera, número 1 de la nueva Ley de Procedimiento Laboral, 
establece que «en lo no previsto en esta Ley regirá como su- 
pletoria la de Enjuiciamiento Civil», es evidente la proceden- 
cia del recurso de queja contra los autos que tengan el conte- 
nido referidc 

3." Es cierto que la Ley de Enjuiciamienro ~ i w l ,  al refe- 
rirse al recurso de queja, lo hace en relación con resoluciones 
de los Jueces de Primera Instancia (art. 398, párrafo l."), o en 
los supuestos a que se refiere el artículo 1.697. Pero no nos 
ofrece duda que el recurso de queja, en cuanto instrumento 
dados los términos de los artículos 186 y 197.3 y 4 de la nueva 
Ley de procedimiento laboral, se da también en función del 
recurso de suplicación en el caso que comeni 

Las anteriores reflexiones sobre los reci casación 
y de queja nos autorizan -creemos a señalar que el Ministe- 
rio Fiscal, que está legitimado activamente para interponer 
recurso de casación en los procesos en que sea parte procesal 
necesaria que hemos señalado, y para interponer recurso de 
casación para la unificación de doctrina (arts. 215 y 217 de la 
L.P.L.), está legitimado también para, en su caso, interponer 
el recurso de queja. Si no fuera así, no tendna sentido el man- 
dato que se contiene en el núm. 3 del artículo 197 de la L.P.L. 
que obliga a notificar al Ministerio Fiscal el auto de inadmi- 
sión del recurso de suplicación. 

La nueva Ley de Procedimiento Laboral no se contenta 
con señalar la obligada intervención del Ministerio Fiscal en 
los procesos que hemos señalado, sino que en los procesos so- 
bre impugnación de los Estatutos de los Sindicatos le atribuye 
legitimación activa para instar del órgano jurisdiccional com- 
petente la declaración judicial de no ser conforme a derecho 
los Estatutos de los Sindicatos que hayan sido objeto de depó- 
sito o publicación, tanto en el caso de que estén en fase de 



constitución como en el de que hayan adquirido personalidad 
jurídica (art. 170.1 de la L.P.L.). He aquí un supuesto en que la 
defensa de la legalidad que constitucionalmente corresponde 
al Ministerio Fiscal alcanza nueva importante dimensión. 

ROGA 

1. Análisis de globalidad del año 1990. 

El evento internacional más importante del último año ha 
sido la entrada en vigor de la Convención de Viena de 1988, 
que tuvo lugar el día 11 de noviembre de 1990, a los noventa y 
un días de ser ratificada por veinte Estados, dándose la singu- 
lar circunstancia de que el vigésimo que lo hizo fue España. 

La citada Convención fue publicada en el «B.O.E.» el 10 
de noviembre de 1990 y forma parte de nuestro ordenamiento 
interno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96.1 
de la Constitución, lo que nos obliga sin dilaciones a adecuar 
nuestra legislación al texto internacional en los términos que 
expusimos ampliamente en la Memoria del año pasado. Si el 
nuevo Código Penal se demorara sena necesario reformar 61 
actual, por la vía de urgencia. 

Importantes son también, en el ámbito internacional, los 
Tratados bilaterales : 

«ACUERDO entre el Reino de España y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en materia de preven- 
ción y represión del tráfico ilícito y el uso indebido de las dro- 
gas, hecho en Madrid el 26 de junio de 1989.~ («B.O.E.» 
núm. 299 de 14 de diciembre de 1990.) (Entró en vigor el 15 
de diciembre de 1990.) 

Se han producido intercambios de notas entre los dos paí- 
ses para extender el Tratado a Gibraltar, de acuerdo con lo 
previsto en su artículo 23.a) iii), lo que contribuirá a resolver 
algunos de los problemas allí planteados. 

«ACUERDO de Cooperación entre el Reino de España y 
la República Italiana en la lucha contra la droga.» («B.O.E.» 



núm. 56 de 6 de marzo de 1991.) (Entró en vigor el 5 de fe- 
brero de 1991.) 

«ACUERDO de Cooperación en materia de lucha contra 
el uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustan- 
cias psicotrópicas entre el Reino de España y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas.» («B.O.E.» núm. 281 de 23 
de noviembre de 1990.) 

Aunque no se refiera específicamente a drogas, es de in- 
terés el del Consejo de Europa (Estrasburgo) relativo al 
blanqueo, investigación, embargo y comiso del producto del 
delito, firmado por España el 8 de noviembre de 1990. 

Como en años anteriores, la Fiscaiía ha estado presente 
en importantes foros internacionales interviniendo amplia- 
mente en las cuestiones debatidas en los mismos. 

Por lo que a España se refiere, en concreto, aunque sea a 
riesgo de incumr en simplificaciones, inevitables por la natu- 
raleza de este informe, puede decirse que el año se ha carac- 
terizado por cuatro hechos significativos. 

El es la mayor actividad de la justicia no sólo por 
la incoación de 42.272 procedimientos, la cifra más alta hasta 
ahora en términos absolutos y con una tasa porcentual de cre- 
cimiento del 37,67%, muy superior a la de los dos últimos 
años, sino también por una mayor profundización para desa- 
tar, como en Galicia, muchos de los nudos de las tramas del 
narcotráfico que cada vez evidencian más los signos inequívo- 
cos que configuran -y definen- la criminalidad organizada 
con su estructura fuertemente jerarquizada, sus poderosos me- 
dios de toda índole y sus amplias conexiones internacionales. 

El segundo es la creciente eficacia, cada vez más especia- 
lizada, de la Policía, de la Guardia Civil y del Servicio de Vi- 
gilancia Aduanera, que ha vuelto a romper los techos ante- 
riores de incautaciones de cocaína y heroína. 

El tercero, la actitud decidida de la sociedad civil ante la 
gravedad del problema y es, seguramente, el más importante 
de todos por constituir no sólo un valioso respaldo a la actua- 
ción de 1;s instituciones sino además, y sobre todo, por asu- 
mir su propio protagonismo que, a la postre, es el principal. 



El cuarto, la implicación positiva de los bancos y cajas de 
ahorro (AEB y CECA) para contribuir a la erradicación del 
blanqueo, que por su gran interés es objeto de comentario 
más detallado en otro epígrafe de esta Memoria. 

Lo expuesto hasta aquí, con sus sombras e imperfeccio- 
nes, puede valorarse como positivo. España ha sido y es en- 
crucijada cultural y geográfica de tres continentes, y ello, por 
sí sólo y otras razones, ha venido convirtiéndose negativa- 
mente en lo que ahora nos importa y preocupa, en «rutas na- 
turales» del tráfico de drogas. Los esfuerzos para corregir ese 
efecto perverso de nuestra privilegiada situación geográfica 
han sido reconocidos en los foros internacionales en los que 
se ha afirmado, con razón, que hemos dejado de ser la única 
puerta de la entrada de la cocaína en Europa. 

Por el contrario no se ha avanzado lo mismo en el peque- 
ño tráfico, que es el que más directamente percibe -y su- 
fre- el ciudadano, como sucede, hasta ahora, con el irresuel- 
to problema del consumo. 

En nuestro país, como en todo el mundo, empieza a supe- 
rarse la falsa dialéctica -verdadero círculo vicioso hasta hace 
poco- de que no habría consumo si no hubiera producción y 
al revés, porque ambos son causa del tráfico y en los dos hay 
que incidir. . 

Hemos dicho en muchas ocasiones, y lo recordábamos en 
la Memoria de 1989, que en la demanda, esto es, en el consu- 
mo, la idea motriz debe ser la prevención, que tiene la misma 
importancia que la reducción de la oferta como proclamaran 
las NN.UU. en 1987, pero también hemos insistido, como en 
la citada Memoria del año pasado, que la no inclusión del 
consumo en el Código Penal no implica su legalización y que 
el consumo en público debe ser sancionado administrativa- 
mente con medidas enérgicas, realistas, eficaces y disuasorias. 

Terminamos este breve análisis de globalidad sobre 1990. 
El narcotráfico mundial - c o m o  en España- se ha singulari- 
zado por su persistencia que no cede, de modo sensible, pese 
a los logros que se van consiguiendo. Hace falta mucho más 
para que el problema cambie de signo lo que explica que las 



NN.UU., con realismo, hayan declarado toda la década que 
acaba de comenzar como de lucha contra el narcotráfico. 

Aunque no haya soluciones fáciles a corto plazo las cosas 
pueden, en efecto, empezar a cambiar. La comunidad inter- 
nacional ha plasmado en la Convención de Viena de 1988 es- 
trategias e innovaciones que constituyen un discurso realista 
y constructivo frente a este desafío. Como dice su Preámbulo, 
es «un instrumento completo, eficaz y operativo específica- 
mente dirigido contra el tráfico ilícito». 

Sucede, sin embargo, que es muy lenta su implantación 
en los diferentes ordenarnientos nacionales. Hasta abril de 
1991 sólo la habían ratificado 39 Estados. 

En España, que sí se hizo prontamente antes se 
dijo, deben acelerarse los cambios legislatik~a yaid que su 
virtualidad en nuestro país sea completa. Esta es la t 
hay que desarrollar urgentemente. 

, como .-- 
area quí 

orador ( 
-. . - 11. El colab, ndaciones de las 

Naciones Unidas. Derecho comparado. 

Comentábamos en la Memoria del año anterior la conve- 
niencia de regular de manera especifica en nuestras leyes pe- 
nales la conducta del delincuente que con su colaboración, 
esté o no iniciado el proceso, contribuye a evitar la comisión 
de hechos delictivos, a descubrir los ya cometidos y a identifi- 
car a sus responsables, dotando a este comportamiento de re- 
levancia jundico-penal en el plano punitivo, es decir, hacién- 
dole beneficiario o acreedor de cláusulas de reducción, e in- 
cluso exención de penas, en función de la trascendencia o im- 
portancia de la colaboración prestada, el momento en que se 
realiza y la gravedad mayor o menor de los hechos que se le 
imputan. 

Pese a los recelos que esta figura despierta, es un hecho 
constatado que para erradicar el fenómeno de la criminalidad 
organizada del tráfico de drogas, conocer sus pautas de fun- 
cionamiento, evitar las altas cotas de impunidad de las que 



habitualmente gozan y conseguir que la justicia alcance a los 
máximos responsables de estas organizaciones, es absoluta- 
mente conveniente la información y colaboración de perso- 
nas integrantes de estos grupos, que desafiando las peculiares 
reglas de intimidación y silencio por las que se rigen, contri- 
buyen eficazmente, sin entrar a valorar planteamientos 
individuales, a la realización y cumplimiento de aquellos fi- 
nes. La experiencia judicial así lo viene demostrando. Se tra- 
ta, en suma, de servir a la justicia que es uno de los valores 
superiores de nuestro ordenamiento constitucional (art. 1 de 
la Constitución Española). 

Las propias NN.UU. han tratado esta cuestión en las reu- 
niones mantenidas por el grupo de la HONLEA (Organis- 
mos nacionales encargados de combatir el tráfico ilícito de 
drogas) durante los meses de septiembre, en Aruba (Antillas 
holandesas) y noviembre de 1990, en Moscú (URSS), en las 
que intervino esta Fiscalía, reproduciéndose literalmente a 
continuación el texto íntegro de las conclusiones y recomen- 
daciones aprobadas en los siguientes términos: 

«La sociedad civil de todos los países, incluidos los me- 
dios de comunicación, expresan con frecuencia su solidaridad 
con las instituciones encargadas de erradicar el tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas y el blanqueo de 
los ingentes beneficios que genera, manifestando asimismo su 
alarma por la envergadura que ha alcanzado el problema.» 

«Son muy escasas, sin embargo, las denuncias concretas 
que los ciudadanos formulan contra estos delitos, sin duda por 
las características peculiares de los mismos y por el temor a 
represalias, no siendo infrecuente, por el contrario, que perso- 
nas implicadas en estas infracciones delictuales colaboren acti- 
vamente con las autoridades competentes en la materia facili- 
tando información valiosa para la justicia, comportamiento 
que merece ser valorado a los efectos de su responsabilidad 
penal.» 
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«se sugiere ia conveniencia de que los csrados que no lo 
tengan ya previsto en su ordenamiento interno, incorporen al 
mismo la posibilidad de atenuar la pena e incluso, en determi- 
nados supuestos, declarar su exención total, para aquellas per- 
sonas inculpadas en un proceso judicial que, por propia inicia- 
tiva, proporcionen información que haga posible incautaciones 
importantes de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, la 
desarticulación de las tramas de esta delincuencia organizada y 
el descubrimiento del circuito financiero del blanqueo, evitan- 
do con todo ello la comisión de nuevos delitos.» 

«Se sugiere que donde la legislación doméstica así lo per- 
mitiera, estas previsiones se puedan hacer efectivas en caso 
de que la información conduzca al N :sultado, en un 
país u otros países distintos del Estado ue el informan- 
te ha sido detenido.» 

La figura del colaborador «aparece contemplada legislati- 
vamente en vanos países como Alemania, Francia, Bélgica, 
Portugal y Venezuela». 

.srrateg1a contra el blanq 

iismo re 
I en el qi 

En la Memona del año anterior se destacó curnplidamen- 
te la constitución y actividad en 1989 del «Grupo de acción fi- 
nanciera sobre el blanqueo de dinero», integrado inicialmen- 
te por los siete países más industrializados del mundo y la 
Comisión de las Comunidades Europeas, al que se incorpora- 
rían, de inmediato, otros ocho países, entre ellos España. 

En 1990 este importante foro internacional ha continuado 
sus trabajos que se concretaron, en el mes de febrero, en 
«cuarenta recomendaciones» que constituyen un valioso do- 
cumento de consulta obligada para la profundización y desa- 
rrollo de la Convención de Viena. 



Desde el 5 de noviembre de 1990 comienza a denominar- 
se GAFI-11 al incorporarse otros nueve miembros, todos de 
la O.C.D.E., con lo que en la actualidad está integrado por la 
C.E.E. y por veinticuatro países. Son los siguientes: Francia, 
Estados Unidos, Gran Bretaña, Alemania, Japón, Canadá, 
Italia, Australia, Holanda, Bélgica, Luxemburgo, Suecia, 
Austria, España, Suiza, Dinamarca, Turquía, Portugal, Irlan- 
da, Grecia, Islandia, Nueva Zelanda, Noruega y Finlandia. 

En aquella reunión, celebrada en París bajo presidencia 
francesa, se hizo el seguimiento -y grado de implantación- 
de las citadas recomendaciones y se reorganizó su actividad 
en tres grupos de trabajo sobre aspectos jurídicos, financieros 
y organizativos que han vuelto a reunirse, fuera ya del tiempo 
que comprende esta Memoria, en febrero y marzo de 1991. 

2. Proyecto de directiva de la C.E.E. 

Gran impulso han recibido durante 1990 las iniciativas de 
la Comunidad Europea para consensuar una norma sobre 
«Prevención del uso del sistema financiero en operaciones de 
blanqueo de capitales». 

El 14 de febrero se acordó que la norma adoptara la for- 
ma de «Directiva» y no de simple «Recomendación», por lo 
que resultará de obligado cumplimiento, en sus propios tér- 
minos, para todos los Estados miembros que son precisamen- 
te los destinatarios de la misma y no, como al principio se ha- 
bia considerado, las instituciones financieras. 

A lo largo del año se han producido dictámenes del Parla- 
mento y del Comité Económico y Social y varias reuniones 
del gripe de expertos que se han concretado en una propues- 
ta de la Comisión y, en definitiva, del Consejo que ha profun- 
dizado, completado y mejorado el primer borrador que co- 
mentamos en la Memoria del año pasado. 

Su objetivo principal, como su propio nombre indica, es 
impedir que el sistema financiero en su conjunto -no sólo 
las entidades de crédito- sea utilizado para el blanqueo de 
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dinero procedente del tráfico de drogas y delincuencia orga- 
nizada, que podría incrementarse ante la próxima liberaliza- 
ción del movi de capitales y la .estación de ser- 
vicios financie .1 «espacio euro~ 

Las líneas vaaibaa de actuación ~ L L  ac. UiUGiiaii CIII el pro- 
yecto de Directiva son la prohibición del blanqueo, con san- 
ciones adecuadas de las infracciones, y la colaboración activa 
de las instituciones financieras para evitar la impunidad de 
quienes, como ahora ocurre con frecuencia, se ocultan en el 
anonimato, a cuyo fin se imponen a aquellas estrictas obliga- 
ciones como la de identificar al verdadero titular del negocio 
económico, con supresión del secreto bancario, conservar do- 
cumentos probatorios y facilitar información a las autorida- 
des comDetentes -incluso Dor ~ r o ~ i a  iniciativa en determi- 
nados de blanqueo. :os- sol bre oper 
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CECA. 

La Asociación Española de Banca (AEB) y la Confedera- 
ción Española de Cajas de Ahorro (CECA) aprobaron el 10 
de julio de 1990 unas normas de actuación y de ética profe- 
sional de carácter vinculante y obligada observancia para las 
entidades en ellas integradas. 

En el Preámbulo se expresa la plena solidaridad con la lu- 
cha que vienen llevando a cabo las autoridades españolas y 
las internacionales para evitar el blanqueo de origen criminal 
y la adhesión a las reglas y principios del Código de Conducta 
de Basilea de diciembre de 1988, cuyo contenido y alcance 
comentamos en las Memorias de 1988 y 1989. 

También subraya el Preámbulo que la AEB y la CECA 
han estudiado con el Banco de España el desarrollo de la ci- 
tada Declaración de Basilea, lo que se hace en 19 párrafos 
agrupados en 4 apartados que se titulan, con rúbricas bien ex- 
presivas, identificación de clientes, cumplimiento de las leyes, 
cooperación con las autoridades y adhesión a la declaración. 

Se llena así un vacío que preocupaba a esta Fiscalía, que 



se co&ratula por ello de su promulgación, pues ha de redun- 
dar positivamente en la ardua tarea de erradicar el blan~ueo,  
motor y tapadera del tráfico ilegal de droga 

Podría aducirse que podrían haber sido plias en al- 
gún aspecto, pero debe señalarse, como se lee en su Preámbu- 
lo, que «son adicionales e independientes de cualquier otra 
obligación legal», lo que nos conduce de modo llano a resaltar 
la conveniencia de actualizar, en esta importante y delicada 
materia, nuestro ordenamiento positivo como ya han hecho al- 
gunos países (Australia, EE.UU., Inglaterra y Francia) y otros 
proyectan (Alemania, Bélgica, Italia), con independencia de la 
reforma penal que entre nosotros es de esperar que recoja el 
nuevo Código en los términos expuestos en la Memoria de 
1989, al analizar la Convención de Viena de 1988. 

N. Propuestas de reformas legislativas. 

norias i 

3. 
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Se reiteran y actualizan resumidamente las recogidas en 
Mei 3ecialmente la de 
198' 

A) Adaptación a la Convención de Viena de 1988 en 
materia de blanqueo, precursores, asociación ilícita, apología, 
subtipos agravados, comiso y secreto bancario. 

B) Tratamiento jurídico-penal del «colaborad 
justicia. 

2. Remisión condicional. 

Modificación, por insuficiente, del actual artículo 93 bis 
del Código Penal. 



A) Atribuir a la Audiencia Nacional y Juzgados Centra- 
les de Instrucción la competencia para conocer del nuevo deli- 
to de blanqueo y de la actual receptación del artículo 546 bis f) 
del Código Penal cuando se den las circunstancias prescritas 
en el artículo 65.1." d) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
de 1 de julio de 1985. 

B) Considerar el comiso provisional comc a cau- 
telar y atribuir a esta Fiscalía Especial la facult; ordar- 
lo, al menos de los activos procedentes del blariYuLv, >in per- 
juicio de un posterior incidente judicial. 
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C) Atribuir a esta Fiscalía Especial la intervención en 
los procedimientos judiciales de extradición pas os que 
conoce la Audiencia Nacional (art. 65.4.O de la gánica 
del Poder Judicial) cuando el presunto extradicto sea reclarna- 
do por delitos de tráfico ilegal de drogas o blanc dinero 
procedente de los mismos, añadiendo un párrafc :u10 18 
bis 1 f) del Estatuto Orgánico del Ministerio Fis 

jiva de 1' 
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D) Regulación por instrucción de la Fiz eneral 
del Estado del status y funciones de los Fiscales Uelegados. 

4. Administrativas. 

A) Sanción administrativa del consumo en público. 

B) Creación de un órgano «ad hoc» de apoyo a la Fisca- 
lía Especial para la investigación patrimonial que le confiere 
el artículo 18 bis 1 d) del Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal. 

C) Preparación de los prc>yt;~~us necesarios para incor- 
porar a nuestro ordenamiento interno las previsiones del pro- 
yecto de Directiva de la Comunidad Europea sobre preven- 
ción de la utilización del sistema financiero en operaciones de 



blanqueo de capitales, especialmente las contenidas en los ar- 
tículos 3, 6, 9 y 10, dado que según el artículo 16 del mismo 
«Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva antes 
del 1 de enc rro de 1' 

5. Auxilio judicia: 1 interna icional. 

Regulación de la 5~r;~trega ~ i ~ l l a u a v  ~ 1 1  uc>a11uuu del 
arti de la Convencic rna. 

F) FISCALIAS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

1. Andalucía. 

Desde mediados de octubre de : intentó, por parte 
de la Fiscalía del Tribunal Superior ur. J ubticia de Andalucía, 
cor n Granada, preparar una reuniC ;cales Jefes 
del io para discutir los problemas fi ntales y los 
criterios a reflejar en la Memoria anual. Pudo llevarse a cabo 
tal reunión a comienzos del año 1991. 

Los acuerdos alcanzados por los Sres. Fiscales Jefes, co- 
municados al Excmo. Sr. Fiscal General del Estado, fueron 
los siguientes: 

1. Las Memorias de las Fiscalías de las Audiencias 
Provinciales habrán de hacerse llegar a la Fiscalía del Tri- 
bunal Superior de Justicia no más tarde del quince de mar- 
zo, a fin de que el Fiscal Jefe de la última disponga de un 
tiempo mínimo para su examen y confección de la Memoria 
General. 

2. Entre tanto, se le suministrarán los datos y antece- 
dentes que sea posible aportar, especialmente en materia de 
evolución de la criminalidad. 



3. Se harán en plazo breve las propuestas de renovación 
de los Fiscales sustitutos, cuyo mandato expira a finales de fe- 
brero, acompañando solicitud en tal sentido de los intere- 
sados. 

4. En cuaIiLu a I U ~  Fiscales de Paz, ia ~ ~ ~ i s i ó n  sólo co- 
rresponde a la Superioridad, por lo que, de momento, sólo en 
los casos más graves puede suplir su actividad un Fiscal susti- 
tuto. 

Jaén xibilidad de interrumpir la 
prescripc ciones bimensuales. 

apunta 
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5. Se acuerda dar fiel cumplimiento a las visitas, cada 
dos meses, a los Centros Penitenciarios en todas las Fiscalías, 
sin que suplan estas visitas los Fiscales de Vigilancia Peniten- 
ciaria, cuyo cometido no es coincidente. Igualmente, a las vi- 
sitas semestrales a las unidades hospitalarias de psiquiatría y 
centros de acogida de deficientes mentales, promoviendo el 
Fiscal expedientes preliminares a la demanda de incapacita- 
ción con los antecedentes psiquiátricos, familiares y de los 
equipos sociales. También se debe extremar el celo en el 
cumplimiento de las Instrucciones sobre residencias de la ter- 
cera edad y medio ambiente, recogiéndose sugerencias de los 
Fiscales emoria General 

6.  1 ciones con el Defensor del Pueblo se han in- 
crementado y así se reflejará en la Memoria, incluyendo las 
pretensiones del Defensor del Pueblo Autonómico, atendi- 
b l e ~  en su mayoría. 

7. Los destacamentos de Fiscales faltan en Sevilla y 
Jaén. Su eficacia, en general, depende de que se apliquen cri- 
terios similares a los primeros destinos de los Jueces, con 
continuidad exigida de un año al menos, así como a la equi- 
paración económica con los Fiscales de la capital y dotación 
efectiva de medios materiales y personal auxiliar. 

8. Se analizaron numerosas cuestiones relacionadas con 
el procedimiento abreviado y propuestas de reforma legislati- 



va, como para suplir la vista en las apelaciones contra senten- 
cias de los Jueces de lo Penal, problemas en la intervención 
del Secretario en los mandamientos de entrada y registro, ne- 
cesidad de que figure en su comparecencia en calidad de im- 
putado con advertencia de sus derechos todo aquél que luego 
haya de re 
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9. Las Diligencias Informativas de las Fiscalías pueden 
distinguirsesegún meras remisiones de denuncias a los Juzga- 
dos, si acaso con una somera información, de aquéllas que re- 
quieren una más profunda investigación, donde se resaltan 
las carencias de algunas Fiscalías de todo tipo de apoyo direc- 
to por adscripción de Policia Judicial y, en otras, de apoyo li- 
mitado, especialmente en relación también con los problemas 
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que suscita la droga en el campo de Gibraltar y Málaga. Las 
reuniones con la Policia Judicial se han de fomentar no sólo 
en la Com nbién con los Fiscales Jefes 
y, a ser po n los Jefes de las Unidades 
de Policía del Luerpo Nacional de Policía y de la Guardia 
Civil. 

Estos la Fiscaua ueneral 
del Estado, produjeron la felicitación del Excmo. Sr. Fiscal 
General del Estado al acusar recibo de las comunicaciones 
que se le efectuaron, así como su satisfacción por esta clase 
de encuentros, especialmente en 11 
sencia del Ministerio Fiscal. 
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Ley lIlYYO, de modificación de la Ley 611983, de 21 de ju- 
lio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Aprobada por el Pleno en sesión 
celebrada el día 17 de enero. Procede de una Proposición de 



Ley presentada por todos los Grupos Parlamentarios de la 
Cámara (BOJA núm. 12, del 6 de febrero de 1990). 

Ley 211990, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para 1990. Aprobada por el Pleno en sesiones 
celebradas los días 30 y 31 de enero (BOJA núm. 12, de 6 de 
febrero de 1990). 

Ley 311990, para la Educación de Adultos. ida por 
el Pleno en sesión celebrada los días 13 y 14 de U M I L ~ J  (BOJA 
núm. 29, de 6 de abril de 1990). 

Ley 411990, por la que se modifican determinaaos amcuios 
de la Ley 511984, de 23 de abril, de incompatibilidades de Al- 
tos cargos de la Administración Andaluza. Aprobada por el 
Pleno en sesión celebrada el día 1 de marzo (BOJA núm. 36, 
de 4 de mayo de 1990). 

Ley 511990, por la que se configura en la Junta de Anda- 
lucía la condición de promotor público de actuaciones en ma- 

' teria de vivienda. Aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
el día 18 de abril (BOJA núm. 44, de 29 de mayo de 1990). 
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De ia rlr Legislatura aei Parlamento ae maaiucia se 
aprobó en el año 1990 la siguie 

Ley 611990, de Presupueste 
de Andalucía para 1991. Aprobada por ei rieno en sesion ce- 
lebrada los días 27,28 y 29 de diciembre (BOJA núm. 107, de 
31 de diciembre de 1990). 

Por otra parte, el Consejo Consultivo, aún sin crear ni 
constituir, verá en este año 1991 seguramente la luz con obje- 
to de dictaminar y asesorar sobre los proyectos de leyes auto- 
nómicas. En conversaciones mantenidas con el Jefe del Gabi- 
nete Jurídico de la Junta y otras personalidades se ha asegu- 
rado la tendencia a que el Fiscal Jefe del Tribunal Superior 
de Justicia figure en aquél como miembro nato, a semejanza 
de lo que sucede con el Consejo de Estado, y que participe en 
las jornadas de estudio previas. 



Evolución de la criminalidad en Andalucía y otros aspectos 
de interés. 

Incoaciones 

Fiscalía de Sevilla ................................ 127.125 
Fiscalía de Málaga .............................. 101.867 
Fiscalía de Granada ............................ 52.637 
Fiscalía de Córdoba ............................ 46.253 
Fiscalía de Cádiz ................................. 46.058 
Fiscalía de Almena ............................. 25.171 
Fiscalía de Jaén ................................... 20.527 
Fiscalía de Huelva ............................... 20.150 

Progresividad 

29,30% 
28,82% 
26,92% 
50,78% 
5,11% 

32,18% 
32,36% 
3,78% 

Comparados estos datos con los del año 1989, en que se 
incoaron 322.254 procedimientos penales en todas las Fisca- 
lías de Andalucía con una progresividad media del 8,75%, re- 
sulta imposible llegar a conclusiones alarmantes si se tiene en 
cuenta el engrosamiento de las diligencias previas por ser el 
procedimiento preferido por la mayoría de los Juzgados para 
incoar hechos que inicialmente son faltas. Así pues, no puede 
hablarse, hasta que transcurra otra anualidad, de una progre- 
sividad en la delincuencia y todo ello sin fiabilidad alguna, ya 
que debe, ante todo, unificarse el sistema de incoación de las 
faltas en todos los órganos judiciales del temtorio nacional, 
ya que en muchos de ellos se abre procedimiento especial, en 
vez de diligencias previas. 

Lo que sí puede avanzarse es que Andalucía sigue en la 
Enea del año precedente y de la tendencia nacional de abar- 
car un tipo de delincuencia en la que más del 50% viene re- 
presentada por los delitos contra la propiedad, con un incre- 
mento notable de los robos con violencia e intimidación en 
las personas y del tráfico de drogas. 

También es de destacar que Granada pasa del cuarto al 



tercer lugar, tras Sevilla y Málaga, en el número de procedi- 
mientos incoados, si bien a gran distancia de aquéllas, que so- 
brepasan, una y otra, el centenar de millar de incoaciones, en 
tanto que Granada se queda en el medio centenar de millar. 
Cádiz desciende del tercer al quinto lugar, siguiendo muy de 
cerca a Córdoba y Jaén deja el último lugar a Huelva tam- 
bién por escaso margen. 

El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia visitó en el 
primer año de posesión de su cargo todas las Fiscalías del te- 
rritorio. 

2. Aragón 

El Fiscal del Tribunal Superior de Justicia de Aragón des- 
taca por su parte que cada día cobra mayor predicamento la 
actuación del Ministerio Fiscal en materia civil. 

Como fácilmente puede observarse en la segunda parte 
(Estadística) de esta Memoria, el número de asuntos civiles 
con intervención del Ministerio Fiscal es extraordinariamente 
alto en comparación con el número total de asuntos incoados 
en los Juzgados de 1." Instancia. 

Destaca, como es lógico, la intervención del Ministerio 
Fiscal en relación con los internamientos de presuntos inca- 
paces, el número de demandas de incapacidad interpuestas 
por el mismo y la especial vigilancia de tutelas, acogimientos 
y guarda de menores. 

Es de lamentar, en relación con este último extremo, cier- 
ta descoordinación entre la Administración Autonómica y 
otros Organismos, como la propia Diputación Provincial, que 
impiden un más adecuado y completo aprovechamiento de 
los medios, tanto humanos como materiales, disponibles. 

El Ministerio Fiscal, en el ejercicio de las atribuciones 
que la Ley le confiere en la materia, ha iniciado una serie de 
contactos y gestiones tendentes a la solución de tan trascen- 
dental problema. 

La intervención del Ministerio Fiscal ante la Sala de lo 



Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior se desarro- 
lla con toda normalidad, y en cuanto al orden Social se ha 
cuidado de dotar a la Fiscalía del suficiente material, espe- 
cialmente de una colección lo más completa posible de doc- 
trina jurisprudencial, a fin de que el Sr. Fiscal al que ha co- 
rrespondido dicho trabajo, según acuerdo de la Junta de Fis- 
calía, pueda llevar a cabo su función, en materia de Recursos 
contra las sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Su- 
perior, de la forma más eficaz y adecuada posible. 

En Juntas de la Fiscalía de Zaragoza, de fechas 24 de sep- 
tiembre y 3 de diciembre, se adoptaron acuerdos que, por 
considerarlos de fundamental importancia para la unificación 
de criterios, fueron puestos en conocimiento de los Sres. Fis- 
cales de Huesca y Teruel. Tales acuerdos versaron, entre 
otras materias de menor importancia, sobre las siguientes: 

1. Tasa o grado de alcoholemia a partir de la cual debe 
formularse acusación y extensión de la pena de privación del 
permiso de conducir a solicitar de acuerdo con el grado de 
impregnación alcohólica, en cada caso, al margen, lógicamen- 
te, de las particulares circunstancias que, excepcionalmente, 
puedan concurrir conforme al siguiente cuadro: 

- De 1 a 1,50: De 3 meses y 1 día a 6 meses. 
- De 1,50 a 2: Alrededor de 8 meses. 
- De 2 a 2,50: de 1 a 2 años. 
- A partir de 2,50: De 2 años en adelante. 

De este modo se procura evitar el singular espectáculo, 
no infrecuente, de que dos o más individuos, con idéntica tasa 
de alcoholemia, concurran en la misma sesión y ante el mis- 
mo Juzgado con peticiones de pena o privación del permiso 
de conducir tan dispares como, por ello mismo, injustas. 

2. Unificación de criterios sobre indemnizaciones, tanto 
por día de lesión, como por fallecimiento. 

3. Responsabilidad de las compañías de seguros en acci- 
dentes producidos por conductores influidos por la ingestión 
de bebidas alcohólicas. 



4. Apreciación de la agravante de morada en el hurto. 

5. Especificación de antecedentes, haciendo constar cla- 
ramente la fecha de la firmeza o condena condicional y penas 
impuestas en los escritos de calificación a efectos de la apre- 
ciación de la agravante de reincidencia. 

6. Conveniencia de extremar el celo en la preparación 
de Recursos de casación. 

7. Unificación de criterios en relación con la competen- 
cia para conocer del delito de cheque en descubierto. 

8. Idem en relación con la introducción de drogas en esta- 
blecimientos penitenciarios, cuando aquéllas sean descubiertas 
por los funcionarios de prisiones en los registros previos (arts. 
344,344 bis a) o forma imperfecta de ejecución de este último). 

9. Idem en cuanto a la remisión prevista en el penúltimo 
párrafo del artículo 565 al delito del artículo 420 (referencia 
al párrafo 1." ó 2." de este último artículo). 

10. Sobre la posibilidad de considerar los sprays defensi-. 
vos como medio susceptible de causar graves daños en rela- 
ción con el delito de lesiones (art. 421.1.O). 

El número de sentencias disconformes ante los Jueces de 
lo Penal es mínimo o prácticamente nulo en Huesca (tres so- 
bre un total de 343), y relativamente alto en Teruel (73 sobre 
un total de 258) y Zaragoza (405 sobre un total de 1.175). 

Por lo que a sentencias dictadas por la Audiencia en procedi- 
mientos abreviados de su competencia se refiere, llama la aten- 
ción la Audiencia de Teruel, en la que de siete sentencias dicta- 
das, cinco han sido disconformes y una absolutoria, mientras que 
en Huesca, de 52 sentencias sólo hubo seis disconformes y cinco 
absolutorias. En Zaragoza, de 458 sentencias, 42 fueron discon- 
formes y 89 absolutorias. 

Finalmente, en sentencias dictadas en Sumarios, en Hues- 
ca, de 16 sentencias hubo dos disconformes; en Teruel, de 
cuatrosentencias, tres disconformes y en Zaragoza, de 91 sen- 
tencias, 30 disconformes. 



La causa principal de disconformidad con el Ministerio 
Fiscal no es otra que la generosa aplicación de la circunstan- 
cia atenuante de eximente incompleta del núm. 1." del artícu- 
lo 9." en relación con la causa eximente del núm. 1." del 
artículo 8.", todos ellos del Código Penal, cuando de delin- 
cuentes drogadictos se trata, muchas veces aprec mo 
simple atenuante analógica por el Ministerio Fisca ida 
a circunstancia privilegiada por el Tribunal. 

El total de proc ttos penales por liciados en 
todos los Juzgados gón durante los 989 y 1990 
ha sido el siguiente. 

:edimier; 
de Ara 

delito ii 
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Provincia de Zaragoza .................... 45.387 
........................... Provincia de Huesca 8.124 

Provincia de Terue 4.097 

Como puede fácilmente observarse, la criminalidad, si 
nos atenemos a los procedimientos penales iniciados por deli- 
to, dada la proporción similar en cuanto a las faltas (en el año 
1990 alcanzaron su mayor cota desde el año 1986), ha aumen- 
tado considerablemente en Aragón y, muy particularmente, 
en Zaragoza y su provincia. 

Llama la atención la escasísima actividad de la Sala de lo 
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia. Conviene re- 
cordar que, esta Sala, durante el año 1989, registró dos recur- 
sos de casación en materia civil y solamente uno durante el 
año 1990, de los cuales dos fueron resueltos por sentencia y 
uno por auto. En materia penal no se registró causa alguna 
durante el año 1989 y sólo seis en 1990. De ellas, 3 contra 
personas aforadas, habiéndose resuelto dos por auto y encon- 
trándose la otra pendiente. Las otras tres, incoadas contra 
Jueces o Magistrados, han concluido todas por auti 

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, así 
como la de lo Contencioso-Administrativo. ambas con un 



apreciable volumen de trabajo, desempeñan su importante 
función de forma satisfactoria. La Sala de lo Social, que tenía 
pendientes al iniciarse el año 1990 158 recursos, registró du- 
rante el citado año 907, res 3r sentencia y 79 
más por otras resoluciones. 

La Sala de lo Contencioso-~dministrativo ha expenmen- 
tado un incremento que supera el 35% de asuntos registrados 
en relación con el año anterior, alcanzando en 1990 la cifra de 
1.729 recursos. 

En las Audiencias Provinciales se ha visto reducida extra- 
ordinariamente su actividad en materia penal. Son muy pocos 
los sumarios ordinarios que se instruyen y no muchos los pro- 
cedimientos abreviados de su competencia, aunque ello se 
compensa con un mayor trabajo en materia civil. Basten, a 
este respecto, cifras sumamente significativas. Así, en la 
Audiencia Provincial de Huesca se ingresaron, en 1990, 60 
causas penales y cuatro en la Audiencia Provincial de Teruel. 
En la de Zaragoza 429. Cifras, como puede observarse, ver- 
daderamente insignificantes. 

En apelación, incluidas las sentencias dictadas en juicios 
de faltas, 245 en Huesca, 195 en Teruel y 1.029 en Zaragoza. 

Los Juzgados de Instrucción, amén de su actividad en ma- 
teria de faltas, que no es mucha después de la modificación 
del Libro 111 del Código Penal, desempeñan holgadamente su 
función, sobre todo si se tiene en cuenta el escaso número de 
procedimientos ordinarios, al que ya nos hemos referido, y la 
simplificación de la instrucción en el procedimiento abre- 
viado. 

Los,Juzgados de I." Instancia de Zaragoza, por el contra- 
no, se hallan sobrecargados de trabajo y se estima urgente su 
ampliación, aproximándose a los 1.800 asuntos civiles de re- 
gistro, cifra que es superada por dos de ellos. 

Los Juzgados de l." Instancia e Instrucción núms. 1, 2 y 3 
de Huesca, Barbastro, Boltaña, Fraga, 1 y 2 de Jaca, Monzón, 
1 y 2 de Teruel, 1 y 2 de Alcañiz, Calamocha, 1 y 2 de Calata- 
yud, Caspe, Daroca, 1 y 2 de Ejea de los Caballeros, La Al- 
munia de Doña Godina y 1 y 2 de Tarazona, tanto en materia 



civil, como penal, registran un número de asuntos civiles, sal- 
vo el núm. 1 de Huesca, razonable o escaso y un número, 
también escaso o perfectamente asumible de diligencias pe- 
nales, observándose, sin embargo, un anormal funcionamien- 
to en el Juzgado núm. 1 de Jaca, con 253 asuntos civiles pen- 
dientes al finalizar 1990, 204 diligencias previas también pen- 
dientes y 40 procedimientos abreviados, sin que haya dictado 
sentencias en juicios de faltas. Asimismo, en el Juzgado nú- 
mero 2 de Calatayud, el 1 ha estado servido en régimen de 
provisión temporal, se han pronunciado únicamente 21 sen- 
tencias en juicios de faltas y ha concluido el año con 80 dili- 
gencias previas, 14 procedimientos abreviados y 397 juicios 
de faltas pendientes. 

El Juzgado de Menores de Zaragoza desempeña su labor 
con extraordinario celo, habiendo ajustado su actuación a lo 
prevenido por el artículo 40 de la Convención sobre los dere- 
chos del niño, adoptada por la Asamblea General de las Na- 
ciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, mucho antes de 
que se pronunciara en tal sentido el Tribunal Constitucional. 

Se queja, no obstante, el Sr. Magistrado titular de este 
Juzgado de la falta de coordinación en el campo de menores, 
tanto en lo relativo a las distintas jurisdicciones de reforma y 
protección como en la actuación conjunta de las distintas Ins- 
tituciones competentes para la educación y resocialización 
del menor. 

Por otra parte, pone de manifiesto la necesidad, también 
sentida por el Ministerio Fiscal, de una nueva Legislación de 
Menores. 

Los Juzgados Unipersonales de Menores de Huesca y Te- 
niel han incoado 133 y 75 asuntos, respectivamente, una cifra 
realmente modesta. 

Por lo que se refiere al Juzgado de Vigilancia Penitencia- 
ria, y como ya hemos indicado con anterioridad, son de desta- 
car las discrepancias con el criterio del Ministerio Fiscal sobre 
concesión de permisos a los internos y también en materia de 
registros y comunicaciones con el exterior, lo que ha obligado 
al Fiscal a la interposición de los oportunos recursos. 



Pero lo que más llama la atención, dentro de la materia 
correspondiente a este Capítulo, es la situación de los Juzga- 
dos de lo Penal. 

El trabajo que pesa sobre estos Juzgados, y más particu- 
larmente sobre los de Zaragoza, es a todas luces excesivo, pa- 
reciéndonos urgente su ampliación. 

En la Comumdad Autónoma de Aragón existen ocho 
Juzgados de lo Social, uno en Huesca, uno en Teme1 y seis en 
Zaragoza, pudiendo considerarse el número de demandas in- 
gresadas y resueltas dentro de los baremos normales. 

Leyes aproba, 
1990. 

las Co, rtes de Aragón durante r el año 

e se con 
3 -  - 

- Ley 113 mbrero, F iceden a 
la Diputación ueneral ae  ~ r a g ó n  un supiemenro ae crédito y 
un crédito extraordinario por importes respectivos de 
212.970.000 y 100.000.000 de pesetas, para subvenciones des- 
tinadas a los programas de «Fomento del Empleo» y «Apoyo 
a la PYME». 
- Ley 211990, de 21 de n e declar : Monu- 

mentos naturales de los glacial~s p~~t;ilaicos. 
- Ley 311990, de 4 de abril, del Consejo Aragonés de la 

Tercera Edad. 
- Ley 411990, de 4 de junio, de suplemento de crédito 

por importe de 1.700 millones de pesetas, con destino a la fi- 
nanciación de las instalaciones de innovación artificial en es- 

ación de 

taciones de esquí del Pirineo aragonés. 
- Ley 511990, de 7 de junio, de endeudamien ito para 

1989, por la que se fijan las características de las operaciones 
de crédito a concertar, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 1.2 c) y 28.1 de la Ley 511989, de 31 de mayo, de Pre- 
supuestos de la Comunidad Autónoma para 1989. 
- Ley 611990, de 20 de junio, de concesión por la Dipu- 

tación General de Aragón de una subvención a la empresa 
«Piezas y Rodajes, S.A.». 



- Ley 711990, de 20 de junio, del Instituto Aragonés de 
Fomento. 
- Ley 811990, de 4 de julio, de suplemento de crédito 

por importe de 308.500.000 pesetas para la construcción de 
un aeródromo en Santa Cilia de Jaca (Huesca) 
- Ley 911990, de 9 de noviembre, del Consejo Económi- 

co y Social de Aragón. 
- Ley 1011990, de 9 de noviembre, por la que se concede 

a la Diputación General de Aragón un suplemento de crédito 
por importe de 130.000.000 (ciento treinta millones) de pese- 
tas con destino al programa «Fomento del Empleo». 
- Ley 1111990, de 9 de noviembre, por la que se fijan las 

características básicas de las operaciones de endeudamiento 
autorizadas por la Ley 1111989, de 29 de diciembre, de Presu- 
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, y 
por la Ley 1211989, de 29 de diciembre, de Inversiones en In- 
fraestructura~ de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
1990. 
- Ley 1211990, de 9 de ición de 

créditos y de concesión de un auPic;iilento de crédito por im- 
porte de 90.000.000 (noventa millones) de pesetas, destinados 
a satisfacer incrementos de retribuciones del personal al ser- 
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
- Ley 1311990, de 21 de diciembre, relativa a la repre- 

sentación de la Comunidad Autónoma de Aragón en los or- 
ganismos de Cuenca. 
- Ley 1411990, de 27 de diciembre, por la que se declara 

el Parque de la Sierra y Cañones de G 
- Ley 111991, de 4 de enero, Re! 

Ahorro de Aragón. 
- Ley 211991, de 4 de enero, de Modificación de la Ley 

de medidas para la ordenación de la función pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

Esta Ley ha sido derogada por el Decreto Legislativo 
111991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Ara- 
gón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

bre, de 

iuara. 
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Los robos violentos suman 771 procedimientos con un 
aumento del 7% sobre 1989. En su modalidad de atracos se 
centran especialmente en entidades bancarias, suelen ser co- 
metidos por más de una persona y el botín oscila entre 
500.000 y 2.000.000 de pesetas. Su numero ascendió a 40. 

2. Delito contra las Dersonas. 

)S homic I sentido genéri CO, asce: ndieron 
..,..., ro de proceaimientos por lesiones previstas en ei articu- 
lo 420 ascendió a 4.186, cifra realmei ndalosa 
cierta, que no lo es, pues los Juzgado! partes d 
ción incluyen en ellas las producidas con ocasión del tráfico 
de vehículos y las ocasionadas casualmente o por accidentes 

nte esca 
s en los 

si fuera 
e incoa- 
. . .. 

laborales. Los procedimientos abreviados iniciados por este 
tipo de lesiones han sido 285 y por lesiones de los artículos 
420-421,79. 

Los procedimientc rados pc I 

(malos tratos a mujeres y ninos) ascendieron a 13 1, pero solo 
1s regist . .. Ir delito . . del artí -- culo 425 

, . 
abrevia1 
tas. 

yoría de tres pasaron a procedimiento io, siendo la ma 
aquéllos enjuiciados como fa1 

La esterilización de deficientes psíquicos ha tenido reflejo 
judicial en dos casos. Se tramitaron como actos de jurisdic- 
ción voluntaria y el Fiscal se opuso en ambos porque no ha- 
bía mediado declaración judic 

mtra la libertad sexual. 

ia de inc 

Han experimentado un descenso estimado en el 18% al 
pasar de 177 causas en 1989 a 145 en 1990. 

El delito de violación originó la apertura de 43 procedi- 
mientos; de ellos 20 se siguieron como sumarios y 23 no pasa- 
ron de diligencias previas, generalmente por la inconsistencia 
de las denuncias que llevaron a su archivo. Se ha ajustado la 
generalidad al patrón clásico de la violación, pero hay dos ca- 



sos propiciados por la reforma: un acceso por vía anal sobre 
un varón y el segundo en el que el acceso carnal se reiteró en 
las tres formas posibles sobre una mujer. 

Los delitos de agresión sexual descendieron respecto al 
año anterior desde 78 hasta 67. Por delitos de estupro se ini- 
ciaron sólo dos procedimientos y uno por rapto y corrupción 
de menores. 

cológica 

Se han iniciado 13 procedimientos por delitos ecológicos. 
El hecho motivador se centró principalmente en los vertidos de 
sustancias residuales contaminantes y la acción humana sobre 
especies animales protegidas, como el oso, o sobre especies ar- 
bóreas. En general, concluyeron con resolución de archivo, for- 
mulándose una acusación por vertidos contaminantes. 

5. I;CA,LU, ~ o n t r a  la Hacienda Públil La. 

.niciado! y escasc rocedim El númei uentos i D 

pese a la constatacion a e  grandes bolsas ae  rrauae, su trami- 
tación lenta y dificultosa y el numero de sentencias absoluto- 
rias arroja un índice superior al de otros delitos. 

Las causas incoadas por querella del Fiscal han sido seis. 
Destaca el llamado «fraude del IVA», en Gijón, relativo a la 
actuación de varias personas que mediante la creación de una 
red de falsas empresas consiguieron a lo largo de va S 

defraudar a la Hacienda Pública en una cantidad qi e 
superar los 4.000 millones de pesetas. 

6. Incendios lulabla 

rios año 
i e  puedl 

Han desc los proc itos des( a 
105, que representan un porcentaje reducido ae  esta reaiiaad 



social. Las causas de la disminución hay que centrarlas tam- 
bién en las circunstancias climatológicas, pues el régimen de 
lluvias durante el últk no año 1 a ser ir itenso. 

7. Tráfico de drogas. 

El número total de procedimientos iniciados fue de 853, 
frente a 1.238 en 1989. Detenidas fueron 920 personas. 
Aumentaron notablemente respecto al año anterior las inter- 
venciones de heroína (9.273 gramos) y cocaína (2.143 gra- 
mos). El numero de personas muertas por sobredosis ascen- 
dió en 1990 a 26 frente a 8 en el año anterior. 

Veamos ahora algunos datos sobre la actitud del Ministe- 
rio Fiscal. 

El número de recursos en diligencias previas ascendió a 
439. El número de dictámenes emitidos solicitando práctica 
de diligencias en previas llego a 2.500. La solicitud de práctica 
de diligencias conforme a lo previsto en el artículo 790.2 una 
vez transformadas las previas en procedimiento abreviado se 
registró en 910 causas, lo que representa e1 26% de todas las 
incoadas. Todos los datos que preceden reflejan cumplida- 
mente cómo a pesar de todas las dificultades el Fiscal ha asu- 
mido seriamente el papel que en la instrucción le asigna la 
L.E.Cr. 

En cuanto al volumen de calificaciones efectuadas ascen- 
dió a 3.781 en procedimiento abreviado y 36 en sumarios or- 
dinarios. 

El número de vistas de juicios de faltas a que asistió el 
Fiscal ascendió a 6.032. 

El número de dictámenes emitidos por la Fiscalía en ma- 
teria de ejecutorias fue de 9.088. 

El número de expedientes incoados en el Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria ascendió a 1.764; todos pasaron a Fisca- 
lía a fin de emitir los correspondientes dictámenes. Se tramita- 
ron 408 quejas de los internos, de las que se estimaron 42. Sobre 
394 permisos concedidos se produjeron 11 quebrantamientos. 



En materia civil el número de intervenciones del Fiscal en 
asuntos tramitados ante los Juzgados de Primera Instancia as- 
cendió a 7.149 y en los tramitados ante la Audiencia 130. 

Se constituyeron 69 tutelas automáticas, 128 guardas de 
menores, 41 de ellas por decisión judicial, 99 acogimientos fa- 
miliares, de jtrativos P- 
ciones. 

Se iniciaron oa proceumientos judiciales ur. iilcapacira- 
ción, cinco de ellos instados por el Fiscal. 

En el orden contencioso-administrativo el número de 
asuntos en que ha intervenido el Fiscal ha sido el siguiente: 
18 procedimientos de la Ley 62/78, tres procedimientos con- 
tencioso-electorales y dos cuestiones de competencia. 

ellos 70 
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Como se ve en el cuadro siguiente y se ( el pasado 
año, la actividad del Ministerio Fiscal en omunidad 
Autónoma ha sido incesante y abarcó, prácticamente, todas 
las ramas jurídicas. Es de resaltar la modificación derivada, 
no sólo de las variaciones orgánicas que se producen, sino de 
la constante evolución que experimentamos los miembros de 
la Carrera Fiscal hacia la mentalización que supone asumir 
hondamente las funciones que nos son encomendadas por el 
artículo 3 de nuestro Estatuto. Ello determina una reacción 
social inmediata: La intervención del Ministerio Fiscal en to- 
dos los conflictos sociales que afectan de alguna manera a los 
menores e i :S y, en definitiva, a los desamparados ha 
trascendido iedad y hoy resulta frecuente y normal lo 
que hace años no pasaba de tener un carácter excepcional: las 
«visitas» a la Fiscalía en demanda de soluciones de todo tipo 
por parte de todo género de personas y la comunicación con 
toda clase de instituciones; frente a una figura de Fiscal está- 
tico se ha 16 la actual imagen de Fiscal dinámico con 
un increme su credibilidad como «solucionador» de 
problemas. ci «pius» de actividad que esto significa no tiene 
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siempre el adecuado encaje en los tradicionales cuadros esta- 
dísticos que por ello pueden inducir a error a personas extra- 
ñas a nuestro Ministerio, que no perciben la totalidad del es- 
fuerzo que re de los fi a 
plantilla. 

En cuanto a los problema, se han presentado a esta 
Fiscalía durante el año 1990, aparte de las consecuencias de 
la insularidad, a las que en tantas ocasiones nos hemos referi- 
do y en tant ones nos referiremos, t ro deseo 
hacer especia lié en la ausencia de órg ministra- 
tivos que c o n ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l i t e n  la actividad del Ministerio Fiscal en 
materia de menores, concretamente, la inexistencia en Balea- 
res de lo que el Código Civil, en su artículo 172, llama la «en- 
tidad pública» encargada de la protección de los menores. 
Esto ha sido objeto de especial atención por parte de esa Fis- 
calía General del Estado, que interesó de las distintas Fisca- 
lías de España, en fecha 28-4-1989, informe sobre la aplica- 
ción de la Ley 21187, de 21 de noviembre, informe que esta 
Fiscalía elevó en fecha 8 de junio siguiente con el siguiente 
tenor literal en los apartados 2." y 3.' de las «observaciones»: 
«2." Constatar la grave situación derivada del hecho de seguir 
siendo la única Comunidad Autónoma del Estado Español a 
la que no le han sido transferidas las competencias en materia 
de protección de menores, con la consiguiente falta de la En- 
tidad Pública a que se refiere la Ley 21/87 como órgano en- 
cargado de dicha protección, lo que produce una ineficaz dis- 
persión y excesiva burocratización en la tramitación y gestión 
de los expedientes, en muchos casos urgentes, que afectan a 
menores. 3." Derivada de la anterior es de resaltar la falta de 
Centros de Acogimientos para Guarda y Tutela al existir úni- 
camente un centro propio (Casa de Observación con ocho 
plazas) y tener que depender de los Centros colaboradores. 
Dicha escasez de plazas es en particular preocupante entre 
las edades comprendidas entre recien nacidos a dos años, así 
como entre 12 y 16 a 

Tal situación ha inte todo el año 1990, si 
bien hay que hacer notar que hubo unas conversaciones entre 
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el Gobierno Central y el Gobierno de la Comunidad Autóno- 
ma para transferir a ésta las competencias en esta materia, lo 

omo se decía antes, hubiera, quizás, representa! 
1 a este tipo de problemática. 
ecíamos en la Memoria del pasado año: «En el ámbito 
erecho Penal es preciso hacer referencia a la entrada en 
-parcial- de la Ley Orgánica 711988. Efectivamente, 

ei ann 1989 ha sido extraordinariamente rico en reformas le- 
por su número pero sí por su trascendencia. Por 
ta a la citada Ley Orgánica, sin olvidar que el 

,,,,,,~namiento de los nuevos Juzgados de lo Penal será ma- 
teria de consideración el año próximo, dada la fecha de ini- 
ciación de sus funciones, al modificar la Ley de Enjuiciamien- 
& -  "-:mina1 instaurando el procedimiento abreviado, reforma 

omenzó a tener efectividad el día 1 de marzo de 1989 
iateria procedimental, pero no en materia competen- 

ciai), significó un gran acontecimiento no ya en el plano in- 
terpretativo, cuya dificultad se resolvió con la Circular núm. 
111989 de esa Fiscalía General, sino en un plano práctico, ya 

i consecuencia de la expectación que había despertado 
; Juzgados y Tribunales, provocó a su entrada en vigor 
erdadera inundación de asuntos en la Fiscalía: la sustitu- 

ción del auto de procesamiento por un auto -impreso-, de 
acomodación del procedimiento, significó lo que la propia 
Ley deseaba: dar un papel mucho más activo al Fiscal y pasi- 
vo al Juez de Instrucción, y no se puede olvidar que lograr los 
cambios de mentalidad exige, en general, un esfuerzo supe- 
rior al de cualquier otro empeño». Pues bien, ya ha comen- 
zado el funcionamiento de los Juzgados de lo Penal, llamados 
a enjuiciar la mayor parte de los delitos que se cometen en el 
territorio de esta Comunidad Autónoma y que, en conse- 
cuencia, asumen del conocimiento y fallo de la mayor parte 
de los asuntos que, antes, eran competencia de la Audiencia 
Provincial, debiéndose aclarar en este lugar que aquélla, en 
materia criminal, estaba compuesta de dos Secciones, mien- 
tras que el número actual de los Juzgados de lo Penal en las 
Islas Baleares es de siete (cinco en Mallorca y dos en Ibiza); 



la primera conclusión es evidente: donde antes era necesaria 
la presencia física de dos Fiscales, ahora se hace precisa la 
asistencia de nueve Fiscales. Es cierto que antes los Juzgados 
de Instrucción también celebraban juicios orales por delito, 
pero la competencia que les atribuía la Ley Orgánica 10180, 
era muy inferior de la que las normas vigentes otorgan a los 
Juzgados de lo Penal y, por otra parte, los Juzgados de Ins- 
trucción (veintiuno en Baleares durante 1990) siguen requi- 
riendo la presencia del Ministerio Fiscal para la celebración 
de juicios de faltas. Asimismo, hay que hacer referencia al 
gravisimo problema que plantean los diez Juzgados de Paz 
existentes en esta provincia. 

Como se desprende de todo lo expuesto, la entrada en vi- 
gor de la Ley 38/38, de Demarcación y Planta Judicial, al in- 
crementar las clases y, sobre todo, el número de los Organos 
Jurisdiccionales de manera tan importante, ha multiplicado la 
necesidad de presencia física de miembros del Ministerio 
Fisca - 

Disposiciones legales más importantes, autoi 
gadas durante el año 1990. 

, promu 

Ley de Crédito Extraordinario para la financiación de la 
adquisición de terrenos ubicados en el espacio denominado 
Cala Mondragó, de Santanyí. 

Ley de Declaración del Area Natural de Especial Interés 
de Mondragó. 

Ley de Carreteras de la Comuniaaa ~ u t ó n o m a  de las Is- 
las Baleares. 

Ley por la cual se crea y regula el Plan de Modernización 
de Alojamientos Turísticos existentes en las Islas Baleares. 

Ley de Crédito Extraordinario para la Financiación del 
Plan Extraordinario de Inversiones y Mejoras de Infraes- 
tructuras de las Zonas Turísticas. 

Ley de Atribución de Competencias a los Consells Insula- 
res en materia de Urbanismo y Habitabilidad. 



Ley de Compilación del Derecho Civil Balear. 
Ley de Declaración de un Area Natural de Especial Inte- 

rés en la Marina de Llucmaio- 
Ley de modificaci 

bre, de Camps de Goi 
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era de 75.950. jó a ser en 1989 de 84.222, lo que supuso 
un incrementi ,89%. En este año se incrementa el índi- 
ce superando ei 11~0, alcanzando la cifra de 108.852, que se 
distribuye de la siguiente manera entre las dc 1 

Las Palmas se pasa de 46.170 a 60.291 y en S; 
nerife de 38.052 a 47.265. 

En Las Palmas, señala el Fiscal Jefe como causas del in- 

icias: EI 
iz de Te 

cremento fundamentalmente el asalto callejero, especialmen- 
te en Las Palmas capital y zonas turísticas, las agresiones se- 
xuales y delitos de sangre, acaecidos las más de las veces en- 
tre las distintas etnias que arriban al Puerto de la Cruz y Las 
Palmas, constituyen el tipo de delito más frecuente en esta 
comunidad. 

La confiictividad social, el desarraigo familiar, la inadapta- 
ción, la marginalidad, la prostitución como forma de vida y 
casi como única relación afectiva desembocan en conductas de 
agresión y en último extremo a la muerte por desesperación. 

E Cruz de Tenerife de 1986 a 1988 se observa un 
incre~ ioderado y sostenido en la evolución de la delin- 

n Santa 
nento ~i- 
,.c. - 7 -  .., cuencla, y a  ~n 1989 las cifras se disparan experimentándose 



un incremento de1 21,09% y en este año estadístico se llega al 
24,21%. 

En la capital se observa un leve descenso con 13.703 dili- 
gencias previas incoadas frente a las 13.923 del año pasado; 
por el contrario, el incremento es notable en La Laguna, lle- 
gando a las 7.273 frente a las 5.742 del año anterior; en la 
Orotava y Puerto de la CNZ de 4.531 en 1989 se pasa a 6.917 
en el presente año estadístico. El incremento igualmente es 
notable en la zona Sur, concretamente en Granadilla se pasa 
de 9.570 a 12.249 en la actualidad. 

En síntesis, se observa un leve de :n la capital y un 
considerable incremento en 1, 

En las incautaciones de d lo 19.264 
gramos más que en 1989. 

as zonas 
lrogas st 

turístic; 
: han de 
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6. Cantabria. 

El número de diligencias iniciadas en la Comuni- 
dad Autónoma Cántabra duranre el año 1991 ascendió a 
24.71 frente a las 20.343 del año anterior, lo que supone que 
se ha aumentado en 4.375 causas los procedimientos abrevia- 
dos ascienden a 2.213 y los sumarios a 20. El número total de 
dictámenes emitidos por esta Fiscalía asciende a 45.625. 

Por lo que se refiere a los delitos en particular, han aumen- 
tado los delitos contra la propiedad en 2.192 causas, ya que en 
el año 1989 se incoaron 13.089 causas frente a las 15.281 de 
este año; también aumentan los delitos ecológicos que pasan 
de dos a cuatro en este año. Disminuyen, por el contrario, los 
incendios forestales que han dado lugar a la incoación en este 
año de 500 causas frente a las 1,274 del año anterior, aunque 
solamente se ha formulado acusación en dos procedimientos. 
También disminuyen los procedimientos por violación que pa- 
san de los 32 del año anterior a los 14 de este año y el tráfico 
de drogas que ha dado lugar a la incoación de 760 causas fren- 
te a las 885 del año anterior. Los procedimientos seguidos por 
delitos de aborto siguen igual, con una sola causa. 



7. Castilla-León. 

La totalidad de las diligencias picvias iniciadas GII cata 
Comunidad Autónoma es de 102.282 diligencias, lo que supo- 
ne un aumento sobre el año 1989 de un 30%, ya que el año 
antenor su número ascendió a 71.660 diligencias. Por el con- 
trario, desciende en un 4% el número de procedimientos 
abreviados, pues el año antenor fue de 8.325 procedimientos 
y este año 1990 lo ha sido de 7.897. También supone una dis- 
minución el número de Sumarios incoados en un 72%, pues 
este año de 1990 se han incoado 228 frente a los 815 incoados 
en el año 1989. 

Los dictámenes emitidos por la totalidad de las Fiscalías 
que componen la Comunidad Autónoma ascienden a 
154.662, frente a los 138.772 del año anterior, lo que supone 
que han aumentado en 15.890. Los juicios orales (abreviados 
y sumarios) han ascendido a 14.650. 

En Valladolid es significativo el aumento de la incoación 
de las diligencias previas que asciende de 15.508 en el año 
1989 a 25.702 en el presente año, con una diferencia de 
10.194. Sin embargo, descienden los procedimientos abrevia- 
dos de 2.256 en el año 1989 a 1.601 en 1990. Igualmente des- 
cienden los sumarios de 224 a 45, es decir, 179 menos que el 
año anterior. 

Fijándonos en el cotejo de los delitos en particular, en la 
Fiscalía de Valladolid los robos con violencia e intimidación 
descienden de 728 causas en el año 1989 a 416 causas en el 
año 1990; también descienden las violaciones de 26 a 18 y los 
abortos de seis a cinco. Aumentan, sin embargo, el tráfico de 
drogas de 90 causas en el año 1989 a 168 en 1990; los delitos 
contra la Hacienda Pública, inexistentes el año anterior y que 
este año se manifiestan con un caso; los delitos ecológicos 
que también se manifiestan como novedad con tres casos y 
los incendios forestales que pasan de cuatro causas en el año 
anterior a seis causas en el presente año. 

Por lo que respecta a la Fiscalía de Salamanca, aumenta 
también el número de incoación de diligencias previas de 



9.312 en el año 1989 a 12.667 en el presente año, con una di- 
ferencia de 3.355. Sin embargo, también descienden los pro- 
cedimientos abreviados de 958 a 858 y los sumarios de 33 a 15 
que se incoaron en el presente año. 

En cuanto a los delitos en particular, sólo asciende el nú- 
mero de los delitos contra la Hacienda Pública que pasan de 
cero a dos causas. Todos los demás descienden. Así, los robos 
con violencia e intimidación descienden de 378 del año ante- 
rior a 361 del presente año, las violaciones de 17 pasan a 14; 
el tráfico de drogas pasa de 480 causas a 241 en este año; los 
delitos ecológicos e; los que había una causa el año anterior, 
desaparecen en el presente año de 1990 y lo mismo ocurre 
con los abortos que de dos causas que había, este año no se 
ha incoado ninguna; los incendios forestales pasan de 64 cau- 
sas en el año 1989 a 49 en el presente año. 

Respecto a la Fiscalía de León, también aumenta el nú- 
mero de diligencias previas incoadas de 11.927 en el año 1989 
a 14.750 en el año 1990 es decir, sufren un aumento de 2.823 
causas. Por el contrario, descienden los procedimientos abre- 
viados de 1.710 a 1.549, que son los que se han incoado en el 
presente año; también descienden los Sumarios de 87 a 29 in- 
coados en el año 1990, con una disminución de 58 causas. 

Respecto a los delitos en particular, no sigue la misma 
cadencia que las Fiscalías de Salamanca y Valladolid. Así, 
aumentan los delitos de robo con violencia e intimidación 
en 355 causas, pasando de las 1.245 del año 1989 a las 1.600 
del año 1990; también aumentan las violaciones de 20 a 23 
causas; los delitos ecológicos de uno a tres; el tráfico de dro- 
gas de 127 a 204 y los incendios forestales de 210 causas a 
212 en el presente año. No se registra, por el contrario, nin- 
guna causa por delitos contra la Hacienda Pública ni por 
abortos. 

En relación a la Fiscalía de Segovia, no sigue la tónica ge- 
neral de las tres Fiscalías ya aludidas en cuanto que no sólo 
aumenta el número de diligencias previas incoadas, sino tam- 
bién el de'los procedimientos abreviados y el de los Suma- 
nos. Así, las diligencias previas aumentan en 506, pasando de 



3.220 en el año 1989 a 3.726 en el presente año; los procedi- 
mientos abreviados pasan de 267 a 240 y los sumarios de 13 a 
21 en el presente año. 

Haciendo relación de los delitos ticular, los delitos 
de robo con violencia e intimidación aumentan de 28 del año 
anterior a 48 del presente año; también aumentan el tráfico 
de drogas de 37 a 46 causas y los incendios forestales de 21 a 
23. Disminuyen, por el contrario, las causas de violación de 
10 en el año anterior a tres en este año y los delitos ecológi- 
cos también de 10 a tres causas. Ni el año antenor ni éste se 
ha registrado ninguna causa por delito de aborto. 

Al analizar la Fiscalía de Zamora, se observa una evolu- 
ción similar a las de Valladolid, Salamanca y León, pues 
aumentan las diligencias previas en este año de 1990, pasando 
de 6.492 a 8.624, es decir, aumentan en 2.132; sin embargo, 
disminuyen los procedimientos abreviados en 105 causas, pa- 
sando de 639 a 534 y los sumarios en 14, pasando de 97 a 83 
en este año de 1990. 

Respecto a los delitos en particular, aumentan los robos 
con violencia e intimidación de 39 en el año 1989 a 94 en el 
año 1990, también aumentan los delitos contra la Hacienda 
Pública de dos a tres, los delitos ecológicos de cero a dos y los 
incendios forestales de 58 a 70. Disminuyen, por el contrario 
las violaciones de siete a cuatro causas y el tráfico de drogas 
de 232 a 218 causas. Ni en este año ni en el antenor ha habi- 
do ninguna causa por delito de aborto. 

En cuanto a la Fiscalía de Palencia, han aumentado las di- 
ligencias previas incoadas en 4.490 causas, pasando de las 
4.633 del año antenor a las 9.124 del presente año; también 
han aumentado los procedimientos abreviados de 673 a 753 
con un porcentaje de 80 causas más. Pero han disminuido los 
sumarios en 176 causas, pasando de los 208 del año anterior a 
los 32 de este año. 

Fijándonos en los delitos en particular, aumentan los deli- 
tos ecológicos, pasando de seis a nueve causas, y disminuyen 
todos los demás. Los robos con violencia e intimidación dismi- 
nuyen de 101 causas a 99; las violaciones de ocho a cuatro; el 



tráfico de drogas de 109 a 61 causas. No se ha incoado ninguna 
causa por delitos contra la Hacienda Pública ni por aborto. 

En relación a la Fiscalía de Avila, al igual que en la de Pa- 
lencia aumentan el número de diligencias previas incoadas y 
el de procedimientos abreviados. Las diligencias previas pa- 
san de 3.417 en el año 1989 a 4.370 en el año 1990; los proce- 
dimientos abreviados pasan de 418 a 568. Los sumarios, sin 
embargo, disminuyen de 37 a 19 incoados en el año 1990. 

Respecto a los delitos en particular, disminuyen los robos 
con violencia e intimidación que pasan de 259 en el año ante- 
rior a 226 en el presente; también disminuyen las violaciones 
de nueve a ocho y los incendios forestales de 190 a 129. Sin 
embargo, aumentan los delitos ecológicos que pasan de cero 
causas a dos y el tráfico de drogas de 41 a 42 causas. No se ha 
incoado ninguna causa por delitos contra la H Pública 
ni por delito de aborto. 

Respecto a la Fiscalía de Soria, las diligencia3 p ~ v i a s  tie- 
nen un incremento espectacular, ya que pasan de 803 en el 
año anterior a 2.710 en el presente. Disminuyen, por contra 
los procedimientos abreviados pasando de 784 a 286 y los su- 
marios, que pasan de 63 a seis. 

Si nos fijamos en los delitos en particular, los robos con 
violencia e intimidación ascienden de 14 a 16; los delitos eco- 
lógicos de seis a 12. Pero desciende el delito de tráfico de 
drogas de 30 causas a 12. No se ha incoado ninguna causa por 
delito de vial, ontra la Hacienda Pública o por delito 
de aborto. 

Por lo que L ~ ~ ~ ~ ~ L ~  a la Fiscalía de Burgos, se observa un 
aumento en las diligencias previas que pasan de 15.347 en el 
año 1989 a 20.559 en el año 1990; también aumentan los pro- 
cedimientos abreviados de 620 a 1.428 de este año, pero dis- 
minuyen los sumarios de 43 a 23. 

Centrándonos en los delitos en particular, aumentan los 
robos con violencia e intimidación que pasan de 270 causas 
en el año anterior a 706 en el presente, también aumentan las 
causas por violación de 11 a 12. Disminuyen, por el contrario, 
las causas por incendios forestales que pasan de 135 causas a 
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97; los delitos ecológicos de ocho a seis y el tráfico de drogas 
de 193 a 107. No se ha incoado ninguna causa por delito de 
aborto o contra la Hacienda Pública. 

Por último, hay que hacer constar que en ninguna de las 
Fiscalías de esta Comunidad se ha instado procedimiento al- 
guno para obtener autorización judic ilización 
de deficientes psíquicos. 

ial para 

8. Castilla-La Mancha. 

Una vez más, es necesario resaltar las alteraciones que se 
produjeron como consecuencia de la creación del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia y la integración en el de Casti- 
lla-La Mancha de las provincias de Guadalajara y Toledo, de 
manera que la población ha variado en el sentido de un des- 
censo numérico. 

Hoy la Fiscalía de Albacete extiende su jurisdicción sobre un 
temtorio de 79.207 Kms. cuadrados en los que se encuentran 

idos 1.694.179 habitantes, distribuidos de la siguiente forma. 

Habitantes Base territorial 

Provincia de Albacete ........................ 347.804 14.862 kmz 
Provincia de Ciudad Real .................. 489.507 19.749 km2 
Provincia de Cuenca .......................... 218.268 17.061 km2 
Provincia de Guadalajara .................. 147.680 12.190 km2 
Provincia de Toledo ........................... 490.938 15.345 kmz 

En cuanto a los datos estadísticos de los procedimientos 
incoados, éstos sufren el aumento general de los demás años, 
pero el aumento de la población ha incidido sobre el aumen- 
to de la criminalidad, de manera que a excepción de la pro- 
vincia de Guadalajara, en la que se ha producido una dismi- 
nución global del 25,36%, se produce un aumento en el resto 



de las provincias de esta Comunidad, siendo notable en la 
provincia de Albacete (+51,35%), seguida de Ciudad Real 
(+47,04%), Toledo (+46,06%) y Cuenca (+20,25%), siendo 
esta última la que, en proporción, mayor aumento ha tenido 
respecto de años anteriores. 

Han tenido un aumento espectacular los delitos de con- 
ducción bajo influencia de bebidas alcohólicas, destacándose 
Ciudad Real (de 113 en 1989 a 239 en 1990), Cuenca (de dos 
en 1989 a 412 en 1990) y un aumento parecido en Guadalaja- 
ra y Toledo. Significativo aumento han experimentado tam- 
bién los delitos de lesiones y contra la libertad sexual. 

En cuanto a los delitos de lesiones se produce un aumen- 
to preocupante, pues la subida global de las provincias que 
integran esta Comunidad es del 88,31%, aproximadamente. 

En lo que respecta a los delitos contra la libertad sexual, a 
excepción del delito de violación, la fluctuación ha sido irre- 
gular, pues mientras en Albacete y Ciudad Real se produce 
un aumento, en cambio en Cuenca y Guadalajara se produce 
una disminución. 

Capítulo aparte merecen los delitos contra la propiedad, 
que como en años anteriores siguen aumentando. Estos re- 
presentan un 56% de todos los delitos cometidos en el terri- 
torio de esta Comunidad, suponiendo el incremento un 
34,68% más que el año anterior, significando que el aumento 
más importante se ha producido respecto de los delitos de 
hurto que han totalizado 7.321. 

Se produce también un aumento en los incendios foresta- 
les, mientras que por el contrario en los delitos ecológicos se 
produce una disminución, habiéndose incoado tres procedi- 
mientos en Ciudad Real frente a una única causa incoada en 
Guadalajara y Cuenca. 

9. Cataluña. 

La estadística judicial a que se hará referencia resulta, 
como la policial, imprecisa, pues los datos manejados arran- 



can de los partes de incoación en los que no siempre resulta 
acertada la calificación jurídica del hecho que los motiva y en 
los que no se suele cumplir el artículo 308 de la L.E.Cr. debido 
al extraordinario volumen de trabajo que pesa sobre los Juzga- 
dos. A todo ello debe sumarse la cota, cada vez mas alta, de las 
cifras «negras» expresivas de los delitos no denunciados, que 
prácticamente duplica el de los realmente cometidos. 

Antes de entrar en la materia propia, anotamos los datos 
relativos a las detenciones practicadas por las Fuerzas de Se- 
guridad de Barcelona capital y las resoluciones adoptadas por 
los Juzgados de Guardia. Los detenidos policiales en 1990 
fueron 25.539. De elios, 10.743 se pusieron en libertad y 
14.796 pasaron a disposición judicial. El Juez resolvió la liber- 
tad de 11.343 (el 77%) y el ingreso en prisión de 3.453 (el 
23%). Ello es consecuencia de la aplicación con criterios res- 
trictivos de la prisión provisional, tesis que se comparte, a te- 
nor de los dispuesto en los artículos 503 y 504 de la L.E.Cr. 
Ello no es solo un imperativo legal sino una medida necesaria 
cuando aún, pese a los avances realizados en este terreno, no 
puede un juicio oral en un plazo inmediato. 

Según los datos policiales de que se dispone referidos a 
Barcelona capital y que tienen un valor muy significativo, la 
delincuencia en general aumentó en 1990 en un 10% respecto 
al ano anterior, cifra que no sería preocupante si el incremen- 
to no fuera mayor en ciertos delitos graves. En efecto, los ro- 
bos con fuerza y con intimidación, siempre según fuentes po- 
liciales, crecieron en un 20% . 
. El índice de la evolución de la criminalidad en la provin- 
cia de Barcelona, según la estadística oficial, es coincidente, 
en líneas generales, con los datos policiales. La coincidencia 
es necesaria en los delitos contra la vida consumados, en los 
que se ha producido un descenso del 19,60%, al pasar de las 
71 muertes violentas de 1989 encajables en los delitos de ho- 
micidio, asesinato y pamcidio, a 51 en 1990. 

Por el contrario, los delitos de lesiones han aumentado, 
aunque no de forma significativa, en un 4,8%, al ascender de 
3.155 en 1989 a los 3.638 de 1990. 
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Los delitos de tráfico de drogas siguen aumentando, lo 
han sido de un 12,14%, incoándose 7.017 procedimientos 
frente a 3 del año anterior. Es de destacar que el in- 
crementc 1s causas se debe a la mayor eficacia de la ac- 
ción poli~iai, ~aiito en las detenciones como en el aumento de 
las sustancias decomisad, 

En los delitos contr; se un 
aumento constante tanto en los ueinos ue vioiacion -Con un 
ascenso del 3,80% al pasar de 222 en 1989 a 241 en 199& 
como en las agresiones sexuales, con un aumento del 13,4%, 
la diferencia que va de 233 a los 306 procedimientos de 1990. 

Pero el mayor incremento se produce en los delitos de 
robo con violencia o intimidación y con fuerza, en un 20% 
aproximadamente. En 1990 se han incoado 20.104 procedi- 
mientos por los primeros y 58.459 por robos con fuerza, cifras 
que revelan, como en toda la Comunidad, el 50% del conjun- 
to de la actividad delictiva. E n  los robos violentos, la estadís- 
tica policial revela que su mayor aumeni producido en 
los asaltos a farmacias, un 59%, a gasolii 1 47% y gara- 
jes y aparcamie siguiendo a continuación los 
bancos y joyería! 

Los anteriores aatos aescnoen un panorama que debe ser 
estimado como preocupante porque, finalmente, expresan 
que además de las razones psicológicas y sociológicas, que 
siempre están detrás de cada delito, la acción conjunta de Po- 
licia y Justicia I .e aún una respuesta adecuada para 
frenar la delinc~ garantizar un mayor nivel de seguri- 
dad a los ciudadanos. 

Las diligencias previas sigue ntando'en Barcelona: 
de 191.578 en 1988, 230.939 en ian pasado en 1990 a 
269.095, con un incremento del I ~ , > L - / o .  Aproximadamente el 
55% de ellas se , i por no conocerse su autor. La incoa- 
ción de juicios d tras la Ley Orgánica 311989 han expe- 
rimentado un g a u  ~ ~ j ~ ~ e n s o ,  el 61,39% bajando de 228.323 a 
88.159, y los juicios de faltas un 50,09%, de 75.804 a 37.335. 

En Gerona la actividad delictiva se concentra fundamen- 
talmente en las localidades costeras (Lloret de Mar, Tossa de 

.n aume: 
1989, h . . ---, 



Mar y Rosas) y en la zona fronteriza. Los delitos contra la 
vida han sido ocho frente a nueve el año anterior. También 
disminuyen los delitos contra la libertad sexual, pues las vio- 
laciones bajan de 34 a 18 y las agresiones sexuales de 56 a 42. 
En cambio, aumentaron en un 33% los robos violentos. 

En Lérida se advierte una total estabilidad en los delitos 
contra la vida (25), un descenso en los de violación (-8%) y 
un incremento en los robos con violencia y con fuerza 
(35,5%). En conjunto el incremento de la delincuencia se si- 
túa en un 18,9%, semejante al 20,7% del año 1989. 

En Tarragona los delitos de tráfico de drogas se incre- 
mentaron, pasando de 326 a 365 procedimientos. Los delitos 
contra la vida han determinado ocho procedimientos y los de 
lesiones 3.600. Las violaciones aumentan de nueve procedi- 
mientos a 26 en 1990. Aumentan también los robos violentos, 
pasando de 1.155 a 1.722, y descienden los robos con fuerza. 

Respecto a los incendios forestales se ha producido en 
1990 una recesión importante tanto en Tarragona, con un des- 
censo de 57 a 25 procedimientos, como en Lérida, de 48 a seis 
y Gerona, en donde sólo se iniciaron tres procedimientos. 

Hacemos ahora unas consideraciones sobre la actividad 
del Ministerio Fiscal y la derivada de los órganos jurisdiccio- 
nales. 

En Lénd .a hubo 
.3c c.3 :.. 719 esci <tos de acusación y 20.679 dictá- 

menes penalG3. iiiLualuii 1.831 diligencias previas, algunas 
más que las 11.637 de 1989. Las sentencias por delito dictadas 
por 1; Audiencia suman 104 y las de los ~ & ~ a d o s  de lo Penal 
485. 

En Tarragona se emitieron por el Fiscal en todas las áreas 
62.669 dictámenes. Las diligencias previas pasaron de 32.855 
a 41.331. Las sentencias dictadas por la Audiencia por delito 
son 200 y las de los Juzgados de lo Penal 626. 

En Gerona se emitieron 84.405 dictámenes en el orden 
penal. Las diligencias previas fueron 49.058. Las sentencias 
de la Audiencia por delitos 199 y las de los J de lo Pe- 
nal 950. 

En Barcelona las investigaciones a instancias del Ministe- 



rio Fiscal determinaron la apertura de 431 diligencias, que se 
convirtieron en 127 denuncias o querellas, destacando las 26 
por delitos contra la Hacienda Publica y 15 por delitos ecoló- 
gicos. 

Los de acusación del Ministerio Fiscal ascendie- 
ron a 15.369 por 14.163 en 1989. 

En el orden civil el Ministerio Fiscal intervino en los Juz- 
gados de Familia de la capital, entre otros, en los siguientes 
asuntos: 1.128 divorcios, 1.341 separaciones y 161 adopciones. 

En el orden contencioso-administrativo, el trabajo del 
Ministerio Fiscal debe valorarse con criterios cualitativos. Ha 
intervenido en 198 procedimientos, aparte los de expropia- 
ción forzosa. Los campos de actuación han sido las cuestiones 
de competencia, expropiación forzosa, régimen electoral, de- 
rechos f 
tucional 

undame 
idad. . . 

ntales de la persona y cuestiones de inconsti- 

Se han reamado 45 dictámenes de competencia. En cuan- 
to a la atribución de competencias ante los Tribunales Supe- 
riores y la Audiencia Nacional se plantean conflictos, ya que 
algunos actos pueden ser competencia de ambos y otros que- 
dar excluidos. Así, el artículo 57 de la Ley de Planta y De- 
marcación establece que los Tribunales Superiores tendrán la 
competencia que Tenían las Audiencias Territoriales, lo que 
nos lleva al artículo 10 de la L.J.C.A., mas esta previsión re- 
sulta difícilmente compatible con el artículo 66 de la L.O.P.J. 
que regula las competencias de la Audiencia Nacional en el 
régimen contencioso. Interpretando con carácter amplio el 
artículo 74 a) de la L.O.P.J. que atribuye una competencia re- 
sidual a los Tribunales Superiores y considerando que las nor- 
mas sobre la Ley de Planta tienen un carácter transitorio, he- 
mos hecho una interpretación extensiva de la competencia de 
los Tribunales Superiores, ratificada por el reciente auto del 
T.S. de 25-X-1990. 

La intervención del Fiscal (en este caso del Fiscal Jefe) en 
los supuestos previstos en el artículo 5 de la Ley de Expropia- 
ción Forzosa se concretó en 15 asuntos. 

En tema de régimen electoral se han interpuesto cinco re- 
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cursos derivados de las elecciones de órganos de representa- 
ción del personal funcionario de la Generalitat y del Ayunta- 
miento de Barcelona. Se plantea la admisibilidad del recurso 
contencioso electoral del artículo 109 de la Ley General Elec- 
toral de 1985 en las elecciones de funcionarios. Una interpre- 
tación analógica en clave constitucic n- 
tender que esos actos también son S le 
su legalidad. 

En materia de derechos fundamentales se han interpues- 
to 188 recursos, que se desglosan así según las Administracio- 
nes demandadas: Central (69), Local (43) Autonómico (20), 
Universidad de Barcelona (6), Centro Pro\ a- 
miento (5) y Colegio de Odontólogos (45). 

Los derechos fundamentales cuya vulneraciori se alega 
con más frecuencia son: tutela judicial efecti unción de 
inocencia, derecho de huelga, derechos de rc r manifes- 
tación, derecho a la inviolabilidad del domiciiio, principio de 

va, pres 
runión J ... 

igualdad, principio de legalidad y derecho de participación. 
Se ha planteado una cuestión de inconstitucionalidad en 

la que se cuestionan determinados preceptos de la Ley 711987 
del Parlamento de Cataluña. El Fiscal en un extenso dicta- 
men elaborado en catalán concluye estimando la posible in- 
constitucionalidad de la disposición adicional tercer; 

En el orden jurisdiccional laboral se hicieron á- 
menes ante el tribunal Superior de Justicia en 11. le 
competencia, nulidad de actuaciones y cuestiones de procedi- 
miento, y otros 440 ante los Juzgados de lo Social sobre las 
mismas materias. Se i n t e ~ n o  como parte en ocho procedi- 
mientos de defensa de los derechos fundar n- 
pugnación de Convenios Colectivos. 

Los dictámenes emitidos ante los Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria ascienden a 21.154. 

La población reclusa en Cataluña IS. 

Sobre la intervención del Fiscsil GII GI I G ~ I ~ L I U  LIVU de 
Barcelona es de destacar lo siguiente: En la capital los matri- 
monios civiles durante 1990 fueron 3.486. Como datos de evi- 
dente significación sociológica es de constatar que desde 1970 
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a 1990 ición de ripciones matrimoniales, com- 
prendic nbién lo cos, ha descendido de 11.469 a 
8.233, y que en ese mismo período mientras que las nacimien- 
tos bajan desd defuncii ben de 
16.984 a 18.246 

actuación de la Fiscalíi len a internamientos e 
:idades fue: internamiel oluntarios 1.416, inter- 

namientos voluntarios 663, incapacidades 633, de ellas 164 a 
instancias del Fiscal. 

Dentro del desarrollo legislativo en la COI 
noma son de destacar las siguientes dis~osicion 

LeJ 1990 sob ciplina ( 
fensa d nsumido uanos. 

Ley 3,  ae 8-1-1990, soore modificacion ae ia aivision co- 
marcal de Cataluña. 

Ley de 16-111-1990 : 
-7 de 9-IV-1990 modificando la regulación de la legítima. 

I de 9-VII-1990 de la acción negatoria, isiones, 
ridumbres y las relaciones de vecindad. 
r de 10-XII-1990 de conservación de la flora y muna del 
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xtremadura. 

Al igual que ha ocumdo en otras Autonomías, el aumen- 
to que se ha producido en Extremadura ha sido considerable, 
pero no alarmante, ya que ello es debido al registro inicial en 
diligencias previas de muchos hechos delictivos que después 
son declarados faltas del Libro 111 del Código Penal. 

A lo largo del año 1990 se han incoado en el territorio de 
la Comunidad un total de 44.470 procedimientos penales, de 
los que 12.444 corresponden a Cáceres y 32.026 a Badajoz. 
Esto representa un aumento del 10% en Cáceres, siendo aún 
superior en Badajoz. 

Entrando a analizar determinados delitos en concreto, si- 
gue siendo el que mayor porcentaje arroja en las estadísticas 



el delito de robo con violencia en las personas, habiéndose 
dado en Cáceres durante 1990 el número de 169 actos delicti- 
vos, mientras en Badajoz fueron 396, lo que totaliza 565, 
frente a los 319 que se registraron en 1989. 

Por lo que respecta al delito ecológico se incoaron en Ba- 
dajoz cuatro diligencias, mientras que en Cáceres fueron 7 las 
que se incoaron, no habiéndose formulado acusación alguna 
por el Ministerio Fiscal debido a que fueron archivadas todas 
las diligencias previas. 

Por el contrario, en el tema de los incendios forestales se 
han totalizado 142, lo que supone un incremento de 14 incen- 
dios más que en 1989. Desglosados corresponden 118 a Bada- 
joz frente a 24 en Cáceres. Iia de destacarse que en ninguno 
de los casos se ha formulado acusación, ya que en la totalidad 
se desconoce la autona de los mismos. 

El delito de violación ha sufrido un aumento, pues en 1989 
se totalizaron 15, mientras que en 1990 ha ascendido a 43, de 
los que 18 se han producido en Cáceres y 26 en Badajoz. Sobre 
las variantes introducidas en este delito por la Ley 3/89 de 21 
de julio, en la provincia de Cáceres hay que resaltar que se han 
producido dos condenas por violaciones bucales. 

El delito de aborto ha generado tres procedimientos du- 
rante 1990, correspondiendo uno a Cáceres, zanjándose los 
tres asuntos en diligencias previas. 

Y en lo referente a la violencia física conyugal, también 
hay que observar un aumento, registrándose 50 en Cáceres y 
49 en Badajoz. Novedoso lo referente a las denuncias por im- 
pago de pensiones alimenticias, que han sido de tres en Cáce- 
res y cinco en Badajoz, habiéndose ya dictado sentencia con- 
denatoria en alguno de los casos. 

Galicia. 

Previamente ha de señalarse que en esta Comunidad Au- 
tónoma el estudio de la evolución de la criminalidad se ha 
efectuado desde un doble punto estadístico. El primero, el re- 



ferente a los datos almacenados en los ordenadores, en los 
que muchas veces en los partes de incoación se qre-califica» 
mal el tipo concreto, además de que al desaparecer los Juzga- 
dos de Distrito, las faltas entran a registro en diligencias pre- 
vias, por lo que se produce un aumento espectacular en el nú- 
mero de delitos; la segunda estadística es la referente a los 
delitos calificados por el Ministerio Fiscal, por lo que utiliza- 
remos ambas estadísticas para desarrollar el estudio de esta 
Comunidad. Hay, pues, un aumento del total de causas incoa- 
das en 1990, que han pasado de 30.674 en 1989 a 34.815 en 
este último ejercicio. En Pontevedra, el aumento es impor- 
tante, pues de 27.825 diligencias previas en 1989, se dispara la 
cifra a 38.950 en 1990. En Orense se anotó un 25% más de in- 
coaciones que en 1989, mientras que Lugo aumenta un 13%. 
Ahora bien, no hay que olvidar que este notable aumento no 
es fiable por las causas expuestas anteriormente. 

Especial mención ha de hacerse de los siguientes delitos. 
En lo que respecta a los robos con violencia o intimida- 

ción en las personas, éstos representan en 9% de los delitos 
que se cometen en esta Comunidad Autónoma, la provincia 
de esta Comunidad que se encuentra a la cabeza de la delin- 
cuencia violenta contra la propiedad en lo que se refiere a 
asaltos a bancos y estableckientos comerciales es Ponteve- 
dra, mientras que es La Coruña la que tiene mayor número 
de asaltos en la vía pública y tirones. 

En lo que respecta al delito ecológico, se iniciaron 14 dili- 
gencias previas, al margen de las diligencias de investigación 
conforme al artículo 785 bis de la Ley de Enjuicimiento Cri- 
minal, de las que prácticamente todas acaban en archivo. 

Especial referencia en esta Comunidad son los incendios 
forestales. El número de causas penales se refleja de la si- 
guiente manera: 

La Coruña: 522 (por 703 en 1989). 
Lugo: 379 (por 501 en 1989). 
Orense: 692 (no indica la cifra de 1979, pero dice que 

hubo un aumento del 41%). 
Pontevedra: 511 (822 en 1989). 



El descenso fue grande en La Coruña, Lugo y Pontevedra 
y sólo aumentó. v en forma importante. en la ~rovincia de 
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El volumen de Trabajo en la Comunidad ~ u t ó n o m a  de 
Madrid lo reflejan los siguientes datos. En las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo existían, al iniciar el año, 72.589 
asuntos pendientes, v se han incoado en el año 1990 11.317 
asuntos más, habié~ 
otras resoluciones. 

ictado ! ntenciai 

En el proceso contencioso-administrativo de la Ley VZI 18, 
sobre protección jurisdiccional de los derechos fundamenta- 
les de la personas, se han emitido por la Fiscalía 619 in- 
formes. 

Respecto a los asuntos tr 1s por la 
Trabajo, en ellas se han presenraao 33.673 demandas y se han 
dictado 21.418 sentencias. 

Los Juzgados de Menori ) de 1.31 2- 

ciones contra la propiedad, 386 infrú,,,,,,,, contra iaU yb153- 

nas y 423 englobados en otrc 1s. 
tados el 
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Los asuntos civiles trami perior de 
Justicia eran de ocho pendieii~es ai comeruar ei ano, e ingre- 

no en l! 
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só ui 990, habiendo terminado cuatro por sentencia y 
cincc :as resoluciones. Como Sala de lo Penal existían 
cuatro causas pendientes al comenzar el año y 26 ingresaron 
durante e1 mismo, de las que terminaron por resolución dis- 
tinta de sentencia 24. 

La Sala de lo Social del Tribunal Superior tenía pendien- 
te al comenzar el año 1.660 asuntos e ingresaron 4.580, resol- 
viéndose por sentencia 4.675. 

En el extinguido Tribunal Central de Trabajo había al co- 
menzar el año 37.908 asuntos pendientes, de los que se resol- 
vieron por sentencia 19.595 y por otras resoluciones 221. 

Los asuntos penales pendientes al comenzar el año en la 



Audiencia Provincial eran 14.342 e ingresaron 1.525 durante 
el mismo, resolviéndose 8.657, de los que 6.140 lo fueron por 
sentencia y 2.517 por otras resoluciones. 

Los asuntos civiles incoados en los Juzgados de l." Instan- 
cia de las Comunidad de Madrid fueron 71.722 y en ellos se 
dictaron 24.918 sentencias, habiendo intervenido el Ministe- 
rio Fiscal en 16.180. 

La Fiscalía tenía en el ámbito pen (8 asuntc 
dientes e ingresaron durante el año 2! 
emitieron 245.116 dictámenes, se asis 
21.873 juicios orales. 
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13. Comunidad Autónoma de Murcia. 
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Como en toaas las ~omunidades ( :cen de 
ción foral o especial, el trabajo de las aisrinras Salas es muy 
desigual. Mientras la Sala de lo Civil y de lo Penal apenas tie- 
ne competencias, las Salas de lo Con 1 y de lo Social 
desarrollan una gran actividad. 

La Sala de lo Civil y Penal no ha incoado, durante el pa- 
sado año, ningún proceso, limitándose a dictar dos autos en 
diligencias incoadas en el año anterior. 

La Sala de lo Contencioso-Adm 
1.247 recursos, dictando 556 sentencia! 
cursos, de los cuales 94 fueron parcialmente ravorables a la 
Administración y los 184 restantes, desfavorables. Su labor se 
mantiene estabilizada, pues durante el año 1989 el número de 
recursos interpuestos fue de 1.231. 

En cuanto a la Sala de lo Social, tuvo un ingreso de 1.187 
asuntos, dictando 737 sentencias y resolviendo por otras reso- 
lucioní ;untos. Al terrninar el año tenia pendientes 559 
asunto 

Las u~iir~iicias dictadas por las tres Secciones de la Au- 
diencia Provincial han sido de 1.350, mientras que el año an- 
terior, con sólo dos secciones, se habían dictado 339 senten- 
cias. 



Los cinco Juzgados de lo Penal han dictado 1.676 senten- 
cias, un número muy inferior al de las acusaciones formu- 
ladas. 

Respecto a los Ju de Instrucción, ante la imposibi- 
lidad de comparar daL,, años anteriores, por los cambios 
de procedimiento producidos, nos vamos a limitar a hacer el 
estudio conjunto de las diligencias previas, únicas que han 
permanecido inalterables a efectos de registro, y así hemos de 
constatar que mientras en el año 1989 se incoaron 30.752 dili- 
gencias previas, en el año 1990 se han incoado 42.206, pero 
este problema del diferente número de incoación en general 
de diligencias previas, lo tratamos en otro apartado de esta 
Memoria. 

En relación con los Juzgados de Paz, se carece de datos 
de los 34 Juzgados de Paz de la región, si bien tampoco ha te- 
nido la Fiscalía peticiones de asistencia, salvo el de la Unión, 
interesando el nombramiento de Fiscal de Paz, al que se le 
contestó que no era competencia de decisión 
del Ministerio de Justicia. 

En relación con los asuntos civiles incoados por los Juzga- 
dos de Primera Instancia, hemos de decir que durante 1988 el 
número de asuntos civiles incoados fue de 8.065; en 1989 se 
incoaron 8.503 y durante 1990 el ni umentó a 10.346 
asuntos. 

El Juzgado de Menores tenía pendientes de resolución 
del año 1989 430 expedientes; incoó durante 1990 697 expe- 
dientes y falló 975, quedando pendientes de resolución 152. 

Respecto a los Juzgados de lo Social, su número no ha su- 
frido alteración, continúan siendo cinco en total. El número 
de demandas presentadas aumenta de año en año y se man- 
tiene prácticamente igual el número de sentencias dictadas. 
Durante 1990 se tramitaron en total en los cinco Juzgados, 
8.523 demandas y se dictaron 3.784 sentencias, frente a las 
8.083 demandas y 3.798 sentencias de 1989. 

Por último, el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, que lo 
lleva un Magistrado en funciones compartidas con la Audien- 
cia Provincial, tramitó durante 1990 8.498 expedientes. 



Respecto al aumento de la criminalidad, el año 1988 ex- 
perimentó un aumento del 11,2%, en 1989 el crecimiento fue 
casi nulo y en 1990 un 20,4% 

Amparados en la normariva del anicuio 163 ois de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se tramitaron en Fiscalía, a lo 
largo de 1990, 18 diligencias informativas, de las cuales 11 
fueron archivadas, seis pasaron a los respectivos Juzgados de 
Instrucción y una quedó pendiente de diligencias. 

En el orden civil, la Fiscalía no se limitó simplemente a 
emitir dictámenes más o menos lacónicos. La comparecencia 
ante los Juzgados civiles, y en especial en el ~ u z ~ a d o  de Fami- 
lia, se realiza por los Fiscales cuantas veces se les demanda. 
De la misma forma, se asiste a las vistas de apelación no 
como convidados de piedra, sino elaborando y emitiendo los 
oportunos informes en todos aquellos asuntos en que el Mi- 
nisterio Fiscal es parte. Es significativo que en este campo ju- 
risdiccional, a lo largo de 1990, se han presentado por el Mi- 
nisterio Fiscal 92 demandas de incavacidad. con las consi- 
guientes intervenciones a lo largo de todo el proceso. 

La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justi- 
cia ha tramitado tres asuntos civiles y seis penales. En la Sala 
de lo Social tuvieron entrada en el mismo periodo 471 nuevos 
asuntos, dictándose por sus componentes 398 sentencias, y 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo se interpusie- 
ron 672 recursos, habiéndose dictado 688 sentencias, ya que 
se acumulaba retraso del año anterior. 

La Audiencia Provincial está distribuida actualmente en 
dos Secciones, con competencia ambas en el orden civil y pe- 
nal. La primera de las Secciones ha dictado 280 sentencias en 
la Jurisdicción penal y 430 en lo civil. La Sección Segunda 
dictó 23 sentencias penales y 333 civiles. El Fiscal intervino 
en el campo civil en 31 recursos de apelación en la Sección 
Primera y 27 recursos en la Segunda. 



Los Juzgados civiles de la capital, en número de cinco, han 
estado normalmente servidos por Magistrados de Carrera. La 
excepción le da el número tres. Juzgado de Familia, cuya tóni- 
ca es la adscripción de un sustituto por carencia de titular. 

Los cuatro Juzgados de Primera Instancia, exceptuado el 
de Familia, han tramitado 4.496 asuntos y dictado 1.896 sen- 
tencias. El Juzgado de Familia ha tramitado 949 procedi- 
mientos de los cuales 140 fueron por demandas de divorcio, 
260 de separación y dos de nulidad. Las sentencias dictadas 
fueron 550. 

El Fiscal interino en 647 ocasiones ante los cuatro Juzga- 
dos de Primera Instancia y 198 ante el de Familia. 

Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de la pro- 
vincia se han caracterizado por la continua movilidad de los 
Jueces que los sirven. A lo largo del año, en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción radicados fuera de las capital, 
se tramitaron 2.091 procedimientos y se dictaron 866 senten- 
cias. El Fiscal tuvo 569 intervenciones ante dichos Jueces. 

Los Juzgados de lo Penal han dictado 1.014 sentencias. 
Las diligencias previas incoadas en toda la comunidad 

han sido de 20.225, mientras que el año anterior fueron 
14.007. 

Los juicios de faltas incoados durante el año han sido 
1.138, existiendo pendiente del año anterior 1.629, habiéndo- 
se celebrado 1.434 juicios. 

15. La Rioja 

El número total de diligencias previas incoadas asciende a 
8.763 frente a los 6.255 de 1989, lo que significa un aumento 
de 2.508. 

En tráfico de drogas se experimenta una disminución del 
número de diligencias incoadas pasándose de 113 a 92, si bien 
la aprehensión de heroína ha mostrado un considerable in- 
cremento pasando de 148 gr. en 1989 a 1.794 en el presente 
año estadístico. 



En referencia a los delitos ecológicos en la actualidad se 
tramitan seis diligencias previas. 

Los delitos contra la libertad sexual por primera vez en los 
tres úitimos años experimentan una dinámica de disminución. 

El mayor porcentaje de acciones policiales y judiciales lo 
registran los delitos contra la propiedad, así en 1988 el núme- 
ro de diligencias incoadas era de 3.289 pasando a 3.745 en 
1989, lo que significa un incremento moderado, pero llega en 
1990 a 5.458 lo que implica un incremento superior al 40%. 

16. Valencia. 

Valencia. 

El incremento más notable se manifiesta en la delincuen- 
cia callejera, concretamente en  tirones, delito en el que se 
pasa de 2.622 en 1989 a 3.467 en el presente año; las sirlas se 
incrementan de 1.504 en 1989 a 2.300 en 1990, un ligero des- 
censo se experimenta en los robos con fuerza que pasan de 
3.465 en 1989 a 3.380 en 1990; en cambio lc 1s aumen- 
tan levemente de 2.071 a 2.192 en 1990 

En los delitos contra la libertad sexual,  mente en 
viola se experimenta un considerable aumento, pasan- 
do d el año 1989 a 85 en el presente año igualmente se 
observa un aumento considerable en los delitos referentes a la 
prostitución que pasan a 18 frente a los nueve del año 1989. 

En los delitos contra la vida e integridad física baste des- 
tacar que se cifran en 41 el número de homicidios frente a los 
26 de 1989. 

Como causas se señalan fundamentalmente la drogadic- 
ción y el paro, concretamente el desempleo juvenil. 

Alicante. 

El número total de diligencias previas incoadas experi- 
menta un incremento notable, cifrándose en 92.701 frente a 
las 55.916 del año pasado. 



El incremento más considerable se experimenta en los 
delitos de lesiones que pasan a 10.709 frente a los 2.726 del 
año anterior; igualmente es notable el aumento en los delitos 
de tráfico de estupefacientes que se cifran en 2.563 frente a 
los 1.437 de 1989 y los robos con violencia que se sitúan en 
3.196 frente a los 2.313 del año anterior; el incr 
ligero en los delitos de robo con fuerza qu 
37.625 frente a los 31.672 de 1989. 

E n  lo referente a los delitos contra la libertad sexual se 
experimenta un ligero descenso pasando de 229 en 1989 a 201 
en el presente año estadístico, concretamente las violaciones 
descienden pasando de 91 en 1989 a 45 en la actualidad. 

Como causas, señala el Fiscal Jefe, que frente a las tradi- 
cionales de desarraigo y marginalidad debe añadirse la inmi- 
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s e  observa una estaoiliaaa general en cuanto ai numero 
de delitos. Así, el número de diligencias previa 
manece prácticamente inalterable en relación 
sado que fueron 16.067 y en este año se sitúan en 16.12 

Los delitos contra la propiedad suponen 13.629 i 

cias incoadas, lo que representa el 85% del total, si bien los 
delitos de robo con fuerza se implica 
un incremento del 30% en rela s. Aho- 
ra bien, el incremento más espectacular se centra en los robos 
con violencia en los establecimientos comerciales qu 
nen un 195% en relación con los años anteriores. 

Disminuyen considerablemente, en un 45% meiius, I U ~  

delitos contra las personas y se mantienen estables los delitos 
de violación. 

Señala el Fiscal Jefe como causas de la delincuencia fun- 
damentalmente factores étnicos, concretamente las colonias 
de emigrantes clandestinos procedentes de Africa, especial- 
mente del Magreb. 



17. Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Teniendo en cuenta el número de procedimientos incoa- 
dos, la evolución de la criminalidad en este territorio se con- 
creta en los siguientes porcentajes: el aumento en Vizcaya ha 
sido del 1,02%; en Guipúzcoa el 3,70 y en Alava el 10,80, con 
lo que el incremento para toda la Comunidad se sitúa en el 
5,16% . 

He aquí ahora las cifras globales de cac o- 
vincias en el ano 1990 y en los precedentes: 

ia una c le las pr 

Vizcaya ............................... 35.447 39.972 40.621 
Guipúzcoa .......................... 20.091 21.724 
Alava .................................. 10.208 11.003 

Comparadas estas cifras con las correspondientes a 1989 
se aprecia una disminución en el incremento, pues si este fue 
para 1988-1989 del 9,55%, en 1989-1990 ha sido del 5,16. 

Veamos ahora ¿ ianifestz as 
de la criminalidad. 

ilgunas 1 de las rr iciones t 

1. Delitos contra la propie dad. 

Por esta clase de delitos las diligencias previas incoadas 
en Vizcaya fueron 31.688 que representan el 68% de todos 
los hechos delictivos registrados, lo que significa que entre to- 
das las demas figuras punibles se reparten e1 32% de la crimi- 
nalidad total. En la esfera de los delitos contra la propiedad 
sobresalen los delitos de robo que determinaron la apertura 
de 20.695 diligencias previas, el 45% de la totalidad. De todas 
formas, estos delitos han disminuido, ya que en 1989 dieron 
lugar a 21.972 previas. 



El delito de robo, en su forma más grave de empleo de 
violencia o intimidación en las personas, originó 1.285 proce- 
dimientos, que frente a los 2.769 del año anterior supone un 
descenso de 1.484 procedimientos, lo que en cifras porcentua- 
les es un 46%. 

En Guipúzcoa los delitos contra la propiedad bajaron de 
16.112 a 14.182 y los robos con intimidación también descen- 
dieron de 2.983 a 2.711. 

En Alava los delitos contra la propiedad pasaron de 5.873 
a 6.933; en cambio disminuyeron levemente los robos con in- 
timidación de 174 a 168. 

La síntesis es que en la Comunidad vasca se iniciaron 
1.762 procedimientos menos por robos con violencia o intimi- 
dación que en 198p 

2. Delitos contra la vida y la integridad personal. 

En Vizcaya por estos delitos se incoaron 2.475 procedi- 
mientos, que frente a los 1.650 correspondientes al año ante- 
rior supone un aumento de 825 procedimientos. Los delitos de 
lesiones no lo han sido de especial gravedad y los homicidios 
ascendieron a 16, sin contar las víctimas de actos terroristas. 

Los delitos a que nos referimos en Guipúzcoa pasaron de 
823 a 1.256 y en Alava de 518 a 557. 

En toda la Comunidad los procedimientos ascendieron a 
4.288 por 2.991 en 1989. 

3. Delitos contra la libertad sexual. 

En Vizcaya durante 1990 se han incoado 244 procedi- 
mientos por delitos de esta naturaleza. En su forma más gra- 
ve, la violación, se tramitaron 52, de los cuales se calificaron 
10 como tales delitos de violación. Así, los delitos contra la li- 
bertad sexual suponen un sensible aumento, al pasar de 139 
en 1989 a 244 en el año actuaI. 



En Guipiízcoa, los procedimientos iniciados han sido 272 
por 89 en 1989 y en Alava en uno y otro año se iniciaron los 
mismos: 

El n de procedimientos por delito de violación en 
toda la Comunidad suma 101, de los que corresponden 52 a 
Vizcaya, 35 a Guipúzcoa y 14 a Alava. De  los 35 de Guipúz- 
coa, buena parte de ellos no llegaron a sumarios al archivarse 
en fase de diligencias previas por no haberse acreditado en 
debida forma los hechos objeto de la denuncia. En Alava 
sólo un procedimiento se transformó en sumario. Y en Vizca- 
ya llegaron a sumario 15 

Durante el año 199( ementó el número de actos te- 
rroristas, aunque ello no se traaujo en un aumento de las vícti- 
mas mortales, que se mantuvo en un nivel similar al de 1989. 
Igualmente las acciones violentas protagonizadas por el entor- 
no de ETA han registrado un notable aumento. Las empresas 
y negocios son el objeto principal de sus acciones. Guipúzcoa 
es la provincia en donde mayor actividad ha desarrollado la 
banda terrorista durante 1990, ya que ha sido escenario de 48 
atentados con el tremendo balance de nueve personas muer- 
tas. En Vizcaya los atentados fueron 37 con ocho víctimas 
mortales. En Alava hubo dos atentados sin víctimas mortales. 

A los atentados reivindicados por ETA han de añadirse 
los 14 perpetrados por el grupo «Iraultza», sin víctimas mor- 
tales, pero con daños y muy elevados. 

Buena parte de la violencia callejera esta protagonizada 
por lo que genéricamente se denomina entorno de ETA, sec- 
tores políticos afines a la organización terrorista, autores de 
un importante numero de acciones violentas contra oficinas 
bancarias, concesionarios de vehículos franceses, unidades de 
ferrocarril, instalaciones de empresas de servicios públicos, 
causando daños muy elevados particularmente en aquéllas 
que tenían alguna relación con la construcción de la autovía 



Pamplona-San Sebastian, que se ha estimado pueden exceder 
de 1.500 millones de pesetas. 

d de drc 

Este delito se manifiesta como el factor más importante 
de la criminalidad en la Comunidad Autónoma, porque tam- 
bién la criminalidad que se caracteriza por la violencia contra 
la vida o la integridad de las personas y el patrimonio tiene su 
más frecuente motivación en el tráfico y consumo de drogas. 
Sin embargo, el perfil que ofrece es distinto y hasta peculiar 
en cada una de las tres provincias de la Comunidad. 

En Vizcaya por estos motivos se iniciaron 1.275 procedi- 
mientos frente a 774 en 1989. Fueron aprehendidos mas de 41 
Kg. de heroína, seis de cocaína y 50 de hachís. Se detuvo a 
1.331 personas y la mayor parte de los traficantes detenidos 
son los que ocupan los últimos eslabones en la cadena de tan 
infame negocio. Murieron por sobredosis de heroína 27 per- 
sonas. Se ocuparon más de 63 millones de pesetas, se decomi- 
saron 10 vehículos, interviniéndose 28 armas de fuego. 

En Guipúzcoa descendió el numero de procedimientos. Si 
fueron 480 en 1988 y 508 en 1989 en 1990 sólo se incoaron 
360, la mayor parte de los cuales se convirtieron en procedi- 
mientos abreviados. Se decomisaron 536 Kg. de hachís y 46 
de heroína. Un hecho que confirma el carácter de esta pro- 
vincia como lugar de transito es la operación llevada a cabo 
por la Guardia Civil en la frontera de Irún en la que se apre- 
hendieron 63 Kg. de heroína, operación que dio lugar a la de- 
tención y puesta a disposición de la autoridad judicial de 536 
personas. 

En Alava las incoaciones de previas por tráfico de drogas 
nentado ligeramente pasando de 359 a : 990. han aui 

h. ne . - -1itos ecológicos. 

En Vizcaya se han iniciado por hechos delictivos de esta 
naturaleza 27 procedimientos: 21 diligencias previas y seis 



procedimientos abreviados, de los que tres se han calificado. 
En Guipúzcoa se hallan en trámite un número de procedi- 
mientos similar al de Vizcaya. En Alava se han contabilizado 
seis procedimientos, casi todos ellos por vertidos industriales 
en ríos. 
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en Guipúzcoa y tres en Ak -dieron . á- 
reas frente a 2.185 en 1989. 

En orden a la actividad del Ministerio Fiscal en los diver- 
sos órdenes jurisdiccionales debe señalarse lo siguiente: 

En Vizcaya el número de procedimientos que han llegado 
a juicio oral han sido: 5.171 abreviados competencia de los 
Juzgados de lo Penal, 199 de la Audiencia Provincial y 37 su- 
marios. E1 Ministerio Fiscal asistió a 3.960 juicios, 277 vistas y 
a 7.549 juicios de faltas. Emitió 9.185 dictámenes ante el Juz- 
gado de Vigilancia Penitenc 

La intervención del Fisc, xden cil 'a- vil ha sic 

lue ningu- 

nada. Entre otras, las siguientes: 01 nombramientos ae tutor, 
54 nombramientos de defensor judicial, 84 adopciones, 478 in- 
ternamiento~, 685 declaraciones de incapacidad - d e  ellas 90 a 
instancias del Fiscal-, 948 separaciones y 484 divorcios. 

En los contencioso-administrativo, Ley 6211978, se han 
registrado 527 intervenciones del Ministerio Fiscal. 

En Guipúzcoa los dictá~ mitidos fueron 40.112. nenes ei 
mal 12.1 En m lava en materia pe 89 dictámenes y las califi- 

caciones fueron 1.370. 
De entre las Leyes emanadas del Parlamento Vasco en 

1990 destacan: Ley de 6 de abril de 1990 por la que se deter- 
mina la capitalidad de los partidos judiciales de la Comuni- 
dad Autónoma; Ley de 31 de mayo de 1990 sobre Ordena- 
ción del Territorio y Ley de 3 de julio de 1990 de Patrimonio 
Cultural Vasco. 



1.  Menores: Facultad protectoi 

No cabe duda que de todas las racetas que desarrolla el 
Ministerio Fiscal es la de la Protección de Menores la más 
gratificante, lo que ha dado lugar a que, a partir de la promul- 
gación de la Ley 21187 de 11 de noviembre que regulaba ex 
novo esta materia, los Fiscales encargados -Fiscales de Me- 
nores- se hayan volcado en su cumplimiento y ello a pesar 
de la novedad de la regulación y del experimento que signifi- 
caba tener que tratar directamente con órganos administrati- 
vos y no judiciales como era tradicional. 

En orden a estos órganos administrativos incardinados en 
las Comunidades Autónomas -salvo Baleares donde estas 
competencias no están transferidas- sólo cabe decir por su 
buena labor y por sus propios méritos que se han ganado la esti- 
ma de las Fiscalías, ya que la casi totalidad de las Memorias al 
referirse a elios lo hacen con felicitaciones por su buena actua- 
ción y coordinación con los Fiscales. La unanimidad es tal, que 
sólo dentro de una Comunidad Autónoma disiente una Fiscalía, 
y por Comunidades Autónomas, la de Galicia es unánime en 
criticar la actuación de la Xunta Gallega, a la que achacan el no 
dedicar los suficientes recursos ni humanos ni materiales, de for- 
ma que tal faceta parece ser que está totalmente abandonada. 
Basten como datos que en la provincia de Lugo ha habido 123 
solicitudes de guarda efectuados por los propios padres por pro- 
blemas económicos y sólo se han concedido cuatro, y en la pro- 
vincia de Pontevedra ha ocumdo otro tanto. Sólo se hacen car- 
go, según todas las Fiscalías gallegas, de los casos más urgentes. 

En este estado de cosas, los Fiscales se han erigido en los 
mediadores entre los Juzgados y los órganos administrativos 
y entre éstos y las familias. Asesoran a.la Administración en 
sus propuestas y resoluciones y ayudan a los padres a presen- 
tar las quejas fundadas ante la Administración o, en algunos 
casos, las hacen suyas con gran probabilidad de éxito. De 
aquí se deriva una afirmación, también casi unánime, de que 



las quejas que los padres formulan en las Fiscalías han creci- 
do considerablemente, pues consideran al Fiscal un buen va- 
ledor de sus derechos, imparcial, respetado por la Adrninis- 
tración y garante de los derechos del menor. 

No cabe duda que todo esto enorgullece a los Fiscales y 
les llena de justo orgullo. 

La primera consideración que debe hacerse antes de en- 
trar en el examen de la estadística es el trabajo no cuantifica- 
ble que se desarrolla. Conocer la problemática que atraviesa 
un menor supone recabar muchos datos que van desde un 
sinfín de llamadas telefónicas, pasando por conversaciones 
con asistentes sociales, exploraciones de menores, declaracio- 
nes de futuros acogedores, familia extensa, así como obtener 
opiniones de los Directores de los Centros, son, entre otras, 
las diligencias que se practican. Todo ello es necesario en mu- 
chas ocasiones, pues desde que se detecta la existencia de un 
menor necesitado de protección, el estudio de su problemáti- 
ca debe ir dirigido a buscarle una solución final. Para ello, an- 
tes de dar cualquier paso, hay que analizar bien la situación y 
proveerse del conocimiento de todo lo que ocurre en su en- 
torno. A ello ayuda sobremanera las visitas a los Centros, 
donde se obtiene una importantísima información, visitas que 
los Fiscales realizan con asiduidad. 

Por lo que respecta al trabajo realizado susceptible de 
cuantificación, tenemos que añadir que las cifras no se pue- 
den dar como correspondientes a un solo año, sino que son 
cifras globales que corresponden al momento actual (al mes 
de febrero de 1991), pues la actuación sobre los menores es 
continua y las situaciones en que se pueden encontrar pueden 
durar años. Las cifras por lo tanto, reflejan una realidad que 
se plasma en el número de niños sujetos a protección en una 
fecha determinada, debiendo saber que unos lo están desde 
hace años y otros desde hace semanas o días. 

El número de Expedientes tramitados en la faceta de Pro- 
tección de Menores en las Fiscalias de España es de 16.542 

El número de Guardas asumidas por las Entidades Públi- 
cas es de 6.106. 



El número de Tutelas asumidas por las Entidades Públi- 
cas es de 7.189. 

El número de Acogimientos otorgados por las Entidades 
Públicas es de 1.458. 

Los Acogimientos protestados y acordados por las Entida- 
des Públicas es de 206. 

Las Propuestas de adopción se elevan a 491 
Las Adopciones ya acordadas son 527. 
El número de Niños residentes en Centros de Protección, 

ya sean propios de las Comunidades Autónomas o concerta- 
dos, contando sólo con 25 provincias que han facilitado los 
datos son 5.539. 

De todos estos datos, el control más importante se ha de 
llevar a cabo sobre la tutela automática que puede asumir la 
Entidad Pública, por las consecuencias que tanto para los pa- 
dres como para los menores acarrea. 

Pero no debe desdeñarse, tampoco, el control sobre las 
guardas que tienen su encaje legal en el número 2 del artículo 
172 del Código Civil. Dentro de ellas habrá que distinguir, a 
la hora de efectuar el control, entre los menores en los que el 
ejercicio de la guarda lo ostenta el Director del Centro en el 
que el menor está internado, de los otros menores en los que 
la guarda la ostenta una persona física. Aquéllos, evidente- 
mente, requieren un mayor control. Así, en las visitas realiza- 
das a centros se han encontrado casos constituidos bajo la fi- 
gura de la guarda que en realidad no son tales, ya que se es- 
tán encubriendo verdaderas situaciones de desamparo que 
deberían dar lugar a la asunción de la tutela automática por 
la Entidad. También se han observado situaciones contrarias: 
niños bajo la tutela de la Entidad Pública que podrían ser 
perfectamente casos de guarda. 

El problema no sólo es teórico y de número, pues la bús- 
queda d e  una solución para el menor, en cada caso, es radi- 
calmente distinta. En la guarda, la situación es totalmente 
provisional para el menor, derivada de la enfermedad o cir- 
cunstancias graves en los ejercientes de la patria potestad, 
mientras que en el caso de  tutela, la situación puede ser inde- 
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finida en el tiempo. En este caso, el abanico de posibilidades 
para dar acomodo al menor va desde la vuelta a casa hasta la 
adopción, pasando por otras medidas que pudieran ser más 
aconsejables. 

Este desbarajuste ha tenído lugar por los problemas ae 
comprensión, por parte de las Entidades Públicas, del encaje 
de la tutela automática en el Código Civil y de la posibilidad 
de que el expediente se pueda convertir en contencioso ante 
los Juzgados. Ya en la Memoria del año pasado se apuntaba 
que las Entidades Públicas no acababan de comprender que, 
ante un Juzgado Civil, su posición procesal era exactamente 
la misma que la del particular reclan 1, descui- 
daban la aportación de las correspor j en apo- 
yo de sus resoluciones. 

A más de tres años de la entrada en vigor de la Ley, no se 
puede decir que se hayan resuelto todos los problemas jurídi- 
cos y prácticos que su aplicación plantea, pero sí se ha llegado 
a una situación aceptable, sc las Fiscalías y la 
Administración. 

De lo que acabamos de decir se deriva que el acoplamien- 
to entre las Fiscalías y las Entidades Públicas, con avances y 
retrocesos y dependiendo de Comunidades Autónomas, se va 
logrando. No ocurre así, sin embargo, respecto de la unidad 
de actuación hacia un mismo fin entre aquéllas y los Juzgados 
de Primera Instancia, que son los encargados de dirimir las 
controversias entre la Administración y los particulares. 

Más del setenta y cinco por ciento de las Fiscalías manifies- 
tan su descontento con la actuación de estos órganos judiciales, 
criticando la Ley Orgánica del Poder Judicial que dio tales fa- 
cultades a los Juzgados civiles, sustrayéndoselas a las Juzgados 
de Menores, donde debían haber ~errnanecido. Se da el caso, 
además, de que estos Juzgad1 enores, prácticamente, se 
han quedado sin trabajo, leva e un muro entre la facul- 
tad protectora y la correctora, cuanao antes había total fluidez. 
La vuelta de tales facultades a los Juzgados de Menores es un 
desideratum asumido por casi la totalidad de las Fiscalías. 

Los Juzgados de Primera Instancia no sólo llevan casos 



de menores, pues, en el mejor de los casos, llevan, junto con 
los temas de menores, las causas de separación y divorcios, y 
todos los temas de familia. En ellos el expediente de un me- 
nor es un expediente más. De ahí que la principal crítica que 
se haga sea la de la tardanza en resolver en estos casos que 
precisan de una total u , pues la 
la Ley se contempla pc r urgentc 
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han asignado los expedientes de menc n solo Juzgado, 
la falta de criterio, que desconcierta ti i Entidad como 
a los particulares y al Fiscal. Hay ciuaaaes ae  tamaño medio 
con nueve Juzgados de Primera Instancia, donde sus titulares 
no se han puesto de acuerdo para asumir uno sólo el tema de 
los menores. En otras más pequeñas incluso, donde se ha he- 
cho esta distribución, los atrasos han desaparecido. 

En menor grado también son frecuentes las quejas relati- 
vas a la falta de discreción en los Juzgados, en los casos de 
acogimiento y adopciones, que dan lugar a facilitar los datos 
de los acogedores 6 adoptantes (a pesar de  la reserva consa- 
grada en la Ley), originando casos de coacciones y amenazas 
para éstos, o al menos situac bnuncia- 
das en más de una Fiscalía. 

Más reducidos, pero más peligrosos, son los casos de titu- 
lares de los Juzgados que no han entendido la desjudicializa- 
ción que, conscientemente y con todas las consecuencias, ha 
hecho el Legislativo, ndo la asunción de tutelas a las 
Entidades Públicas en que el desamparo tiene que ser 
declarado, en todo caau, ~~u~cia lmente .  Ello ha dado lugar, 
donde ha pasado, a una reducción drástica de los expedientes 
de protección sobre menores, en base a garantizar a los pa- 
dres unos derechos de forma distinta a como el Poder Legis- 
lativo ha querido garantizarlos. Se ha defraudado a la Ley 
desvirtuando el carácter inmediato de la tutela administrativa 
y se ha minusvalorado la función del Fiscal como garante de 
la legalidad y 5 de la actuación de la Administración, 
demorando, c  secuencia, la adopción de medidas en 
perjuicio del nicliui. 
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Ello ha tenido como consecuencia que las Consejerías y 
las Fiscalías llegasen a acuerdos -legales, aunque no tenían 
que ser ocultos- para no poner en conocimiento de tales 
Juzgados todos aquellos casos en que la familia está de acuer- 
do o ésta no exista. 

Con este afán judicialista y acaparador se han demorado 
declaraciones de desamparo hasta cinco meses; se ha acorda- 
do judicialmente recoger a ciertos menores con tal retraso 
que éstos ya se habían fugado; pero el culmen de tal actua- 
ción lo demuestra el caso de unos niños abandonados por sus 
padres en la calle, que a los siete meses el órgano judicial aún 
no había declarado su desamparo. 

Estos, quizás sean casos sangrantes y muy llamativos, 
pero que hay que hacer constar al menos para sensibilizar. La 
fa!ta de sensibilización en los órganos judiciales es casi unáni- 
memente denunciada. 

Por último, no queremos acabar esta apartado sin hacer 
mención a aquellas Comunidades Autónomas -las de ma- 
yor nivel de vida, sin duda- que han completado sus Servi- 
cios Sociales en favor del menor, con dotaciones de Policía 
Autonómica o Municipal expresamente dedicada a estos fi- 
nes, y que facilitan las tareas de búsquedas y de denuncias, 
tanto de los asistentes sociales como de los particulares y 
Fiscalías. 

MENORES: FACULTAD PROTECTORA 

Niños Acog. Adopc. Adopc. 
ingres. Exped. Tutelas Guardas Acog. judiciales mnced. en t r h .  

Burgos ............... 22 34 2 
Cádiz ................. 718 3.052 1.361 48 555 2 2 11 
Sevilla ............... 496 349 57 12 90 
Zarnora ............. 23 12 9 3 3 
Navarra ............. 101 83 22 16 18 
Jaén ................... 143 242 61 18 8 10 
Asturias ............ 395 144 128 70 53 



Niños Acog . Adopc . Adopc . 
ingres . Exped . Tutelas Guardas Acog . judiciales conced . en trám . 

Guadalajara ..... 28 13 
Logoño ............ 79 7 

............. Cáceres 28 
Tenerife 117 70 34 13 
Valencia 458 57 43 15 
Baleares ............ 660 5 15 

Bilbao . 46 
Guipúzc 114 
Alava ... 7J I J  O U 

A 

............ Granada 200 81 100 3 2 2  
Barcelona ......... 2.000 3.120 2.150 4.030 162 
Badajoz 63 29 L.? 9 11 
León .... 229 120 65 5 25 
Segovia 64 46 5 5 3 5 
Huelva .............. 8 3 
Córdoba ............ 108 229 8 
Salamanca ........ 67 26 . . 9 
Avila .... 64 10 22 6 
CasteUó 156 36 62 14 18 

................ Teruel 67 7 14 6 
Albacete ........... 38 31 2 5 
Almena ............. 154 50 112 10 24 
La Coruña ........ 137 39 77 10 2 1 1  

.............. Cuenca 45 43 65 3 1 13 
Gerona .............. 200 322 64 16 33 4 14 
Málaga .............. 534 1.082 5 8 33 
Ciudad Real ..... 136 297 40 108 7 6 
Santander ......... 211 242 16 4 10 1 
Lugo .................. 215 285 33 4 11 8 14 
Pontevedra ....... 115 262 79 115 15 32 21 
Murcia ............... 110 103 6 
Madrid .............. 423 2.319 1.840 235 240 47 11 139 



2. Menores: Facultad reformadora. 

Es, quizá, en este área donde existe una mayor diversidad 
y desigualdad de actuación entre todas las Fiscalías de Espa- 
ña. Ello es debido a que la Ley todavía vigente en esta mate- 
ria, el Texto Refundido de 1948 (hoy día declarado inconsti- 
tucional en su artículo 15), prohibía expresamente la inter- 
vención del Fiscal en tales procedimientos, así como la del 
abogado. No obstante, el Fiscal venía interviniendo a veces 
en estos procedimientos, en base a una circular de la Fiscalía 
General del Estado, la 3/84, que obligaba a los Fiscales a in- 
tervenir como protectores y representantes del menor, pero 
nunca como acusadores. 

Esta situación cambió a raíz de la promulgación de la 
Constitución Española de 1978 que establecía una serie de 
garantías procedimentales, de modo que los Fiscales fueron 
interviniendo más ampliamente en los antiguos Tribunales 
Tutelares de Menores y actuales Juzgados de Menores, vigi- 
lando el cumplimiento de las garantías y el respeto de los de- 
rechos de los menores, pero sin que, en ningún caso, esta ac- 
tuación haya sido uniforme. También ha influido en el incre- 
mento de tal intervención la Ley 21/87 de 11 de noviembre, 
que dio amplias facultades al Ministerio Fiscal en la faceta 
protectora y que hizo ver a los Fiscales las necesidades de los 
menores, sensibilizándoles en cuanto que entre una facultad 
y otra hay una gran permeabilidad. 

En líneas generales, se puede de la intervención 
del Ministerio Fiscal en los Juzgados de Menores lo ha sido 
principalmente para asegurar a éstos sus garantías y derechos 
y para representarlos en caso de carecer de representación 
ordinaria. También se ha intervenido a posteriori con el fin 
de controlar la legalidad de las resoluciones judiciales, im- 
pugnando las que no se han considerado beneficiosas para el 
menor o no se han adoptado con las garantías pertinentes. 

A partir de ahora, con la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional de 14 de febrero de 1991 que declara inconstitucional 
el artículo 15 del Texto Refundido de 1948, la intervención 



del Fiscal tendrá que ser continua a lo largo de todo el proce- 
dimiento que se establezca, y por lo tanto, sus efectos y con- 
secuencias serán objeto de la Memoria del próximo ai 

r los Ju2 El número de expedientes tramitados poi 
Menores durante el año 1990 es de 15.184. 

De estos expedientes, cerca del 25% se han archivado de 
plano, dado que los hechos no revestían los caracteres de la 
infracción o no era aconsejable someter al menor a un expe- 
diente, por lo esporádico de su conducta o por otra causa. 
Otra parte muy importante se han derivado a la facultad pro- 
tectora. 

Clasificados por materias: 

................................. Infracciones contra la propiedad o.ddS 
.................................. Infracciones contra las personas 2.327 

........................................ Fugas de domicilio o colegio 291 
Otras infracciones .... .............. 1.477 

De los e ~ p e d i e n t t ~  yuG iiau bvLi;luido la Illarvl parte lo 
ha sido sin adopción de medida. Si se ha dictado medida, más 
del 25% ha sido objeto de la medida de «amonestación». El 
15% con la imposición de la medida de «libertad vigilada* y 
sólo un 1,5 % con la medida de «internamiento». 

Aunque al parecer (pues no se tienen datos del año ante- 
rior) ha descendido el número de expedientes incoados y el 
de menores implicados, ha aumentado el número de menores 
reincidentes, de forma que cada vez son menos niños los que 
cometen un número de infracciones similar. También parece 
que ha descendido la edad de comisión, siendo los niños de 
once años los que mayor incremento han tenido. 

En esta faceta correctora, el descontrol no sólo se ha 
centrado en la falta de procedimiento que ha dado lugar a 
que cada titular de juzgado inventase e l  suyo, sino también 
en la inefectividad de las medidas adoptadas por el órgano 
judicial. 

Las quejas son casi unánimes en orden a la carencia de 
funcionarios para controlar las libertades vigiladas u otras 



medidas similares, lo que, en la práctica, da lugar a su curnpli- 
miento. 

También es unánime la queja de la falta de colegios dedi- 
cados a la reforma de los menores, o la escasa cuantía de las 
plazas disponibles. Esto trae como consecuencia que, impues- 
ta la medida, no pueda ser cumplida o se cumpla con retraso, 
restándole la efectividad buscada. No es infrecuente que los 
menores para cumplir tal medida tengan que salir de su pro- 
vincia e incluso de su Comunidad Autónoma. Todas estas di- 
ficultades han inclinado a muchos Jueces a no imponer tales 
medidas, aun creyéndolas necesarias. 

Esta carencia de colegios se hace cada vez más evidente 
en cuanto que, al estar traspasadas las competencias en la fa- 
cultad protectora a las Comunidades Autónomas, éstas, para 
tal función, han habilitado colegios para acoger a los niños 
abandonados, habilitación que no se ha hecho para reforma, 
en cuanto que estas competencias no les corresponden. Hay 
Comunidades Autónomas y provincias en que, habiendo un 
solo colegio de reforma, se ha cerrado. 

Por otro lado, las Comunidades Autónomas se niegan a 
admitir a niños de reforma en sus colegios de protección, en 
base a que el sistema que en ellos se sigue no es válido para 
reformar y da lugar a incidencias y malos ejemplos para los 
demás niños. 

Los Fiscales han girado visitas a estos centros de reforma 
(donde los hay) al igual que lo hacen con los de protección. En 
Barcelona se han percatado de una situación que roza la ilega- 
lidad y a la que han tratado de poner remedio: en los centros 
de reforma de Barcelona rigen unos Reglamentos de Régimen 
Interior, para regular la disciplina del centro, elaborados por 
los propios educadores del centro, que contenían sanciones de 
hasta ocho días de aislamiento por faltas muy graves. Estas 
sanciones eran inapelables. Así se les comunicó a los Jueces de 
Menores de la ciudad, que dijeron respaldar tales sanciones. 
No obstante, la Fiscalía ha propuesto a la Consejena elevar el 
rango formal de tales Reglamentos y llevar un Registro de 
Sanciones, propuestas que, parece ser, han sido aceptadas. 



Finalmente hay que hacer mención a la actuación del Juz- 
gado de Menores de Granada, que, habiendo un solo colegio 
de reforma, lo cerró, desintemando a todos los niños allí ubi- 
cados por no considerar el colegio lo bastante seguro, ya que 
los niños se le escapaban del centro. Este caso es la expresión 
más palpable de la disputa entre los que opinan que los cen- 
tros de reforma han de ser similares a las cárceles o similares 
a los colegios ordinarios. Lógicamente, de las características 
del centro se deriva la orientación pedagógica impartida, ol- 
vidándose, en muchos casos, que los niños no son internados 
para cumplir una pena, sino para ser educados. 

La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalu- 
cía, en Granada, ha abierto una investigación al efecto. 

MENORES: FACULTAD REFORMADORA 

Burgos ............. 
.............. Sevilla 

Soria ................ 
Zamora ........... 
Toledo ............. 

........... Navarra 
Jaén ................. 

........... Asturias 
.............. Lérida 

Guadalajara .... 
Logroño .......... 
Orense ............. 
Cáceres ........... 
Valencia .......... 
Huesca ... 
Bilbao ..... 
Granada . 
Baleares .......... 

Infrac. Infrac. 
Núm. contra la contra las 
exped. propiedad personas Fugas 



Infrac . Infrac . 
Núm . contra la contra las 
exped . propiedad personas Fugas Otros 

........... Badajoz 287 234 27 26 
.............. Lénda 142 124 14 4 

Segovia ............ 106 
Córdoba .......... 405 251 119 7 28 
Salamanca ....... 163 101 37 25 
Castellón ......... 140 94 38 8 
Teruel .............. 96 29 11 56 
Alicante .......... 775 
Albacete ......... 375 
Almería ........... 233 181 32 14 
La Coruña ...... 409 272 56 7 74 
Cuenca ............ 56 32 18 4 
Gerona ............ 305 132 28 24 
Málaga ............ 799 368 152 5 1 228 
Melilla ............. 222 158 32 13 
Tarragona ....... 477 352 97 16 12 
Santander ....... 205 143 38 24 
Lugo ................ 84 63 18 3 
Pontevedra ..... 173 114 59 
Murcia ............. 697 532 62 101 
Madrid ............ 2.241 1.345 386 87 423 
Barcelona ....... 2.257 1.674 388 39 156 

TOTAL ...... 15.211 291 1.477 

3 . Menores que viven en centros penitenciarios femeninos 
con sus madres presas . 

El problema de los niños ingresados en los centros peni- 
tenciarios de mujeres con sus madres presas ya fue aludido 
por algunos Fiscales en sus Memorias del año anterior. po- 
niendo de manifiesto el pobre espectáculo que representaban 
estos niños correteando por las prisiones en condiciones nada 
beneficiosas para ellos . 



Su estancia se deriva de la facultad que tienen las madres 
internas a tener en su compañía a sus hijos que no hayan al- 
canzado la edad de escolarización obligatoria. Esto viene ad- 
mitido en el artículo 38.2 de la Ley Orgánica General Peni- 
tenciaria que faculta a las internas poder tener con ellas a los 
hijos que no hayan alcanzado la edad de escolaridad obliga- 
toria, y en el artículo 27 del Reglamento que permite que «las 
mujeres que ingresan en calidad de detenidas o presas llevan- 
do consigo a sus hijos que no hayan alcanzado la edad de es- 
colaridad obligatoria podrán tenerlos en su compañía, y se les 
destinará un departamento o habitación especial que, cuando 
el número de niños lo justifique, reunirá ¡as condiciones de 
guardería infantil y educación preescolar». 

Los Fiscales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3." 7 
y 4." 2 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal que obliga 
a representar y velar por los menores y desvalidos y a visitar 
los centros penitenciarios, y en virtud de las facultades que 
establece el artículo 174 del Código Civil reformado por Ley 
21187 de 11 de noviembre, que le confiere la facultad de supe- 
rior vigilante de los derechos de los menores desamparados, 
al girar sus visitas reglamentarias a los centros penitenciarios, 
se dieron cuenta de tal problema, poniéndolo inmediatamen- 
te en conocimiento de sus respectivos jefes a fin de tratar de 
paliarlo. 

La resolución de tal situación no era fácil, pues nos en- 
contramos ante un caso típico de conflictos de intereses entre 
la madre y el hijo. Esta, en virtud de la legislación penitencia- 
ria y de sus derechos de patria potestad, tenía derecho a tener 
a su hijo con eIla en cualquier circunstancia. Por otro lado, el 
niño tenía el derecho a un desarrollo físico, mental, espiritual 
y social en forma saludable y normal, y a la protección que 
las Leyes españolas le otorgan, en virtud de los artículos 172 
y siguientes del Código Civil y Tratados Internacionales. El 
hecho de que su madre estuviese cumpliendo una pena, no 
tenía por qué perjudicar sus derechos. 

Para resolver tal problema, encauzar y unificar la actua- 
ción de los Fiscales, se dictó la Instrucción número 611990, 



que se recoge en esta misma Memoria, y que trató de compa- 
ginar los derechos de las madres con los de sus hijos, con apli- 
cación estricta, en todo caso, de las medidas de protección 
contenidas en la Ley 21/87 de 11 de noviembre. Asimismo, se 
trató de potenciar la faceta de mediador del Fiscal entre los 
centros penitenciarios y las entidades públicas encargadas de 
la protección de los menores en cada territorio. 

Esta actividad ha sido acogida con gran agrado por los 
Fiscales, que han girado visitas periódicas a los centros peni- 
tenciarios de mujeres - como  si se tratase de otro colegio 
más-, haciendo intervenir a las autoridades administrativas 
autonómicas cuando han considerado necesario medidas de 
protección, e, incluso, han tenido que instar la inscripción en 
el Registro Civil de menores residentes en centros peniten- 
ciarios que no estaban inscritos. 

De las visitas giradas a estos centros penitenciarios de 
mujeres y de las estadísticas que en cada Fiscalía se llevan, se 
deriva que hoy día haya aproximadamente 160 nifios viviendo 
en prisiones, que se desglosan por provincias como se detalla 
a continuación- 

Cádiz 
Lérida 

iños . - 

Orense iños 
P. de Mallorca 50s 
León iños 
CasteU iños 
Almen iños 
Cuenca 2 niños 
Málaga 5 niños 
Santander 1 niño 
Murcis 
Madric 

iños 
iños 

evilla 7 niños 
- ,ogroño 2 niños 

'enerife 
'itona 

9arceloni 
:órdoba 
dicante 

La Coruña 
Gerona 
Tarragona 

.ugo 
'ontevedra 

3 niños 
I niños 
' 7 niños 

1 niño 
7 niños 
3 niños 
1 niño 
1 niño 
1 niño 
5 niños 

Decimos «aproximadamente» no porque se desconozca 
en cada momento la cifra de ellos, sino porque es una pobla- 



ción muy movible, sujeta a las vicisitudes penitenciarias de 
sus madres y por lo tanto en variación constante. 

Según los últimos datos de que se dispone, hay niños vi- 
viendo en 25 prisiones españolas, con mayor o menor fortu- 
na, ya que su situación depende directamente del estado de 

nécdota 
OS. . - .  

, podem os  decir que ha1 1 nacido tres niñ 

las instalaciones del centro. En menor proporción también 
depende de la actitud tomada por las madres, que se niegan a 
que los hijos abandonen los centros cuando éstos no reúnen 
ni las mínimas condiciones, por miedo a perder los beneficios 
que ello comporta (habitar en módulo independiente y me- 
nos hacinado, compartir celda con otra interna o disfrutar de 
celda individual, no poder ser sometida a sanciones, y, en al- 
gunos casos, obtención de productos alimenticios y de aseo 
extras). 

Como a 10s 
en los centrl 

No puede decirse que la situación de los niños en los cen- 
tros penitenciarios sea uniforme, pues ésta varía mucho se- 
gún la situación del centro, incluso dentro de una misma Co- 
munidad Autónoma. 

E n  Comunidades Autónomas como Andalucía, con 44 ni- 
ños viviendo en las cárceles, los centros de Cádiz, Almería y 
Málaga están bien dotados, mientras que el de Córdoba no 
tiene habitación especial para madres, las presas están haci- 
nadas y los niños también. 

En Extremadura, en Cáceres, el departamento de madres 
está en condiciones lamentables (aunque ahora no hay nin- 
gún niño). 

Dentro de Cataluña, en Tarragona, el departamento de 
mujeres se compone de dos celdas: una para las madres y otra 
para 27 presas. Sin embargo, los centros de Lénda y Gerona 
son aceptables y la situación de los niños inmejorable, cosa 
que no ocurre en Barcelona, con 17 niños en el centro de 
Wad-Ras, donde el módulo de madres está al fondo del edifi- 
cio y la guardería al principio, de modo que todos los días los 
niños se tienen que dar un largo paseo, traspasando puertas 
enrejadas y cerradas, para ir y volver a la guardería. Esta, por 



su lado, carece de patio y el panorama que divisan desde sus 
ventanas son otras ventanas cubiertas con tela metálica y en- 
rejada: 

La ~n en la Comunidad Valenciana no es más hala- 
güeiía. c n  ~as te l lón  no hay centro específico de mujeres, 
sino sólo un módulo femenino. En ese módulo están juntas 
las presas preventivas, las penadas y los hijos de ambas. En 
Alicante, sin embargo, cuentan con una galería especial, y el 
lugar ocupado por las madres está limpio y ventilado. Pero es 
tan reducido que los niños duermen en la misma cama con 
sus madres, pues no pueden meter la cuna en las celdas, cu- 
nas que les proporcionaba la Dirección. Tampoco tienen pa- 
tio para que jueguen los niños. 

Quizá la situación más lamentable sea la de la Comuni- 
dad Gallega, puesta de manifiesto por el Fiscal del Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia y corroborada por los otros 
tres Fiscales de las Audiencias provinciales. En ningún centro 
penitenciario gallego hay guardería ni locales específicos para 
los niños. En Pontevedra, las madres se opusieron a que los 
niños salieran a una guardería. Las secciones de mujeres son 
sumamente pequeñas y no tienen celdas individuales. En el 
centro de Pontevedra los niños duermen con sus madres en la 
misma cama. 

Por contra, en Rioja, País Vasco, Navarra y Tenerife, las 
instalaciones son adecuadas y los niños se encuentran en per- 
fecto estado. 

Mención aparte merece el centro de Madrid. El antiguo 
centro penitenciario de mujeres de Yeserías, que fue el que 
dio lugar a la primera denuncia de los Fiscales en relación 
con los niños ingresados con sus madres, ha sido cerrado y 
sustituido por un nuevo complejo integrado dentro del com- 
plejo penitenciario de Carabanchel, donde el centro de ma- 
dres está apartado del resto del complejo, con 44 celdas indi- 
viduales y perfectamente dotado. Lo mismo ocurre con la 
guardena que está fuera del complejo de madres, pero próxi- 
mo a él y también excelentemente dotado. 

La tónica genera1 de estos niños ingresados con sus ma- 



dres presas en los centros penitenciarios es que salgan todos 
los días a una guardena externa desde cierta edad, y, los más 
pequeños, que asistan diariamente al jardín de infancia del 
propio centro. Ya hemos visto, sin embargo, que hay muchos 
centros que carecen de él. De lo que se trata es que partici- 
pen lo menos posible en la vida penitenciaria, pues presenciar 
los altercados de las presas y permanecer en celdas enrejadas, 
evidentemente, no es muy beneficioso. 

Las principales quejas formuladas por las presas se pue- 
den resumir en dos: la carencia de pediatra para sus hijos y la 
carencia, en muchos centros, de una comida especial para los 
niños, ya que tienen que consumir la de los mayores después 
del período de lactancia. 

Ante estas situaciones, los Fiscales han tratado de aplicar, 
en los casos en que ha sido preciso, las medidas protectoras 
de la Ley 21/87 de 11 de noviembre, facilitando la adopción 
por parte de la Comunidad Autónoma de las correspondien- 
tes guardas o acogimientos en familia extensa, con el fin de 
poder sacar a los niños de las prisiones si éstas no reunían 
condiciones. También ha interesado a los Servicios Sociales 
Autonómicos en esta problemática facilitando salidas, vaca- 
ciones y divertimentos para los pequeños, así como arreglan- 
do situaciones jurídicas anómalas existentes. De lo que se ha 
tratado, en fin, es de coordinar los servicios de Instituciones 
Penitenciarias, los de las Comunidades Autónomas y las Fis- 
calías. 

4. Visitas a los centros penitencia?? 

La preocupación del constituyente por los derecnos Iun- 
damentales de los internos en establecimientos penitencia 
ríos la ha compartido desde siempre el Ministerio Fiscal, y en 
lo referente a las visitas de los establecimientos penitencia- 
rios, se hizo ya eco la Memoria Fiscal de 1883 (Instrucciones 
números 23 y 24), la Consulta número 511972 y en el mismo 
año constituyente la Circular número 311978, en la que se die- 



ron instrucciones precisas sobre el objeto de las visitas y for- 
ma de realizarlas, posteriormente recordadas por la Instruc- 
ción 411986, que ahora se sintetizan: 

1." Las visitas se realizarán con i )s de do 
y se llevarán a cabo siempre por dos F~o~al~io. 

Se da 
ablecim 

rá el co 
iento so 

diente a 
:cha en ( 

viso de 
Jue se rt 

cortesía 
:alizará 

S meses 

2." rresponc i al jefe 
del est bre la fe la visita 
y se solicitará del mismo haga saber a los internados la pre- 
sencia del Ministerio Fiscal y facilite las entrevistas, que se 
efectuarán sin testigos ante los representantes de la Fiscalía. 

3." Deberá de tomarse nota del estado materia 
instalaciones y reseñar si en lo necesario o aconseja 
obras emprendidas, proyectadas o solicitadas. 

1 de las 
ble hay 

damenti 
rectrices 

3tos opc para ins 

cuidarár 
a los in1 

iocer la2 

: a esta : 
i la Inst~ 

Fiscalía 
ucción 1 . . 

General 
$186 aña . . 

ibiese a( 4." Deberá anotarse la Autoridad que hi :ordado 
la prisión y la prisión preventiva fuese excesivamen~e ~rolon- 
gada, recabarán los di rtunos 1 
bunales lo procedente 

5." Los E 
manas que prc 

tar ante 

; cuestic 

l.." -.:":h. 

los Tri- 

mes hu- 

ligación 

Por último, b e  oruena uue de las I C l G l l U d b  V I S I L ~ S  se dé 
cuenta cumpli 

A estas di 
de que cuando como consecuencia de las visitas se tenga co- 
nocimiento de que concurren en algún penado las circunstan- 
cias necesarias para ser acreedor de la gracia de indulto soli- 
cite el mismo, de acuerdo con la Ley de 18 de 
junio de 1870. 

Hoy y ahora quiere esta biscaiia relerirse al grado de 
cumplimiento de las anteriores instrucciones y recordar la ne- 
cesidad de lograr su plena efectividad, para dar el servicio pú- 
blico al que constitucionalmente y estatutariamente viene 
obligado el Ministerio Fiscal, superándose definitivamente la 
imagen errónea del Fiscal acusador y exigente ajeno a los 
problemas sociales y humanos e incapaz de ofrecer el amplio 



- -... 

3n relaci 
- Impo 

- Petic 
o famili; 

abanico de sus funciones y, como decía la Circular 3/78, «que 
si por tutela de los más se convierte en ocasiones en castigo 
de los menos, viene también llamado a prevenir que aquel 
castigo no exceda ni se cumpla en condiciones que afecten a 
los derechos del hombre». 

En la actualidad, el nivel de cumplimiento de las anteriores 
instrucciones es irregular, de forma que existen Fiscalías como 
la de Huelva que realizan regularmente las visitas facilitando 
detallados informes sobre el estado del centro, medios mate- 
riales y fundamento de las quejas, habiéndose realizado más 
de 100 entrevistas con los internos y tramitado oportunamente 
las quejas, la Fiscalía de Teruel que ha girado cinco visitas al 
centro manteniéndose más de 50 visitas personales con los in- 
ternos de las que se adjunta detallado informe de la situación 
personal y procesal de cada interno, S lugare es 
Levante (a excepción de Castellón) J as no se :n 
los obligados informes, siendo el nivel ae cumplimiento acep- 
table en en el resto de Comunidades Autónomas. 

Las quejas de los internos se refieren en términos genera- 
les a lo que s 

En relac 

falta de comunicación con su asistencia letrada. 
- Peticiones referentes a la libertad provisiona 
- Pronta celebración del juicio oral. 
1 ión con los penados, las quejas m n: 
- isibilidad de clasificación por fa jn 

de condena. 
- Inaplicación de la regla 2." del artículo 70. 
- Tardanza en la notificación de las sentencias. 

n- 
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En los centros de c u r n p ~ i l ~ ~ ~ l i ~  sr: puducen quejas fun- 
damentalmente de régimen interno relacionadas con las pro- 
gresiones y regresiones en grado así como sobre la aplicación 
del régimen abierto y denegación de los permisos de salida. 



la últim 
afía y UI .-- -..- 

se refie 
nos gens 

En lo que :re al estado de los centros penitencia- 
rios, en térmi erales, se observa que la capacidad de 
los mismos se encuentra excedida en gran número de ellos; 
así, el Fiscal de Cantabria señala que la capacidad del centro 
se encuentra excedida en un 100%, a pesar de ello no se pro- 
ducen quejas sobre régimen interior y 'tratamiento peniten- 
ciario; el Fiscal de Bilbao señala la escasez de celdas que tie- 
nen que ser ocupadas por tres o cuatro personas, señala 
igualmente la deficiente e inadecuada estructura del centro, 
lo que llevó al cierre del pabellón especial debido a su defi- 
ciente estado no obstante señala como aspecto positivo el 
gran esfuerzo del centro para crear formas ocupacionales que 
supongan al interno aprendizaje y entretenimiento a pesar de 
la falta de espacio en los talleres ocupacionales, constatándo- 
se en a visita la creac in taller de revelado de 
fotogr la emisora de F. 

COIUU ~ u ~ s t i ó n  especial a icac i ia i  en esta Comunidad Au- 
tónoma son los problemas existentes entre el Gobierno Vasco 
y Central, lo que repercute negativamente en aspectos como 
es el de aportación de material, libros y mobiliario. 

En otros s S, aun tratándose de centros de reciente 
construcción i i el centro de Monterroso en Lugo, si 
bien se trata de un centro digno y funcional su capacidad se 
encuentra en la actualidad excedida, de forma que las celdas 
concebidas inicialmente para uso individual en la actualidad 
son compartidas por dos personas, lo )one falta de es- 
pacio vital. 

La misma situación se reproduce ,,, ,,lddo en el centro 
de Ocaña 1, en el que a pesar de las obras de remodelación, 
las celdas que debían ser de uso individual se encuentran ocu- 
padas por dos internos. Igualmente el Fiscal de Castellón se 
queja de la sobrecarga del Centro. 

En otros casos los centros resultan totalmente obsoletos e 
incapaces de cumplir sus fines, tal es el caso del centro peni- 
tenciario de Toledo, que se halla emplazado en el interior del 
casco urbano de la ciudad, y al haber sido concebido como 
centro de régimen abierto, carece de los más elementales mó- 
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dulos de convivencia, con graves problemas de seguridad, 
siendo su única solución la clausura y construcción de otro 
centro nuevo en otro lugar de la ciudad. 

No obstante, la situación más sangrante lo constituye la 
subsistencia del centro penitenciario de Melilla que a pesar de 
las reiteradas quejas elevadas a las instituciones penitenciarias 
no sólo sigue existiendo, sino que ve aumentada su capacidad, 
por lo que obligadamente tenemos que hacemos eco aquí. 

Se trata de un tétrico fuerte militar del siglo m, cuya ú1- 
tima reforma en profundidad se realizó en el año 1912, en 
que se rediseñó para albergar a 90 internos, estando en la ac- 
tualidad ocupado por 166. 

En cuanto a las instalaciones baste señalar que las celdas 
están constituidas por unos túneles en los que se alojan más de 
30 internos y convergen en una especie de patio de forma 
triangular y reducidas dimensiones que constituye el lugar de 
esparcimiento y comedor, pues carece de él, viéndose los inter- 
nos obligados a comer sentados en el suelo o en las galerías. 

Dichas galerías se iluminan por una abertura provista de 
una reja y carente de cristales igualmente, en vez de puertas 
dispone de rejas, siendo la iluminación insuficiente, viéndose 
a su vez los internos obligados a soportar las inclemencias del 
tiempo al carecer de cualquier tipo de protección. 

Las duchas y servicios son insalubres e insufic en 
estos últimos el hedor es insoportable y baste señalal yur; en 
el departamento de mujeres se está constmyendo un único 
servicio, del que hasta ahora carecían. 

En otros centros en construcción, como el de Alhaurín de 
la Torre, en Málaga, se achaca el partir de una concepción ar- 
quitectónica superada así se observa junto a los pasillos un 
corredor adyacente realizado con chapa perforada, en el que 
las luces y reflejos impiden a los funcionarios ver a los inter- 
nos; igualmente se observan problemas de terminación en las 
celdas y los talleres carecen de ventilación. 



CAPITULO V 

TEMAS DE ACTUALIDAD E INTERES 
TRATADOS POR LOS FISCALES 

Con frecuencia se plantean en las Fiscalías una serie de 
temas relativas a los distintos órdenes jurisdiccionales, que no 
están legislativamente resueltos con claridad o que incluyen 
problemas de interpretación jurídica o incluso que presentan 
lagunas. Nos hacemos ahora eco de las inquietudes manifes- 
tadas por los Fiscales, dando aquí cabida a algunas de las opi- 
niones expresadas, no a todas por imposibilidad material, en 
las Memorias, brillantes y bien elaboradas muchas de ellas. 
Reflejan, por supuesto, los criterios de sus autores, que no 
siempre coinciden en su literalidad con los sustentados por la 
Fiscalía General del Estado. Con esta salvedad, como nos pa- 
recen bien orientadas, incluimos observaciones de varios Fis- 
cales sobre importantes problemas que surgen en la práctica 
y que son de viva actualidad. 

A) OBSERVACIONES SOBRE TEMAS DE INTERES 

1. Mandamientos de entrada y registro: algunm cuestiones 
suscitadas. 

Es este un tema de permanenle ac~ualidad en cuanto pue- 
de incidir sobre la vulneración de derechos fundamentales, y 



que preocupa a muchos Fiscales por su repercusión en la efi- 
cacia práctica de la actuación policial y la persecución de de- 
terminadas figuras de delito, especialmente aquellos que, 
como el tráfico de drogas, mayor proyección tienen en la rea- 
lidad criminológica del país. Seleccionamos dos trabajos. Uno 
de ellos elaborado por el Fiscal-Jefe del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña y otro procedente del Fiscal-Jefe del Tri- 
bunal Superior de Justicia de Andalucía. 

A) Hasta la fecha era práctica regular que los procedi- 
mientos penales por delitos contra la propiedad intelectual 
(artículo 534 del Código Penal) por razón de la ocupación de 
cintas de video reproducidas de forma ilegal, tenían su origen 
en la actuación de la Guardia Civil que, sirviéndose de un 
mandamiento de la Autoridad tributaria, penetraba en los es- 
tablecimientos comerciales de particulares dedicados a la 
venta de cintas de video y ocupaba estas cintas sin que, por 
tanto, mediara autorización judicial, pese a que la finalidad 
del registro era la investigacic n presui o, y sin 
que concurrieran los : cepción 
artículo 553 de la L.E. 

Con este fundamento se había venido manteniendo la acu- 
sación alcanzando. incluso. sentencias condenatorias. La ra- 

~ t o  delit 
previstc supuestc 

Cr. 

zón que, básicamente, sustentaba nuestra posición, era que di- 
chas dependencias no correspondían en sentido estricto al 
concepto de edificio o lugar cerrado, destinado -total o par- 
cialmente- a habitación ni al concepto de domicilio de perso- 
na jurídica, espacios indudablemente amparados por el artícu- 
lo l.? de la Constitución y artículos 545 y 554.2." de la L.E.Cr. 

En relación a esta cuestión, una Sección de la Audiencia 
Provincial, conociendo de los recursos de apelación inter- 
puestos contra sentencias dictadas por Juzgados de lo Penal, 
ha dictado sentencias en las que, con estimación del recurso, 
absuelve de los referidos delitos por entender que la prueba 
obtenida en la forma descrita está viciada, de conformidad 
con el artículo 11 de la L.O.P.J., en cuanto vulnera el derecho 
fundamental a la inviolabilidad del domicilio y, por tanto, los 



requisitos y garantías necesarios para desvirtuar la presun- 
ción de inocencia que establece el artículo 24.2 de la Consti- 
tución. 

Las razones expuestas en dichas sentencias deben valo- 
rarse positivamente y exigen acomodar, en principio, nuestra 
actuación a los criterios que en ellas se mantienen, siempre 
que se trate de los mismos supuestos. 

Se trataba de delitos contra la propiedad intelectual por 
reproducción ilegal de videos, iniciados a raíz de una entrada 
y registro efectuada por miembros de la Guardia Civil «am- 
parados* por un mandamiento del delegado de Hacienda. En 
la autorización de Hacienda, carente de toda motivación, sólo 
se alude a la Disposición Transitoria Tercera de la L.O. 7/82, 
que regula los delitos e infracciones de contrabando, en la 
que se lee: «Las autoridades, funcionarios y fuerzas a quienes 
esté encomendada la persecución y descubrimiento del con- 
trabando continuarán desempeñando sus cometidos con la 
organización, dependencia administrativa, facultades y dere- 
chos que actualmente tienen reconocidos.» Con este manda- 
miento impreso, en el que se autoriza a la fuerza actuante 
para que «proceda a efectuar un reconocimiento en el esta- 
blecimiento X... y a la aprehensión de los géneros de proce- 
dencia ilegal si los hubieran, la Guardia Civil realiza una en- 
trada y registro, levantando la oportuna acta, en la que entre 
otras cosas dice que «provistos de oportuno mandamiento* o 
«provistos del oportuno mandamiento administrativo de en- 
trada y registro», «habiendo tenido conocimiento de la exis- 
tencia de género de procedencia y tenencia ilegal en el esta- 
blecimiento denominado...», hacen saber al responsable la 
«...necesidad de efectuar un reconocimiento...», que se efec- 
túa en «todos los locales y habitaciones del establecimiento», 
tras acceder a ello la persona requerida. 

Entiende la Audiencia que la prueba así obtenida, es de- 
cir, la ocupación de las cintas «piratas», es nula por lesionar el 
derecho constitucional a la inviolabilidad del domicilio del 
artículo 18.2 de la Constitución Española. 

Si bien la Guardia Civil tiene atribuida de manera especi- 



fica competencias para la persecución del contrabando («el 
resguardo fiscal del ~ s t a d o  y las actuaciones encaminadas a 
evitar y perseguir el contrabandon), según el artículo 12.B), 
b) de la L.O. 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, del 
conjunto del atestado de la Guardia Civil resulta evidente 
que lo que se persigue es un posible delito contra la propie- 
dad intelectual del artículo 534 del Código Penal. Para ~justi- 
ficar* su intervención se basan en la posibilidad de una in- 
fracción de contrabando por la introducción en territorio na- 
cional de cintas vírgenes extranjeras. Desde esta perspectiva 
es irregular partir de un mandamiento administrativo. 

La cuestión planteada por las referidas sentencias tiene 
una doble vertiente -una de carácter general-, si dichos es- 
tablecimientos gozan de la protección dispensada al domicilio 
a los efectos de la entrada y registro en los mismos, y más par- 
ticularmente, si en tales supuestos el consentimiento prestado 
por la persona requerida mediante un «mandamiento adminis- 
trativo* tenía validez para legitimar la actuación policial. 

El primer aspecto no cabe considerarlo definitivamente 
resuelto, a tenor de la normativa reguladora de la materia y 
de los criterios junspmdenciales. 

En cuanto al concepto y extensión de domicilio, la C.E. se 
limita a declarar que «el domicilio es inviolable. Ninguna en- 
trada o registro se podrá hacer en él sin el consentimiento del 
titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante deli- - 

to». Que sea «domicilio» se da por supuesto. 
El Código Civil también lo presupone en sus artículos 40 

y siguientes y señala que sera domicilio para el ejercicio de 
derechos y cumplimiento de obligaciones: 

- Personas naturales: lugar de residencia habitual, el 
que determina la Ley. 

- Personas jurídicas: eswtutos; donde se halle represen- 
tación legal; ejerza principales funciones instituto. 

En el Codigo Penal, sin hablar de domicilio, se utilizan 
expresiones como casa habitada (506, 508) y morada del 
ofendido (10.16). En el artículo 508 se da una definición legal 



de casa habitada, distinguiéndola del edificio público y del de 
culto. La jurisprudencia contempla la morada, a los efectos 
de agravación, como lugar habitable donde se resida y satisfa- 
cen las condiciones de vida doméstica, cualquiera que sea el 
título legítimo por virtud del cual se halle disfrutando de la 
habitación (STS. 14-6-58). Este concepto es más amplio que 
el de casa habitada, pero siempre referido a lugar donde se 
vive y satisfacen condiciones de vida doméstica. 

Por otra parte, es obvio que no se aprecia la agra :1 
506.2 en el robo en establecimiento comercial. 

El artículo 490 sanciona el delito de allanamiento de mo- 
rada, sin definirla, pero excluye de este concepto los cafés, ta- 
bernas, posadas y demás casas públicas mientras estuvieren 
abiertas. El artículo 191.1 castiga al funcionario publico que, 
no siendo autoridad judicial, entrare en domicilio de un súb- 
dito español sin su consentimiento. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal presenta una sistema- 
tización harto confusa, pero a grandes rasgos podemos distin- 
guir dos categorías: 1) Domicilio, y 2) Edificio o lugar publi- 
co. Al domicilio se refieren los artículos 545,550,554 y 558, y 
a edificio o lugar público los artículos 546 y 557. 

La Ley de Propiedad Intelectual, de 11-11-87, nada dice 
sobre entradas y registros en establecimientos mercantiles o 
comerciales. E n  este Libro 111, de la Protección de los dere- 
chos reconocidos en esta Ley, regulando las acciones y proce- 
dimientos, dice en su artículo 126 que «en caso de infracción 
o cuando exista temor racional y fundado de que ésta va a 
producirse de modo inminente, la autoridad judicial podrá 
decretar, a instancia de los titulares de los derechos reconoci- 
dos en esta Ley, las medidas cautelares». 

Entre estas medidas cabe «el secuestro de los ejemplares 
producidos o utilizados...». Para adoptarlas será competente 
el Juez de Primera Instancia. Sin embargo, el artículo 128 
deja a salvo las competencias de los Jueces de Instrucción en 
las causas criminales, los cuales podrán acordar también las 
medidas del artículo 126, sujetándose en lo pertinente a las 
reglas del artículo 127. 



La Ley General Tributaria, en la que de modo implícito 
se basa la Delegación de Hacienda, establece en su artícu- 
lo 141 que «los Inspectores de Tributos podrán entrar en las 
fincas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares 
en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a 
gravamen» para ejercer las funciones prevenidas en el artícu- 
lo 109 (investigación y comprobación de los hechos, actos, si- 
tuaciones, actividades, explotaciones y demás circunstancias 
que integren o condicionen el hecho imponible). Cuando 
haya oposición se precisa autorización escrita del Delegado o 
Subdelegado de Hacienda. Se especifica que en el caso de do- 
micilio particular sera necesario mandamiento judicial. 

Y ya en el ámbito de la regulación mercantil, y concre- 
tament, respecto de las sociedades anónimas (arts. 5,6 y 8.5." 
e) de la Ley de Sociedades Anónimas, según la redacción 
dada a dichos preceptos por la Ley 1911989, de 25 de julio), el 
domicilio social puede establecerse, en efecto, en el lugar «en 
que se halle el centro de la efectiva administración y direc- 
ción» de la entidad, «o en que radique su principal estableci- 
miento o explotación», pero, en todo caso, el domicilio social 
sólo puede ser uno, ya que las simples agencias o delegacio- 
nes de la misma sociedad. con establecimiento abierto o no al 
público, no pueden entenderse, en sentido estricto, como do- 
micilio de la sociedad. Así se desprende, en general, para los 
comerciantes individuales y colectivos, en los artículos 22 y 24 
del Codigo de Comercio, en su actual redacción. 

La jurisprudencia ha ampliado notablemente la noción de 
domicilio sin llegar a alcanzar, con evidencia, a ros lo- 
cales de negocio o establecimientos comercial -tos al 
público. 

El Tribunal Superior de Justicia de ( i, en sentencia 
de 23-3-87. extiende la ~rotección del oca1 social de 
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un club de'bridge, en elcual sólo puedell C I U L I ~ I  socios, y que 
se dedica a actividades propias del ocio. 

El Tribunal Supremo, en sentencia ae IY-12-86, aunque 
parte de la admisibilidad de domicilio para las personas jurí- 
dicas, enjuiciando un supuesto de entrada en 1-0s locales del 



domicilio social PRODIECU, distingue entre local y vivien- 
da, añadiendo que si bien «el concepto de domicilio tenga 
constitucionalmente una mayor amplitud que el jurídico pri- 
vado del artículo 40 del Código Civil, no tiene tan graves con- 
notaciones como la intromisión en vivienda familiar...». Con- 
cluyendo que en ese caso, realizada la entrada en virtud de 
mandato del Gobernador Civil para clausura y cierre del lo- 
cal, no vulnera el artículo 18.2 de la C.E. En la misma senten- 
cia se lee que la «actitud condescendiente» del Delegado de 
la Sociedad para que pudiera cumplirse la orden del Gober- 
nador es demostrativa, cuando menos, de un tácito consen- 
timiento. Asimismo, la sentencia de la Sala 2." del T.S. de 

rus activ idades, ( 

5-11-86 afirma que «el domicilio, que puede extenderse al lo- 
cal de negocio donde desenvuelve el sujeto r 5s 
una prolongación de la personalidad...». 

Por su parte, el Tribunal Constitucional, conoaenao ae la 
entrada con autorización judicial en el domicilio social de una 
entidad mercantil, estudia la extensión del concepto de domi- 
cilio, a efectos de la protección del artículo 18.2 de la C.E., a 
las pérsonas jurídicas; así resulta de las Sentencias 22184, de 17 
de febrero, 137185, de 17 de octubre, 144187, de 23 de septiem- 
bre, y 199187. de 16 de diciembre. El tribunal Constitucional 
en la de 19f ente la cuestión diciendo 
que «la libei ifica como reflejo directo 
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de la proteccion acoraaaa en ei ordenamiento a la persona, 
pero no necesariamente a la persona física, desde el momento 
en que la persona jurídica venga a colocarse en el lugar del su- 
jeto privado comprendido dentro del área de la tutela consti- 
tucional, y todas las hipótesis en que la instrumentación del 
derecho a la libertad no aparezcan o sean incompatibles con 
la naturaleza y la especialidad de fines de ente colectivo». 

En cuanto al consentimiento, la C.E. y la L.E.Cr. lo con- 
templan como causa justificante de la entrada y registro en 
un domicilio que suprime la inviolabilidad, en cuanto renun- 
cia a ella el titular del derecl 

La L.E.Cr., presuponien ~rden  del Juez de Instruc- 
ción, en los supÜestos previstos en el artículo 546, permite la 



entrada con consentimiento del interesado. Cuando falte o 
no se conceda, hará falta auto motivado (art. 550). 

La misma Ley da una interpretación amplia del consenti- 
miento en su artículo 551 aludiendo al consentimiento tácito, 
que se entiende prestado por aquel que «requerido por quien 
hubiere de efectuar la entrada y registro para que los permi- 
ta, ejecuta por su parte los actos necesarios que de él depen- 
dan para que puedan tener efecto, sin invocar la inviolabili- 
dad del Estado». 

En los procedimientos criminales que examinamos puede 
ocurrir que tanto el consentimiento expreso como el tácito 
esté viciado por error y, por tanto, deba entenderse como 
nulo (arts. 1.265 y 1.266 del C. Civil), ya que el llamado a 
prestarlo lo hace en la convicción de que la Guardia Civil 
está legitimada para actuar, como lo hace, por el mandamien- 
to de Hacienda y que su oposición es ineficaz. En este caso, 
es evidente que la prueba así obtenida estaría en contradic- 
ción con el articulo 11 de la L.O.P.J. (Barcelona). 

B) 1. Por regla general los Jueces admiten la petición 
policial de mandamientos de entrada y registro en cuestiones 
penales, sobre todo si se concretan los hechos sometidos a in- 
vestigación, las personas objeto de investigación y los lugares a 
que corresponde la misma. En definitiva, son permitidos por el 
Juez cuando cumplen los requisitos exigidos en los artícu- 
los 545 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Sin embargo, se dan casos en los que, por una celosa in- 
terpretación de las garantías constitucionales del reo, son re- 
chazadas las solicitudes de mandamientos de entrada y regis- 
tro. Así sucede con algún Juez de Instrucción del territorio, 
quien al entender que el artículo 118 de la Ley procesal pe- 
nal, en armonía con el artículo 24 de la Constitución, prevale- 
ce sobre las facultades investigadoras de la Policía, decide ne- 
gar sistemáticamente las solicitudes que se le presentan por- 
que considera que antes han de advertir al presento imputa- 
do por el delito que se investiga de que puede hacer uso de 
sus derechos y garantías fundamentales recogidas en la Cons- 



titución y la Ley, es decir, saber de qué se le imputa y desig- 
nar su defensa, con lo cual, lógicamente, la eficacia de un re- 
gistro no conocido desaparece por su propia lógica al propi- 
ciar la ocultación o preparación ante la llegada de los efecti- 
vos que van a verificarlo. 

Ante estas negativas, que al fin se ha logrado que al me- 
nos se razonen por escrito, sólo cabe a la Policía Judicial acu- 
dir al Fiscal para que arbitre los medios de impugnación si, 
como suele suceder, no basta con la simple conversación 
amistosa para que el Juez reconsidere su postura. Pero estos 
recursos, complejos en su tramitacion, por la segura desesti- 
mación de la reforma ante el propio Juez y la exigencia de 
alegaciones e informe en el recurso de queja ante la Audien- 
cia Provincial y auto resolutorio posterior, cuando se deciden, 
si son favorables a la petición del mandamiento de entrada y 
registro, suelen, por el tiempo transcumdo, ser ya ineficaces 
para la labor policial a desarrollar. Aunque la independencia 
judicial se mantendrá intacta, por ser cuestiones de interpre- 
tación legal, no cabe duda que el daño a la persecución y cas- 
tigo eficaz de los delitos se habrá producido. Ante esta perti- 
naz postura equivocada de la Autondad Judicial, no cabe 
otra solución que la corrección disciplinaria en vía procesal 
jerárquica establecida al resolver los recursos el órgano supe- 
rior, conforme a lo establecido en los artículos 258 y concor- 
dan te~  de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Esta vía disci- 
plinaria, con audiencia de la Autondad Judicial inferior que 
haya incurrido en la infracción por desobediencia reiterada a 
los criterios establecidos en la vía jerárquica superior resolu- 
toria de los recursos contra las decisiones equivocadas de 
aquélla, es perfectamente compatible con la responsabilidad 
disciplinaria establecida en la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial para las faltas de naturaleza orgánica o estatutaria, sin 
que sea esta última la única exigible, según ha reconocido en 
fechas nada lejanas el Tribunal Constitucional. Por ello, ante 
la persistente negativa, pese a las decisiones de la Audiencia 
Provincial, a cumplir las mismas por parte de uc Juez de Ins- 
trucción, ha de acudirse a la sanción por vía resolutona de re- 



cursos, con audiencia previa, y sin perjuicio de los medios de 
impugnación ante la jurisdicciór i compe 

2. Otro aspecto de complicación en el área de los man- 
damientos de entrada y registro viene determinado por el 
requisito legal de la asistencia de Secretario, que debe estar 
presente con dos testigos en el registro, según el artículo 569 
de la L.E.Cr. La alusión al Secretario Judicial parece clara, 
aun cuando en la práctica no puede concurrir. La nulidad 
del acta y resultado de la diligencia y los inconvenientes en 
torno al retardo de su subsanación y eficacia posterior son 
evidentes. Pero si el valor que a dicha diligencia se está dan- 
do en la práctica jurisprudencia1 está sometido al principio 
de contradicción en el juicio oral, si bien podría entenderse 
que las cosas podrían continuar como hasta ahora si no acu- 
de el Secretario judicial a certificar el contenido de la dili- 
gencia, y si por el contrario acudiera y certificara de lo suce- 
dido, la fe pública determinaría un mayor valor probatorio a 
la diligencia con una objetividad susceptible, por si sola, de 
fundamentar un recurso de casación por error en la aprecia- 
ción de la prueba si no fuera valorada debidamente a efec- 
tos de destrucción de la presunción de inocencia cuando in- 
cidiera en tales aspectos objetivos evidentes, pero descono- 
cidos o alterados por la narración de los hechos probados de 
la sentencia. 

Quizá fuera conveniente pi la legal todos 
estos aspectos de la entrada y icgisriu. Pudiera p~i isa~se  que 
lo correcto es que la instara el Ministerio Fiscal, aun cuando 
fuera a impulso de la Policía Judicial, ya que a aquél corres- 
ponde la dirección de las investigaciones preprocesales, con 
arreglo al Real Decreto de Policía Judicial y artículo 785 bis 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Esto lleva consigo una 
mejor estructuración de los s e ~ c i o s  y medios en favor de los 
Fiscales, pero ya se va trabajando paulatinamente en ese sen- 
tido. En la ejecución forzosa de los actos de la Administra- 
ción, la entrada domiciliaria a conceder por los Jueces de Ins- 
trucción, conforme al artículo 87.2 de la Ley Orgánica del Po- 



der Judicial, también debería contar, antes de resolver, con el 
informe del Ministerio Fiscal. 

En conclusión, las dificultades con las que puede tropezar 
la Policía Judicial para contar con el elemento básico de in- 
vestigación que suponen las entradas y registros en edificios y 
domicilios, deberían contar con el apoyo de legalidad del Mi- 
nisterio Fiscal, que fuera parte en todos estos incidentes con 
la celeridad y vigilancia que todos ellos requieren por afectar 
a un derecho fundamental como es el de la inviolabilidad del 
domicilio (Granada). 

2. Necesidad de comunicar las resoluciones de archivo al de- 
nunciante o interesado en el procedimiento penal. 

El artículo 270 de la Ley orgánica del Poder Judicial esta- 
blece que las diligencias de ordenación, providencias, autos y 
sentencias se notificarán a todos los que sean parte en el plei- 
to o la causa, y también a quienes se refieran o puedan parar 
perjuicios, cuando así se disponga expresamente en aquellas 
resoluciones, de conformidad con la ley. 

Entre las numerosas sentencias dictadas por el Tribunal 
Constitucional en recursos de amvaro referentes a la tutela 
judicial efectiva (v.gr., emplazamientos personales siguientes 
58 y 72 de 1990, legitimación para recurrir S. 93/90, error en 
la condición de parte S. 79190 y otras muchas) se pone de ma- 
nifiesto una doctrina generosa y amplia en lo concerniente al 
derecho de las personas afectadas por los procesos judiciales 
a estar debidamente informadas del devenir procedimental, a 
fin de poder ejercitar los recursos o peticiones orientados a la 
defensa y tutela de sus derechos. Además, una interpretación 
amplia de la LOPJ conduciría a la comprensión de que tanto 
las partes legitimadas como los meros detentadores de intere- 
ses legítimos, contaran o no con la postulación procesal o 
personación válida en el procedimiento a través de los profe- 
sionales requeridos por la ley, tendrían derecho a ser notifica- 
dos de toda resolución que pudiera beneficiarles u ocasionar- 



les perjuicio, lo cual plantea una serie de problemas, que a 
continuación se trata de resumir. 

En efecto, ciñéndonos al proceso pen mu- 
chas de las cuestiones a plantear son c o r  ntos 
órdenes jurisdiccionales, nadie puede dudar que al imputado 
o encausado, disponga o no de asistencia profesional, se le 
deben notificar cuantas resoluciones afecten a su situación 
personal o a sus posibles responsabilidades pecuniarias a 
afianzar o garantizar. Es más, desde el momento en que se le 
comunicara la primera de las decisiones judiciales de esta na- 
turaleza, se haría imperativo el nacimiento del derecho de de- 
fensa para poder ejercitar los recursos pertinentes o peticio- 
nes necesarias en condiciones de defensa real y efectiva. Así 
lo ha entendido la Fiscalía General del Estado al resolver 
consulta del Defensor del Pueblo referente a los momentos 
del nacimiento del derecho de defensa y de imperatividad del 
mismo. En el procedimiento abreviado debe en la primera 
comparecencia el imputado poder encontrarse asistido-de- 
fendido, ante la eventualidad de hallarse ante la única activi- 
dad previa al juicio oral por su par 

Por el contrario, resulta más dudoso ( Por 
el delito o el perjudicado que no sean pane en ei procedi- 
miento por no haberse personado en el mismo, deban ser no- 
tificados de cuantas diligencias de ordenación, autos, provi- 
dencias o sentencias se dicten en la causa, pues ello dificulta- 
na  enormemente la agilidad procedimental, ya difícil de por 
sí. Pero cuando se trate de resoluciones definitivas que pon- 
gan término al procedimiento por archivo o sobreseimiento, 
puede suceder que, con el hecho de la falta de comunicación 
al interesado de las citadas resoluciones, aquél se encuentre 
en una situación de incertidumbre que muy bien puede llegar 
a producir verdaderos perjuicios irreparables, como acontece 
en los casos en aue el suieto espere (tras un archivo o sobre- 
se penales que no se le ha notificado) 
d~ n ejercitar las acciones civiles deri- 
vaaas aei necno cleclaraao judicialmente no punible, cuando 
su vía de reclamación fuera la del artículo 1.968 del Código 
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Civil, es decir, para recobrar o retener la posesión o, sobre 
todo, para exigir responsabilidad civil por injuria o calumnia 
y por las obligaciones derivadas de la culpa o negligi 
que se trata en el artículo 1.902 del Código Civil. Al 
bir por el transcurso de un año las acciones civiles antes ex- 
presadas, resulta patente que la confiada espera del interesa- 
do en la resolución del procedimiento penal puede dar lugar 
a la prescripción de las acciones civiles, ya que si bien el plazo 
de la prescripción se encontraba interrumpid( ejercicio 
previo de acciones penales, que además llev; go el de 
las civiles, tan pronto como judicialmente se aerermina el ar- 
chivo de la causa penal por no revestir los hechos caracteres 
de delito, vuelve a correr el período tan corto de prescripción 
como es el de un año, y que operaría en un buen número de 
infracciones imprudentes sin amparo del seguro obligatorío y 
acción ejecutiva. 

Ante perspectivas tan negativas para el interesado, que 
por regla general y cuando no está personado en el proceso 
penal, pacientemente espera, a veces por largo tiempo, a que 
alguien quiera informarle del devenir procedimental, que no 
llega a producirse, deben arbitrarse soluciones en favor de la 
tutela iudicial efectiva y hasta del propio prestigio de Ia Justi- 
cia, i~ lamor popular de lentitud e ineficacia. 
Por u el propio artículo 1.968 del Código Civil ofrece 
una via posible de solución, bien que sólo para las acciones 
civiles derivadas de delitos contra el honor o por culpa extra- 
contractual, al establecer el plazo de prescripción de un año 
«desde que lo supo el agraviado». Una interpretación amplia 
y generosa de este último inciso podría llevarnos a entender 
que el interesado sólo conoce la posibilidad de ejercitar la ac- 
ción civil desde que se entera de que la acción penal ha resul- 
tado fallida, corriendo a partir de este conocimiento el plazo 
de prescripción corto del año para acudir a la jurisdicción ci- 
vil en reclamación de los daños y perjuicios que le han sido 
inferidos. Como objeciones podrían señalarse que el Código 
Civil se refiere al hecho en sí y no a su desenlace procesal, es 
decir, al momento en que se produce la acción u omisión cul- 
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posa o negligente que ocasiona el daño, así como que, enten- 
derlo de otra manera, dejaría en la práctica vacío de conteni- 
do el plazo de prescripción, al quedar sometido a la subjetivi- 
dad del momento de conocimiento alegado por el reclaman- 
te. Por ello, la mejor solución no puede, a nuestro entender, 
ser otra que legislativamente se consagre en los preceptos 
que regulan el archivo o el sobreseimiento en el procedimien- 
to ordinario, en el abreviado y en el de faltas, que tales reso- 
luciones se notificarán personalmente a los ofendidos o per- 
judicados por la supuesta infracción penal, hayan sido o no 
parte en el procedimiento, si bien no podrán ejercitar en la 
vía penal los recursos pertinentes si no tuvieren condición de 
parte. Cierto es que esta solución ofrece la incomodidad de 
aumentar el trabajo de la oficina judicial y la complejidad que 
no en pocas ocasiones representa el seMcio de notificacio- 
nes, pero ello no es sino una muestra más de la arcaica infra- 
estructura y falta de imaginación que se padece en la Admi- 
nistración de Justicia, difícilmente remediable a corto plazo, 
salvo que se afrontara con decisión la puesta en marcha de 
oficinas judiciales de notificación con los mecanismos infor- 
máticos necesarios. En verdad aue la búsaueda del destinata- 
n o  de la notificación resulta ardua con frecuencia, pese a los 
loables intentos de perfeccionamiento establecidos en los ar- 
tículos 271 y 272 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y al 
propósito de respetar la tutela judicial efectiva que recogen el 
artículo 270 de la misma ley y el artículo S." del Estatuto Or- 
gánico del Ministerio Fiscal cuando preceptúa que las denun- 
cias recibidas en las Fiscalías que lleguen a archivarse debe- 
rán ser objeto de notificación en tal sent.ido al denunciante 
para que pueda proceder a la utilización de otras vías legales 
si lo estima pertinente (Granada). 

3. La cualidad procesal de imputado como base de la acusación. 

Una ya reiterada jurisprudencia constitucional que, por 
ahora, puede decirse que culmina en la Sentencia de 15 de 



noviembre de 1990, viene exigiendo que las personas que va- 
yan a ser objeto de acusación formal en el proceso, hayan 
sido citadas a comparecer y declarar ante la Autoridad judi- 
cial en la fase instructora en calidad de imputados y no como 
meros testigos, a fin de poder instruirles de los derechos que 
les concede el artículo 118 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, darles a conocer los cargos que se dirigen y la posibili- 
dad de designar profesionales para su defensa; es decir, «que 
hayan adquirido previamente la condición judicial de imputa- 
das». 

Todo ello puede resultar relativamente sencillo en el pro- 
cedimiento de diligencias previas del proceso abreviado 
cuando exista persona detenida o que haya sido objeto de 
querella o denuncia, pero cuando la apertura del procedi- 
miento se verifica de oficio o la notitia criminis no permite sa- 
ber desde un principio quién pueda ser la persona responsa- 
ble de los hechos, no es tan fácil saber cuándo se cita de com- 
parecencia a las personas relacionadas con tales hechos y en 
qué concepto van a figurar en el proceso. No parece serio, 
para obviar problemas, citar a todo sospechoso como imputa- 
do y hacerle saber eventuales derechos de defensa, pues pue- 
de luego ser su declaración, una vez contrastada con las de- 
más diligencias probatorias que se sigan, meramente inocua, 
testifical de cargo o de referencia. Si, como parece más Iógi- 
co, se cita a cuantas personas han de declarar sobre los he- 
chos en calidad de testigos por no conocerse su implicación 
en los hechos, puede suceder que, tras las investigaciones, re- 
sulte merecedora de imputación y la única solución sería vol- 
verla a citar en condición de imputado con advertencia de sus 
derechos constitucionales (art. 24 de la Constitución en rela- 
ción con el art. 118 de la L.E.Cr.). Pero esto no parece dema- 
siado serio si la declaración a tomar se centra sobre las mis- 
mas causas y circunstancias sobre las que ya ha declarado, 
por lo que podría ser suficiente tan sólo con citarla para ha- 
cerle conocer su futura condición de acusada y su derecho 
desde ese momento a utilizar todos los resortes legales para 
su defensa. Ahora bien, el principio acusatorio supone que 



será el Fiscal o el eventual acusador particular quien decidirá 
si acusa o no a esa persona, ya que ha desaparecido el auto de 
procesamiento en el procedimiento abreviado. Por ello, ¿que 
criterios ha de considerar el Juez para estimar imputada o no. 
a una persona si no acuerda contra ella medida cautelar algu- 
na, como normalmente acontece en la fase de diligencias pre- 
vias, a la espera de adoptarlas cuando la parte acusadora las 
solicite en su escrito de conclusiones provisionales? El Juez 
de Instrucción es imparcial y todo adelanto de criterio acusa- 
torio no parece propio de su función, a no ser que adopte ta- 
les medidas cautelares a impulso de parte para asegurar las 
resultas del proceso. 

Todos estos problemas, que vienen a acrecentarse con la 
jurisprudencia requirente del previo titulo de imputado que 
se exige para el acusado, deberían paliarse con un criterio 
más espiritualista en cuanto a la consideración de imputado 
en el proceso. Habría de ser la realidad del sentido de la ins- 
trucción y no el formalismo de la advertencia de derechos el 
que decidiera si se ha cumplido con la exigencia de que la 
persona haya tenido posibilidad real de defenderse y arbitrar 
sus medios de réplica procesales. Como ya decidiera la Fisca- 
lía General del Estado al resolver consulta ofrecida por la 
Institución del Defensor del Pueblo, sobre cuáles han de con- 
siderarse los momentos en el proceso penal en que nace el 
derecho de defensa o en el que, una vez nacido, se hace pre- 
ceptivo y obligatorio el artículo 118 de la L.E.Cr., cuando or- 
dena que inmediatamente se ponga en conocimiento de la 
persona contra la que se formulen cargos penales el conteni- 
do de los mismos y se la instruya de su derecho a valerse de 
profesionales para su defensa, lo que hace es determinar el 
nacimiento del derecho de defensa, que se puede ejercitar o 
no, voluntariamente, y sólo cuando se adopte una medida 
que haga necesaria la intervención de profesionales para im- 
pugnar o solicitar lo procedente (v.gr., una medida cautelar de 
detención, prisión, afianzamientos o embargos) será cuando 
el derecho de defensa se hace preceptivo y obligatorio. Pero 
como el artículo 789 de la L.E.Cr. dice, para el procedimiento 



previo dentro del abreviado, que en la primera comparecen- 
cia se instruirá al reo de sus derechos y se le compelerá para 
que fije domicilio para notificaciones, parece presuponer que 
ya ha de saberse en ese primer momento si va a resultar im- 
putado y luego acusado, lo cual es mucho suponer en los pro- 
cedimientos que exigen una instrucción seria en averiguación 
de los hechos y personas responsables de los mismos. 

Por ello, ha de insistirse en que ha de ser la realidad y no 
el formalismo jurídico lo que complete la exigencia del Tribu- 
nal Constitucional de que la persona contra la que se abre el 
juicio oral haya tenido ocasión previa de ejercitar sus dere- 
chos constituc . La misma dirección del interrogatorio 
puede, en oca denotarlo, pero para no entrar en elucu- 
braciones interpretativas, nos parece que lo mejor sería, para 
no producir inevitables nulidades de procesos por no haber 
cumplido con el rigor formal de hacer declarar al acusado 
previamente en advertencia del artículo 118 de la L.E.Cr., 
que fuera la parte acusadora la que, antes de la apertura del 
juicio oral, tuviera necesariamente que producir un incidente 
contradictorio contra la persona respecto de la cual preten- 
diera formular acusación, a fin de que, valiéndose de profe- 
sionales designados o de oficio en tal incidente, resultara ya 
debidamente advertida del titulo de imputación y pudiera ar- 
bitrar medios de investigación y prueba previos a la fase de 
juicio oral, decidiendo en todo caso el Juez sobre su pertinen- 
cia y práctica. Así nc ía sobre el Juez la necesidad de 
pronunciarse de ofici la cualidad que ha de ostentar 
en el proceso la persona o personas sobre las que va centran- 
do su instrucción e investigación, que no necesariamente ha- 
bría de coincidir con los criterios de la acusación (Granada). 
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1. La insistencia de los distintos órganos judiciales por 
incoar y hasta tramitar diligencias indeterminadas sigue sien- 
do una constante que perjudica notablemente la labor del 



Fiscal al carecer de conocimiento y control sobre las mismas. 
Hasta la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior ha in- 
cidido en tal irregularidad procedimental cuando no tiene de- 
finida claramente su competencia para conocer del asunto. 
La iniciación de tales diligencias cuando no se tiene claro por 
el órgano jurisdiccional que el procedimiento deba desarro- 
llarse por alguno de los tipos legalmente establecidos, o cuan- 
do se trata de hacer frente a diligencias de auxilio o dudosa 
competencia, al no contar con una regulación legal, puede 
dar ocasión a resoluciones no lo inmediatas que sena de de- 
sear y que, muchas veces, deciden una competencia sin dicta- 
men alguno del Fiscal, cuando no archivan un asunto penal 
en el que debiera aquél haber intervenido. Debe acabarse 
por siempre con las diligencias indeterminadas o bien mante- 
nerlas para los casos que expresamente señale la Ley y con 
un tiempo perentorio de tramitación. 

as fugas de personas sometidas dimiento pe- 
nal, laiilu en la fase preventiva o cautela1 aiilciior al juicio, 
como después de la sentencia conocida y hasta cuando se está 
cumpliendo la condena, en nada colaboran respecto del rigor 
y seriedad en la aplicación de las normas penales y procesa- 
les. La amplitud con que contempla el artículo 503 de la 
L.E.Cr., la posibilidad de la prisión o de la libertad, según el 
arbitrio del Juez, sólo matizado por algunas indicaciones le- 
gales, puede ocasionar que la petición de la parte acusadora 
sea lo suficientemente grave como para que, si la prisión no 
fue prevista y acordada por el Juez de Instrucción, el reo pue- 
da sentirse incomodado o asustado y decida escapar a la ac- 
ción de la Justicia. Cuando el Fiscal acusa por delitos tan gra- 
ves como violación, detención ilegal, etc., que puede no ha- 
ber considerado inicialmente el Juez en la instrucción, debe- 
na este acordar la prisión provisional si el Fiscal la solicita, ya 
que las penas señaladas al delito por el que se acusa entrarían 
dentro de los márgenes legales para acordarla, pero natural- 
mente imprimiendo celeridad a la celebración del juicio, 
como debe suceder en todas las causas con preso, ya que en 



otro caso sería inevitable una fuga según el desarrollo adver- 
so del proceso en ciertas ocasiones. 

3. La audiencia de testigos a los juicios 
citados es tristemente ya una realidad. UnaJ vGIbD L ~ I L ~ -  
modidad y otras por temor, su inasistencia provoca suspensio- 
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, lo cual en ausencia del reo: se ha intentado para impedir la 
violencia de concurrencia de reo con víctima, especialmente 
en robos con violencia o intimidación, violaciones, etc. 
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mentadas. A veces es la renuncia al defensor sin justificar, 
otras las confesiones ex novo en iuicio sobre culpabilidades 
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qut: ia falta de denuncia 
por parte de quien conoce la realización del delito, salvo en 
los casos en que el Codigo Penal ha tomado verdadero parti- 
do incriminatorio (arts. 338 bis y 481 bis) se sanciona, sin de- 
cirse el procedimiento, con una mínima multa en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal (arts. 259 y 262). Parece que ha lle- 
gado ya el momento no sólo de elevar las multas establecidas 
y olvidadas en todas las reformas, sino de determinar su so- 



mero procedimiento de exacción, que podría consistir en una 
mera petición del Fiscal, previa audiencia del interesado, e 
imposición judicial con recurso ante instancia superior ya en 
esta fase con preceptivo Letrado (Granada). 
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general algullu. L1 Tribunal Supremo, en Sentencia de su Sala 
Segunda de 27 de enero ( como en muchas otras, esta- 
blece que «el artículo 24.1 a todos los poderes públicos 
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este Tribunal. aunaue va exista sentencia definitiva, cuando la 
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Esta afirmación tiene su base no sólo en la irrenunciable 
misión constitucional del Ministerio Público, plasmada en el 
primer párrafo del artículo 124 de la constitución, sino tam- 
bién en el principio de igualdad de las partes en el proceso. 
La sentencia del Tribunal Constitucional 4/82. de 8 de febre- 
ro, establece que el concepto de que «en ningún caso pueda 
producirse indefensión significa que en todo proceso judicial 
debe respetarse el derecho de defensa contradictoria de las 
partes contendientes ... mediante la oportuna dialéctica de 
alegar y justificar procesalmente». 



Con idéntico criterio la Sentencia del Tribunal Consti- 
tucional 109/85, de 8 de octubre, afirma que el artículo 24.1 
de la Constitución contiene un mandato a los órganos juris- 
diccionales de impedir la indefensión y de promover positiva- 
mente la defensa contradictoria de las partes ... actuando los 
contendientes en condiciones de igualdad procesal I , dandc 

.- .. virtualidad al principio de la paridad de las partes...». 
Desde otra perspectiva, y refiriéndose a la inderension 

con ocasión de un acto de comunicación incorrecto, el Tribu- 
nal Constitucional, en su sentencia 142/89, de 18 de septiem- 
bre, deja sentado un criterio convergente con lo antes apun- 
tado: a) la indefensión puede producirse por actos o por reso- 
luciones; b) las partes son iguales en cuanto a este derecho. 

En este mismo sentido de consagrar el principio de igual- 
dad de las partes y el principio de contradicción, al amparo 
del artículo 24.1 de la Constitución, se pronuncia la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 109189, de 9 de junio. 

Por tanto, al Ministerio Fiscal, de conformidad con la vin- 
culante doctrina del Tribunal Constitucional, según el artícu- 
lo 164.1 de la Constitución, le corresponde e1 derecho a invo- 
car el artículo 24.1 de la Constitución en plena paridad con 
las otras partes, hasta el extremo de resultar indefenso, para 
el cumplimiento de su función constitucional, y desde la pers- 
pectiva del citado articulo 24.1, si le está vedada la alegación 
directa de este precepto. 

La invocación del articulo 24.1 de la Constitución se pro- 
duce por entender que ha sido infringido al dictarse la 
sentencia de instancia con base en una relación de hechos ar- 
bitraria. 

Debe señ, n primer lugar, que no se pretende pre- 
parar el recurso de casación, por el cauce del artículo 849.1.' 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con base en una im- 
pugnación de los hechos probados. A partir de un riguroso 
respeto al ámbito del cauce casacional utilizado, a la relación 
de hechos probados inconmovible y a la imposibilidad de ser- 
virse de la casación como segunda instancia revisora de la 
prueba, debe señalarse que, a la luz de la doctrina sentada co- 



herentemente por el Tribunal Constitucional y el Tribunal 
Supremo, tales principios no pueden tener un alcance capaz 
de romper el mandato constitucional de motivación conteni- 
do en el articulo 120.3 de la Constitución. Cabe afirmar que 
el relato fáctico inmotivado no merece el amparo de los prin- 
cipios antes referidos, por constituir, como ha dicho el Tribu- 
nal Constitucional, una nueva declaración de conocimiento 
del Tribunal y no un hecho probado estricto sensu. Este es el 
criterio mantenido por el Tribunal Constitucional (Auto de 
15 de diciembre de 1982), cuando señala que «la falta de mo- 
tivación origina la falta de tutela ..., pues la existencia de moti- 
vación tiene por finalidad asegurar el conocimiento de la par- 
te sobre las razones de los hechos y del derecho que justifican 
una determinada decisión, con garantía de exclusión de la ar- 
bitrariedad, y como instrumento para posibilitar la impugna- 
ción de la sentencia ante los órganos competentes». 

En el mismo sentido la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional 116186, de 8 de octubre, afirma que «se habría vulnera- 
do el artículo 24 de la Constitución porque dicho precepto 
impone a los Jueces y Tribunales la obligación de dictar, tras 
el correspondiente debate procesal, una resolución fundada 
en derecho y esta obligación no puede considerarse cumplida 
con la mera emisión de una declaración de conocimiento o de 
voluntad del órgano jurisdiccional en un sentido u otro. 
Cuando la Constitución -artículo 120.3- y la Ley exigen 
que se motiven las sentencias, imponen que la decisión judi- 
cial esté precedida por una exposición de los argumentos que 
la fundamentan». 

Más frontalmente, si cabe, la sentencia del Tnbunal Cons- 
titucional 13/87, de 5 de febrero, llega a decir que «entraña 
violación del derecho establecido en el artículo 24.1 de la 
Constitución una sentencia carente de motivación o cuya mo- 
tivación no fuera recognoscible como aplicación del sistema 
jurídico». 

La posición del Tribunal Constitucional se ha mantenido 
a lo largo del tiempo, como lo demuestra su reciente jurispru- 
dencia, de la que cabe citar la Sentencia 184188, de 13 de oc- 



tubre, en cuyo Fundamento jurídico 2 b) se dice: «La motiva- 
ción de las resoluciones judiciales no sólo viene impuesta por 
el artículo 24.1 de la Constitución, pues su conocimiento- ha 
de ser el punto de partida para la posible revisión de la mis- 
ma a través de los recursos legales, sino que es también una 
exigencia expresamente establecida en el artículo 120.3 de la 
Constitución». La aludida sentencia señala a continuación 
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que los razonamientos propios de la motivación han de ser 
tales que «guarden relación y sean congruentes y proporcio- 
nados con el problema que se resuelve, y que a través de los 
mismos puedan las partes conocer el motiv cesión a 
efectos de su posible impugnación y permit, órganos 
judiciales superiores ejercer la función reviUvia les co- 
rresponde*. 

Esta función revisora corresponde, desde luego, al Tribu- 
nal Supremo, por la vía casacional del artículo 849.1." de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en virtud de los argumentos 
antes esgrimidos. Así lo advierte la sentencia de la Sala Se- 
gunda del Tribunal Supremo de 5 de octubre de 1985, cuando 
insiste «in limine liris, en que cobra acentuado relieve la exi- 
gencia del Tribunal Constitucional en orden a que el órgano 
jurisdiccional motive los hechos base y las grandes líneas del 
razor 1 lógico que le han llevado a la deducción. El 
Juez ,egún se ha indicado autorizadamente, cobrar 
conciencia ael carácter problemático y por tanto electivo de 
la actividad mental que le compromete en la reconstrucción 
del hecho y que derivadamente le exige una potenciación de 
la técnica de la argumentación. La exigencia contenida en el 
artículo 120.3 de la Constitucion, que tan lentamente se abre 
paso en la praxis judicial, es harto elocuente». 

Los argumentos relativos a la motivación alcanzan por 
igual a Ia relación de los hechos constitutivos del delito y al 
soporte fáctico de la apreciación de las circunstancias modifi- 
cativas de la responsabilidad criminal. 

En este sentido el Tribunal Supremo viene manteniendo 
el constante criterio de que las circunstancias modificativas 
«se encuentren tan acreditadas como el delito mismo» (sen- 



tencia de 28-3-88), porque «el régimen general de exigencia 
probatoria ha de alcanzar necesariamente a este tipo de cir- 
cunstancias» (sentencia de 21-3-88). 

La motivación como exigencia no sólo procesal sino tam- 
bién constitucional a la luz de los artículos 24.1 y 120.3 de la 
Constitucion, consiste en un «proceso deductivo racional y 
acorde con las reglas del sano criterio* por exclusión de la re- 
lación fáctica de carácter «arbitrario, caprichoso y subjetivo, 
según ha acordado el Tribunal Constitucional en sentencia de 
22 de'diciembre de 1 9 8 6 ~  (Sentencia de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo de 21 de abril de 1987) (Barcelona). 

6. La Administración, 
los internos. 

,iaria y el derech lud de 

Superadas históricamente la fase de las cárceles-custodia 
y la fundamentación puramente expiatoria y retributiva de la 
pena privativa de libertad, se reconoce en todos los sistemas 
penitenciarios avanzados que el recluso, a pesar de encon- 
trarse en una especial situación jurídica de sujeción frente a 
la Administración Penitenciaria, no por ello pierde su esen- 
cial condición de persona y la dignidad y derechos fundamen- 
tales que le son inherentes, y de modo preeminente, el dere- 
cho a la salud. 

Así, el artículo 25.2 onstituc añola recono- 
ce expresamente que <cbi Luiiuenado a ~ E I I I Q  J e  prisión que 
estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fun- 
damentales de este capítulo, a excepción de los que se vean 
expresamente limitados por el contenido del fallo condena- 
torio, el sentido de la pena y la Ley penitenciaria. En todo 
caso, tendrá derecho ... al desarrollo integral de su personali- 
dad». 

Y el artículo 43.1 de la CE, aunque dentro de los princi- 
pios rectores de la política social y económica (Capítulo 111 
del Título 1), reconoce el derecho a la protección de la salud. 

Con exquisito respeto de este marco constitucional, el 



artículo 3." de la Ley Orgánica 111979, de 26 de septiembre, Ge- 
neral Penitenciaria, prescribe que «la actividad penitenciaria se 
ejercerá respetando, en todo caso, la personalidad humana de 
los recluidos y los derechos e intereses jundicos de los mismos 
no afectados por la condena, sin establecerse diferencia alguna 
por razón de raza, opiniones políticas, creencias religiosas, con- 
dición social o cualesquiera otras circunstancias de análoga na- 
turaleza. En consecuencia: ... La Administración penitenciaria 

i por la v 
ste recc 

velará ida, integridad y salud de los internos». 
E ~nocirniento general, ademas de plasmarse en 

unas normas concretas (Capítulo IIT del Título TI de la LOGP, 
De la asistencia sanitaria), que regulan la infraestructura per- 
sonal y material de la sanidad penitenciaria, se complementa 
en el Reglamento penitenciario, al establecer su artículo 8." 
que los establecimientos penitenciarios se organizarán confor- 
me al criterio de que la asistencia médica se prestará en análo- 
gas condiciones que las de la vida librl 

A partir del estudio del artículo i LOGP pueden 
señalarse tres diferentes niveles de previsión de asistencia sa- 
nitari 

a) Un pnrner nivel ae asistencia general, en el propio 
establecimiento (de 1 miento) 1 
cual se prevé: 

vos o dc : cumpli , para e 

- Infraestructura matenai: una enfermena (con sufi- 
cientes camas, material clínico, instrumental y productos far- 
macéuticos), dependencia de observación psiquiátrica y de 
atención a toxicómanos y unidad para enfermos contagiosos 
(art. 37 de la LOGP), así como una dependencia con material 
de obstetricia en establecimientos o departamentos de muje- 
res (art. 38.1 de la LOGP). 

- Infraestructura personal: Un Médico de Medicina ge- 
neral con conocimientos psiquiátricos (que podrá solicitar la 
colaboración de especialistas), un Ayudante Técnico Sanita- 
rio y personal auxiliar adecuado, así como un Médico Odon- 
tólogo (art. 36.2 de la LOGP y art. 139.1 del RP). 



b) Un segundo nivel, cuando se requiera la atención sa- 
nitaria en establecimientos especiales, hospitalarios o psi- 
quiátricos (art. 11 de la LOGP). El ingreso en centros hospi- 
talarios o psiquiátricos penitenciarios es acordado por la Di- 
rección General de Instituciones Penitenciarias, previa pro- 
puesta de la Junta de Régimen y Administración, con simple 
dación de cuenta a la Autoridad judicial de quien dependa el 
detenido o preso, o al Juez de Vigila iitencia~ 
caso de los penados (art. 57 RP). 

ón en I 

.e necesi 
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centros 
.dad o dl .. -- . 

ncia P ~ I  

1 -  c> El tercer nivel de asistencia saniraria io constituye ia 
hospitalarios extrapenitenciarios, «en 

e urgencia* (art. 36.2 de la LOGP y art. 
147 bis del W). bl ingreso sera acordado por el centro direc- 
tivo correspondiente, previa propuesta razonada de las Jun- 
tas de Régimen y Administración, acompañándose a la peti- 
ción informes médicos. En caso de urgencia, el ingreso puede 
ser ordenado, a propuesta del facultativo del establecimiento, 
por el Director, dando cuenta a la Junta de Régimen y Admi- 
nistración y al Centro Directivo. En ambos casos, el ingreso 
deberá ser también comunicado al Juez o Tribunal de quien 
dependa el detenido o preso, o al Juez de Vigilancia peniten- 
ciaria si se trata de un penado 

El RD 31911.988, de 30 de a asistencia hos- marzo, . regula 1, - . .  pitalaria extrapenitenciana, bajo los siguienres criterios gene- 
rales: 

ingresa1 
Fuerzas 

X T -  -- 

- La viguancla y custoaia ae los aeteniaos, presos y pe- 
nados dos correrá a cargo exclusivamente de los Cuer- 
pos Y de Seguridad del Estado competentes. 

- l u o  se podrá exigir responsabilidad alguna al personal 
de los centros hospitalarios, en materia de custodia de los in- 
ternos. 

- En los centros hospitalarios concertados existirán de- 
pendencias o habitaciones que reúnan las necesarias condi- 
ciones de seguridad para el tratamiento e internamiento de 
los enfermos, y para el servicio de vigilancia que se establez- 



ca, respetándose en todo caso la intimidad de los internos in- 
gresados (Barcelona: 

7 .  La protección penal del dominio público hidráuli 

El dominio público es el título jurídico que per a 
Administración ordenar el modo de actuar y utilizar las cosas 
públicas (arts. 338 y 339 del Código Civil), de acuerdo con las 
exigencias del interés general. 

La consideración de las aguas como bienes de dominio 
público procede ya del Derecho Romano, que las incluía 
(Celso, Marciano) entre las res comunes omnium y entre las 
«quae publico uso destinatae sunb. 

Tal carácter han tenido siempre en la legislación españo- 
la, lo que cristalizó en las Leyes de Aguas de 1866 y 1879 y en 
la vigente de 2 de agosto de 1985, en cuyos artículos 1.2." y 2 
se establece que: 

«Las aguas continentales (superficiales y subterráneas) 
(incluyendo los cauces, corrientes, lechos de ríos, lagunas y 
embalses y los acuíferos subterráneos), integrados todos 
ellos en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unita- 
rio, subordinado al interés general, que forma parte del 
dominio publico estatal, regulado por esta Ley conforme a 
lo que dispone el artículo 149 de la Constitución.» 

El agua como dominio público ha gozado siempre de una 
especial protección por las legislaciones de todos los Estados, 
por su carácter de bien público escaso y fácilmente alterable. 
Tales medidas de protección tendentes a asegurar su uso públi- 
co en base al interés general, pueden clasificarse en dos grupos: 

Medidas protectoras de carácter administrativo, contenidas 
fundamentalmente en los artículos 84 a 100,108 a 113 del Titu- 
lo V de la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985, y artículos 232 
a 234,245 a 266 y 314 a 342 del vigente Reglamento del Domi- 
nio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986 que la desarrolla. 



Medidas protectoras de carácter penal, recogidas en los ar- 
tículos 347 y 347 bis del Codigo Penal. 

Al respecto de las segundas, hay que poner de relieve el 
hecho de que el artículo 347 bis del Codigo Penal es un pre- 
cepto de los denominados «en blanco*, remitiéndose a los ar- 
tículos antes mencionados de la Ley de Aguas y del Regla- 
mento del dominio público hidráulico para fiiar los elementos 
del tipo penal 

las protc 

La consideración del agua y del dominio público hidráulico 
como uno de los tres elementos constitutivos del medio am- 
biente y su protección administrativa y penal, surge con la con- 
sagración del derecho al disfrute del medio ambiente en el ar- 
tículo 45 de la Constitución, que establece la obligación de los 

- españoles de conservarlo para el disfrute común, la obligación 
del Estado de velar por su defensa y el establecimiento (art. 
45, párrafo 3.") de sanciones penales y administrativas por la le- 
gislación estatal para los supuestos de violación de tal derecho. 
Se atribuyen al Estado (arts. 149 y 148 de la Constitución) las 
competencias en materia de legislación básica medioambiental 
y a las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales las 
competencias en materia de aplicación y gestión de la normati- 
va estatal, protección del medio ambiente y normativa comple- 
mentaria de la estatal en materia tuitiva y sancionadora. En 
Cataluña, artículos 10 y 11, núm. 10 del Estatut d'Autonomia, 
corresponde a la Generalitat la protección del medio ambien- 
te, la ejecución de la legislación estatal, en especial en materia 
de vertidos industriales y contaminantes a las aguas. 

Las medidas protectoras administrativas recogidas (y an- 
tes enunciadas) en la Ley de Aguas y en su Reglamento su- 
ponen básicamente infracciones administrativas clasificadas 
entre leves y muy graves, sancionadas con multas de hasta 
50.000.000 de pesetas, sin perjuicio de la obligación de la Ad- 
ministración (112 de la LA) de poner en conocimiento de la 



Autoridad judicial (Juzgado de Guardia o Fiscalía) los he- 
chos detectados cuando los mismos puedan ser constitutivos 
de delito u otra infracción penal. 

Hasta la inclusión en el Código Penal, en aplicación por 
la Ley Orgánica 811983, de 25 de junio, del mandato constitu- 
cional del artículo 45.3.". del actual artículo 347 bis. el único 
precepto penal que sancionaba la posible alteración penal de 
las aguas era el artículo 347. 

Dicho artículo, incluido desde 1870 en el Libro 11, Títu- 
10 V, capítulo 11, Sección 2." (Delitos contra la salud pública), 
y cuyos origenes legislativos se remontan al Derecho Germá- 
nico, que sancionaba con la pena de muerte tal conducta, cas- 
tiga con las penas de prisión menor y multa de 750.000 a 
3.000.000 de pesetas al «que : en fuente, cisterna o río 
cuya agua sirva para beber, lbjeto que la haga nociva 

arroj arc 
algún o . ,."",. A.  para la salud». Las penas en Laav  uz que el hecho se cometa 

no dolosamente sino por negligencia, son de arresto mayor y 
multa de 100.000 a 5.000.000 de pesetas. 

Tal precepto, único hasta 1983, sanciona, pues, toda con- 
ducta consis arrojar a un curso, fuente o depósito de tente en 

ida a us agua destine ,o doméstico cualquier tipo de sustancia 
que la haga nociva e impida ser bebida sin riesgo para la sa- 
lud de las personas. 

La estrecha tipificación de tal precepto, referid ,i- 
vamente a aguas destinadas a bebida (no a otro uso UUIIIG~L~-  
co) y la escasa jurisprudencia referida al mismo, casi exclusi- 
vamente a supuestos de venganzas privadas entre convecinos 
(Sentencias 5-1-1915, 21-4-1926) impidió en los últimos años 
(Sentencia de 8-2-80) su aplicación a los supuestos de conta- 
minación de las aguas. 

Fue por ello necesaria la inclusión en el Código Penal del 
artículo 347 bis, que tiene como objeto la protección del me- 
dio ambiente y sus elementos constitutivos, de los cuales el 
agua es uno de los más importantes. Fue precisamente el im- 
pacto en la opinión publica de la contaminación creciente de 
las aguas el motivo principal, junto con la contaminación at- 
mosférica, de su inclusión en el Código. 



El artículo 347 bis, por lo que se refiere a las aguas, san- 
ciona con las penas de arresto mayor y multa de 175.000 a 
5.000.000 de pesetas (prisión menor y multa de 5.000.000 a 
7.500.000 pesetas si concurren las agravantes del párrafo se- 
gundo) a ..n+nn. 

Tipo t 
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- Contravencion de Leyes o Reglamentos protectores 
del medio ambiente (Ley de Aguas, Reglamento del D.P.H., 
Orden de 11-5-88 de adecuación a la normativa Comunitaria 
del Reglamento). 
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- Provoquer ~erti- 
di -r o desparramar en las aguas líquidos o sólidos) a 
la terrestres o marítimas. 

- Que pongan en grave peligro la salud de las personas 
y10 puedan perjudicar gravemente las condiciones de la vida 
animal, bosques, espacios naturales o plantaciones útiles. 

Modalidades agravadas (párrafo 2."): 

- Industrias clandestinas (sin autorización administrati- 
va para funcionar o verter). 

- Industrias que desobedezc~ : la Adrninis- 
tración de corrección o suspensión de la actividad contaminante. 

m las or~ . .  . 

- Aportación de información falsa 
bientales por parte de la Empresa. 

- Obstaculización de la actii 
nistración. 

sobre z 

rpectora 

am- 

dmi- 

lando los actos contra el medio ambiente originen 
de deterioro irreversible o catastrófico. 

Sanción aneja (facultativa) (párrafo 3."): 

- Posibilidad de cierre o clausura temporal o definitiva 
de la Empresa (con intervención pública de la misma a ins- 
tancia del Tribunal). 
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Pueden ser autores de este delito las personas físicas 
(artículo 14, del CP) y en el caso de empresas o industrias, las 
personas jurídicas (art. 15 bis del CP), es decir, sus directivos 
y miembros de los órganos de dirección, gestión y administra- 
ción, al recaer en la entidad en cuyo nombre obran las condi- 
ciones para ser sujeto activo del delito. 

Como delito de riesgo colectivo y de peligro abstracto no 
requiere para que se produzcan que se acredite o concrete el 
resultado peligroso o nocivo para la salud de las personas o 
para las condiciones medioambientales, sino que basta la po- 
sibilidad de dicho peligro, una vez detectada la conducta pu- 
nible tipificada. 

Desde la inclusion en ei Codigo Penal del artículo 347 bis 
(1983) ha sic pinión de que tal artículo no pro- 
tege efectiv, io ambiente sino en muy escasa 
proporción, quedando mera de su sanción el 95% de las con- 
ductas neces . Pese a ello, y respecto a 
uno de los ; contaminación, la de las 
aguas t e r r e s ~ i ~ ; ~  Y ~lldl l~l l~la~,  ~ a ~ ~ i i d l m e n t e  Dor la contamina- 
ción s indust~ :n 
la ac penal n n- 
te para sancionar raies conauctas anrisociales. 

Tales medidas sancionadoras sólo tendrán realmente efi- 
cacia con la concienciación de todos los sectores implicados 
en el tema, desde los particulares titulares del derecho al 
disfrute del medio ambiente y del deber de respetar tal de- 
recho y la legislación protectora, hasta la Administración 
Pública garante de la prevención y protección de uso y dis- 
frute del agua y de velar por el cumplimiento de la normati- 
va estatal y comunitaria en esta materia. La concienciación 
social y la coordinación de esfuerzos, actualmente ya una 
realidad, permitirá en el futuro la conservación del dominio 
publico hidráulico español y la restauración de los cauces 
fluviales en un estado natural lo más optimo posible, evitan- 
do el creciente deterioro de los ríos y mares por el aprove- 
chamiento egoísta e incontrolado de los mismos (Barce- 
lona). 
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8. Consideraciones practicas en torno al artículo 348 bis A) 
del Codigo Pe - 

El objeto del esiuuio es realizar un análisis del precepro en 
relación con las normas de carácter no penal que regulan la 
materia relacionada con la seguridad e higiene en el trabajo y 
otras disposiciones, poniendo también de relieve alguno de los 
problemas de orden práctico: el principio «non bis in idem». 

Es necesario previamente hacer un somero examen del 
precepto penal como punto de partida de la ex~osición de la 
regulación no penal. 

El artículo 348 bis a) c 1 fundamen- 
talmente cuatro cuestione 

Penal dc 
e dos co 

.. 

1. Bic de los 1 ores 
distintos ae  ia propia saiua e inregnaaa. La introauccion ope- 
rada por la reforma del Código le un nuevo 
derecho de protección penal tieni icias; por un 
lado, completa un nuevo tipo de delitos que trata de proteger 
bienes jurídicos de carácter colectivo y, por otro lado, tiene 
especial significación en el ámbito de la positividad del con- 
curso del delito segundo, de las cuestiones a analizar. 
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2. Concurso de delr que 
afirmar la posible existen, del 
riesgo, se produzca un resultado lesivo contra la integridad fí- 
sica de los trabajadores, de un concurso de delitos, aunque el 
legislador no haya previsto una cláusula específica, al estilo 
de la existente en el antiguo artículo 340 bis A) [hoy 340 bis 
c)]. Tal posibilidad, recogida expresamente en reciente acuer- 
do de la Junta de esta Fiscalía, se basa tanto en razones técni- 
cas -la necesidad de proteger distintos bienes jurídicos- 
como en razones de justicia material, ya que en caso contra- 
rio se daría la paradoja, con la actual regulación de la impru- 
dencia punible, de resultar castigado con pena de mayor gra- 
vedad el delito de riesgo que el delito de resultado que se tra- 
ta de evitar, con adelantamiento de las barreras de la protec- 
ción penal. 



3. Los sujetos. Que según la expresión del artículo sólo 
pueden serlo ((10s legalmente obligados». Para saber a qué 
personas se les impone por Ley obligaciones en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo, hay que remitirse a normas 
extrapenales, concretamente a la OGSMT, con rango legisla- 
tivo de Orden Ministerial de 9 de marzo de 1971. 

Del análisis de sus preceptos se deduce que dos son las 
personas a quienes incumbe la obligación de seguridad e hi- 
giene en el tra bajo: 

..""""...A a) El emyrr~urrv, ai ~ U G  el artículo 7 de la citada orde- 
nanza impone, entre otras, la exigencia de cumplir las dispo- 
siciones de la Ordenanza, adoptar cuantas medidas fueren 
necesarias para conseguir la plena eficacia en la prevención 
de riesgos, mantener los útiles de trabajo en las debidas con- 
diciones de seguridad y facilitar, gratuitamente, a los trabaja- 
dores los medios de protección personal, y promover la for- 
mación y facilitar información adecuada acerca de los riesgos 
y peligros que puedan afectar a los trabajadores antes de ini- 
ciar su tarea. 

b) Personal directivo, técnico y mandos intermedios, que 
están obligados según el artículo 10 de la Ordenanza, a cumplir 
y hacer cumplir al personal a sus órdenes lo dispuesto en esta 
Ordenanza, informar de los posibles riesgos y la manera de eli- 
minarlos y paralizar, llegado el caso, el proceso productivo. 

Se trata de un grupo de personas a los que la jurispruden- 
cia ha denominado en sentido amplio «encargados», que asu- 
men poder delegado del empresario, hasta el punto de tener 
facultades para paralizar los trabajos si una situación de peli- 
gro así lo exige. 

Dentro de los sujetos «legalmente obligados» habría que 
analizar la situación de otras personas distintas, a las que se 
refieren los Reales Decretos 555186 y 84/90, a los que después 
nos referiremc 

4. La coi El estudio del tipo plantea varias cues- 
tiones, que someramente pasamos a exponer: 
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a) No exigir o no 1 S con- 
diciones. Son las dos mc ible la 
inclusión de la segunda modalidad en evitación de considerar 
las medidas de seguridad únicamente referidas ¿ se de- 
nominan «medios de protección personales». 

b) Infracción de normas reglamentarias. La expresión 
recogida ha de entenderse referida a la regulación actual en 
que las medidas de seguridad e higiene en el trabajo aparecen 
reguladas en disposiciones de tal rango normativo. Nada obs- 
ta, a efectos de la tipicidad, que tales medidas se contengan 
en normas de mayor rango, siendo más discutible la posibili- 
dad de la existencia del delito por infracción de normas de se- 
guridad contenidas en convenios colectivos que, como es sa- 
bido, sin fuentes de derecho del trabajo. En referencia apar- 
te, al tratar de las normas extrapenales, habremos de referir- 
nos a la regulación de la materia en la OGSN. 

c) Puesta en peligro de la vida o integridad física de los 
trabajadores. En este punto la técnica legislativa es criticable 
por cuanto supone la vuelta a la concepción del resultado le- 
sivo producido por medios físicos violentos, ya superada por 
la jurisprudencia al aplicar el tipo genérico de la imprudencia 
con resultado de lesiones. Hubiera sido deseable que el legis- 
lador hubiera utilizado la expresión «salud» en vez de «inte- 
gridad física» para una más perfecta protección penal, y sola- 
mente a través de una interpretación extensiva y poco respe- 
tuosa por tanto con el principio de legalidad, cabría entender 
que la salud laboral es objeto de protección penal por el pre- 
cepto que estudiamos, sobre la base de considerar que las 
medidas de higiene a que el propio artículo se refiere lo que 
tratan de proteger precisamente es la salud. 

Pasando a otra cuestión, hemos de tratar ahora los Decre- 
tos 555186 y 84190. El primero de ellos, «por el que se implan- 
ta la obligatoriedad de un estudio de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo en los supuestos de edificación y obras públicas» 



surge, según su exposición de motivos, ante la «necesidad de 
dar un tratamiento integral que propicie una actuación pre- 
ventiva eficaz» en un ámbito de altísima siniestralidad laboral 
(no es exagerado hablar de un muerto diario por accidente de 
trabajo en nuestro país en el sector de la construcción, duran- 
te los años 86 a 90, de auge en el sector). El segundo de ellos 
modifica algunos artículos, introduciendo expresamente la fi- 
gura del arquitecto técnico. 

El ámbito de aplicación del Real Decreto aparece en su 
Disposición Transitoria, referido a obras o proyectos que su- 
peren los 100 millones de pesetas, cuando se trate de obras 
que empleen a cincuenta o más trabajadores y en las obras de 
túneles, galerías, conducciones subterráneas, etc. 

El artículo 1." del Real Decreto 555186, modificado por el 
84/90, impone la obligación de realizar un estudio de seguri- 
dad e higiene en el trabajo en todos los proyectos de cons- 
trucción. El estudio debe ser coherente con el contenido del 
proyecto y contemplar también las medidas a adoptar para 
los trabajadores de reparación y conservación a realizar en su 
día. 

El estudio debe ser firmado por los autores del proyecto. 
En caso específico de obras de arquitectura, deberá firmarlo 
un arquitecto técnico, que deberá realizar su seguimiento en 
obra. 

El estudio es requisito indispensable para el visado del 
proyecto por el Colegio Profesional y para las autorizaciones 
administrativas. 

.El articulo 2." establece el contenido mínimo del estudio: 
las medidas adecuadas en prevención de los riesgos. En todo 
caso, memoria descriptiva de procedimientos y equipos a uti- 
lizar, pliego de condiciones particulares, planos, mediciones y 
presupuestos. 

El articulo 4." dispone que el contratista o constructor está 
obligado a elaborar un plan de seguridad e higiene en aplica- 
ción del estudio. El plan debe ser aprobado antes del inicio 
de la obra por el arquitecto técnico o quien asuma la dirección 
facultativa. 
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Por último, el artículo 8." impone al contratista o cons- 
tructor la obligación de ejecutar correctamente las medidas 
preventivas fijadas en el plan. La dirección facultativa y, en su 
caso, el arquitecto técnico debe controlar la aplicación del 
plan, haciendo constar los incumplimientos y pudiendo, en 
caso grave, ordenar la paralización del trabajo. 

Como vemos, la regulación administrativa resulta enor- 
memente clarificadora a la hora de analizar quil in las 
personas «legalmente obligadas» del tipo penal. 

Sin embargo, la importancia práctica del precepto no va 
mas allá, no siendo posible afirmar de  forma automática que 
la ausencia del estudio y10 del Plan de Seguridad e Higiene 
suponga, sin más, la existencia del delito estudiado, sino aue 
sería necesario comprobar en cada case to «la p 
en peligro de la vida e integridad física 1 .abajadc 
pues sólo en este caso puede hablarse del dellto, inciinando- 
nos así por la postura doctrinal que considera que el artícu- 
lo 348 bis A) es un delito de peligro concreto, única forma, 
además, de  entender aplicable la infracción administrativa 
de omisión del estudio o plan que contempla el artículo 10.7 
de la LISOS. En definitiva, la ausencia de estudio o plan 
más el riesgo concreto supondría el delito, y de no existir 
aquel riesgo estaríamos en el ámbito de la infracción admi- 
nistrativa. 

Cuestión de enorme interés para una mayor comprensión 
del tipo penal estudiado es el análisis de las normas que re- 
glamentariamente especifican cuáles son las normas que de- 
ben observarse en materia de seguridad e higiene. Como ya 
hemos apuntado, la materia es amplísima, pues cada sector 
de la producción posee una normativa propia, y en este punto 
las normas fraccionadas tienen gran significación, pues, como 
dijimos, los convenios colectivos suelen extenderse en la ma- 
teria. 

En aras a la brevedad sólo nos referiremos a la normativa 
genérica contenida en la OGSHE de 1971 y concretamente a 
su Título 11, que se refiere a las Condiciones generales de los 
centros de trabajo y d t  los mecanismos y medidas de protec- 



ción, cuyos capítulos tratan de las siguientes materias: edifi- 
cios y locales, servicios permanentes, servicios de higiene, ins- 
talación sanitaria de urgencia, locales provisionales y trabajos 
al aire libre, electricidad (bastante peligro), prevención y ex- 
tinción de incendios, motores, transmisiones y máquinas, he- 
rramientas portátiles, elevación y transporte, aparatos que 
generan calor o frío y recipientes a presión, trabajos con ries- 
gos especiales y, por último, las medidas de protección per- 
sonal. 

Sería aun más ilustrativo un análisis pormenorizado del 
contenido de los preceptos del articulado, pero ello excedería 
del ámbito de este trabajo, que únicamente tiene por finali- 
dad poner de relieve la extensa regulación legal y las múlti- 
ples fuentes de riesgos en el ámbito laboral y las correspon- 
dientes formas de aminorar tales riesgos. 

o non bi 

Queda, para finalizar, una última cuestión que serviría 
para dar sentido al sistema legal en su conjunto. Como hemos 
visto, la importancia de los derechos que pueden ser atacados 
por las conductas estudiadas genera una doble protección, la 
penal y la administrativa. Con la cual las sanciones pueden 
ser de doble naturaleza. 

La antigua regulación contenida en el artículo 155 de la 
referida OGSHT afirmaba la compatibilidad de las sanciones 
en el ámbito laboral -bien administrativa o jurisdiccional- 
con otras, ya fueran civiles, penales o administrativas. E, in- 
cluso, se decía que las actuaciones de los órganos judiciales 
que tuvieran por causa el incumplimiento de sus disposicio- 
nes no suspenderían la acción preventiva, investigadora y pu- 
nitiva del Ministerio de Trabajo. 

La referida regulación queda seriamente afectada por va- 
rias sentencias del Tribunal Constitucional (la 2/81, la 77/83, 
que prohíbe la duplicidad de sanciones penales y administra- 
tivas por los mismos hechos, y la 159185, si bien esta última 



matizó la cuestión admitiendo que la regla non bis in idern no 
siempre imposibilita la sanción de unos mismos hechos por 
autoridades del mismo orden). 

En definitiva, a la luz de tales sentencias, debía entender- 
se derogado el citado artículo 155, siendo prevalente el orden 
penal en base al principio general contenido en el artículo 68 
del propio Codigo Penal, entendido en el sentido siguiente: 
los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a un 
precepto penal y a un supuesto administrativo lo serán por el 
precepto penal, pues las consecuencias jurídicas de éste son 
siempre de mayor gravedad. 

La Ley 8/88, de Infracciones y sanciones de orden social, 
vino a ordenar esta materia, ya que a la vez que definía in- 
fracciones laborales, establecía un sistema de sanciones; y así 
en su artículo 3." se dispone que en aquellos casos en que el 
hecho constitutivo de la infracción administrativa pueda ser 
también delito, la Administración pasará tanto de culpa al ór- 
gano judicial competente o al Ministerio Fiscal. 

Antes de continuar la exposición del precepto, es intere- 
sante hacer notar que lo expuesto no es más que la transcrip- 
ción de la obligación genérica de denunciar que se contiene 
en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que 
afecta a todos aquellos que por razón de su cargo, profesión u 
oficio tengan conocimiento de un delito, obligación cuyo 
cumplirni&to, en determinados casos, se conmina con la san- 
ción penal en el artículo 388 bis del Código Penal. 

El artículo 3." de la LISOS, a diferencia de la regulación 
contenida en la DGSHT, establece ademas que, salvo en el 
caso de las «medidas administrativas adoptadas para salva- 
guardar la seguridad e higiene de riesgo inminente», la Admi- 
nistración debe paralizar el procedimiento sancionador hasta 
que la autoridad judicial no dicte .a firme o resolución 
que ponga fin al proceso. 

Para comprender el alcance de este imperativo legal, hay 
que analizar someramente el procedimiento sancionador re- 
gulado en el Capítulo VI1 de la misma Ley, pues una aplica- 
ción excesivamente pegada a la letra de la ley podría llevar a 



negar la posibilidad de la actuación investigadora que a la 
Administración compete en esta materia y a la consiguiente 
constatación del hecho, bien del delito, bien del ilícito admi- 
nistrativo, en una materia como la de seguridad e higiene, en 
la que las pruebas son de fácil desaparición. 

En el artículo 51 de la Ley se recogen los principios del 
procedimiento sancionador, que comprende tres fases: la re- 
cogida de datos plasmados en el acta de la Inspección de Tra- 
bajo, las alegaciones del Inspector y la resolución del órgano 
competente. 

La correcta interpretación del espíritu de la ley debe Ile- 
var a concluir que la Inspección de Trabajo esta perfectamen- 
te legitimada para realizar actuaciones de investigación y 
comprobación del hecho y que la paralización del procedi- 
miento administrativo debe producirse en un momento pos- 
terior, pues lo contrario sería facilitar la impunidad. 

Finalmente, hemos de referirnos a las consecuencias de la 
resolución judicial, en caso de no haberse estimado la exis- 
tencia de delito (art. 3.1, LISOS) en orden a la continuación 
del procedimiento administrativo sancionador, que debe con- 
tinuar «en base a los hechos que los Tribunales hayan consi- 
derado probados». 

El precepto recc ncia cons- 
titucional, que afin io pueden 
existir y dejar de existir, según sea el órgano del bstado que 
los valore, y ello en aplicación del principio non bis in idem 
que informa todo el artículo estudiado. 

Sin embargo, este ~rincipio, que excluye la sanción admi- 
nist ara la p :ondenada o absuelta por los he- 
cho! idos en ncia, no excluiría la posible conti- 
nuación del expediente sancionador respecto de personas 
que no sean autores, conforme a los artículos 12 y 14 del Có- 
dfgo Penal. 

La limitación de los hechos probados no debería afectar 
tampoco a otros hechos nuevos o distintos que puedan apare- 
cer en el expediente, que no supongan manifiesta contradic- 
ción con la resolución judicial, y hay que tener en cuenta que 
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es muy posible que se afirme la inexistencia del delito, por 
ejemplo, por ausencia de los elementos que integran el dolo 
por falta de base para afirmar la imputación, por ausencia de 
pruebas para el proceso penal, pero que subsista la responsabi- 
lidad administrativa, por ser de menor orden y sometida a un 
régimen procesal y probatorio menos extremado que el penal 
(Barcelona: Fiscal Sr. Martín Granizo Santamaría). 

9. U,, ,rticulos 421.1 y 582 del Código 1 ,,,.,.. 

La reforma operada por la Ley 3/89, de 21 de junio, ha 
modificado la regulación de las lesiones, introduciendo, entre 
otras muchas novedades, un tipo cualificado, basado en la 
existencia de un incremento en el desvalor objetivo de la con- 
ducta, al emplearse medios potencialmente aptos para causar 
graves daños a la salud, y que encuentra sus antecedentes 
más próximos en los artículos 167.1 del Proyecto de 1980 y en 
el artículo 158 del Proyecto del Código Penal de 1983, a su 
vez inspirado en el Derecho Penal alemán. 

Art. 421. Las lesiones del artículo anterior serán castigadas 
con la pena de prisión menor en su medio a máximo. 

1. Si en la agresión se hubi~ lizado armas, instru- 
mentos. objetos, métodos o formas aubbgtibles de causar gra- 
ves daños a la integridad del lesionado o acu- 
sada brutalidad en la acción. 

Art. 582. El que por cualquier meuio o proceuirriiento 
causare a otro una lesión que no precisare tratamiento médi- 
co o quirúrgico o sólo exigiere la primera asistencia facultati- 
va, será castigado con la pena de arresto menor, salvo que se 
tratare de algunas de las lesiones del artículo 421. 

La nueva configuración ha merecido críticas, que en parte 
hacemos nuestras, agravadas por la inexistencia de jurispruden- 
cia del Tribunal Supremo que pudiera servir de criterio unifica- 
dor, al tratarse de delitos cuyo enjuiciamiento se realiza por pro- 
cedimiento abreviado, cuyo acceso a la casación está vedado. El 



profesor Zugaldía Espinar (número especial XII de la «Revista 
del Poder Judicial») las sistematiza desde tres puntos de vista: 
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a) Político-criminal: Las lesiones causadas por medios 
peliprosos. Dor mínimas aue sean. estarán siempre castigadas 
com rro meses y un día 
de I i del beneficio de 
remision conaicional. 

b) Dogmáticamente: Se hace desaparecer la diferencia 
entre delito y falta de lesiones (art. 582, párrafo 1." in fine) 
por cuanto la lesión causada por arma será siempre delito. 

c) Desaparición del arbitrio judicial, al constreñirse al 
Juez a imponer como pena mínima la de dos años, cuatro me- 
ses y un día, contrastando lamentablemente, a nuestro juicio, 
con el arbritrio concedido al Juez por el precepto semejante 
del código alemán, en cuyo párrafo 233 a) se establece: Si la 
lesión se ocasiona por medio de arma, especialmente un cu- 
chillo y otro instrumento peligroso, o a través de un ataque 
alevoso o por medio de una acción peligrosa para la vida, la 
pena será de privación de'libertad de cinco años o multa. 

No obstante lo anterior, entendemos que se pueden evitar 
las consecuencias injustas y desproporcionadas a que condu- 
ciría una interpretación liberal del precepto. 

Objeción político-criminal.-La clave del artículo 421.1 
radica en el sentido que se dé a la expresión «susceptible de 
causar graves daños en la integridad del lesionado». Si se 
considera que la utilización de los medios señalados per se, 
provocaría la agravación del artículo 421.1, es decir, si se sos- 
tiene que el delito definido en este artículo es un delito de pe- 
ligro abstracto, no cabría pensar como posible la existencia 
de una falta de lesiones cometida con medio peligroso, y un 
supuesto en el que una persona golpeare a otra con un palo 
causándole únicamente una equimosis, habría de penarse 
como mínimo con prisión menor en grado medio. 

Si consideramos, como creemos más acertado, que el me- 
dio peligroso per se no provoca el juego del artículo 421.1, 



que es preciso estar a la dinámica comisiva de la acción en 
cada caso para considerar un instrumento como peligroso o 
no, si pensamos que el tipo del artículo 421.1 es un tipo de 
peligro concreto, ello nos permitiría restringir el concepto de 
medio peligroso, evitando la aplicación del ya citado artículo. 
En el caso citado consideraríamos el hecho una falta del 
artículo 582 del Código Penal; debemos rechazar la igualdad 
instrumento-medio peligroso. 

Objeción dogmática.-La doctrina m terizada, así 
como la Fiscalía General del Estado, entienae que la intensa 
desvalorización de los medios comisivos hace que existiendo 
una lesión constitutiva de falta sea de aplicación el artícu- 
lo 421, por la remisión al último párrafo del artículo 582, apo- 
yándose en los siguientes argumentos: 

1 artícul 
Iresa re1 

La referencia inicial contenida en este precepro a «las le- 
siones de o anteriora resulta perturbadora, de modo 
que la ex1 nisión hecha al artículo 582 tan sólo abarca- 
na  las lesiones más graves del artículo 421.2, evitándose un 
desmesurado incremento de penalidad. Sin embargo, esta ob- 
jeción puede superarse para los que sostienen la imposibili- 
dad de la falta de lesiones cometidas Dor medio peligroso, 
por las siguientes 

Cuando el Código Penal establece una remisión al artícu- 
lo 421.2 lo indica de modo expreso (arts. 411 y 565). 

La interpretación contraria variaría de contenido el inciso 
final del artículo 582 y convertiría en atípicas al no voderse 
aplicar el artículo 582 ni e andonac nter- 
pretación. 

La desafortunada alusion aei anicuio 421 a las lesiones 
del artículo anterior no debe entenderse como excluyente, 
sino complementándose con las lesiones del párrafo 1." del 
artículo 582 cuando se den las condiciones en él exigidas. 

No obstante esta tesis no es tan decisiva, y por ello la pro- 
pia Circular de la Fiscalía General 211990, antes de ordenar 
calificar a las lesiones como constitutivas de delito y del deli- 
to agravado, advierte que el problema ha de ser resuelto por 



la junsprudencia; por ello consideramos que al ser posible 
mantener ambas interpretaciones no se satisfacen suficiente- 
mente las exigencias de seguridad jurídicas inherentes al De- 
recho Penal, debiendo interpretarse en caso de duda el pre- 
cepto de forma favorable al reo y no contra él. 

En conclusión, la configuración típica de los artícu- 
los 421.1 y 582 debe cambiarse, para hacer desaparecer la 
contradicción entre las lesiones penadas en el artículo ante- 
rior, y salvo que se tratase de alguna de las lesiones del artícu- 
lo 421.1, reforzando el principio de legalidad. 

La penalidad del artículo 421.1 resulta desmesurada al 
llevar aparejada siempre el ingreso en prisión del penado al 
no caber la remisión de la pena, siendo más conveniente 
adoptar una fórmula como la del artículo 233 a) del Código 
Penal, que permite adaptar la pena a la gravedad del hecho. 

La dispersión interpretativa, al no haber jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, produce una g~ 
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10. Sobre la proposzczon para aelcnquzr. 

A 3 cabe decir que respecto a la proposición el Tn- 
bunal Supremo se ha pronunciado en contadísimas ocasiones 
a lo largo de su existencia, siendo por consiguiente muy mi- 
noritarias las sentencias que sobre aquélla se han dictado. 
Una vez constatados dichos extremos, analicemos los requisi- 
tos exigidos por la misma. 

En primer lugar, la proposición requiere que el proponente 
«se halle resuelto a cometer un delito»; ello implica la firme re- 
solución del proponente de cometer el delito, tanto en el senti- 
do de «ejecutar» el hecho, como también en el sentido de «co- 
meter» un delito, desprendiéndose del artículo 49 del Código 
Penal que «cometen» el delito todos los «autores» con arreglo 
a la terminología legal, esto es: tanto quienes ejecutan el hecho 
como los inductores y los cooperadores necesarios. El artícu- 



lo 4.2." del Código Penal no ha excluido esta posibilidad (como 
hubiera podido fácilmente) requiriendo que el proponerte in- 
vite a «tomar parte en la ejecución», sino que más bien lo pri- 
mero que sugiere la expresión «invita a otra u otras personas a 
ejecutarlo» (y más aún la formula de 1932, «propone su ejecu- 
ción a otra y otras personas») es que se propone a otro que él 
ejecute el delito, cabiendo por consiguiente ambas posibilida- 
des. Así, en la sentencia del Tnbunal Supremo de fecha 30 de 
diciembre de 1934, se exige «la resolución del culpable de co- 
meter el delito*; igualmente y de una manera más clarificadora 
la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 20 de octubre de 
1.972 que exige para la aplicación de la proposición «la resolu- 
ción en el que propone de llevar a cabo la comisión del delito, 
invitando a un tercero a ejecutarlo, bien cooperando material- 
mente ambos (proponente y propuesto) o induciendo al prime- 
ro por orden o mandato para que sea el segundo quien mate- 
nal y efectivamente la lleva a cabo 

En la proposición, por consigi o que busca el agen- 
te es la participación de otro u otros en ei delito que él mismo 
quiere «cometer», pero acompañado. 

Asimismo, se requiere la «invitación a otra u otras perso- 
nas» a ejecutarlo. El verbo «invitar», según la segunda acep- 
ción del Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espa- - 

ñola, significa «incitar, estimular a uno a algo». Este tratar de 
mover la voluntad del receptario se realiza mediante la utili- 
zación de argumentos intelectuales, manifestándose con razo- 
nes una cosa para inducirle a adoptarla. 

Así pues, «la proposición para delinquir queda integrada, a 
más de la firme resolución del culpable de cometer el delito, 
por la invitación a ejecutarlo, hecha por éste a otras personas» 
(Sentencia del Tnbunal Supremo de 5 de febrero de 1954). 

Si la proposición es aceptada, se pasa a la conspiración; así, 
para poder hablar de proposición es preciso que no sea acepta- 
da, ya que aunque no sea siempre obligado el paso de la pro- 
posición a la conspiración, suele ser lo corriente, ya que según 
sea el comportamiento de los sujetos activos, una proposición 
puede convertirse en conspiración cuando todos entren a deli- 



berar acerca de la clase de delito que habrán de cometer y el 
modo de llevarlo a efecto. Así, la sentencia del Tribunal Supre- 
mo de fecha 19 de abril de 1965 en cuanto al perfeccionamien- 
to de la conspiración. En el mismo sentido la sentencia de 20 
de octubre de 1972: ... la formulación legal típica no exige que 
el propuesto acepte real o aparentemente, pues en su caso se 
estaría en un supuesto de conspiración por concierto delictivo, 
no que coopere a la ejecución o lleve a efecto el mandato in- 
ductor, pues en tales casos se daría un concurso delictivo en la 
proposición convertible por acuerdo en conspiración o en el 
delito ejecutado, tanto si se intenta, se frustra o se consuma, 
bastando para la unilateral responsabilidad del que propone, 
sea o no aceptada su propuesta, pues la peligrosidad que la 
misma supone es obvia y notoria, siendo ésta la razón etiológi- 
ca de que la Ley sanciona la proposición para delinquir con in- 
dependencia de que sea o no aceptada la responsabilidad pe- 
nal, será bilateral para ambos por conspiración, y si no se acep- 
ta o lo es sólo aparentemente, la responsabilidad se polariza y 
se contrae exclusivamente en el proponente. Lo que acaba de 
argumentar implica desestimar el primer motivo recurrente. 

La invitación ha de ser dirigida directa y personalmente 
al invitado o invitados y con idoneidad. Hay que tener pre- 
sente que lo idóneo no sólo se apreciará en razón a la Mabili- 
dad de lo propuesto (aunque el delito casi siempre conlleva 
aventura y riesgo), sino a la voluntad de persuasión que se 
ponga en el empeño, por lo que no bastará una invitación de 
tan escasa cualidad que tenga aspecto más bien de un comen- 
tario o un pensamiento en voz alta. Esta invitación ha de ser 
para participar en cualquiera de los grados de ejecución y 
bastará, pues, que haya sido hecha con seriedad e idoneidad, 
por lo cual tiene también los caracteres de una infracción for- 
mal, independientemente del resultado, que como se ha indi- 
cado si fuera aceptada, queda convertida en conspiración. 
Así, la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de mayo de 
1935 exige la modalidad «convincente, precisa y persuasiva», 
y la Sentencia de fecha 23 de noviembre de 1891 que requiere 
que la invitación «sea concreta y dirigida personalmente*. En 



el mismo sentido la Sentencia de 28 de mayo de 1935: «En 
toda generación delictiva el grado de proposición firme y de- 
cidido de cometer una infracción punible y resuelto a llevarla 
a efecto, propone su ejecución a otra u otras personas, de 
modo convincente, preciso y persuasivo, solicitando de ella su 
ayuda, auxilio y cooperación» (Barcelona). 

11. La sentencia del Tribunal Supremo de 13 de junio de 
1990 sobre prescripción. 

La Audiencia Provincial de ? ibsolvió al procesado 
por delito, entendiendo que los hechos constituían una falta 
prescrita. El Fiscal interpuso recurso al amparo del número 1 
del artículo 849 de la LECr. por infracción de los artículos 
112.6." 113 y 114 del Código Penal que el Tribunal Supremo 
desestimó. 

Argumenta la sentencia, por una parte, que la prescrip- 
ción es un instituto de derecho material y no de derecho pro- 
cesal, por lo que no parece correcto determinar la norma sus- 
tantiva aplicable en razón a la clase de procedimiento segui- 
do, y, por otra, que «la única calificación materialmente rele- 
vante de la infracción, es la efectuada por el órgano juris- 
diccional con arreglo a los artículos 117 CE, 2 LOPJ y 
1 LECr. y no la pretendida por las partes. Por lo tanto si la in- 
fracción es judicialmente declarada falta siempre lo ha sido, 
cualquiera que fuera la calificación Fiscal». 

Este criterio rompe con el generalmente mantenido por 
la Sala 2." y por la Fiscalía General del Estado, según el cual 
el plazo prescriptivo se iniciaría tras la declaración como falta 
de los hechos, en aquellos casos que hayan sido enjuiciados 
inicialmente como delito (Sentencia de 12 de diciembre de 
1979 y Circular 1/70 de la Fiscalía General del Estado). 

No puede dudarse de que, efectivamente, las normas so- 
bre prescripción son de derecho material o sustantivo y no de 
carácter meramente procesal. Sin embargo, la consideración 
que hace la sentencia comentada en el sentido de que «la úni- 



ca calificación relevante de la infracción es la efectuada por el 
órgano judicial», puede conducir a unas consecuencias muy 
graves en el orden práctico y deja sin resolver cuestiones 
como las planteadas en la doctrina anterior y que apoyaban 
la solución contraria. 

La primera es que, iniciado un procedimiento por delito, 
no puede seguirse otro por delito o falta respecto a los mis- 
mos hechos, por lo que, de producirse en el primero una pa- 
ralización superior a dos meses, el hecho de declararse falta, 
conllevaría su prescripción, en una clara situación de indefen- 
sión para los interesados en la persecución de aquél. 

La segunda que, como ya prevé el artículo 742, la senten- 
cia contendrá pronunciamiento sobre las faltas incidentales, 
que deberán ser enjuiciadas, por tanto, conjuntamente con 
aquél, y el artículo 790.5 para el procedimiento abreviado, es- 
tablece que la acusación «se extenderá a las faltas imputables 
al acusado del delito o a otras personas, cuando la comisión 
de la falta o su prueba estuviera relacionada con el delito», lo 
que de acuerdo con la sentencia aquí comentada obligaría a 
apreciar, incluso por el Fiscal, la prescripción de tales faltas 
por el transcurso del plazo prescriptivo de aquéllas durante la 
tramitación del procedimiento, sin que hubiera existido posi- 
bilidad de su persecución por separado por la prohibición de 
dividir la continencia de la causa. 

Ciertamente, cualquier procedimiento, sea por delito o 
por falta, no debe permanecer interrumpido por tiempo su- 
perior a dos meses ni por ningún otro inferior sin causa justi- 
ficada, pero es lo cierto que el proceso por delito ofrece más 
complejidad y en todo caso la instrucción no puede condicio- 
narse a la no prescripción de las faltas que en él pudieran en- 
juiciarse, máxime cuando aquéllas pudieran surgir, como pre- 
vé el artículo 790.5, del resultado de la investigación practica- 
da en el proceso. 

En todo caso, es lo cierto que, de confirmarse la tesis 
mantenida por la Sala 2." en esta sentencia, la tutela judicial 
efectiva que el artículo 24 de la CE ofrece también a los per- 
judicado; (ya bastante afectada por.el juego de la prescrip- 



ción frente al deficiente funcionamiento de la Administración 
de Justicia en los procedimientos por falta y agravada por la 
interpretación favorable al reo del cómputo de la paraliza- 
ción, según reciente doctrina jurisprudencial) lo seria aún 
más, con la agravante suplementaria de la «alevosía» al verse 
privado el perjudicado de la posibilidad de perseguir el hecho 
como falta. 

Sería conveniente, pues, que por la Fiscalía General, y 
dado el irnportantísimo alcance práctico de esta materia, se 
emitiera una concreta instrucción para afrontar la nueva si- 
tuación planteada. 

En su caso, y de estimarse correcta la tesis de dicha sen- 
tencia, podna instrumentarse al amparo del artículo 3.0 del 
Código Civil, que obliga a interpretar las normas de acuerdo 
con la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas 
una solución, en la línea de lo apuntado por la Fiscalía Gene- 
ral del Estado en 1985, consistente, básicamente, en que el 
Fiscal, cuando estimase la prescripción de la falta, formulase 
acusación apreciando su existencia y solicitase la absolución 
en base a tal circunstancia, a fin de exigir el pago de las res- 
ponsabilidades civiles por analogía con lo dispuesto en el 
artículo 20.3.0 del Codigo Penal. 

La realidad social que justificaría tal interpretación no es 
otra que la incapacidad del aparato judicial para dar respues- 
ta a las exigencias del artículo 24 de la CE, en cuanto ampa- 
rador de un proceso sin dilaciones indebidas. Exigencia que, 
en el caso de las faltas por la brevedad del plazo prescnptivo, 
ha sido endémicamente ignorada (Oviedo). 

12. Cuestiones sclscitadas sobre la intervención del Ministerio 
Fiscal en los procesos civiles. 

a) Dificultades de la intervención del Fiscal en el proceso civil. 

La intervención del Ministerio Fiscal en los procedimien- 
tos civiles presenta ciertas dificultades que, en cambio, no tie- 



nen su equivalente en los procedimientos penales. Adelan- 
tando la posible explicación de tal diferencia, podrían encon- 
trarse sus motivos en que aunque la intervención del Ministe- 
rio Fiscal está prevista en general, además de para la defensa 
del interés público, también para la de los derechos de los 
ciudadanos (arts. 1.' y 3." del Estatuto del Ministerio Fiscal), 
donde los principios han encontrado su adecuado desarrollo 
es en el proceso penal. En este proceso la intervención del 
Fiscal se desarrolla y describe suficientemente; se marcan y 
regulan sus intervenciones en cada uno de los varios momen- 
tos procesales, en forma tan explícita y clara que parece 
como si tal proceso hubiera sido concebido pensando en la 
preponderante intervención del Ministerio Público; en buena 
parte así ha sido, dado el carácter acusatorio formal y oficia- 
lista que destaca en este proceso. Es en este proceso y su do- 
minio, y en el conocimiento del Derecho Penal sustantivo 
para cuya aplicación viene dado, donde los Fiscales aparecen 
como especialistas; precisamente en esta especialización y do- 
minio se asienta la autoridad y el prestigio moral del que el 
Ministerio Fiscal ha gozado ante los Tribunales de Justicia. 
En el proceso penal el Fiscal cuenta con los medios, si no óp- 
timos, casi suficientes, para poder desempeñar adecuadamen- 
te su función. Además, los Jueces de Instrucción, por regla 
general, están imbuidos del protagonismo que al Fiscal le co- 
rresponde en el proceso penal y por ello suelen atender, sin 
mayores trabas, sus peticiones encaminadas a la mejor prue- 
ba y éxito de las acusaciones. 

Las mayores dificultades aei riscal en los procesos civiles, 
a diferencia de las facilidades de que goza en los procesos pe- 
nales, creo vienen originadas: a), por la propia estructura de 
los procesos civiles, en los que predomina el principio de 
aportación de parte, y b), por la posición del Juez en dichos 
procesos, que viene determinada también por el principio de 
aportación de parte. 

a) En los procesos civiles o privados es bien sabido que, 
a diferencia del penal, ni hay sumario ni cualquiera otra clase 



de diligencias previas equivalentes encaminadas a preparar el 
juicio (hacemos exclusión de las llamadas por la Ley de En- 
juiciamiento Civil «diligencias preliminares», desarrolladas 
en los arts. 497 a 502, porque éstas se refieren a otra cues- 
tión). En los procedimientos civiles sólo existen alegaciones y 
pruebas, en lo que se refiere a la actividad que corresponde 
desarrollar a las partes. A desarrollar la actividad probatoria 
en la fase preliminar o de instrucción de los procesos penales, 
contribuyen además del Fiscal, el Juez de Instrucción y la Po- 
licia Judicial. Es más, la realización de la actividad material 
para la acumulación de pruebas corren en su casi totalidad a 
cargo de los dos últimos, siendo la labor del Fiscal en esta 
fase fundamentalmente inspectora y orientadora de la inves- 
tigación, concretándose su intervención en pedir la práctica 
de aquellas diligencias que considere indispensables para po- 
der formular y probar una acusación. 

En los procedimientos civiles también existe una fase de 
preparación, indispensable para obtener el conocimiento de 
los hechos y preparar su prueba, pero el carácter y naturaleza 
de este momento pre-procesal o extra-procesal, y por ello ca- 
rente de toda reglamentación y, sobre todo -y esto es lo que 
de verdad nos perjudica-, carente de los auxilios indispensa- 
bles para el conocimiento suficiente y anticipado de los he- 
chos y la disposición inicial de las pruebas, indispensables al 
éxito del ejercicio procesal de cualquier acción. En ese mo- 
mento que precede a la preparación de la demanda, o de 
cualquier otra petición en el orden civil, el Fiscal no cuenta 
con los auxilios que le son propios en el orden penal, y ello 
aunque se trate de la práctica de diligencias que en la prepa- 
ración de un proceso penal se consideran corrientes y hasta 
de trámite, practicables de oficio, pero que solicitadas aisla- 
damente como previas al planteamiento de un proceso civil, y 
en este contexto iuspnvatista resultan desencajadas y anóma- 
las, en pugna casi siempre con los derechos fundamentales al 
honor y a la intimidad personal. 

b) La otra dificultad nace de la posición y hábito de los 



órganos jurisdiccionales en los procedimientos civiles. En es- 
tos procedimientos los Jueces tienen asumida hasta el exceso 
su posición de árbitros. A veces recuerdan una especie de or- 
denador que está esperando a que las partes lo iñformaticen 
para producir la resolución que se les pide; ellos resuelven 
conforme a lo alegado y probado y esto es lo que se corres- 
ponde con el interés estrictamente privado, desentona y no se 
corresponde cuando los intereses en conflicto tienen más de 
sociales que de privados, aunque el cauce procesal por donde 
haya de discurrir el procedimiento sea el de estructura apro- 
piada a los asuntos privados. Para los efectos prácticos, en los 
procedimientos civiles, el Fiscal ante el Juzgado es objeto del 
mismo trato que si fuera un Letrado cualquiera (salvo'las di- 
ferencias ya apuntadas, que puedan nacer de la autoridad 
moral y crédito de que goza el Ministerio Fiscal ante los Tn- 
bunales de Justicia, que deseamos conserve siempre; es bue- 
no, como decía Carrara, que «en los atrios de la Justicia mon- 
te su guardia vigilante el Ministerio Público»). Es una reali- 
dad que si el Fiscal demanda a una persona para que se de- 
clare su incapacitación, el Juzgado no solamente le va a exigir 
que aporte todos los antecedentes precisos y proporcione la 
prueba de sus alegaciones, sino que también, con evidente 
exceso, le va a solicitar designe persona para defender al in- 
capaz a quien el Fiscal demanda, y lo mismo que averigüe, 
busque y proponga a los parientes del demandado a los que 
el Juez ha de oír, o al facultativo que ha de reconocerlo, aun- 
que evidentemente estas pruebas sean de aportación de ofi- 
cio por el órgano jurisdiccional (art. 208 del Código Civil). En 
general, los Juzgados tienden en los procesos civiles promovi- 
dos por el Fiscal a demandar a éste las mismas exigencias que 
se tienen para las partes privadas, sin que el reproche deba 
ser excesivo, porque también el Juez se encuentra con análo- 
gas dificultades a las que el Fiscal tiene que suplir la actividad 
que de ordinario está a cargo de los litigantes, la investiga- 
ción y la aportación de documentos, busca de testigos y pro- 
puesta de peritos, son diligencias que siendo precisas a los 
procedimientos civiles, pues integran su propia esencia, resul- 



tan de difícil realización para el Fiscal y en ocasiones de im- 
posible ejecución. 

Ello se allanaría si al igual que en el proceso penal, en los 
procedimientos civiles el Fiscal pudiera convocar y poner al 
servicio del pleito la cooperación y el auxilio de todos, con la 
misma facilidad y sencillez con que cuenta en el proceso pe- 
nal. Los procedimientos de jurisdicción voluntaria, o el juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía, que son los cauces 
procesales por donde discurre la jurisdicción de amparo, ga- 
narían sencillez, flexibilidad y perfección ejecutiva si se arbi- 
trara una cláusula legal que posibilitara la práctica de «dili- 
gencias previas a los procedimientos civiles cuya promoción 
corresponde al Ministerio Fiscal», que permitiera al Ministe- 
rio Público recabar de las Autoridades y sus agentes, y de los 
particulares. cuantos documentos, informes y auxilios sean 
precisos para llevar a cabo la actuación ordenada por la Ley 
(Murcia: Fiscal Sr. De Alba Osuna). 

b) No intervención del Ministerio Fiscal en determinados 
procesos civiles. 

La actividad del Fiscal en el campo de los procedimientos 
civiles viene sufriendo constantes incrementos, como no pue- 
de ser menos a la vista de .las funciones tuitivas y de defensa 
del interés social que el Estatuto Orgánico y la propia Consti- 
tución Española le encomiendan. Pero creemos que debe re- 
visarse la legislación existente para que la intervención del 
Fiscal, tanto en procedimientos civiles como administrativos, 
vaya dirigida a cumplir esas funciones, derogando aquellos 
preceptos que le encomiendan la protección de intereses de 
particulares que pueden defenderse por sí mismos, y que, por 
tanto, para nada necesitan de una institución llamada a otros 
fines y otorgándole en otros casos medios jurídicos para que 
su intervención sea verdaderamente útil y no meramente for- 
mularia. 

Como ejemplo podríamos citar el artículo 3.' de la Ley de 



Expropiación forzosa, que establece que «se entenderán las 
diligencias con el Ministerio Fiscal cu.ando efectuada la publi- 
cación a que se refiere el artículo 18 no compareciesen en el 
expediente los propietarios o titulares o estuvieren incapaci- 
tados y sin tutor o persona que les represente, o fuere la pro- 
piedad litigiosa». Nada que objetar al supuesto de incapaci- 
dad sin representación del titular del bien, ya que su defensa 
es misión estatutariamente encomendada al Ministerio Fiscal, 
si bien esta actuación debiera ser tan sólo provisional, pues lo 
congruente, conforme al artículo 203 y siguientes del Código 
Civil, es promover la declaración de incapacidad y correspon- 
diente constitución de la tutela. Sin embargo, en los otros dos 
supuestos (bienes litigiosos o titulares que no comparecen) 
no alcanza a entenderse qué «interés social» está llamado a 
defender el Fiscal. Si los bienes penden de un litigio entre 
partes (que es de suponer se consideren con derechos sobre 
ellos), lo lógico será entenderse con dichas partes para que, 
individual o conjuntamente, defiendan sus intereses. Lo con- 
trario parece una simple vía cómoda para la Administración 
para soslayar la confrontación con los auténticos interesados, 
salvando legalmente su responsabilidad con la cita de un Mi- 
nisterio Fiscal, verdadero convidado de piedra, que ni tiene 
medios de conocer con exactitud cuáles son los verdaderos 
derechos de los presuntos propietarios ni se siente, por mu- 
cho que la Ley se lo imponga, llamado a defender intereses 
estrictamente privados. Aún en mayor medida se sentirá el 
Fiscal extraño defendiendo derechos de quien no parece 
mostrar interés alguno en hacerlo al no comparecer en el ex- 
pediente y del que difícilmente podrá obtener los medios 
para ello. 

Otro caso semejante al anterior es la obligación de ejerci- 
tar acciones civiles que el artículo 15 de la Ley de Montes Ve- 
cinales en Mano Común, de 11 de noviembre de 1980, impo- 
ne al Fiscal en defensa de la integridad de dichos montes. Si 
bien es lógico que el Fiscal ejerza acciones penales cuando al- 
guien cometa un acto constitutivo de infracción penal y, en 
esos supuestos, ejerza las acciones civiles correspondientes, 



ya que ello no es más que una concreción práctica de la obli- 
gación impuesta por el apartado 4 del artículo 3." del Estatu- 
to Organico del Ministerio Fiscal, no parece tanto que deba 
ejercer acciones en un procedimiento civil cuando una comu- 
nidad vecinal litigue frente a terceros. Por una parte, el inte- 
rés publico parece, al menos, discutible y, desde luego, no es 
superior a los supuestos en que litigue un Ayuntamiento o 
cualquier otro órgano de la Administración a los que no esta 
obligado a defender el Ministerio Fiscal, y por otra, la Comu- 
nidad de Montes, debidamente constituida, puede y debe de- 
fender sus intereses y tiene, además, más medios para ello 
que el Ministerio Fiscal. 

Los casos a que hemos hecho referencia y otros que po- 
demos encontrar en las leyes debieran revisarse por el legisla- 
dor, suprimiendo la intervención del Fiscal donde no resulta 
ni necesaria ni práctica y es ajena a las finalidades que la 
Constitución le asigna (Pontevedra). 

c) Problemas que suscita la interpretación de artículo 1.827 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Es regla general, consagrada en el artículo 1.817 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que en los procedimientos o expe- 
dientes de jurisdicción voluntaria, en cuanto exista oposición 
por parte de algún interesado, de modo automático se trans- 
forman en contenciosos, sujetándose a los trámites del juicio 
ordinario que corresponda. El artículo 1.827 parece consignar 
una excepción a dicha regla cuando dice que «en caso de 
oposición de algún interesado no será de aplicación lo dis- 
puesto en el artículo 1.817 ... », para seguidamente matizar. .. 
«salvo el supuesto de que los padres citados sólo para audien- 
cia comparecieren alegando que es necesario su consenti- 
miento...»; se trata, salvo mejor interpretación, de un supues- 
to muy específico, el de aquellos padres por naturaleza del 
menor «adoptado» que si bien no están privados legalmente 
de la patria potestad -en cuyo caso ni tan siquiera deberían 



ser oídos en el expediente- se hallan incursos en causa para 
su privación, apreciada bien en diligencias judiciales incoadas 
como consecuencia de la situación de abandono del menor o 
bien en el expediente administrativo incoado por las entida- 
des públicas encargadas en cada Comunidad Autónoma de la 
protección de los menores de edad, con motivo de una decla- 
ración de desamparo en los supuestos previstos en el artícu- 
lo 172 del Código Civil. 

Pero en la praxis judicial, ¿será necesario que en la com- 
parecencia que efectúen los padres se consigne de modo ex- 
preso que no se hallan incursos en causa de privación de pa- 
tria potestad y que su asentimiento es necesario para la apro- 
bación de la adopción, o sería suficiente cualquier tipo de fór- 
mula parecida? 

El artículo 1.827 continúa diciendo ... «en cuyo caso se in- 
terrumpirá el expediente y la oposición se ventilará ante el 
mismo Juez por los trámites del juicio verbal». Aquí surge un 
nuevo problema, pues parece evidente que el juicio verbal 
deberá tramitarse en pieza separada y que suspende la trami- 
tación del expediente de adopción hasta su conclusión, pero 
para su iniciación la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su 
artículo 720, nos dice que es preciso la presentación de pape- 
leta de demanda, que lógicamente correspondería al padre o 
padres opositores. ¿Qué ocurrirá si no la presentan? ¿Se inte- 
rrumpirá indefinidamente el expediente de adopción? 

Creemos mejor acudir a una interpretación extensiva del 
artículo 1.827 y entender que la mera oposición formulada en 
la comparecencia ante el' Juez, de por sí constituye una «pa- 
peleta de demanda», y así el Juez deberá citar a continuación 
a las partes a la oportuna comparecencia, donde se suscitarán 
todas las cuestiones y se practicarán las pmebas propuestas 
por las partes. El Fiscal será siempre parte en el juicio verbal 
donde expondrá lo que crea oportuno una vez oídas las ale- 
gaciones de los padres naturales, de la representación de la 
entidad pública - e n  su caso- y de los que pretenden que la 
adopción se declare en su favor (futuros «adoptantes»), que 
deberán ser citados, para sobreguardar en lo posible la reser- 



va necesaria en este tipo de expedientes, en la persona de un 
procurador o abogado que hablará en su nombre. 

De estimarse por el Juez, la oposición, se procederá al ar- 
chivo del expediente de adopción, en caso contrario se alzará 
la suspensión y éste continuará su curso normal. 

Se ha producido un incremento notable en el número de 
reclamaciones de los padres biológicos ante los Juzgados de 
Familia, sobre todo cuando son citados en los expedientes de 
adopción lo que obliga, por imperativo legal, si manifiestan 
que su asentimiento es preciso para la constitución de la 
adopción, a la celebración del correspondiente juicio verbal. 

Existen dos posturas distintas sobre esta materia de los 
dos Jueces de Familia de Sevilla: en un caso, en nuestra opi- 
nión con mayor acierto, se deja en suspenso la sustanciación 
del expediente de adopción tramitando en pieza separada la 
oposición, conforme a lo dispuesto por el juicio verbal, resol- 
viendo en sentencia, exclusivamente, si es preciso o no el 
asentimiento de los padres biológicos para la adopción, para 
acordar a continuación que prosiga la tramitación del expe- 
diente principal en suspenso, admitiendo, en su caso, el recur- 
so de apelación planteado contra la sentencia recaída en un 
solo efecto. En otro caso, en la sentencia recaída en el juicio 
verbal el Juez resuelve no sólo sobre la oposición de los pa- 
dres -si es o no necesario su consentimiento- sino si proce- 
de o no la aprobación judicial de la adopción, alegando razo- 
nes de economía procesal (Sevilla). 

d) Tratamiento procesal de los padres por naturaleza en el 
expediente de adopción. 

1. Regulación legal. 

Según el artículo 177, numero 2, 2." del Código Civil, de- 
berán asentir a la adopción en la forma establecida en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil «los padres del adoptando, a menos 
que estén privados legalmente de la patria potestad o se en- 



cuentren incursos en ca i su privación». Y según el nú- usa par: 
..<-..lo* mero 3, l." deberán ser ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i e n t e  oídos «los padres que no 

hayan sido privados de la patria potestad, cuando su asenti- 
miento no sea necesario para la adopción». 

Nuestra legislación no concede otra intervención en el ex- 
pediente de jurisdicción voluntaria a los padres naturales que 
no sea la establecida en el artículo 1.827 de la LEC, precepto 
ubicado dentro del Título 11. Sección 1. entre las dis~osicio- 
nes comunes del acogimiento de menores y de la adopción, 
pese a que su contenido parece ir exclusivamente dirigido a la 
adopción. 

Esta limitada contradicción procesal no significa que se 
produzca indefensión a los padres naturales. 

Es cierto que en ese proced 1 de jurisdicción volun- 
taria -por deseo legislativo- tilan intereses concer- 

limiento 
- se ven 

T.., "7-z nientes a los padres biológicos, ya YUC: la resolución judicial 
que ponga fin al procedimiento les puede privar directamente 
de la patria potestad, les puede «afectar» al modificarse una 
«situación jurídica individualizadan. 

Por ello, se precisa que la posición jurídico-material y ju- 
rídico-procesal que se otorgue a los padres ex iure sanguinia 
sea la correcta. En efecto: 

a) Tienen interés legítimo en que se les respete la inter- 
vención que la ley les concede, de asentir o de ser oídos. Esto 
no significa que puedan oponerse a la adopción, sino que tie- 
nen la posibilidad de acreditar, con todos los medios procesa- 
les de prueba. aue no se hallan incursos en causas de pnva- 
ción de patria F 

Esta dc b) j legítimo nos va a dar 
la referencia jurídica de su legitimación para interponer re- 
curso contra el auto de constitución de la adopción, aun no 
teniendo consideración de «parte» en el procedimiento (en 
este sentido se pronuncia el Tribunal Constitucional en sen- 
tencias de 27-V-1986 y 12-VII-1982), si es que puede hablar- 
se «de partes» en un procedimiento de jurisdicción volun- 
taria. 



c) Podrán intervenir en el procedimiento para intentar 
probar que no están incursos en causa de privación de patria 
potestad y podrán apelar el Auto de constitución de la adop- 
ción por considerar «injusta» la sanción que se les impone 
con la ruptura de la relación jurídica que les une con su hijo; 
pero nunca tendrán la posibilidad de sostener contradictoria- 
mente que el interés del menor aconseja la adopción o de que 
los adoptantes, en concreto, no reúnen los requisitos de ido- 
neidad. 

2. Observaciones 

a) Según la sentencia del Tribunal Constitucional de 11 
de junio de 1984, se produce indefensión «cuando se priva al 
ciudadano de la posibilidad de impetrar la protección judicial 
de sus derechos o intereses mediante la apertura del adecua- 
do proceso o la de realizar dentro de dicho proceso las ade- 
cuadas alegaciones y pruebas, o cuando se le crea un obstácu- 
lo que dificulta gravemente las actuaciones antedichas». 

A la luz del texto constitucional, debemos tener presente, 
para que no se ocasione indefensión a los padres biológicos, 
que pueden verse afectados en sus derechos por estos actos 
de jurisdicción voluntaria que el Juzgado tiene: 

tar una 
de los F 
. - - .  

a') El deber de adop mínima diligencia para lle- 
gar a conocer el domicilio iadres biológicos del menor 
adoptando (ver sentencia de 26 de septiembre de 1990). 

b') El deber de cumplir escrupulosamente con la previ- 
sión legal del artículo 1.831, párrafo segundo, de la LEC, que 
expresa: «En la citación a los padres se precisará la circuns- 
tancia por la cual basta la simple audiencia», ya que sobre 
esos extremos cabe practicar prueba contradictoria en el jui- 
cio verbal, según dispone ( de la LE ~jui- 
ciamiento Civil. 

c') El deber de informar a los padres biológicos que po- 



drán intervenir en los autos para defender su interés legítimo 
y alegar que es necesario su asentimiento para la adopción, 
pudiendo valerse para ello de abogado y procurador, dada la 
trascendencia o entidad de este procedimiento. 

El artículo 24 de la CE garantiza no sólo el acceso al pro- 
ceso y a los recursos legalmente establecidos, sino también el 
adecuado ejercicio del derecho de audiencia bilateral para 
que los padres puedan hacer valer sus pretensiones, y de ahí 
la especial relevancia que reviste el emplazamiento de quie- 
nes pueden ser partes en el procedimiento judicial, pues sólo 
la incomparecencia voluntaria o por negligencia inexcusable 
de la parte podría justificar, en principio, una resolución inau- 
dita parte (SS.TC. 8-VI-1989 y 26-IX-1990). 

Antes de resolver sobre la adopción, la información refe- 
rente a las circunstancias ambientales, a las condiciones de 
vida y conducta familiar de los padres afectados por el expe- 
diente, de que conozcan y, si ha de ti 

:, reaccic 
rasladar! 
snen fre 

se a ellc 
nte a la 

. 

)S a fin 
s imputs 
OE nniirl 

procede iciones que se deriven 
de las investigaciones practicad,,, ..,,,iendo a tal efecto pre- 
sentar escrito de descargo y proposición de prueba» (S.T.C. 5 
de abril de 1990). 

A nuestro modo de ver, la simple comparecencia personal 
de los padres biológicos sin la información mencionada, por 
los efectos de privación real de patria potestad que les puede 
deparar, vulnera el derecho de defensa y asistencia letrada 
que rec 1 artículo 24 de la CE. Así se desprende del 
fundam ídico 8 de la STC, Sala 1,71190, de 5 de abril, 

onoce e 
ento jur 
-.. "..a . al afirmal qUG «tal derecho de defensa y asistencia de Letra- 

do es una garantía técnica que ampara a todos los que com- 
parezcan ante cualquier jurisdicción, sin pe juicio de que las 
propias normas procesales permitan en razón de la simplici- 
dad o 1 de dete 3s procedimientos, la :ntidad 

persona 

b) A los padres naturales se les «pondra en conocimien- 
to la aprobación judicial de la adopción», excluyéndose la en- 
trega de copia literal del auto, para garantizar a la nueva filia- 



ción ex lege y la familia adoptante -a la que habrá de dotar 
de la máxima protección para lograr su estabilidad plena- el 
derecho a la intimidad familiar (art. 18 y 39 C.E.) 

Contra el auto de constitución de la adopción los padres 
naturales podrán interponer recurso. La oposición por los pa- 
dres o representantes legales a la adopcióñ de meiores a ira- 
vés del recurso esta expresamente reconocido como derecho 
por la Sentencia del TC 71/90, de 5 de abri' 

No obstante, entendemos que el Juez 
recurso legalmente establecido si se inteq 

1. 
podrá d 
)one de 

enegar este 
forma arbi- 

traria, o sin existir un «verdadero interés legitimo en el recu- 
r r e n t e ~  (en este sentido se puede mencionar la sentencia del 
Pleno del TC de 20 de junio de 1986, sobre denegación de re- 
curso legalmente establecido). 

Esta limitación al derecho a rc S una exigencia del 
«interés superior del menor», V G ~ U ~ U G ~ O  protagonista del 
procedimiento, sujeto de atención prioritaria por el Juez y no 
objeto de valoración por las partes. 

El recurso, una vez admitido siempre en dos efectos, va a 
dejar sin eficacia la adopción acordada. Por tanto, si la oposi- 
ción no responde a un «interés jurídicamente protegible*, 
sino a un deseo obsiruccionista y dilatorio del progenitor, cla- 

- - 

ramente deducible de su conducta y de lo actuado en el expe- 
diente, el Juez que deniegue la tramitación del recurso y la 
suspensión de los efectos de la adopción, entendemos. actua- 
rá «conforme a Derecho». 

c) El artículo 1.827 recoge dos prescripciones. 

a') La suspensión o paraluación del expediente de juris- 
dicción voluntaria -suspensión que implica la futura reanu- 
dación. 

b') Y la convocatoria a juicio verbal para resolver el 
punto debatido, que es incidental para la cuestión principal. 

d) Este juicio verbal debe: 

a') Establecerse entre los pacil~s UQLUL~ICS,  GI Ministerio 
Fiscal y la entidad pública promotora del expediente. 



Los adoptantes propuestos deben quedar en todo caso en 
el anonimato. 

b') 
pa rec;, ,,. 

sentenc :ia, sin q ue que- 3r auto : y no por 

e) timo, sorprende la ausencia de regulación legal 
de la segunda instancia. 

S dispos 
: muestr 

iciones i 

.an en 12 

iC que 5 

a insufic .. . , 

La de la LE jupletoriamente se apli- 
can, sf L práctic :ientes para resolver los 
conflictos que surgen en la apiicacion de la Ley de 11 de no- 
viembre de 19 

nes. 

Al nuo ue las anteriores reflexiones y como sugerencias 
de lege ferenda, sería conveniente pai r una m 
guridad jurídica que el legislador recc xpresam 
el texto legislativo: 

ra logra] 
3giese e: 

ayor se- 
iente en 

a) Qué personas físicas y jurídicas pueden recurrir el 
auto de constitución de adopción. 

~n mayo 
2adres b 

a precisi 
~iológico . . 

ión la pc 
S en estl . . 

les puec - .  len ale- . .  - b) Que razones sustantivas y10 pivbuua 

garse por el recurrente, ya que, como es obvio, el interés jurí- 
dico susceptible de protección en cada caso difiere sustancial- 
mente en los diversos intervenientes en el procedimiento. 

En concreto. sería enormemente esclarecedor que se regu- 
lase cc ~sición jurídica atribuida por ley 
a los 1 e expediente de jurisdicción vo- 
luntaria, ya que ae eiio aepende directamente la determina- 
ción de su interés jurí ite prote la derivación de 
los efectos jurídicos su S y proct ás relevantes. 

dicamer 
stantivo, 

c) Una detallada regulación de la segunda instancia, en 
la que, fundamentalmente, se garantice «la conveniente re- 
serva de las actuaciones para evitar en particular que la fami- 
lia de origen que recurre tenga conocimiento de cuál sea la 



adoptiva». Para ello sería procedente crear en primera ins- 
tancia una «pieza» en la que se incorporarían los documentos 
que hiciesen referencia a las «condiciones personales, familia- 
res y sociales y medios de vida del adoptante o adoptantes se- 
leccionados y sus relaciones con el adoptando», y que salvo 
razón jurídica debidamente justificada y admitida por el Tri- 
bunal ad quem, no se acompañaría al expediente cuando se 
procediese a remitir los autos a la Sala, impidiéndose así que 
el apelante al instruirse, pi er acces ;er- 
vados (Oviedo). 

ieda ten o a los ( 

e) Procedimiento a seguir en la oposición a las resoluciones 
dictadas por el Ente público en el ámbito de la Ley 21/87, 
de 11 de noviembre. 

siguieni 
nas situ 
9 ,  , . 

Una de las cuestiones que en la práctica plantea graves 
problemas a la hora de aplicar la Ley 21/87, es la de deterrni- 
nar qué tramite procesal ha de darse a la oposición formulada 
por los legitimados, singularmente los titulares de la patria 
potestad y tutela, respecto de las declaraciones de desamparo 
y asunción de tutela por el Ente público y a los acogimientos 
y adopciones propuestos ante la autoridad judicial por dicho 
Ente público. 

Esta cuestión en parte se encuentra r e su~ i~ i i  GII los artícu- 
los 1.825 y :es de la Enjuici; Civil, pero 
como algu aciones in previ interpreta- 
ción es prooiemati~ 

Hay que tener ta, ademas, que en la aplicación de 
las normas respect frecuencia existirá una colisión en- 
tre los derechos e intereses de los titulares de la patria potes- 
tad y los del menor, en cuyo provecho se ha configurado esa 
potestad por el legislador. Entendemos que en tal tesitura ha 
de darse preferencia a los derechos e intereses del menor. En 
primer lugar, porque esas potestades familiares se constitu- 
yen en beneficio, no del titular, sino del destinatario de las 
mismas, en este caso el menor; y, en segundo término, porque 

Ley de 
no está 



en la exposición de motivos de la Ley se afirma taxativamen- 
te que con la nueva regulación legal se pretende dar priori- 
dad absoluta al interés del menor, que está por encima de 
cualquier otro interés legítimo. 

En el ámbito procesal, siguiendo estos principios, habrá 
que conciliar los derechos de defensa y de una tutela judicial 
efectiva de quienes por ostentar un interés licito se hallan le- 
gitimados para intervenir y formular oposición, con el interés 
del menor. Este se concretaría en un procedimiento fácil y 
flexible, que permita al juzgador los mayores medios procesa- 
les para determinar qué es l( eneficioso para aquél, y 
también en que dicho proced sea rápido y de urgente 
tramitación, dado los perjuicios que para el menor supondría 
la prolongación de una situación de incertidumbre sobre su 
destino, que, además, limitaría las posibilidades de adoptar 
alguna medida de protección que pudieran tomarse en bene- 
ficio suyo, y aumentaría el riesgo de que, una vez adaptado a 
una familia o institución benéfica, puedan ser separados de 
ésta por la resolución judicial que recaiga. 

Todas est; deraciones han de ser tenidas en cuenta 
a la hora de inar el procedimiento a seguir en cada 
una de estas oposiciones. 

3 mas bl 
imiento 

1. Oposicion a la declaración de uesauipiiro v tutela del 
Ente púb' 

Una primera postura podría ser la de articwar estas opo- 
siciones por la vía de los recursos administrativos y, en su 
caso, del recurso contencioso-administrativo, por considerar 
que la resolución impugnada es un acto administrativo ema- 
nado de un órgano encuadrado en la Administración Pública - 

y en el ejercicio de competencias que le están atribuidos por 
Ley. Tal postura debe descartarse, dado que tal potestad le 
viene atribuida al Ente público por Ley 21187 y su ejercicio 
está regulado en el Código Civil (art. 192) y, sobre todo, por- 
que recae sobre materias como el ejercicio de la patria potes- 



tad, la guarda y custodia de menores y la protección de sus 
derechos e intereses, cuyo control esta atribuido por Ley a la 
Jurisdicción Ordinaria. 

Establecido lo anterior, la cuestión se centra en deter- 
minar si el procedimiento a seguir ha de ser de naturaleza 
contenciosa o de jurisdicción voluntaria. Entendemos que ha 
de ser de esta ultima clase, habida cuenta del contenido de la 
resolución impugnada (restricción del derecho de los padres a 
guardar y tener consigo a sus hijos y asunción ope legis de la 
tutela sobre los mismos por el Ente público) y lo dispuesto en 
el artículo 160 del Código Civil, en su actual redacción, sobre 
regulación del derecho de los padres a relacionarse con sus hi- 
jos, precepto que recoge íntegramente el contenido del artícu- 
lo 181, conforme a la redacción dada por la Ley de 13 de 
mayo de 1981 y en la disposición transitoria 10, circunstan- 
cia 1." de esta Ley (que prevé el trámite de jurisdicción 
voluntaria para todas las autorizaciones judiciales previstas en 
esa Ley, lo que comprende a la prevista en el artículo 161, ac- 
tual 160 del Código Civil), todo ello en relación con el artículo 
1.827 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su inciso 1." 

2. Oposición a los acogimientos propuestos ante el Juez. 

En los acogimientos judiciales se ha llegado a acordar en 
algún caso que las oposiciones se ventilen por los trámites del 
juicio verbal, alegando que una interpretación extensiva del 
artículo 1.827 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en este caso, 
como veremos, más bien sería analógica) es la procedente en 
aras de una mejor defensión para las partes legitimadas para 
formular tal oposición y por economía procesal. 

El argumento de economía procesal decae, dado que el 
trámite de juicio verbal comporta dos procedimientos distin- 
tos y dos resoluciones que son susceptibles de ser recurridas 
por separado y, sobre todo, suspende la tramitación de los 
autos principales, lo que supone un retraso para la tramita- 
ción del procedimiento, con los perjuicios que ello comporta. 



También debe rechazarse la interpretación extensiva, por- 
que en realidad no es tal sino que, debe admitirse, supondría 
una interpretación analógica del citado artículo que hiciera 
aplicable su inciso 2." a los acogimientos. Y ello por las razo- 
nes siguientes: 

a) El asentimiento de los padres exclusivamente se en- 
cuentra previsto en la Ley 21/87 para la adopción, en la nor- 
ma sustantiva que la regula (art. 177.2.2.a del Código Civil), y 
aun así, sólo en determinados supuestos y no para el acogi- 
miento, para el que el artículo 1.828 de la LEC, en relación 
con el 173 del Código Civil, sólo exige el consentimiento de la 
entidad pública, de las personas que reciban al menor en aco- 
gimiento y de este mismo, desde que tuviese doce años, exi- 
giéndose sólo respecto de los padres no privados o suspendi- 
dos de la patria potestad o del tutor su audiencia, únicamente 
para el caso de que haya podido conocerse su domicilio o pa- 
radero y de que, citados, comparezcan. Por tanto, en ningún 
caso, como precisa el artículo 1.827, para que proceda el jui- 
cio verbal, podrá alegarse la necesidad del asentimiento para 
el acogimiento, ya que la Ley nunca lo exige. 

b) Por otra parte, conforme a las disposiciones de la Ley 
21187, siendo la falta de aquiescencia de padres o tutores pre- 
cisamente el motivo de que sea necesaria la aprobación judi- 
cial del acogimiento y, en consecuencia, el origen de este pro- 
cedimiento de jurisdicción voluntaria de acogimiento, difícil- 
mente puede admitirse que la oposición al mismo deba venti- 
larse por los trámites del juicio verbal, lo que nos llevaría al 
absurdo de admitir la existencia de un procedimiento, el jui- 
cio verbal, de naturaleza incidental respecto al procedimiento 
de acogimiento, cuyo objeto, al menos en parte, es el mismo 
de éste. 

En efecto, el sistema establecido por la referida Ley para 
el acogimiento no permite la aplicación analógica antes apun- 
tada, por cuanto del artículo 173 se deduce la existencia de 
dos clases de acogimientos, el administrativo, que será cuan- 
do los padres o tutor consienten y no precisa autorización ju- 



dicial, y el judicial, reservado por Ley a los supuestos en que 
tales personas no consientan o se opongan, articulándose tal 
oposición a través del procedimiento previsto en el artícu- 
lo 1.828 en relación al 1.825, ambos de la LEC, procedimien- 
to sui generis, pues no deja de ser jurisdicción voluntaria por 
el hecho de formularse op 

5n el aul 

ti, riiiaimrx~e, tampu~u puuoiiius aiiipaiaiuua oii id in- 
defensión de los opositores para postular el juici 1 en 
estos procedimientos, dado, de un lado, la amplit uibi- 
lidad para la proposición y práctica de prueba y aemas dili- 
gencias que se establecen en el artículo 1.826 de la LEC, que 
podrán acordarse de oficio o a instancia de parte, intentando 
así eliminar trabas para la adecuada convicción judicial en or- 
den a la procedencia del acogimiento y su conveniencia para 
el menor, y, de otro lado, la posibilidad de recurrir en apela- 
cic to que p one tern 

3. Oposición a las adopc iones. 

io verba 
ud y fle: 
, . 

En contraste con lo argumentado en el epígrafe anterior 
para el acogimiento, entendemos que el juicio verbal se con- 
trae precisamente a los supuestos de oposición a la adop- 
ción. 

En concreto, como dijimos, solo esta previsto por la Ley 
para esta institución, ya que el artículo 1.827 se refiere en su 
inciso 2.", al supuesto de los padres que, citados sólo para ser 
oídos, comparezcan alegando que es necesario su asentimien- 
to. Puesto en relación este artículo con el 177 del Código Ci- 
vil, en la parte que regula los supuestos en que no es preciso 
el asentimiento sino la simple audiencia, se ve que la inten- 
ción del legislador no ha sido otra que la de evitar la necesi- 
dad de ir a un procedimiento contencioso para la privación 
de la patria potestad en aquellos casos en que, siendo conve- 
niente para el menor la adopción, se opongan los padres, da- 
dos los perniciosos efectos que para aquél supondna un pro- 



cedimiento de larga duración y con una amplia gama de re- 
cursos como es el de privación de patria potestad, que con 
toda probabilidad daría lugar una suspensión prolongada en 
la tramitación del de adopción. De este modo, se consigue 
eludir ese inconveniente, salvando el derecho de los padres a 
oponerse en forma a través de un procedimiento de naturale- 
za contenciosa, el juicio verbal, que es pieza separada del de 
adopción, y que aunque interrumpe la tramitación de los au- 
tos principales, por sus menores exigencias formales y sus ca- 
racterísticas de concentración, oralidad e inmediación, garan- 
tizan una mayor prontitud en su terminación, salvaguardando 
al mismo tiempo los derechos de los padres. 

Por último, cabría preguntarse si es admisible aquí la in- 
terpretación analógica (que rechazábamos en el acogimiento) 
para los supuestos de oposición a la adopción distintos del 
expresamente previsto en el artículo 1.827. Entendemos que 
en la práctica la cuestión es mas simple y se resuelve con una 
mera interpretación lógica y sistemática del precepto, dado 
que si los padres niegan el asentimiento, Ia única manera de 
aprobar la adopción sin éste será a través del juicio verbal, 
con la determinación de la existencia en los padres de causa 
de privación de la patria potestad de las que prevé el artícu- 
lo 170 del Código Civil (Almería: Fiscal Sr. García Cantero). 

1. El rer;ur>o de Casación Cil.1' rr~crteriaforal. 

El reconocimiento constitucional (art. 152.1) de los Tribu- 
nales Superiores de Justicia, y la atribución a los mismos de 
competencia para conocer del recurso de casación en mate- 
rias de Derecho Foral, ha culminado una vieja aspiración rei- 
teradamente mantenida por los grupos nacionalistas en las 
discusiones parlamentarias de la Constitución. Un caracteri- 
zado senador ya decía que con ello «el Derecho Foral dejará 
de ser un Derecho muerto, pues la Asamblea Legislativa y el 



Tribunal Superior de Justicia lo mantendrán siempre a la al- 
tura de los tiempos». 

Si como dice D'Ors el Derecho debe ser producto de la 
jurisprudencia, un derecho regional debe ser el producto de 
una jurisprudencia regional. No se trata de querer conservar 
unas particularidades consuetudinarias, a veces mínimas y de 
escasa categoría doctrinal, sino de reservar a los juristas de 
cada región la elaboración del propio Derecho. Un Derecho 
foral de cara al futuro, más que una simple conservación de 
residuos del pasado. 

En esta línea la Ley Orgánica sobre Reintegración y 
Amejorarniento del Régimen Foral Navarro, en su artícu- 
lo 61.l.a), extiende las competencias del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra, «en el orden civil, ... incluidos los recur- 
sos de casación y revisión en las materias de Derecho Civil 
Foral de Navarra». En términos similares se expresan los Es- 
tatutos de Autonomía del País Vasco, Catalán, Gallego, Ara- 
gonés y Balear, y también, aunque no tienen oficialmente re- 
conocido Derecho Civil Foral propio, los Estatutos de Valen- 
cia, Murcia y Extremadura, pretendiendo tales comunidades 
resucitar por esta vía casacional las respectivas peculiaridades 
jurídicas e integrarse así en el ámbito de los Derechos Fo- 
rales. 

No podemos olvidar que los órganos jurisdiccionales radi- 
cados en todas y cada una de las Comunidades Autonómicas, 
incluidos los Tribunales superiores, son órganos del Poder 
Judicial único del Estado (art. 149-1.5." de la Constitución). 
En ellos se culmina la organización judicial en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma. Este principio de unidad jurisdiccio- 
nal, atributo de la soberanía popular, queda reflejado en el 
artículo 3." de la Ley Orgbica del Poder Judicial: «La juris- 
dicción es única y se ejerce por los Juzgados y Tribunales pre- 
vistos en esta Ley», entre los que se encuentran los Tnbuna- 
les superiores de Justicia (art. 70 y siguientes de la propia 
LOPJ). 

Por otro lado, la Constitución (art. 123), señala que «el 
Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el ór- 



gano jurisdiccional superior en todos los ordenes, salvo lo dis- 
puesto en materia de garantías constitucionales». En princi- 
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pie de esta norma parece deducirse que si el Tribunal supre- 
mo es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, 
las resoluciones aue se dicten por órganos iudiciales de las 
Comu )mas debían ser :e él en 
los cas las normas proc 1 el Tri- 
bunal bupremo seguiría teniendo el monopolio en ia elabora- 
ción de la jurisprudencia. 

Pero los Estatutos de Autc y la propia Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial [art. 73.l.a)l atribuyen a los respectivos 
Tribunales Superiores de Justicia la competencia para cono- 
cer de los recursos de casación y revisión, siempre que se fun- 
den en la infracción de normas del Derecho Civil Foral o Es- 
pecial propio de la Comunidad. En el mismo sentido [artícu- 
lo 54.l.a)l la Ley de Demarcación y Planta Judicial, quedan- 
do lógicamente excluido el recurso si se fundamenta en la " 
infracción de un precepto constitucional en cuyo supuesto la 
competencia corresponderá al Tribunal Supremo. Tales pre- 
ceptos colocan a los Tribunales superiores de Justicia e n m a  
posición de igualdad con el Tribunal Supremo, si bien limita- 
da a la «interpretación y aplicación del Derecho Civil Foral 
propio de la Comunidad». 

La cuestión básica estriba nto, en determinar qué 
deba entenderse, a estos efeLLu3, ~ d r  Derecho Civil Foral. 
Caben varias 1 

a) Derechos forales serían aquéllos sobre los que la Co- 
munidad tiene competencia exclusiva, identificándose con los 
recogidos en las respectivas Compilaciones y referentes a su- 
puestos institucionales tradicionales o características de los 
diversos territorios, y contrarios, o al menos distintos de la re- 
gulación que a los mismos otorga el ordenamiento jurídico 
común. Este planteamiento chocaría con la realidad de algu- 
nos Estatutos (Valencia, Murcia, Extremadura), que preten- 
diendo recuperar el Derecho perdido dan carta de naturaleza 
a un «Derecho consuetudinario», cuya interpretación y apli- 
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sóloel peculiar de las inst as Compila- 
ciones, sino también el Derecno cvmun vigenre en la Comu- 
nidad, a excepción de aquellas materias las específi- 
camente a la competencia del Estado en 1 lo 149.1, re- 
gla 8." de la constitución. 
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c) Una tercera vía, ampara a Disposición Adi- 
cional 1." de la Constitución, parece dar cabida como Dere- 
chos forales a todos aquellos Derechos civiles que amparados 
en los Derechos históricos puedan desarrollarse dentro de 
«un espíritu foraln, estén o no recogidos en las res~ectivas 
Compilaciones. 

Hay que tener en cuer :1 fenóm n de eno de I 
. " valores constitucionales en los ordenamienros rorales supone 

la derogación de principios tradicionales por exigencia de la 
propia Constitución. El artículo 37 del Amejoramiento del 
Fuero de Navarra señala que «las leyes forales únicamente es- 
tarán sujetas al control de constitucionalidad que ejerce el Tri- 
bunal Constitucional*. Por ello las Comunidades Autónomas 
han procedido a través de sus Parlamentos o Asambleas legis- 
lativas a adaptar sus respectivas Compilaciones a las directri- 
ces establecidas de acuerdo con la normativa constitucional. 

Por último, señalar que en aquellas zonas de indiferencia 
constitucional existen instituciones que no difieren entre sí, ni 
en las diversas Compilaciones autonómicas ni con el Derecho 
Común; y que en determinadas materias, las propias Compi- 
laciones remiten total o parcialmente al Derecho civil común 
para su regulación. De todo ello se desprende que el riesgo 
de interpretaciones contradictorias por los diversos Tribuna- 
les competentes en matenas cuya regulación sea coincidente 
en el Derecho común y en el foral, parece evidente. 

Si la finalidad del recurso de casación es mantener a to- 
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dos los Jueces y Tribunales en la estricta observancia de la 
Ley e impedir su indebida aplicación y la errónea interpreta- 
ción, y a la p: isprudencia, es lógico que para 
conseguir estc 1 finalidad de tratamiento juris- 
diccional, el óigallv D U ~ G I I V I  dl que todos los ciudadanos pue- 
dan acudir debe ser único y estar poi posibles 
diferencias de los órganos inferiores. 

La coexistencia del Tribunal Supremo con los lribunales 
Superiores de Justici; diversas Comunidades autonó- 
micas, competentes p, dir en última instancia cuál es la 
interpretación de la Ley aplicable, pone en peligro aquélla 
unidad que la junspmdencia requiere, sobre todo en la inter- 
pretación de aquellas normas forales que en gran medida res- 
pondenauno js principios inspiradores, y cuya regula- 
ción es idéntic Derecho común y en los distintos Dere- 
chos forales. El problema se agrava cuando la propia norma 
foral remite al Derecho comi ndo éste a formar parte 
de la legislación foral autónor 

Ya señalamos cómo las Leyc:s "lgcinica del Poder Judicial y 
de De ón y Pla. ;an a los Tribunales Superiores el 
C O ~ O C  de los rc le casación si éste se funda en in- 
fraccion ae normas de uerecno civil, foral o especial propio de 
la Comunidad. Con ello parece limitarlo tan sólo al conocimien- 
to del recurso de casación cuando los motivos alegados se fun- 
damentan en el artículo 1.692.5." de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Serán competentes los Tribunales Superiores de Justicia 
tanto si el objeto litigioso fue calificado en la instancia como co- 
mún y el recurrente invoca la infracción por la no aplicación de 
una norma foral, como si fue calificado como foral y se invoca la 
violación o errónea interpretación de la norma aplicada. 

No obstante, si el recurso se fundamenta en la infracción de 
normas reguladoras de la sentencia, o en el error en la aprecia- 
ción de la prueba y no se invoca la infracción de una norma fo- 
ral, el órgano tente (art. 1.715 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil) nbunal Supremo, aunque el litigio hubie- 
ra sido sobre matena de Derecho foral, y dicho Tribunal Supre- 
mo, si casa la sentencia de instancia, deberá resolver la cuestión 
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litigiosa - d e  carácter foral- conforme a Derecho, desenvol- 
viéndose así dicho Tribunal en cuestiones que teóricamente es- 
taban reservadas a los Tribunales superiores de Justicia. 

Por lo demás, la regulación del recurso está cuajada de la- 
gunas y sutilezas procesales. La posibilidad de eludir la juris- 
dicción está patente a través del pacto de sumisión expresa a 
un órgano jurisdiccional radicado fuera de la Comunidad 
Autónomí 7 de la 1 bien, m sión 
tácita del ; 58 de la &Y. 

ral, debe plantearse forzosamente en otro juicio que se tramite 
ante un órgano jurisdiccional fuera de la Comunidad Autóno- 
ma. En todos estos casos, si se imputa en el pertinente recurso 
de casación la infracción de una norma de Derecho foral, el 
Tribunal Supremo sería el competente, porque las normas de 
competencia jerárquica, (art. 1.686 de la LEC), así lo estable- 
cen, y además las reglas de competencia para conocer los re- 
cursos devolutivos al superior jerárquico (art. 61 de la misma 
Ley), no han sido modificadas, y el juicio se siguió en las pri- 
meras instancias fuera de la respectiva Comunidad Autónoma. 

Cierto que estas evasiones de competencias podrían pa- 
liarse si, al impugnarse una resolución susceptible de recurso, 
la Sala de Apelación, al tenerlo por preparado, y en e1 plazo 
establecido, lo remitiera a la Sala Primera del Tribunal Su- 
premo o, en su caso, a la Sala de lo Civil del Tribunal Supe- 
rior de Justicia que correspondiera, si se alegara infracción de 
normas de Derecho civil foral o especial de la respectiva Co- 
munidad. Por ahora las dificultades de convertir a los Tribu- 
nales Superiores de Justicia en superiores jerárquicos de to- 
dos los Tnbunales de Apelación, a efectos de casación en ma- 
teria de Derecho foral, parece insalvable. 

Pese a toda la problemática apuntada, lo cierto es que los 
Tnbunales Superiores de Justicia tienen la competencia seña- 
lada. Ahora bien, jes una verdadera jurisprudencia la doctrina 
elaborada por los diversos Tnbunales Superiores al aplicar e 
interpretar la Ley, la costumbre o los principios inspiradores 
del Derecho foral cuando conocen de recursos de casación? 



El Código Civil, en su artículo 1.6, define la jurisprudencia 
como la doctrina que de modo reiterado establezca el Tribunal 
Supremo al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre y los 
principios generales del Derecho. Se habla del Tribunal Supre- 
mo y no de los Tribunales superiores de Justicia. No obstante, 
debemos entender que dadas las competencias otorgadas a es- 
tos Tribunales, sus decisiones deben tener, por idénticas razo- 
nes la preeminencia que se otorga a la doctrina elaborada por 
e1 Tribunal Supremo, máxime cuando en la redacción definiti- 
va de la Ley Orgánica del Poder Judicial se suprimió el recurso 
excepcional por el cual el Tribunal Supremo podía controlar la 
aplicación que de la Ley realizaban los Tribunales Superiores 
de Justicia. si hubo exceso de iurisdicción o contradicción de la 
sentencia impugnada con otra u otras del Tribunal Supremo 
que llegasen a pronunciamientos distintos. 

Por último, señalar que el principio de seguridad jurídi- 
ca (art. 9." de la Constitución) y el de igualdad ante la Ley 
(art. 9." de la Constitución), y el de igualdad ante la Ley 
(art. 14) deben quedar garantizados. Cabe pensar que el sis- 
tema jurídico privado español cobija bajo el techo de la Cons- 
titución la coexistencia de normas comunes y forales cuya in- 
terpretación y aplicación en cada caso corresponderá, según 
las normas competenciales, al Tribunal supremo o a los res- 
pectivos Tribunales superiores de las Comunidades Autóno- 
mas, colocando a todos en una posición de igualdad, si bien 
limitada la de éstos a la interpretación y aplicación del Dere- 
cho civil foral propio de la Comunidad (Navarra). 

2. La problemática legal derivada de la retirada de vehículos 
de la vía pública, conforme al artículo 71 de la Ley de Se- 
guridad vial. 

1. Competencia de ia autoridad municipal. 

La materia objeto de análisis, tiene su norma reguladora 
fundamental en la Ley de tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial (RD 339190, de 2 de marzo). 
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Su articulo 7.", determina las competencias de los munici- 
pios, entre las que se hallan, a los efectos que interesan, en su 
apartado b), «La regulación, mediante disposición de carác- 
ter general, de los usos de las vías urbanas, haciendo compati- 
ble la equitativa distribución aparcamientos entre to- 
dos los usuarios con la neces idez del trafico rodado y 
con el uso peatonal de las caL=~,?. 

La equitativa distribución de aparcamie S 

los usuarios justifica, sin duda, la creación d 
camiento temporal y limitado. 

A 1, en el apartado c), se 1 )la como compe- 
tencii iva de la autoridad mui a retirada de los 
vehículos de las vías urbanas y el depósito de aquéllo 
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do la adopciC :didas c; as que se halla la 
retirada del vehículo en ciertos casos. En cuanto al estableci- 
miento de la denominada «tasa de arrastre* su legalidad de- 
viene, en primer lugar, de la Ley 8189, de 13 de abril, de Tasas 
y Precios Públicos, cuyo artículo 13. a~a r t ado  f) determina la 
posibilidad de su establecim icepto d L- 

cios o actividades que se refi benefici 
sonas determinadas o que hayan szdo motivados por estas, y 
en segundo término, de la disposición adicional 6." ( Y 
39/88, de Regulación de las Haciendas Locales que, L- 

yor concreción, autoriza a los Ayuntamientos para el estable- 
cimiento de tasas por la realización idades s 's 
de regulación y control del trafico i Ello se :- 
menta con lo dispuesto en el artículo ~ 4 . 5  a e  la última aispo- 
siciói que, en concordancia con sus artículos 15 y 58, al 
deter ue la O a Municipal es el medio adecua- 
do para la creación y regulación de tasas, confiere a ésta ca- 
rácter tributano. 

En orden a la potestad sancionadora respecto a las infrac- 
ciones de normas circulatorias en vías urbanas, se e 
expresamente a los Alcaldes por el artículo 68.2." 
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En resumen, pues, la autoridad municipal, a través de sus 
agentes, es la competente para la ordenación del tráfico, 
creación de tasas derivadas de su regulación, imposición de 
sanciones por infracción de normas de circulación y adopción 
de medidas cautelares -inmobilización o retirada de vehícu- 
los- en el me 

Casos e n que pi rocede 1; la del ve hículo. 

sino reg 
;tablecic -. ., 

lada pai 
los. 
, - n  \ 

De la Ley de Tráfico, Circulación y Seguridad Vial se des- 
prende que la facultad de la autoridad municipal para retirar 
el vehículo de la vía pública no es en modo alguno discrecio- 
nal, -a determinados supuestos específicamen- 
te e5 

bi articulo 1.- c), si bien admite la posibilidad de que los 
vehículos puedan ser retirados en supuestos no comprendi- 
dos en el artículo 71, exige como ultima ratio justificativa de 
tal medida que obstaculice o dificulte la circulación o supon- 
gan un peligro para ésta. 

En el mismo sentido, y en relación al régimen de parada y 
estacionamiento de vehículos en las vías publicas, el artícu- 
lo 38.4 subordina la adopción de la medida de retirada del ve- 
hículo al hecho del entorpecimiento del tráfico. 

Finalmente, el artículo 71 autoriza con carácter general la 
retirada de vehículos en los siguientes casos: 

a) Cuando constituyan peligro para la circulación. 

b) Cuando causen graves pertux$aciones en aquélla. 

lico. 

d) Cua ~ndo pueda p r e s u i ~ i a ~ ;  dbandon 

C) Cuando perturben el funcionamiento de un servicio 
púb 

~ndo poi r razón de accid lente, no pueda continu 

f)  Cuando inmovilizado un vehículo en los casos de in- 



fracción cometida por persona que no acredite su residencia 
habitual en territorio español (art. 67.1), éste se negase a de- 
positar o garantizar el pago del importe de la multa. 

A estos supuestos habrá que añadir los ya cita""> UGI 
artículo 38.4, cuando el estacionamiento del vehículo conlle- 
ve un entorpecimiento del trafico; entorpecimiento que no 
puede confundirse con la causacion de graves perturbaciones 
para el trafico reseñadas en el artículo 7." y que se contrae a 
los supuestos en que el vehículo se estacione en lugar expre- 
samente prohibido, de acuerdo con la ordenanza municipal 
sobre uso de las vías urbanas emitida conforme a lo autoriza- 
do por el artículo 7." del apartado b) de la Ley de Seguridad 
Vial. 
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vehículo, aunque siendo zona de estacionamiento temporal 
se haya excedido dicho límite. Ello podrá dar lugar a la san- 
ción correspondiente como infraccibn a la norma dictada en 
orden a la equitativa distribución de los aparcamientos entre 
los usuarios a que se refiere el artículo 7.", apartado b) de la 
Ley, pero no a la reti 
de las circunstancias i 
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111. La exigencia del pago de la multa o de la tasa de arrastre 
como requisito previo a la recuperación del vehículo. 

De acuerdo con lo genéricamente establecido en el 
artículo 65 de la Ley en relación con su artículo 38, el estacio- 
namiento de vehículos en la vía pública efectuado en contra- 
dicción con las normas legales de carácter general o local, se 
sancionará como infracción administrativa, con multa de 
cuantía variable, según la naturaleza de la infracción. 

La imposición de tal sanción requerirá la instrucción de 
expediente en la forma prevista en los artículos 73 a 80 de la 
Ley, cuya resolución final será recurrible en alzada ante la 



Autoridad administrativa, y, agotada esta vía, ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Respecto a los gastos originados por la retirada del ve- 
hículo infractor por el servicio público municipal de grúa, tie- 
nen, como ya hemos señalado, el carácter de tasa. 

Hecha la distinción en un plano económico, desde el aná- 
lisis de la actuación administrativa la retirada del vehículo 
tiene el carácter de medida cautelar (art. 69.2). 

Establecida, pues, la diferencia entre la sanción -resulta- 
do de la infracción- y la tasa -consecuencia de la actuación 
singular de los servicios municipales para la retirada del ve- 
hículo- conviene examinar el régimen legal para la exacción 
de una y otra. 

En relación con la primera, resulta evidente que su pago 
en nada condiciona la disponibil: jad de uso del vehículo por 
el infractor, pudiendo realizarse en forma voluntaria, con las 
excepciones previstas en el artículo 67.2 - e n  los diez días si- 
guientes a la notificación de la denuncia- obteniendo una 
bonificación, o bien forzosamente en los quince días siguien- 
tes a la firmeza de la resolución sancionadora (art. 84.1). 

Sin embargo, y respecto al pago de la tasa por retirada del 
vehículo, se cuestiona la posibilidad de subordinar a aquél la 
devolución del vehículo a su propietario, alegando que parti- 
cipa tal medida del carácter tributario del hecho que la origi- 
na -pago de la tasa-, no esta contemplada, sin embargo, en 
una norma de tal índole. 

Ciertamente, tal medida se recoge en el arti'culo 71.2 de la 
LSV y no en la Ley de tasas o en la Ordenanza municipal, lo 
que es lógico por no compartir su carácter legal de aquellas que 
no generan un verdadero derecho real en favor de su titular. 

Más concretamente, debe inscribirse entre las manifesta- 
ciones del derecho de retención que, como todas ellas, tiene 
origen legal y de cuyas características participa: a) retención 
de una cosa debida, b) crédito del retinente contra el acree- 
dor de la entrega, y c) conexión que es aquí muy destacada 
por cuanto que el crédito -la tasa- nace vinculado al objeto 
de la retención. 



Este derecho de retención se justifica, además, por la ne- 
cesidad de establecer un trato igualitario en el régimen recau- 
datorio de las tasas, vista la prescripción del artículo 15, apar- 
tados a) y b) de la Ley 8/89, de Tasas que, no sólo posibilita 
exigir el depósito previo de su importe, sino el pago anticipa- 
do del seMcio por el que se devenga. Régimen al que consti- 
tuiría una excepción la llamada «tasa de arrastre», tratándo- 
se, precisamente, de un servicio a cuya prestación se ve com- 
pelida la Administración por el proceder incorrecto del titu- 
lar del vehículo. Y, desde otro ángulo, porque no siendo las 
tasas un medio de financiación de las Haciendas locales, al 
regirse, según los artículos 7." y 19 de su Ley reguladora, por 
el principio de equivalencia entre el coste del servicio y el im- 
porte de aquellas, su impago, como damnun emergens, gene- 
Taría un coste de necesaria repercusión en el conjunto de los 
administrado 
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IV. El recurso a la jurisdicción pena'. 

a) Antecedentes. 

n los ú11 
I 7  

irnos tie E :mpos se han generalizado las denuncias 
ante los Juzgaaos contra los servicios municipales en casos de 
retirada del vehículo de la vía publica, y ante la exigencia por 
aquéllos del pago de la tasa de arrastre como requisito previo 
a su devolución. Denuncias fundamentalmente dirigidas a ob- 
tenerlos, a través de aquél, en forma inmediata. 

Esfa multiplicidad de denuncias se ha visto propiciada en 
algunos casos por la actitud de los Juzgados, que por medio de 
auto subsiguiente a la presentación de la denuncia, acordaban 
su devolución sin exacción de cantidad alguna. En unos casos, 
condicionada al hecho de que el vehículo no se hallase sujeto a 
embargo judicial o administrativo, o que su retirada obedecie- 



ra a alguno de los supuestos del artículo 71 del RD 339190, de 2 
de marzo; y en otros, incondicionalmente, incoándose diligen- 
cias previas o expediente de juicio de faltas. 

siempre la emisión del auto se justificaba en el otor- 
gamiento de 
artículo 13 d 

Posible 
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1 ión con ésta, la in municipal es ajustada a 
Der ) sólo cuando SI :cuencia de alguno de los 
supuestos ael artículo 71, sino a los más amplios del artícu- 
lo 38.4 por remisión a la oi i municipal sobre el régi- 
men de estacionamientos, ci :gún ésta, se produzca en- 
torpecimiento del tráfico. Tales supuestos no pueden, por 
tanto, dar lugar a la incoación de procedimiento penal algu- 
no, debiendo el Juzgado rechazar la denuncia que se produje- 
ra, por así exigirlo el artículo 269 de la LECr. en los casos de 
posible delito, e implícitamente el 962, respecto a las faltas, al 
exigir, como requisito para la incoación del expediente, la ini- 
cial constatación de un hecho constitutivo de alguna de las 
faltas del Libro 11 del Código Penal. 

Teniendo en cuenta que la mera denuncia del titular del 
vehículo puede no ser suficiente para dilucidar si la retirada 
del vehículo se ajusta o no a alguno de los supuestos en que 
legalmente está prevista, máxime cuando quien denuncia es 
el presunto infractor de normas circulatorias y el denunciado 
quien, por su carácter de agente de la autoridad, tiene el de- 
ber de denunciarlas, gozando su actuación de una específica 
presunción i~lris tantum de autenticidad establecida en el ar- 



tículo 76 de la Ley de Seguridad Vial, se hace imperativo 
para el Juzgado, conforme a lo establecido en el citado ar- 
tículo 269, la comprobación inmediata del hecho denunciado, 
que no puede ser otra que la audiencia al denunciado, a fin 
de determinar si en principio la actuación de éste se ha man- 
tenido dentro de la legalidad o, por el contrario, se ha produ- 
cido con lesión de bienes jurídicos penalmente protegidos. 

Para la estimación de una presunta infracción penal que 
legitime la iniciación de un procedimiento de dicha índole, no 
bastará, pues, la comprobación del carácter indebido de la ac- 
tuación municipal en la retirada del vehículo, que no es mi- 
sión del Juez penal, sino la constatación de si en la actuación 
de la autoridad municipal se han utilizado procedimientos ile- 
gales o se ha incumdo en extralimitaciones del principio de 
autoridad del que está investida. 

Partiendo de esta base, y puesto que la retirada de un vehí- 
culo del lugar en que su propietario ha decidido estacionarlo, 
supone una evidente modificación del mundo exterior, si la mis- 
ma se produce contra la voluntad expresa o tácita de aquél, se 
darían los elementos objetivos de la coacción penal, pero no así 
el subjetivo o intencional -determinante del dolo- de la ac- 
tuación ilegítima. Para que éste se estimase presente sena ne- 
cesario o bien que tal actuación fuese arbitraria, en el sentido 
de no estar amparada en alguno de los supuestos legales que la 
autoriza, o bien que, aun estando legitimada en su origen, se 
aplicasen, para llevarla a cabo, procedimientos que, por impli- 
car utilización de violencia física o oroducción de daños mate- 
riales anos, d tal legil 1 
sentido, se pronunció 2 16-XI1 r 
que las autoridades, sus agentes o 10s funcionanos pubiicos no 
pueden cometer este delito aunque deban recurrir a la coacción 
y a la violencia para impedir que las conductas humanas discu- 
rran por cauces de ilegalidad o rebeldía, siendo necesario para 
la estimación del delito que se incurra en extralimitaciones gra- 
ves, excesos vituperables o abusos de poder, actuando clara- 
mente fuera de los cauces legales y sin respetar la esencialidad 
de las formalidades o procedimientos legalmente establecidos. 

. En ta 
1 señala 
, .. 

inneces 



Queda por examinar la cuestión de aquellos casos en 
que, actuando los agentes en cumplimiento de las ordenes re- 
cibidas, el criterio municipal rector de tales conductas, aun 
apoyado en la norma legal, excediera a ésta por la vía de una 
interpretación extensiva, proscrita, en cuanto restrictiva de 
derechos del administrado. 

tión se 
» de du. 

suscita 
ración li 

a de un 
'O O cau 

respecte 
Imitada . ,. . 

Exigiendo el artículo 71 de la LSV como requisito legiti- 
mador de la retirad vehículo que su estacionamiento 
constituya un peligr se graves perturbaciones a la cir- 
culación o al funciui~aiiusiito de aleún seMcio publico. la 
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Desde un punto de vista iegai, por tratarse ae ia interpre- 
tación de una norma cuya aplicación compete a la autoridad 
administrativa-municipal, en este caso no puede ser válida 
una solución que girase en tomo a su reinterpretación, en 
cada caso concreto, por la vía de las denuncias penales, de 
acuerdo con el criterio de cada Juez que debiera entender de 
las mismas; sin que, al respecto. fuera admisible la unificación 
de criterios a través de la Ju ueces, p la 
cuestión exclusivamente j u ~  nal. Sol1 o- 
ria, ademas, porque: a) no sena ractible inculpar a ia auton- 

nta de J 
isdiccioi . " 
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dad municipal por una infracción penal de coacciones en base 
a la promulgación de una ordenanza o instrucción dada en el 
ejercicio de sus funciones y emitida con vocación de generali- 
dad hacia los administrados; b) tampoco cabría dirigir acusa- 
ción contra los agentes que se hallarían justificados por la 
obediencia debida, y c), de llevarse adelante -y la realidad 
así lo ha demostrado- el mismo supuesto de hecho podría 
conducir, tanto por la contradicción entre resoluciones como 
por la diversidad de sujetos enjuiciados en relación con la 
conducta cuestionada, a una situación de inseguridad jurídi- 
ca, tanto para los administrados, como para la administración 
municipal. 



by) La retención del vehículo por impago de la tasa. 
Establecida la legalidad de esta medida, en principio la 

actuación de los agentes para hacerla cumplir estaría legiti- 
mada, siendo penalmente irreprochable. Pero, aunque así no 
fuera, nos encontraríamos con que, partiendo de una situa- 
ción anterior no discutida, la simple negativa a su modifica- 
ción, no productora por sí de un cambio de la realidad exte- 
rior, no podna integrar el delito o falta de coacciones 

Sin excepción, las sentencias del Tribunal Supremo que 
abordan supuestos de coacciones en las aue se eniuiciaba la 
actuación de 1s 
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entrañado una conaucta ae  nacer, ae  ia que, precisamente, 
derivaba el resultado lesivo. Así, el corte de agua por impago 
de los recibos de contribución (24-111-1983) o el impedir físi- 
camente por medio de agen iicipales que los vecinos 
entrasen a efectuar compra: establecimiento, por no 

ites mur 
; en un 
. .  . haber obedecido su propierano ei requerimiento legal de 

desalojo del mismo (16-XII-1981), pc ilgunas de ellas. 
No cabría tampoco tratar de es: una vinculación 

entre la retención del vehículo hasta b1 yosu de la tasa, con la 
causa que di( i la retirada de éste, pues una y otra con- , lugar a 
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ducta, adem~ atribuible a sujetos diferentes, obedece 
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En definitiva, la conducta examinada en ningún caso pue- 
de ser constitutiva de delito o falta de coacciones, por apo- 
yarse en la legalidad y por no entrañar ninguna de las modali- 
dades de violencia que la Jurisprudencia ha aceptad 
no al artículo 496 del Código Penal. 

del Min isterio F 

Es clara la posición del Ministerio Publico en los procedi- 
mientos penales dirigidos contra los agentes de la autoridad 



:rdo cor 
:xtralim 

a actituc 
s hecho! . . 

i la seña 
itación 

d de los 
s ante e 
, . .  

responsables de los servicios de ordenación del trafico, por 
retiradas de vehículo de la vía publica y su retención en el de- 
pósito municipal en cuanto se satisface la tasa municipal de 
arrastre. Ni en uno ni en otro caso se dan, en principio, ele- 
mentos mínimos que permitan formular acusación por delito 
o falta. Respecto a los concretos tipos de las coacciones, debe 
apreciarse la causa de exclusión del injusto incorporado al 
tipo del artículo 496 (conducta legitimada ercicio de 
un deber), así como la ausencia del requisit utilización 
de la violencia, al hallarse ésta amparada ~a medida, 
siempre, de lo razonable- por el ejercicio de la autoridad en 
orden a un fin justo y dentro de los cauces legales. 

Solamente podrá apreciarse infracción penal cuando, de 
acuí lada do1 ava existi- 
do t de 
derechos ajenos. 

Es de señalar, fi i actuación administrativa 
en dicha materia tiene un ct )pie de discusión en dicho 

. ámbito v en la iurisdicción ~~ii~~iicioso-administrativa. Y si 
en 1 administrados al prese or 
taIei 1 Juzgado de Instrucció la 
consiaeracion aei excesivo coste temporal y economico ae di- 
cha vía frente a la penal, a ello debe oponerse el carácter de 
orden publico de las normas procesales y en especial las de 
competencia, cuya observancia no puede hacerse peligrar, so- 
bre todo en casos en que, como éstos, el derecho del adrninis- 
trado cuya salvaguarda se pretende, es tan mínima como el 
pago de una tasa municipa u- 
ción puede, además, obten ite 
impugnación administrativa 
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La Autoridad municipal en los núcleos urbanos es la 



competente para la ordenación del tráfico y del régimen de 
estacionamiento de acuerdo con la normativa general, a tra- 
vés de ordenanzas municipales (arts. 7." y 38 de la LSV), así 
como vara la sanción de las infracciones que se produzcan. 
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2 i- 
zarsz 1s 
en el artículo 71 y en los contemplados en la respectiva orde- 
nanza municipal cuando, de acuerdo con lo establec el 
artículo 38, produzcan entorpecimiento del tráfico. 

3." El estacionamiento por más tiempo del autorizado o 
sin abonar la tasa de aparcamiento en las zonas destinadas a 
ello, no autoriza la retirada del vehíc--'- 

:as por 1 

irtículos 
la impoi . .  . 
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4." Las impuest ninistrati- 
vas de tráficu, 11ttuiiin de devsiiriiioo o11 lul111a  revista e r ~  
los a 62, 87 : le 
puec lerse su a- 
ción del vehículo, salvo en  el supuesto previsto en ei artlcu- 
lo 71 d) de aquélla. 

V sin qi 
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5." Las tasas onginaaas por la retirada ae  venicuios pue- 
den ser exigidas con carácter previo a la devolución de aquél, 
siendo ello ajustado a la legalidad (art. 26 de la L 39/88, de 28 
de diciembre, y art. 71.2 de la LSV). 
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por el artículo 76 de la LSV 

Ello, sir. perjuicio del derecho de los afectados al recurso 
en la vía administrativa. 
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7." Las den ~ncias  presenraaas anre 105 Juzgaaos de Ins- 
trucción sólo deberán dar lugar a la incoación de un procedi- 



miento penal cuando existan indicios, siquiera mínimos, de 
haberse cometido una infracción penal previa la inmediata 
comprobación de los hechos denunciados, con audiencia del 
denunciado, debiendo rechazarse aquellos que pretendan ins- 
trun nal para la reci ~n del ve- 
hícu e arrasti 

iperacié 
do). 

ir el prc 
iono de : 
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bi ariiculo 793.1 p. 2.", de la Ley de Eniuiciamien~o ~ n r n i -  
nal es del tenor literal siguiente: «La ia injustificada del 
acusado que hubiera sido citado pers  te o en el dornici- 
lio o en la persona que se refiere el articulo 789.4, no será cau- 
sa de suspensión del juicio oi ibunal, a solicitud 
del Ministerio Fiscal o de la y oída la defensa, 
estima que existen elementos suficientes para el enjuiciamien- 
to, cuando la pena solicitada no exceda de un año de privación 
de libertad o, si fuere de distinta naturaleza, cuando su dura- 
ción no exceda de seis años». Se con e- 
cho Procesal Penal de una manera gt 10 

requiere la presencia del acusado s ~ G ~ ~ ~ ~ ~ ~  quG LviiLuiiali "e- 
terminados presupu inte la trascendencia dl U- 

puesto excepcional, ibulo de la Ley da una e jn 
acerca de los motivos que nan llevado al legislador a ororgar 
cart; i esta situación. Es la sigi 
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«>e inrroauce la posibilidad de celebrar el juicio en au- 
sencia del acusado en causas por delitos no graves y bajo con- 
diciones que garanticen, no sólo el derecho de defensa del 
ausente, asegurado por la intervención de su abogado defen- 
sor, sino también el derecho a recumr en anulación contra la 
sentencia dictada. 

Se pretende evitar así dilaciones inútiles que puedan re- 
dundar en perjuicio de las víctimas, siguiendo una tendencia 
que se observa en el Derecho Comparado y las orientaciones 
de la Resolución 75 y de la Recomendación R 18, adoptadas 
por el Comité de Ministros del Consejo de Europa.» 



Tres exigencias legales deben ser cubiertas para afirmar la 
valida celebración del juicio en aus 
me al artículo 793.1.", inciso segund 

el acusa 

a) Prescribe la Ley, y es lógico, que la ausencia del acu- 
sado carezca de justificación, pues si acredita la imposibilidad 
racional de asistencia al juicio oral, obvio es decir que faltará 
el elemento básico permisivi- 
dad del enjuiciamie 1 de anula- 
ción. 

Ocurre, sin eml a «no pre- 
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:nto con 

1 que cc 
10 SU se( 

tanto, la 
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bargo, q 
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iloraciói 
1 órganc sencia» correspondi 1, quien no 

posee más datos de valor que id no comuarwencia del citado, 
ya que, sal\ excepcia or parte sa- 
do se anunc a y opor  posible :ia, 
o a la inversa, que se trate de un incompareciente contumaz, 
pocos por no decir ninguno serán los elementos de valor que 
permitirán afirmar al Juez que la ausencia es injustificada. 
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do en t i e m p ~  liavii ~ U G  ,= pciiiiira c o m p a r ~ ~ ~ l  y preparar su 
defensa, salvo cuando se determine que se ha sustraído vo- 
luntariamente a la acción de la Justicia»; añadiendo a modo 
de complemento la regla tercera que «cuando el Juez com- 
pruebe que el imputado que no comparece no ha sido citado, 
ordenará reiterar la citación si estima que la comparecencia 
personal es necesaria o hay razones para creer que tuvo im- 
pedimentos para comparecer». 

Claramente se desprende de estas normas una sensación 
de prudencia y una nota de restnctividad acerca de la cele- 
bración del juicio en ausencia que contrasta con la alegría do- 
minante en la práctica judicial española, por lo que sería de- 
seable que el espíritu de dichas recomendaciones se reflejase 
con mayor fidelidad en nuestro ordenamiento procesal. 



b) Ha de existir constancia de que el acusado ha sido ci- 
tado en alguna de las tres formas quc ,era alternativa, 
indica el artículo 793.1: la citación pe designación del 
domicilio en que se harán las notificabiwiiG3 y determinación 
de la persona que las reciba en su nombre. 
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ES evidente que estas tres formas de cita( 
dibles para la celebración del juicio oral en ausencia aei acu- 
sado, i itica dac la su di- 
ferentc 

Así, y si bien la citación personal no plantea problemas, 
pues aunque no se le informe expresamente de la acusación, 
se le ofrece la oportunidad de conocerla, sobre todo si dicha 
citación antecedente en breve tiempo a la celebración del jui- 
cio, la validez y eficacia de las dos formas restantes de hacer 
llegar aquel dato a conocimiento del imputado son más que 
discuti' ' 
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juiciamiento logran que la efectividad de tales citaciones dis- 
minuya sensiblemente 

En segundo lugar, icilio designado adquie 
en tanto que la Ley  su,^,,^ yde el acusado mantendrá una re- 
lación con este aspecto domiciliario, del mismo modo que, 
siempre en un sistema presuntivo, piensa el legislador que 
existirá un contacto permanente del acusado con la Dersona 
por él nominada, y que ésta le mantendrá in 
avatares del juicio, en lo que a él se refieran. 

Dice Conde-Pumpido «que la Ley no exige que se acredl- 
te que dicha persona ha infor 
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kctivamente al acusado 
sto al tratarse de la per- 

sona elegida por el acusado*, y a cata  misma conclusión llega- 
ba la doctrina del Tribunal Constitucional: 

Las sentencias de 7 de julio de 1983 y 12 de marzo de 
1986 proclaman que: «nadie puede alegar indefensión si ha 
sido originada por su propio comportamiento», y las de 23 de 



abril y 27 de mayo de 1986 reiteran que «si las posibilidades 
de defensa resultaron mermadas o incluso reducidas a la 
nada como consecuencia de la propia inacción o falta de dili- 
gencia, no puede apreciarse indefensión en el sentido del 
artículo 24 de la Constitucic 9c- 
tos de los Poderes públicos) 

Este criterio jurisprudenciai se encuentra en Tranca evolu- 
ción, y así, las sentencias del mismo Tribunal, 92187 de 3 de 
junio y 108187 de 26 de junio, marcan ya un sentido diferente, 
que ha culminado en la reciente sentencia 142189 de 18 de oc- 
tubre. Merece destacarse de ella el siguiente párrafo: «Con 
mayor atención en el proceso penal, el emplazamiento y la ci- 
tación han de ser realizados por el órgano judicial con todo el 
cuidado y respeto >rocesales que regulan di- 
chos actos de comu deber específico integrado 
en el de la tutela judicial (SI'C. 157187), dado que el emplaza- 
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miento y, en su caso, la citación, no son un formulismo sino 
una garantía para el afectado por el procedimiento y una car- 
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del derechc :u10 24 1 mstitución 
Española». 
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En parecidos términos de cautela se pronuncia la regla 
novena de la Resolucion: «la persona juzgada en ausencia, 
pero regularmente citada, tiene derecho a ser juzgada de nue- 
vo en la forma ordinaria si se acredita que su ausencia y el 
hecho de no haberla anunciado al Juez se debieron a causas 
ajenas a su voluntad». 

A f m a  por ello Conde-Pumpido que la información de la 
fecha del juicio no puede acreditarse más que «con la citación 
personal o sustituyendo en la persona designada su obliga- 
ción de recibir notificaciones por la de comparecer en juicio 
para atestiguar que ha hecho llegar la notificación al acusado, 
de forma que si para la celebración del juicio se exige la acre- 
ditación de que la notificación llegó a poder de aquél, son 
prácticamente inútiles las notificaciones en la persona y en el 
domicilio a que alude el artículo 789.4». 

En parecidos términos entiende Almagro Nosete que «la 



citación en la persona designada es insuficiente y que en todo 
caso debe acreditarse en las actuaciones que el acusado fue 
informado de la fecha del juicio*; conclusiones similares a las 
que apunta Gimeno Sendra: «si el Juez de lo Penal tuviera 
fundadas dudas de que el acusado ha cambiado su domicilio 
o que, en definitiva, la citación no ha podido llegar a su cono- 
cimiento, deberá suspender el juicio oral, no obstante la re- 
dacción del artículo 793, y proveer una segunda citación per- 
sonal en su domicilio, real o efectivo». 

Así, la doctrina ha dado los primeros pasos para eliminar 
la situación de incertidumbre surgida de la excesiva amplitud 
del texto legal, reduciendo 1 ón a sus 
propios límites y validez. 
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años, si se tratase de pena de distinta naturaleza. 

Se marca así un criterio de limitación cuantita 
trae su origen de la Lev del Automóvil v de la refuiiiia uz 
1967, y que fi 
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También en este punto ia ialta de claridad sera ruente ae 
dudas acerca de cómo y cuándo debe ente] :umplido 
este requisito. Han surgido a este propósi serie de 
cuestiones. 

La regulación legal parec  do, por falta de 
referencia expresa, la posibil :n ausencia para 
los delitos sancionados con penas pecuniarias, aunque una in- 
terpretación sistemática del apartado, puesta en conexión con 
los artículos 779 y sus concordantes, permite llegar a la con-. 
clusión de que la previsión del legislador para penas restricti- 
vas de derechos o privativas de libertad es extensible a la san- 
ción pecuniaria que, por su propia naturaleza, tiene menor 
gravedad que aquéllas. 

Como segunda cuestión, la solicitud que autoriza en el 
sentir de la Ley la celebración del juicio en ausencia es la que 
tiene lugar al elevar, en el momento procesal oportuno, las 



conclusiones a definitivas: «el punto de referencia para la via- 
bilidad del juicio en ausencia lo representa no la respuesta 
punitiva señalada para el tipo delictivo con carácter general, 
sino la pretensión concreta que articula la acusación, y de ahí 
que sean las conclusiones definitivas las que hayan de ser to- 
madas en consideración para cuestionar o no la posibilidad 
de un juicio de estas características». 

De  este último punto rt 
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Si la pena inicialmente iño 
y a lo largo del plenario y como c o n s e c u e h ~ ~ ~  ~ , , ~ , r o -  
llo, la acusación disminuye la pre punitiv l el 
acusado habrá debido estar presen acto del bral 
gozara del recurso de apelación si la sen~encia le fuere aaver- 
sa, y con ello concluirán sus posibilidades de impugnación. 

Por contra, si la pena inicial más tarde elevada a definiti- 
va se mantuvo dentro del año, si el acusado no estuvo presen- 
te en el enjuiciamiento podrá recuI iás, 
gozará del recurso de anulación. 

Si a lo largo de los debates del plenario y pul U 110s 
la sanción penal, en principio contenida dentro de ites 
legales para la celebración del juicio en ausencia, se exaspera 
y excede de este m , la 
suspensión del juici 
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¿La celebración del juicio en ausencia es una posibilidad 
concedida en exclusiva a los Jueces de lo Penal - c u y a  com- 
petencia se extiende a delitos sancionados con pena que no 
exc seis año imbién puede atribuirse a las Au- 
die .ovincial nocedoras de delitos sancionados 
con penas de seis años y un día a doce años por el procedi- 
miento abreviad-, cuando el delito sometido a su compe- 
tencia comporte una solicitud de pena no superior al año, en 
virtud de la degradación o ~ e r a d a  Dor el juego de las circuns- 
tancias concurrentes? 



Las dudas surgen porque el Preámbulo de la Ley se refie- 
re a «delitos no graves», mientras que el texto del artículo ha- 
bla del «Juez o Tribunal»; aquél supone una interpretación a 
favor de la primera de las alternativas y el precepto legal a fa- 
vor de la segunda. 

Ocurre que la expresión «delitos no graves», acuñada por 
los redactores de la reforma, carece de apoyatura legal, pues 
el Codigo admite dos categorías de infracciones: delitos y fal- 
tas, sin que para los primeros establezca distinción alguna en 
«graves y menos graves». 

Sin embargo, la Ley 10180 nacida para el enjuiciamiento 
de los delitos dolosos «menos graves y flagrantes», apuntó ya 
un módulo diferencial cuantitativo al fijar los límites de aqué- 
llos en prisión menor, coincidiendo con los artículos de la Ley 
Procesal que señalan este tope al referirse a los supuestos de 
posible conformidad del procesado, y la propuesta de Ante- 
proyecto de Código Penal de 1983 -artículo 1 6 ,  como el _ 
futuro texto de Código punitivo que se está elaborando, reco- 
gen también la aludida distinción entre delitos graves y me- 
nos graves y, posiblemente, estos criterios hayan influido en 
el ánimo de los redactores de la Ley. 

El artículo 797 pudiera aportar un elemento Útil para la 
solución de este problema; tal precepto establece que el re- 
curso de anulación que en él se regula, previsto para los casos 
de enjuiciamiento en ausencia, tendrá lugar «una vez notifi- 
cada la sentencia dictada en primera instancia o en apela- 
ción», para añadir en el siguiente párrafo que la sentencia 
dictada en ausencia, «haya sido o no apelada», es susceptible 
de ser recurrida en anulación. 

A la luz del mencionado precepto es claro que deben ex- 
cluirse del juicio sin la presencia del acusado las causas vistas 
ante las Audiencias provinciales, por cuanto los datos de es- 
tos órganos colegiados ni se dictan en primera instancia ni 
pueden ser apelados. 

No hay, sin embargo, criterio unánime en la doctrina so- 
bre este punto. Así Portero, Reig y Marchena sostienen que 
la Audiencia Provincial se encuentra privada de la competen- 



cia de fallar en ausencia, pues «su marco competencial, a la 
vista de lo prevenido en el artículo 82.1. de la LOPJ en rela- 
ción con los artículos 14.3 v 779 de la LECr. tiene Dor base en 
el procedimiento abreviado los delitos sancionados con pri- 
sión mayor y, por definición, superiores al límite de un año». 

Por contra, Conde-Pumpido entiende que «al señalar el 
artículo 793 el límite de un año, no en función del delito sino 
de la pena, puede ocurrir que por las circunstancias conver- 
gentes se degrade la pena hasta un año, continuando la com- 
petencia de la Audiencia Provincial». 

Parecida es la opinión de Aragoneses, pues sobre la base 
de que «la expresión Juez o Tribunal impide circunscribirse a 
los límites de los Juzgados, ello obliga a entender que lo tras- 
cendente en este punto no es el hecho delictivo, castigado 
con pena inferior a un año, sino que éste es el máximo del 
castigo, solicitado por la acusación, que permite la celebra- 
ción del juicio». 

De indudable trascendencia es la postura adoptada por la 
Fiscalía General del Estado en su importante Circular 1/89, al 
manifestar que «si bien parece deducirse que, en principio, 
este juicio en ausencia estaba previsto para los delitos menos 
graves, la cita expresa en el texto legal «Juez o Tribunal» y el 
remitir la condición a la entidad de la pena y no a la que cas- 
tiga el delito, como ocurre en los demás preceptos relativos a 
la competencia, obliga a admitir que también la Audiencia 
pueda celebrar estos juicios en tanto se den los requisitos del 
artículo 793, lo cual es lógico, pues no va a estar vedado al 
Tribunal Superior lo que se permite al Juez de lo Penal». 

d) Las exigencias del articulo 793.1 finaiizan con una do- 
ble puntualización: la solicitud de la acusación con audiencia 
de la defensa y la decisión del Juez resolviendo lo procedente. 

A semejanza del resto de la formula legal, la aparente 
sencillez de estos últimos requisitos no ha dejado de producir 
cierta desorientación en los procesalistas españoles. 

Se desprende del mencionado párrafo que la petición, en 
sentido positivo, de la acusación, o de las acusaciones si fue- 



ren varias, abre la puerta a la decisión del Juez permitiéndole 
pronunciarse sobre la celebración del juicio: «sólo la petición 
del Ministerio Fiscal o de la acusación particular relativa a la 
celebración de1 juicio en ausencia permite al órgano judicial 
resolver sobre la conveniencia o rechazo de tal sugerencia». 

Si el Fiscal aparece como única acusación, no deberán 
surgir dificultades; podrán, no obstante, producirse cuando 
sean vanas las acusaciones y estar presentes posturas diver- 
gentes y contrarias. 

En orden a determinar la primacía de una u otra acusa- 
ción, a efectos de provocar una decisión judicial, el proceso pe- 
nal, tanto el común como el abreviado, parecen decidirse por 
una preeminencia del Fiscal, manifestada en la petición de dili- 
gencias, que deberán ser atendidas en la solicitud de sobresei- 
miento, también de efectos decisonos y en la retirada de la 
acusación, determinante de una sentencia absolutona, entre 
otras. Aun así, es dudoso que la petición del Ministerio Fiscal 
vincule al Juez cuando sea opuesta a la de la acusación particu- 
lar, a virtud de las amplias facultades que posee el órgano judi- 
cial para resolver sobre las pretensiones de las partes. 

Más clara se ofrece la solución para el caso de que las 
acusaciones se muestren contrarias a la celebración del juicio 
en ausencia. 

En esta tesitura no sería posible que por parte del Juzga- 
dor se acordase la continuación del proceso, aunque la defen- 
sa se inclinara a la prosecución, pues el tenor literal del pre- 
cepto lleva a colegir que la negativa de las acusaciones, públi- 
ca o privada, obstaculizaría el expediente habilitado por el le- 
gislador. 

Con ello se está dando a entender de modo indudable 
que la posición y petición de las acusaciones prima frente a la 
postura de la defensa, quien no tiene más alternativa que «ser 
oída», con lo que esta redacción legal da pie al planteamiento 
de otras dos cuestiones: si esta situación se presenta ajustada 
a los principios constitucionales y, en particular, a los de 
igualdad y tutela judicial y cuales sean las consecuencias de 
una interpretación flexible del artículo en análisis. 



En orden al primero de estos dos puntos, la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 15 de noviembre de 1990, resol- 
viendo la cuestión de inconstitucionalidad 1914190, formulada 
sobre la posible oposición del articulo 790 de la L.E.Cr. con el 
artículo 24 de la Constitución, desestimándola, parece con- 
cluyente y aplicable, por analogía, al presente caso: no está 
desamparada ni desprovista de la tutela judicial la parte acu- 
sada por la posición, en apariencia inferior, en que la coloca 
el articulo 793.1 p. 2. 

En cuanto al segundo, bien pudiera estimarse como no 
definitiva la interpretación que al amparo del texto legal re- 
chaza la posibilidad de continuación del juicio si lo interesa la 
defensa, en contra del parecer de la acusación; se ha afirmado 
que el letrado defensor es quien se encuentra en mejores con- 
diciones para conocer las armas y medios de su patrocinado, 
por lo que su opinión debería recibir una mayor considera- 
ción que la asignada por el legislador. 

Sin embargo, siendo las partes acusadoras las depositarias 
del principio fundamental en nuestro ordenamiento procesal 
penal cual es el acusatorio, la negativa de las mismas a solici- 
tar la continuación puede, y debe, ser valorada como una re- 
nuncia provisional y transitoria el ejercicio de este principio, 
de donde hay que concluir la irrelevancia de la petición de la 
defensa frente a la postura negativa de la acusación. 

En cualquier caso, bueno sería ante la falta de jurispru- 
dencia practica que permitiera la resolución de éste como de 
los demás problemas que se producirán a consecuencia de las 
deficiencias legales, ir provocando estas situaciones no pre- 
vistas a fin de que, llegando a instancias superiores, recibie- 
ran o no el refrendo de un órgano judicial que, a través de 
doctrina reiterada, fuera estableciendo criterios uniformes y 
armónicos, deseables en materias tan delicadas como las ex- 
puestas. 

Quizá uno de los pocos puntos merecedores de una críti- 
ca favorable sea la afirmación, que tiene su precedentes en la 
Ley de 1967, de la facultad discrecional del Juez para pronun- 
ciarse en el sentido de admitir o denegar la celebración del 



juicio oral: sera factor decisivo «que estime que existen ele- 
mentos suficientes para el enjuiciamiento». 

De este modo, será la preparación judicial la que, ponde- 
rando las peculiares características de cada caso concreto, la 
naturaleza del delito perseguido, las dificultades de pruebas, 
la personalidad del delincuente, el conjunto de factores con- 
vergentes y, en particular, las posibilidades de defensa del 
ausente, lo que le ayude a tomar una decisión, sin olvidar la 
vieja afirmación de la Ley de Enjuiciamiento de no subordi- 
nar nunca los intereses de la defensa a los del Estado, antes 
bien armonizándolos en la medida de lo posible. 

Tomada que sea la decisión judicial, ya de prosecución 
del juicio o bien de suspensión, guarda silencio una vez más 
la Ley sobre un punto de importancia: cuáles sean los recur- 
sos que, en previsión de tales resoluciones, puedan ejercitar 
las partes insatisfechas con el acuerdo del Juzgador, por lo 
que ante este vacío legal deberá acudirse a 1; as gene- 
rales de la Ley y, de manera especial, a las e das para 
el procedimiento abreviado. 

A su amparo resulta, y así lo señala el artículo 787, que 
contra los autos del Juez de Instrucción y los del Juez de lo 
Penal podrá interponerse recurso de reforma y, en su caso, de 
queja, ademas del de apelación cuando proceda. 

Conectando estas disposiciones con la resolución judicial 
decisoria del que podría llamarse incidente de celebración o 
no de1 juicio oral, es factible llegar a estas conclusiones ante 
la falta de reglas legales: 

Si el Juez accede a la celebración del juicio, ello se docu- 
mentará en el acta y tal decisión no será susceptible de recur- 
so, pues se impone por analogía la aplicación de la norma que 
señala que contra los autos que decidan la apertura del juicio 
oral no se con lingún r 

Para el cai ie el Jue stante la solicitud positi- 
va de las acusaciones, estime proceaente la no continuación y 
disponga la suspensión del trámite, habrá que acudir de nue- 
vo al procedimiento analógico: contra los autos denegatorios 
del juicio oral cabe el recurso de apelación. 
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Empero, el problema surge por cuanto tal recurso de ape- 
lación sólo se admite «cuando proceda», dice el artículo 787, 
y éste concedido por la Ley respecto de la resolución de que 
se trate, y como nada de esto sucede en el supuesto que se 
contempla, únicamente cabría acudir al recurso de reforma y, 
subsidiariamente, al de queja. 

Como conclusión, cabe decir sobre el artículo 793.1, inci- 
so segundo, que ofrece a la consideración del procesalista de- 
fectos de monta. Sólo a título de recordatorio, cabe señalar: 
la inseguridad jurídica dimanante de la forma de las citacio- 
nes admitidas por la Ley; las dificultades para la valoración 
de la ausencia injustificada; las dudas acerca de que órganos 
judiciales pueden conocer del pleito en ausencia, con las difi- 
cultades así originadas en la práctica; la situación de la defen- 
sa, simple espectadora en el debate sobre continuación o no 
del procedimiento; el olvido en la mención de los recursos 
que pueden interponerse, en tal caso, por y contra las resolu- 
ciones que se pronuncien por el Juez o Tribunal, por citar 
únicamente los aspectos negativos más destacados de una re- 
gulación legal carente de sistemática, claridad y sentido jurí- 
dico, con su secuela de vacíos normativos productores de du- 
das y vacilaciones. 

Bajo tres puntos de vista debe enfocarse el artículo en 
cuestión, a fin de llegar con la mayor fidelidad a un resumen 
objetivo e imparcial: 

a) Desde el plano de los principio uauurcs del 
Derecho Procesal, el artículo 793.1 p.2. supone una postura 
frontalmente contraria a los fundamentos clásicos de nuestro 
ordenamiento procesal penal: 

Desaparece el buscado equilibrio entre acusación y de- 
fensa, dando primacía a los intereses del Estado sacrificando 
a él los del individuo. Quiérase o no, la ausencia del acusado 
disminuye sus posibilidades de lucha. 

La finalidad de la pena, cuyo éxito radica en «seguir de cer- 
ca a la culpabilidad para su debida ejemplandad~, queda relega- 
da al olvido por simple imposibilidad física de aplicación. 



El deseo, también reflejado en la Ley de Enjuiciamiento, 
de convertir el juicio oral en piedra angular del proceso pe- 
nal, y que se reafirma en el procedimiento abreviado, no será 
posible lograr desde el momento en que el acusado no estará 
presente en esta fase decisiva. 

Por idénticas razones, los principios básicos de in 
ción, contradicción y oralidad, carecerán de aplicación. 

b) Atendiendo a las consecuenci 
en ausencia, bien puede decirse que S 
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C) Desde una perspectiva LUII~LILULIUII~~, el artículo 
793.1 es objeto de serios reparc 

El principio de igualdad ante la L le devenir con- 
culcado al sancionar el precepto que se comenta el absurdo 
de conceder mayores medios de impugnación al condenado 
en ausencia, frente al que se somete desde un principio a la 
jurisdicción del Tribunal. 

La tutela judicial, con el acompafiamiento de derechos 
que contempla el artículo 24 de la Constitución, no sale airo- 
sa por la celebración del juicio en ausencia; de modo particu- 
lar, la introducción de la indefensión y el derecho a ser infor- 
mado de la acusación se resienten por el enjuiciamiento sin la 
presencia del acusado (Las Palmas, Fiscal Sr. Reig). 



4. Repercusiones penales de la Ley 34991, de 10 de enero, 
sobre Competencia Desleal. 

leal de : La reciente Ley de Competer! iero 
de 1991 trata aspectos penales de la protección de los dere- 
chos de propiedad industrial, principalmente en lo referente 
a la competencia ilícita. Al contemplar supuestos de violación 
de secretos, también insiste la protección penal, hasta ahora 
insuficiente. 

La disposición derogatoria de la citada Ley contiene dos 
apartados. El primero se refiere a determinados puntos de la 
Ley de Marcas de 10 de noviembre de 1988; el segundo, a las 
demás disposiciones de igual o inferior rango, que se opon- 
gan a lo dispuesto en la nueva Ley, y contiene una disposición 
derogatoria de carácter general. 

La Ley deroga expresamente los artículos 87, 88 y 89 de 
la Ley de Marcas. Ley 3211988 de 10 de noviembre; artículos 
que se comprenden bajo la rúbrica de su Título IX, que trata 
precisamente de la competencia desleal. 

El artículo 89 de la Ley de M a la 
cuestión que nos ocupa. Este prec ite a 
un acto de competencia desleal se poaran interponer las accio- 
nes previstas en el capítulo 11 del Título IV de la presente 
Ley». Es pues, obligado analizar la norma a la que se remite, 
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que no es otra que el artículo 35, según el cual «el titular de 
una marca registrada podrá ejercer ante los órganos jurisdic- 
cionales las acciones civiles o penales que correspondan contra 
quienes lesionen su derecho a exigir las medidas necesarias 
para su salvaguarda». Aunque el texto legal, hasta hace poco 
vigente, concreta a continuakón qué puede pedir en vía civil el 
titular de una marca cuyo derecho sea lesionado y el contenido 
de la indemnización de los daños y perjuicios, así como el pla- 
zo de prescripción de las acciones civiles, cuando se refiere a 
las acciones penales sólo menciona a las «que correspondan». 

Por tanto, frente a un acto de competencia desleal podían 
ejercitarse, según la Ley de Marcas, con las precisiones apun- 
tadas, acciones civiles y penales. 



Sobre las acciones civiles, la disposición derogatoria de la 
Ley de Competencia Desleal no ofrece duda alguna ni plantea 
ningún problema, porque dedica todo un capítulo, el capítulo 111, 
a las acciones derivadas de la competencia desleal (arts. 18 a 21) 
y el capítulo IV a las normas procesales (arts. 22 a 26). 

Así, pues, actualmente y a tenor de la disposición deroga- 
is accio- 
. . 

toria de ¡a Ley de Competencia Desleal, subsisten 1: 
nes civiles del capítulo 11 del Título IV de la Ley de Marcas 
así como las acciones civiles nacidas de los actos de compe- 
tencia desleal que se regulan en la nueva Ley. Pero la duda 
surge respecto a las acciones penales que puedan nacer de los 
actós de competencia desleal. 

La disposición derogatoria de la Ley 311991, de 10 de ene- 
ro, es tajante cuando se refiere a los artículos 87,88 y 89 de la 
Ley de Marcas. La nueva Ley sólo regula las acciones civiles, 
pero no menciona en absoluto las acciones   en al es que pue- 
dan ejercitarse con ocasión de un ac icia des- 
leal tipificado como infracción penal. 

Nos preguntamos si este silencio del legisiaaor na de inter- 
pretarse como una derogación de la Ley de 16 de mayo de 1902, 
aunque no la menciona expresamente, no sólo por la referencia 
que hace del artículo 89 de la Ley Marcas, que a su vez se remi- 
te, como hemos visto, a su arti'culo 35, sino en cuanto se dero- 
gan, conforme al párrafo final, cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la nueva Ley. 

A diferencia de la disposición derogatoria de la Ley 
1111986, de 20 de marzo, de Patentes, que, como observa al- 
gún autor, no se interfiere con los preceptos penales de la Ley 
de 1902, no ocurre lo mismo con la Ley de Marcas y con la 
nueva Ley de Competencia Desleal. 

El Título X de la Ley de Propiedad Industrial de 16 de 
mayo de 1902 (de la competencia desleal) y el Estatuto de la 
Propiedad Industrial quedaron ya derogados por la Ley de 
Marcas, cuya disposición adicional primera dispone que la re- 
misión que realiza el artículo 139 de la Ley de Propiedad In- 
dustrial de 16 de mayo de 1902 a su artículo 132, debe enten- 
derse a los artículos 87,88 y 89 de la Ley de Marcas. 
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Quizá facilite la solución del problema que planteamos el 
análisis comparativo de las normas de la Ley de Propiedad 
Industrial de 1902 y la Ley de 10 de enero de 1991. 

En la Ley de Propiedad Industrial de 1902 (art. 131) se 
entiende competencia ilícita «toda tentativa de aprovecharse 
indebidamente de las ventajas de una reputación industrial o 
comercial adquirida vor el esfuerzo de otro aue tenga su pro- 
piedad al amparo de nte Ley». 

De modo más ge i Ley de 10 de E : 1991 re- 
puta desleal «todo comportamiento que resulte o~jetivamen- 
te contrario a las exigencias de la buena fe» (art.5), un com- 
portamiento que, además de estar previsto en la Ley, ha de 
realizarse en el mercado y con fines de concurrencia (art. 2); 
finalidad concurrencia1 que se presume cuando, por las cir- 
cunstancias del acto, se revele objetivamente idóneo para 
promover o asegurar la difusión en el mercado de las Dresta- 
ciones propias o de un tercero (art. 2.2). 

La Ley de Competencia Desleal describe y cls )S 

actos así considerados en los artículos 6 a 17, inclusive; ia Ley 
de Propiedad Industrial de 1902, en su artículo 132, enumera 
una serie de actos constitutivos de competencia ilícita. 

Los actos de competencia desleal descritos en la nueva Ley 
son los siguientes: actos de confusión (art. 6); actos de engaño 
(art. 7); obsequios, primas y supuestos análogos (art. 8); actos 
de denigración (art. 9); actos de comparación (art. 10); actos 
de imitación (art. 11); explotación de la reputación ajena 
(art. 12); violación de secretos (art. 13), inducción a la infrac- 
ción contractual (art. 14); violación de normas (art. 15); discri- 
minación (art. 16), y venta a perdida (art. 17). 

Sin citarla de modo expreso, pero sin duda aludiendo a 
ella en su Preámbulo, la Ley de Competencia Des1 ;i- 
dera a los preceptos de la Ley de 1902 reguladores d n- 
te de aspectos parciales (y a menudo marginales) de esa vasta 
realidad que es la competencia desleal, y que respondían a 
modelos de ordenación ya desfasados y sin parangón en la ac- 
tualidad en el Derecho Comparado. 

Por otra parte, el artículo 132 de la Ley de 1902 enumera 
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en siete apartados aquellos hechos que considera como cons- 
titutivos de competencia ilícita. La imitación de las muestras 
o rótulos de los escaparates, fachadas, adornos o cualquier 
otro que pueda originar confusión con otros establecimientos 
de igual clase, contiguo o muy cercano (apartado a), y la imi- 
tación de los embalajes usados por una casa competidora en 
forma tal que induzca a confusión (apartado b)), son supues- 
tos concretos que pueden encuadrarse más que en los «actos 
de imitación de la nueva Ley» (art. l l ) ,  en los que el artícu- 
lo 12 denomina explotación de la reputación ajena («en parti- 
cular se reputa desleal el empleo de signos distintivos ajenos 
o de denominaciones de origen falsas, acompañados de la in- 
dicación acerca de la verdadera procedencia del producto o 
de expresiones tales como «modelos», «sistema», «tipo», «cla- 
se» y similares»). Lo mismo puede decirse del apartado g) del 
articulo 132 citado anteriormente: «el empleo, sin la compe- 
tente autorización, de indicaciones o términos, tales como 
"preparado según la formula de ..." "o con arreglo al procedi- 
miento de fábrica de...", a no ser que la formula o el procedi- 
miento pertenezcan al dominio». Los apartados d) y e) del 
artículo 132 son casos particulares de los que el artículo 9 de 
la nueva Ley denomina «actos de denigración». Así, es una 
forma de denigración propagar a sabiendas falsas aserciones 
contra un rival con objeto de quitarle su clientela. También lo 
es publicar anuncios, reclamos o artículos de periódico que 
tiendan a despreciar la calidad de los productos de un con- 
trincante (es una modalidad más de los «actos de compara- 
ción» de la nueva Ley). 

Anunciarse de un modo general y contrario a la realidad 
de los hechos como depositario de un producto nacional o ex- 
tranjero (apartado f) del art. 132) es un acto de engaño, se- 
gún el artículo 7 de la Ley de Competencia Desleal. 

Así pues, los siete supuestos del artículo 132 de la vieja 
Ley de 1902, como hemos visto, pueden reducirse a tres (ac- 
tos de denigración, actos de comparación y actos de engaño) 
de las doce clases de actos de competencia desleal que contie- 
ne la nueva Ley. 
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De considerarse punibles los actos de competencia des- 
leal, únicamente lo serían los incluidos en los artículos 131 y 
132 de la Ley de 1902, quedando impunes por falta de tipici- 
dad las modalidades contempladas ex novo en la Lev de 10 
de enero de 1991. Pero dudamos que, aunque 
efectos penales, siga vigente la Ley de 1902. 

Para aquéllos que sostienen que los actos descritos en el 
artículo 132 de la Ley de 1902 y en el artículo 252 del Estatu- 
to de la Propiedad Industrial (falsas indicaciones de proce- 
dencia en marcas o distintivos) se integran en el artículo 534 
del Código Penal desde su modificación en 1959 (ya que di- 
cho artículo es una norma penal en blanco, porque se refiere 
a infracciones de la propiedad industrial), la respuesta ha de 
ser negativa, 1 x y  de 1 sería aplicable en el as- 
pecto punitivc 

Pero la Ley de Competencia uesieal no tiene como finali- 
dad específica la protección de la propiedad industrial, antes 
bien se mueve en un ámbito distinto. De lo contrario no ten- 
dría sentido la derogación de los preceptos de la Ley de Mar- 
cas (una de las modalidades de la propiedad industrial) refe- 
rentes a la competencia desleal, a que antes hemos aludido; ni 
a su vez la derogación que esta Ley efectúa de la Ley de 1902 
y lo explica el propio Preámbulo de la Ley y su articulado. 

La nueva Ley significa para el legislador «una profunda 
renovación de nuestro vigente Derecho de la competencia 
desleal» y «un cambio radical en la concepción tradicional» 
de este Derecho, que deja de concebirse como un ordena- 
miento primariamente dirigido a resolver los conflictos entre 
los competidores, para convertirse en un instmmento de or- 
denación y control de las conductas del mercado. La institu- 
ción de la competencia pasa de este modo a ser el objeto di- 
recto de la protección. Así, el artículo 1 (según el cual la pro- 
tección de la competencia se da en interés de todos los que 
participan en el mercado y tales actos han de realizarse en el 
mercado y con fines de concurrencia) no sólo contempla los 
intereses privados de los empresarios en conflicto, sino tam- 
bién los intereses colectivos del consumo. 



Esta ampliación y reordenación de los intereses protegi- 
dos se refleja en el artículo 19 de la Ley, que atribuye la legi- 
timación activa para el ejercicio de las acciones civiles deriva- 
das de la competencia desleal a las asociaciones que, según 
sus estatutos, tengan por fin la protección del consumidor, 
siempre que el acto perseguido afecte directamente a los in- 
tereses de los consumidores. 

Creemos que también de este precepto podemos extraer 
la conclusión de la actual impunidad de los actos de compe- 
tencia desleal, precisamente porque la finalidad de la nueva 
Ley no coincide con los fines perseguidos por el legislador al 
incluir el artículo 534 del Código Penal. 

Por consiguiente, en nuestra opinión, los actos de compe- 
tencia desleal han dejado de integrar la norma en blanco del 
susodicho artículo 534 y han quedado impunes. 

Aquellos otros que sostienen la aplicación del artículo 7 del 
Código Penal y, por tanto, la no integración en el artículo 534 
del artículo 132 de la Ley de 1902, tropezarían con el inconve- 
niente insalvable de la falta de tipificación penal de los supues- 
tos de la nueva Ley, excepto los casos concretos del artículo 132 
que contienen sanciones que hoy resultarían ridículas. 

Creemos que el legislador debió haber aprovechado la 
promulgación de la Ley y aun respetando el principio de in- 
tervención mínima, para no excluir por completo la protec- 
ción penal de la competencia y por el contrario incluir entre 
sus preceptos, considerándolos como Ley Orgánica, aquellos 
otros que se contienen en anteriores proyectos o anteproyec- 
tos de nuevo Código Penal, así los artículos 272 (falsas indica- 
ciones de procedencia o denominaciones de origen legalmen- 
te protegidas referidas al enclave o comarca de fabricación, 
elaboración o extracción de un producto), 278 (aprovecharse 
indebidamente de las ventajas de una reputación industrial o 
comercial adquirida por el esfuerzo de otro o ejecutarse cual- 
quier otra actividad que pueda producir el descrédito injusti- 
ficado de los productos o servicios ajenos) de la Propuesta de 
Anteproyecto de 1983; e incluso la protección penal de los se- 
cretos industriales, ya que el vigente artículo 499 sólo castiga 



al encargado, empleado u obrero de una fábrica u otro esta- 
blecimiento industrial, que en perjuicio del dueño descubrie- 
re los secretos de su industria, en tanto que la Ley de Compe- 
tencia Desleal se refiere en su artículo 13 a la divulgación o 
explotación, sin autorización 1 .ular, de secretos indus- 
triales o de cualquier otra esF : secretos empresariales 
a los que haya tenido acceso legítimamente, pero con deber 
de reserva, o ilegítimamente, a consecuencia I 

dustrial o procedimientos análogos (Huelva). 
de espia inaje in- 

5 .  Comercio internacional dc is amenazadas de fauna 
y flora silvestre. Convenios znternacionales y legislación 
interna. 

El comercio ilegal de la fauna, de la flora, de sus partes y 
de sus productos derivados, es uno de los grandes problemas 
de nuestro tiempo. Independientemente de la conservación 
del patrimonio natural y de los fundamentos económicos, hay 
que-tener en cuenta que este tipo de comercio puede tener 
numerosos efectos negativos para el hombre, tales como - 
dice Jean Patrick Le Duc- desequilibrios biológicos, pérdida 
importante del patrimonio genético, introducción de enfer- 
medades de consecuencias a veces dramáticas, sobre todo 
cuando son transmisibles a los cultivos o al ganado. 

En estos últimos años se ha asistido a un desarrollo signi- 
ficativo de este comercio ilegal por muy diversas razones. 
Una de ellas estriba en que el comercio.ilega1 de la droga es 
cada vez más amesgado y difícil en razón de los medios de 
lucha establecidos, mientras que el tráfico de animales y plan- 
tas constituye una actividad sustitutiva menos costosa en in- 
versiones y casi tan lucrativa; otra es que el fraude en anima- 
les es considerado frecuentemente por la Policía, las Aduanas 
y la Justicia como venial, empleándose medios imsonos y sin 
condenas severas. Mínima inversión, pequeños riesgos y má- 
ximos beneficios, con lo que los ingredientes para su prospe- 
ridad están claros. 



No nos es posible ahora efectuar un desarrollo exhaustivo 
de la multiplicidad de normas de diverso rango y naturaleza 
existentes en nuestro país sobre la materia, pero sí queremos 
centrarnos en lo que se ha dado en llamar Convenio Cites y 
en la forma y manera en que, valiéndose de documentos falsi- 
ficados, se han legalizado o se está tratando de legalizar en 
diversas Comunidades Autónomas, animales, sobre todo ra- 
paces autóctonas sustraídas de nidos de diversos territorios 
españoles, como si fueran importados, alterando anillajes y 
comercializando internamente con ellos, por lo que no estaría 
de más que se revisara la documentación de los denominados 
centros de recuperación, parques naturales, zoológicos y safa- 
ris particulares (concretamente las demostraciones de aves de 
cetrería). 

El Cites :ntion on International Trade in Endange- 
red Species 01 wud Fauna and Nora), f i a d o  en Washing- 
ton en 1973, entró en vigor el 1 de julio de 1975, integrándose 
sus objetivos en la estrategia mundial de conservación de la 
naturaleza, fue lanzado en 1980 por el Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUE), la Unión Interna- 
cional para la Conservación de la Naturaleza y de sus recur- 
sos (UICN) y el World Wildlife Fund. La Secretaría está en 
Lausanna, impone la autorización de licencias oficiales para 
este tipo de comercio con los pertinentes sellos de seguridad 
y reparte las especies en dos Anexos, junto con un 
tercero que autoriza a los Gobiernos a poner en práctica los 
medios de control previstos en el mismo para una especie o 
una población no registrada pero que corre especial riesgo 
dentro del territorio nacional, excluyendo el comercio inte- 
rior de especies autóctonas o nacidas en cautividad. 

El 10 de mayo de 1986 España firmó el instrumento de 
adhesión al mismo, que fue publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de julio, entrando en vigor el 28 de agosto 
del mismo año. En el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
enero de 1991, se han publicado los Apéndices 1, 11, y 111 de 
desarrollo de dicho Convenio adoptados por la Conferencia 
de las partes y válidos a partir del 18 de enero de 1990. En el 



instrumento de adhesión mencionado anteriormente, se de- 
signa como autoridad científica al Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza (ICONA), y como autorida- 
des administrativas a la Dirección General de Aduanas e Im- 
puestos Especiales y a la Dirección General de Comercio Ex- 
terior del Ministerio de Economía y Hacienda (Subdirección 
General de Control, Inspección y Normalización de Comer- 
cio Exterior), así como el Centro de Inspección de Comercio 
Exterior del Ministerio de Economía y Hacienda (en total 
son nueve distribuidos en territorio español) que son los ha- 
bilitados para especímenes Cites. 

Existen dos clases de documentos Cites: A) es el modelo 
adaptado por todos los países adheridos al Convenio y se em- 
plea entre cualquier país de la CEE y otro país no pertene- 
ciente a ésta, y consta de cinco impresos; B) es el modelo 
adoptado por todos los países integrantes de la CEE, cuando 
el comercio es dentro de las fronteras comunitarias, y consta 
de tres impresos; las diferencias esenciales entre ambos son 
las siguientes: Los dos impresos que tiene de más el modelo 
A) corresponden al trámite aduanero, lo cual es debido a que 
el comunitario no lo precisa, como si ya estuvieran abolidas 
las fronteras, pero como no es así, se complementan en arn- 
bos casos con un permiso de importación, es claro, que alte- 
rando anillajes (sobre lo que tampoco existe unificación le- 
gal) un mismo animal, o mejor dicho, habiéndose importado 
uno se pueden legalizar o vender o comercializar todos los 
que se quieran con sólo aportar fotocopias en diversas Comu- 
nidades Autónomas. 

Las irregularidades que se observan más comúnmente en 
estos documentos o licencias son: El papel es falso o es verda- 
dero, pero los literales han sido modificados después; falsas 
menciones de importador o exportador; impresiones u omi- 
siones, que no llevan ni sello ni firma; fotocopias, duplicados, 
copias; licencias firmadas por personas falsas o sin relación 
con las especies comercializadas, o sin sello de seguridad o 
sin matasellos en éste; licencias con sello de seguridad verda- 
dero, pero que no es el adecuado a la licencia presentada. 



Como consecuencia de lo dicho hasta aquí, se vienen ob- 
servando irregularidades. Una legalización de animales basa- 
da en fotocopias sin control ni compulsadas por organismos 
competentes; no se puede identificar perfectamente a los ani- 
males Dor falta de un sistema común de anillamiento e indivi- 
dualización; dificultad para justificar altas y bajas por naci- 
mientos, muertes, etc.; legalización de un mismo animal en 
varias Comunidades Autónomas e incluso de animales de dis- 
tinta naturaleza con un mismo número de anillo; intervención 
de varios organismos en un mismo tema; anomalías en la ex- 
pedición de permisos de exportación e importación; descono- 
cimiento de la legalidad, falta de personal adecuado para 
identificar especímenes comprendidos en los anexos del con- 
venio; imposibilidad de establecer sanciones por incumpli- 
miento del Convenio Cites por no haber legislación que lo 
permita; malas condiciones sanitarias y de transporte de los 
animales; venta pública en comercios de todo tipo de anirna- 
les vivos protegidos por el Convenio Cites. 

Un punto que no podemos desarrollar convenientemente, 
pero sí queremos reseñar, es el correspondiente a si, además 
de un delito de falsificación, estamos en presencia de un deli- 
to de contrabando por aplicación de la Ley Orgánica 111982, 
del Real Decreto 97111983, de 16 de febrero, en relación con 
dicho Convenio Cites y el Reglamento de la CEE número 
3.026182 del Consejo, de 3 de diciembre del mismo año, que 
plantea el problema de su validez de ley interna, conforme al 
artículo 96 de la Constitución, y el 1.5 del Código Civil, inclu- 
so el artículo 189 del Tratado de la CEE. Así al menos lo en- 
tiende el Servicio Jurídico del Estado. Un problema sobrea- 
ñadido en este punto es las distintas valoraciones cinegéticas 
de las piezas de caza que existen en las diversas Comunidades 
Autónomas, aproximadamente quince distintos, que deberí- 
an homogeneizarse para poder separar el delito de la simple 
infracción administrativa. 

En esta Comunidad Autónoma (que desde la entrada en 
vigor del Convenio Cites es la competente para conocer las li- 
cencias de aves de cetrena en este caso), en base a la Ley de 



modelo 
~bacionc .. , . 

rcancías. 

zncia ut 
iales de 
. ,  . 

Caza de 4 de abril de 1970, su Reglamento de 25 de marzo de 
1971; el Real Decreto 3.18111980, de 30 de diciembre; la Ley 
411989, de 27 de marzo; el Real Decreto 1.00511989, de 8 de 
septiembre; Real Decreto 43911990, de 30 de marzo; Real De- 
creto 84811985, de 30 de abril de transferencias; Decretos 
711988 y 4211988 de la Comunidad Autónoma, denegó la venta 
de un macho y una hembra de halcón peregrino, sin olvidar 
tampoco el Instrumento de Ratificación de 13 de mayo de 1986 
del Convenio de 19 de septiembre de 1979 hecho en Ber 

La aplicación en España del Convenio Cites, como reco- 
noce el propio Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali 
ción, contiene muchas deficiencias en su aplicación, q 
motivado quejas comunitarias y, finalmente, una carta de em- 
plazamiento de la Comisión Europea. 

Para luchar contra este tipo de frauae, se prerende esta- 
blecer cuatro tipos de medidas: Difusión a todos los Estados 
de los S de lici ilizados. ático o 
comprc :S pun t~  la valic cencias 
por meaio ae las Secreranas ael Cites o airectamente de Es- 
tado a Estado; impresión de las licencias de algunos países 
sobre papel de seguridad; utilización de sellos de seguridad 
impresos por la Secretaría del Cites y facilitados a las partes. 
Para ello hace falta una estrecha colaboración eficaz entre los 
Organismos de Gestión del Cites en cada país, la Policía y las 
Aduanas, para así conseguir un sistema represivo intemacio- 
nal frente al desarrollo de esta forma de-delincuencia. 

El tráfico a que nos estamos refinendo en este trabajo no 
sólo tiene como consecuencia la violación del Cites, sino tam- 
bién el incumplimiento de las legislaciones nacionales sobre 
la caza o la conservación de la naturaleza, y más frecuente- 
mente el de las legislaciones fiscales, aduaneras y sanitarias, y 
aun cuando los métodos son muy variados y cambian con el 
tiempo, los principales son: Contrabando, no conformidad de 
las me1 3s y fraudes di- 
versos. 

Dado que la Conferencia de las palLGa ~u~~tra tantes  se ce- 
lebra cada dos años, siendo la primera en Berna y la próxima, 
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que será la octava, en la primavera de 1992 en Japón, es de 
esperar que España, para entonces, armonice su legislación 
complementaria e interior de acuerdo con el espíritu del 
Convenio y conforme a las recomendaciones de la Comisión 
(Logroño). 

rencia a !l proces 
6. El ~ r i n c i ~ i o  de igualdad en el proceso con especial refe- 

o penal. 

1. El proceso está presidido por un conjunto de pnnci- 
pios que, tras la .promulgación de la Constitución de 1978, 
han sido elevados a la categoría de derechos fundamentales 
de la persona. Esto supone, en primer lugar, la vinculación in- 
mediata y su aplicación automática por todos los poderes pú- 
blicos, y en consecuencia, por los órganos jurisdiccionales; 
pero, además, su configuración como derecho fundamental 
implica que su invocación puede servir de fundamento -in- 
dependientemente de los recursos ordinarios- a los de nuli- 
dad, casación e incluso al recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional, conforme a los artículos 238.3." y 5.4." de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y 53.2." de la Constitución. 
Cuanto precede, unido a la especial situación procesal que el 
Ministerio Fiscal ocupa, justifica el examen de algunos su- 
puestos en los que podría apreciarse una posible ausencia de 
la necesaria igualdad de armas, con especial referencia a las 
declaraciones del Tiibunal Constitucional relativas a dicho 
principio. En particular, nos fijaremos en la peculiar posición 
que ocupa el Fiscal en el proceso y en el derecho que le con- 
cede el artículo 30 del Reglamento Orgánico del Ministerio 
Fiscal, de 27 de febrero de 1969, y en la nueva redacción pro- 
puesta en el proyecto de Reglamento al afirmar que «El Mi- 
nisterio Fiscal, con el fin de velar para que la función jurisdic- 
cional se ejerza eficazmente conforme a las leyes, podrá pedir 
la palabra en los actos orales, que le será concedida inmedia- 
tamente aunque esté en el uso de ella cualquier otra persona 
de las que intervengan ... » (art. 7). 



2. La doctrina procesalista distingue entre los principios 
del proceso aquéllos que son inherentes a su estructura. De 
éstos se dice «que son consustanciales a la idea misma de pro- 
ceso, de tal manera que, si vienen a faltar, podrá hablar& de 
procedimiento ... pero nunca de proceso». Como tales son de 
mencionar los de contradicción e igualdad. Ambos principios 
se complementan mutuamente, por cuanto que para que se 
pueda hablar de una efectiva contradicción, es necesario que 
Se produzca igualdad de armas. Y por supuesto, tal igualdad 
presupone la dualidad de partes y por lo tanto la existencia 
de contradicción. 

Puede realizarse un primer acercamiento a la definición 
del referido principio diciendo que el principio de igualdad 
consiste en que todas las partes intervinientes en el proceso 
tengan «las mismas posibilidades y cargas de alegación, prue- 
ba e impugnación» (STC 6611989); que la existencia de deter- 
minados privilegios o limitaciones en la actuación procesal 
supone una violación del principio de igualdad y, en conse- 
cuencia, del derecho a un proceso con todas las garantías re- 
conocido en el artículo 24.2 de nuestra constitución. El pro- 
pio Tribunal Constitucional, en su más importante sentencia 
sobre la materia, la 6611989, de 17 de abril, reconoce que el 
artículo 24 de la Constitución «impone a los órganos judicia- 
les la obligación de promover el debate procesal en condicio- 
nes que respeten la contradicción e igualdad de la acusación y 
defensa». 

La igualdad de armas tiene su encaje constitucional en el 
artículo 24 de nuestra Constitución. El propio Tribunal Cons- 
titucional, en su más importante sentencia sobre la materia, 
la 6611989 de 17 de abril, reconoce que el artículo 24 de la 
Constitución «impone a los órganos judiciales la obligación 
de promover el debate procesal en condiciones que respeten 
la contradicción e igualdad de la acusación y defensa». 

La igualdad de armas tiene su encaje constitucional en el 
artículo 24 de nuestra Constitución y no en el artículo 14 de 
la misma, como en ocasiones se ha pretendido. Así lo recono- 
ce la Sentencia del Tribunal Constitucional 15.511988, de 22 de 



ar, más 
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actuar < 
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julio, al decir que el artículo 14 de la Constitución no ampara 
la igualdad de las partes en el proceso, cuestión que hay que 
conect bien, con el derecho a la tutela judicial efectiva 
y con t io a la defensa de las posiciones respectivas du- 
rante ei mismo; no es la igualdad (en el sentido que protege 
el art. 14 CE) lo que se ventila (en el caso debatido), sino la 
concesión a las partes de iguales posibilidades y oportunida- 
des de :n el juic procede 
terese! T VOS». 

: sus in- 

3. bLiibargo, tiubotro ~ ~ d ~ i r a i l i i b i i t ~  jurídiLv p v -  
cesal, cualquiera que sea el orden jurisdiccional en que nos si- 
tuemos se observa que no siempre existe una perfecta sime- 
tría en las distintas posiciones de las partes procesales. 

a) En el orden civil puede recordarse la existe 
ciertos procedimientos de ejecución o procedimientos suma- 
rios, en los que los medios de defensa están limitados. Sin 
embargo, a este respecto el propio Tribunal Constitucional ha 
declarado que «el legislador puede establecer con distintas fi- 
nalidades procedimientos sumarios y plenarios, y si en aquée- 
110s se restringe el derecho de defensa, no se produce la inde- 
fensión alegada siempre que en el declarativo se pueda ejer- 
citar el mismo con toda su amplitud» (Auto 90111987, de 15 
de julio y Sentencia 6011983, de 6 de julio). Más recientemen- 
te, y en relación al juicio ejecutivo, declara que en todo caso 
quedan a salvo los de i e  los demandantes de amparo rechos ( 

roceso 1 «a debatirlos en el p ordinario, dada la carencia de 
cosa juzgada material en los juicios ejecutivos» (Sentencia del 
TC 17311989, de 19 de octubre) 

La Sentencia del mismo Tribunal 8311983, de 21 de octu- 
bre, refiriéndose al juicio de desahucio, ha justificado las l i i i -  
taciones producidas al derecho de defensa en «que estos pro- 
cesos tienen por objeto derechos esencialmente renunciables 
y están caracterizados por el mínimo costo y la urgencia». 

Por su parte, la doctrina ha destacado el carácter dis- 
criminatorio de la caución de arraigo en juicio contenida en 
el artículo 534 de la LEC, postulando una interpretación res- 



trictiva de dicha exigencia. Es manifiesta la desigualdad de 
trato que supone la cautio indicatum solvi para los extran- 
jeros. En este punto creemos que sería aplicable la jurispru- 
dencia del Tribunal Constitucional sobre la constitucionali- 
dad de la exigencia de cualesquiera fianzas; en base a dicha 
doctrina, no se vulnerará el principio de igualdad en el proce- 
so ni el derecho a la tutela judicial efectiva, cuando el juez 
sea escrupuloso con el principio de proporcionalidad de la 
fianza como un deliberado obstáculo para el ejercicio de la 
acción. 

b) incipio c lad, en cuanto consusrancial a la 
idea cit: ~IUGGSO, debe I C ~ U  ~iimbién en el ámbito del proceso 
laboral, aunque no venga recogido en los preceptos que regu- 
lan expresamente los principios que han de presidir el proce- 
so laboral (Base 16." de la Ley 711989, de 12 de abril) ni en el 
artículo 74 del Real Decreto Legislativo 52111990, de 27 de 
abril, por el que se aprobaba el texto articulado de la nueva 
Ley de Procedimiento Laboral. 

La vulneración del principio de igualdad en el proceso la- 
boral ha sido invocado ante el Tribunal Constitucional pon- 
derando la distinta intervención que el Magistrado de Traba- 
jo podía dar a las partes en la práctica de las diligencias para 
mejor proveer, según el artículo 87 de la derogada Ley de 
Procedimiento Laboral; en tales casos, el Tribunal Constitu- 
cional declaró que «el órgano jurisdiccional debe observar es- 
crupulosamente el principio de contradicción y el principio de 
igualdad de las partes en el proceso o de la igualdad de las ar- 
mas en él, como también se le ha llamado, pues este principio 
forma parte del conjunto de derechos que el artículo 24 de la 
Constitución establece. Por ello, si el Magistrado articuló la 
diligencia para mejor proveer como un informe de la parte 
demandada, las reglas de la contradicción y de la igualdad de 
las partes en el proceso exigían que se hubiera dado a la otra 
parte una oportunidad igual» (Sentencia 22611988 de 28 de 
noviembre). De hecho, la Base 19.", de la Ley de bases 7189, 
dispone, recogiendo dicha doctrina, que «el órgano judicial 



podrá acordar la práctica de cualquier diligencia para mejor 
proveer. .. dando intervención a las partes*, exprensándose en 
parecidos términos el artículo 88 del texto articulado, elimi- 
nando de esta forma las desigualdades que en la práctica po- 
drían producirse. 

4. Sin embargo, es en el p )enal donde con mayor 
trascendencia y peculiaridades se nos presenta el principio de 
igualdad. Ello proviene, de una parte, de la división del pro- 
ceso en diversas fases, dentro de las cuales cada uno de los 
sujetos procesales está llamado a desempeñar un rol distinto 
y con diferentes posibilidades de intervención, y de otra, de la 
distinción entre partes acusadas y acusadoras, e incluso den- 
tro de las últimas, de la diferenciación entre partes privadas y 
partes públicas. 

Menos que en ningún otro orden jurisdiccional, la igual- 
dad de armas no puede ser objeto de lo que se ha denomina- 
do una aplicación «mecanicista» de la igualdad; lo que hay 
que perseguir es la equiparación de las posiciones y posibili- 
dades de ataque y defensa en las actuaciones procesales o ju- 
risdiccionales, en las que se requiera la vigencia del principio 
de contradicción 

a) La igualdad de las ~ I L C U  UUIL~IILC la instrucción. 

Se ha dicho I que la ; aplicación del principio de igualdad de 
las partes procesales no tiene por qué alcanzar necesanamen- 
te a los actos de investigación; esto plantea cómo y cuándo el 
imputado puede ejercer su derecho de defensa. 

Las legislaciones del siglo pasado no daban intervención 
al imputado hasta el acto del juicio oral. Nuestra actual legis- 
lación, tras la reforma operada en el aríículo 118 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal por la Ley 5311978, de 4 de diciem- 
bre («toda persona a quien se impute un acto punible podrá 
ejercitar el derecho de defensa, actuando en el procedimiento 
cualquiera que éste sea, desde que se le comunique su exis- 



tencia, haya sido objeto de detención o de cualquier otra medi- 
da cautelar o se haya acordado su procesamiento*), anticipa la 
intervención del sujeto activo del delito, que antes de dicha ley 
sólo alcanzaba expresión a partir del procesamiento. 

La actuación en la fase de instrucción por parte del imputa- 
do, en contradicción a la de las partes acusadoras, tenderá a li- 
berarse de la imputación que recae sobre él impidiendo la 
adopción de medidas cautelares, instando el sobreseimiento de 
la causa o, en su caso, solicitando la práctica de diligencias que 
le sean de utilidad en el acto del juicio oral. Ahora bien, esta 
perfecta simetría, o aplicación «mecanicista» del principio de 
igualdad, debe ceder ante el superior valor constitucional del 
«interés de la Justicia». Así, el Tribunal Constitucional en su 
sentencia 4411985 reconoce el derecho de defensa del imputado 
en todas las fases del procedimiento, si bien precisando que ese 
derecho «podrá restringirse en supuestos especiales y extraor- 
dinarios que exija la investigación según las leyes procesales». 

Un caso evidente de tales excepciones es la declaración 
del secreto sumarial, lo cual supone -o podría suponer en 
principic- una notoria desigualdad entre la acusación públi- 
ca y el resto de las partes personadas, incluido el imputado. 
Pero aun tal discriminación puede tener una justificación ob- 
jetiva y razonable. Los derechos reconocidos en el artículo 24 
de la Constitución implican el respeto del principio de con- 
tradicción e igualdad, que garantiza el acceso al proceso del 
imputado para ejercitar el derecho de defensa y, en particu- 
lar, alegar, probar e intervenir en la prueba ajena para con- 
trolar su correcta práctica y contradecirla. Por excepción, el 
secreto sumaria1 impide a la parte conocer e intervenir en la 
prueba que se practique durante el período en que se mantie- 
ne el secreto de las actuaciones sumariales. La constituciona- 
lidad de esta medida y su compatibilidad con los derechos 
fundamentales en que pueda incidir, han sido reconocidas por 
el Tribunal Constitucional en su Sentencia 1311985, de 31 de 
enero. En ella se establece que la compatibilidad con las ga- 
rantías del proceso requiere, como condición esencial, que el 
secreto de las actuaciones judiciales venga objetiva y razona- 



blemente justificado en circunstancias evidenciadoras de que 
la medida resulta imprescindible para asegurar la protección 
del valor constitucional de la Justicia; el secreto sumaria1 tie- 
ne por objeto impedir que el conocimiento e intervención del 
acusado en las actuaciones judiciales pueda dar ocasión a in- 
terferencia~ o manipulaciones dirigidas a obstaculizar la in- 
vestigación en su objetivo de averiguación de la verdad mate- 
rial de los hechos. Según la Sentencia del Tribunal Constitu- 
cional 17611988, de 4 de octubre, tal «limitación al derecho de 
defensa no implica indefensión, en cuanto que no impide a la 
parte ejercitarlo plenamente, cuando se deja sin efecto el se- 
creto por haber satisfecho su finalidad ... el resultado de inde- 
fensión depende no del plazo en que se mantenga el secreto, 
sino de la ausencia de justificación razonable del mismo y de 
que no se conceda oportunidad posterior para defenderse 
frente a las pruebas que en él hayan sido practicadas». Por 
ello, el artículo 302 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
obliga a levantar el secreto antes de un mes y, necesariamen- 
te, con diez días de antelación a la conclusión del sumario. 

b) Diferencias de trato en el inicio del proceso: La obliga- 
n de afianzar del artícul la LEC 

ci artículo 280 de la Ley d~ c ~ ~ ~ ~ c i a r n i e n t ~  L I L L L I L ~ ~ ~  ex- 
presa que el particular prestará fianza de la clase y en la cuan- 
tía que fijare el Juez o Tribunal para responder de las resultas 
del juicio. El Tribunal Constitucional ha matizado que la exi- 
gencia de fianza exigida por dicho precepto al querellante no 
es en sí misma inconstitucional, siempre que su cuantía, en re- 
lación con los medios de quienes pretenden ejercitarlo, no im- 
pida u obstaculice gravemente su ejercicio (Sentencia 11311989 
de 29 de noviembre). La Sentencia 6211983, de 11 de julio, en 
relación con la desigualdad de trato que supone la fianza para 
los querellantes que han ejercitado la acción popular y los que- 
rellante~ privados, considera que la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal establece una desigualdad de trato basada en la dis- 



tinta afección que el delito produce sobre las personas. Plan- 
teada así la cuestión, para el Constitucional no se puede afir- 
mar que esta desigualdad de trato sea discriminatoria, ya que 
responde al criterio de dar mayores facilidades a los más afec- 
tados, lo que no puede calificarse de irrazonable. Naturalmen- 
te, añade el Tribunal ntencia «la desigualdad en la exi- 
gencia de fianza en r aso podrá suponer, por razón de 
su cuantía, un obstáculo grave o impeditivo del ejercicio del 
derecho fundamental de acceso a la tutela iud'-'-' 

c) Vigencia medio. 

Las anteriores justificaciones a los límites del pnncipio de 
igualdad de armas durante la fase de investigación, no apare- 
cen durante el llamado período intermedio. Dentro de esta 
fase, el artículo 627 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
preveía el traslado de las actuaciones a las partes acusadoras 
para que se instruyeran y mostraran su conformidad con el 
Auto de conclusión del sumario, pidiendo, en caso de discon- 
formidad, la práctica de nuevas diligencias. Planteada la vul- 
neración del principio de igualdad por la vía del recurso de 
amparo, el Tribunal Contitucional ha declarado que si bien 
tal pnncipio cobra sin duda en el proceso penal especial rele- 
vancia en el juicio oral y en la actividad probatoria, incluidos 
los supuestos de prueba anticipada, «ha de respetarse tam- 
bién en la denominada fase intermedia del por 
delito*. Ello implica para el Alto Tribunal que en cuanto di- 
cho trámite tiene por finalidad decidir sobre la plenitud de la 
fase de instrucción y la apertura o no del juicio oral, no con- 
ceder tal traslado a los acusados supone «una clara posición 
de desigualdad, al no poder hacer valer ellos sus argumentos 
frente a los de las otras partes». En consecuencia, el Tribunal, 
en su sentencia 6611989, de 17 de abril, declara que una inter- 
pretación integradora del artículo 627 de la Ley procesal pe- 
nal, de acuerdo con los artículos 24 de la Constitución Espa- 
ñola y 7.2 de la Ley Orgánica del poder Judicial, exige dar la 



oportunidad a los procesados, no sólo de solicitar y razonar la 
procedencia del sobreseimiento, sino de interesar. en su caso, 

un Juzg . .... .. ado de . Primera .. . 
la práctic; ivas diligencias. 

Tal dc iio lugar a que Ins- 
tancia e instrucción planteara ai InDunal ~onstitucional la 
adecuación del artículo 790.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal con el artículo 24 de la Constitución, en base a que 
la regulación contenida en dicho precepto «pone en entredi- 
cho la llamada igualdad de armas; que no debe circunscribirse 
al acto del juicio oral, sino que debe estar presente en la pre- 
paración del mismo, con posibilidad para el imputado de opo- 
nerse a la velada formalización de la acusación que supone el 
auto de apertura del juicio oral». El Tribunal en su Sentencia 
18611990, de 15 de noviembre, diferenciando el supuesto pre- 
visto en el artículo 790.1 del contemplado por el artículo 627, 
tras referirse a la posibilidad, e incluso a la necesidad de pro- 
piciar la intervención efectiva del imputado previa a tal trámi- 
te, estima la plena conformidad del 790.1 a las garantías exigi- 
das por la Constitución en base a que «la fase de preparación 
del juicio oral en el procedimiento abreviado no responde a la 
finalidad de completar la fase de instrucción previa (a diferen- 
cia del artículo 627 L.E.Cr.). único supuesto en el que tendría 
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ferente intervencion estaria, pues, justificaaa por la diversa in- 
tervención de las partes y la finalidad del traslado, que de con- 
cederse a las partes acusadas podría revelarse en la práctica 
«dilatono y redundante», y en definitiva, contrario a «la pro- 
tección del valor constitucional de la Justicia» (SSTC 13185 y 
176188). Doctrina ésta que reiteran las sentencias del alto Tri- 
bunal números 21,22 y 2311991 de 31 de c- - - -  

d) Su consagración en ei acto del juicio n+n 1 

Dentro del acto del ,  rocesales de- 
ben desarrollar su actuación dentro de la mayor simetría. Ya 

juicio 01 ral, las 1 
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nuestra vieja Ley de Enjuiciamiento Criminal en su Exposi- 
ción de Motivos se hacía eco de esta idea, que trascurridos 
más de cien años se ha convertido en principio constitucio- 
nal, ordenaba aquella norma que a partir de las calificacio- 
nes «empieza realmente la contienda jurídica, y ya entonces 
sería indisculpable que la ley no estableciera la igualdad de 
condiciones entre el acusador y el acusado. Están enfrente 
uno de otro, el ciudadano y el Estado. Sagrada I ida, 
la causa de la sociedad; pero no lo son menos 1( :hos 
individuales ... En el juicio oral y público es donde ha de de- 
sarrollarse con amplitud la prueba, donde las partes deben 
hacer valer en igualdad de condiciones los elementos de car- 
go y descargo...». En el mismo sentido el artículo 10 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos establece: 
«Toda persona tiene derecho en condiciones de plena igual- 
dad a ser oída públicamente y con justicia por un Tribunal 
independiente ... » 

Ello no es obstáculo a usado el de- 
recho de cerrar el acto cv,, ILIL~lvbución (art. 739 de la 
Ley), pues sólo supone el reconocimiento, aunque sea míni- 
mo, de un cierto derecho a la autodefensa, derecho garantiza- 
do en la propia Declaración de Derechos Humanos (art. 10) 
así como en los artículos 10.3 y 10.3 d) del Pacto Internacio- 
nal de Derechos Civiles y Políticos y en el artículo 6.3, letras 
c) y d), del Convenio Europeo para la Protección de los De- 
rechos Fundamentales y Libertades Públicas. 

5. Ahora bien, incluso en la fase de juicio oral de proce- 
so penal puede producirse la desigualdad si el Fiscal hace uso 
de la facultad que le otorga el artículo 3 del Reglamento Or- 
gánico de 27 de febrero de 1969. Este precepto reglamenta- 
no, tras imponer al Fiscal la obligación de instar la observan- 
cia de las Leyes, Reglamentos, Ordenanzas y disposiciones de 
carácter obligatorio que se refieran a la Administración de 
Justicia, a fin de que se administre en la forma que las leyes 
establecen, instando su observancia ..., le autoriza, cuando se 
trate de un acto oral, a pedir la palabra, «que le será concedi- 



da inmediatamente, aunque esté en el uso de ella cualquier 
otra persona de las que intervengan». 

Sin pretender profundizar en la polémica sobre el carác- 
ter y la naturaleza de la intervención del Ministerio Fiscal, re- 
sulta evidente, como dice Conde-Pumpido Ferreiro (La Na- 
turaleza y los Principios Rectores del Ministerio Fiscal en la 
Constitución y el nuevo Estatuto Orgánico), que «el Fiscal tie- 
ne en el proceso más funciones que las puramente postulado- 
ras y que muchas son asistenciales del Juez, lo que impide re- 
legarlo a la mera condición de par te~ .  La actuación del Fiscal 
e; el proceso implica una posición desigual, como dice Fran- 
cisco Granados (El Ministerio Fiscal: del presente al futuro), 
«tan desigual como la suprema ratio de su respectiva inter- 
vención ... El Fiscal puede aparecer como una supra-parte, en- 
tendiendo el término más que como una parte situada en el 
plano de superioridad respecto a las demás, como el mero 
reconocimiento a pnon del significado de la función que las 
leyes le encomiendan». 

Efectivamente, las funciones que tanto el articulo 124 de 
la Constitución como el artículo 3." de su Estatuto y el resto 
del ordenamiento jurídico (conforme al núm. 15 del citado 
art. 3.") imponen al Fiscal, necesitan para su cumplimiento el 
reconocimiento de un mayor margen de actuación que el res- 
to de los intervinientes en la Administración de Justicia. 

Sin embargo, con independencia de mantener estas afir- 
maciones la cóncesión de Ciertas prerrogativas al Ministerio 
Fiscal, pueden vulnerar el principio que analizamos. El propio 
Tribunal Constitucional en su Sentencia 2711985. de 26 de fe- 
brero, tras reconocer lo que denominaba «la diferente posi- 
ción del Ministerio Fiscal», consideró, en el caso concreto que 
se le sometía, que cesta situación de desigualdad (en materia 
de recurso de casación en la jurisdicción militar) que puede 
originar la indefensión de los acusados, se opone al artículo 24 
de la Constitución, que reconoce el derecho a la tutela judicial 
efectiva sin que se produzca indefensión y a un proceso con 
todas las lo cual exige que todas las partes del pro- 
ceso penal tengan las mismas posibilidades de recurrir». No 
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hay que olvidar el voto particular formulado por el Magistra- 
do don Jerónimo Arozamena Sierra a la Sentencia 7611982, de 
14 de diciembre (en la que se resolvía un caso análogo), sepa- 
rándose en dicho voto del criterio mayoritario del Tribunal en 
base a que «el Ministerio fiscal, cualquiera que sea la cons- 
trucción doctrinal que explique su tratamiento en el proceso, 
no es una parte privada. Le corresponde, entre otros cometi- 
dos, promover la je la Justicia en defensa de la legali- 
dad (artículo 124 Constitución). En este sentido, me 
parece que reservar ia iniciativa de la casación al Ministerio 
Fiscal .... no está desprovisto de justificación». 

De todo lo dicho podemos concluir que la ildad 
entre la posición del Ministerio Fiscal y las demás partes exis- 
te y, además, debe existir, pero como ocurre siempre que se 
establece por el legislador una situación de desigualdad, será 
necesario que se dé, en el caso concreto, una justificación ob- 
jetiva y razonable, basada en un valor constitucionalmente 
recogido. El valor de la realización de la Justicia justifica en 
forma suficiente el contenido del artículo 3." del Reglamento 
Orgánico, que en sí mismo no supone una discriminación re- 
chazable. Ahora bien, un uso abusivo de dicho derecho, ten- 
dente a un reforzamiento de la acusación únicamente, en de- 
trimento de los derechos de defensa del imputado, supondría 
una vulneración de las garantías constitucionales y del princi- 
pio de igualdad. 

Entendemos, ~itiva, ~ U C  ai iiit [te se 
puede distinguir t;",,, 1, actividad del Fisbai iuiitu aaiaiite de 
los derechos del ciudadano y defensor de la legalidad, de los 
intereses públicos y de la independencia de los Tribunales, en 
cuyo caso su actuación no tiene por qué equipararse a la de 
las demá: procesales, y la actuación del Ministerio Fis- 
cal como to procesal más que formula ante el órgano 
jurisdiccional una pretensión acusatoria o de otro tipo; en es- 
tos supuestos no está justificada la utilización de sus privile- 
gios para defender una mera postura de parte, por más que se 
trate de una parte imparcial. En este sentido, la utilización de 
la vía del artículo 3." del Reglamento para hacer ampliaciones 

c partes 
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a los informes del juicio oral, más allá de lo permitido en el 
artículo 738 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal al resto de 
las partes, o su empleo para proponer o impugnar pruebas o 
preguntas improcedentes, fuera de los mecanismos previstos 
en los artículos 708,709 y 729 de la Ley Procesal, supone el 
uso de un privilegio carente de la justificación constitucional 
necesaria, por lo que su utilización en casos similares sería 
contraria al artículo 24 de la Constitución y abriría el camino 
a los recursos ordinarios d o n d e  podría solicitarse la nulidad 
del acto- y los de casación - e n  virtud del artículo 5.4 de la 
1 Judicial Ley Org ánica de .1 Poder y ampai ro (Cuei 
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René David señala en «I grandi sistemi giuridici contem- 
poranein que la rigidez de la norma jurídica escrita lleva en 
ocasiones a conclusiones opuestas a cualquier sentido de la 
justicia, por elen ue sea. «Lo que desmiente los presu- 
puestos del posi jurídico, que entendido como ciencia 
del Derecho que, ,,, ..,mbre de la fidelidad al legislador, im- 
ponga un juicio manifiestamente injusto en el caso concreto, 
no es derecho, que, por definición, es «ars ae qui et boni». Por 
ello, es necesaria la apertura a otras normas que respondan a 
criterios de justicia, no siempre escritas, cuales son, funda- 
mentalmente, la equidad y los principios generales del Dere- 
cho. La intervención de la jurispmdencia, como se ha señala- 
do, es al respecto trascendental y Pescatore ha enunciado los 
principios generales del Derecho más frecuentemente utiliza- 
( nal de Ji que sin tetizado S son: 

a) El principio de proporciona" ' ' 

Importado de la jurisprudenbla auL,inistrativa germánica, 
puede conceptuarse como el respeto a una justa proporción 



entre metas perseguidas por la Administracion y los medios 
que utiliza para conseguirlas. 

En la elección de las medidas posibles. iinistracion 
debe dar preferencia a aquéllas que impl is mínimas 
restricciones a las libertades garantizadas por ei  ratad do. 

En idéntica dirección en materia de sanciones debe ob- 
servarse una justa proporción entre la violación del derecho y 
la reacción de la autoridad. De igual modo, ninguna norma o 
actuación de un Estado miembro, dictada en el ejercicio de 
poderes conferidos o reservados a los EEMM por los trata- 
dos, puede ser innecesariamente gravosa para el logro de los 
objetivos propuestos. 

Las sentencias del T.J. que han recogido de forma expresa la 
idea de la Proporcionalidad -la Fedechar- y, fundamental- 
mente, la Sentencia Chasse, de 12 de junio de 1958, ambas 
abrieron camino a numerosas resoluciones posteriores, hasta el 
extremo que su invocación en los recursos ante el TJ se ha con- 
vertido, senda dgún autor, en una verdadera cláusula de estilo. 

La idea de Proporcionalidad es principio inspirador de la 
acción comunitaria y de la de los Estados miembros. 

En el primer supuesto, se invoca como defensa contra la 
aplicación de sanciones por personas juzgadas que entienden 
la pena desproporcionada con la infracción imputada (parti- 
cularmente relevante la Sentencia Boehringer, de 15-VII- 
1970; Hasselblad, de 21-11-1984; Thyssen, de 16-XI-1983). 

En línea casi idéntica, en los recursos de funcionarios 
como defensa en materia de licencias o de medidas discipli- 
narias (Sentencias Estelle Chmitz, de 19-111-1964 y Sentencia 
Van Eick, de 4-11-1970). 

En el marco de las medidas de política económica, 
especialmente en derechos agrícolas, ademaás de la Senten- 
cia Koester, se ha invocado la Sentencia Bela Mühle, de 5- 
VII-1977, en la que el carácter desproporcionado de una me- 
dida comunitaria fue invocado con gran éxito; en síntesis, se 
trataba de la obligación impuesta a los productores de ali- 
mentos para ganado de comprar los excedentes de leche en 
polvo a precios, al parecer, exagerados. 



Incluso en los ámbitos de acción comunitaria, los EEMM 
conservan competencias; uno de ellos, la libre circulación de 
mercancías, en donde la idea de proporcionalidad se ha mani- 
festado como principio regulador de la acción de los estados 
miembros. 

El artículo 36 del Tratado, CEE reserva a los EEMM el 
derecho de tomar medidas para proteger el orden público, la 
seguridad y la salud públicas. 

Dos elementos dan motivo de aplicación al principio de 
Proporcionalidad, a saber los términos «medidas justificadas* 
y «una restricción disfrazada en el comercio entre los Estados 
miembros», ambos interpretados por la jurisprudencia. 

En el campo de la libre circulación de personas y presta- 
ciones de servicios, la primera aplicación del principio estu- 
diado se encuentra en la Sentencia Rutili de 28-X-1975, en 
donde la Corte declara incompatible el principio de libre cir- 
culación de personas con medidas que sobrepasan el límite 
de lo que «esta justificado» para salvaguardar el orden pú- 
hlion 

b) El principio de seguridad jt irídica. 

Extraído de los ordenamientos jurídicos nacionales de los 
EEMM, este principio entraña que en circunstancias ordina- 
rias toda norma comunitaria debe ser formulada sin ambigüe- 
dad y sin carácter retroactivo. 

Pescatore, que critica su ambigüedad, lo define como pre- 
ferencia por la certidumbre del Derecho como condición de 
todo orden social y conecta directamente con otros dos princi- 
pios como son el de irretroactividad y el de confianza legítima. 

Es frecuentemente invocado por los justiciables ante el 
Tribunal Comunitario y aplicado por éste. Por ejemplo, en el 
asunto 44/81, la República Federal de Alemania contra la Co- 
misión, el Tribunal sentenció que el referido principio exige 
que las normas dictadas por la Comisión, imponiendo un de- 
terminado plazo de actuación a los EEMM, transcunido el 



cual éstos se vean privados de determinadas ayudas comuni- 
tarias, deben ser formulados en forma clara y precisa de 
modo que los Estados puedan ser plenamente conscientes de 
la importancia que para ellos puede revestir el cumplir o no 
el plazo en cuestión. 

Las aplicaciones más frecuentes de este principio se refie- 
ren a la solución de los conflictos de Derecho intertemporal. 
En una primera fase, el TJ utilizó el principio bajo la forma 
de una preferencia de la Ley contemporánea a la creación de 
una situación jurídica, la cual no es más que una expresión 
del adagio «tempus regit actum*; en una segunda fase con la 
Sentencia Racke y Decker, de 25-1-1979, recurre a la fórmula 
de la no retroactividad, afirmando «si, por regla general, el 
principio de la seguridad de las situaciones jurídicas se opone 
a lo que el paso del tiempo de un acto comunitario tiende, ve 
su punto de partida en una fecha anterior a su publicación, si 
no puede ser de otra forma, a titulo excepcional, cuando el 
fin perseguido lo exija y cuando la confianza legítima de los 
interesados es debidamente respetada». 

En algún caso, este principio aparece como una exigencia 
a la atención del legislador nacional o comunitario. Así, en la 
Sentencia Dinamarca, de 30-1-1985, se dice que las Directivas 
exigen - e n  interés de la seguridad jurídica- una fórmula no 
equívoca que permita a las personas implicadas conocer sus 
derechos y obligaciones c r a las jurisdicciones 
asegurar un respeto. 

1 clara, j 

ncipio d le confia .nza legí 

Es el «Vertrauensschutz» alemán el origen de este princi- 
pio, conforme al cual la situación del sujeto a jurisdicción me- 
rece protección si existe una base de confianza; en otro caso, 
sufre la aplicación de la regla general. Según la Jurispmden- 
cia, esta base existe en caso de compromiso de la autoridad 
pública y la persona que invoca la confianza en el marco de 
un acuerdo o cuasi-contractual. 



Es abundante la jurisprudencia que ha incidido en este 
principio. Por todas, la Sentencia de 5 de junio de 1973, Co- 
misión/ Consejo sobre remuneraciones a funcionarios de per- 
sonal de la comunidad; sintéticamente, el tema era el siguien- 
te: El Consejo se había comprometido en lo concerniente a la 
evolución del sueldo de los funcionarios a observar criterios 
determinados aplicables en un precepto del Estatuto de los 
funcionarios. La Corte consideró que «teniendo en cuenta las 
relaciones específicas de empleo en las cuales se sitúa la eje- 
cución del artículo 65, ya citado, del Estatuto y los elementos 
de negociación que su ejecución ha supuesto, los administra- 
dos pueden sostener el respeto por la autoridad de los acuer- 
dos, de tal suerte, que la Decisión obligaría al Consejo en su 
acción futura» y, en consecuencia, las disposiciones reglamen- 
tarias tomadas por el Consejo contrarias al Estatuto fueron 
anuladas por el TJ. 

El mencionado órgano jurisdiccional ha fijado como lími- 
tes en la aplicación del principio, no convertir en intangibles 
los avances momentáneos, los beneficios injustificados y las 
prácticas irregulares. 

Pescatore sintetiza las relaciones de los principios de la 
confianza legítima con la retroactividad al decir: 1) Que, se- 
gún el TJ, la Ley no dispone más que sobre el porvenir, es de- 
cir, que salvo indicación contraria, no es retroactiva; 2) que 
no deberíamos excluir un efecto retroactivo siempre que sea 
previsto expresamente, que sea justificado por razones váli- 
das y que, en su caso, sea acordada una protección de la con- 
fianza lc sticiable 

d) Principio de los derechos adquiridos. 

Plenden lo define diciendo que en virtud de este princi- 
pio, cuando una institución comunitaria actúa de tal modo 
que genera una expectativa fundada de producirse una deter- 
minada situación de suerte que una persona prudente estaría 
justificada para actuar en previsión de tal situación, tal Insti- 



tución comunitaria puede verse obligada a reparar los daños 
causados por su cambio de actitud, frustrando así las expecta- 
tivas legítimas de los afectados. 

Pescatore, que cita en su trabajo diversi iciones re- 
caídas en el Derecho de la Seguridad Social, afirma que la 
idea general que se puede deducir de los elementos jurispru- 
denciales disponibles es que los derechos legalmente adquiri- 
dos exigen protección, pero no se deberían inmunizar contra 
los cambios legislativos provocando ventajas o s ,es 
abusivas incluso si ellas han podido inveterarse. 

e) El  principio de la buena administración 

Poco frecuente y de c ,nceptuación, ha incidido 
fundamentalmente en matena ae nincionarios en lo relativo 
a informes, deberes y sanciones de éstos. Se citan al respecto 
las Sentencias Guillot, de 11-VII-1974, Giuffrida de 29-IX- 
1976 y Lucchini de 1 9-X-1 gQ2 

f) La equidad. 

La equidad, qut  LLu ba u r i  Fiiiibitiiv L,bneral en 1% 
«la equidad habrá de ponderarse en la aplicación de las nor- 
mas, si bien las resoluciones de los Tribunales sólo podrán 
descansar de manera exclusiva en ella cuando la Ley expresa- 
mente lo permita», dice el artículo 3, p. 2 del CC, constituye 
también en Derecho comunitario un instmmento jurídico uti- 
lizado para atenuar el rigor de ciertas reglas jurídicas. 

Por todas suele citarse como paradigmática en la aplica- 
ción de la equidad, la Sentencia Walt Wilhelm, de 13-11-1969, 
en su supuesto de asimilación de sanciones nacionales y co- 
munitarias a propósito del mismo hecho, en el que se admite 
la aplicación simultánea, pero por exigencia de equidad la 
Autoridad que impone la segunda debe tener presente las de- 
cisiones de la anterior (Barcelona, Fiscal Sr. Balaguer). 
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NUME 190, de 26 de septiembre 

CONTRIBUCION DEL MINISTERIO FISCAL 
A LA INVESTIGACION Y PERSECUCION 

DE LOS DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 
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ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colec- 
tiva. 
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Esta base constitucional para la protección penal del me- 
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dio ambiente tuvo su materialización en el artículo 347 bis del 
Código Penal introducido por la Ley orgánica de 25-6-1983, 
cuyo tipo básico, contenido en el primer inciso, expresa que 
«será castigado con la pena de arresto mayor y multa de 
175.000 a 00 de pesetas, el que contraviniendo las le- 
yes o regl s protectores del medio ambiente, provoca- 
re o reaLalE; " ~ ~ e c t a  o indirectamente emisiones o vertidos 
de cualquier clase, en la atmósfera, el suelo o las aguas te- 
rrestres o marítimas, que pongan en peligro grave Ia salud de 
las personas, o puedan perjudicar gravemente las condicio- 
nes de la vida ar es~acios naturales o planta- 
ciones útiles*. 

Se trata de un precepto de amplios límites, pero que ape- 
nas ha sido aplicado, en contraste con las múltiples y crecien- 
tes agresiones ecológicas y el proceso de degradación de es- 
pacios y recursos naturales que padece nuestro país. El pleno 
rechazo social de estas conductas, que ya la conciencia popu- 
lar juzga como hechos graves, precisa de la efectividad de la 
norma sancionadora, por lo que el Ministerio Fiscal, defensor 
de los intereses públicos y sociales, deberá mostrar una aten- 
ción particular a la investigación y persecución de estos deli- 
tos y así lograr que la degradación ecológica se elimine o no 
se extienda más. No se trata, además, de una exigencia reque- 
rida y desenvuelta sólo en el ámbito de la legislación interna, 
sino que en el orden internacional el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa en su resolución 77 (28) de 28-10-1977, 
consideró ya la necesidad de proteger decididamente la salud 
de los seres humanos, animales y plantas, así como la belleza 
de los paisajes y entomos naturales; para ello deberá acudir- 
se, como ultima ratio, a las sanciones penales, y se sugieren, 
como especiales medidas, la revisión del proceso penal para 
adaptarlo a las necesidades del Derecho ambiental y el esta- 
blecimiento de Fiscalías y Seccic espe- 
cializados en materia medioambi 

Aunque se trata de recomendaciones, algunos de los 23 
países miembros del Consejo de Europa han desarrollado la 
resolución citada, introduciendo en su ordenamiento no sólo 

los Trik 



ión de 1s 
iturales 
,.:,L. ...,.< 

constitu 
el medi' 

ino que 
el mate] 

ente qu 
3 de sus . . 

nuevas normas penales sino también singulares medidas pre- 
ventivas y procesales Dara la mejor protección del medio am- 
biente. Es urg e la normativa penal española desplie- 
gue la plenituc S efectos si no queremos la destmcción 
de nuestro suelo, la contaminación de nuestras aguas, la des- 
aparici i flora y fauna silvestres y de todos los ecosiste- 
mas n: y bellos paisajes de que aún disfrutamos. En la 
l e g i s l a ~ ~ ~ ~ l  a~tualmente en vigor existen posibilidades que, 
adecuadamente aplicadas, pueden significar ~ortante 
impulso al sistema de protección ecológica F a él no 
debe ser ajeno el Ministerio Fiscal, pues si conIonne al pre- 
cepto cional referido, todos tienen el deber de con- 
servar o ambiente, el Ministerio Fiscal, como defensor 
singular de la legalidad, ha de contribuir directamente a su 
aplicación, y con mayor razón si consideramos que la norma 
constitucional protectora del medio ambiente se halla entre 
los principios rectores de la política social y económica, y que 
su reconocimiento, respeto y protección, informa la legisla- 
ción positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes 
públicos (art. 53.3 de la Constitución). Precisamente por ello, 
el fin que persigue la presente Circular no es el análisis ex- 
haustivo de los elementos constitutivos de la formulación tí- 
pica, s inscribe fundamentalmente a la exposi- 
ción d arácter procesal y sustantivo en que los 
Fiscales han de apoyarse para conseguir que en el futuro las 
normas protectoras dc o ambiente -e. hetero- 
géneas y no sólo pen; allen expresión y cum- 
plan su función. evitauuo que figuren como UIid  proyección 
ornamental dc 3 ordenamiento jurídico. Tarea la enco- 
mendada que siempre fácil, al estar comprometida no 
sólo la legislacion general sino también la emanada de las 
Administraciones Autonómicas, tanto por la transferencia a 
éstas de las materias relativas a sanidad y bienestar social, 
como porque las normas protectoras del medio ambiente son 
competencia de la Administración del Estado (art. 149,23, de 
la Constitución) y de las Comunidades Autónomas (art. 148, 
1,9, de la Constitución). Unase a ello el hecho de que la ínte- 

se circu 
5al de c; 

: nuestrc 
no será . , 

2 nuestr 
des- h; 
3- 

densas, 
práctica 
. -- - - - - 



3 ambiei 
-a como ,. ,,,"1 

gración de España en la Comunidad Europea obliga al exac- 
to cumplimiento de los reglamentos y directivas promulgadas 
sobre el mantenimiento del medic nte. De  esta manera 
el artículo 347 bis no se configui una norma simple, 
sino que se presenta como norma piliiai en blanco es~ecial- 
mente cualificada, dado que las disposici s de 
su contenido integrador son múltiples, de rale- 
za y difíciles de precisar por la continuada y aispersa iegisla- 
ción existente sobre los bienes jurídicos allí protegidos. Todo 
ello unido a que, muchas veces, los límites entre la infracción 
penal y la administrativa no revisten la deseada claridad, la 
aplicación del precepto ofrecerá dificultades. No obstante, es- 
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tamos completamente seguros de que la caracterizada y gene- 
ral profesionalidad de quienes integran el Ministerio Fiscal 
salvará todos los eventuales obstáculos hasta conseguir que 
las infracciones medioambientales hallen su ajustada y rápida 
sa nción. 

LOS MEDIOS PRC 
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1 fase de in- 
vestigación ue conaucras punioies iegirimaaa por el artícu- 
lo 785 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, según se ex- 
puso con amplitud en la Circular 111989, de 8 de marzo, pue- 
de contribuir a una más eficaz persecución y descubrimiento 
de los delitos contra el medio ambiente, hasta ahora de tan 
escasa aplicación práctica. Para ello el Ministerio Fiscal ha de 
asumir un planteamiento activo, inmerso xial 
y de defensa de los intereses públicos, lo licar 
por su parte la adopción de iniciativas y estar dispuesto en 
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. . 

todo momento a :r la legalidad en campos, como el 
medioambiental, I lidos suficientemente por instancias 
públicas y privada>. LI  noci cimiento de esa realidad puede 
llevar al restablecimiento de los artículo 347 valores 



bis protege. La conexión entre el hecho y la norma puede te- 
ner diversas fuentes. 

Una, ciertamente difícil, ir en busca de la notitia 
criminis a través de las infor :S de posibles irregulari- 
dades hechas por los medios de comunicación. 

Otra es la obtenida a través de la Policía judicial. No hace 
mucho se han creado Grupos de especialistas en medio am- 
biente dentro de la Guardia Civil; se han revitalizado las lla- 
madas Patrullas Verdes de la Policía local de Madrid y se han 
introducido Secciones similares en la organización de la Poli- 
cía local en distintas ciudades. Todos estos grupos de especia- 
listas se hallan a las órdenes del Ministerio Fiscal (arts. 126 de 
la C.E. y 283 de la LECr.) para practicar cuantas diligencias 
de investigación sean necesarias. 

Tampoco debe desecharse como forma de contacto con la 
realidad medioambiental, la posibilidad de recepción de de- 
nuncias a través de autoridades locales, grupos ecológicos, 
Universidades, etc. 

Cualesquiera sea su origen, tan pronto como el Ministerio 
Fiscal tenga conocimiento de un hecho que presente caracte- 
res de delito, según establece el artículo 785 bis de la LECr, 
practicará él mismo u ordenará a la Policía judicial que prac- 
tique las diligencias que estime pertinentes para la comproba- 
ción del hecho y la responsabilidad de los partícipes ampara- 
do en el artículo 20 del R.D. 76911987, que fue objeto de aná- 
lisis en la Instrucción de esta Fiscalía 211988. Para ello el Fis- 
cal procederá a la apertura de las correspondientes dili- 
gencias de investigaci6n penal en la forma expresada en la 
Circular 111989. Mas hay que reconocer que una vez iniciada 
la investigación, ésta encontrará dificultades derivadas de las 
caractensticas y peculiaridades de 1, 
tal, diferentes a las que normalmer 
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Fiscal. Una especial estrategia debera ooservarse sobre todo 
en aquellas Fiscalías en cuyo territorio existan problemas 
ecológicos graves o más acentuados (incendios forestales 
continuados, zonas con especies en vías de extinción, etc.) o 
con efectos irreversibles en la climatología, en la configura- 
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ción geográfica del país o en su riqueza cultural. El modo de 
actuar deberá proyectarse en coordinación con la Policía ju- 
dicial especializada en la materia, así como con los Servicios 
técnicos de la Administración, y dependerá no sólo de los in- 
formes de :rvicios, sino también de la propia legisla- 
ción auton je la existencia o no de una adecuada es- 
tructura aamnisrrativa que permita adoptar determinadas 
iniciativas, así como de los compromisos adquiridos con la 
Comunidad Económica Europea. Y no puede olvidarse, 
como ya se puso de relieve en la Circular 111989, que todavía 
«la facultad de investigación que se concede al Ministerio Fis- 
cal carece en la práctica de las condiciones necesarias para 
ser ejercida con toda efectividad; en estos momentos el Mi- 
nisterio Fiscal está en crisis de desarrollo, carece de dotacio- 
nes personales y materiales suficientes, tiene pendiente un 
despliegue en los órganos judiciales del temtono que le per- 
mita una mayor inrnediatividad en su actuación». Pero, como 
también se expresa en aquella misma Circular, «otra cosa 
debe ser cuando se trate de casos excepcionales en que en- 
tren en juego intereses públicos y sociales que al Ministerio 
Fiscal cumple promover, en cuyo caso las energías del Fiscal 
deben centrarse en una investigación lo más agotadora posi- 
ble del asunto». Consideración ésta última de perfecta pro- 
yección a las materias que ahora nos ocuDan. 

irecta dr tos, 
desuG iuGav, L ~ G L ~  en tod a el 
medio ambiente? Para el artículo 347 bis sólo son constituti- 
vos de delito los vertidos o emisiones que pongan en peligro 
grave la salud de las personas o perjudiquen gravemente las 
condiciones de la vida animal. bosques o espacios naturales. Y 
si iera la existenci le la nota de gravedad para 
un cta dada, al care 5digo Penal de una falta co- 
rrelativa al artículo 347 bis, las unicas opciones serían el delito 
o la infracción administrativa. A sanciones penales y, en su 
caso, administrativas, se refiere el artículo 45, 3, de la Consti- 
tución. Mas, ¿cuál es el criterio para decidir si es de aplicar 
una sanción penal, lo que legitima la intervención del Ministe- 
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rio Fiscal, o una sanción administrativa? La gravedad se erige 
en el elemento diferenciador entre sanciones administrativas 
y penales. En esta línea el Tribunal Constitucional, a partir de 
la sentencia 7711983, de 3 de octubre, ha sostenido que tanto 
el Poder judicial como la Administración sancionan el mismo 
tipo de ilícitos, siendo la gravedad el límite de sus respectivas 
competencias La determinación de la gravedad corresponderá 
al órgano que inicie o siga la investi Si es la autoridad 
judicial o el Ministerio Fiscal, una vr robado que el he- 
cho no reviste la suficiente gravedad para ser considerado de- 
lito, las actuaciones deberán remitirse a la autoridad adminis- 
trativa. Idéntica obligación incumbe a la autoridad adminis- 
trativa. Así se establece expresamente en las recientes leyes 
de C e 28-7-1988 (art. 94.3) y de Aguas, de 2-8-1985 
(art. 1 disponer que cuando a juicio de la Administra- 
ción la mrracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, el 
órgano administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal. 

De producirse una investigación paralela entre la Adminis- 
traci ina parte y por otra el Ministerio Fiscal o el Juez 
de Ii jn, la Administración remitirá o el Poder judicial 
reclamará a su favor las actuaciones administrativas, en virtud 
del principio de superioridad jurisdiccional que recoge el ar- 
tículo 117 de la Constitución. La Ley 411989, de 27 de marzo, 
sobre Conservación de los Espacios Naturales, ratifica este cri- 
terio al establecer (art. 40) que en Ic stos en que las in- 
fracciones pudieran ser constitutiva5 to la Administra- 
ción pasará el tanto de culpa al órgano jurisdiccional compe- 
tente y se abstendrá de proseguir el procedimiento sanciona- 
dor mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La 
sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa 
administrativa. De no haberse estimado la existencia de delito 
o falta, la Administración podrá continuar el expediente san- 
cionador, con base, en su caso, en los hechos que la jurisdic- 
ción mte haya considerado probados. 

1 icionante es siempre la gravedad. Sin embargo 
los factores que conducen a la gravedad y a la estimación 
como delictiva de la conducta, son indeterminados y de difícil 

1s supue! 
; de deli . . 



concreción, dados los diversos supuestos que pueden ser 
abarcados por el artículo 347 bis y la naturaleza de delitos no 
de resultado sino de peligro para los delitos ecológicos en ge- 
neral. Aún así el Ministerio Fiscal deberá ponderar, entre 
otros, el grado de contaminación producida por las emisiones 
o vertidos; el alto valor contaminante del producto, la mayor 
o menor dificultad en el posterior restablecimiento del equili- 
brio ecológico destruido, e incluso la actitud contumaz del in- 
fractor ante los requerimientos de las autoridades administra- 
tivas. En todo caso es manifiesta la necesidad de una coordi- 
nación entre los órganos a quienes se encomienda la investi- 
gación de las infracciones medioambientales con el fin de 
establecer normas orientadoras en orden a señalar los límites 
entre las conductas penalmente típicas y las infracciones ad- 
ministrativas. 

)RMATIVA AMBIENTAL Y LOS OBJl 

FUNDAMENTALES A PROTE( 

r en pel 
:e las co. 

El artículo 347 bis comprende conductas encaminadas a 
provocar o realizar emisiones o vertidos de cualquier clase en 
la atmósfera, el suelo o las aguas, capaces de pone igro 
la salud de las personas o de perjudicar gravemeni ndi- 
ciones de la vida animal, bosques o espacios naturales. Así, 
en un solo artículo, y conminados con igual pena, se recogen 
los diversos y complejos aspectos y sectores ambientales (sue- 
lo, agua, atmósfera, animales, plantas, etc.). En otros ordena- 
mientos se tipifican los delitos ecológicos en preceptos autó- 
nomos dedicados a contaminaciones de aguas, vertidos de re- 
siduos peligrosos para el ambiente, puesta en peligro de espa- 
cios necesitados de protecci6n, etc., y la pe s siempre la 
misma. 

En el análisis que sigue se hace una separaciói dis- 
tintos medios y factores ambientales. 

n de los 



A) ZONAS HfJMEDAS: LA DESECACION Y LA CONTAMINACION 

DE LAS AGUAS COMO FACTORES QUE CONTRIBUYEN A SU 

PUESTA 

Comorme al articulo 1.- ael ~onvenio  firmado en Kam- 
sar el 2-2-1971, que entró en vigor en España el 2-2-1982, son 
muy diversas las áreas abarcadas bajo la denominación de zo- 
nas húmedas, pues se incluyen en la expresión tanto las nbe- 
ras de ríos, lagos, lagunas, turberas, charcos o planicies inun- 
dables, como las zonas costeras unidas a estuarios y deltas, 
marismas, marjales e incluso lugares de origen artificial, 
como embalses y graveras. 

La base legal para la protección de e s t c ~  cli~vinos es de 
una gran variedad y de distinta procedencia. 

A nivel nacional pueden citarse a titulo enunciativo el ar- 
tículo 3.1.a) de la Ley de Costas de 28 de julio de 1988 y el ar- 
tículo 25 de la Ley de 27 de marzo de 1989 sobre Conserción 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre. 

Dentro de los ámbitos autonómicos existe también muy 
diferente normativa. Así, el artículo 3 de la Ley 511988, de 24 
de junio, reguladora de los Parajes Naturales de la Comuni- 
dad Valenciana o la Ley 9111978 de 28 de diciembre, sobre 
Régimen jurídico del Parque Nacional de Doñana. 

También incide en esta materia una extensa normativa 
comunitaria, de la que, a título de ejemplo, se citan la Directi- 
va 791409/EEC, de 2 de abril de 1979, sobre la conservación 
de aves silvestres, la Decisión 82/461/EEC, de 24 de junio de 
1982, sobre la conclusión de un Convenio sobre especies mi- 
gratorias y animales salvajes, y la Decisión 82172/EEC, de 3 
de diciembre, sobre la conclusión de un Convenio sobre la 
conservación de la vida animal y habitats naturales en Euro- 
pa. En principio las Directivas deben ser extrapoladas a la 
normati$a nacional, como ha sucedido, por ejemplo, con la 
Directiva 79149, recogida en nuestra Ley 411989, sobre la 
Conservación de Espacios Naturales. Las Decisiones, según 
el artículo 189 del Tratado de Roma, son de directo y obliga- 
do cumplimiento. 



No es fácil sintetizar cuáles son los factores más impor- 
tantes que ponen en peligro las zonas húmedas. Mas como 
los problemas más acuciantes para la conservación de estos 
parajes son la desecación y la contaminación de las aguas, a 
ellos nos referiremos. 

1. La desecación de las a g  -- 

Al margen del progreslvu p~uceso de d e s e c a ~ ~ ~ ~ ~  ~ U G  se 
produce a nivel mundial, en el caso de la Península Ibérica las 
desecaciones han eliminado en los tiempos más recientes el 
50% de la superficie de humedales. No hace muchos años que 
se derogó la Ley de 24-7-1918 (promulgada siendo Ministro de 
Fomento Cambó) por la que el Estado subvencionaba la dese- 
cación y saneamiento de lagunas, marismas y terrenos panta- 
nosos. Cualesquiera de estas zonas era susceptible de transfor- 
mación con fundamento en la insalubridad del lugar. Al ampa- 
ro de aquella Ley se han producido graves actos contrarios al 
medio ambiente: la desecación de la laguna de La Janda, de 
10.000 hectáreas, en Andalucía, región donde, según el catálo- 
go de lagos de España publicado en 1941, existian 109 lagos, 
de los que se conservan tan sólo 9 en la actualidad; se realiza- 
ron importantes actos de transformación en la Laguna de An- 
teiia, en Galicia, de aquélla misma extensión; la desecación de 
los márgenes pantanosos de los nos Cigüela, Záncara, Riansa- 
res y Guadiana, ha sido una de las causas del actual estado de 
deterioro que presentan las Tablas de Daimiel. 

Un supuesto de desecación de problemático encaje en el 
artículo 347 bis es el llamado aterramiento o cubrimiento de 
la zona húmeda con tierra. Una simple desecación, mediante 
la retirada del agua, puede resolverse mediante una posterior 
inundación. Sin embargo, con el aterramiento esta inunda- 
ción no es posible al elevarse el nivel del terreno, lo que impi- 
de que el agua vuelva a ocupar el terreno que invadía inicial- 
mente. Es el caso, por ejemplo, de La Albufera de Valencia, 
considerado universalmente como uno de los más peculiares 



ecosistemas de zona húmeda, en que los aterramientos han 
supuesto el cubrimiento del lago, y de las superficies colin- 
dantes con el mismo dedicados al cultivo del arroz, con tierra 
de cultivo para destinar las extensiones así aterradas al culti- 
vo hortofrutícola. La disminucion de esta masa acuática, es- 
pacio natural de singular valor, es evidente y progresiva, pues 
si La Albufera hace siglos tenía 20.000 hectáreas de superficie 
ahora se reduce a 2.837, la tercera parte que a comienzos del 
siglo xx. ¿Podrá actuarse penalmente ante estas profundas 
alteraciones y modificaciones de masas acuáticas debidas a la 
invasión de aterramientos desecadores? La Fiscalía de Valen- 
cia formuló consulta cuestionando si el acto de echar tierra al 
agua (actividad de aterramiento) es realizar vertidos y por lo 
tanto incardinable en la expresión «vertidos de cualquier cla- 
se» del artículo 347 bis. La Fiscalía General del Estado resol- 
vió con fecha 12-1-1990 que estos aterramientos eran equipa- 
rables a los vertidos de cualquier clase que puedan pe judicar 
gravemente las condiciones de la vida animal o de espacios 
naturales, pues indudablemente la disminución progresiva de 
la superficie de La Albufera afecta de modo notable no sólo 
al espacio natural constituido por la misma, sino también a 
las variadas y singulares especies de la fauna acuática, al ser 
su habitat propio cada vez más reducido. Resulta accesorio 
para estos casos-que no tienen relación con el peligro para 
la salud de las personas-la naturaleza intrínseca de los verti- 
dos, dado que con la expresión indeterminada de «cualquier 
clase*, serán hábiles para formar la estructura delictiva los 
continuados aterramientos o vertidos de tierras en las costas 
interiores de lagos o lagunas que modifican, disminuyéndola, 
la superficie acuática. Y en mayor medida si, para el caso 
concreto consultado, el elemento normativo del tipo está 
también claro, ya que los vertidos de tierra son ilegales al ha- 
cerse con infracción de las normas administrativas protecto- 
ras de un lago que, como el de La Albufera, constituye un 
ecosistema necesitado de protección (Decreto 8911986, de 8 
de julio, de la Consejería de Obras Públicas, por el que se es- 
tablece el régimen jurídico de La Albufera, y Decreto 



2411987, de 16 de marzo, de la misma Consejería de la Gene- 
ralitat Valenc urbanís bre infri acciones 

2. La contaminación de las, 

La contaminación de la5 aguas cunsuiuye un prooiema 
tan grave y complejo como el de la desecación de la superfi- 
cie líquida. Las aportaciones de sustancias contaminantes a 
las zonas húmedas causa tantos detrimentos como la propia 
reducción o desaparición de las mismas. Para determinar la 
intensidad de la contaminación es necesario efectuar los aná- 
lisis correspondientes de los vertidos y cotejar los resultados 
de los mismos con los diferentes baremos y listados que fija la 
legislación vigente. A tal efecto existe un importante número 
de Directivas comunitarias sobre productos químicos, resi- 
duos, aguas y sobre política general de protección a la Natu- 
raleza, que tienen incidencia con el tema en examen. Es con- 
veniente solicitar a los laboratorios que efectúen el análisis 
un informe explicativo sobre las características de la contami- 
nación, incidencias de la misma en el medio, nocividad, etc., 
que ayude a evaluar la gravedad de la contaminación a efec- 
tos de proceder o no por la vía penal. En muchos casos se tra- 
tará de vertidos cuyo carácter tóxico puede desaparecer con 
la construcción de las oportunas instalaciones depuradoras, 
pero que sin embargo las empresas o personas causantes ca- 
recen de ellas o no son las adecuadas. Es, además, importan- 
te solicitar informes a los organismos públicos competentes 
(Ayuntamientos, Confederaciones Hidrográficas, etc.) para 
conocer si se han extendido las licencias y permisos corres- 
pondientes (licencia de actividad, permiso de vertidos, etc.). 
La trascendencia de los mismos no puede negarse, pues en 
caso de carecer de tales autorizaciones el infractor incidiría 
en el subtipo agravado del artículo 347 bis, por considerarse 
una actividad clandestina. 

Pero existe en materia de contaminación una complejidad 
añadida. Se trata de que, con frecuencia, vierten aguas resi- 
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duales en las zonas húmedas, especialmente en los lagos, no 
sólo empresas o partic ;ino tam inicipios que ca- 
recen de las instala depurad ás elementales. 
Como la protección ambiental debe realizarse de forma gene- 
ralizada y sin excepciones es recomendable que las Fiscalías 
soliciten al organismo público competente, normalmente las 
Confederaciones Hidrográficas, un listado de todos los muni- 
cipios que vierten en zonas húmedas sujetas a protección, sin 
instalaciones depuradoras o con instalaciones inadecuadas. 
Con su resultado podría interesarse del organismo en cues- 
tión que inste la inmediata acomodación de aquéllas, a fin de 
que puedan solucionar el problema los municipios. En caso 
de no adoptarse ninguna medida y a la vista de la gravedad 
de las circunstancias concurrentes la Fiscalía podría acudir a 
la vía penal, cómo último recurso, contra el municipio conta- 
minador. Es evidente aue en un ~ r i n c i ~ i o  existían notables 
difere 
nicipil 
cro O benetlcios economicos. Yero esta aiterenciacion poca 
aplicación tiene en la actualidad. Los modernos centr 
nos, complejos residenciales, núcleos turísticos y ot 
tros de población, se y constituyen regidos pul ULIUS 
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La situación medioambiental de ular. Por 
una parte, han servido durante siglos : abaste- 
cimiento de agua para las poblaciones, es aecir, nan sido el 
medio del que se ha obtenido tradicionalmente uno de los 



elementos esenciales para la supervivencia humana. Y por 
otra, han sido y son el sistema más cómodo y rápido para la 
evacuación de los desechos producidos por los núcleos huma- 
nos. Cuando los ríos son grandes y caudalosos y las poblacio- 
nes próximas de poca entidad, las vías fluviales pueden cum- 
plir sin problemas ambos cometidos por su propia capacidad 
de disolución de desechos y de oxigenación. Sin embargo, y 
en consonancia con nuestro clima, no es España país de gran- 
des ríos, sino que, con excepciones, carecen de importante cau- 
dal. Si a ello añadimos el variado desarrollo industrial de los 
últimos tiempos y el progresivo asentamiento de nuevos nú- 
cleos de población, especialmente como consecuencia del tu- 
rismo, es fácilmente explicable la pobre calidad de las aguas de 
nuestras vías fluviales, muchas de las cuales se han convertido 
en auténticas cloacas a cielo abierto. Es sintomático el hecho 
de que incluso los ríos de regiones no excesivamente industria- 
lizadas como los de Castilla y León presentan un estado de 
elevado deterioro. Según un reciente estudio del Colegio de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Castilia y León, 
la presión contaminante sobre la red hidrográfica de estos te- 
rritorios equivale a la que producirían 5 millones de habitan- 
tes. Sin embargo, esta región, la más extensa de la Comunidad 
Europea, con 94.147 kilómetros cuadrados, cuenta sólo con 
2.600.000 habitantes. Según el citado estudio, el 55% de la con- 
taminación de los ríos se debe a residuos de la población hu- 
mana, el 30% a la cabaña ganadera y el 15% a la industria, 
aunque este desglose es diferente según las cuencas. En otras 
áreas de más elevada industrialización, como la de la Comuni- 
dad Valenciana, el índice de depuración y reutilización de las 
aguas residuales no supera en la actualidad el 10%. 

Las mismas medidas apuntadas para la contaminación de 
zonas húmedas son aquí aplicables a municipios, empresas y 
particulares. El problema, sin embargo, radica en los nume- 
rosos nos y arroyos existentes en el temtorio nacional y las 
limitaciones del Ministerio Fiscal a nivel de recursos técnicos 
materiales y humanos, lo que conlleva la dificultad de aplicar 
un plan estratégico que pueda desembocar en casos extremos 



en la vía penal tras una previa y exhaustiva intervención de 
las autoridades administrativas competentes. En cualquier 
caso, una posible solución sena seleccionar uno o varios ríos 
de especiales caractensticas (recomdo breve, núcleos de po- 
blación limitados, pocas industrias y de carácter altamente 
contaminante, etc.) en el que tras haber agotado la vía admi- 
nistrativa, se identificarán a través de las diligencias de inves- 
tigación necesarias las industrias contaminantes y personas y 
muni 3n una incidencia más ni ;obre el mismo. cipios cc egativa : 

2. Aguas m 

No sólo es de destacar la falta de rigor urbanístico en 
muchas de las edificaciones que proliferan por las costas del 
territorio nacional. La especulación, con grandes benefi- 
cios para quienes las promueven, así como, en ocasiones, la 
ausencia del debido control por los Ayuntamientos, a veces 
más prestos a aliviar las arcas municipales con los ingresos 
por licencias que a velar por la debida ordenación del territo; 
rio y del medio ambiente, hacen que los vertidos y residuos 
de pueblos y urbanizaciones que surgen sobre las costas y las 
playas no estén en condiciones de cumplir con las mínimas 
exigencias de respeto al medio ambiente. Las aguas del mar 
continúan contaminándose por los vertidos y residuos proce- 
dentes de urbanizaciones populosas que incumplen la impres- 
cindible tarea de conducir aquéllos a través de emisarios y 
conducciones que se internen largamente en el mar, y todo 
ello por la razón de que es más fácil y menos costoso que las 
canalizaciones arrojen tales vertidos a pocos metros de la cos- 
ta. Y así el litoral español, antes azul transparente en su tota- 
lidad, presenta puntos negros en algunas partes por los altos 
niveles de contaminación de las aguas, especialmente en las 
zonas turísticas. Además, al realizarse los vertidos sin depu- 
rar se acentúa el incremento de la contaminación en el mar. 
Las depuradoras de residuos o están ausentes en la mayoría 
de las zonas turísticas o las instalaciones de depuración no 



funcionan debidamente, todo ello por el enorme costo que 
implica su implantación, conservación y reparación y la esca- 
sez de recursos destinados a tan imprescindible función. 

Es de destacar la decidida vocación de las Comunidades 
Autónomas para paliar los daiíos al medio ambiente en gene- 
ral, y así han venido a crearse Comisiones Provinciales de 
Medio Ambiente como brazo de las Consejerías de Política 
Territorial, Sanidad y Obras Públicas y Urbanismo, aun cuan- 
do muchas de aquellas aún no hayan comenzado con el rigor 
debido sus actividades. Las Concejalías municipales de Me- 
dio Ambiente cuentan con más voluntad que medios para 
acometer las renovaciones indispensables a fin de poder mo- 
dificar el deterioro constante y creciente producido por los 
vertidos de aguas residuales al mar. Las COI les de pro- 
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sensibilidad por el tema que demostraron las entidades pro- 
motoras y constructoras de aquéllas, pero no implantan nue- 
vos sistemas de depuración y vertido por su gran costo, reen- 
viando el problema al Avuntamiento corres~ondiente a fin de 
que asuma 1 

Llegado La- 
das normas de la Lev de Costas de 28-7-1988 sobre vertidos 
en el dominio público marítimo terrestre. La estricta obser- 
vancia de las mismas impedirá la contaminación de las aguas 
marítimas próximas a las costas. Conforme al artículo 34 de 
aquella Ley -a- 
les sobre oi así 
como las especiricas en los casos ae vertiaos en ei aommio 
público marítimo terrestre, normas estas últimas que han de 
ser sometidas a informe de la Comunidad Autónoma y del 
Ayuntamiento con carácter previo a su aprobación. De los ar- 
tículos 56 y 57 se desprende que todos los vertidos, tanto 1í- 
quidos como sólidos, realizados en cualquier bien de dominio 
público marítimo-terrestre, requieren autorización de la Ad- 
ministración competente, que se verificará con sujeción a la 
legislación estatal y autonómica aplicable, ya que, en princi- 
pie, está prohibido el vertido de residuos sólidos y escombros 
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al mar y su ribera, y cuando se trate de vertidos contaminan- 
tes deberá el peticionario de la autorización justificar previa- 
mente la imposibilidad o dificultad de'aplicar una solución al- 
ternativa para la eliminación o tratamiento de dichos verti- 
dos, sin que puedan verterse sustancias que comporten peli- 
gro o perjuicio superior al admisible para la salud pública y el 
medio natural. Señalar, por último (arts. 58,59) que la autori- 
zación de vertido exige, entre otras condiciones, la determi- 
nación de las instalaciones de tratamiento, depuración y eva- 
cuación necesarias con sus características y elementos de con- 
trol de su funcionamiento, así como la evaluación de los efec- 
tos sobre el medio ambiente y previsiones para reducir la 
contaminación, y en casos de almacenamiento o infiltración 
de sustancias contaminantes, la previa realización de un estu- 
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Las normas referidas son fiel ap 1- 

munitano que rige estas materias, concretado, en lo que a las 
aguas respecta, en la Directiva 761464 del Consejo de la Co- 
munidad sobre contaminación de las aguas, completada por 
la 861280 y la Decisión del Consejo 771585 y Protocolo sobre 
prevención de la contaminación en el mar Mediterráneo, es- 
pecialmente sobre la base de la Recomendación de la Corni- 
sión de 19-12-1975 sobre prevención de la contaminación ma- 
rina de origen terrestre sobre el Mediterráneo. 

Debemos indicar también que aparte el tipo penal que 
define el artículo 347 bis, la Ley de Costas prevé como infrac- 
ción administrativa la ejecución de vertidos en el dominio pú- 
blico maritimo-terrestre sin el debido título o concesión ad- 
ministrativa (art. 90.b.) comprendiéndose en aquel espacio 
las playas, terrenos ganados al mar y acantilados (arts. 3 y 4). 
Y que tienen la consideración de infracción grave (art. 91.2 
letra f) cuantas acciones u omisiones impliquen un riesgo 
para la salud o seguridad de vidas humanas, siempre que no 
constituyan delito y en todo caso el vertido no autorizado d e 
aguas residuales. 

Por otra parte, 12 España en la Comunidad 
Europea exige el debido cumplimiento de los Reglamentos y 



Directivas en materia de mantenimiento de la sanidad am- 
biental y del medio. Las competencias asumidas en estos pun- 
tos por parte de las Comunidades Autónomas obligan a éstas 
a extremar la exigencia del cumplimiento más estricto de las 
normas sobre saneamiento y depuración de residuos. La polí- 
tica autonómica debe, cuanto antes, dar prioridad a tales 
obras de infraestructura. Y otro tanto depende de los Ayun- 
tamientos, que bien podrían dedicar parte importante de sus 
ingresos por contribución urbana o licencias de obras a estos 
menesteres tan relacionados con aquella fuente de ingresos. 

Ante estas perspectivas, es obvio que el Ministerio Fiscal 
se encontrará con frecuencia ante delitos contra el medio am- 
biente ocasionados por los indebidos vertidos al mar de aguas 
residuales. Este grave problema de que una gran parte del te- 
rritorio se halla en tan lamentable estado -sin duda arrastra- 
do de años atrás, pero también provocado en el presente- 
ha de ocupar de un modo especial su actividad, exigiendo las 
debidas responsabilidades, aunque pretendan diluirse en lo 
complicado y costoso de los remedios, a no ser que se obser- 
vara un comienzo decidido en las tareas de implantación, re- 
novación y conservación de las instalaciones de saneamiento 
en las condiciones debidas. 

La laxitud demosrraaa por uerermnauos municipiub y la 
falta de escrúpulos de muchos particulares, ha desembocado 
en la existencia de vertederos incontrolados o clandestinos a 
lo largo de toda la geografía nacional, que incumplen las nor- 
nias más elementales en el orden medioambiental. Por ejem- 
plo, una bella ciudad de alto interés histórico y turístico de 
Castilla-León, con una población que no llega a los 50.000 ha- 
bitantes, cuenta con un censo aproximado de 20 vertederos 
distribuidos por los alrededores de la ciudad amurallada. En 
muchos casos las infracciones a que dan lugar estos vertede- 
ros no sólo afectan a la salubridad pública en materia de con- 



taminación de aguas por las filtraciones, o como foco de in- 
sectos y roedores, sino que constituyen también un verdadero 
atentado contra la seguridad pública al no observarse tampo- 
co la normativa básica sobre prevención de incendios foresta- 
les, al estar situados en algunos casos junto a grandes masas 
arbóreas, sin respetar la distancia que establece la legislación 
vigente (a 500 metros del arbolado, según el art. 25 j, del Re- 
glamento d~ iios forestales de 23-12-1968). No es nece- 
sario insisti, eligrosidad que suponen. 

En la inVLDLlga¿iÓn de estos hechos los miembros del Mi- 
nisterio Fiscal deberán solicitar informes a las autoridades 
administrativas competentes, generalmente las Confederacio- 
nes Hidrográficas, sobre posibles filtraciones procedentes de 
los vertederos que pudieran afectar a corrientes de aguas 
subterráneas. Se valorará también la localización del vertede- 
ro para comprobar si existe una infracción del Reglamento 
de Incendios forestales antes citado. Se podrá solicitar a los 
Ayuntamientos que informen sobre la existencia de licencia 
municipal, sobre si el vertedero se ajusta a las condiciones de 
la autorización, sobre si se acomoda al Reglamento de activi- 
dades molestas, insalubres y peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961 y a la Ley 4211975, de 19 de noviembre de 1975, so- 
bre recogida y tratamiento de los desechos y residuos sólidos 
urbanos, cuyo artículo 3.' dispone que la eliminación de los 
residuos sólidos urbanos deberá llevarse a cabo evitando toda 
influencia perjudicial sobre el suelo, vegetación y fauna, la 
degradación del paisaje, las contaminaciones del paisaje y de 
las aguas, y en general todo lo que pueda atentar contra el ser 
humano y el medio ambiente que lo rodea. En todo caso, la 
gravedad de la infracción, presupuesto del delito, vendrá de- 
ten 3or los resultados de estas investigaciones. ninada 1 
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Existen innumerables explotaciones mineras en nuestro 
territorio, unas a cielo abierto y otras de localización subte- 



rránea, que dan lugar a múltiples problemas de contamina- 
ción. 
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ambos casos la ley concede a la ~dministración los instru- 
mentos de control necesarios a través de los cuales se puede 
garantizar un cierto grado de inocuidad de los vertidos. Esta 
práctica se viene aplicando desde el Reglamento de Entur- 
biamiento de 16-11-1900, y en la actualidad la capacidad de 
control por la Administración está prevista en unagran varie- 
dad de normas, como el artículo 43 del Reglamento de Poli- 
cía de Aguas de 14-11-1958 o el Reglamento de Pesca con 
base en el artículo 51 de la Ley. A consecuencia de ese con- 
trol, una vez localizada la infracción y atendida su naturaleza 
y gravedad, estará 1t lo el Mil ar 
la investigación. 

nisterio Fiscal pi 

Las explotaciones mineras dan lugar también a contami- 
nación atmosférica, cuya normativa está representada por la 
Ley de Protección del Ambiente Atmosférico de 1978. En 
otro apartado se harán las consideraciones oportunas sobre la 
misma. Indicar ahora que en la mayoría de los casos el con- 
trol de la contaminación de una industria minera queda so- 
metido a los responsables del sector industrial en cada Comu- 
nidad Autónoma, herederos de las competencias que antes 
ostentaba el Ministerio de Industria y Energía. También las 
facultades de control o inspectoras corresponden a las autori- 
dades municipales de la localidad en que radique la instala- 
ción minera, según se deduce del artículo 35 del Reglamento 
de actividades molestas de 30 de noviembre de 1961. La ma- 
teria es especialmente compleja si se consideran los numero- 
sos mecanismos que proporciona la legislación sectorial de 
protección atmosférica, las definiciones de niveles de inmi- 
sión y de emisión, de zonas de atmósfera contaminada o en 
situación de emergencia, etc. Por ello en esta materia resulta 
altamente recomendable para el Ministerio Fiscal solicitar in- 



formes explicativos de la documentación técnica aportada 
por las empresas o por la Administración. 

Pero dicíamos que las explotaciones a cielo abierto cons- 
tituyen también un factor importante de posible desestabili- 
zación medioambiental. Sobre todo las dedicadas a la extrac- 
ción de componentes que van a servir luego como materiales 
de construcción, influyen en la fisonomía y la belleza del pai- 
saje. Problema 1 de la restauración de los re- importa 
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idos en cursos geológicc tales explotaciones que la Ley 

de Minas de 21-7-1973 encuadra en la sección A, es decir, ex- 
plotaciones «de escaso valor económico y comercialización 
geográficamente restringido, así como aquellos cuyo apro- 
vechamiento único sea el obtener fragmentos de tamaño y 
forma apropiados para su utilización directa en obras de in- 
fraestructura», esto es, canteras, zonas de extracción de án- 
dos, etc. Se trata de explotaciones que abundan en el territo- 
rio nacional, incluso en los terrenos de poca riqueza minera, 
siempre y cuando la composición del suelo permita utilizar la 
tierra extraída comg material de construcción. Debido al 
auge que está adquiriendo la construcción, de modo particu- 
lar en zonas turísticas, el número de canteras es considerable, 
incidiendo sobre el medio ambiente no sólo a nivel paisajísti- 
co sino que también constituyen actividad molesta, producen 
vertidos residuales y suponen un problema complementario 
al utilizarse explosivos que con frecuencia se almacenan en la 
misma explotación o en sus alrededores. Al margen de las 
medidas de seguridad que puedan adoptarse por las autorida- 
des locales se carece de una eficaz normativa sobre la restau- 
ración de los espacios afectados. Si es cierto que existe una 
legislación que impone el deber de restaurar promulgada con 
el fin de facilitar el cumplimiento de esa obligación, su aplica- 
ción a las explotaciones conocidas como canteras tiene im- 
portantes fisuras que la hacen inviable. La normativa en cues- 
tión está representada por el R.D. de 15-10-1982, que estable- 
ce los conocidos como Planes de Restauración, y la Ley 
1211981 para la Comunidad Autónoma de Cataluña, que re- 
gula otro instrumento de idéntica factura: el Programa de 



Restauración. El problema reside en que las previsiones con- 
tenidas en esa legislación son muy complejas para responder 
a las características de las canteras (poca extensión de las 
mismas, limitada duración de la explotación, valor de los ma- 
teriales extraídos, etc.). La solución propuesta para estos ca- 
sos por la doctrina es la remisión a la Ley de Minas, en ésta el 
artículo 17 prevé la posibilidad de que las Corporaciones lo- 
cales autoricen la explotación de recursos de la Sección A, 
sometiendo el ejercicio de esa competencia a la previa apro- 
bación de las ordenanzas locales, a las que habrá de ajustarse 
la autorización y su ejercicio; ordenanzas que a su vez han de 
contener las condiciones técnicas señaladas en Decreto del 
Consejo de Ministros. Normas que establecerán los instru- 
mentos adecuados para la restauración del espacio a la medi- 
da de las características de la cantera, debiendo las Corpora- 
ciones locales controlar su cumplimiento. 

Así, del propio modo que la posible contaminación que se 
produzca en la atmósfera y en las aguas con causa en las ex- 
plotaciones mineras, queda incluida en el artículo 347 bis, hay 
supuestos, como el del incumplimiento de la obligación de 
restauración en las explotaciones de poca entidad que es difí- 
cil adaptarlas a las normas sancionadoras. El Ministerio Fis- 
cal, consciente de esta problemática, tiene la obligación de 
gestionar el aseguramiento de la restauración mediante la 
flanza que para estos casos establecen la legislacitón catalana 
y la nacional, o bien, en tanto se promulgan unas normas ade- 
cuadas al caso, instar a las autoridades locales para que inclu- 
yan en las autorizaciones de explotación, a las que se refiere 
el artículo 17 de la Ley de Minas, la obligación de restaurar, 
controlándola posteriormente. Se trataría, pues, de interesar 
a las autoridades competentes que controlasen un aspecto de 
la actividad industrial minera, que está provocando desmanes 
paisajísticos por todo el país. Una vez producido ese control, 
y de persistir la negativa a restaurar, sería ya posible una in- 
tervención del Ministerio Fiscal en base a la gravedad de la 
alteración producida en el paisaje. 

No debe olvidarse aquí el contenido del Real Decreto Le- 
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gislativo de 28-6-1986, sobre Evaluación del impacto ambien- 
tal, y el Real Decreto de 30-9-1988 que lo desarrolla, en don- 
de se establece que los proyectos públicos o privados consis- 
tentes en la realización de obras para comenzar a ejecutarse 
deberán incluir un estudio de impacto ambiental que deberá 
conter Ón de los efectos sobre la población, la 
flora, t y el paisaje. Entre las actividades que 
precisan de este proyecto, aparte las consistentes en extrac- 
ciones a cielo abierto de hulla, lignito y otros minerales, se 
hallan las refinerías de petróleo, centrales térmicas, plantas 
siderúrgicas, construcción de autopistas, autovías y puertos 
comerciales. El incumplimiento de la evaluación del impacto 
ambiental no sólo da lugar a la suspensión de los proyectos, 
sino q lidad a ~iera lu- 
gar* ( :luye la abilidad 
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vatist; 1s artículos 590 y 1.908 del Código Civil. 
El tra ipo y el fuerte desarrollo industrial con- 
dujeron a una acimmstrativización de la materia con la pro- 
mulgación de la Ley de Protección del ambiente atmosférico 
de 22-12-1972 y e1 Decreto de 6-2-1975, que, desarrollando la 
Ley, establece los niveles de inmisión, la Red nacional de vi- 
gilancia y previsión de la contaminación atmosférica, el Régi- 
men especial de zonas de atmósferas contaminadas, etc., y 
con la introducción del artículo 347 bis ha adquirido una ex- 
presa protección penal de la contaminación del aire. Sin em- 
bargo, ofrece una gran dificultad de integración penal de los 
variados supuestos de contaminación atmosférica. No se trata 
simplemente de que se hayan respetado o incumplido los 1í- 
mites establecidos en la legislación vigente, pues desde el 
punto de vista técnico ni por superar unos niveles de emisión 



queda probada una responsabilidad, ni, por el contrario, su 
respeto garantiza la inocuidad de los materiales vertidos. Hay 
que tener en cuenta, por ejemplo, que en determinadas con- 
diciones atmosféricas de poca difusividad, los vertidos gaseo- 
sos se concentran en zonas contaminadas produciendo efec- 
tos negativos para la salud. Podría también ocurrir que, por el 
efecto sinérgico, dos industrias viertan sustancias permitidas 
que al ponerse en contacto produzcan un efecto altamente 
negativo. En este campo, en el que además tiene cabida la 
responsabilidad penal por infracción de la legislación nuclear 
(Capítulo XIII de la Ley 2511964, de 29 de abril, reguladora 
de la Energia nuclear) es indispensable el uso de informes, 
análisis, ensayos y estudios que permitan cuantificar y esta- 
blecer los daños producidos, que describan los mecanismos 
físicos, químicos o biológicos que han intervenido y que sean 
capaces de concretar finalmente la correspondiente relación 
causa-efecto, que a simple vista y aun con la limitada proyec- 
ción que posee el experto en Derecho, es prácticamente im- 
perceptible debido a su alto contenido técnico. 

En la práctica será preciso coi :on los diferentes ti- 
pos de redes de vigilancia y conti mtaminación (urba- 
na, industrial, transfronteriza o de Iondo) dependientes de los 
distintos organismos locales, autonómicos y nacionales. Una 
primera posibilidad de intervención podría estar basada ex- 
clusivamente en el control de los niveles de emisión de las di- 
ferentes entidades contaminadoras de la zona elegida. Siem- 
pre será más sencillo controlar los niveles de emisión que los 
de inmisión. El primero consiste en la medida de presencia 
de un contaminante en su fuente (por ejemplo, el humo de 
una chimenea), mientras que el segundo es la medida de pre- 
sencia de un contaminante en una zona atmosférica concreta, 
efectuado sin plantearse en principio cuál es su origen o vías 
de acceso a la misma. Es decir, el nivel de emisión se controla 
instalando simplemente el instrumento de medición en la 
boca O punto de expulsión del órgano contaminador. El nivel 
de inmisión, sin embargo, al referirse a la incidencia del ele- 
mento contaminante en una atmósfera concreta, es mucho 



más complejo técnicamente de precisar y difícilmente permi- 
te establecer la relación causa-efecto. 

* Respecto a la contaminación por 
olvidar el Ministerio Fiscal la existencia de una parcela de 
gran importancia, la de los múltiples aparatos e instalaciones 
en establecimientos industriales y sanitarios, para cuyo uso y 
posesión son precisas específicas medidas precautonas y de 
seguridad. Como es sabido h ta también cualificacio- 
nes especiales para operar ins es y equipos capaces de 
emitir radiaciones ionizantes. c n  este campo, y dada la peli- 
grosidad de los efectos que se pudieran producir por cual- 
quier infracción, sería conveniente una intervención con fina- 
lidad claramente preventiva en coordinación con las compe- 
tentes autorid ade; adi 

uACION SONORA 

acen fa1 
italacion 

tivas. 

En principio, y con fundamento en el contenido de la le- 
gislación vigente, existen pocas o ninguna posibilidad de re- 
currir a la vía penal para proteger el medio ambiente contra 
la contaminación sonora (Reglamento sobre perturbaciones 
parasitarias de 14 de julio de 1986; Norma técnica reglamen- 
taria MT-2 sobre protectores auditivos de 28 de julio de 1975; 
Acuerdo de 20 de marzo de 1958 sobre homologación de pie- 
zas de automóviles, Real Decreto 87311987, de 29 de mayo, 
sobre Limitación de emisiones sonoras de aeronaves subsóni- 
cas, etc.). La razón es que ap iste referencia alguna al enas exi 

cciones. 
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orden penal en tema de infra~ Es cierto que con el in- 
greso en el Mercado Común la legislación es más exigente, 
con nuevos baremos en el establecimiento de niveles sonoros, 
a cuyo cumplimiento se condiciona la libre circulación comer- 
cial de los correspondientes ingenios mecánicos; y se ha trata- 
do de establecer un sistema c 
ductos (máquinas, motociclel 
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Sin embargo, si consideramos que ei artículo 347 bis se está 
refiriendo a dos sistemas fundamentales, el del agua y el del 



aire, a través de los cuales pueden transmitirse agresiones de 
muy diversos tipos (químicas, radiactivas, etc., y evidente- 
mente también sonoras) no debe descartarse en absoluto la 
aplicación del Derecho Penal cuando así lo aconseje la grave- 
dad de la infracción. Para ello habrá que estar también al tipo 
de intervención administrativa previa en esta materia, en 
base a la legislación citada y al Reglamento de actividades 
molestas de 30-11-1961, cuyo ai lación 
de motores y grupos electróge icios y 
locales públicos en gene--' 
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nedio ar nbiente stema e: La protección del n spañol 
no se limita al contenido estricto del artículo 347 bis. Junto a 
él existen otras figuras penales de notable incidencia en la 
protección ecológica, que deben ser tenidas en cuenta por el 
Ministerio Fisca 
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ocurre con los iiiuziiuiua LuicaraiGa icgulauva G i l  1V3 artícu- 
los 553 bis a), 553 bis b) y 553 bis c), según la redacción dada 
por la Ley orgánica 711987, de 11 de diciembre. Aun cuando 
sigan incluidos entre los delitos contra la propiedad, las penas 
no están ya en función exclusiva del daño patrimonial causa- 
do, sino, sobre todo, del peligro para la vida o la integridad 
de las personas (art. 553 bis a), de los efectos erosivos en los 
suelos (art. 553 bis b), 2.), de la alteración de las condiciones 
de vida animal o vegetal (art. 553 bis b), 3.) o del deterioro o 
destrucción de los recursos afectados (art. 553 bis, b), 4.). Se 
valoran, por tanto, las perturbaciones ecológicas (erosión, re- 
ducción de la fertilidad, modificación del paisaje, alteración 
clirnática e hidrológica, disminución de la fauna) que presu- 
ponen un verdadero atentado a los recursos naturales que 
contribuyen a la belleza del ambiente, todos ellos de mucha 
mayor entidad que el simple incendio del arbolado. Así se re- 
conoció ya en la Orden de 17 de junio de 1982, por la que se 



aprueba el plan básico de lucha contra los incendios foresta- 
les, en cuanto se refería no sólo al problema social y econó- 
mico que representan los incendios, sino también a la grave 
repercusión en la climatología, ecología y medio ambiente al 
destruirse extensas masas forestales. 

Fuera del Código Penal existen también otros supuestos 
que, como los incendios forestales, afectan al medio ambien- 
te. Así ocurre con la Ley de Caza de 4-4-1970 o con la Ley de 
Pesca Fluvial de 20-2-1942. 

La extrema gravedad de los incendios forestales es de do- 
minio público. Durante 1989 han tenido lugar tantos miIes de 
incendios forestales intencionados, que las llamas van convir- 
tiéndose en espectáculo habitual del paisaje hispánico. Las 
regiones cantábrica y atlántica donde crecen frondosos bos- 
ques no sólo no se han liberado de ellos sino que las hectá- 
reas calcinadas representan un porcentaje superior al del res- 
to de España. 

Desde hace vano! i Fiscalía Gener stado se 
ha ocupado con profiiiiud pieocupación de e s ~ c  glavt: proble- 
ma que está convirtiendo inmensas zonas de nuestro territo- 
no en vías próximas a la desertización. Y deseosos de colabo- 
rar en lo posible a la erradicación de los incendios forestales 
se ha propuesto la adopción de concretas medidas. 

En la Memoria de 1986 se expresaba que era urgente una 
política forestal eficaz capaz de impedir el implacable aumen- 
to, en progresión casi geométnca, de bosques centenarios 
quemados. Para todos estos incendios deben acentuarse las 
medidas de prevención y de investigación, debiéndose esta- 
blecer, además, una sanción penal más adecuada a los bienes 
jurídicos que los delitos de incendios forestales protegen. Las 
medidas de estricta prevención se harán efectivas a través de 
los respectivos Cuerpos de Guardería Forestal de las Comu- 
nidades Autónomas, que junto a la Guardia Civil realizarán 
una mayor labor de vigilancia en los lugares y épocas del año 
en que el incendiario muestra una mayor actividad. La tarea 
no es fácil, pero el grave hecho que se pretende evitar justifi- 
ca sobradamente su puesta en práctica. 



En la Memoria de 1987 se insistía en que son precisas 
inaplazables medidas para hacer efectiva y real la responsabi- 
lidad que alcanzará a los que incendian bosques voluntana- 
mente con oscuros e inconfesables motivos y a quienes los 
provocan por descuidos insolidarios. Es específicamente al 
Ministerio de Agricultura a quien compete la adopción de 
medidas de defensa de la Naturaleza en coordinación con 
Comunidades Autónomas, Diputaciones y Municipios. Y si- 
tuados a escala nacional, se sugería que no resultaria anómala 
la creación en el seno del Parlamento de una Comisión dedi- 
cada al seguimiento de las acciones incendiarias, al estudio de 
su prevención y a la propuesta de soluciones eficaces. 

En la Instrucción 111986, de 10 de julio, se decía que aun- 
que la actividad propia del Ministerio Fiscal se desenvuelve 
en un plano distinto al de la función administrativa que se en- 
camina a la prevención directa de los incendios forestales o a 
la conservación de los parajes excepcionalmente pintorescos 
que contribuyen a la belleza de nuestro ambiente, ello no es 
obstáculo para que adopte determinadas medidas. De un 
lado no debe permanecer indiferente ante el implacable 
avance de la deforestación, sino que ha de colaborar, en la 
medida de sus posibilidades, con las autoridades que en los 
respectivos territorios autonómicos se hallen encargadas di- 
rectamente de la política de defensa de los bosques, coopera- 
ción que se extenderá, si fuere necesario, a la observancia e 
interpretación de las medidas precautorias legalmente sancio- 
nadas (Ley de 5-12-1968 sobre prevención y lucha contra in- 
cendios forestales; Decreto de 23-12-1972 y Orden de 17 de 
junio de 1982, por los que se aprueban el plan básico de lucha 
contra los incendios forestales). Y de otra parte, el Ministerio 
Fiscal podrá interesar de los miembros de la Policía judicial 
más directamente relacionados con los montes, su vigilancia. 
Y se recomienda, por último, al Ministerio Fiscal que colabo- 
re incondicionadamente con las autoridades de la Adminis- 
tración forestal a fin de poder lograr entre todos el cese de 
los incendios forestales, productos del desamor, de la falta de 
respeto a nuestros bosques y del deseo de unos pocos desal- 



mados de situar a España dentro del desastre ecológico que 
supondría su desertuación gradual. 

- 

Y muy recientemente hemos dictado una Instrucción, la 
número 411990, de 25 de junio, para hacernos eco, ante la 
época estival, de la gran tragedia ecológica que significan los 
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estales, que cada año, lejos de disminuir, se agi- 
]do alarmante, convirtiendo en paisajes desérti- 

cos miles a e  hectáreas que constituían bellos parajes natura- 
les. Como la conservación, defensa y fomento de las masas 
forestales debe ser obra de todos. la Fiscalía General del Es- 
tado contribuye una vez más, con'la esperad; -ación de 
los restantes poderes públicos, a ese deber, ir do de to- 
dos los Fiscales que permanezcan en contacto airecto con la 
realidad medioambiental, sus irregularidades y sus proble- 
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mas, lo que es indispensable para ladefensa del interé; social, 
a lo que constitucionalmente se encuentra obligado. Si las 
medidas de prevencil n incrementarse a la vista de los 
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resultados que cada reducen no obstante los esfuer- 
zos desplegados. cabe esperar del Ministerio Fiscal que cuan- 
do se trate df stigación y castigo de las conductas aten- 
tatorias conti dio ambiente, y en especial de los incen- 
dios forestales, extremen su reconocida competencia, y que 
colaboren con las autoridades de la Administración forestal. 

Tan sólo unos meses después de la última Instrucción dic- 
tada, la acción incendiaria continúa esquilmando los bosques, 

:go arra 
ias. En 

el fut sa los montes españoles en magnitudes extraor- 
dinax pocos días de este verano los incendios han al- 
canzado cotas alarmantes. En Galicia fueron arrasados más 
de 30.000 hectáreas de bosque. Más de 1.800 hectáreas del 
Parque Natural de la Caldera de Taburiente, en la isla de La 
Palma, han sido incendiadas resultando afectada la singuiar 
superficie arbórea. En el Parque Natural de Monfragüe, en la 

de Cáceres, peculiar ecosistema no sólo por sus va- 
lores estéticos sino por la rareza de los animales silvestres 
que tienen allí su habitat, otras 3.000 hectáreas de monte se 
han calcinado. El fuego se ha extendido también por los 
montes de Granada, Avila, Asturias Valencia ... Y no se trata 



sólo de un desastre ecológico, sino también económico, con 
pérdida de miles de millones, a los que se unirán las inversio- 
nes para su restauración en el caso de que sea posib la 
regeneración de algunas especies precisa de siglos. 

Para salvaguardar un entorno, que es tanto de ia genera- 
ción presente como de las venideras, es imprescindible dispo- 
ner de todos los instrumentos técnicos y de los medios perso- 
nales que sean necesarios y así hacer frente definitivamente a 
un problema cuya gravedad es tal en estos momentos que ya 
es imposible que pueda exagerarse, y que de permanecer en 
los años que quedan de siglo se habrá producido la transición 
desde el bosque verde de los montes españoles a la negrura 
de los paisajes desérticos. En su esfera de intervención el Mi- 
nisterio Fiscal está s cado ant 

El furtivismo, e s p e c i a h ~ ~ ~ ~ ~  ~ i i  materia de caza, es uno 
de los grandes peligros que acechan a numerosas especies de 
animales silvestres que hallan todavía en nuestro territorio 
uno de los pocos reductos de subsistencia en el continente 
europeo. Con el furtivismo, especialmente el selectivo y en 
cualquier época del año -abundante desgraciadamente- se 
tiende además a la eliminación de las especies cinegéticas de- 
mayor valor, sobre todo a las que se hallan en peligro de ex- 
tinción (lince, oso pardo, buitre leonado, buho real, quebran- 
tahuesos, diversos tipos de águilas) y respecto de las cuales 
no sólo está prohibida su caza, sino también su captura, venta 
y exportación (arts. 29, 31 y 33 de la Ley 411989, de 27 de 
marzo, y Real Decreto 109511989, de 8 de septiembre), y cuya 
infracción conlleva no sólo responsabilidad civil y administra- 
tiva (las faltas del art. 38, 6 y 7 están sancionadas con multa 
de 10 a 50 millones de pesetas) sino también penal (el art. 42 
de la Ley de Caza mantiene aún la pena alternativa de arres- 
to mayor o multa de 5.000 a 50.000 pesetas). 

Pero también la caza incontrolada tiene otras importantes 



repercusiones negativas en el orden medioambiental. El ejer- 
cicio del derecho de caza puede ser, en efecto, una de las cau- 
sas que contribuyan a la deforestación, pues se acude muchas 
veces a los incendios para reducir la masa arbórea y matorral, 
refugio de las especies buscadas, que de esta manera se con- 
centran en superficies de menor extensión, con lo que su cap- 
tura es más fácil. 

El furtivismo, y también la caza incontrolada, contribu- 
yen a la disminución de las especies objeto del derecho de 
caza, lo que puede provocar consecuencias negativas en el 
sector laboral, aparte otras repercusiones económicas. Por 
vía de ejemplo, la actividad cinegética en Castilla-La Mancha, 
en donde existen, muy cuidados, muchos cotos privados dé 
caza, ha permitido la creación de cerca de 5.000 puestos de 
trabajo fijos, en su mayona para la vigilancia de las explota- 
ciones, y al menos 650.000 jornales eventuales por año, según 
los datos facilitados por la Consejería de Agricultura. La im- 
portancia de la caza es mayor en zonas deprimidas de la re- 
gión, donde la contratación de jornaleros en épocas de des- 
canso agrícola viene a mitigar en parte la alta tasa de desem- 
pleo que soporta Castilla-La Mancha y genera además unos 
ingresos superiores a los 19.000 millones de pesetas. E n  An- 
dalucía y Extremadura la situación es análoga a Castilla-La 
Mancha. 

El Ministerio Fiscal también en este campo deberá procu- 
rar la observancia por todos de la estricta legalidad. Lo que 
sucede es que es difícil en muchos casos adoptar una decisión 
equitativa y uniforme. De un lado, la Ley 411989, de 27 de 
marzo, señala que las infracciones administrativas muy graves 
que consistan en la captura de especies animales en peligro 
de extinción, se sancionarán con multa que puede llegar hasta 
los 50 millones de pesetas (arts. 38.6 y 39.1 y 2) y agrega des- 
pués (art. 40) que cuando estas infracciones sean constituti- 
vas de delito la sanción de la autoridad judicial excluirá la im- 
posición de la multa administrativa, y, repetimos, la sanción 
penal puede consistir en una multa de 5.000 pesetas. Y, por 
otro lado, tampoco es fácil una solución justa, porque si en el 



artículo 42, f), de la Ley de Caza es el valor cinegético de lo 
cazado y no la tasación de las piezas capturadas el índice de- 
lictivo, aquél es de tan poca entidad, 2.500 pesetas, que cons- 
tituye el mismo delito cazar en Terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial, sin permiso, magníficos ejemplares de 
ciervo, jabalí o cabra hispánica que un conejo, una liebre o 
unos zorzales, ya que en las diferentes Comunidades Autóno- 
mas el valor cinegético de los más comunes ejemplares de 
caza menor rebasan la cifra establecida en el artículo 42, f), 
de la Lev de Caza. Esto en cuanto a la penalidad, porque en 

na de ri 
s a las ( . . .  

te1 esponsabilidad civil los valores cinegéticos asigna- 
do :species en nuestras Comunidades Autónomas no 
coinciden. Así el Gobierno regional asturiano aprobó en un 
Decreto de 8 de marzo de 1990 un catálogo abierto de espe- 
cies amenazadas de la fauna vertebrada regional en que se in- 
troduce también un aumento de las indemnizaciones y valo- 
raciones, incrementándose la cuantía original a tres millones 
de pesetas por los osos, cuando en la Comunidad limítrofe de 
Cs :ón es S etas (Orde- 
ne Consejel y 30-6-1988, 

millón ! 
,gricultu 

1 medio 
:ra de 6- 

c s  lacrio uuc, c ~ i  su aplicaciori piacuca, las cuebliones 
aquí tratadas entrañarán dificultades, dadas las especiales ca- 
racterísicas y la dispersión de la normativa medioambiental, 
así como el intenso trabajo que existe en la mayor parte de 
las Fiscalías. Pero al estar tan gravemente comprometido el 
medio ambiente, que puede conducir al agotamiento de los 
recursos acuáticos y espacios naturales, a la degradación del 
cada vez más contaminado ambiente atmosférico, a la des- 
aparición de singulares especies de la flora y fauna silvestre y 
a la extinción de los bosques atlánticos y mediterráneos, obli- 
ga al Fiscal General del Estado a solicitar de los Fiscales la 



plenitud de su esfuerzo y mantener vivo el espíritu de iniciati- 
va en la investigación y persecución de estos delítos, que está 
amparada en las facultades que la nueva legislación concede 
en la fase preprocesal e incluso en el proceso. Así el Ministe- 
n o  Fiscal, siempre en vanguardia cuando se trata de la defen- 
sa de intereses sociales, eliminará el sentimiento de impuni- 
dad muy generalizado que late aún en las agresiones al medio 
ambiente, y contribuirá a la conservación y restauración de la 
realidad ambiental. 
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La ~ ~ ~ ~ r m a  Llevada a cabo en el Código Penal por la LO 
311989, de 21 de junio, representa, tanto lue por su 
propio contenido, por el influjo en los prin ispiradores 
del propio Código y hasta del enjuiciamiento penal, un pro- 
fundo cambio de concepciones y de los puntos de partida 
para el tratamiento punitivo de muchas de sus materias, entre 
las que figuran algunas de tanta incidencia en la vida de rela- 
ción como son los delitos contra la integridad corporal o con- 
tra la libertad sexual. Si ello, de una parte, impone el estable- 
cim :riterios firmes 1 mes de interpreta- 
ciói de las actuacic Ministerio Fiscal, 
para alcanzar el principio de unidad que es base de la seguri- 
dad jurídica a que todos tienen derecho en el proceso penal, 
obligaba, de otra, a no precipitar la fijación de tales criterios, 
por lo que pareció más prudente esperar a que la práctica se- 
ñalara cuáles eran los puntos confiictivos -y en los que la va- 
riedad de interpretaciones pueden propiciar resoluciones 
contradictorias o con tratamiento punitivo dispar, en perjui- 
cio de quienes son los destinatarios de tales decisiones- an- 
tes de abordar la tarea de impartir a los señores Fiscales ins- 
trucciones destinadas a alcanzar aquel fin. 

Tras un año de aplicación de la Reforma y debatidos en la 



Reunión de Fiscales Jefes, celebrada en Valencia en el mes 
de mayo último, los problemas que dicha aplicación ha plan- 
teado, parece llegado el momento de que esta Fiscalía Gene- 
ral del Estado, cumplido los trámites de asesoramiento que el 
Estatuto establece, señale los criterios que los Fiscales deben 
seguir en todos aquellos puntos en que se han detectado las 
discrepancias interpretativas, a fin de dar cumplimiento al 
principio constitucional de la unidad de actuación de nuestro 
Ministerio, evitando, al menos en el ámbito de la acusación 
pública, la existencia de calificaciones y peticiones de pena 
contradictorias, con riesgo de propiciar sentencias que tam- 
bién lo sean y que, por la misma notoriedad de la contradic- 
ción de sus términos, lesionen de un lado el principio de 
igualdad de todos ante la Ley y, de otro, no puedan menos 
que escandalizar a la opinión pública y su sentido de justicia. 

En consecuencia, las señoras y señores Fiscales deberán 
en lo sucesivo atenerse, en la aplicación de los preceptos re- 
formados en el Código Penal por la Ley Orgánica 311989, a 
los siguientes criterios: 

NUEVOS DELITOS DE RIESGO EN GENERAL 

Siguiendo la sistemática del Libro 11 de nuestro CP y no 
la estructura de la Ley Orgánica 311989, la primera reforma 
fundamental que debemos analizar es la que se ha producido 
en las Secciones 1." y 4." del Capítulo 11 del Título V, referente 
a los «delitos de riesgo en general». 

A) LA REFORMA DE LOS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EN 
EL TRAFICO 

En lo que hace a la Sección 1." del Capítulo antes citado, 
ha sufrido un retoque el número 2.' del artículo 340 bis a) y 



se ha introducido un nuevo subtipo agravado de conducción 
temeraria, que contempla los comportamientos de los vulgar- 
mente conocidos como «conductores suicidas» (art. 340 
bis d). 

a) En cuanto a la conducción temeraria básica, tipificada 
en el artículo 340 bis a), número 2, ha sido suprimido entre 
los resultados de la conducción con temeridad manifiesta el 
concreto peligro para los bienes. La supresión es congruente 
con la despenalización de los daños culposos de cuantía infe- 
rior al límite del seguro obligatorio. Si la comisión impmden- 
te de esos daños no es ilícito penal, menos debe serlo la crea- 
ción de un riesgo para ese bien jurídico patrimonial cuya tu- 
tela penal, apreciando el principio de intervención mínima, el 
legislador ha considerado innecesaria por debajo de ciertos 1í- 
mites. 

La modificación no afecta, por lo demás, a la estructura 
ya conocida del tipo y sólo viene a subrayar el cáracter con- 
creto del riesgo exigido en aquel, cuya existencia real ha de 
ser probada por la acusación. 

Debemos agregar que el concepto de vehículo de motor y 
su inclusión o no en él de los ciclomotores ha quedado defini- 
t iv zanjado con la definición auténtica del Anexo 9." 
de Real Decreto Legislativo 33911990, de 2 de marzo, 
PO, C.l qUc. se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Trá- 
fico y Circulación de Vehículos de Motor y Seguridad Vial, 
porque excluye expresamente del concepto a los ciclomoto- 
res y a los tranvías, siguiendo con ello una larga tendencia ju- 
nsprudencial (una de cuyas últimas expresiones es la Senten- 
cia del Tribunal Supremo de 8-VI-1987, que acogió también 
la consulta de esta Fiscalía General del Estado 511988). 

b) Mayores problemas plantean las nuevas figuras intro- 
ducidas por el nuevo artículo 340 bis d), y decimos nuevas fi- 
guras por cuanto realmente en él se tipifícan dos delitos de 
naturaleza distinta: un subtipo agravado del artículo 340 bis 
a), número 2, esto es, del tipo base de peligro concreto, y una 
nueva modalidad de aquella conducta básica, que se sanciona 
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sin exigir la producción de un peligro concreto para la vida o 
la integridad de las personas, esto es, se configura como deli- 
to de peligro abstracto o presunto. 

a') El párrafo l." del artículo 340 bis d) se remite a la 
conducta descrita en el número 2." del artículo 340 bis a), a la 
que agrega, para agravar la pena, el requisito típico de que se 
realice «con consciente desprecio por la vida de los demás». 
Trát; :nto subjetivo del injusto, que ha de ser 
abar lecto del autor, bien por su dolo, bien por 
su culpa con reprprebentación -consciente- y que refleia una 

bjetivad mayor culpabilidad 1 :S 

de la ejecución de 1: ia y pon .o 
aquel menosprecio. 

Se plantea así una situacion con1 o ael tipo 
subjetivo de este delito, ya que de un iaao se exigen elemen- 
tos abarcados por el dolo o conscientes mientras qu -0 

se debe excluir el dolo con respecto a la producción e- 
sultado lesivo y hasta del riesgo para la vida, pues de produ- 
cirse tal riesgo o resultado dolosamente, entraríamos en el 
ámbito del homicidio, ya intentado, ya incluso consumado. 
Lo que quiere decir aue resvecto a los eventuales resultados 
de peligro o la 
la culpa cor ie 
aceptar también como integrante del tipo subjetivo del ulte- 
rior delito de resultado el dolo evei admisible 
si, en contra de lo que defiende la d iria, no se 
aceptara la ~osibilidad de la tentativa IGDIJGLLU a L ~ S  resulta- 
dos aceptad1 va 
impl de la ac lo 
eventual ueva consigo el haber romaao en cuenta ia aiternati- 
va de que tal resultado no se produzca. Pero si frente a esta 
posición subjetiva se adopta la más extendida postura objeti- 
va de ejecución de actos que dan comienzo al riesgo de lesión 
del bien jurídico, es evidente que la creación con dolo even- 
tual de un peligro concreto para la vida de persona o perso- 
nas determinadas constituye una tentativa de homicidio que, 
tanto por el principio de consunción, como por aplicación del 

para la 
O con r 

vida, so 
'epresen 

os, al cc 
:ción ha1 

lamente 
tación. ' . . 
ntual só 
octrina I .." 
msidera 
cia un rc 

: debe SI 

La alter . .  . 
lo sería 
aayorit: 
."+,. " 1, 

r que la 
:sultado . 

a a travc 
e en acl 

ie de oti 
de un r~ 

:r exigic 
nativa c . .  . 



ieridad 
n consci . . 

permite 
ente de 

a creaci 
I una m( - . .. 

además 
la conc 
. ., . 

a por ap 
jn en co 
L.. --A- 

contrar 
:S de agc 

cidente 
n que t 

A--..-- 

upuesto 
liciones . . 

lada no 
ntaran a 

artículo 68, debiera ser sancionada preferentemente, absor- 
biendo la conducta básica del artículo 340 bis d). 

De otra parte, se ha planteado la cuestión de si «el despre- 
cio por la vida de los demás» no va ínsito en toda conducción 
con temeridad manifiesta, máxime cuando crea un peligro con- 
creto para la vida de terceros. Tesis ésta que conecta con la 
teoría de Exner, que veía la esencia de la culpa precisamente 
en la infravaloración o menosprecio de los bienes jundicamen- 
te tutelados. De ser esto así, la nueva figura habría dejado sin 
contenido el tipo base del artículo 340 bis a) número 2, pues 
difícilmente sería concebible una conducción con temeridad 
manifiesta y puesta en peligro de la integridad o vida de las 
personas, que no representara un menosprecio de la vida de 
los demás, ya que en el ámbito de la circulación roc se- 
na fácil deslindar resultados lesivos que no represe I la 
vez un peligro para la vida de los afectados por ellos. 

Sin embargo, 1< ón de la nueva figura del artícu- 
lo 340 bis d), como )dalidad agravada del artículo 340 
bis a) número 2, debe obligar a deslindar ambos tipos dejan- 
do para el 340 bis d) aquellos supuestos de conducción en 
que la temeridad es manifiestamente más grave, aumentando 
así el contenido de antijuricidad de la conducta. Esa gravedad 
ha sido expresada por el legislador con la fórmula del «cons- 
ciente desprecio por la vida de los demás», lo que implica a la 
vez que la representación de un ac mortaI se presente 
como probable para el sujeto, si al probabilidad le 
desamine de la ejecución del acto ~eui~idrio.  Ese «plus» de 
ten , deslind s de adop- 
ciói lucción de temeri- 
dad o nesgo (supuesto trpico del «conductor suicida», ya por 
afán de aventura, y juesta o desafío), de aquellos otros 
en que la conduccic ndiciones de peligro es consecuen- 
cia de una valoraciclll ~ ~ ~ ~ ~ i e a  (equivocación al acceder a una 
autopista por la vía ia a la marcha, por ejemplo). 

Sin pretensione >tar las posibilidades que la rique- 
za de la realidad ofrecera a la decisión de los señores Fiscales, 
sí podríamos señalar la siguiente graduación: 

Lar los s 
en cond . . 



eligro ql 
conducc ,. 

ue afect 
ión tem~ 

a a s u v  
eraria cc 

ida o inl 
Insumac 

tegridad 
la del al 

,mas  e11 
sciencia 

rmental, 
de que 

es para 1 
tal fom 
. .. . 

l." Simple conducción infringiendo gravemente las re- 
glas del tráfico, pero sin encontrar otras personas o vehícu- 
los para los que tal conducción sea un riesgo: estaríamos o 
bien ante un acto atípico o ante una tentativa iniciada del 
artículo 340 bis a) número 2, solución ésta que, recordemos, 
aunque defendida por un cierto sector doctrinal, no es por to- 
dos aceptada, ni ha sido admitida por la Jurispmdencia (Vid. 
Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de febrero de 1986), 
por lo que no debe hacerla suya el Fiscal. 

2 ducción infringiendo gravemente las normas del 
tráfic ~resencia en la vía de otras personas o vehículos 
para L U V U ~  ucu~antes o viandantes tal conducción representa 
un P : estaríamos ante 
una i rtículo 340 bis a), 
número L. 

3." Conducción inhingiendo nc la 
seguridad de la circulación, con con ia 
de conducción puede llegar a crear un peligro para la vida de 
terceros, pero sin que llegue a concretarse tal riesgo, por au- 
sencia de otros usuarios de la vía: estaríamos ante un caso 
subsumible en el segundo párrafo del artículo 340 bis d). En 
este sentido ese párrafo lo que viene es a penalizar especial- 
mente el supuesto de tentativa del tipo del párrafo l.", resol- 
viendo así en este terreno específico la polémica que sobre la 
posibilidad de punir la tentativa hemos visto se plantea para 
el 340 bis a), número 2. El mayor contenido de antijuricidad 
representado por el «consciente desprecio por la vida de los 
demás» justifica esa aceptación de la punición de la tentativa 
con su tipificación expresa e, incluso, el que la pena sea más 
grave a la impuesta para el supuesto de efectiva creación del 
peligro en el artículo 340 bis a), número 2. 

4." Conducción infringiendo normas elementales para la 
seguridad de la circulación, con consciencia de que tal forma 
de conducción puede llegar a crear un peligro para la vida de 
terceros, pero confiando en eludir tal resultado, bien por la 
propia pericia, bien por la improbabilidad de que dadas las 



circunstancias -hora avanzada, día de poco tráfico, etc.- 
surjan oportunidades de colisión o riesgo, pero llegando éste 
a producirse efectivamente por coincidir fiñalmente con otros 
usuarios de la vía: será de aplicación el subtipo agravado del 
párrafo 1." del artículo 340 -" 

ntativa, según sc 

5." Conducción infrinl iles para la 
seguridad de la circulación, GUII ~oris~itíricia UG que  tal forma 
de conducción puede llegar a prod riesgo para la vida 
de otros usuarios de la vía pública, ido tal riesgo e in- 
cluso el resultado para el caso en que se produzca y mante- 
niendo el comportamiento, :idir con otros usuarios de 
la vía, cuya vida se pone co :mente en el peligro y has- 
ta llega a lesionar, de m a t e ~ i ~ l ~ ~ ~ a l ~ e  el riesgo aceptado en un 
resultado concreto. En estos casos, en los que el dolo even- 
tual aparece como contenido subjetivo de la conducta, parece 
más correcta la calificación de homiiidio consumado o en 
grado de te 1 resultado 
de muerte. 

Con lo que el nuevo artículo 340 bis d) debe quedar redu- 
cido a los supuestos en que, o bien no llega a producirse el 
riesgo para Ia vida o integridad exigido en la figura base (su- 
puesto en que será de aplicación el párrafo 2); o bien no pue- 
de demostrarse la concurrencia del dolo eventual respecto a 
los resultados concretos, en cuyo caso será de aplicación el 
párrafo l.", si de la conduc :lement( ili- 
zante del «consciente despr i de los I 
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b') Para el supuesto de que el peligro se concrete en un 
resultado, esto es, haya llegado a producirse un accidente, la 
solución variará en función del elemento subjetivo de la con- 
ducta base: si se actuó con dolo eventual, aceptando tales re- 
sultados si llegaran a producirse, debe penarse el delito dolo- 
so de resultado, que consumiría al de peligro, salvo que éste 
comporte pena más grave, conforme a la regla del artículo 68 
y según la técnica jurispurdencial que cristalizó en el párra- 
fo l." del artículo 340 bis c). 

Si, por el contrario, el sujeto actuó con culpa con repre- 



sentación, debe en principio aplicarse el párrafo 1." del ar- 
tículo 340 bis d), ya que su penalidad es más grave que la que 
resultaría de aplicar el artículo 565, tanto por la pena conjun- 
ta de multa, como por quedar sometido a las reglas del artícu- 
lo 61. Advertencia esta última que debe ten a 
los efectos de aplicación de posibles agrava] a - 
precio, cuando esas conductas se adoptan por obtener una re- 
compensa, ve premio. 

Naturalm ie, en los caso! en que 
haya de a~licarbe ei ~ á r r a f o  2." del cirauo arricuio 565, las 
conse relación - 
ducir ia, debií - 
do más grave absorber al de peligro. 
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8) Por i eñalarer do una corriente 
ya iniciada por la Ley Orgánica 111988, de 24 de marzo, se 
considerará al vehículo de motor como instrumento del delito 
a los efectos del artículo 48 del Código, declaración expresa 
que altera el criterio jurisprudencia1 hasta ahora mantenido 
(Sent inal Sup : 31-X-1973 y 3-X-1981), 
de qi de imp a cometidos con vehícu- 
lo de motor y en los de peligro del 340 bis a) no era dicho 
vehículo instrumento del delito. Dicha norma específica debe 
conducir a que en lo! :n que se aplique el artículo 340 
bis d) deberá  solicita^^ GLI principio por el Fiscal el comiso 
del vehículo. Ello puede dar lugar a situ S 

(como cuando el vehículo conducido sea ajen 
traído) a las que los Fiscales podrán dar solucion satisractona 
recur 11 segun( fo del citado artículo 48 que au- 
toriz: o Tribu ) decretar el comiso o decretarlo 
sólo parcialmente cuando, como en este caso, se trat 
trumentos de licito comercio. 
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e') Aunque el tema sea ajrjilv a l a a  Lur;aLiviir;a p lat l r=a-  

das por la reforma de esta Sección d go Penal, parece 
oportuno dar instrucciones a los S Fiscales para la 
adopción de un criterio unitario en oraen a la necesidad de 
solicitar indemnización por los daños o perjuicios causados a 
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consecuencia de la ejecución de uno de los delitos de peligro 
comprendidos en aquélla, cuando el resultado producido por 
la conducta sea impune, ya por quedar consumido en la puni- 
ción del delito de peligro en virtud de la regla del artículo 340 
bis c), ya por tratarse de un daño material cuya cuantía lo 
haga penalmente atípico. Tanto en uno como en otro caso, 
siempre que el resultado produzca un daño o perjuicio a ter- 
cei i causado por la conducta punible - d e b e  ser repa- 
ra( 1s términos de los artículos 19, 101, 103 y 104 del 
CdU,,,, independientemente de que la hipótesis típica exi- 
ja o no la causación de ese daño para la perfección del delito. 
Aunque los delitos de riesgo sean delitos de consumación an- 
ticipada, en cuanto no exigen, para su castigo como perfectos, 
que el riesgo se materialice en un resultado, no puede olvi- 
darse que la «ratio legis» de su existencia radica precisamente 
en la conveniencia de anticipar la tutela de ciertos bienes jurí- 
dicos, sancionando las con lue pueden desencadenar la 
relación causal que culrni~ i daño para tales bienes, in- 
cluso antes de que tal COnGu~ra bciu~al inicie su desarrollo. Se- 
ría, pues, un contrasentido que el «plus de tutela*, anticipan- 
do el castigo de la acción amesgada, se convirtiera en una 
menor tutela cuando la lesión del bien jurídico- que se trata 
de 

ada la relación cau- 
sal entre uno de los delitos de peligro de los artículos 340 bis 
a), b) y d) un resultado o perjuicio dañoso, sea para las perso- 
nas, sea para las cosas, debe entenderse que ese daño o per- 
j ui ausado por tal delito (consecuencia de ese delito) y 
qu sponsables penales vienen obligados también a re- 
pala, blvllrnente los daños o perjuicios derivados de su con- 
du 
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-, -n ia 3eccion 4." del Capítulo que estamos comen- 
tando se introducen, bajo la rúbrica «de otros delitos de ries- 
go»; y en un único artículo, el 348 bis b), dos nuevas figuras 
de peligro concreto, una referente a la fabricación, manipula- 
ción, transporte o tenencia de sustancias susceptibles de cau- 



sar estragos, y otras a ciertas actividades relacionadas con la 
construcción. Ambas figuras se construyen como normas en 
blanco, pues contienen una remisión a la contravención de 
«las reglas de seguridad establecidas» (se supone que por 
normas extrapenales) y exigen la puesta en concreto peligro 
de la vida, la integridad o la salud de las personas. 

Ambas figuras contienen también un catálogo abierto de 
objetos típicos: así, en el primero, al lado de la enumeración 
concreta de sustancias que llevan ínsita, por su propia natura- 
leza, la capacidad de producir estragos (explosivos. sustancias 
inflamables corrosivas, tóxicas y asfixiantes) se incluye «cual- 
quiera otras materias, aparatos o artificios que pueden causar 
estragos»; y en la segunda figura, a las obras o construcciones 
específicamente señaladas (pozos, excavaciones, edificios, 
presas, canalizaciones) se agregan otras «obras análogas». 

Como todo delito de peligro, de producirse resultados 
que constituyan otros tipos penales más gravemente castiga- 
dos (y generalmente lo serán, dados los caracteres catastrófi- 
cos de los accidentes que pueden producir 1: ictas típi- 
cas), tales delitos de resultados consumirán o estadio 
del delito de peligro. 

De otra parte, el carácter genérico de estos preceptos, 
especialmente del primero, provocan inevitablemente nu- 
merosos concursos de normas: así la tenencia de explosivos 
o sustancias inflamables o asfixiantes, entra en conflicto con 
el artículo 264, que será preferentemente aplicable cuando se 
dé la tendencia o finalidad exigida por el citado artícu- 
lo 344 y siguientes, cuando se trate de sustancias de las pre- 
vistas como típicas en dichos preceptos, que serán también de 
aplicación preferente cuando se dé la finalidad del tráfico que 
es «ratio legis» de su punición específica; igualmente en cier- 
tos supuestos, pudiera entrar en concurso con el artículo 347 
bis cuando se produzcan vertidos de sustancias tóxicas con in- 
fracción de normas que sean a la vez de seguridad y de pro- 
tección del medio ambiente con riesgo para la salud de las 
personas, concurso que puede ser de normas o delitos, según 
se causen o no los otros perjuicios para la vida animal, bos- 



ques, espacios naturales o plantaciones útiles que contempla 
también como típicos del artículo 347 bis o cuando se infrin- 
jan normas diferentes, unas de seguridad encaminadas a tute- 
lar a las personas o cosas, y otras específicas de protección 
del medio ambiente, pues entonces serán dos los bienes jurí- 
dicos protegidos que la conducta lesione y que se intentan tu- 
telar en cada uno de los dos preceptos en concurso. Por úiti- 
mo, la referencia a sustancias radiactivas puede originar con- 
flictos con los artículos 84,85 y 86 de la Ley 2511964, de 29 de 
abril, sobre energía nuclear, que deben resolverse por el pnn- 
cipio de especialidad. 

LA REFORMA DE LAS LIMITACIONES A LA LIBERTAD SEXUAL 

La reforma en este punto no se limita a adecuar la anti- 
cuada redacción de los artículos 383 y 384, acomodada a pen- 
clitados criterios decimonónicos, a las nuevas terminologías y 
concepciones sobre los atentados sobre la libertad sexual y 
sus sujetos pasivos (los nuevos textos se refieren a «una per- 
sona» y no sólo a la «mujer»); sino que llenan algunas lagu- 
nas, como la precisión de que la «solicitud» ha de ser «sexual- 
mente» y la inclusión de los ascendientes entre los sujetos pa- 
sivos del artículo 384 cuya omisión en la anterior legalidad 
había denunciado la doctrina. La referencía a las «personas 
ligadas de forma permanente por análoga relación de afecti- 
vidad» es congruente con la creciente tendencia a dar rele- 
vancia penal a esas situaciones de hecho. 

Por lo demás, los preceptos no han sufrido alteración en 
la estmctura de la conducta típica, por lo que siguen siendo 
aplicables tanto los anteriores criterios en tomo a la consu- 
mación, que se produce por la simple solicitud, sea o no acep- 
tada por el destinatario de la misma, así como a la considera- 
ción de la existencia de un concurso de delitos en los casos en 
los que la solicitud vaya seguida de la realización de los actos 



solicitados y éstos constituyan algún tipo de los atentatorios a 
la libertad sexual (conviene resaltar, al respecto, que la posi- 
ción predominante del funcionario, en los supuestos que con- 
templan las hipótesis típicas de los arts. 383 y 384, constituirá, 
cuando me1 forma de prevalimiento, por lo que se da- 
rían los sur :n los arts. 434 y 436, si la persona sujeto 
pasivo del agresion sexual reúne las condiciones típi- 
cas exigidas por tales preceptos). Concurso de deli ia- 
lente frente a la alternativa de simple concurso c as, 
por la lesión del hecho a los bienes jurídicos distinios, uno el 
de buen funcionamiento y prestigio de la Administración, tu- 
telado en el Título VII, en que se encuentran los artículos 383 
y 384, y otro, la libertad sexual, tutelada por los tipos que pu- 
dieran concurrir de consumarse las solicitudes que penan los 
artículos previamente citados. 
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:L NUEVO TRATA DE LAS LESIONES MIENTO 

Tal vez sea éste el punto de la 1 i más precisado de 
aclaración y del establecimiento de riterios interpreta- 
tivos precisos que permitan una ~ ~ ~ U C ~ L I U L ~  unitaria del Minis- 
terio Fiscal, tanto por haberse alterado notoriamente las ba- 
ses que hasta ahora servían de fundamento a los tipos, como 
por contener el nuevo articulado abundantes remisiones a 
conceptos I el 
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dicciones. 
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El concepto de iesion en la nueva normativa debe inrerir- 
se, de un lado, del bien jurídico protegido en la norma, y, del 



otro, de una inducción a través de los distintos conceptos des- 
criptivos que contienen los tipos para fijar los resultados en 
ellos penados. 

E n  orden al bien jurídico protegido, lo es la integridad 
corporal y la salud física o psíquica de las personas. Aunque 
no falte algú 
pueda inclui 

.n sectoi 
rse en e 

- que rechace que la integridad corporal 
:1 bien jurídico, en cuanto tal integridad 

Puede verse afectada en una intervención quirúrgica, ello 
sólo representa confundir la ausencia de tutela con los su- 
puestos en que el bien jurídico puede ser lícitamente invadi- 
do, ya por la colisión con otro bien jurídico - e n  este caso la 
salud íntegra del sujeto-, ya por el fin socialmente adecuado 
de la acción, sin que por ello desaparezca la tutela genérica 
del bien, sino que sólo cede ante otros intereses prevalentes. 
Las referencias a las «mutilaciones» o a la «pérdida de miem- 
bros», como resultados típicos de lesiones, claramente reve- 
lan que la integridad física es uno I 'S compo- de los e 

~mo lo sc 
.. . 

lemento 
íñala ini nent&s del bien jurídico tutelado, co rquívoca- 

mente la expresa referencia a la «integridad corporal» conte- 
nida en el artículo 420, párrafo l." 

El concepto y alcance del bien 3 proteg re 
para delimitar mejor el propio concepro ae  lesión, pues será 
lesivo todo acto que atente a dicho bien jurídico y lesión todo 
resultado que implique un menoscabo del mismo. La necesi- 
dad de distinguir entre el acto agresivo y de fijar el límite mí- 
nimo del resultado de lesión surge de las propias concordan- 
cias internas de los distintos tipos definidos en el Código, en 
especial del artículo 582. 

En efecto, el artículo 582 contie ípicas dis- 
tintas: las lesiones constitutivas de falta y la falta de malos 
tratos que se produce precisamente cuando alguien golpea o 
maltrata a otro sin causarle lesión. Y como quiera que las for- 
mas agravadas del artículo 421 se pueden construir, como lue- 
go veremos, sobre la falta de lesiones y no sobre la de maltra- 
tos, se hace necesario profundizar en el concepto técnico-jun- 
dico de lesión, desvinculándolo, de un lado, de los mecanis- 
mos violentos de su producción -golpear o maltratar, por sí 



mismos, no son comportamientos que generen sin más lesio- 
nes- y anudándolo en cambio, aparte de a aquellos supues- 
tos de ruptura de la integridad física o corporal que, por su 
naturaleza, no ofrecen duda de su carácter lesivo, a la idea de 
alteraciones del equilibrio somático-psíquico que vulgar y 
técnicamente se denomina salud. Y ya dentro de estas altera- 
ciones del bienestar físico y mental no sólo debe considerarse 
lesión la alte i1 del mismo, el proceso patológi- 
co que conoc ermedad, sino también las altera- 
ciones m'nimas de ese equilibrio que produzcan un malestar, 
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pero no precisen atención medica, ni un mecanismo curativo, 
que pueden integrar una mínima lesión, pero lesión al cabo, 
constitutiva de falta, ya que el párrafo 1." del artículo 582 tiwi- 
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fica como tales el causar a otro, por cualquic 
dirniento, una lesión que no precise tratamie, 
rúrgico o sólo exigiere la primera asistencia jacu~ratzva, pnme- 
ra asistencia que por el sentido literal de la frase («o sólo») 
puede también no darse o reducirse a un mero diagnóstico, 
sin aplicación de tratamiento por entenderlo innecesario y sin 
que desaparezca por ello la falta de lesión. Conviene recordar 
que hay una serie de pequefios daños físicos o alteraciones 
morfológicas, como equimosis, hematomas, arañazos, etc., 
que curan de propia intención y sin precisar atención médica 
y que constituyen ya, conforme a aquel criterio, una falta de 
lesiones. Resultará así que el límite entre la falta de lesiones y 
la de malos tratos radicaría precisamente en si tales malos 
tratos han producido o no uno de aquellos mínimos resulta- 
dos que con 
que por su ír 

istituyen 
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i ya una lesión, &dependientemente de 
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I :ncial de la Refc el 
cnteno diterenciador entre la falta y el delito de lesiones, no 
tanto en el límite legal, que aparece claro, sino en cómo ha de 
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interpretarse tal límite. Decimos que el límite legal aparece 
claro, por cuanto de la concordancia entre los artículos 420 y 
582, nuevamente redactados, resulta que para elevar una le- 
sión a delito debe concurrir una sola condición acumulativa: 
la de necesitar, además de una primera asistencia facultativa, 
un ulterior tratamiento médico. Si hay tratamiento médico 
ulterior, hay delito; si sólo hay, a lo más, una primera asisten- 
cia fa( io es fa11 

PE cnte en pretacit rntido y 
contenido de aquellos térmii,,, --.asistencia rniulLati~a» y 
«tratamiento médico»- donde radican las dificultades, como 
no podría ser menos, pues estamos ante conceptos normati- 
vos o «standards» jurídicos cuvo sentido y alcance viene de- 
terminado por el aplicador c rma. De ahí la trascen- 
dencia de llegar a una interpr unitaria, a un verdadero 
«standard», que desvanezca toda duda o criterio fluctuante y 
dispai 
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no son neces te sinónimos ni comprenden el mismo 
concepto. Cit : un conjunto sucesivo de asistencias, 
guiadas por un rtn curativo, pueden integrar un tratamiento, 
pero pueden existir tratamientos impuestos o señalados en 
una única asistencia, que se desarrollen ulteriormente sin un 
seguimiento o atención médica específica, hasta la comproba- 
ción final de la sanidad. 

Tratando de sintetizar ambos conceptos podríamos decir 
provisionalmente que «asistencia» es la atención prestada di- 
rectamente por un facultativo, con fines diagnósticos o curati- 
vos, mientras «tratamiento» es la sujeción del lesionado a un 
método o sistema de actos o comportamientos destinados a 
obtener su curación y que deben desenvoIverse en un perío- 
do temporal más o menos dilatado. Según la naturaleza de las 
atenciones o actos practicados, la asistencia y tratamiento se- 
rán médico -si se sigue un método conservador- o quirúr- 
gico -si se utilizan los medios instrumentaks y mutilantes o 
reparadores propios de tal método. 
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Ahora bien, uno u otro concepto, así expresados, requie- 
ren ulteriores matices: 

a) En cuanto al término asistencia lo importante, por su 
trascendencia como punto de partida del elemento diferen- 
cias entre la falta y el delito de lesiones, es determinar qué se 
entiende por primera asistencia y cuáles son los requisitos que 
debe reunir esa asistencia para considerarla tal o para no re- 
basar su consideración de primaria. 

Ante todo no deben caer los señores Fiscales en la confu- 
sión entre «primera asistencia» y «asistencia inmediata», en 
el sentido de exigir una atención médica próxima al hecho 
causante de la lesión y de la que parta el ulterior tratamiento, 
de modo que un tratamiento médico sin una primera cura 
fuera considerado insuficiente para elevar la lesión a delito. 
En todo tratamiento hay inevitablemente un acto médico ini- 
cial, aunque sea de diagnóstico o prescripción, por lo que 
siempre habrá una primera atención que debe entenderse 
constitutiva de primera asistencia. 

Otra cosa es que puedan existir supuestos de lesiones 
d e s d e  luego no graves, y ello resta trascendencia al caso- 
en que el lesionado, bien por su propia idiosincrasia, bien por 
influjo de su entorno cultural, rehúya la atención médica y 
cure con cuidados caseros, ya propios, ya de las personas le- 
gas de su entorno. Pero entonces la calificación, más que del 
hecho de la existencia real del tratamiento médico, deberá 
partir de los resultados de un dictamen pericia1 sobre si tal 
tratamiento hubiera sido necesario, primando la verdad ma- 
terial, que es propia de todo el ámbito jurídico-penal, de for- 
ma que cuando - e n  términos de la recta aplicación de los 
criterios médicos- un tratamiento hubiera sido aconsejable, 
debe considerarse irrelevante que «de facto» tal tratamiento 
médico no se hubiere producido, ya por omisión de socorro, 
ya por imposibilidad material, ya por negativa de la víctima, 
ya por el recurso a prácticas alternativas. 

Entendiendo así por primera asistencia la atención inicial 
prestada al lesionado, sea o no contemporánea del hecho 



causante de la lesión, veamos qué requisitos debe reunir esa 
atención para ser considerada tal: 
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l." Necesidad, en el sentido de cl ir que no puede 
valorarse como asistencia la prestada ~ I I I  que lo reauiera la 
objetil efecto, la calificación d chos no 
puede rio del afán simulatorio ra hipo- 
condría aei supuesto lesionado. El tema es fácilmente soluble 
con lo ~ i o s  de prueba y el imperio de la verdad mate- 
rial en rso penal: si requerida la asistencia médica, ésta 
descullc. qUc. no existe lesión alguna, estaremos a lo más ante 
un caso de malos tratos que no causaron lesión, si quedare 
excluido el supuesto de simulación. Y si se trata de una lesión 
mínima que no exige una atención médica, la calificación de 
falta del apartado 1 del artículo 582 no se ve alterada por el 
hecho de haberse prestado una asistencia que se descubra 
como no precisa, ya que esa lesión existe y es esencialmente 
falta, exigiera o no una primera asistencia o se reduzca ésta a 
constatar o diagnosticar la existencia del resultado, pero sin 
realizar acto médico curativo o palia precisa 
tal prestación. 
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2." La titularidad del que presta ia asis~encia. Es de no- 
tar que el texto legal habla, tanto en el artículo 420 como en 
el 582, de «asistencia facultativa», lo que algunos interpretan 
como asistencia prestada por alguien en posesión del título 
de Licenciado en Medicina. Sin embargo, para estimar la 
existencia de una primera asistencia, los Fiscales deben tomar 
en consideración no solamente los actos propios de un médi- 
co sino también los de otros titulados menores, como Practi- 
cantes o ATS, que deben incluirse entre los constitutivos de 
asistencia facultativa cuando por la urgencia del caso o la fal- 
ta de médico titulado la asistencia fuera prestada por uno de 
tales técnicos. Posición ésta que no sólo es congruente con la 
conformidad de las valoraciones a la verdad material -si la 
asistencia es necesaria, debe ser indiferente quien la preste- 
sino también con la realidad sociológica que nos muestra 
como ciertos puestos asistenciales -Casas de Socorro, pues- 



tos de la Cruz Roja, etc.- están frecuentemente atendidos 
por técnicos de grado medio. Si, como decíamos antes, la ne- 
gativa a la asistencia necesaria no debe excluir su estimación, 
con mayor razón deben tomarse en cuenta las asistencias cu- 
rativas prestadas por personal no médico, cuando fueran ne- 
ces iarias o ¿ iconseja bles. 
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3." El ,u ,u, ,c~ único o rrcurr'ple de la UataLcr'CLU. L a   des- 

tión de cómo valorar los supuestos en que en la atención pri- 
maria se dan una multiplicación de actos médicos -ya por la 
intervención multidisciplinar de varios facultativos, ya por re- 
querirlo la distinta rza de 1: es, ya P' tar- 
se medios de diagt iuxiliare radiogr; ná- 
lisis, que deben practicarse por otros titulados- debe resol- 
verse partiendo del principio de que no puede confundirse 
primera asistencia con única asistencia, por lo que ha de dar- 
se :n la pr : la 
ate rimaria fa- 
cultativos que colaboran entre sí, e incluso sin tal colabora- 
ción, cuando el lesionado, no conforme con la primera asis- 
tencia recibida, busque otro facultativo para que la revise o la 
reitere. 
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a') Respecto a qué debe entenderse por tratamiento mé- 
dico, obsérvanse en la práctica dos posiciones: una que tiende 
a restringir el concepto, llevando al de asistencia y excluyen- 
do del de tratamiento una serie de actos médicos o atenciones 
al lesionado, que se interpretan como secundarias o anexas a 
aquélla; y otra que interpreta extensivamente el concepto de 
tratamiento, incluyendo en él cualquier atención que exceda 



de la primera asistencia y aún que forme parte de ésta, pero 
con carácter múltiple o de prescripción a cumplimentar tras 
ella. La cuestión parece debe ser resuelta por la interpreta- 
ción del artículo 420, que para diferenciar la primera asisten- 
cia y el tratamiento médico, utiliza el término además, seña- 
lando así que el tratamiento médico es un «plus» a agregar a 
la primera asistencia, de forma que todos los actos médicos, 
aun curativos, fijados o practicados en dicha primera asisten- 
cia, forman parte de ella y no constituyen un tratamiento mé- 
dico diferenciado. 
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L." Su necesidad. hl artículo 420, al referirse a la rela- 
ción entre lesión y trat 1, exige por aquélla requiera de 
éste. El artículo 582 ut .I vez el término precisare. Uno 
y otro hacen referencia U uua  elación de necesidad: aue la le- 
sión necesite para su curación de un 1 
mos de reiterar aquí lo dicho respectc 
ser exigible que la recuperación del equiiiorio psicosomatico 
en que consiste la salud sea tributaria de aquel tratamiento. 
Lo que hace incluir en el tratamiento médico toda actuación 
con finalidad curativa, no sólo la puramente medicamentosa 
(administración de medicamentos por cualquier vía: oral, 
anal, parenteral o tópica), como.la imposición de una conduc- 
ta que tienda a la recuperación de la salud o el normal equili- 
brio psicofísico de la persona (inmovilización, reposo, cura de 
sueño, rehabilitación) o prescripciones dietéticas curativas - 
pero no las higiénicas o estéticas- (régimen, dieta, etc.). 
Quedarían excluidos, en cambio, los actos médicos destina- 
dos a vigilar o comprobar el éxito o adecuación de la primera 
asistencia o complementar ésta (como la retirada de venda- 
jes, el examen para comprobar la sanidad de lesiones o heri- 
das que se pensó curanan de propia intención o con la prime- 
ra cura, la retirada de los puntos de sutura de la herida cica- 



trizada etc.) ya que no tienen finalidad curativa ni agregan 
nada a la sanidad de la lesión iniciada en la primera asisten- 
cia. Conforme al criterio ya sentado respecto a dicha primera 
asistencia, este requisito de necesidad ha de interpretarse en 
su sentido real, de que la lesión hubiere precisado de trata- 
miento médico en una recta aplicación de la «lex artis» o las 
reglas de la Medicina, aunque por la circunstancias del caso 
tal tratamiento no se hubiere llegado a prestar, debiendo en 
todos los casos interpretarse la prueba pericial médica según 
las reglas de la sana crítica. 

3." Su finalidad curativa, lo cluye la ones 
meramente preventivas, como las vacunas, aunque se admi- 
nistren en actos fraccionados y sucesivos que excedan tempo- 
ralmente de la primera asistencia. En cuanto a la administra- 
ción de antibióticos habrá que distinguir su finalidad: si es 
meramente de prevención de una eventi ción, que no 
existe, pero se teme, no debe considera1 miento, si se 
pretende ataiar una infección incipiente, v rnab aún si aquélla 
e 
U 
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n real at 

rrollada 
:aque a 1 

> Pues F 
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4." En principio, su prescripción por un titulado en Me- 
dicina, ya que el texto legal expresamente habla del trata- 
miento médico. Sin embargo, hemos dicho, en principio, por 
cuanto y como se subrayó antes, de conformidad con la ver- 
dad material y en evitación de rupturas del principio de igual- 
dad, cuando a través de un informe pericial se llegue a la con- 
clusión de que las lesiones para curar precisaban de un trata- 
miento médico; o el prestado por un titulado intermedio sería 
el mismo que señalaría el médico, o este último delegó en un 
auxiliar clínico la prestación de los actos de tratamiento, debe 
calificarse el hecho como delito, por cuanto la lesión requería 
de tal tratamiento. 

by) El de tratamiento quirúrgico es un concepto que 
debe ofrecer menos dudas al intérprete, debiendo a lo más li- 
mitarnos a precisar que en el concepto entra cualquier acto 
quirúrgico, sea de cirugía mayor o menor, incluso la prestada 



mente I 

En cua. . .. 
no se cc 
nto a la: 

n como 
Ras cura 

por un titulado de grado medio. Más discutible es la inclusión 
en tal conceDto de las extracciones dentarias, ya que médica- 

actos de cirugía máxilo-facial. 
S instrumentales, como puede 

ser la limpieza ae  nenaas y las suturas, no deben considerarse 
tratamiento quirúrgico, conforme a los criterios antes fijados, 
pues tales actos formaría parte de la primera asistencia y por 
sí solos, de no requerir ulterior tratamiento, no 
la calificación de las lesiones como delictivas. 
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c') Pero con fijar el concepto de tratamiento nL-..,,, 
quirúrgico no hemos resuelto en su integridad la cuestión de 
la diferencia entre el delito y la falta, toda vez que en el ar- 
tículo 582 se contempla como una excepcion a la considera- 
ción de falta de las lesi necesitadas de tratamiento, el 
hecho de que se trate ina de las lesiones del artícu- 
lo 421, las que, en princ~pio, nabrá que considerar en conse- 
cuencia siempre como delito. 

Pero esos términos del artículo 582, aunque parecen cla- 
ros, mejor examinados no lo son tanto, ya que la concordan- 
cia de los artículos 582,420 y 421 no ha quedado debidamen- 
te perfilada Dor el legislador. En efecto, el artículo 421 con- 
templa ~dalidadc btipos agravados de «las lesio- 
nes del 1 anteric ue quiere decir que han de ser 
de aquellas que reúnan las condiciones básicas del artícu- 
lo 420, cuales son requerir para su sanidad, además de una 
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primera asistencia facultativa, ulterior tratamiento médico- 
quirúrgico; por su parte, el 582 exiee como elemento típico de 
las lesiones en él previstas a inicial con el 420, 
que aquéllas no precisen ( to médico o quirúr- 
gico. ¿Qué ocurre entonces con ias lesiones en que concurran 
alguno de los elementos especializantes del artículo 421, pero 
que no precisen para su sanidad de tratamiento médico o qui- 
rúrgico? En principio no serán punibles conforme al artícu- 
lo 582, por cuanto éste las excluye de su precepto o previsión 
típica, y tampoco lo serán conforme al 421, por no ser lesio- 
ne :únan lo itos del artículo 420, con lo que se 
da larente 1 lue dejaría impunes tales lesiones, 
pese a tratarse de J U ~ U ~ ~ L O S  cuyo mayor contenido de desva- 
101 o especialmente tenido en cue a Ley para 
da tratamiento punitivo más seve O como no 
pueae enrenderse que el legislador quisiera conscientemente 
esa laguna de impunidad, habrá que interpre- 
tar que la! $entes en alguno de los resultados 
del número 2." del artículo 421 o en el que concurra alguna 
de las modalidades comisivas de los números l." y 2." del ar- 
tículo, serán siempre constitutivas de delito, requieran o no 
tratamiento médico o quirúrgico para su sanidad. 

Aunque la cuestión puede pa zantina, por cuanto 
se ha dicho que el uso de medios F )S al causar la lesión 
o la existencia de resultados tan graves como los previstos en 
dicho artículo 421, difícilmente serán concebibles sin que se 
haga preciso un tratamiento médico o quirúrgico para la sani- 
dad de las lesiones así causadas, no es infrecuente la existen- 
cia de lesiones productoras de deformidad (por ejemplo, la 
pérdida de los incisivos o la pérdida de sustancia del lóbulo 
de una oreja) y que sin embargo sanen sin necesidad de una 
asistencia específica o sólo en la cura de la primera asistencia. 
Igual cabe decir del uso de un instrumento peligroso que por 
deficiencia en el golpe ca nínima o el empleo 
de técnicas de tortura qu eras huellas (así, el 
uso de electrodos o pinzamienros en zonas sensibles, los gol- 
pes bajo ducha para no producir hematomas, etc.). Por ello, y 
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en tanto el problema no sea resuelto por la Jurisprudencia, 
los Fiscales habrán de calificar tales lesiones como constituti- 
vas de delito, y además, del delito agravado del correspon- 
diente número del artículo 421. 
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TIPOS Ub LhSIUNES C U N S  ITI'U IIVAS 

Aunque de menor entidad toda vez que existe ya una Ju- 
risprudencia consolidada y que es trasladable a un buen nú- 
mero de los supuestos constitutivos de 10s varios resultados 
conten diversos preceptos introducidos en la 
Reforr picidades no dejan de plantear cuestio- 
nes a esclarecer y en las que conviene sentar un criterio uni- 
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- constituye la íigura descnta en el artículo 420 que 
pena las lesiones genéricas, en que no concurran ninguno de 
los elementos especializantes de los otros preceptos del capí- 
tulo. Respecto a ellas el problema fundamental, que es el de 
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a') Pero aún así quedan aspectos 
como el de su carácter de delito con meaios abiertos ..,-. 
cualquier medio o procedimiento», dice el texto legal-, que 
hace punible las lesiones producidas tanto por comisión pro- 
pia, como por comisión por omisión - e n  la simple omisión 
dificilmente es concebible la causación de un resultado lesi- 
vo-, tanto con medios materiales como morales; tanto vio- 
lentos como astutos -así, la antigua fórmula de «suministrar 
sustancias o bebidas nocivas o abusar de su credulidad y fla- 



queza de espíritu-. Unicamente quedan excluidos, por ra- 
zones de especialidad, los , suscepl causar gra- 
ves daños expresamente .ados en ~ e r o  2.' del 
artículo 421. 

S medios 
enumer 

:ibles de 
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Aquel carácter de medios abiertos de las lesiones puede 
plantear problemas de concurso de normas con otros precep- 
tos del Código, problemas que deben resolverse conforme a 
los criterios que son aplicables a ese tipo de conflictos. Así el 
artículo 348 bis contempla una forma específica de transmi- 
sión de enfermedad contagiosa, esto es, de causación de le- 
siones constituidas por una enfermedad somática o psíquica 
que al producirse maliciosamente y de ser grave, pudiera sub- 
sumirse no sólo en el artículo 420 sino incluso en el artícu- 
lo 418. Pues bien, aparte de algunos elementos especializan- 
tes del artículo 348 bis, como el carácter plural delos afecta- 
dos ínsito a la condición de propagación de la enfermedad re- 
querida por el tipo, los posibles conflictos habrán de resol- 
verse aplicando en principio el precepto especial, esto es, el 
348 bis, salvo que la causación de la enfermedad, por la natu- 
raleza de ésta, dé lugar a un supuesto de lesiones castigado 
con pena más mave, en cuyo caso debe entrar en juego el ú1- 
timo incisc 3do precepto. 

b') En cuanto al tipo subjeti"" aparLbr, picaiuiuv pc)r el 
dolo, pero con predominio del dolo indeterminado, en cuanto 
es suficiente un resultado de lesiones que exijan además de la 
primera asistencia, un tratamiento médico o quirúrgico para 
que la hipótesis típica quede satisfecha, independientemente 
de la entidad mayor o menor de tales lesiones. En este senti- 
do la figura continúa siendo determinada por el resultado, si 
bien éste y la necesidad del tratamiento médico que convierte 
en delito tal resultado han de ser abarcados por el dolo del 
autor al menos con carácter probabilístico o de producción 
posible. En todo caso las desviaciones del resultado, respecto 
a la voluntad o finalidad de la acción del sujeto activo, deben 
encontrar su solución en la aplicación del párrafo segundo de 
este artículo 420, que permite acomodar la pena a la real cul- 



pabilidad del autor conforme al principio de que «la culpabi- 
lidad debe ser la medida de la - - - >ena». 
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b s  claro que nos encontramos ante la concesión de un ar- 
bitrio, del que también puede (y debe, cuando el caso lo exi- 
ja) hacer uso el Fiscal aunque con este uso pueda condicio- 
narse la actuación y decisiones del Tribunal dadas las limita- 
ciones del principio acusatorio, pero sin que ese riesgo deba 
inhibir a 10s Fiscales de asumir, con prudencia, pero sin con- 
cesiones, esa responsabilidad. 

Aunque en el precepto la remisión a la n 
lesión, como criterio valorativo de la gravedaa ae ia pena, es 
clara, han surgido dudas sobre a qué S : el pronombre 
«aquél» que es cia de las «circui S» que también 
deben tenerse en cuenta para la aplicación de la pena atenua- 
da, ya que se ha dicho que en efecto, igual puede desi 

refereni 
e remite 
nstancia 

. . 

«medio o procedimiento empleado» -criterio objetiv 
peligrosidad de la acción o revelador del ~ r o ~ ó s i t o  máb u i~ie- 

gnar el 
o de la 
- - -- 

resivo di 
3e la acc 

- o refi 
i teno si 
, . .  

erirse a 
ibjetivt, ,. . 

L 1 

este ÚIt: 
-. Cierf 
, .. 

imo, estl 
:amente, 

o es, al 
, por su 

nos agi 
sujeto ( 
ubicación en la oracion del ultimo parraIo, el pronombre 
aquél hace referencia al sujeto de esa oración, esto es, al «he- 
cho descrito en el párrafo anterior», pero las circunstancias 

hecho son tanto las objetivas -modalidades de la ac- 
como las subjetivas -características del autor y su 

culpabilidad-, con lo que la duda planteada no sólo no tiene 
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En roao caso, ei uso ae  esa Iacuiraa ae aroirno encierra 
siempre una responsabilidad valorativa y puede engendrar 
posiciones dispares en los distintos órganos o agentes del Mi- 
nisterio público. Para huir de ese riesgo, ciertas Fiscalías han 
intentado plantear una graduación punitiva con criterios ob- 



jetivos, relacionando los resultados con las antiguas tipifica- 
ciones, volviendo a recaer así en el repudiado criterio resulta- 
tivo propio del sistema derogado y que se viene a mantener 
por esta vía. Obvio es decir que, pese a su comodidad, ese ú1- 
timo criterio, que únicamente valora la naturaleza de la le- 
sión, y aún ésta en función de la duración de la sanidad, sólo 
cumple a medias la finalidad del párrafo 2." del artículo 420 y 
corre el riesgo de desnaturalizar 1: lo que debe 
ser rechazado y sustituido por la o por caso, 
por más dificultosa que sea, pero aubLuaua bii bambio a los 
pri incipios de indiv 
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a') C :ontenido de culpabilidad de los ti- 
pos de lesiu~i;b p~ t n los artículos 418 y 419, existe con- 
formidad doctrinal en que la expresión «de propósito» inte- 
gra un elemento subjetivo del tipo, que tan sólo permite sub- 
sumir en el mismo aquellos resultados que hayan sido produ- 
cidos por dolo directo, esto es, que no sólo estén abarcados 
por el elemento cognoscitivo del dolo, sino también por su 
elemento volitivo o la finalidad del autor. La consecuencia es 
que queda o el 
dolo indeti 

La antbllul aluluaLlu11 llu LUIILICLUICG LUII el hecho de 
que en el artículo 565, párrafo 2.", lya una I ia a 
los resultados previstos en los artíi 8 y 419, )mo 
diremos al analizar dicho párrafo, se rrata de una remision a 
los resultados y no a la integridad del tipo, remisión que no 
autoriza a considerar que el tipo de los 9~tículos 418 y 419 
pueda quedar satisfecho con una culpabilidad imprudente. 
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bía sido fijado ya por la Jurisprudencia anterior a la Reforma, 
lo que facilita la labor del intérprete. Sin embargo, no dejan 
de presentarse nuevos problemas, que habrá que esclarecer: 
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a'" nA-.Ylar es el acto de cercenar o arrancar una parte 
del ci tilizació~ ~rivación 
de la embro 1 o que se 
conserva. La equiparacion en ei tipo de ambos resultados re- 
coge la tendencia jurisprudencia1 a considerar como pérdida 
de un miembro la inutilización del mismo para su función: así 
la parálisis, anquilosis, acortamiento o inutilidad de L 
bro se ha venido considerando como pérdida 
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En cuanto al carácter principal del mitLuviv u vieaii3 
mutil iutilizad evamen normati- 
vo ya abajado urispruc .ompren- 
dido tanlo los miembros curporales ex~ernos como los órga- 
nos esenciale >S, equiparando su pérdi inutiliza- 
ción, como al :e el artículo 418. En es1 o las nu- 
merosas declaraciones jurisprudenciales al respecto deben 
servir de gran ayuda para la calificacion con 5 

del miembro u órgano concreto que se trata. 
ipal o nc 

El precepto ya no menciona especialmenre ia casrraczon 
y la esterilización, 1 esos conceptos n 
más que especies dc genéricos de m n 
e inutilización, respectivamente, en los que en principio 
debieran entenderse comprendidos. Pero así como respec- 
to a la castración la incIusión de la misma en ese artículo 418 
por vía de la das la esterilización al ci- 
tarse idos del artículo 419, ya 
no puede equipararse a la inutilización del Órgano genésico 

expresa 
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,ese a 
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- c o n  lo quéquedaría subsumida en el artículo 418 por vía de 
asimilación- sino que, por imperativo del principio de espe- 
cialidad, debe tipificarse dentro del precepto que expresa- 
mente la incluye en su hipói 
tículo 419. 

hecho, esto es, en el ar- 

Conviene, sin embargo, recordar que la Jurisprudencia ha 
venido equiparando la pérdida unilateral de un órgano gené- 



sico (un testículo, un ovario) a la pérdida de un miembro 
principal, con lo que, por tal vía equiparativa, esos resultados 
concretos de semi-castración serán subsumibles igualmente 
en el artículo 418. 
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b") La privación de la vista o ir- 
se, conforme a la jurisprudencia t no 
pérdida total, sino también la d ismi i~~~iui i  I I U L U I I ~  UG id Lapa- 
cidad visual o auditiva, así c ie pérdida 
de sólo uno de los órgano; un oído- 
debe estimarse ese resultado como pnvacion ae ia vista o del 
oído cuando ello implique privación total y definitiva del sen- 
tido -por carecerse previamente de función en el otro órga- 
no gemelo-. En otro caso, debe considerarse pérdida de un 
organo principal, con lo que paradójicamente se llega a la 
misma calificación, esto es, a la subsunción en el artículo 418, 
lo que encul stórico en la ant li- 
paración de la de un órgano al, 
que hacía el artículo 420, número 2.O, derogado. 

c") Esj cualifica- 
ción de grai omática o 
psíquica para entrar en el tipo del artículo 418, pues se trata 
de un concepto «standard», que ni puede ser una puerta 
abierta a la discrecionalidad del Fiscal o del Tribunal ni tam- 
poco una cualificación de apreciación discrecional del médi- 
co. Los Fiscales deberán valorar, a través del correspondiente 
dictamen pericial, las circunstancias de la enfermedad, su du- 
ración, el riesgo para la vida del enfermo que represente, las 
posibilidades de cronicidad y, en fin, cuanto en el concepto 
cultural social determina la consideración como mave de una 
enfermedad. 

En este terreno se plan1 ii- 
ferencia entre enfermedad psiquzca grave e zncapaczdad men- 
tal incurable. Así como la enfermedad somática grave debiera 
ser, en principio, aquella que crea un riesgo cierto para la 
vida (aunque el concepto es ampliable, como quedó apunta- 
do, a otras enfermedades severas), la enfermedad psíquica 
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grave debe ser aquella que cree el riesgo de provocar una psi- 
cosis profunda o dar lugar a una incapacidad mental notoria. 
De otra parte, aunque difícilmente puede concebirse una en- 
fermedad incurable que no pueda calificarse de grave, no lo 
es menos que excepcionalmente puede existir una perturba- 
ción menor de la salud incurable o crónica que no merezca 
aquella calificación. A este respecto se ha señalado una con- 
tradi nfermedad psíquica grave y la incapaci- 
dad Le, contradicción sólo aparente, pues es 
posit11 U L I ~  ~ l l ~ ~ l l ~ l ~ d a d  psíquica grave que sólo produzca in- 
capacidad tr; I por ser curable y una incapacidad men- 
tal incurable sea grave, e incluso que no provenga de 
una enfermeaaa aeiiberadamente causada sino de un trau- 
mati: : no buscaba aquel resultado, en cuyo caso habrá 
que i tipo del artículo 421. Al respecto es de tener en 
cuenta que la graduación de la incapacidad, permitida por el 
artículo 210 del CC, puede dar lugar a declaraciones de inca- 
pacidad menores, que no estén originadas por una enferme- 
dad psíquica grave sino leve, pero que sean permanentes por 
ser ii lcapacit 
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LiI Luautv a ia distinción entre bluGluiedad somática y 
psíqi cuestiór ncialmente médica (incluso den- 
tro d dicina s e si la enfermedad psíquica tiene 
o no siempre una base sornatica), sino a determinar por el in- 
térpr fornie a las nor la experiencia social y al 
a c e ~  ral popular. Ahc , dado el carácter de me- 
dios abiertos de las lesiones, entrarán en ellas toda alteración 
del equilibrio psíquico causado por una agresión sea ésta físi- 
ca, sea sexual (así la depresión o neurosis provocada por una 
violación). sea moral (como los trastornos ~síquicos causados 
por I 

mas de 
3ra bien 

d") En cuanto a la grave limitación de la capacidad la- 
boral, lo que plantea es si se trata de la capacidad para el tra- 
bajo habitual -concepto tradicional del antiguo 420- o si 
debe extenderse a la pérdida de la aptitud para todo trabajo, 
tanto el profesional como cualquier otro alternativo que pu- 



diera emprender el lesionado. Aunque pudiera mantenerse 
una interpretación estricta, reducida a la actividad laboral a 
que viniera dedicándose el lesionado para la que se hallaba 
especialmente habilitado, en base al uso del posesivo «su» en 
el el artículo 418, lo que 1 xcluir el sentido ge- 
nr la incapacidad laboral, ! argo, y así deben en- 
tenderlo los Fiscales, por el principio de igualdad la interpre- 
tación de «aptitud laboral» no puede reducirse a la actividad 
que desempeñaba la víctima al tiempo de sufrir las lesiones 
-piénsese en jóvenes que no tuvieron aún oportunidad de 
acceder al mercado de trabajo o en parados-, sino que debe 
extenderse también a otra alternativa actividad futura, sea o 
no por cuenta ajena y sea o no la habitual del sujeto. Si la in- 
capacidad mental es un resultado típico del 418, la incapaci- 
dad física debe serlo igualmente, con igual o mayor razón, 
aunque sr ina incapacidad física o psíquica la- 
boral. 
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De Otla ~ ~ I L G ,  I U ~  L U I I L G ~ L U J  Y J ~ ~ ~ a p ~ ~ ~ ~ ~ l ~ i a  del orden 
social en relación a la incapacidad laboral permanente total o 
parcial, pueden servir de guía a la :S en este terreno. 
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xual, que es la impotencia en senriao esrrlcro, y ia esrerziidad, 
q' impotencia «ge », es decir, imposibilidad de nerandi 
P la reproducción Lvillu Lonsecuencia del acto sexual. 
En todo caso la impotencia, sea física o psíquica y no debida 
a la ablación o pérdida de los genitales (lo que sería castra- 
ción) constituye una enfermedad somática o psíquica (según 
sea el origen de la impotencia) que, precisamente por afec- 
tar a tan esencial función, ha de estimarse como grave, y que 



-de ser causada de propósito- debe subsumirse en el ar- 
tículo 418. Sólo si se causa eventualmente como consecuencia 
de una lesión producida con dolo genérico o indeterminado 
entrará en el subtipo agravado del artículo 421, número 2.". 

mueven 

Por últ 
ebe ser . . 

el cona 
i venido 

concedi 
ánones 

:ce incli 
3 de ene . .  1 

narse pc 
ro de es 

cada ve 
:za corp 

f' ) imo, cal sarse si :pto de defor- 
midad d el que h )ra se h¿ manteniendo 
por la «praxis» judicial. Lo que mueve a ese planteamiento se 
encuentra en la razón de que la elevación de la pena en el 
artículo 419 quizá obligue a una revisión del anterior carácter 
extensivo del concepto, ya que supuestos actualmente consi- 
derados como deformidad, cuales son la cicatriz en el tercio 
medio del brazo o la pérdida de una pieza dentaria, no pue- 
den ser equiparables a los restantes supuestos del artículo 419 
a efectos de merecer la sanción punitiva en él prevista. Sin 
embargo, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, dictada 
tras la Reforma, no par1 )r tal vía. En efecto, la 
reciente Sentencia de 2: te año ha sentado que 
«el concepto de defomaaa es un srandard en expansión, 
pues va iéndose z más importancia a determi- 
nados c de beile oral, indicativos, a su vez, de 
salud y bienestar, que alcanzan a las relaciones sociales y aún 
profesionales, en la que se reputa como mérito, al menos ini- 
cial, la buena presencia de la persona, cánones o criterios que 
ya no se confinan al llamado "bello s e r ' '  -: i la edad juve- 
nil. sinc : procu~ nas se 

lctual m iás ex- 
tensas, tanto en el ámbito nacional como internacional. La ú1- 
tima reforma del Código Penal, por Ley de 21 de junio de 
1989, culminando esta progresión del concepto, se refiere por 
dos veces, en el delito de lesiones, a la deformidad: la causada 
a propósito (art. 419), la más grave, pero no contemplada an- 
teriormente, lo que viene a colmar una laguna legal. Y la que 
sea resultado de las lesiones (art. 421)». 

«Por lo demás -continúa diciendo la Sentencia- siguen 
siendo válidos en el texto vigente al ocurrir los hechos que se 
enjuician, como en el reformado, los dos criterios en que la 
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doctrina asentó con firmeza el concepto de deformidad, la 
permanencia y la visibilidad, bien entendido que la primera 
no queda afecta por la posibilidad de eliminar la parte defor- 
me, por métodos quirúrgicos o de otra índole en actividad 
posterior a la curación o alta del enfermo, aun cuando dichos 
medios hayan alcanzado actualmente una alta cualificación 
en todas las ramas de restauración de la figura o bien pareci- 
do de la persona (trasplantes, ortodoncia, etc.), pues no obs- 
tante el perfeccionamiento de dichas técnicas las mismas pue- 
den conllevar un cierto riesgo para el paciente o, simplemen- 
te, no ser aceptadas por el mismo, en atención a consideracio- 
nes que sólo competen a su esfera personal. Y, en cuanto a la 
visibilidad, ya se ha dicho que nuestro Código Penal no exige 
que la misma se re sino que se extiende a toda 
la periferia del cu que las huellas o cicatrices 

duzca a' 
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de las lesiones, secucia p ~ i ~ l ~ a ~ ~ ~ l l t e  de las mismas, es indife- 
rente que puedan taparse con la ropa o usando otros medios 
artificiales (pelucas, dientes postizos, etc.). En ambos senti- 
dos, consustanciales a la deformidad, se viene produciendo la 
jurisprudencia, con más uniformidad respecto al segundo que - - 
en cuanto al primero, si bien éste ha acabado por imponerse 
también en la dirección apuntada. (SS 16-5-1908, 17-6-1915, 
2-12-1927, 22-10-1952, 20-3-1957, 9-12-1971, 28-6-1983, 21-1- 
1985, 23-4-1986, 18-11-1986, 4-7-1987, 26-1-1988, 27-9-1988, 
10-3-1989 y otras)» (Sr. Díaz Palos). 

Como vemos, se mantienen los criteri de- cionales 
..n A-;, finidores de la deformidad, incluido el quG =ala de 

serlo porque sea subsanable con la aplicación de las moder- 
nas técnicas reparadoras. De otra parte, requiriéndose en el 
artículo 419 que el sujeto activo cause de propósito la defor- 
midad, tampoco 1 iente la pena allí señalada parece i 
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con el desvalor dl luien deliberadamente pre- 
tende deformar su víctima. Otra cosa es la 
agravación del número 2." del artículo 421, que no sólo impi- 
de aplicar el 2.O párrafo atenuatorio del artículo 420, sino que 
impone la pena de prisión menor en sus grados medio y má- 
ximo, superior a la señalada en la legislación derogada a las 



lesiones con deformidad, fueran causadas con dolo de propó- 
sito o con dolo eventual. Aquí sí que tal vez se hagan precisas 
interpretaciones correctoras para los supuestos de produc- 
ción con dolo indeterminado de lesiones leves que vayan 
acompañadas de resultados deformantes de mínima entidad 
(pérdida de incisivos, p. ej.). Llamamos la atención de los Fis- 
cales sobre el hecho de que este es uno de los terrenos en que 
debe jugar, en la legislación actual, la atenuante de preterin- 
tencionalidad, que para algo dejó vigente el legislador tras la 
Reforma de 1983, pues tratándose de'supuestos de preterin- 
tencionalidad homogénea y la aplicación de la circunstan- 
cia 4." del artículo 9.", incluso como muy calificada, resuelve 
esos problemas con mayor equidad que el importado criterio 
germánico del concurso. Unicamente si la deformidad se pro- 
duce por caso fortuito, debe dejar de estimarse como resulta- 
do cualificante por imperativo del párrafo 2." del artículo 1." 
del Código Penal y del principio de culpabilidad que es hoy 
rector de la responsabilidad en nuestro Código. 

g") En relación con estos delitos de dolo reduplicado, se 
plantea el problema de si cabe la frustración o, de no alcan- 
zarse el resultado pretendido, se aplicará el artículo 421.2." 
(cuando se dé un resultado de los previstos en este segundo 
precepto, pero que no sea el querido por la acción, como exi- 
gen los artículos 418 ó 419). La cuestión en principio, parece 
clara por cuanto, de conocerse el propósito del autor, podrá 
determinarse la congruencia entre ese propósito y el resulta- 
do: de existir una desviación, habrá que aplicar los principios 
del «iter criminis* y castigar el hecho como frustrado. Sólo en 
la frustración del 419 con resultados del 421, número 2.", po- 
dría resultar más grave la penalidad específica de este artícu- 
lo -prisión menor en grado medio o máximo- que la de la 
frustración -prisión menor en toda su extensión-, pero la 
cuestión debiera poder resolverse con la aplicación del princi- 
pio de consunción o, a lo más, con la del artículo 68. Lo que 
no sería admisible es el construir un concurso delictivo entre 
el artículo 419 frustrado y el 421, número 2.", consumado, 



pues ello contravendría el principio de consunción según el 
que, en estos casos, el delito más grave consume los resulta- 
dos menos graves producidos para ejecutarlo (así como el ho- 
micidio frustrado consume las lesiones producidas en la frus- 
tración, la mutilación frustrada debe consumir las lesiones 
producidas en el intento, aunque causen, por ejemplo, una 
deformidad aue no entraba en la directa finalidad de la ac- 
ciC 

c) Lossubtiposa ~s del artículo 42 

El artículo 421 Laioco de conducta b á s ~ ~ a  pupla, ~ U G S  se 
remite a la del artículo 420, respecto a la que especializa tres 
supuestos agravatonos, que contienen otros tantos subtipos 
agravados, cada uno de los cuales plantea problemas específi- 
cos: 

a') Con respecto al número l.", comienza ya por surgir 
una duda gramatical, cual es si la expresión «susceptibles de 
causar daños en la integridad del lesionado o reveladoras de 
acusada brutalidad en la acción», va referida sólo a «formas» 
o también a «armas, instrumentos, objetos, medios o méto- 
dos». Parece que la interpretación no es tan difícil, pues ora 
uno ora otro referente puede ser utilizado tanto para inferir 
la susceptibilidad del riesgo, como para revelar la brutalidad 
de la acción. Y aunque tal vez la concordancia en el uso del 
femenino pueda obligar a ligar «reveladoras» con «formas», 
en la forma de la acción entra también los métodos, medios e 
instrumentos usados en el delito. 

Pero el verdadero problema que plantea este párrafo es 
el de si los medios o instrumentos, etc., susceptibles de causar 
graves daños en él previstos, pueden ser identificados con los 
«instrumentos peligrosos» del último párrafo del artículo 501, 
lo que permitiría utilizar aquí la jurisprudencia ya consolida- 
da en tomo al segundo de dichos preceptos. Aunque en am- 
bos supuestos late como «ratio legis» la idea de aumento del 
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riesgo, en este artículo el riesgo aparece cualificado respecto 
al del artículo 501, ya que en éste basta la existencia del peli- 
gro ínsito al medio, mientras que en el 420.1." el riesgo ha de 
ser grave y para la integridad del lesionado y no precisamente 
para la vida, interpretación esta última que hay que rechazar 
pues podría conducir a que se acabare castigando como lesio- 
nes agravadas lo que serían homicidios frustrados: es eviden- 
te que, si del uso de u tible de 
daño se puede inferir :andi», 1, 
homicidio frustrado o intentado es obligada. 

EI acusada brutalii :be refe- 
rirse E :sproporcionadz rstímulo 
que la desencadena y demostrativa de menosprecio por la 
sensibilidad de la víctima y de crueldad y salvajismo en el au- 
tor. Aunque puede tener un componente sádico también pue- 
de revelar insensibilidad o incivilidad en el sujeto activo y, en 
tal se1 ñamiento. En el 
fondo n cuenta la «tul- 
pabilidad por el caracter» y en consecuencia el mayor grado 
de culpabilidad personal del agente, con todo lo que ello en- 
cierra de ccantijuricidad subjetiva*, concepto hoy repudiado 
por la doctrina. Sin embargo, en cuanto esa «culpabilidad de 
carácter» se pena en orden a haberse traducido en un concre- 
to comportamiento objetivo, no parece que queden en este 
caso j los los r 
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b') En cuanto al número Z.", ! m analizado los 
problemas que plantean sus resultados tipicos en relación con 
los de los artículos 418 y 419. 

Especial atención merece .enido d 7 

su relación con la preterintencionaudad (que en esre caso es, 
como ya se dijo, claramente homogénea). Como quiera que 
la maioría de los resultados previstos como típicos en el ar- 
tículo 421, número 2.", de ser causados con dolo de propósito, 
caerían en los tipos de los artículos 418 y 419, habrá que con- 



cluir que aquí se trata de supuestos en que prima el dolo in- 
determinado. Con ello se vuelve en este subtipo al sistema 
tradicional de la responsabilidad determinada por el resulta- 
do, lo que debe conducir a la afirmación de que en el plano 
teórico la preterintencionalidad es aquí aplicable, aunque ello 
plantee la cuestión de diferenciar los supuestos en que la na- 
turaleza de la lesión y las circunstancias del hecho permiten 
usar la atenuación del párrafo 2." del artículo 420 (que serían 
aquellos en que no se produjera uno de los resultados típicos 
de este número y se apreciase una menor gravedad del hecho 
o de la culpabilidad de su autor), de aquellos otros en que la 
atenuación deriva de la distancia o discordancia entre la in- 
tención del agente y el resultado producido cuando ese resul- 
tado es uno de los del artículo 421.2. Como orientación 
podríamos decir que en los casos en que eventualmente se 
asuman los resultados como probables, debe ser aplicado en 
su integridad este precepto, en virtud de concurrir dolo even- 
tual, mientras que si aquéllos, posibles pero no probables, 
ocurren por falta de precaución o exceso en la ejecución de la 
acción base dolosa, estaremos ante un caso de preterintencio- 
nalidad homogénea, complejo de dolo y culpa, con lo que el 
principio de culpabilidad del artículo l.", párrafo 2.", no se 
vulnera; y si los resultados son imprevisibles, estaremos ante 
un caso fortuito en los resultados excesivos, debiendo penar- 
se el hecho tan sólo por el artículo 420, sin tener en cuenta 
para la calificación del hecho tales resultados excesivos, no 
imputables al agente desde el punto de vista de la culpabili- 
dad. Aunque en el segundo supuesto, de lesión básica dolosa 
con un resultado excesivo imprudente, podría plantearse la 
concurrencia de un concurso delictivo (delito doloso fmstra- 
do - delito imprudente consumado), la solución más acorde 
con la técnica actual del Código y la que mejor permite aco- 
modar la penalidad al caso concreto, es la de aplicar la ate- 
nuante 4." del artículo 9, ya como simple, ya como muy califi- 
cada, según el grado de intensidad de la discrepancia entre la 
conducta base y'el resultado finalmente producido. 

c') En cuanto al número 3.", el término «tortura» ofrece 
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gran perplejidad a la doctrina, discrepando quienes entienden 
ha de interpretarse en un sentido técnico, de acuerdo con las 
definiciones de la Declaración de las Naciones Unidas, como 
acto de sufrimiento físico o mental impuesto por un oficial o 
funcionario público; y quienes consideran que debe tomarse 
en un sentido literal y vulgar de «tormento» o producción de 
dolores, con afán sádico o de infiigir sufrimientos, ejecutable 
por cualquiera. Tesis de sentido extensivo y no limitado a los 
funcionarios que encuentra un apoyo dentro del propio Códi- 
go, en el número 4." del artículo 501 (que indudablemente no 
parece estar redactado en atención únicamente a los casos en 
que el sujeto activo del robo fuese un funcionario). 

Lo cierto es que de seguirse el primer criterio se vaciaría 
parte tenido del artículo 204 bis (que, recuérdese, sólo 
por L arización, y no por hacer referencia específica al 
término, se viene llamando delito de «torturas»), o se haría 
inaplicable al artículo 420, 3.", ya que el 204 bis impone a las 
lesiones cometidas en las condiciones de su texto la pena del 
tipo en su grado máximo y además la de inhabilitación espe- 
cial, mientras el 421, 3." impone la pena en grado medio o 
máximo, esto es, castiga las lesiones con tortura con pena más 
benigna que el 204 bis, lo que es un argumento más en contra 
del carácter de delito con si lificado de dicho 
número 3." del artículo 421. 

En consecuencia los señores Fiscales deberán mantener 
la segunda interpretación, congruente con el 501, 4." (insisti- 
mos en que es impensable que ese supuesto de robo se haya 
construido para ser cometido sólo por funcionarios y no por 
cualquiera, criterio éste que mantiene también la Jurispru- 
dencia: Vid. STS 10-111-84; 4-V-84; 23-XII-88), esto es, la de 
que el artículo 204 bis será aplicable a los sujetos cualificados 
en él previstos, mientras el 421,3." lo será a cualquier otro su- 
puesto no comprendido en aquel tipo especial, ya por el ca- 
rácter genérico del sujeto activo, ya por la finalidad de la ac- 
ción del funcionario o autoridad, que no sea la de obtener 
una confesión o testimonio. 

d') En cuanto a los delitos de automutilación o mutila- 

tivo cua 



ción consentida para eximirse de un servicio público, previs- 
tos en los artículos 422 y 423, su carácter tradicional y consa- 
grado hace que, al no haber sido modificado su texto, no se 
planteen sobre ellos problemas nuevos que deban ser objeto 
de esta Circular, salvo el de subrayar que estas mutilaciones 
por su naturaleza especial quedan excluidas de los tipos de 
los artículos 418 y 419. 
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e ación en riña tu ia. Mayor 
atencion merece ei nuevo tipo de participacion en riña, casti- 
gado en el artículo 424, cuya naturaleza de tipo de mera acti- 
vidad, frente al carácter de delito de resultado que era propio 
de la riña tumultuaria de los derogados artículos 408 y 424, 
debe ser especialmente destacado. Se reproduce aquí la cues- 
tión del concepto de medios o instrumentos peligrosos para 
la vida o integridad de las personas que ya se ~ianteaba en el 
artículo 421.1. En primer luj pregun rs posible 
distinguir entre medio de ag medio t isa, consi- 
derando sólo como típicos los primeros. Pero se trata de una 
distinción sin auténtica relevancia, pues todo medio de defen- 
sa activa puede convertirse en medio de agresión y los de de- 
fensa pasiva carecen de la condición de peligrosos que exige 
el tipo. Igual cabe decir de la posible distinción entre medios 
o instrumentos, toda vez que el empleo de la disyuntiva «o» 
hace indiferente que se usen medios o se usen instrumentos: 
siendo peligrosos, ambos su satisfacen la hipótesis tí- 
pica. 

Lo que sí debe tenerse en cuenta es que los medios o ins- 
trumentos han de tener un contenido real de capacidad de 
privar de la vida o de atentar a la integridad o salud de una 
persona, de modo que su uso agregue un «plus» de peligrosi- 
dad a la agresión (~ra t io  legis» esta del precepto); y que por 
su uso ha de entenderse bien la utilización efectiva durante la 
riña, aunque se desconozca contra quién, bien el haber sido 
esgrimidos con el claro fin de utilizarlos en la reyerta. La 
existencia de la falta del artículo 585, número l.", obliga a ex- 
cluir los supuestos de simple porte del arma o de que ésta sea 



sacada en riña, pero sin ánimo de emplearla como medio de 
agresión. 

El nuevo tipo emplea para definir la riña típica la misma 
expresión que el derogado artículo 408, sobre cuya definición 
se habrá pronunciado ya la Jurisprudencia, señalando a aqué- 
lla los tres conocidos requisitos de existencia de dos bandos 
compuestos de pluralidad de personas; ataque recíproco con- 
fuso y desordenado e indeterminación de la persona causante 
del daño resultante para la víctima, requisitos que -salvo el 
último, propio sólo de un deiito de resultado como el deroga- 
do, y no de uno de mera actividad, como es el nuevo- son 
transferibles a la definición de la riña del actual artículo 424, 
por lo que ni  el caso de reyerta mutua entre dos personas cae 
dentro del tipo (el esgrimir o exhibir armas, en tal caso, cons- 
tituiría la falta del artículo 585, l.", salvo que se hubiere pro- 
ducido un resultado más grave), ni cabe identificar la confu- 
sión en las agresiones o actos concretos de violencia con la in- 
determinación de los intervinientes, pues el primer requisito 
para sancionar la participación en riña es la identificación del 
partícipe acusado. 

La figura obliga a plant~di GL poblema de la concurren- 
cia de un resultado lesivo como consecuencia de la riña y si, 
en tal caso, ese resultado debe ser valorado autónomamente 
y sancionado en concurso real conforme al artículo 69, o si tal 
resultado absorbe el precedente tipo de peligro. Al respecto 
hay que recordar que es propio de esta figura el que no se co- 
nozca el autor del resultado, en cuyo caso se castigarán todos 
los intervinientes en la riña que hubieran hecho uso de los 
medios o instrumentos peligrosos. tanto de un bando como 
del contrario, al margen de dicho resultado, respecto al que 
debe producirse un sobreseimiento del número 2.' del artícu- 
lo 641 LECr. Por el contrario, de ser conocido el autor de di- 
cho resultado lesivo, se producirá un concurso real entre el 
delito de resultado a él imputable y el de peligro atribuible a 
los demás partícipes de la riña que hubieren hecho uso de 
medios o instrumentos peligrosos, peligrosidad que quedaría 
.en cierto modo confirmada por aquella causación de un re- 



sultado lesivo, aunque sea imputable a otro de los conten- 
dientes. 

En cuanto a los que tomen parte en una riña de esas ca- 
racterísticas, pero sin hacer por su parte uso de instrumentos 
o medios peligrosos, no deben considerarse incluidos en el 
tipo, pues falta en su conducta el elemento de riesgo que es 
«ratio legis» de la tipificación, esto es, el contenido de antiju- 
ricidad material que justifica la punición de la conducta típi- 
ca. En este sentido, debe prevalecer, por razones de taxativi- 
dad y del principio «pro reo», la interpretación gramatical 
que pone en relación el sujeto «quienes» con el «utilizando» 
como complemento del verbo «riñeren». 

Con respecto al supuesto de producirse en la riña un re- 
sultado lesivo cuyo autor se desconoce, se ha planteado la 
cuestión de si podría imputarse responsabilidad civil por la 
muerte o lesiones producidas por sujeto indeterminado a los 
reputados como autores del delito del artículo 424, contestan- 
do algunos afirmativamente, por cuanto tal resultado deriva 
de la situación de riña que aparece como un elemento objeti- 
vo del evento lesivo, que es por su carácter de confusión y tu- 
multo lo que impide determinar el autor de aquél. Conclu- 
sión que estimamos rechazable toda vez que la responsabili- 
dad civil parte de la causación del daño y en este caso, si se 
castiga la riña y no al autor del homicidio o lesiones resultan- 
te de ellas, es precisamente porque se desconoce quién causó 
tal resultado. En estas condiciones difícilmente podrá esta- 
blecerse el nexo causal, presupuesto de la responsabilidad ci- 
vil y sin el que no cabe imputar ésta a una persona determi- 
nada. 

f') Los malos hatos habituales a familiares. En cuanto al 
delito de violencias físicas habituales a familiares próximos 
previsto en el artículo 425, el núcleo de la discusión parece 
centrarse en el concepto de habitualidad que deben reunir ta- 
les violencias físicas para ser delito. Al respecto se observan 
dos posiciones: la de quienes lo interpretan en un sentido ju- 
rídico de multirreincidencia en faltas de maltratos, lo que 



plantearía, por cierto, la espinosa cuestión del «non bis in 
idem», y la de quienes en cambio optan, con mejor acierto, 
por seguir un criterio naturalístico, entendiendo por habitua- 
lidad la repetición de actos de idéntico contenido, aplicando 
así la interpretación que la Jurisprudencia ha hecho del con- 
cepto en otras figuras del Código que configuran tipos de há- 
bito, cual el artículo 542, siendo suficiente con que tales con- 
ductas reúnan las condiciones de cuantificación numérica y 
proximidad cronológica que se exigen a tales comportarnien- 
tos para considerarlos habituales. Esta última es, como queda 
apuntada, la posición correcta y que deben seguir todos los 
Fiscales en orden a interpretar el contenido de aquel requisi- 
to de habitualidad de las violencias físicas, exigido en el tipo 
del artículo 425. 

La conducta de «violencia física» habitual ha de recaer 
sobre uno de los sujetos pasivos designados en e1 tipo - c ó n -  
yuge o persona a la que estuviera unido por análoga relación 
de afectividad, hijos sujetos a la patria potestad, pupilo, me- 
nor o incapaz sometido a su tutela o guarda de hecho-, si- 
tuaciones todas ellas que habrán de ser valoradas conforme a 
las correspondientes normas civiles. Lo que quiere decir que, 
aunque se trata de un delito de ámbito familiar, no cabe su- 
mar los maltratos aislados a distintos miembros de la familia 
para inducir de ello la habitualidad que el tipo exige. En con- 
trapartida, si se producen violencias habituales sobre distin- 
tos sujetos pasivos, habrá tantos delitos como sujetos habi- 
tualmente violentados, ya que en definitiva el bien jurídico 
protegido es la indemnidad de la persona y trátase por ello de 
un hecho jurídico esencialmenle individual y eminentemente 
personal. 

La significación típica de que el comportamiento es puni- 
ble cualquiera que sea su finalidad plantea dos cuestiones: la 
primera es la de que pese a ella y por exigencias del principio 
de especialidad deben excluirse de su ámbito las conductas 
cuya finalidad determine la preferente aplicación de otros 
preceptos, como pueden ser los artículos 429 ó 489 bis; la se- 
gunda es la de su compatibilidad con la concurrencia del uso 



del derecho de corrección, debiendo hacerse aplicación de la 
causa de justificación prevista en el número 11 del artículo 8." 
si la corrección se ejerce en los términos socialmente acepta- 
dos para estos casos, ante lo dispuesto en el último párrafo de 
los artículos 154 y 268 del CC. Sin embargo, los excesos en la 
corrección devienen antijundicos y, de ser habituales, consti- 
tuirán este delito. Excesos que pueden derivarse tanto de la 
forma inmoderada en que es ejercida la corrección, como de 
la inadecuación de la supuesta corrección al comportamiento 
real del corregido. 

Lo anterior pone de relieve lo inadecuado del uso del tér- 
mino «violencia física», en lugar del de «maltratos», que utili- 
za el artículo 582, párrafo 2.", expresión esta última que en- 
cierra ya en sí un contenido de desvalor que subraya el carác- 
ter inadecuado y desproporcionado de las violencias ejerci- 
das. La falta de concordancia entre los dos citados preceptos 
que esa disparidad engendra, plantea la posibilidad de esta- 
blecer la distinción entre los respectivos contenidos de esas 
conductas, distinción dificultosa, pues raramente una violen- 
cia física que no constituya maltrato, sino que sea trato ade- 
cuado, puede considerarse antijundica. Pero la consecuencia 
más grave del empleo de la expresión «violencia física» es la 
de impedir la subsunción en el artículo 425 de los malos tra- 
tos morales o psíquicos habituales, que pueden llegar a ser 
tanto o más graves que los físicos y que resultan, sin embar- 
go, de esta forma, impunes mientras no produzcan un resulta- 
do lesivo constitutivo de lesión. 

Lo que nos lleva a la cuestión polémica de que si, dada la 
naturaleza de tipo de mera actividad del artículo 425, ya que 
no exige para su perfeccion resultado alguno, en los supues- 
tos en que la violencia física habitual haya causado alguna le- 
sión que precise de tratamiento médico o quirúrgico y sea por 
ello constitutiva de delito, debe calificarse el caso como un 
concurso ideal de delitos o, por el contrario, nos encontraría- 
mos ante un concurso de normas, resoluble conforme al prin- 
cipio de consunción, esto es, estimando que el delito de resul- 
tado más grave consume a las previas violencias físicas habi- 



tuales, soIución esta última que parece más correcta y acorde 
con la técnica de aplicación de las normas, lo que obligará a 
que, al haberse suprimido las lesiones agravadas por la con- 
currencia de los parentescos que cualifican el homicidio, deba 
aplicarse siempre en tales casos la circunstancia mixta del 
artículo 11 como agravante, única forma de sancionar ade- 
cuadamente un hecho que, por la habitualidad de la conducta 
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h') Las concordancias con otros preceptos. Aunque el 



legislador ha intentado concordar la nueva tipificación de las 
lesiones con las remisiones que a las mismas se hacen en 
otros artículos del Código, a cuyo fin el artículo 15 de la LO 
311989 reforma la redacción de una serie de ellos (arts. 57 bis, 
b); 139.2."; 204 bis, párrafo 2; 233, párrafo l."; 411, párrafo Ú1- 

timo y 501, números 2.", 3." y 4.", la concordancia no ha sido 
completa, pues en esa tarea al legislador se le han escapado 
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Sin embargo, esta última interpretacion no resuelve el 
problema dentro del artículo 411, párrafo 3.", en el que la an- 



tigua remisión al artículo 420, número l.", ha sido sustituida 
por la cita del número 2." del artículo 421, pero se ha conser- 
vado en el inciso final la referencia a «cualquier otra lesión 
grave*. Estas no pueden ser, pues, las del número 2." del ar- 
tículo 421, ni tampoco, y salvo excepciones de peligrosidad o 
inadecuación peligrosa del medio usado (así, la tradicional 
aguja de calcetar, p. ej.) es concebible la aplicación de los nú- 
meros 1." y 2." de dicho artículo, en principio incompatibles 
con lo que es la mecánica usual y normal de una práctica 
abortiva. Por ello subsiste la duda de si cabe ahora un con- 
cepto de lesión grave al margen de las cualificaciones expresas 
del Código y subsumible en el tipo básico del artículo 420, 
cuya construcción como concepto normativo no expresamente 
tipificado habna de hacer el intérprete, con todas las conse- 
cuencias negativas para la seguridad jundica que ello encierra. 

Por lo mismo y siempre que se plantee la cuestión, los 
Fiscales en la opción entre las posibles vías interpretativas 
examinadas, deberán inclinarse por la segunda, esto es, la sis- 
temática, como más acomodada a la «mens legis», a la nueva 
realidad penológica y a la propia evolución del concepto de 
lesión grave (recuérdese que, p. ej., en el número 4." del anti- 
guo 420, estaba penada como lesión grave la que tardara en 
curar más de 30 días, que hoy sería subsurnible en el artícu- 
lo 420 y hasta admitiría su castigo atenuado conforme al pá- 
rrafo 2." de t, lo). 

LA REFORMA DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 

Es éste uno de los puntos que más modificaciones ha su- 
frido en los últimos tiempos, como consecuencia de la pro- 
funda evolución que los comportamientos sociales y la propia 
valoración de las relaciones sexuales han venido expenmen- 
tando. Desde la propia rúbrica del título que de «Delitos con- 
tra la honestidad» ha pasado a ser denominado «Delitos con- 



tra la libertad sexual», expresando así que el acento de la an- 
tijuricidad se pone en el atentado al bien jurídico individual 
de la libertad sexual y no a las concepciones colectivas sobre 
lo que es o no honesto -lo que ha de tener el consiguiente 
inflijo en los criterios interpretativos de los tipos concretos- 
hasta la última reforma de la violacion, ampliando el acto 
violador de la imposición del tradicional y propio yacimiento 
carnal a los accesos carnales por otras vías erógenas, es lo 
cierto que las reformas se han ido sucediendo en esta mate- 
ria, desde la Ley de  26 de  mayo de 1978, despenalizadora del 
adulterio y amancebamiento, pasando por la Ley de 7 de oc- 
tubre de 1978, que modifica los delitos de estupro y rapto y 
despenaliza la propaganda y expedición de medios anticon- 
ceptivo~; la mayor valoración de la trascendencia pública de 
la violación, a través de la eliminación de los efectos del per- 
dón llevada a cabo por la Ley Orgánica 811983, de Reforma 
Urgente y Parcial del Código Penal, la contraria privatización 
de las tradicionales figuras del escándalo público, sustituido 
ahora por las de «exhibicionismo» y «provocación sexual», 
sometiendo el primero, cuando de mayores se trata, al régimen 
de denuncia previa, que se produce con la Ley Orgánica de 9 
de junio de 1988, hasta las importantes reformas de la Ley Or- 
gánica 311989, que constituye el objeto de esta Circular. 

El concepto tradicional de la violación, recogido en la ve- 
terana fórmula del artículo 429, que databa ya del Código Pe- 
nal de 1848, era claro: se trataba de un «yacimiento carnal» 
realizado en las condiciones del tipo, entendiendo por tal la 
cópula propia, esto es, un coito heterosexual, con la conjun- 
ción de los órganos sexuales masculino y femenino. Esto tras- 
cendía al ámbito de los sujetos activo y pasivo de este delito, 
pues sujeto activo propio sólo podía serlo un varón y sujeto 
pasivo lo era únicamente la mujer. 

Pero ese concepto tradicional había sufrido el impacto de 



nuevas concepciones, tanto sociales, como penales. Social- 
mente se entendía que eran equiparables a la violación otras 
modalidades de cópula impropia, especialmente el coito anal, 
ya fuera la víctima una mujer, ya un varón, y así se leía con 
frecuencia en la prensa reportajes o artículos sobre las «viola- 
ciones de jóvenes reclusos», para referirse a quienes interna- 
dos en prisión sufrían atentados sodomitas de otras personas. 
También la doctrina penal se inclinaba por equiparar a la vio- 
lación la cópula sodomita violenta, fuera heterosexual, fuera 
homosexual. El Proyecto de Ley Orgánica del Código Penal 
de 1980 (art. 202), contempló en un subtipo atenuado de 
violación «otros accesos carnales» distintos del yacimiento, 
lo que mantuvo la Propuesta de Anteproyecto de 1983 
(art. 171). Y por último, la propia Sala 2." del Tiibunal Supre- 
mo, aunque considerase que por razones de legalidad no ca- 
bía incluir en la violación la relación sodomita impuesta, ele- 
vó al Gobierno una moción para que se reformara el Código 
Penal dando el mismo tratamiento punitivo a ambas conduc- 
tas (STS 7 de noviembre de 1987). 

La Ley Orgánica 311989, al dar una nueva definición de la 
violación como el «acceso carnal con otra persona, sea por 
vía vaginal, anal o bucal*, ha ido más alla de esas inquietudes 
sociales y de los precedentes jurídicos citados, al incluir en 
aquélla lo que el Preámbulo de la Ley denomina «el coito va- 
ginal, el rectal y el bucal»; esto es, equiparando no sólo el ya- 
cimiento carnal y la relación sodomita, sino también el que 
denomina, sin definirlo, coito bucal. Ello obliga a una espe- 
cial labor de exégesis, en cuanto que el término «acceso car- 
nal» es un concepto normativo cuyo significado habrá de ela- 
borar el intérprete y cuyo exacto alcance trasciende a un 
buen número de problemas en la estructura del tipo. 

a) La acción de la violación, según su nueva definición, 
consiste, pues, en tener «acceso camal con otra persona». 

La utilización de la expresión «acceso carnal» no es em- 
pero precisamente inequívoca, pues gramaticalmente hablan- 
do significa tanto «ayuntamiento carnal», lo que sería un sim- 



ple sinónimo del tradicional «yacimiento»; como la «acción 
de llegar o acercarse», lo que permitiría considerar accesos el 
simple contacto de órganos, dando así al concepto gran ex- 
tensión, excluyendo los tradicionales conceptos de frustra- 
ción; así como también la «acción de entrar en algún lugar», 
lo que debería conducir a exigir una penetración en cualquie- 
ra de las cavidades típicas, pero dejaría en suspenso la cues- 
tión de qué es lo que debe penetrar para satisfacer propia- 
mente el tipo, si únicamente el órgano sexual masculino, esto 
es, el pene, o cualquiera otro de los órganos corporales utili- 
zados para producir satisfacción sexual (así, una penetración 
lingual o digital). 

Esa cuestión trascendente para centrar los limites del 
nuevo delito de violación habrá de ser abordada racional- 
mente, con los criterios de interpretación histórica, lógica y 
teleológica o de acomodación a la finalidad de la norma, que 
deben ser usuales en la tarea del intérprete: 

Históricamente no debemos olvidar el criterio jurispru- 
dencial que exigía, para la consumación de la violación, la in- 
troducción más o menos plena del pene en la vagina, esto es, 
exigía un principio o mínimo de penetración (Vid. STS de 19 
de noviembre de 1983,31 de marzo de 1984,17 de octubre de 
1986,22 de septiembre de 1987). Gramatical y lógicamente el 
término «acceso camal» debe tomarse en su interpretación li- 
teral más propia del ayuntamiento camal o conjunción de ór- 
ganos, si bien habrá que extender ese concepto de órganos a 
las zonas o vías legalmente tuteladas en el tipo contra esa cla- 
se de agresiones, lo que obliga a rechazar el significado res- 
tringido de mero «ayuntamiento camal propio» por expresa 
extensión del tipo a los ayuntamientos anal y bucal. Igual- 
mente debe rechazarse el significado extensivo de simple 
«aproximación o acercamiento», ya que lo contrario llevaría, 
de un lado, a extender en exceso el carácter de la violación, 
comprendiendo en ella roces o caricias que no constituyen, ni 
en la intención ni en el sentido social, propiamente actos de 
conjunción sexual plena, ni tendrían el contenido de antijuri- 
cidad material suficiente para merecer un reproche penal tan 



duro; mientras que de otro reduciría en exceso el ámbito de 
la tentativa y la frustración. 

Por último, desde el punto de vista del fin de la norma, la 
propia extensión de la tutela de la cavidad sexual propia o va- 
gina a otras cavidades corporales-ano y boca-, debe obli- 
gar a una interpretación más estricta del acto típico, para evi- 
tar que la extensión de las zonas típicas no conduzca a un ex- 
ceso punitivo mes que no son merecedoras de la tute- 
la penal refu ie la violación, por no reunir en el 
concepto social ei mismo grado de reproche. Igual que se re- 
chazó como violación consumada el simple coito vestibular o 
penetración sólo en los genitales externos o grandes labios 
(STS 20 de mayo de 1977), habría que considerar como ac- 
ción insuficiente para satisfacer el concepto de violación la 
simple aproximación del pene a los labios de otra persona o 
el simple contacto de dos vulvas en un acto homosexual fe- 
menino. 

Y partiendo ya de la base el «acceso carnal» exige 
una penetración (total o parcial), debe llegarse a una interpre- 
tación estricta de esa penetración y del órgano que ha de pro- 
ducirla por la misma índole de las razones antes expuestas: 

Históricamente el » desigi 
penetración del órga~ ilino, m; 
en la vagina, pero t a n i ~ ~ ~ l l ~ l l  v u a a  bdvidades civgzilaa, sapc -  

cialmente la anal. Ello encuentra apoyo en el uso de la expre- 
sión coito en el Preámbulo de la Ley, para referirse a las nue- 
vas acciones típicas (« ... incluir en el delito de violación ade- 
más del coito vaginal, el recta ical»), lo que ca 
una referencia indudable al u irgano sexual m I 

en la realización del acto. En estos términos, considerar m- 
cluidas en el tipo otras clases de penetraciones, como la lin- 
gual o digital, representaría el uso de una analogía contra reo, 
prohibida en Derecho penal y que chocaría con el principio 
de legalidad. Teleológicamente consideramos que también se- 
ría contradictoria con el valor social de las acciones respecti- 
vas y el real alcance de la tutela de la norma, una interpreta- 
ción extensiva que admitiera como violación las penetracio- 
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nes lingual o digital, que conduciría a reacciones punitivas in- 
sorportables por excesivas. En efecto, como quiera que no 
cabe hacer distinciones sobre el alcance de la acción de «ac- 
ceso carnal», según sea la cavidad a que se acceda, resultaría 
que el admitir como violaciones los accesos linguales, obliga- 
rían a penar también como violación los besos linguales, lo 
que indudablemente nadie aceptaría como razonable y con- 
gruente con el principio de mínima intervención de la tutela 
penal, y ya no digamos de los tactos o penetraciones digitales, 
socialmente admitidas como caricias menores. 

En consecuencia, conjugando los anteriores argumentos 
con la mentalidad del legislador expresada en el Preámbulo 
de la Ley, habrá que entender como el «acceso carnal» que 
constituye la acción típica de la violación el coito en sentido 
lato o extensivo, por vía vaginal, anal o bucal, en el que uno 
de los protagonistas debe ser un varón y el elemento que ac- 
ceda, el órgano sexual masculino. 

Por lo expuesto, en sus clasificaciones los Fiscales se aten- 
drán a los siguientes criterios: 

i cualqu 
los tres I 

tración 1 

- -  - L-. 
del pene 
- - \  -:--- 

l." Entenderán por violación ia pene 
una de las cavidades tuteladas (vagina, ano u uoca) siempre 
que se de1 uera de las demás condiciones típicas que 
describen 1 iúmeros del artículo 429. 

2." El carácter más o menos completo de la penetración 
se valorará en el terreno del «iter cnminis*, utilizando las de- 
claraciones de la jurisprudencia de la Sala 2.", y teniendo es- 
pecialmente en cuenta que para la consumación es suficiente 
la «inmissio penis», pero no es en ningún caso, sea cual sea la 
cavidad penetrada, exigible la eyaculación dentro de ella. 

3." Que las penetraciones linguales o digitales, así como 
las que se realicen con otros objetos, incluso analógicos (conso- 
ladores o pene artificial) deben quedar relegadas a la condición 
de agresiones sexuales punibles conforme al artículo 430. En 
este tipo deben incluirse también las relaciones homosexuales 
femeninas impuestas, en las que no se da la penetración fálica. 



b) En cuanto a los sujetos activos y pasivos, sufren tam- 
bién una ampliación. Ampliación que es incuestionable en el 
sujeto pasivo, que de serlo necesariamente una mujer, pasa a 
serlo cualquier persona, con indiferencia de su sexo, pues 
como dice el Preámbulo de la Ley, «con la nueva redacción 
los sujetos pasivos pueden ser tanto hombres como mujeresa. 

Mayor problema plantea la extensión del sujeto activo, 
como autor propio (por extensión siempre pudo serlo cual- 
quiera, ya como inductor, ya como cooperador necesario: 
S.T.S. 10-VII-1982, 28-V-1983, 25-11-1986; 7-XI-1987) del va- 
rón -único sujeto activo en la tipificación tradicional de la 
violación- a la mujer susceptible sujeto activo en la nueva 
redacción del tipo, cuando el acceso carnal sea impuesto por 
ella-. Aunque el concepto a que se ha llegado sobre el signi- 
ficado del «acceso camal» pueda inclinar a mantener el crite- 
rio tradicional, excluyendo a la mujer como autor propio, en- 
tendiendo que el acceso no es propiamente el acto sexual o 
coito, sino la penetración, por lo que sólo podrá ser sujeto ac- 
tivo el que tiene capacidad de penetrar violentamente y no el 
que fuerza a otro para que le penetre, eilo no debe ser así, ya 
que tutelados como sujetos pasivos los varones y las hembras 
y siendo el bien jurídico protegido la libertad sexual, cual- 
quiera que sea aquél de quien parta la imposición del acceso 
carnal en las condiciones del artículo 429, lesionando con ello 
el bien jurídico de la libertad sexual del sujeto pasivo, será 
autor del correspondiente delito. En consecuencia, cuando 
quien imponga el acceso carnal (entendiendo como acto se- 
xual por las\vías típicas o coito en el sentido amplio que le da 
el Preámbulo de la Ley), sea una mujer, también estará ésta 
ejecutando la acción típica. Hay que romper con el estereoti- 
po tradicional de que la mujer es la protagonista inactiva de 
la relación sexual, en la que toda iniciativa corresponde al va- 
rón manteniendo también en esto la igualdad de sexos. 

Esa aptitud de la mujer para ser sujeto activo del nuevo 
tipo de violación aparece clara en los supuestos de los núme- 
ros 2." g 3.", en que la relación sexual que comporte un acce- 
so camal puede Genir impuesta por una mujer a un varón, ya 



privado de sentido o abusando de su enajenación, ya menor 
de doce años cumplidos. Mayor dificultad, pero no imposibi- 
lidad, plantea el número 1 del artículo 429, por las especiales 
condiciones que el logro de la ereccion exige y que no siem- 
pre son compatibles con el uso de la fuerza o la intimidación 
o la imposición de una relación sexual que no se desea. Pero 
la literatura erótica contiene ejemplos de esa imposición de 
relaciones sexuales forzadas al varón y de uso de medios me- 
cánicos o químicos para lograr la erección que, aunque no 
suelan darse en la realidad, son lo suficientemente expresivos 
para no excluir en el terreno dogmático la posibilidad de que 
también la mujer use la fuerza o intimidación para tener ac- 
ceso camal con un hombre, no ya por vía bucal, que no exige 
de la erección, sino incluso por cualquiera de las otras vías 
contempladas en la nueva redacción del artículo 429. 

c) En cuanto a las modalidades típicas permanecen inal- 
terables las de los números l." y 3.", para los que siguen siendo 
aplicables las declaraciones jurisprudenciales anteriores a la 
reforma. Aunque sobradamente conocida por los señores Fis- 
cales, parece oportuno insistir en la tradicional posición juris- 
prudencial sobre la valoración de las cuestiones de la fuerza, 
no como «vis absoluta» que exigiera una resistencia heroica o 
casi heroica, sino como la suficiente para doblegar la voluntad 
del sujeto pasivo dadas las circunstancias del caso concreto: 
mayor o menor pusilanimidad de la víctima, la soledad del lu- 
gar y el convencimiento de la inutilidad de la resistencia; el te- 
mor a males mayores, etc. (S.T.S. 16-VI-1978, 16-XI-1981, 
16-VI-1985,24-X-1988); incluso es irrelevante el cesar en la re- 
sistencia inicial y el desistimiento de la misma ante su inutili- 
dad (S.T.S. 18-11-1983; 17-111-1987). Recuérdese también la in- 
terpretación puramente cronológica del límite de edad fijado 
en el número 3." (S.T.S. 10-VI-1965,20-XII-1983). 

En cambio, el número 2." ha sufrido una modificación que 
sí incide en su alcance: «cuando la persona se hallase privada 
de sentido o cuando se abusase de su enajenación», dice ahora. 

Aunque la «privación de sentido» es situación tradicio- 
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nalmente acogida por este número, el estado mental del suje- 
to pasivo sufre un cambio: de meramente «estar privado de 
razón», que era una situación objetiva cuya concurrencia era 
suficiente para integrar el 429, pasa a ser un concepto tenden- 
cial, ya que exige que se abuse de su enajenación. Si objetiva- 
mente los términos «privado de razón» o «enajenado» pudie- 
ran estimarse equiparables, la nueva condición tendencia1 sí 
altera el contenido de la conducta típica. 

El ajenación habrá de establecerse en fun- 
ción d t  ~ L ~ L G ~ I I Q L ~ L Q  del Código, esto es, poniéndolo en rela- 
ción con la eximente l." del artículo 8." Sin embargo, el parale- 
lismo no tiene por qué ser absoluto, esto es, exigiendo en el su- 
jeto pasivo enajenado las mismas condiciones de profundidad 
de la enajenación que determinarían su plena inimputabilidad, 
sino que debe relacionarse con la naturaleza y profundidad del 
abuso, en términos que quede claro que el sujeto activo mani- 
puló y se aprovechó del estado mental del sujeto pasivo para 
tener con él acceso camal. Independientemente de la intensi- 
dad de la enajenación, si en el caso concreto se aprecia la exis- 
tencia de un abuso de tal situación, se dará el delito. 

En definitiva, es de notar que ya no se trata de hacer in- 
capaces para la relación sexual a los enajenados convirtiendo 
en delito cualquier trato sexual con ellos por la objetividad de 
su estado psíquico, sino que admitiéndolos a una sexualidad 
libremente consentida (dentro del área de libertad que cada 
enajenado conserve), lo que se pretende es facultar la indem- 
nidad del bien jurídico de la libertad sexual, protegiendo a es- 
tos sujetos, cuya indefensión es mayor, contra las manipula- 
ciones que se produzcan por parte de terceros que pretendan 
aprovechar tal indefensión para imponerles un acceso carnal 
que de otro modo aquéllos no admitirían. 

En el concepto de abuso ha de incluirse no sólo toda ma- 
quinación ingeniosa o manipulación engañosa de los senti- 
mientos o ideas y delirios del enajenado, sino también e1 pre- 
valimiento de la superioridad intelectual que las personas 
normales tienen sobre los deficientes mentales. Esto es, la 
utilización de la menor capacidad psíquica o intelectual del 



enajenado para captar su voluntad o hacer inútiles sus negati- 
vas podría subsumirse en el concepto de «abuso». 

La realidad es lo suficientemente rica como para no pre- 
tender catalogar los supuestos de abuso, que deberán ser va- 
lorados en cada caso concreto para calificar el hecho como 
violación, simple estupro de prevalimiento, e incluso acto atí- 
pico por ausencia de un abuso o de la utilización de una situa- 
ción de superioridad. 

Aquel planteamiento repercute en ~r de 
tipo. Así como el error sobre la edad de; ~ U J G L V  ~ U I V V  puede 
determinar que entren en juego los párrafos primero y segun- 
do del artículo 6 bis a), lo mismo ocurrirá respecto a la priva- 
ción de sentido como situación puramente objetiva, el error 
sobre la condición de enajenado 'del sujeto pasivo, sea o no 
vencible, es irrelevante, ya que, más que afectar a un elemen- 
to objetivo del tipo, lo que hace desaparecer es el elemento 
subjetivo del injusto representado por el abuso: al no ser 
consciente el sujeto activo de la condición de enajenado del 
sujeto pasivo, mal puede abusar de esa condición, por lo que 
su acción no satisface el tipo, siendo por ello indiferente, re- 
petimos, que ese error sea o no vencible. 

E, A~IKESIULES SEXUALES 

:forma introduc ución agresión sexual en los 
artículos 430 y 436 bis del Código Penal para sustituir a la tra- 
dicional expresión de abusos deshonestos. El término carece 
de antecedentes. ya que los intentos de reforma (Proyecto de 
1980, Propuesta de 1983) utilizaban el menos novedoso pero 
más expresivo de abusos sexuales. La cuestión está en si la 
utilización del término agresión, aparte de subrayar que el 
acento se pone ahora en el ataque a la libertad sexual del su- 
jeto pasivo, lo que parece lógico y congruente con el nuevo 
contenido de la antijuncidad de estos delitos, implica un cam- 
bio en el alcance de la acción, ya que la agresión es un acto 
más contundente o con un contenido de actividad más agresi- 



va, valga la redundancia, que el simple acto abusivo. En otras 
palabras: si el atentado a la libertad sexual, para ser típico, ha 
de contener un elemento material y activo de ataque, lo que 
eliminaría ciertos comportamientos pasivos, como el avoyeu- 
rismo* (vid. el supuesto de la Sentencia del Tribunal Supre- 
mo de 29-1-1979) o las acciones en la que la actividad viene 
realizada por el sujeto pasivo, en beneficio sexual del respon- 
sable de la acción (masturbación del sujeto activo, por ejem- 
plo). (Análogo problema plantean las agresiones verbales 
que inciden más en el ámbito de la intimidad o respeto a las 
personas que en el de la libertad sexual, por lo que su tipifica- 
ción parece sería más adecuada en el artículo 585, núme- 
ro 4.", salvo que constituyeran manifestaciones de la tentativa 
de un delito contra la libertad sexual). 

La existencia de agresiones sexual1 olentas, pena- 
das en el artículo 436, debe conducir a uiio lLILzrpretación no 
literal, sino teleológica (agresión al bien jurídico de la liber- 
tad sexual) de ese concepto de agresión. Por lo que, al menos 
mientras xio se produzcan correcciones jurisprudenciales, 
debe entenderse por agresión sexual todo ataque a la libertad 
sexual de otro, imponiéndole con violencia o astucia actos o 
comportamientos en las condiciones típicas, sin que el conte- 
nido de las acciones se estime en principio diferente a las de 
los derogados abusos deshonestos. En esas condiciones, dos 
son los límites definidores de la conducta típica: una, positiva, 
el carácter de la acción, que ha de ser atentatoria a la libre se- 
xualidad del sujeto pasivo y ejercitarse con tendencia sexual; 
y otra, negativa, no constituir uno de los accesos carnales in- 
tegrantes de la violación o el estupro. Al sufrir estos últimos 
una ampliación, se ha reducido el ámbito de los artículos 430 
y 436 al sustraerse de su tipo supuestos de accesos carnales 
(el anal y el bucal) que antes se castigaban como abusos des- 
honestos. Por último, la concurrencia de las modalidades típi- 
cas de la violación o del estupro conducirán a subsurnir la 
agresión sexual en el artículo 430 o en el 436. 

Especial consideración merece el subtipo agravado del ú1- 
timo inciso del artículo 430, que aparece referido a especiales 



conductas brutales o degradantes para la víctima. La primera 
modalidad, referente a la introducción de objetos, integra ya 
por sí misma el subtipo. Por objetos habrá que entender co- 
sas inanes, excluyendo penetraciones de órganos que forman 
parte de las relaciones sexuales socialmente aceptadas (pene- 
tración digital o lingual), que sólo cuando se den en especia- 
les condiciones vejatorias o degradantes para la víctima cons- 
tituirán la agravación del segundo supuesto. Este último con- 
tiene un elemento tendencial, de menosprecio de la víctima, 
que puede derivar tanto de un espíritu sádico como injurioso 
o de humillación sobreañadida. 

Respecto a esta modalidad agravad : que, 
integrándose la antijuricidad más en el kwilraud a la libertad 
sexual que en el ataque a la honestidad, no siempre será exi- 
gible un ánimo lúbrico en el sujeto activo -ánimo que sí es- 
tará presente en los atentados sádicos-, sino que puede ser 
sustituido por otros ánimos como el de venganza o el de me- 
nosprecio, siempre que se produzcan en el terreno sexual o 
en relación con él, esto es, aprovechando el significante se- 
xual del acto ejecutado. Así, parece oportuna la aplicación de 
esa agravación a supuestos análogos al de la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 28-V-1989, de quien por celos y con áni- 
mo de venganza introdujo una barra de metal ardiente en la 
vagina de una mujer causándole graves lesiones (lesiones 
que, lógicamente, deben entrar ahora en concurso con el deli- 
to de agresión sexual). 

ESTUPRC 

En el capítulo del estupro, los artículos 434 y 435 han per- 
manecido inalterados. Sin embargo se ha planteado la cues- 
tión de si de algún modo la nueva redacción del artículo 429 
ha incidido en una modificación del inicial contenido de esos 
preceptos en los que el «acceso carnal» que describía la ac- 
ción se entendía reducido a los accesos vagina1 y anal. De un 
lado, se dice, la interpretación sistemática y la unidad de sig- 
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nificado de los conceptos legales utilizados en los distintos 
preceptos del Código debe conducir a entender que también 
el acceso bucal, que de producirse violentamente constituiría 
violación, debe considerarse integrado en el estupro si se pro- 
duce con orevalimiento o engaño. De contrario se alega que 
ello  re^ [cubierta de los artícu- 
los 434 renido, lo que iría con- 
tra el pnncipio ae taxativiaaa ae los tipos y el de la interpre- 
tación restrictiva de los preceptos punitivos. 

La primera de las expresadas interpretaciones debe en- 
tenderse como más correcta y conforme con los principios le- 
gislativos e interpretativos. Si el legislador, al modificar la 
violación (art. 429), ha estimado que el acceso bucal debe ser 
equiparado en i de la 1 sexual (ante actos vio- 
lentamente im] y en el ento punitivo de tales 
actos), a los O ~ I U J  ~LIGSOS caniaioa ~ U C  se citan expresamen- 
te, esa igualdad de tutela y de tratamiento punitivo debe ex- 
tender también al estupro, como tipo que ampare la libertad 
sexual de las acciones realizadas con prevalimiento de una si- 
tuación de superioridad (art. 434) o engaño (art. 435). Rom- 
per esa equiparación de trato sería contrario a la «voluntas 
legis», sin que el hecho de que los preceptos del estupro no 
hayan sido modificados sea significativo, por cuanto la modi- 
ficación era innecesaria precisamente en el momento en que, 
desaparecida la disuaridad de términos respecto al artícu- 
lo 429, explicitado el alcance 
de los erpretación progresiva 
acorde con ia reaiiaaa social aei tiempo en que la norma ha 
de ser aplicada conduce a la misma conclusión. 
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En los delitos de corrupción de menores se ha corregido 
el desfase sociológico de mantener el límite de la edad tutela- 
ble en los veintitrés años cuando la mayoría de edad civil ha- 
bía venido siendo señalada en límites más bajos hasta llegar a 
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los dieciocho años consagrados constitucionalmente. Consi- 
derar necesitados de tutela en el ámbito sexual a personas a 
las que se plena capacidad de disposición en 
todos los personales y patrimoniales era un 
anacronismo tiistorico, que ahora se corrige. 

Sin embargo, la aplicación retroactiva de las I des- 
incrirninadoras puede originar ciertos problemas rre- 
no de revisión de las sentencias, en los supuestoa G U  que el 
hecho debiera subsidiariamente considerarse constitutivo de 
un delito de prostitución de mayores, puesto que la defec- 
tuosa técnica del código, reiteradamente señalada por la doc- 
trina, de imponer mayor pena a la prostitución de mayores 
(art. 452 bis a) prisión mayor en su grado máximo), que a la 
de menores (art. 452 bis b) prisión menor en sus grados me- 
dio y máximo) puede provocar conflictos con el principio 
acusatorio y la no aplicación retroactiva de un precepto más 
grave. Ciertamente serán pocos los supuc que el con- :stos en 

1s Fisca ac to  se presente, pero, si se produce, 1( les deberán 
formular consulta, de no poder resolver el caso concreto con 
la aplicación normal de las reglas interpretativas. 

RESPECl 
ICAR LOS SIGUIE 

,S DISPO 
NTES EX 

SICIONE: 
TREMOS 

YES SON DE 

1." El artículo 443 amplía la facultad-función del Minis- 
terio Fiscal en orden a la denuncia previa para perseguir los 
delitos de violación, agresiones sexuales, estupro y rapto a 
todos los menores e incapaces, no limitándolo como antes a 
los menores de 16 años y a las personas que fuesen de todo 
punto desvalidas. Desaparecen las referencias a las Juntas 
de Protección de Menores y Tribunales Tutelares de Meno- 
res como consecuencia de la desaparición de las primeras 
(R.D. 1.4911985, 1 de agosto, disposición adicional segun- 
da, en relación con el art. 85.2 de la Ley 5011989 que aprobó 
los Presupuestos Generales del Estado para 1985), así como 
la sustitución de los Tribunales de Menores por los Juzgados 
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de Menores (disposición adicional l." 1 de la LOPJ en rela- 
ción con los arts. 96 y 97 de la misma) y las nuevas concep- 

a la actividad de protección. 
:uanto al uso de esa acción de denuncia por el Fiscal, 

ha de concebirse más que como una facultad como una fun- 
ción, en cuyo ejercicio han de tenerse en cuenta no sólo los 
intereses públicos de la persecución del delito sino también 
los intereses personales del menor o incapaz, al que ante todo 
viene obligado el Fiscal a tutelar, de modo que puede darse el 
caso de aue tales intereses, bien por el impacto que en su for- 

celebración del juicio, bien por otras 
ficio para el menor esté a favor de la 

impuniaaa, aconsejen no denunciar. En caso de duda los Fis- 
cales pedirán asesoramiento de psicólogos o as socia- 
les en orden a ese punto, teniendo en cuenta q o deli- 
to semi-público, no están en este terreno sometidos a la obli- 
gación que impone el artículo 105 de la LECr y sí en cambio 
a la defensa de los intereses del menor o incapaz, conforme al 
artículo 3.: número 7 del Estatuto. 

Es de tener en cuenta también que la facultad de denun- 
cia del Fiscal no es subsidiaria a la de los otros representantes 
de los r o incapaces que expresamente cita el artícu- 
lo 443 ( :ntes, representantes legales o guardadores de 
hecho), ,,,,,, ~cur re  con estos últimos, que habrán de hacer- 
lo por «este orden», sino que la facultad del Fiscal es alterna- 
tiva (el Ministerio Fiscal es citado disyuntivamente después 
de establecido el orden en que han de hacerlo otros represen- 
tantes) y puede ser ejercida, aunque lo hayan omitido expre- 
samente los demás representantes, cuando los intereses del 
menor o incapaz lo aconsejen y el Fiscal entienda que tales 
intereses no han sido debidamente atendidos por quien ejer- 
ce la patria potestad, tutela o guarda de hecho. 

2." Se ha precisado el alcance de la inoperancia del per- 
dón en estos delitos, señalando que ano extingue la acción 
penal ni la responsabilidad de esa clase» (art. 443, párra- 
fo 2.O). Con ello se pone fin a las insuficiencias de la inicial re- 



dacción dada a ese efecto del perdón en la reforma de 1983, 
que no sólo se reducía a la violación, sino que limitaba sus 
efectos a la no extinción de la acción penal, con lo que se 
planteó la duda de si extinguiría, en cambio, la responsabili- 
dad penal, esto es, la pena ya impuesta, por aplicación de la 
regla general del número 5 del artículo 112. De ser así, el per- 
dón no podría evitar la persecución del delito, pero podría 
condonar la pena, lo que era contrario a toda economía pro- 
cesal y a la propia racionalidad del sistema. 

3." La modificación del artículo 446, Lu,151ubuLb ,,,i la 
necesidad de concordar el precepto con otras reformas civi- 
les, administrativas y orgánicas, no presenta cuestiones nue- 
vas. Sólo es de notar, al respecto, que se suprimen las tradi- 
cionales facultades de intervención y depósito de menores, 
poniéndose el acento en la actuación de las Entidades Públi- 
cas que tienen encomendada la protección de los menores y, 
en su caso, en la del Ministerio Fisc 

A <  REFORMAS EN LOS DELITOS CONTRA LA FA"mTA 

Y CONTRA LOS NIÑOS 

Sin llegar a crear un verdadero grupo de delitos contra la 
familia o, como decía la Propuesta de Anteproyecto de Códi- 
go Penal de 1983, «contra las relaciones familiares», sí se han 
producido modificaciones en el Capítulo 111 del Título XII 
del Libro 11 del Código, que profundizan en la tutela de las 
situaciones familiares y los derechos de la infancia y que con- 
viene examinar: 

El párrafo 2 del artículo 487 ha sufrido una modificación 
en el señalamiento del sujeto activo, que trasciende del mero 
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retoque gramatical: en efecto, la expresión inicial «cuando el . 
cui~able dejare...». ha sido sustituida por «el que dejare...». 

o hay q~ der que ierido recuperar la ini- 
:nción dc idor, que i figura del Código Pe- 

nal italiano donae la paralela formula agravada del párrafo 2 
del artículo 487 constituía un tipo independiente de la figura 
base, punible por la mera ejecución de la conducta de dejar de 
prestar la asistencia indispensable para el sustento de los suje- 
tos pasivos tutelados en el tipo, por lo que se pretendió crear 
un delito cualificado y distinto del abandono de familia básico 
previsto en el párrafo l." del citado artículo. Confirmaba ese 
propósito el hecho de que en este párrafo existiera ampliación 
de los sujetos pasivos típicos, al incluir a los ascendientes, que 
no figuraban en e l  párra .ro; así como se agrega- 
ba la condición va espec e de que se hubiera de 
tratar de hijos menores o incapacespara el trabajo o el cónyu- 
ge, necesitados, o exigía la figur: 

Pese a ello, es que la Jurisp mide-  
rando el subtipo una mera modalidad de la conducta del pá- 
rrafo l.", siendo por ello exigibles para su aplicación, no sólo 
los requisitos que en el párrafo segundo se establecían, sino 
además que se dieran cualquiera de los dos presupuestos de 
aquélla ;, el abandono n t del domicilio f, 
o la co desordenada (V j., STS 3 de ma 
1987). bsta tesis encontraba cierto apoyo en la expresion 
«cuando el culpable ... » que parecía referirse al culpable de 
un abandono de familia común (aunque el argumento fallaba 

:ndientes se trataba, pues respc iios no 
1 abandono básico). 

S la reforma, expresando la fórmula «el que ... » la exis- 
tencia de un sujeto activo no cualificado y referido ese sujeto 
a la conducta descrita en la hipótesis típica del párrafo 2." y 
no la del l.", no parece posible pretender integrar el delito 
con requisitos y presupuestos que la descripción típica no cita 
ni exige, por lo que debe entenderse como un subtipo distin- 
to, con estructura y requisitos propios y que funciona autóno- 
mamente y así lo postularán los Fiscales. 
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B) EL NIJEVO ARTICULO 487 BIS 
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Una pretensión de ciertos sectores sociales era la de cri- 
minalizar el impago de pensiones provenientes de situaciones 
de separac orcio o nulidad matrim uyo incum- 
plimiento e no encontraba sancié lada ni por 
la vía civil, 111 lGLurriendo a ciertos tipos ~ G ~ ~ Q I C D ,  como el de 
abandono de familia o la desobediencia, porque no siempre 
se daban las especiales condiciones exigidas en estos tipos 
-el abandono malicioso del domicilio familiar era imposible 
en uestos de ruptura legal de la convivencia; la con- 
dul rdenada rara vez podía alegarse y el previo reque- 
rimiento para la desobediencia no siempre se había produci- 
do-. (Recuérdese lo expresado sobre la necesidad y dificul- 
tades de promover el cumplimiento de los convenios y deci- 
siones judiciales al respecto, en la Circular de esta Fiscalía 
General del Estado 311986.) 

El nuevo tipo, que encuentra S ícu- 
lo 34 de la Ley de Divorcio de 2 d t  iiiaiLv de 1932, y ~ U G  san- 
ciona el incumplimiento reiterado en tres meses consecutivos 
o seis alternos de las prestaciones económicas en favor del 
cónyuge o de los hijos, establecidas en convenio judicialmen- 
te aprobado o resolución judicial, en los supuestos de separa- 
ción legal, divorcio o declaración de nulidad, ha danteado, 
aparte de las divergencias de criterio sobre su opc id Y 
acierto configurativo (se ha censurado el que, mie tu- 
telan prestaciones cuyo fundamento no es asistenc--_ -;í la 
pensión o prestación complementaria del art. 97 del Código 
Civil- se dejan sin protección otras de igual interés y valor, 
como los alimentos de los hijos o ascendientes necesitados, 
caso de subsistente matrimonio o los de los hijos no matrimo- 
niales), profundos problemas que sí es menester abordar: 

rdente e 

a) Aunque pueda resultar una incongruencia con res- 
pecto al tratamiento dado al abandono de familia básico en el 
artículo 487, que viene sometido al régimen de denuncia pre- 
via y perdón en favor de la armonía de las relaciones familia- 



res, el que examinamos es delito público, por lo que ha de ser 
perseguido 'de oficio, tanto por el Juez que a través del proce- 
dimiento a él sometido tenga conocimiento de los incumpli- 
mientos punibles, como por el Ministerio Fiscal que llegue a 
4gual noticia, en especial si existen menores o incapacitados 
ifectados por tales incumplimientos. Ello deberá llevar a los 
2iscales que intervengan en procedimientos de nulidad, sepa- 

ración o divorcio a vigilar la ejecución de los convenios ho- 
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Tampoco se hace preciso un específico requerimiento ju- 
dícial de pago que, de existir seguido de incumplimiento, po- 
dna más bien dar lugar a un delito de desobediencia del ar- 
t mien- 17, sin e: 
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El delito se consuma por el mero incumplimiento en 
I t í~ica:  tres meses consecutivos o seis no consecuti- 

\"a. cuestiones sobre la posibilidad del cumplimiento o la 
situación de insolvencia o imposibilidad económica del sujeto 



activo, habrán de resolverse aplicando las reglas generales so- 
bre la exención de responsabilidad (posible concurrencia de 
un estado de necesidad no intencionadamente provocado) o 
la culpabilidad (inexigibilidad de la conducta). 
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9 u  ido gar, specíficas, reales o 
personales, para ei pago de la pension (Vid. arts. 90, 97 y 
10.3 del Código Civil), en cuyo c :ce que 1 in- 
cumplimiento del pago, en cuantc una forr :uti- 
va de satisfacer la prestación, no encierra la antquricidad 
material que sanciona el tipo, pues el destinatario del pago 
no queda desamparado. Sólo cuando las garantías se hubie- 
ran agotado o resulten ineficaces, sufre lesión el bien jundi- 
co tutelado y puede decirse que la conducta típic :on- 
sumado. 
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e) El ~ i c o  del de 
seis mese: iás prec leci- 
miento de rl-, Je caducidad, ha originado críticas en orden 
a señalar que se establecía así un régimen de inseguridad jurí- 
dica, en cuando a lo largo de un lapso dilatado de tiempo 
- c o m o  suele ser el de la duración de las ~ensiones de esta 
naturaleza- podrían producirse mplimientos 
sin especial relación entre sí, ni dc d, ni de per- 
juicio para el destinatario de la pension. rarece que, como 
mínimo, habrá que exigir que las seis prestaciones incumpli- 
das sean exigibles y no estén prescritas. Si por el lapso de 
tiempo se ha dejado prescribir algún pagi [al, al no ser 
exigible, no puede tenerse en cuenta para el incumpli- 
miento típico, con lo que en cierto modo aesaparece la situa- 
ción de inseguridad jurídica y del ia que se ha señala- 
do. La interpretación del tipo ha ( se en función del fin 
de la norma y esta es, fundamentallll=llcz;, tutelar a los miem- 
bros económicamente más débiles de la insolidaridad del 
obligado a la prestación, situación que no se produce ya 
cuando la prestación no es exigible por alguna causa, incluida 
la prescripción. 
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f) En cuanto a la conducta, al ser de tracto sucesivo, 
plantea la cuestión de si cabe la continuidad delictiva o deben 
fraccionarse los períodos de impago en tantos delitos como 
plazos típicos incumplidos. La primera alternativa parece la 
correcta y más adecuada, tanto a la estructura del tipo como 
a los términos del artículo 69 bis, pues se da la unidad de in- 
tención o dolo y la idéntica ocasión. Ahora bien, recaída sen- 
tencia condenatoria sobre un comportamiento de impago, la 
reiteración de esa conducta tras la sentencia debe valorarse y 
perseguirse como un nuevo deiifn 

g) Obvio es deci incumplimientoi 
riores a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 311989 podrán 
valorarse como típicos sin que principio de irretroacti- 
vidad de las leyes sancionado] dan computarse los im- 
pagos de ~ensiones vencidas aiiLtzb de aquella entrada en 
vigor. 

h) Por último, es de senalar que se plantea el problema 
de si puede o no exigirse el cumplimiento de las prestaciones 
debidas en el proceso penal o, por tratarse de una obligación 
precedentemente constituida, su cumplimiento debe intere- 
sarse en la ejecutoria civil correspondiente. A favor de esta 
última solución está la doctrina que se ha venido mantenien- 
do en torno al cheque en descubierto que no genera otra res- 
ponsabilidad civil que la derivada de los daños o perjuicios 
causados al margen del simple impago (Vid., p. ej., STS 6 de 
abril de 1988). Ahora bien, si se entiende que la lesión del 
bien jurídico se produce por el impago de la pensión -única 
interpretación que pueda dar el necesario contenido material 
de antijuricidad a la conducta prevista en el tipo, que de otra 
forma se convertiría en una simple manifestación de la pri- 
sión por deudas- esa lesión del bien jurídico tiene que repa- 
rarse en la vía penal, lo que debe conducir a promover tam- 
bién en esa vía la reparación del perjuicio causado, tanto con 
el abono de las cantidades debidas como los de otra índole 
que hubiere originado el impago. Esta debe ser, en tanto en 
la jurisprudencia no se consoIide otra eventual doctrina con- 



traria, la tesis y posición que adopten en sus calificaciones y 
peticiones 

Según el Preámbulo de la Ley, se sanciona en este nuevo 
articulo «una nueva modalidad de abandono de familia que 
abarca las conductas consistentes en destinar a los menores 
de dieciséis años a la mendicidad, de tan lamentable actuali- 
dad». Nótese que no se criminaliza la mendicidad «per se», ni 
se tutela a todos los menores, sino sólo a los que no alcancen 
los dieciséis años, susceptibles de mayor explotación y mani- 
pulación, por su menor resistencia a las presiones de los ma- 
yores de su entorno y por su carácter en formación. 

Este nuevo delito viene a poner fin al anacronismo de la 
Ley de 23 de julio de 1903, cuyas penas, mantenidas inaltera- 
bles desde su publicación, resultaban ridículas para sancionar 
las conductas en ella contempladas y cuya pretendida actuali- 
zación con la incorporación al artículo 584 del Código Penal 
de alguno de aquellos ilícitos (núms. 10 y 11, que ahora se de- 
rogan) fue notoriamente incompleta e insuficiente en orden a 
un adecuado castigo de tales conductas. Por ello, en los casos 
en que concurran alguno de los preceptos de aquella Ley (es- 
pecialmente del art. 3.") con esta nueva figura habrá que en- 
tender que el artículo 489 bis consuma aquélla y, más aún, 
que la Ley de 1903 ha quedado derogada en lo que sea in- 
compatible con la nueva legalidad promulgada (art. 2.2 del 
Código Civil). 

Las conductas sancionadas son de dos clases: una básica, 
que es la simple utilización de menores de dieciséis años en la 
mendicidad y que no plantea especiales problemas; otra, que 
es una cualificación de la precedente («si para los fines del 
párrafo anterior...»), que sanciona con pena agravada (la su- 
perior en grado) los supuestos en que se traficare con meno- 
res de dieciséis años, se empleare con ellos violencia o intimi- 



dación o se les suministraren sustancias perjudiciales para su 
salud. 

a) Es de notar, en primer lugar, la ampliación del sujeto 
activo. No queda reducido, como en las viejas fórmulas del ar- 
tículo 584, a los padres, tutores o guardadores, sino que abarca 
tanto a los obligados a la custodia y tutela del menor que lo 
utilicen directamente para la mendicidad, como a los que los 
entregaren a tal fin a terceros y a estos mismos terceros. 

b) En cuanto a la conducta agravada, el empleo de vio- 
lencia o intimidación es concepto de fácil interpretación por 
ser de uso común o acuñado en múltiples preceptos del Códi- 
go. Mayor dificultad podría afectar el concepto normativo de 
tráfico, si no se dispusiera ya del antecedente histórico del 
artículo 3." de la citada Ley de Mendicidad de Menores de 
1903, que sancionaba a los padres o tutores, así como a los 
terceros que con ellos hubieren concertado la entrega de un 
menor de dieciséis años, mediante precio, recompensa o pro- 
mesa de pago. Quiere ello decir que por tráfico debe enten- 
derse la entrega de un menor a terceros para su utilización en 
la mendicidad a cambio de una utilidad o lucro presente o fu- 
turo, y son sancionables por tal tráfico tanto los padres, tuto- 
res o guardadores que hicieren la entrega lucrativa, como los 
terceros que los reciban a tal fin. 

c) El suministro de sustancias perjudiciales para la salud 
puede entrar en concurso media1 con un delito contra la salud 
pública, en especial el 344 bis a), número 1, cuando de drogas 
tóxicas, estupefacientes o psicotrópicos se tratara. Es este un 
aspecto cuya investigación y castigo debe preocupar especial- 
mente a los Fiscales por la trascendencia que, para la salud y 
el futuro del menor, representa el riesgo de la creación de há- 
bito o drogodependencia por el uso de tales sustancias. 

Igual situación de concurso, en este caso ideal, se dará si 
del empleo de la violencia o el suministro de sustancias perju- 
diciales para la salud resultaren lesiones o incluso la muerte 
del menor. El concurso se dará con los respectivos delitos do- 



losos de resultados si pudiera apreciarse la concurrencia de 
dolo eventual, o con el artículo 565, de mediar sólo impru- 
dencia, que en todo caso debe apreciarse como temeraria da- 
das las circunstancias en que se producen tales resultados y el 
evidente riesgo que tuvieran los medios utilizados. 

d) El uso de violencia o intimidación podría dar lugar 
a un concurso de normas bien con .el delito de coacciones 
(art. 496), bien incluso con las amenazas (art. 494), que se re- 
solvería conforme al principio de especialidad a favor de este 
tipo, dado que la finalidad de tales c e- 
na precisamente la ejecución de la ir- 
tículo 496 bis. 
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e) Es de destacar el llamamiento que el último párrafo 
del artículo 489 bis hace al Ministerio Fiscal para que inste de 
la autoridad judicial competente la adopción de las medidas 
pertinentes para la debida custodia y protección del menor, 
medidas que son las previstas en la legislación civil y en la de 
Menores. Ello obliga a una actuación celosa, no sólo en el 
ámbito judicial, sino en el de la cooperación con las Entida- 
des públicas tuitivas, a fin de prevenir y perseguir la lacra de 
la explotación de los menores en la mendicidad, de tan la- 
mentable actualidad, como advierte el Preámbulo de la Ley. 

f) Por último, los Fiscales ponderarán, con vistas en el 
interés de los menores, la conveniencia de instar la privación 
de la patria potestad o de los derechos de guarda y tutela de 
los padres, tutores o guardadores responsables de estos he- 
chos, que con carácter potestativo señala el tercer párrafo de 
este artículo. 

Es de notar al respecto que, aunque la sanción se instará 
en sede penal, no se trata propiamente de una pena, pues no 
figura entre las previstas en el catálogo del artículo 27 del Có- 
digo Penal, por lo que su petición no puede alterar la compe- 
tencia de enjuiciamiento que, conforme a las reglas del ar- 
tículo 14 de la LECr, deriva de la pena señalada en los dos 
primeros párrafos del artículo. 
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En el Título XIII, De los delitos contra La rzvpiedad, se 
han ias refor is para acomodar sus pre- 
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en los números 2,3 y 4 del artículo 2 iarlos con 
la nueva regulación de las lesiones. 

No merecería este retoque mayor comentano si no fuera 
porque indirectamente se ha venido a restrÍngir el ámbito del 
número 5 del propio articulo, prácticamente reducido hoy a 
los robos con intimidación o violencias menores, únicamente 
constitutivas de faltas de lesiones o de maltratos. En efecto, 
al incluirse en el número 4 las lesiones a que se refiere el ar- 
tículo 420, toda lesión que precise además de una primera 
asistencia un ulterior tratamiento facultativo obligará a apli- 
car el citado número del 501, quedando así fuera del núme- 
ro 5 lesiones tradicionalmente en él comprendidas, como 
eran las del antiguo artículo 422 y las que precisaren hasta 15 
días de tratamiento facultativo. 

Hay que entender además que todas las lesiones tipifica- 
das en el artículo 420 actual, tanto las que tienen señalada la 
pena base del párrafo 1 como las atenuadas del párrafo 2, de- 
ben llevar la calificación del robo al número 4 del artícu- 
lo 501, no sólo porque donde la ley no distingue, no se puede 
distinguir en su aplicación, sino porque las lesiones del párra- 
fo 2 son las mismas de las del párrafo 1, sólo que atenuadas 
por las circunstancias del hecho o su especial naturaleza, con 
lo que la agravación del castigo del robo acompañado de esas 
lesiones es aún más notoria. 

Es esta tal vez una consecuencia negativa de la reforma 
no deseada por el legislador, pero provocada por el sistema 
utilizado para establecer las nuevas concordancias. 
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B) En las reformas provocadas por la necesidad de aco- 
modar los preceptos del Código a las exigencias constituciona- 
les de la presunción de inocencia, destaca la del artícu- 
lo 509, en el que se ha suprimido la inversión de la carga de la 
prueba que representaba la cláusula de aue el tenedor de los 
e fec diera d o 
con! n», de N Y 
había declarado ya la del lnbunal bUprem0 en la de 1 Y  de ju- 
nio de 1986, es siempre exigible una actividad probatoria de las 
acusaciones que acredite el destino especial para la comisión 
del delito de robo de los instmmentos ocupados al acusado. 

Es de subrayar que aunque el legislador de 1989 haya ol- 
vidado reformar también el artículo 315 del Código Penal, 
que pena la tenencia de útiles para la falsificación y que con- 
tiene idéntica cláusula de inversión de la carga de la prueba a 
la suprimida por inconstitucional en el artículo 509 (por lo 
que se conserva su redacción preconstitucional), habrá que 
entender que también en la aplicación del articulo 315 se 
hace precisa la prueba del destino a la falsificación de las sus- 
tancias, útiles, etc., ocupados, sin que quepa hacer uso de la 
presunción contra reo que representaba el que éste «no diere 
descargo suficiente sobre su adquisición o conservacion~. 

C) Fundamento constitucional tiene también la modifi- 
cación del artículo 546 bis b) convirtiendo la receptación co- 
mercial, de una presunción «iuris et de iuren. de habitualidad 
en un subtipo agravado de la figura básica de receptación del 
artículo 546 bis a), por razón del reforzamiento del deber de 
cumplir la ley y la facilitación para el delito que nacen de la 
especial actividad del sujeto activo, pues representa una for- 
ma profesionalizada de delincuencia que se introduce en el 
circuito de comercialización, permitiendo una mejor distribu- 
ción y aprovechamiento de las «res delictivae». 

El Tribunal Supremo había declarado la inconstitucionali- 
dad sobrevenida del artículo 546 bis b) en la redacción intro- 
ducida por la Ley de 9 de mayo de 1950, por vulnerar la pre- 
sunción de inocencia (SS. 25-IV y 23-IX-1985, 8-111-1986, 



3-XII-1988). La reforma viene a poner fin a esa condición de 
inconstitucionalidad del precepto, que lo hacía inaplicable, 
dejando así sin adecuada sanción un sector delictivo de gran 
incidencia criminológica en cuanto favorece y propicia la pro- 
pia realización de los atentados directos a la propiedad, al 
asegurar la ulterior disposición de las cosas sustraídas. 

La Jurisprudencia anterior sigue siendo válida en cuanto 
a la precisión de los sujetos activos cualificados para cometer 
este subtipo. La única modificación esencial es la exigencia 
de que los establecimientos citados en el tipo se pongan al 
servicio del delito de receptación. Con ello, de un lado, se ex- 
cluyen de la agravación los actos realizados por el sujeto cua- 
lificado al margen de su actividad comercial, como, por ejem- 
plo, si adquiere las cosas para sí y no para su comercialización 
en el establecimiento o si no ha hecho uso de éste para consu- 
mar Ia receptación penada; y, de otro, se hace necesario no 
sólo el uso formal del establecimiento, sino un cierto aprove- 
chamiento de las ventajas que el mismo ofrece para la reali- 
zación del acto receptador. 

La antigua Jurisprudencia, que exigía que los efectos re- 
ceptados fueren de la misma o análoga naturaleza que los 
que son objeto de comercialización en e1 estabIecimiento 
abierto al público (así SS. Tribunal Supremo 22-IV-1953, 
26-VI-1954, 26-IX-1956, 30-1-1960, 19-XI-1981, entre otras), 
debe entenderse también aplicable en el ámbito del nuevo 
precepto, por cuanto de ser de naturaleza distinta y salvo que 
conste expresamente que se han adquirido para expenderlo 
en aquél, no puede decirse que se ha utilizado el estableci- 
miento para ponerlo al servicio del acto receptador. 

EL NUEVO TRATAMIENTO DE LA IMPRUDENCIA PUNIBLE 

Con una mezcla de razones doctrinales y pragmáticas, la 
LO 311989 ha incidido en el tratamiento penal de la impru- 



dencia por una triple vía: la despenalización de un amplio 
sector de esas conductas (todas las que produzcan un resul- 
tado que sería constitutivo de falta y los daños en cuantía in- 
ferior a la del seguro obligatorio); la descriminalización de 
otro grupo, que pasa a convertirse en contravenciones (to- 
dos los daños que sean constitutivos de delito causados por 
imprudencia simple con infracción de reglamentos) y la pri- 
vatización de la persecución penal, al convertir otro gran 
sector en ilícitos penales sólo perseguibles a instancia del 
perjudicado. 

En esta reforma inIiuyen de un lado las nuevas tenden- 
cias a acentuar el principio de intervención mínima del dere- 
cho penal expresadas en las Recomendaciones del Consejo 
de Europa, especialmente la R (87) 18, sobre la adopción por 
los países miembros de medidas tendentes a procurar la apli- 
cación del principio de oportunidad o, en su caso, a acentuar 
la concesión a los particulares de la facultad de renunciar a la 
iniciación de un juicio penal o de poner fin al ya iniciado; y de 
otro, las propias necesidades de la saturación de la justicia 
penal española por la persecución de las imprudencias, en es- 
pecial las de tráfico, que había obligado ya en la práctica a los 
Jueces y Fiscales a hacer una subrepticia aplicación de aque- 
llos mismos principios, sobreseyendo los asuntos en que se 
había producido la renuncia de las indemnizaciones o degra- 
dando a falta comportamientos cuya imprudencia no se apre- 
ciaba o se consideraba benévolamente como no severa, aun- 
que concurriera una infracción reglamentaria, difícilmente 
excluible en las imprudencias de tráfico. Con la reforma se 
hacen innecesarias esas desviaciones de las estrictas conse- 
cuencias de la legalidad en busca de lo que se entendía era la 
justicia material y es de esperar se recuperen los criterios de 
primacía de la legalidad y la prevención general, sancionando 
en sus propios términos los comportamientos culposos de 
mayor gravedad que, por ser además perseguibles con carác- 
ter público, deben merecer la especial atención de los señores 
Fiscales. 



A) EL TRATAMIENTO PENAL Y PROCESAL DE LA IMPRUDEN- 

CIA TRAS LA REFORMA 

El esquema de la vigente situación penal de la impruden- 
cia, acomodado a aquellas notas que se han señala-o a la Re- 
forma, podría quedar trazado así: 

A') Desde el punto de vista sustantivo: 

a') La imprudencia temeraria únicamente (art. 565, pá- 
rrafo 1). Cuando el resultado sea de daños, su cuantía ha de 
exceder de la del seguro obligatorio (art. 563, párrafo 2, en 
relaci árrafo 1). ón con 

) Se 6 

:I 565, 

rgrava 1 

omo delito: 

b ' 'a impericia o negligencia profesional 
cuando se produzcan muertes o lesiones por los resultados 
previstos en los artículos 418, 419 ó 421.2 (art. 565.2.O, inciso 
primero). 

) Esa 
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c' agravación se exacerba cuando el mal causado 
por e udencia profesional fuere de extrema gravedad 
(art. 565, parrafo 2, inciso segundo). 

d') Se conserva la penalidad específica para las impru- 
dencias cometidas con vehículos de motor, de la privación 
del permiso de conducir de tres meses y un día a diez años 
(art. párrafo 3), pena que es propia de esas infracciones y no 
está afectada por los límites del párrafo 4 (Vid. STS 21 de 
marzo de 1989). 

e') Se mantiene la penalidad básica de prisión menor, 
pero subordínada a la del delito doloso, no pudiendo aplicar- 
se aquella ni las agravadas de la imprudencia profesional, 
cuando sean iguales o superiores a las del correspondiente 
delito doloso, en cuyo caso se aplicará la inmediata inferior a 
esta última en el grado que el Tribunal estime conveniente 
(art. 565, párrafo 4). Con ello queda clarificada la duda de si 
la pena a rebajar era la del delito doloso o la de la impruden- 



cia, que había originado jurisprudencia contradictoria. Los 
señores Fiscales tendrán en cuenta que, cuando la pena del 
delito doloso sea plural, se deberán degradar todas las señala- 
das conjuntamente, permitiéndose en tal caso que la multa 
descienda del límite de las 100.000 pesetas que establece la 
frontera entre la grave y la leve, siempre que la conjunta 
mantenga su condición de grave. 

f') Continúa la concesión de un amplio arbitrio al Tribu- 
nal en el señalamiento de la cuantía de la pena, que no se su- 
jeta a las reglas del artículo 61 (art. 565, último párrafo). 

b) Se castiga como falta: 

a') La imprudencia simple con resultado de males a per- 
sonas que de mediar dolo constituiría delito (art. 586 bis, inci- 
so segundo). Se agrava la pena si esta imprudencia simple va 
acompañada de infracción de reglamento (art. 586, inciso pri- 
mero). 

b') La imprudencia simple antirreglamentaria que cause 
daños a las cosas cuyo importe exceda de la cuantía del segu- 
ro obligatorio (art. 600). 

c') La pena de privación del permiso de conducir, antes' 
exclusiva de la falta de imprudencia contra las personas, se 
extiende también a la de las cosas, pero su imposición se hace 
potestativa. Es más, de la forma de redacción del preceto, 
«...podrá imponerse además...», parece que la regla general es 
la no imposición de tal pena y la excepción la imposición de 
la misma, cuando las circunstancias del caso hagan a su autor 
acreedor de ellas. 

c) Son atípicos y carecen por ello de ilicitud penal: 

a') Toda clase de imprudencia -temeraria, simple an- 
tirreglamentana o simple sin infracción de reglamentos- 
que produzca resultados tipificados como falta. 

b') Los daños causados por cualquier clase de impru- 
dencia, que no excedan de la cuantía del seguro obligatorio. 



c') Los daños que excedan de la cuantía del seguro obli- 
gatorio, pero estén causados por imprudencia simple no 
acompañada de infracción de reglamento. 

d') Los resultados delictivos previstos en el Libro 11 del 
Código que no integren males a las personas o daños a las co- 
sas -así, las falsedades, por ejemplo- y que estén causados 
por simple imprudencia, sea o no antirreglamentaria. 

Con ello se ha recuperado para el artículo 1.902 del CC 
un terreno de aplicación que le era propio y que estaba noto- 
riamente reducido tras la reforma de 1967, que había acre- 
centado en exceso el ámbito penal de la imprudencia al casti- 
gar todos los resultados, incluso los constitutivos de mera fal- 
ta, aunque fuesen cometidos por imprudencia simple. A esto 
alude el Preámbulo de la LO 311989, cuando da como una de 
las razones de la Reforma el exceso de presencia en esta ma- 
teria del aparato punitivo, demostrado por el solapamiento 
entre la culpa contractual civil y los ilícitos penales, pues la 
intervención del Derecho Penal comenzaba prácticamente a 
la vez que aquella ilicitud civil. 

B') Desde el punto de vista procesal. E n  este aspecto es 
característica de la reforma de la LO 311989 el cambio de na- 
turaleza pública a semipública de un gran elenco de las in- 
fracciones. 

a) Mantiene su naturaleza de delito público la impru- 
dencia temeraria, incluida la profesional y la de tráfico, salvo 
que produzca exclusivamente un resultado de daños. 

b) Se convierten en semipúblicos: 

a') La imprudencia temeraria constitutiva de delito, 
cuando el resultado sea de daños (art. 563, párrafo 2, inciso 
segundo). 

b') Las faltas de imprudencia, tanto las causantes de 
males a las personas (art. 586 bis, párrafo último), como de 
daños a las cosas (art. 600, párrafo Último). 



Este cambio de naturaleza plantea problemas en el terre- 
no de la legitimación y en el de la extinción de la responsabi- 
lidad penal por el perdón, de que se ocupa otro capítulo de 
esta Circular 

B) LA  NATURAL^ LA IMPRUDENCLA PUNIBLE Y LA 

CUESTION DE LA MULTIPLICIDAD DE RESULTADOS CAUSA- 

DOS POR UNA MISMA ACCION IMPRUDENTE 

Al margen de la sustitución del tradicional vocablo cmali- 
cia», por el más actual de «dolo», recuperándose así la con- 
gruencia con la definición del artículo l.", el párrafo 1 del 
artículo 565 mantiene su redacción, con lo que sigue abierta 
la polémica sobre si tal precepto define un «crimen culpae» 
unitario, esto es, un delito de imprudencia, o contiene una 
fórmula general que permite considerar en nuestro Código 
tantos xcrimina culposa» como delitos aparecen tipificados 
en su Libro 11, cuando sean cometidos por imprudencia y no 
por dolo. La cuestión adquiere más trascendencia tras la Re- 
forma, pues afecta a un problema: el de la unidad o plurali- 
dad de delitos cuando una sola acción imprudente produzca 
múltiples resultados y, en especial, cuando esos resultados 
son unos perseguibles de oficio mientras otros exigen la pre- 
via denuncia del perjudicado. 

Aunque la rúbrica del Título XIV (De la imprudencia pu- 
nible), la unidad de pena señalada a la conducta, con inde- 
pendencia de la mayor o menor gravedad o naturaleza del re- 
sultado producido (al margen de las reglas correctores para 
impedir que esa penalidad sobrepase la del delito doloso 
-no de los «delitos dolosos»-, lo que viene a reforzar el ar- 
gumento de que se prescinde de la verdadera ontología de 
ese delito, que queda convertido en mero término referencia1 
o complementador del tipo de imprudencia punible) y aún de 
ciertos usos del foro, que suelen hablar de «un delito de im- 
prudencia del que resultó...», parecen avalar la primera solu- 
ción, el hecho es que cada día más la doctrina se inclina a fa- 



vor de la segunda y considera que el artículo 565 contiene 
una fórmula general que autoriza a sancionar por culpa los 
delitos originariamente definidos en el Libro 11 como dolo- 
sos, y cuya comisión imprudente también quería establecer el 
legislador, pero eligiendo la técnica de la autorización genéri- 
ca en lugar de la más prolija de la doble tipificación -dolosa 
y culposa- de la misma conducta productora del resultado 
vetado. 

Ciertamente hay aspectos de la cuestión y sus consecuen- 
cias que aún no se han decantado en la doctrina y la «praxis» 
jurisprudencial, pero, por lo mismo, es de lamentar que no se 
haya aprovechado la oportunidad para dejar clarificado el 
criterio del legislador al respecto, lo que permitiría abordar 
con mayor acomodación a ese criterio problemas como los 
apuntados. El legislador parece haber preferido mantener in- 
mutable lo que el Preámbulo denomina «peculiarísimo siste- 
ma», aunque reconozca que está «destinado a desaparecer en 
su día cuando un nuevo y completo Código Penal pueda esta- 
blecer el sistema de incriminación singularizada de las formas 
culposas de determinados delitos». Con ello, y entre tanto 
esto no se produzca, es menester adoptar una decisión para 
que la actuación y peticiones del Ministerio Fiscal sean unita- 
rias en la materia de forma que, a través de las limitaciones 
que a los Tribunales impone el sistema acusatorio imperante 
en el procedimiento abreviado por el que han de perseguirse 
esos delitos, se eviten en lo posible resoluciones contradicto- 
rias sobre los mismos temas, que en nada favorecen la credi- 
bilidad y aceptación de la justicia por parte de los destinata- 
rios de la misma, y que pudieran resultar desigualmente tra- 
tados según sea la corriente doctrinal, de las dos apuntadas, 
que siga el Tribunal ante el que se vea su caso, pues las conse- 
cuencias son diferentes según el criterio que se adopte sobre 
aquella naturaleza del artículo 565. 

a) Para quienes sólo quieren ver en el artículo 565 la ex- 
presión de una forma de culpabilidad -la culposa- que in- 
tegra los tipos de la Parte especial, de producirse con la ac- 
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imprudente varios resultados típicos, habrá tantos deli- 
resultados, siendo de aplicación las reglas sobre el 
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a') En el área de la penalidad, y puesto que el artícu- 
lo 565 sólo excluye la aplicación de las reglas del artículo 61, 
pero no las de los S artículos determinado Pe- 
nalidad, obligará i - la pena del delito más n su 
grado máximo, salVv qUc  exceda de la suma de las clUG yudie- 
ran imponerse pei :parada1 S en concur- 
so conforme esta1 artículc :ra que son 
relativamente frecuentes los hechos impruaenres que produ- 
ce dios, les la penalidad corres- 
P C de la c propia del delito y 
convierte los resultados azarosos en una medida de la pena, 
ro 3 tanto con el criterio de desvalor de la acción, 
co la regla de  que la «culpabilidad es la medida de la 
peliiip. uues a idéntica culpabilidad v acción se im~ondrá  
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de daños se trata, se postula por los segui- 
dores de esta postura en base al carácter semipúblico de estas 
imprudencias, que habrá tantas infracciones como titulares 
de las cosas dañadas, esto es, que no se debe valorar el daño 
causado en su conjunto sino los daños causados a las propie- 
dades de cada perjudicado. Ello quiere decir que, tanto a los 
efectos del señalamiento del límite del Seguro Obligatorio 
como a los de la persecución del hecho en su totalidad o frac- 
cionado, habrá de estarse a cada daño causado y a la presen- 
tación de denuncia previa por parte del titular de la cosa da- 
ñada (perjudicado), existiendo, además, tantos delitos de da- 
ños culposos, como cosas dañadas más allá de los límites del 
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Seguro Obligatorio pertenecientes a distintos dueños, esto es, 
a distintos perjudicados que puedan o no denunciar el hecho. 
Se invoca a favor de esta tesis la Disposición Adicional 4." 
que permite, en los casos de procesos por infracciones semi- 
públicas, la comparecencia en las diligencias penales incoadas 
por reclamación de un tercero de «aquellos otros implicados 
en Ios mismos hechos aue se consideren uenudicados. aun- 
que la cuantía de los ( 
guro Obligatorio*. 

Ciertamente esa solución discrepa de la que es propia del 
delito de daños dolosos, en el que se considera un solo delito 
de daños los causados por una única acción, aunque los per- 
iudicados ~ u e d a n  ser múltiules, y ello sin necesidad de acudir 

definición exige una pluralidad 
n. En efecto, siguiendo el cnte- 

n o  ae la uniaaa ae accion-unidad de delito, cuando el bien 
jurídico lesionado es el mismo, hay un único delito, sin con- 
fundir bien jurídico en abstracto con los derechos dominica- 
les concretamente dañados. Y no se olvide que el párrafo 2." 
del artículo 563 se remite a «los daños a que se reflere el pá- 
rrafo anterior», esto es, que los daños son los mismos, sean 
causados por dolo, séanlo por imprudencia, y deben recibir 
análogo tratamiento técnico-jurídico, sin que quepa dar solu- 
ciones distintas en orden a la unidad del delito a los daños 
culposos y a los dolo unidad de deli 
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desviación dogmática n las no1 
del proceso penal. Ell' :, si deni 
perjudicados el requisito de perseguibilidad aei delito se 
cumple y se c totalidad de ese delito, que no 
debe ser fracc ón de que el daño único produ- 
cido afecta a LUU U a V ~ U U D  Dujeto~ pasivos. 

Inl término de perjudicado es ambiguo, 
pues i ucción de una única cosa pueden resul- 
tar perjudicados titulares distintos si sobre la misma, además 
del derecho de propiedad, recaen otros derechos de goce o 



garantía (usufructo, arrendamiento, hipoteca, etc.). ¿Quiere 
ello decir que también aquí la destrucción de la cosa única 
por una acción i m p ~ d e n t e  constituye tantos daños como 
perjudicados? ¿O que no basta para perseguir el total dano 
con la denuncia de uno de ellos, si los demás no la formulan? 

Como se ve, la tesis de la pluralidad plantea demasiadas 
cuestiones discutibles como para ser aceptada, invirtiendo lo 
que hasta ahora ha sido la doctrina jurisprudencia1 dominante. 

De otro lado, la Disposición Adicional 4.", aparte admitir 
otras lecturas -permitir personarse a no perjudicados por 
actos ilícitos penales, por ejemplo, los titulares de cosas que 
sufren daños inferiores al límite de la tutela penal, cuando se 
hayan causado además muertes o lesiones integrantes de la 
falta del artículo 586 bis; o a los qi n perjuicios indem- 
nizables, no integrantes de daños 1 -, deja sin solucio- 
nar el supuesto de aplicación del articuio 565 de oficio, por 
concurrencia de otros resultados perseguibles de tal modo y 
que silencia la citada Disposición adicional, aunque evidente- 
mente también aquí deberá darse al caso análoga solución 
procesal, esto es, admitir la personación de otros perjudica- 
dos, aunque los daños que reclamen no excedan de la cuantía 
del Seguro 

: ellos n 
que en c 

los delit :re deci r que c c') D ada 
uno seguirá su vicisitua procesal y que ia aenuncia ~ o r m a d a  
por uno dt o afecta a la prescripción de los no denun- 
ciados, lo I :ierto modo sería contradictorio con lo pre- 
venido en la Disposición Adicional 4.", que admite el perso- 
namiento, sin exigir la previa denuncia en el procedimiento 
ya iniciado por tercero. 

b) Los que parten de la consideración del artículo 565 
como una infracción con naturaleza propia, consideran que 
en él, al igual que en todos los delitos culposos, el injusto de 
estos delitos radica en el desvalor de la acción, con lo que el 
resultado s610 actúa en ellos como una condición objetiva de 
punibilidad, ya que el actuar imprudente sólo se sanciona si 
se causa un resultado. El resultado limita su función a dar re- 
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levancia jurídico-penal a la infracción del deber objetivo de 
cuidado y la gravedad o pluralidad de ese resultado ni au- 
menta ni disminuye la gravedad de aquella infracción. En 
otras palabras, la imprudencia no admite formas imperfectas 
y sólo se sanciona al producirse un resultado y, como basta un 
resultado par; :cionarla, todos los demás son sobrea- 
bundantes e ii tes para la existencia del delito, aunque 
puedan entrar en consideración en el área de la responsabili- 
dad civil. 

Esta es la tesis jurisprudencial, que siguen también mu- 
ros penz tras la reforma tra apo- 
lias expr tanto del 565, c :n el pá- 

2." hace referencia a que «el mal causado sea de extre- 
ma gravedad», incluyéndose en esa gravedad los resultados 
plurales; como en el artículo 340 bis c), al decir «cuando se 
ocasionare además del riesgo prevenido. un resultado lesivo. 
cualqi gravedad, los TI s aprecii 
sólo k gravemente pei , ya par2 
ños cuiposos, el L." parrafo del artículo 363 que, como quedo 
dicho, se remite a los daños del párrafo anterior, esto es, a los 
dolosos, que se tipifican como unitarios independientemente 
de que afecten a más de una cosa y causen periuicio a más de 
un titular. 

Las consecuencias de esta tesis sol 
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a') Que existe un sólo delito de imprudencia, L~~~ uiia 

única pena, cualquiera que sean los resultados causados, co- 
rrespondiendo aquella pena al resultado de mayor gravedad, 

anción absorbe la de los demás. cuya S 

b'; 
5 ,  el que 
es el de 
?.A,, r n  

) Que en el caso de múltiples daños, el importe a to- 
mar en cuenta para dar relevancia al hecho - 
debe exceder de la cuantia del seguro obliga 
la suma de los daños causados. De  otra forma, L-zouiLauua La- 

tastróficos, como los de incendio de sustancias inflamables, 
explosiones, emisiones corrosivas, etc. podrían quedar sin en- 
tidad penal, por graves y elevados que fueran los daños cau- 
sados, cuando esos daños que afectaren a múltiples perjudi- 
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pondientes a perjudicados que posteriormente comparecie- 
ran en el procedimiento, aunque esa comparecencia se pro- 
duzca d le  los dc ; de la comisión del hecho, se- 
ñalados -tículo 1 1 término de prescripción de la 
falta, prescripción que debera entenderse interrumpida, para 
el hecho como único, por la in luncia producida den- 
tro de aquel plazo. 

C) LA DETERMINACION DE LOS DANOS IMPRUDENTES PUNI- 

ao OBLI BLI 

Fre1 --me a ia poiemica entre quienes defendian la conve- 
niencia de despenalizar todos los daños culposos en función 
del principio de intervención mínima, dejando su reparación 
a la vía civil, como mecanismo suficiente para tutelar los bie- 
nes jurídicos patrimoniales frente a esas lesiones puramente 
económicas; y los que sostenían la tesis de la necesidad de 
mantener la tutela penal, al menos frente a los comporta- 
mientos más graves, por revelar la suma negligencia o temeri- 
dad del causante del daño, entendiendo que las normas civi- 
les eran insuficientes para ejercer una función preventiva 
frente a tal clase de comportamientos nocivos, la Ley Orgáni- 
ca 3/89 ha optado por una vía intermedia, exigiendo para la 
punición de los daños culposos una doble condición: la pri- 
mera subjetiva, referente al desvalor de la acción del sujeto, 
de forma que cuando menos su infracción de los deberes de 
cuidado ha de tener cierta entidad al requerir que puede cali- 
ficarse de comportamiento de imprudencia temeraria o, al 
menos, si bien degradada al ámbito contravencional, de im- 
prudencia simple con infracción de reglamentos; otra objeti- 
va, referida al desvalor de resultado, al exigir que el daño 
causado tuviera especial relevancia reflejada ésta en la cuan- 
tía económica de ese daño. 

Sin embargo, para la dete ón de esa cuantía, se 
eludió elegir un módulo objetivo fijo y expresamente especi- 
ficado en el tipo y se optó por seguir la técnica de los precep- 



tos en blanco, remitiendo ese módulo a lo que la Ley llama 
«la cuantía del Seguro Obligatorio», con lo que, amén otras 
consecuencias técnicas negativas, se ha caído en la confusión 
y la indeterminación. 

Desde el punto de vista técnico se ha advertido la impro- 
cedencia de la remisión a una materia regulada por vía de 
Decreto, dejando así al Ejecutivo la facultad de alterar el 
contenido de un precepto penal y despenalizar un sector de 
las conductas en él subsumibles, con sólo modificar regla- 
mentariamente los límites del Seguro Obligatorio. Aunque la 
penalidad de los tipos de daños culposos esencialmente pecu- 
niaria, no afecte a derechos fundamentales, no exigiendo por 
ello la reserva de la Ley Orgánica, sí se han expresado dudas 
de inconstitucionalidad por razones de inseguridad jurídica, 
dudas que olvidan que el Tribunal Constitucional, en su Sen- 
tencia 220180, de 30 de marzo, aceptó como constitucional la 
técnica de las leyes penales en blanco, cuando el contenido 
de la norma de remisión con rango de ley contenga suficien- 
temente definida la conducta y especifique en términos claros 
el contenido de la norma remitida. 

Aun cuando el sistema puede ser defendible desde el 
punto de vista constitucional y hasta la practicic :legir 
un medio que vaya corrigiendo los posibles dr i e  la 
norma, frente a los efectos de la desvalorizacióri rrio~ietaria, 
ya no lo es tanto desde el punto de vista in en 
la redacción de los tipos, pues se ha hech :isión 
que ha sido fuente de una serie de dudas: 
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a) La Ley se limita a exigir que la cuantia (art. 563, pá- 
rrafo 2.") o el importe (art. 600) de los daños exceda de la 
cuantia del Seguro obligatorio, pero sin especificar a cuál de 
los términos económicos del contrato se refiere esa cuantía, 
si a la de la prima o a la de la indemnización cubierta. Inclu- 
so los diversos seguros obligatorios tienen diversas cuantías 
en función de los riesgos cubiertos, por lo que se deja impre- 
ciso si la cuantia de los seguros obligatorios se refiere al má- 
ximo del riesgo cubierto (generalmente muerte o incapaci- 



dad permanente) o al máximo de los riesgos del seguro de 
daños materiales. Es evidente que una interpretación finalis- 
ta de la norma debe conducir a entender que lo que la Ley 
exige es que el importe del daño exceda de la cuantía máxi- 
ma cubierta por el Seguro Ob ) respecto a los daños 
materiales. 

En nue 
, de forr ,. 
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ligatoric 

un solc 
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b) alidad no existe Seguro Obli- 
gatorio. a mera invocaci nismo deja sin 
precisar cual es la norma de reenvío o que debe llenar la la- 
guna. Ahora bien, en el Anexo de esta Circular se contiene el 
elenco de los seguros impuestos legalmente de forma inexcu- 
sable, esto es, los Seguros Obligatorios vigentes en nuestro 
Derecho positivo, y obsénese que en todo ese elenc 
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hay un Seguro que de forma obligatoria cubra el rie 
daños materiales, que es el Seguro Obligatorio de Vehicuios 

or, que del RD 241186, de 30 de diciembre, 
iando lo los de tal Seguro al Decreto Legislati- 

vo 1.301186, de 28 de junio, que adaptó nuestra legalidad en 
la materia al Derecho Comunitario, vino incluyendo en dicho 
Seguro los daños materiales, hasta entonces no cubiertos en 

3bligatoria, señalando como límite m& 
el de 2.200.000 pesetas. 
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_. dos los demás Seguros Oougaiorios cubren sólo aanos 
a las personas y en algún otro supuesto en que, como ocurre 
con los riesgos nucleares, se obliga a garantizar el abono de 
los daños materiales causados por un accidente nuclear, tal 
garantía puede adoptar opcionalmente la forma de Seguro o 
la de un depósito en metálico constituido en la Caja General 
de ~ e ~ ó s i t o s ,  por lo que e1 Seguro no es propiamente obliga- 
torio al ser optativo acudir a él, pudiendo garantizarse el 
pago de los aleatorios daños por otros medios. 

Con esos antecedentes una interpretación sistemática de 
nuestra legalidad vigente debe conducir a la conclusión que 
el Seguro Obligatorio a que se refieren los artículos 563 y 600 
del C.P. es el Seguro de Responsabilidad Civil derivada del 
Uso y Circulación de Vehículos de Motor, único de suscrip- 



ción obligatoria que cubre los riesgos de las cosas, esto es, los 
daños materiales, hasta un máximo de 2. ptas. 

rio! 
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c) La referencia al límite del Seguro Obligatorio plantea 
todavia otra cuestión: ¿los daños penalizados son los que per- 
tenecen a la categoría de los cubiertos precisamente por ese 
Seguro Obligatorio, quedando fuera del tipo los daños de 
otra naturaleza, esto es, los no cubiertos por un seguro impe- 
rativamente impuesto o cubiertos sólo por un seguro volunta- 
rio; o debe entenderse que la remisión al límite del Seguro 
Obligatorio integra la norma en orden a la cuantía de cual- 
quier daño, siendo típicos todos los que exceden de tal cuan- 
tía, estén o no cubiertos por un Seguro Obligato . n 

Ni el Preámbulo de la Ley ni ésta aclarar stión, 
pero aparte de la ruptura con el principio de igualdad que re- 
presentaría el considerar sólo una clase de daños impruden- 
tes (los de Tráfico en este caso) dejando impunes los causa- 
dos por otras actividades tan o incluso más arriesgadas, en 
función tan sólo iistra- 
tiva (que se cub s evi- 
dente que, sea perrecto o no ei sistema, tanto ei anicuio 563 
como el 600 no distinguen las clases de daños imprudentes 
que en ellos se sancionan (más aún, volvemos a insistir, el 
artículo 563 dice expresamente que son los del párrafo ante- 
rior, esto es, cualquier clase de daños a las cosas) y los antece- 
dentes de la discusión parlamentaria del precepto y la co- 
mente doctrinal mayoritaria interpretativa del mismo seña- 
lan hacia el entendimiento de la remisión a la cuantía del Se- 
guro Obligatorio como una fijación del módulo cuantitativo 
diferenciador de los daños punibles y los impunes, que actúa 
con carácter general para cualquier tipo de daño imprudente, 
sea cual sea la fuente de su producción. En otras palabras, 
que todos los daños imprudentes cuyo importe exceda de 
2.200.000 pesetas, límite fijado por el único Seguro Obligato- 
rio que cubre los riesgos a las cosas -causados por impru- 
dencia temeraria o por imprudencia simple con infracción de 
reglamentos- son piinibles en los términos que en los artícu- 
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los 563, párrafo 2, y 600, si denuncia uno de los perjudicados, 
independientemente de que se hayan causado con un vehícu- 
lo de motor o con otro mecanismo productivo y de que estén 
o no cubiertos por un Seguro Obligatorio concreto. 

En consecuencia, los Fiscales deben: 

1." Entender que el límite del Seguro Obligatorio citado 
en los artículos 563 y 600 del C.P. es el señalado por el Seguro 
de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de 
Vehículos de Motor, respecto a los daños materiales, que en 
estos momentos está cifrado en 2.200.000 pesetas. 

2." Entender que ese límite se refiere a cualquier clase 
de daño causado por imprudencia temeraria o simple con in- 
fracción de reglamentos, fuere cual fuere la clase de actividad 
negligente que lo ocasionare, esto es, que aquellos preceptos 
sancionan todos los daños culposos causados con aquellas cla- 
ses de imprudencia. 

3." Computar, como ya se ha dicho, y para fijar si el re- 
sultado excede o no del límite legal, la totalidad de los daños 
causados por una misma acción imprudente independiente- 
mente de que las cosas dañadas pertenezcan a un único o va- 
rios titulares. 

El anaiisis nasla aquí hecho de la imprudencia punible no 
agota todos los problemas que plantea la interpretación de la 
nueva redacción del artículo 565, en especial en las remisio- 
nes que hace a los nuevos tipos de lesiones. 

a) La determinación de la penalidad de las lesiones or- 
dinarias imprudentes previstas en el artículo 420 no deja de 
plantear dudas dado el tratamiento punitivo alternativo que 
se establecen en los dos párrafos de ese artículo. En cualquier 
caso la pena del párrafo 1." del articulo 565 dejará de impo- 
nerse, por ser igual o superior a la del delito doloso, pero 



queda por determinar cuál de las penas señaladas a ese deli- 
to, la del párrafo l." o la del párrafo 2." del artículo 420 (e in- 
cluso dentro de éste, cual de las dos alternativas, si el arresto 
mayor o la multa) debe degradarse 

En principio, de los dos módulos que fija el párrafo 2." 
del artículo 420 para establecer la pena, el de la naturaleza de 
la lesión y el de las circunstancias del hecho, en el terreno de 
la causación culposa- máxime exigiendo el articulo 565 ya 
de entrada la mayor intensidad de la culpa, esto es, la impru- 
dencia temeraria-, sólo en casos extremos en que la temeri- 
dad no sea acentuada pudiera tomarse en cuenta, atendiendo 
a las circunstancias del hecho, por lo que el único módulo a 
valorar más generalmente es la naturaleza de la lesión cuan- 
do, sin ser de un lado obviamente ninguna de las del núme- 
ro 2." del artículo 421, esa lesión no revista cierta gravedad. 
Sin embargo, invirtiendo los términos del párrafo 2." del ar- 
tículo 420 debiera aplicarse el párrafo 1." cuando las circuns- 
tancias del hecho revelen un mayor desvalor de acción o la 
lesión causada adopte una gravedad que origine un aumento 
en el reproche de la conducta y su resultado. 

Para ello, y en aras de unos criterios unitarios de actua- 
ción y como regla general, los señores Fiscales deberán tener 
en cuenta: 

l." En la calificación de las lesiones imprudentes que, 
además de la primera asistencia facultativa requieran ulterior 
tratamiento médico o quirúrgico, deberán solicitar en princi- 
pio pena de multa (la inferior en grado a las señaladas en el 
párrafo 2." del art. 420). 

2." Si las lesiones causadas revistieran especíal entidad o 
la imprudencia causante fuere excepcionalmente grave, se in- 
vocará el párrafo l." del articulo 420, solicitando pena de 
arresto mayor. 

b) La impericia o negligencia profesional q uje- 
ren lesiones de los artículos 418,419 y 421, númeiu L. , $an- 
tea también ciertas cuestiones: 



a') En primer lugar no deja de ser sorprendente la refe- 
rencia a los artículos 418 y 419 que contienen tipos de lesio- 
nes que han de ser expresamente producidas «de propósito», 
lo que inicialmente excluye la posible causación culposa. La 
cuestión se resuelve teniendo en cuenta que el párrafo 2." del 
artículo 565 se remite, no a los tipos de los artículos 418 y 419 
(y eventualmente del 421, número 2."), sino a los resultados 
previstos en tales artículos, que son precisamente los resulta- 
dos de lesiones de especial gravedad. La técnica puede no ser 
perfecta, pero no deja de ser un mecanismo de economía le- 
gislativa que evita citar en el artículo 565 todos aquellos re- 
sultados que determinan la agr de la pena de impru- 
dencia profesior-1 
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cll 3 U J  grados medios o máxinlu, IGJulta ser pena más leve 
que la de prisión menor en su grado máximo, que señala el 
2." párrafo del artículo 565, con lo que entra en juego la regla 
reductora de su párrafo 3.", dejando así sin efecto en ese su- 
puesto la mayor punición de la imprudencia profesional. La 
única interpretación que puede salvar esa aparente antinomia 
es la de considerar que, en todo caso, la pena inferior en gra- 
do a la del delito doloso habrá de imponerse en su grado má- 
ximo cuando concurra impericia o negligencia profesional, 
esto es, la pena de las lesiones del artículo 421, número 2.', 
causadas por imprudencia temeraria profesional, será la de 
prisión menor en su grado mínimo (máximo de la que corres- 
ponde a la inferior en grado de la pena tipo del artículo 421, 
que es la de arresto mayor en su grado medio a prisión menor 
en su grado mínimo), cumpliendo así lo ordenado en el pá- 
rrafo 2." del artículo 565 de imponer en su grado máximo las 
penas sefialadas en este articulo (esto es, tanto la pena del pá- 
rrafo l." como las que puedan resultar de la aplicación de la 
regla del párrafo 3."). 



2." Hay una serie de resultados lesivos que aparecen in- 
cluidos a la vez en el artículo 421 2." y en los 418 (pérdida o 
inutilización del miembro principal, privación de la vista o del 
oído, grave enfermedad somática o psíquica, pérdida o impe- 
dimento de un miembro, órgano o sentido, impotencia somá- 
tica o psíquica incurable) o en el 419 (esterilidad, deformi- 
dad, pérdida o inutilidad de miembro no principal). En estas 
condiciones, cuando el resultado aparezca a la vez incluido en 
el artículo 421,2." y en los 418 y 419, ¿cuál es la penalidad del 
delito doloso que se ha de tomar como referencia para apli- 
car o no la regla 3." del artículo 565? La cuestión no es fácil 
de resolver, ya que de un lado y como se ha visto, la mayoria, 
cuando no la casi totalidad de los resultados de los artícu- 
los 418 y 419, aparecen también en el 421, 2.", de modo que 
si, siguiendo el principio «pro reo», se acudiera siempre a este 
último precepto como más favorable, se vaciaría de conteni- 
do la remisión que el párrafo 2." del artículo 565 hace a los 
resultados de los artículos 418 y 419; de otro, no todos los re- 
sultados comprendidos en los tres preceptos revisten igual 
gravedad, pues si la pérdida de un miembro o sentido, la im- 
potencia o la esteliridad, o la grave enfermedad somática o 
psíquica pueden justificar la imposición de la pena agravada 
en la impericia profesional, de acudirse siempre al precepto 
más grave, se darían supuestos como el de la deformidad, 
cuya causación imprudente por impericia o negligencia profe- 
sional resultaría más gravemente penado (prisión menor en 
su grado máximo) que si fuera causado por dolo indirecto o 
eventual y por ello subsumible en el artículo 421, número 2." 
(la pena sería prisión menor en su grado medio o máximo). 

En estas condiciones habrá que adoptar un criterio que, 
apartándose de la regla del artículo 68 se acomode al princi- 
pio de que «la culpabilidad debe ser la medida de la pena», 
teniendo en cuenta que lo que justifica la elevada penalidad 
señalada en los artículos 418 y 419 es precisamente la f ia l i -  
dad de la acción dirigida a producir expresamente el resulta- 
do típico y que, cuando esa finalidad o dolo directo falta, la 
pena se acomoda a la menor culpabilidad en el artículo 421, 



2.", con lo que, como tal finalidad o dolo de propósito falta 
por definición en las acciones imprudentes, incluso las de ori- 
gen profesional, la pena de la impericia o negligencia profe- 
sional causante de un resultado comprendido a la vez en los 
artículc ebe ponerse en relación con la 
de este 
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l." Sólo cuando s le resultados de-lesiones inclui- 
dos en los artículos 418 y 413, pero no expresamente en el 
421, número Z.", causa imprudencia profesional, debe 
pedirse la pena de pris or en su grado máximo, que no 
excede de las señalada> ~ 1 1  1V3 dos primeros artículos citados. 

Cuando se trate de resultados de les 
en forma expresa a la vez en el artículo 421, L.- y en los ar- 
tículos 418 y 419, causados por imprudencia o impericia pro- 
fesional, deberá fijarse la pena en relación con la del primero 
de los artículos citados, como más conforme con el principio 
de culpabilidad, rebajando en un grado la señalada en el pri- 
mer párrafo del artículo 421, pero imponiéndola en el grado 
máximo por aplicación del párrafo 2." del artículo 565. Den- 
tro de este grado máximo (esto es, prisión menor de seis me- 
ses y un día a dos años y cuatro meses) podrá solicitarse e im- 
ponerse la pena en mayor o menor extensión en función de la 
mayor o menor gravc 
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ción de Motivos de la LO 3/89 señala que las 
s que en ella se introducen en su mayor parte 

arecran ai Lmro 111. En efecto es así en lo qúe a la despenali- 
zación se refiere, en cuyo terreno el principio de «interven- 



ción mínima» ha presionado a favor de una profunda revisión 
de la parte contravencional del Código para reducir su conte- 
nido, puesto que el legislador ha excluido expresamente la al- 
ternativa de suprimir el Libro 111, sanción que el propio 
preámbulo de la Ley califica de « simple y tajante», pero que 
entiende no puede aplicarse porque «una lectura detenida del 
mismo pone de manifiesto que alguno de los comportamien- 
tos que sanciona deben seguir en la esfera penal». 

A) La vía de la derogación, que ha dejado sin contenido 
gran parte de los artículos del Libro 111, no ofrece especiales 
dificultades, salvo el de vigilar la aplicación retroactiva de la 
ley despenalizadora. interesando el archivo de todos aquellos 
juicios de fa de 
ser ilícito pe 

hechos c dejado 

B) Pero en el Libro 111 no sólo no se han derogado un 
buen número de faltas, sino que se ha producido la modifica- 
ción del contenido de otras. De algunas de estas modificacio- 
nes más trascendentales -las faltas de lesiones y las de im- 
prudencia- nos hemos ocupado ya al tratar de la reforma 
global -delitos y faltas- de esas materias. Pero restan algu- 
nos otros puntos de interés en que 1 ite 
y plantea nuevos problemas: 
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culo 587, número 1, al in- 
troc vehículo de motor ajeno, 
cuanao ei valor ae io uriiizaao no excediera de 30.000 pese- 
tas, comienza por plantear la propia virtualidad del precepto 
por cuanto, al no modificarse el correlativo artículo 516 bis, 
resulta que según el primer párrafo de éste toda utilización 
de vehículo de motor, sea cual sea su cuantía, es delito, rnien- 
tras que el 587.1 la sanciona como fálta si la cuantía no exce- 
de de 30.000 pesetas. Una aplicación del principio del artículo 
68 y aun del de consunción -el delito consume la falta-, 
obligana a castigar siempre el hecho como delito. Pero tal so- 
lución no sólo sería contraria a la voluntad legislativa, sino al 
propio principio de especialidad, por cuanto en el artículo 



587.1 se introduce un elemento especializante, el de la cuan- 
tía de lo utilizado, que acota, dentro del ámbito de las utiliza- 
ciones ilegítimas d; vehículo de motor, aquéllas en que la 
cuantía de lo utilizado no exceda de 30.000 pesetas, para dar- 
les un trato especial. 

mismo 
:alificaci 
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lo de motor ae cuantía inferior a ~U.UUU pesetas, cuando con- 
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curran las circunstancias especializantes de los párrafos 2 - 
empleo de fuerza en las cosas- 3 -no restitución dentro de 
las veinticuatro horas-, y 4 -empleo de violencia o intimi- 
dación en las personas-, ya que tales elementos singularizan 
estos supuestos especializados, obligando a darles el trato pu- 
nitivo que en aquellos párrafc iala, independientemen- 
te de la cuantía de lo utilizado 

1s se señ 

*,." -1 -. La otra cuestión que planrca C, es qué debe en- 
tenderse por valor de lo utilizado. 

Ciertamente, la jurisprudencia en los supuestos de hurto 
de uso de objetos no incluibles en el artículo 516 bis (así los 
ciclomotores), había venido entendiendo que la cuantía a te- 
ner en cuenta para calificar el hurto conforme a los antiguos 
artículos 514 y 515, era el valor del uso del objeto ilícitamente 
utilizado (vid., p. ej., STS 4-X-1976 y 28-1-1977), que puede 
ser bien el valor del combustible consumido -aunque no fal- 
ta quien sostenga que en tal caso se trataría de un hurto co- 
mún de ese combustible, al haber dispuesto de él, con lo que 
lo incorporó a su propio patrimonio- bien el valor de arren- 
damiento del vehículo. 

Sin embargo, no parece que sea ese el sentido que debe 
darse al artículo 587.1, ya que, de ufi lado, literalmente hace 
referencia al «valor de ... lo utilizado*, esto es, e1 de la cosa y 
no el de su uso o utilización; y de otro, aquella interpretación 
vaciaría de contenido el primer párrafo del artículo 516 bis, 
ya que en pocas ocasiones el valor en uso de un vehículo de 
motor, por tiempo inferior a veinticuatro horas, excedería de 
la cuantía fijada como límite para la falta. Sólo si se tratara de 
vehículos de alta calidad y elevado valor en arrendamiento 



podría llegarse en su mero uso a la suma fijada, pero ello de- 
jaría desprotegida la global masa de vehículos ordinarios y a 
sus propietarios, que constituyen los reales destinatarios de la 
protección de la norma del artículo 516 bis y los que más in- 
tensa y generalizadamente sufren estos atentados a su patn- 
monio y soportan mayores perturbaciones por la privación 
transitoria de su vehículo. No cabe pensar que el legislador 
haya pretendido degradar a falta un comportamiento que re- 
cibe un acentuado reproche social y causa, aunque sea transi- 
toriamente, mayor alarma, perjuicios y repulsa, que muchos 
hurtos menores constitutivos de delito. Más bien parece que 
lo que se ha pretendido es evitar la incongruencia de que uti- 
lizaciones de vehículo de motor que, por hacerse con «anirnus 
rei sibi habendi*, constituirían hurto propio, pero penado por 
el menor valor de la cosa (vehículos en mal estado, motoci- 
cleta~ viejas, etc.) como falta, se sancionen como delito por 
tratarse de un hurto de uso o con mero aanimus utendi*. 

Por todo ello, los Fiscales deberán tomar como módulo 
para la aplicación del artículo 516 bis o la falta del artícu- 
lo 587, el valor en tasación del vehículo utilizado. 

Innecesario es decir que también será el valor iícu- 
lo el que debe tomarse en cuenta en los casos en que, por ha- 
berse dejado transcurrir las veinticuatro horas sin proceder a 
la restitución directa e indirecta del vehículo, deba entrar en 
juego el párrafo 3 del artículo 514 bis, o hubiera de hacerse 
aF 515 ó 5( de los a 15 del C. 

. . ., 
D) k n  relacion con ia falta aei articulo 3 ~ 4  -pastoreo 

abusiv* se ha planteado su conexión con los daños, enten- 
diendo algunos que la derogación de los artículo 592 y 593 ha 
dejado sin sanción los daños causados por ganados. 

Realmente la cuestión está mal planteada. El artículo 594 
contempla una falta de mero riesgo, pues expresamente exige 
que la entrada de ganados en heredad ajena no cause daños. 
De producirse éstos y haberse hecho o consentido por el cus- 
todio del ganado la entrada indebida en heredad ajena, cons- 
cientemente, los daños que se produzcan serán dolosos - c o n  



dolo directo o eventual, según la intención fuera aprovechar 
el pasto ajeno o sólo se aceptara tal posibilidad- y se sancio- 
nará conforme 110 563, párrafo 1, o el 597, según fuere 
la cuantía de lc producidos. En tal caso, el delito o la 
falta de daños consume la de peligro del artículo 594. 

Sólo si la entrada fuera negligente, al ser los daños culpo- 
sos y poder difícilmente exceder del límite cuantitativo que 

i los artículos 563, párrafo 2 (si la imprudencia fuera 
na), o 600 (si fuera simple, concurriendo generalmen- 

te la infracción de los Reglamentos de Montes u Ordenanzas 
Municipales), queda despenalizado el hecho de los daños en 
cuantía inferior a la señalada y remitida su sanción al ámbito 
de las contravenciones administrativas. Dero subsistirá la falta 
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LAS CUESTIONES PROCESALES 

Ley 01 
los orooiernas ue caracter adieiivo, yue es ConvariienLe aoor- 

- r - -  

dar pa 
Fiscal. 

~ - ~ -  

ra una unidad de actu ación p 

planteac 
.A 

lo cier- 
- _LA- 

- ~ 

rocesal del Mil 

A) El sometimiento de la v ~ ~ s ~ ~ u c i ó n  de ciertos delitos 
y faltas a la iniciativa del perjudicado no ha dejado de ofrecer 
perplejidades, ante la diversidad de la terminología empleada 
por el legislador. En efecto, en la reforma unas veces se utili- 
za la expresión de «si reclamare el ofendido» (art. 586, núrns. 
1 y 2); otras veces la de «mediante denuncia del ofendido» 
(art. 585) o «previa denuncia del ofendido» (art. 563, párrafo 
2 y 586 bis); que se convierte en «si mediare denuncia del 
perjudicado* en los artículos 589,590 y 594, o en «mediante 
denuncia del perjudicado» en el artículo 600; sin olvidar el 
mantenimiento de antiguas expresiones como la del artículo 
489 («se perseguirá previa denuncia de la persona agraviada 
-designación que también se usa en el 471-), o la peculiar 
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fórmula del artículo 443 de qbastarcí denuncia de la persona 
agraviada» 

Cierta1 dan 
responder a una cuestión de estilo, trascienden la pura se- 
mántica, en cuanto, de un lado, se plantea la duda de si en 
unos casos se ha querido establecer un requisito de persegui- 
bilidad. exigiendo que para iniciar el proceso se haga precisa 
la a del perjudica( ha de ser previa al mismo; 
mil n otro caso la dc es condición de punibilidad 
del hecho que «será castigaao» s610 si mediare aquella de- 
nuncia, aunque és oduzca en cualquier momento del 
proceso, iniciado E la «noticia criminis», ya que la pu- 
nibilidad, como CLaiyulbi otro de los elementos del delito, 
habrá que acreditarla en el proceso en cuyo caso, de ser co- 
rrecta aquella interpretación, podría cumplirse tal requisito a 
lo largo del mismo. 

De otra parte, dido y perjudicado 
por el delito tampc zrecho, ya que aun- 
que ambas condiciones pueden coincidir en la misma perso- 
na, puede ocunir también que el ofendido o sujeto pasivo del 
delito, que es en definitiva aquél en tomo al que se produce 
al ecisamente el titular del bien jurídico lesio- 
na el perjudicado. (Así en las estafas la perso- 
na víctima del engaño puede no ser el propietario de la cosa 
entregada mediante aquél, sino el mero detentador transito- 
rio de la misma; y paradigmático es el homicidio, en el que la 
víctima u ofendido no es el que sufre los perjuicios que tal 
mi usa en s 10 familiar). En suma, ofendido es 
la o sujeto del delito, mientras perjudicado es 
el legitimado para instar ia acción civil del resarcimiento por 
los daños y perjuicios de aquél derivados y que incluso puede 
entrar en el ámbito de tales perjuicios «a posteriori» de la 
consumación delictiva y de forma circunstancial (así, el esta- 
blecirnient talario que presta atención a la i le- 
sionada). 

Con ello poaria resuirar que, ae no coinciair amDas con- 
diciones en la misma persona, en unos casos hubiera de de- 

. . 

víctima 
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nunciar precisamente el ofendido, siendó irrelevante la de- 
nuncia del perjudicado, mientras en otros lo irrelevante sena 
la denuncia del ofendido si no denunciaba a la vez el perjudi- 
cado. 

Sin embargo, parece que esas interpretaciones, deducidas 
de la pureza técnica, no son las más adecuadas para abordar 
el sistema instaurado en la L.O. 3189 en orden al carácter pú- 
blico o semipúblico de los delitos o faltas, que se someten a la 
condición de que para su castigo se dé la denuncia del agra- 
viado. Más bien parece que el legislador, sin plantearse la 
trascendencia jurídica del empleo de unos u otros términos 
acudió a lo que consideraba simples fórmulas de estilo, en 
busca de una mera elegancia gramatical. Prueba de ello y 
apoyo para considerar intrascendente el uso de unas u otras 
fórmulas, son la redacción del artículo 602 y la distinta fór- 
mula empleada en los artículos 563, párrafo 2 y 600. En efec- 
to, el primer( 3s dice que «en las faltas perseguibles 
previa denunc fendido o perjudicado en defecto de és- 
tos podrán tambien instar la incoación del procedimiento sus 
herederos o representante legal» (facultad que puede asumir, 
como es sabido, el Ministerio Fiscal, en los casos de personas 
desvalidas), y se agrega que «la ausencia de denuncia no im- 
pedirá la práctica de diligencias a prevención». A su vez, 
mientras el 563, párrafo 2, para los daños culposos cometidos 
por imprudencia tem ~tiliza la fórmula de «mediante 
denuncia», el 600, us stitutivos de falta la de 
«previa denuncia», sill vaivnkaii existir razones para que 
la nat de la de ?secuencias, sean distin- 
tas en tro caso 

Con ello quiere decirse: 1.- y u e  no existe en el ánimo del 
legislador diferencia entre la persecución «previa denuncia» 
o «mediante denuncia», ya que, de un lado, parece absurdo 
que se transmita a los herederos la facultad de denunciar 
como condición de perseguibilidad y no la de comparecer en 
el proceso denunciando, de estimarse que el «mediante» 
constituye condición de punibilidad; 2." Que el proceso se 
puede iniciar con diligencias a prevención, tanto falte la pre- 
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via denuncia, como la condición de mediante denuncia; y 
3." Que tampoco parecen existir diferencias en orden a la fa- 
cultad de denunciar entre el ofendido o el perjudicado, sino 
que lo que parece es que se ha querido distinguir, en el uso 
del término adecuado para designar al afectado por el delito, 
entre faltas y delitos económicos, en los que la ofensa lleva 
consigo un perjudicado patrimonial y los que atentan a bie- 
nes procesales, en los que los perjuicios, de existir, son predo- 
minantemente de orden moral, siendo más patente en cam- 
bio la lesión o «agravio» del bien jurídico individual. 

En suma, los Fiscales entenderán que, en cualquier caso, 
está facultado para denunciar en los delitos o faltas someti- 
dos al régimen en semipúblico, tanto el sujeto pasivo de la in- 
fracción como el perjudicado por ella, aunque puedan ser 
personas distintas; y que tal denuncia puede ser presentada 
como modo de iniciarse el proceso o manifestarse esa volun- 
tad de que el delito que a él le afecte sea perseguido en un 
proceso ya iniciado, bien por denuncia de terceros también 
ofendidos o perjudicados por el hecho, bien por desconocerse 
inicialmente el carácter público o semipúblico de la infrac- 
ción, bien por haberse incoado diligencias a prevención al 
amparo de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 602. 

B) Relacionado con lo anterior está el determinar el po- 
sible efecto del perdón en los delitos o faltas semipúblicos 
creados en la Reforma y cuando en los preceptos que los tipi- 
fican nada se dice expresamente sobre la eficacia extintiva de 
la responsabilidad penal del eventual perdón, ya para admi- 
tirla (como ocurre en los arts. 467, 487 y 586, párrafo l ) ,  ya 
para excluirla (como dispone el 443, párrafo 2). 

Ante el silencio de la Ley dentro de las normas específi- 
cas de cada tipo, habrá que acudir a las reglas generales del 
Libro 1, en las que tanto el artículo 25, como el 112, declaran 
extinguida respectivamente la acción penal y la responsabili- 
dad de esa clase por el perdón de la parte ofendida, en los de- 
litos que sólo pueden ser perseguidos mediante denuncia o 
querella del agraviado exigiendo expresamente el primero de 
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ellos, para que tal efecto no se produzca, la «disposición con- 
traria de la Ley». 

La cuestión es clara respecto a los hechos constitutivos de 
delito en cuya definición legal nada se diga en contrario, 
como son el artículo 431 o el 563, párrafo 2. 

Respecto a las faltas todo será cuestión de la interpreta- 
ción que se dé al término delito, utilizado en aquellos precep- 
tos de la par .al del Código. Si se interpreta conforme 
al artículo 6, ntido estricto de infracción castigada con 
pena grave, esas regias no serán de aplicación a las faltas, que 
quedarían así excluidas de los efectos extintivos del perdón. 
Si se interpreta en un sentido genérico de infracción o ilícito 
penal comprensivo tanto en los t i ~ o s  del Libro 11 del Codi~o ,  
como del Libro 111, también mipúblil :- 
ción penal o la pena quedan por el pc :1 
agraviado. 
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2." Que de la ir tción sistemática del artículo 112, 
en relación con el 11 duce que el término delito se usa 
en el primero en sentido genérico, esto es comprensivo del 
delito y de la falta, ya que en el 112, número 6 se dice única- 
mente que la responsabilidad se extingue por la prescripción 
del delito, pero al regular esa prescripción en el artículo 113 
se entra tanto en la prescripción de los delitos como en la de 
las faltas, con lo que de interpretar aquel término estricta- 
mente existiría una contradicción entre ambos preceptos 
correlativos. 

3." Que resultaría una anomalía punitiva, contraria al 
principio de intervención mínima, que el perdón del agravia- 
do extinguiera la responsabilidad derivada de los hechos que 
por su mayor trascendencia se tipifican como delito y no la de 
los que por su menor entidad se penan como falta. 



4." Que esa contradicción sena aún más notoria si se ad- 
mitiera, como es indudable que el perdón surte los efectos 
del artículo 25 y 112.6.", en los daños cometidos por impru- 
dencia temeraria y por ello castigados como delito y no en los 
causados por imprudencia simple, con infraccion de regla- 
mentos, sancionados como falta. (Piensen sobre todo en la 
trascendencia de ese doble criterio respecto a la pena de pri- 
vación del permiso, en que as por rj na 
mayor inhabilidad del cor I ser co as, 
mientras no lo podrían ser las de menor duración.) 
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:n cuenta, aunque 
el argumento sólo Sba ub r b r u b i A v ,  el espíritu de la Recomen- 
dación del Consejo de Europa R (87), del Comité de Minis- 
tros de 17 de noviembre de 1987, que pide a los Estados 
miembros que adopten ... «la facultad de renunciar a la inicia- 
ción de un procedimiento penal o de poner término al ya ini- 
ciado». Si en la Reforma de la L.O. 311989 se ha acogido ex- 
presamente esa Recomendación en orden a su primer extre- 
mo (facultad de renunciar a la iniciación del proceso, que 
queda sometido en gran número de supuestos, especialmente 
en el área de las faltas, al régimen de denuncia previa), es ra- 
zonable pensar que el legislador también pretendió cumplir 
la segunda parte de la Recomendación, creyendo innecesaria 
la mención expresa en cada caso concreto de los efectos del 
perdón, por deducirse ya de las reglas generales del Código. 

En consecuencia, los Fiscales mantendrán el criterio de 
que, salvo disposición expresa en contrario, en los delitos y 
faltas perseguibles únicamente previa denuncia o querella de 
la persona agraviada o su representante legal, el perdón del 
legitimado para denunciar extinguirá la acción penal o la 
pena, según el estado del proceso. También tendrán en cuen- 
ta lo dispuesto en el párrafo 2 del número 5 del artículo 112, 
respecto a la necesidad de que ese - aprobado 
por el Tribunal, con intervención d D sea pres- 
tado por el representante legal de un menor o incapacitado. 
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C) Por último, a pesar de que en la Instrucción 411989 de 



esta Fiscaiía General del Estado, se sentaron criterios para la 
aplicación de la Disposición Transitoria Segunda de la L.O. 
311989, se reciben en aquélla noticias de aplicación contradicto- 
ria de esa Disposición en las distintas Fiscalías, en especial en 
orden a la continuación o no como juicio de faltas de las some- 
tidas por dicha Ley al régimen de denuncia previa, entendiendo 
en algunos casos que procede seguir con el procedimiento hasta 
dictarse sentencia condenatoria en el orden penal, llegando in- 
cluso algunos Fiscales a recumr las resoluciones judiciales que 
aplican el criterio contrario y procediendo, en otros, a solicitar- 
se la continuación del juicio sólo a efectos de la responsabilidad 
civil. Por ello, se hace preciso insistir en el criterio que de modo 
uniforme deben seguir todos los Fiscales al respecto. 

Cualquiera que sea la opinión que a la luz de los principios 
de igualdad y legalidad, y aun de la propia técnica penal y pro- 
cesal, pueda merecer el criterio del legislador de aplicar con 
efecto retroactivo lo que en definitiva es una norma procesal 
- e l  régimen de denuncia previa- sin permitir, incluso, subsa- 
nar tal requisito de perseguibilidad, que no se exigía en la le- 
gislación anterior, para perseguir un hecho que era ilícito penal 
y que continúa siéndolo, es lo cierto que en la Disposición 
Transitoria Segunda la Ley parifica en su tratamiento los he- 
chos que han dejado de ser ilícitos y los que, aún continuando 
siéndolo, exigen ahora para su persecución previa denuncia, 
entendiendo que cuando se hubieren iniciado los procedimien- 
tos como delito o falta pública -e independientemente de que 
la «notitia criminis» hubiere llegado al Juez a través de denun- 
cia o por otro medio, o incluso de que el perjudicado se hubie- 
re personado ejercitando la acción penal- no puede conside- 
rarse adecuadamente perseguido el hecho al faltar la condición 
de perseguibilidad impuesta ahora y, por ende, debe dejarse 
sin sanción en una aplicación analógica del artículo 24 del C.P., 
aplicación que tal vez se haya hecho más por razones extensi- 
vas del principio «pro reo» y pragmáticas de eliminación de 
procesos, que por las puramente técnicas aplicables al caso, de 
las que tácitamente prescinde el legislador. 

Ciertamente la Instrucción 411989 era parca en este pun- 
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to, tal vez por entender que la dicción de la Ley era compren- 
sible y no precisaba mayor aclaración. No se nos oculta que, 
por las razones arriba apuntadas, ciertos Fiscales se resistan a 
aplicar dicha transitoria en supuestos en que el perjudicado 
denunció en su día o si no lo hizo fue por ser innecesaria esa 
denuncia al haberse iniciado ya el proceso correspondiente, 
con lo que, de dejarse éste sin efecto en el orden penal, se 
crea una situación de desigualdad frente a otros ofendidos 
por idéntico delito o falta que, al haber sido cometidos tras la 
vigencia de la ley, pueden promover su castigo. El que no se 
haya previsto esa posibilidad para los que, pese ,a haber sido 
victirnas de un ilícito penal de la misma naturaleza, y en su 
día perseguido, ven hoy que tal ilicito queda impune simple- 
mente por el cambio del rél to 
iniciado, crea una desigualc o- 
nes en los afectados por la ~ U L L L L ~ .  

Pese a ello, estando sometido el Ministerio Fiscal al princi- 
pio de legalidad, siendo la L.O. 311989 una Ley postconstitucio- 
nal y no estando declarada la contradicción de la Disposición 
Transitoria Segunda de aquélla con la Constitución, obligado es 
acatarla y todos los Fiscales seguirán el criterio sentado en di- 
cha Disposición, de equiparación de los hechos sometidos al ré- 
gimen de denuncia previa a los que han sido despenalizados en 
orden a no continuar su persecución en la vía punitiva, aunque 
continúe el proceso iniciado hasta obtener se 110 
se limite a resolver sobre las responsabilidad 1s- 
tas, como dispone el párrafo 2 de aquélla. 

Ahora bien, ese criterio debe ser restrictivo y sólo en el 
ámbito en que la Ley expresamente lo dispone, esto es, en los 
procesos en tramitación y pendientes de fallo, que deben con- 
tinuar hasta que éste se produzca en el ámbito civil, pero no a 
los ya terminados por sentencia firme y ejecutoria, toda vez no 
hay razón para que respecto a un hecho que fue sancionado 
porque era ilícito penal y continúa siéndolo, quede sin efecto la 
sentencia ejecutoria sobre él recaída, por aplicación retroacti- 
va de una norma procesal que no regía cuando se siguió el pro- 
ceso ya fenecido. Quiere eso decir que respecto a las ejecuto- 
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rias de las sentencias dictadas por hechos constitutivos de deli- 
to o falta, en los que sólo ha variado el régimen de su persecu- 
ción, no hay razón para dejarlas sin efecto y anular el castigo 
firme ya impuesto, toda vez que lo que no se puede es conver- 
tir la Disposición Transitoria citada ldulto general en- 
cubierto, que entre otras cosas vulne Constitución. Esto 
sin perjuicio, de un lado, de revisar t/-eiid~ que hayan podi- 
do sufrir modificación favorable al reo, y, de otro, de permitir 
la aplicación del perdón con efectos retroactivos en los térmi- 
nos que en otro lugar de esta Circular han quedado expuestos. 

Los Excmos. e Iltmos. señores Fiscales Jefes acusarán re- 
cibo de la presente Circular y cuidarán de su conocimiento 
por todos los Fiscales que de ellos dependan, así como de su 
estricto cumplimiento en los criterios sustentados 1 is- 
calía de su Jefatura. 

NEXO 

RELACION D E  SEGUROS OBLIGATORIOS 

1. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CML DERIVADA DEL USO 

Y CIRCULACION DE VEHICULOS DE MOTOR, DE SUSCRIPCION 

OBLIGATORIA 

: en la obligación de todo propietario de un ve- 
hículo de rnotor.de suscribir y mantener en vigor una póliza 
de seguro que cubra hasta unos determinados límites la res- 
ponsabilidad civil del conductor del vehículo, es decir, la re- 
paración de los daños corporales o materiales que con motivo 
de la circulación cause a un tercero. 

Normas que : lo regu lan: 

- Texto Refundido de la Ley de Uso y Circulación de 
Vehículos de motor aprobado por Decreto 63211968, de 21 de 



marzo, modificado por el Real Decreto Legislativo 
1.30111986, de 28 de junio, por el que se a d a ~ t a  al 1 

miento jurídico comunitario («B.O.E.» 30-6-8f 

Reglamento aprobado por el Real Decreto 2.64111986, 
ie dicien 11-12-86: 

- Orden ae lo  ae  marzo de 1987, por ia que se aprueoa 
el baremo de inde! 
(«B.O.E.» 24-3-87). 

los da1 nos coi porales 

- Orden de 23 de abril de 1987, relativa al modelo a uti- 
lizar para probar la existencia del seguro («B.O.E.» 1-5-87). 

- Reglamento del Consorcio de Compensación de Segu- 
ros, aprobado por el Real Decreto 73111987, de 15 de mayo, 
artículo 9." («B.O.E.» 15-6-87). 

- Real Decreto 1.54611988, de 23 de diciembre, por el 
que se elevan los límites de indemnización del seguro 
(«B.O.E.>> 27-12-88). 

- Resolución de 1 de iunio de 1989. de la Dirección Ge- 
neral de Segui 
nización de lo! 

ros, por 
3 daños I 

la que s 
zorporal 

e apruel 
les («B.( 

3a el bai 
).E.» 16 

remo de 
-6-89). 

indem- 

- Orden de 10 de julio de 1990 por la que se fija el plazo 
de entrada en vigor de la responsabilidad del Consorcio de 
Compensación de Seguros en daños materiales derivados del 
Seguro Obligatorio de Respoi id Civil de Automóviles 
(«BO.E.» 28-7-90). 

Seguro de Responsabilidad Civil del cazador. 

Obligación de todo cazador con armas de concertar un 
seguro que cubra, hasta determinados límites, la obligación 
de indemnizar los daños causados a terceras personas. (Se re- 
fiere sólo a los daños personales.) 



Normas que lo regulan: 

111970, de 4 de abril, de Caza («B.O.E.» 6-4-70). 
- ~eglamento aprobado por el Decreto 50611971, de 25 

de I (B.O.E.» 30 y 31-3-71). 

en de 20 de julio de 1971, por la que se establece 
el Reglamento provisional del Seguro Obligatorio de Res- 
ponsabilidad Civil del Cazador («B.O.E.» 23-7-71). 

- Real Decreto 2.69011983, de 13 de octubre, artículo 2." 
(Prestaciones) («B.O.E.» 22-10-83) 

- Orden de 14-10-83, por la idaptan las tarifas 
del Seguro Obligatorio de Responsatmaad Civil del Cazador 
a los nuevos límites de indemnización establecidos en el Real 
Decreto 2.69011983, de 13 de octubre («B.O.E.» 22-10-83). 

- Reglamento del Consorcio de Compensación de Segu- 
ros, aprobado por Real Decreto 73111987, de 15 de mayo, 
artículo 10. 

or finali ernnizar ios corporales pro- 
duciaos por acciuenre que ienga lugar con ocasión de un viaje 
en determinados medios de transporte público colectivo. 

La cobertura comprende tanto las prestaciones pecunia- 
rias fijadas a favor de los asegurados o sus beneficiarios, 
como la asistencia z ianitaria 

Normas que lo regulan: 

- Real Decreto-Ley de 13 de octubre de 1928. 

- Reglamento aprobado por Real Decreto 48611969, de 
6 de marzo («B.O.E.» 1-4-69), modificado por el Real Decre- 
to 1.81411976, de 4 de junio («B.O.E.>> 30-7-76). 



s de las 
- Orden de 28 de diciembre de 1986, por la que se ele- 

van los valore! izaciones del seguro («B.O.E.» 
31-12-86). 

Segurc 

5, de 28 
para 19E 

- Reglamento del Consorcio de Compensación de Segu- 
ros, aprobado por Re 11987, de 15 de mayo, 
artículo 11. 

- Disposición Final Segunda de la Ley 3311987, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988 
(«B.O.E.» 24-12-87), prorrogada por la Disposición Final No- 
vena de la Ley 371198; de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado 1 19 («B.O.E.» 28-12-88). 

ti1 por d, años nuc 

Está regulado por la Ley 2511964, de 29 de abril 
(«B.O.E.» 4 y 6 de mayo), reguladora de la Energía Nuclear, 
y en el Decreto 2.17711967, de 22 de julio («B.O.E.» 18 de 
septiembre), por el que se aprueba el Reglamento sobre co- 
bertura de riesgos nucleares. Ambos fueron modificados por 
el Decreto 2.86411968, de 7 de noviembre («B.O.E.» 25 de 
noviembre), sobre cobertura de riesgos nucleares, que cifra 
en 350.000.000 de pesetas la cobertura exigida en el artículo 
57 de la Ley 2511964 y el límite de responsabilidad que esta- 
blece el artículo 16 del Reglamento antedicho 

No es estrictamente un seguro obligatorio 
me al artículo 56 de la Ley, el explotador pueci~ upLai G I ~ L L G  ia 

contratación de una póliza de seguro o la constitución en la 
Caja General de Depósitos de un depósito en metálico, en 
valores pignorables o cualquier otra garantía hasta una canti- 
dad equivalente a la cobertura exigida. 

confor- 
--h..- 1,. 

Normas que lo regula1 

- Ley 2511964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear 
(«B.O.E.» 4-5-64). 



- Decreto 2.17711967, de 22 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre cobertura de riesgos nucleares 
(«B.O.E.» 18-9-67), modific :reto 74: de 
28 de marzo («B.O.E.» 20-4 

- Decreto 2.86411968, de 7 de  noviembre, sobre señala- 
miento de la cobertura exigible en materia de responsabili- 
dad civil por riesgos nucleares («B.O.E.» 25-11-68). 

- Regl del Cons isación c >S, 

aprobado pc )ecreto 7 : mayo (, 

:ado po: 
-68). 

r el Dec 

amento I 
Ir Real 1 

orcio de 
'3111987, 

le Segurc 
art. 5). 

No se ti un seguro obligatorio en sentido estricto, 
sino únicamente de la obligatoriedad de incluir la cobertura 
de esos riesgos extraordinai ndacion te- 
rrorismo, etc.) en las póliz etermin ci- 
dentes, incendios, robo, rotula UG bristales, uallva a iiiaquilia- 
rias, equipos electrónicos y dores y daños a vehículos 
de motor). En la actualidad tertura se presta exclusiva- 
mente por el Consorcio de ~ompensación de Seguros, si bien 
en el futuro podrá c d asegura- 
dora privada por ex taria. 

No tiene límites cuantitativos a las indemnizaciones, lo que 
OCU le, cuando acontece un siniestro extraordinario so- 
bre imparados por una póliza de seguro voluntario en 
la qut: bt: na incluido la cobertura obligatoria de riesgos extra- 
ordinarios, indemniza al Consorcio de Compensación de Segu- 
ros y esta indemnización se rige por las reglas generales de in- 
demnización recogidas en la Ley de Contrato de Seguro, con 
las peculiaridades del Reglamento de Riesgos Extraordinarios. 
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ados rai 
rl..iir\" ,. 

:motos, 1 
mos (ac 

-,.?...*.. 
ordena 
esa cob 
,-- 

:oncerta 
igencia I 

rse con ( 
de la no. 
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Normas que lo regulan: 

- Ley reguladora del Consorcio de Compensación de 
Seguros de 16 de diciembre de 1954 («BO.E.» 19-12-54). 



- Real Decreto 2.02211986, por el que se aprueba el Re- 
glamento de Riesgos Extraordinarios sobre las Personas y los 
Bienes («B.O.E.» 1-10-86), modificado por el Real Decreto 
35411988, de 19 de abril («B.O.E.» 23-4-88). 

se desa- 

. -:-- - 

- Orden de 28 de noviembre de 1986, por la que 
rrolla el Reglamento («B.O.E.» 13-12-86). 

- Resolución de 28 de noviembre de 1986, de la uirec- 
ción General de Seguros, por la que se aprueba la tarifa de 
primas del seguro de riesgos extraordinarios a satisfacer obli- 
gatoriamente por los asegurados y la cláusula de cobertura a 
insertar en las pólizas del seguro ordinario («B.O.E.» 1-12- 
86), modificada por Resolución de 31 de julio de 1987. 

- Circular de 29 de diciembre de 1986, del Consorcio de 
Compensación de Seguros, por la que se dictan instrucciones 
para aplicar el Reglamento y la orden que lo desarrollan 
(«B.O.E.» 10- 

- Reglan 

1-87). 

nento dc :1 Conso Comper isación c ie Segu- 
ros, ? 
articul 

probado 
lo 4. 

I por RI 

Seguros Agrarios Con 

:al Dec reto 733 r mayo, 

Está regulado ~ ~ S ~ L U L G I I L G  en la Ley 8711978, de 20 uc UI- 

ciembre («B.O.E.» 12-1-1979), de Seguros Agrarios Combina- 
dos y en Reglamento para su aplicación aprobado por Real De- 
creto 2.32911979, de 14 de septiembre («B.O.E.» 9 de octubre). 

Se trata de un seguro voluntario conforme al artículo 8." 
de la ley, si bien el Gobierno podrá acordar su obligatoriedad 
en determinados supuestos. Pero hasta el momento presente, 
el Gobierno no ha hecho uso de tal facultad. 

Seguro de Incendios Forestales 

Fundamentalmente está regulado en la ley 8111968, de 
5 de diciembre («B.O.E.» 7 de diciembre) y en su Reglamen- 



to aprobado por Decreto 3.76911972, de 23 de diciembre 
(«B.O.E.» 13 de febrero de 1973). 

En realidad no constituye un se! 3- 

luntario, sino un «fondo de garantía» aenominaao por ia Ley 
Fondo de Compensación de Incendios Forestales, sin perso- 
nalidad jurídica, integrado patrimonialmente en el consorcio 
de Compensación de Seguros. Dicho fondo de garantía cubre 
tres tipos de riesgos y sus correlativos siniestros: en primer lu- 
gar, las pérdidas causadas por el fuego a los montes; en se- 
gundo lugar, los gastos habidos en los trabaios de extinción: y, 
en tercer lugar, las ii 
nados a las persona 
jos. 

El primero de los aspectos (indemnización de las pérdidas 
causadas a los montes afectados por el fuego), el único que 

ldemniz 
S que h; 

aciones 
iyan col 

por los ; 
aboradc 

sccident 
) en dicl 

es ocasil 
los trab 

en realidad podría constituir un seguro, no ha sido objeto de 
regulación en cuanto a pólizas, primas y coberturas de nes- 
gos. El segundo de los aspectos (compensación de gastos de- 
rivados de la extinción de incendios forestales) está regulado 
actualmente por el Real Decreto 87511988, de 29 de julio 
(«B.O.E.» 4 de agosto), regido por el principio de compensa- 
ción plena, sin limitación de los gastos que en el mismo se es- 
pecifican. Finalmente, el tercero de los aspectos (accidentes 
habidos en la extinción) está regulado por la Orden de 20 de 
julio de 1987 («B.O.E.» 3 de agosto) del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, fijando una tabla de indemnización por 
daños corporales. 

- - 
EN OTI U S  NOR MAS 

En estos supuestos se trata de normas que prevén la obli- 
gatoriedad de concertar un seguro, en general para cubrir la 
responsabilidad que pudiera derivar del ejercicio de determi- 
nadas actividades. 

No se regulan en estos supuestos las condiciones del segu- 



ro ni se prevé la existencia de un Fondo de Garantía que in- 
demnice al perjudicado en los casos de inexistencia del mismo. 

- Seguro de cantidades anticipa i construcción y 
venta de viviendas: 

idas a 1~ 

- Ley 5711968, de 27 de julio. 

- Orden del Ministerio de la Vivienda de 10 de agosto 
de 1968, sobre presentación de documentos privados otorga- 
dos con anterioridad al 29 de junio de 1968 en los que se hu- 
biese .do la c e vivien i percepcion de 
cantid ticipadai 

.das con conveni 
lades an. 

- Orden del Ministerio de Hacienda de 29 de noviem- 
bre de 1968 sobre seguro de afianzamiento de cantidades an- 
ticipadas en la construcción de viviendas. 

- Decret 
de la Ley 5716 

68, de 12 de diciembre, sobre aplicación 
iunidades Cooperativas. 

- Decreto 3.115168, de 12 de diciembre, sobre aplicación 
de la Ley 57168 a Organismos Oficiales. 

- ~ e a 1 ' ~ e c r e t o  3.148178, de 10 de noviembre, artícu- 
lo 11, en relación con el artículo 114 del Reglamento de Vi- 
viendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 2.114168, 
de 24 de julio, estableciendo el aseguramiento de las cantida- 
des entregadas desde la calificación provisional en fase de 
construcción. 

- Decreto 2.114168, de 24 de julio, Reglamento de Vi- 
viendas de Protección Oficial. Artículo 103: establece la obli- 
gatoriedad del seguro de incendio de las Viviendas de Protec- 
ción Oficial. Se sanciona el incumplimiento de conformidad 
con el artículo 153 de dicho Decreto, y el mantener asegura- 
da la vivienda durante todo el plazo de la protección está san- 
cionado según el artículo 56 del Real Decreto 3.148178. 

- Seguro de Responsabilidad Civil derivada de la activi- 
dad de producción y de gestión de residuos tóxicos y peligro- 



sos, regulado en los artículos 4 a) y 8.2 de la 1 y 2011986, de 14 
de mayo. Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos («B.O.E.» 
20-5-86), y en los artículos 6,10.3 y 29.1, del Reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real Decreto 833/1988, de 20 de 
julio («B.O.E.» 30-7-88). 

- Real Decreto 73511979, de 20 de febrero (letra b), del 
artículo 3.2), sobre entidades colaboradoras (vigente respecto 
de seguridad minera, medio ambiente e inspección técnica de 
vehículos). 

- Orden de 18 de marzo de 1985 («B.O.E.» 27-3-85): 
Normas sobre Entidades Colaboradoras para la aplicación de 
reglamentaciones del sector minero (número 5.3). 

- Orden de 25 de febrero de 1980 («B.O.E.» 24-3-80) 
sobre entidades colaboradoras en materia de medio indus- 
trial (art. 4.c.). 

- Real Decreto 1.98711985, de 24 de septiembre, sobre 
Estaciones de Inspección Técnica de Vehículos (art. 4.4). 

- Real Decreto 1.407/1987, de 13 de noviembre, sobre 
Entidades de Inspección y Control Reglamentario en mate- 
ria de seguridad de los productos, equipos e instalaciones 
(art. 8.l.d). 

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de julio 
de 1981 («B.O.E.» 13-8-81): Instrucciones Tecnicas Comple- 
mentarias del Reglamento de Instalaciones de Calefacción, 
Climatización y agua caliente sanitaria (IT. IC. 25, instalado- 
res y mantenedores-reparadores). 

- Orden de 14 de febrero de 1983 («B.O.E.» 19-2-83): 
Instrucción sobre instaladores autorizados de gas y empresas 
instaladoras (letra d) del capítulo 111.1). 

- Orden de 31 de mayo de 1985 («BO.E.» 20-6-85): Ins- 
trucción Técnica Complementaria MIE-AP-5, sobre extinto- 
res de incendios (art. 5.2.). 



- Orden de 31 de mayo de 1985 («BO.E.» 22-6-85): Ins- 
trucción Técnica Complementaria MIE-AP-14, referente a 
aparatos para la preparación rápida de café (apartado 2.6.c). 

- Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y 
de SG de 20 de octubre de 1988 («B.O.E.» del 29) sobre la 
manipulación y uso de artificios pirotécnicos (art. 3). 

- Real Decreto 1.94511985, de 9 de octubre, por el que 
se regula la hemodonación y los bancos de sangre: en su 
artículo 6.l.c) prevé aue los bancos de sangre habrán de pro- 
ceder «a la instaurac in seguro de donante que cubra 
cualquier daño event 1 persona del donante, con moti- 
vo de la extracción de ia sangre o hemocomponentes~~ 



CONSULTAS 



CONSULTA NUMERO 111990. de 30 de abril 

ENAJENACION MENTAL INCOMPLETA, EN 
SU FORMA DE INTENSA ADICCION A LA HEROINA, 

SOBREVENIDA DESPUES DE LA SENTENCIA: 
T O S  SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DE LA PENA 

:curso dl 
lesestim 

e casacic 
ó en ser 

Por hechos acaecidos el 22 de febrero de 1986, una perso- 
na fue condenada en sentencia de 3 de diciembre de 1986 por 
delitos de utilización ilegítima de vehículos de motor y de 
robo con intimidación en entidad bancaria, a un total de cua- 
tro años, seis meses y dos días de privación de libertad, sin 
que se apreciaran circunstancias modificativas de la responsa- 
bilidad. Interp 1 condenado, el 
Tribunal Suprc le 21 de febrero 
de 1989. 

El penado prisión preventiva desde el 21 
de febrero de de mayo de 1988, fecha en que 
se cumplió el período de la mitad del tiempo de duración de 
las penas impuestas. 

En las diligencias sumariales no hay referencia alguna a 
que el imputado tuviera adicción a los estupefacientes; tan 
sólo manifestó sobre ese punto ante el Juzgado que desde ha- 
cía dos meses no consumía tipo alguno de droga y que no 
sentía necesidad de tomarla. Sin embargo, pocos días después 

permar 
1986 ha! 

. . 

ieció en 
sta el 20 . . 



de ser puesto en libertad, concretamente el 1 de junio de 
1988, se sometió por iniciativa propia al llamado Programa 
Terapéutico para toxicodependientes en la Institución «Pro- 
yecto Hombre». Un informe de esa Institución emitido el 31 
de octubre de 1988 dice que el penado cuando comenzó el 
tratamiento presentaba una fuerte adicción a los estupefa- 
cientes, consumo en el que se había iniciado a los catorce 
años. Es ésta la primera constancia en la causa de la existen- 
cia de tal padecimiento. 

Declarada firme la sentencia y llevando el penado dieci- 
nueve meses de tratamiento en régimen abierto con resulta- 
dos positivos -pero faltándole aún dos fases del denominado 
Programa Terapéutico, la próxima en régimen de interna- 
do-, la Audiencia da traslado de la causa al Fiscal para que 
informe sobre si es conveniente o no que el condenado conti- 

. 

núe cumpliendo el resto de la pena en el Centro de Rehabili- 
tación de Toxicómanos «Proyecto Hombre». 

El asunto se ha estudiado en Junta de Fiscalía, en donde 
se mantuvieron dos posturas contrapuestas y netamente dife- 
renciadas. 

A) Una de ellas aerendió que el cumplimiento debe 
continuar en la Institución «Proyecto Hombre», a la que el 
penado se ha acogido para su rehabilitación, con mayor razón 
si se tiene en cuenta que la próxima fase del Programa Tera- 
péutico se lleva a cabo en régimen de internado. 

Esta tesis, la mayoritaria, adujo en su apoyo los siguientes 
argumentos: 

a) El derecho constitucional a un juicio sin dilaciones 
indebidas que reconoce el artículo 24.2 de la norma funda- 
mental ha sido vulnerado a causa del tiempo transcurrido 
desde la comisión de los hechos hasta la ejecución de la pena, 
lo que contraviene, además, el artículo 25 de la Constitución, 



al fijar como fin básico de la pena la reinserción y rehabilita- 
ción social del sujeto. Como aclaración a este argumento hay 
que notar que el condenado se halla en un claro proceso de 
reinserción social tras diecinueve meses de tratamiento si- 
guiendo el programa del «Proyecto Hombre», tiempo duran- 
te el cual ha abandonado la adicción a la heroína y no ha co- 
metido delito alguno; el ingreso en un Establecimiento peni- 
tencia rumpiría el proceso de rehabilitación. rio inter 

Aunq 
3 .  . b) ue en la sentencia no se recoge que el penado 

fuera aaicro a las drogas, la adicción parece que existía, pues 
así fue apreciado en otras sentencias por actos delictivos rea- 
lizados en fechas próximas a la del que se analiza. Por lo de- 
más, el condenado no fue reconocido por médico alguno, no 
obstante haberlo solicitado al ser inf< de los derechos 
que como detenido le asistían. 

a este S 

lenta1 sc . . 

ntencia : c) El hecho de que la se nada diga sobre la adic- 
ción del penado a las drogas, ide que constatada pos- 
teriormente su adicción y la rnoui~icación obvia de su imputa- 
bilidad, se dé upuesto similar al de la 
enfermedad n )breveni ;u ingreso en un 
Centro adecuado a los enfermos de tal clase, sin perjuicio de 
que después y a la vista del resultado se pudiera dar por cum- 
plida la pena impuesta, computándole tal período de interna- 
miento como dispone el artículo 9.1." del Código Penal. 

amiento 
:nando z . . 

d) Si ya en otra ocasión esta Fiscalía - c o n  la conformi- 
dad de la Fiscalía General del Estado- aceptó que la dila- 
ción indebida causa penal puede dar lugar a que el 
Tribunal orde s ejecución de la pena, debe aceptarse 
una medida menos radical, como es la de sustituir el intema- 
miento en Establecimiento penitenciario por el internamien- 
to en Centro de rehabilitación de toxicómanos. 

e) En el supuesto de que se ordenara el cumplimiento 
en un Establecimiento penitenciario, nada impediría la apli- 
cación del artículo 57.1, inciso último, del Reglamento Peni- 
tenciario (autorización para la asistencia a drogadictos en ins- 



tituciones extrapenitenciarias adecuadas, públicas o priva- 
das), pero en este caso sería facultad de la Dirección General 
de Institut enitenciarias la aplicación de la medida de 
internamit Centro de tratamiento, lo que implicaría 
variación ae ia resolución judicial al respe ' CIO.. 

r el Fisc 
,.a "-. al 

lirección Y la 
p a ~  ~ r ;  il~l~oritaria de 10s Fiuba~ca, CDLIIIIU ~ U G  CII GI ~ a 3 u  UG que 
se autorizara al penado a continuar el tratamiento indicado 
hasta concluir el «Programa Terapéutico», ese período de 
tiempo no debe computarse a efectos del cumplimiento de la 
pena, pues éstas deben ser cumplidas en Establecimientos pe- 
nitenciarios, mas ello sin pe juicio de que el penado pudiera 
seguir el tratamiento conforme a las previsiones que al res- 
pecto contiene el Reglamento Penitenciario. En favor de esta 
tesis militan estas razones: 
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a) Lt > ~ d ) d  zedente postura son 
ajenos a 1; iida, puc lilación ha existido, 
ni de apreciarse sena indebida, ni habna causado daño algu- 
no acreditado. No hubo dilación porque entre la fecha de los 
hechos y la de la sentencia de instancia sólo mediaron diez 
meses. El resto de por- 
tante, se ha debid ción 
interpuesto por el penado. 

La cuestión nuclear debatida es esta otra bien distinta: la 
de si no apreciada la adicción del penado a las drogas en la 
sentencia, oero acreditada dewués de su firmeza. resulta apli- 
cable el ré mal, 
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b) La raita ae mencion en ia sentencia a la adicción del 
penado a las drogas es una cuestión de hecho que sirve sólo 
de presupuesto al punto que se debate. Tal silencio no puede 
suplirse refiriéndose a que en otros casos próximos fue apre- 
ciada, pero sin constancia en autos, o a que se violaron sus 
derechos al ser detenido, pues de haberlo solicitado en cual- 
quier otro momento se le hubiera atendido. 



c) Hay que rechazar la equiparación entre la adicción a 
las drogas constatada después de la sentencia y la enferme- 
dad mental sobrevenida en lo que se refiere tanto al trata- 
miento que el artículo 8.1." da a los enfermos de tal clase 
como a la posterior computación del período de internamien- 
to para el cumplimiento de la pena, de acuerdo con el artícu- 
lo 9.1." Para tal rechazo se valoran algunas precisiones, como 
son: 

a') Nada c ner a la asimilac ión entr G ia auii 

las drogas constatada después de la sentencia con la enferme- 
dad mental sobrevenida, por cuanto ello sería una cuestión a 
decidir merced a los oportunos informes periciales y por los 

; 991-996, de la LECrim. trámite 

b') 

s de los ; 

Acredi 

artículo: 

itada la I, como SU UG 16 

medad mental sobrevenida, el supuesto encajaría en el m'cu- 
lo 82, párrafo primero, del Código Penal, que remite el ar- 
ticulo 8.1." a los efectos de acordar ya el internamiento o un 
tratamiento ambulatorio. Pero no tendría efectos extintivos 
sobre la pena, por cuanto, de una parte, el artículo 8.1." no los 
establece, ya que aquellas medidas no son sustitutorias de 
una pena que no se impone, y de otra parte, porque el 
lo 82, párrafos segundo y tercero, obligan a deducir quc 
ñalado en su ~á r ra fo  ~rimero sólo tiene efectos susuenbivos. 
pues la 
cualqui 
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c') La equiparación de la adicción a las drogas -justifi- 
cada ésta después de la sentencia- con la enfermedad men- 
tal sobrevenida que autoriza al Tribunal a aplicar no el trata- 
miento del artículo 8.1.", sino el previsto en el artículo 9.1." y 
párrafo segundo, no se podría hacer sin violar este mismo 
artículo, ya que exige que el Juez o Tribunal haga uso en la 
sentencia de la facultad de imponer además de la pena co- 
rrespondiente las medidas previstas en dichos números (l." y 
3." del art. 8). Y no habiéndose hecho uso de esta facultad, 
sustituir la pena impuesta por una medida de internamiento 



implicaría un atentado a la santidad formal de la cosa juzgada 
y una violación del artículo 9.1." 
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d) Se admite la invocación ( últi- 
mo, del Reglamento Penitenciario, peru en ueien: tesis 
OF porque nada impediría rdenado ~pli- 
m Establecimiento penite la Dire1 ene- 
ral de lnstituciones Penitenciarias autonzara que el penado 
asistiera a una institución extrapenitenciaria -incluso la mis- 
ma en la que ahora recibe tratamiento- para obtener su to- 
tal curación. con observancia de las garantías que aquel pre- 
cepto esta kto no sólo no implica variación de la reso- 
lución jud io que es el único remedio para que, simul- 
táneamente, no se varíe la resolución judicial y además se dé 
satisfacción al pro lud del Y de 
su rehabilitación s 

penado 

necesan io deten . .  - ninar cc )n la 
mayor precisión posible el alcance e intensidad que presenta- 
ra ción a la heroína que sobrevino en el penado bas- 
ta ipo después de la realización del injusto típico. Ello 
es r;a=ii~ml, dados los distintos efectos que puede producir so- 
bre la imputabiíidad del drogodependie ,índrome de 
abstinencia, según conocida jurisprudenc í'ribunal Su- 

nte el s 
:ia del o .. . premo. Indiquemos tan sólo que los actos punioies cometidos 

por sujetos adictos a la droga, en especial los heroinómanos, 
en estado carencia1 y con la finalidad de procurarse medios 
económicos con que adquirirla, han sido valorados, atendien- 
do a la concreta alteración de las facultades mentales y voliti- 
vas no sólo como una atenuante privilegiada (art. 9.La), sino 
incluso, aunque excepcionalmente, como eximente de enaje- 
nación mental (art. 8.1.a), más lo cierto es que, en la mayor 
parte de los casos, no se ha pasado de la atenuación genérica 
del artículo 9.10." De esta triple respuesta posible para la dro- 



gadicción, a los efectos en que va a desenvolverse la Consul- 
ta, sólo nos interesa la alternativa eximente completa-exi- 
mente incompleta, Únicas para las que están previstas medi- 
das de internamiento (arts. 8.1.", párrafo tercero, y 9.1.", inci- 
so segundo). 

No es fácil precisar la calificación de merecer en 
el orden penal la adicción a la droga atenaiendo a la descrip- 
ción. de los hechos que se recogen como antecedentes. En 
una ocasión se dice que en las diligencias sumariales no hay 
constancia siquiera de su eadicción a los estupefacientes». Y 
en otra -atribuida a la institución «Proyecto Hombre», en 
donde estuvo internado- se expresa que cuando comenzó el 
tratamiento. el 1 de iunio de 1988. ~ o c o  des~ués  de ser ex- 
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,,.npoco en los argumentos ~undicos esgrimidos en las 
dos direcciones interpretativas existe la claridad debida. 

Los partidarios de la tesis recogida en el apartado 11, A), 
en un momento dicen que ha abandonado «su adicción a la 
heroína», y que aparece que :iÓn existía» al tiempo 
de dictarse sentencia. No son r ícitos. Y, al efecto, hay 
que recordar que según reiteraaa aoctnna jurisprudencia1 si 
lo único probado es la dependencia o adicción sin más especi- 
ficaciones, ello es irrelevante en trances de graduar la impu- 
tabilidad. No obstante la ausencia de hechos justificativos de 
su actitud, consideran implícitamente la adicción a la heroína 
como una eximente incompleta, ya que lo propuesto como 
solución es que tras el ingreso en un Centro adecuado pudie- 
ra darse por cumplida la pena impuesta computándole el pe- 
ríodo de internamiento, como dispone el artículo 9.1.", párra- 
fo segundo. 

Quienes se adscriben a la tesis extractada en el aparta- 
do 11, B) insisten en los mismos términos de hecho de «adic- 
ción del penado a las drogas», sin más aclaraciones. Y en un 
plano jurídico, en este planteamiento hallamos referencias 
conjuntas a la adicción con categoría de eximente y a la adic- 
ción con la cualidad de eximente incompleta, pues, de un 



lado, expresan que si se autorizara a continuar el tratamiento, 
este período de tiempo no debe computarse (es lo que viene 
a disponer el artículo 82, párrafo segundo, del Código Penal 
para la enajenación, en contra de lo prevenido en el art. 9.1.", 
párrafo segundo, para las eximentes incompletas), y luego 
manifiestan que no hay equiparación entre adicción y enaje- 
nación en orden al tratamiento prevenido en los artícu- 
los 8.1." y 9.1.", y, en fin. des~ués  se anota aue la eaui~aración 
con el tratamient . sin 
violar esta norma. 

Parece eviden la Fiscalía consi debe contar 
con más datos dí que los propo os, pues no 
ofrece duda a sus iuiiipunentes que la ú,,,,, urción posible 
para fijar los efectos de la adicción a la heroína es o la exi- 
mente o la atenuante privilegiada. En estos dos espacios jurí- 
dicos hemos de situarnos con el fin de analizar la situación 
creada por el eventual sír >mi- 
sión del hecho delictivo. 
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A) Decíamo que, en supuestos singulares, el sín- 

drome de abstine ginado por la falta de heroína con 
que subvenir el toxicómano a su estado, puede dar lugar a 
que se aprecie la eximente de enajenación mental. No ofrece- 
rá particulares dificultades en la práctica la aplicación de la 
circunstancia l." del artículo 8 cuando la profunda perturba- 
ción de la conciencia del autor sea coincidente con la fase de 
consumación del hecho punible. ¿Pero qué sucederá cuando 
la situación de drogadicción exculpatona se presente ex post, 
y, en concreto, durante el cumplimiento de la pena privativa 
de libertad impuesta? Cualesquiera que sea el modo de mani- 
festarse la enfermedad mental sobrevenida o inimputabilidad 
subsequens, no modificará la responsabilidad criminal decla- 
rada ni tampoco dará lugar a la aplicación de las medidas 
previstas en  el artículo 8.1.", párrafo tercero, sino sólo al in- 
ternamiento conforme al artículo 8.1.", párrafo segundo; esto 
es así, por cuanto el artículo 82, inciso primero, expresa que 
cuando el delincuente cayere en enajenación mental después 



de pronunciada sentencia, se suspenderá la ejecución tan sólo 
en cuanto a la pena personal, observándose, en su caso, lo es- 
tablecido en el párrafo segundo del artículo La remisión 
limitada sólo a uno de los incisos del artículo 8.1." significa, 
en interpretación estricta, que el Tribunal únicamente puede 
acordar la medida de internamiento en establecimiento desti- 
nado a los enfermos de aquella clase; no puede, por tanto, 
utilizar la facultad prevenida en el párrafo tercero del artícu- 
lo 8.1." de sustituir el internamiento por alguna de las otras 
medidas que se relacionan, entre las que se halla la sumisión 
a trata ambulatorio. De modo que el tratamiento pe- 
nal-prc j distinto según que la inimputabilidad se apre- 
cie al LILlllyU de la ejecución delictiva o que la enfermedad 
mental determinante de la irresponsabilidad surja o se acredi- 
te después de dictada sentencia. Tanto es así que según el te- 
nor del artículo 82, párrafo segundo, en los casos de enajena- 
ción mental so da sólo cabe el i iiento o el cum- 
plimiento de 1 icia cuando el d ite recobrare el 
juicio. Es, pues, absolutamente inimaginable computar el 
tiempo del internamiento para el cu nto de la pena 
impuesta. El internamiento sólo es ca uspensión de la 
condena. no de extinciA- 
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eximente no parece aplicable al caso que se plantea en la 
Consulta. No lo es para la tesis recogida en 11, A), p o ~  
tiende que el internamiento voluntario del penadc 
Centrc :habilitación privado para toxicómanos debe 
compi efectos de extinguir la pena privativa de liber- 
tad. Tampoco se ajustan aquellas reglas a la dirección resumi- 
da en 11, B) en cuanto expresiva de que el i~ iento es 
computable, pero sólo en la forma que pre I artícu- 
lo 57.1 del Reglamento Penitenciario. 

Si en la enajenación propia sobrevenida el tiempo del in- 
ternamiento no es computable para extinguir la pena (artícu- 
los 82, párrafo segundo, y 8.1.", segundo inciso), la misma so- 
lución deberá aceptarse cuando se hayan advertido en fase de 



cumplimiento intensos estados carenciales derivados de la 
drogadicción, pues si la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
equipara, en especiales circunstancias, la enajenación mental 
con la drogadicción manifestadas al tiempo de la perfección 
de la conducta punible, la similitud de efectos debe permane- 
cer si aquéllas se :ren durante la ón de sen- 
tencias. 
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es que el síndrome de abstinencia difícilmente se valora como 
eximente siendo más normal equipararlo a la enajenación 
mental incomvleta. Situados en esta última consideración 
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relacionaaa con ei ¿$.l.-! ES necesario ponderar dos momentos 
cronológicos distintos: el de la imputabilidad disminuida con- 
currente con el delito y el de la semiimputabilidad posterior a 
la sentenci- 
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Penal ae w ae junio ae L Y X ~  inrroaujo un parraro en ei ar- 
tículo 9.1.", que permite al Juez imponer, además de las penas 
correspondientes, las medidas postdelictuales a que da acogi- 
da el artículo 8.1." Destaquemos dos cosas: que la medida de 
internamiento sólo será aplicable cuando la pena impuesta 
fuere privativa de libertad y que el período de internamiento 
sí se comp mo tiempo de cumplimiento de la pena, sin 
perjuicio d L Tribunal pueda dar por extinguida la con- 
dena o reducir su duración en atención al buen resultado del 
tra 

,a la hipótesis de enajenación incompleta sobreve- 
nida no existe solución legal expresa, pues es manifiesto que 
la disposición concretada en el artículo 82 se refiere a la ena- 
jenación mental completa sobrevenida, y tampoco ofrece du- 
das que las medidas del artículo 9.1." párrafo segundo, están 



previstas para las eximentes incompletas coetáneas a la comi- 
sión delictiva. 

Falta, pues, una norma para resolver el caso planteado de 
las eximentes incompletas sobrevenidas paralela a la que con- 
tiene el artículo 82 para la enajenación mental completa. En 
la Propuesta de anteproyecto del Código Penal de 1983, ad- 
vertida esta falta de regulación, se estableció en el artículo 56 
que si la enajenación sobrevenida fuere incompleta, el Tribu- 
;al podrá sustituir la pena privativa de libertad impuesta por 
la medida de internamiento, siendo, en su caso, computable 
para la pena el tiempo que hubiere durado la aplicación de la 
medida curativa. 

En ninguna de las dos direcciones expuestas por la Fisca- 
lía que formula la consulta sobre el tema objeto de análisis, se 
contienen referencias al vacío legislativo en el tratamiento de 
la enajenación mental incom~leta sobrevenida. Aun así se 

.s. 
:ir que c .. . . 

postulan soluc specífica 
La tesis 11 ne a dec :omo nada impide susti- 

tuir el internamiento en establecimientos penitenciarios por 
el internamiento en Centros de rehabilitación para toxicóma- 
nos, el cumplimiento del resto de la pena impuesta debe com- 
putarse y continuar en la institución «Proyecto Hombre*, y 
agrega que el reingreso en establecimiento penitenciario aun 
cuando la asistencia se procure en instituciones extrapeniten- 
ciarias adecuadas no es procedente, pues ello supondna atri- 
buir a la Dirección General d I le Institi 

:emamic 
Penitenc 

aplicación de la medida de int 
Quienes son partidarios de la solución recogida en el 

apartado 1I.B) manifiestan que si se autorizara a proseguir el 
tratamiento ya iniciado en la institución «Proyecto Hom- 
bre», tal internamiento no tendna efectos para la extinción 
de la pena, dado que éstas deben cumplirse en estableci- 
mientos penitenciarios; pero aquél internamiento sena. com- 
putable para el cumplimiento de la pena si se hace uso de la 
facultad reconocida en el artículo 57.1 del Reglamento Peni- 
tenciario, con observancia de las garantías que en él se esta- 
blecen. 



El artículo 118 de la Constitución Española establece la 
obligatoriedad del cumplimiento de las sentencias firmes. 
Como no expresa la forma en que hayan de cumplirse las 
sentencias penales, acudiendo al principio de legalidad en la 
ejecución de las penas, hemos de concluir que no puede ser 
ejecutada pena alguna en otra forma que la prescrita por la 
ley y reglamentos ni con otras circunstancias o accidentes que 
los expresados en su texto (art. 81 del Código Penal), o bien, 
como dice la Ley de Enjuiciamiento Criminal (art. 990), que 
las penas se ejecutarán en la forma y tiempo previstos en el 
Código Penal y en los reglamentos. Este principio aparece 
igualmente reconocido en el artículo 2." de la Ley General 
Penitenciaria, que la «actividad penitenciaria se desarrollará 
con las garantías y dentro de los límites establecidos por las 
leyes y los reglamentos*, lo que supone la obligación para los 
Tribunales de no consentir otra forma de cumplimiento que 
no sea el normalmente establecido. 

Pero son posibles supuestos excepcionales en los que falte 
la prescripción legal respecto a la forma de cumplimiento. Tal 
acontece con el eventual internamiento sustitutivo de la pena 
derivado de posibles eximentes incompletas de enajenación 
mental sobrevenidas. Cómo, dónde y en qué circunstancias 
ha de cumplirse es algo no expresamente regulado. La Te- 
sis 11, A) de la Fiscalía que Consulta, sostiene que nada impi- 
de sustituir el internamiento en establecimientos penitencia- 
rios por el internamiento en un Centro privado de rehabilita- 
ción para toxicómanos, reanudándose la última fase del trata- 
miento sin intervención de la Administración penitenciaria. 
En la Memoria de la Fiscalía General del Estado de 1986 (pá- 
gina 181) ya se advertía que uno de los temas de más difícil 
solución que en la práctica judicial se están planteando es el 
de la demanda aue determinados uenados formulan a los Tri- 
bunales en el momento ejecutorio de la pena privativa de li- 
bertad, alegando hallarse bajo los efectos de la drogodepen- 
dencia y solicitando que el cumplimiento de la condena tenga 



lugar en un establecimiento que les permita seguir un trata- 
miento adecuado, destinado a obtener la deshabituación e in- 
teresando un cumplimiento de la pena en establecimientos de 
carácter privado que aparecen especializados en la ayuda al 
toxicómano, lo que a la postre puede suponer un cumplimien- 
to extrapenitenciario de la pena. Y algunos órganos jurisdic- 
cionales de diversos temtorios han dictado ya resoluciones en 
las que se admite el cumplimiento de la medida de interna- 
miento sustitutivo en Centros privados de desintoxicación a 
falta de instituciones públicas adecuadas de tratamiento. (Me- 
moria de la Fiscalía General del Estado de 1988, pág. 273.) 
Mas la sustitución directa del internamiento carcelario por el 
internamiento en Centros de rehabilitación privados o sin in- 
tervención de los órganos competentes para conocer de la eje- 
cución de las penas no se conforma con el principio de legali- 
dad en la ejecución. E n  cualquier caso la referida sustitución 
directa o sin control jurisdiccional ha de rechazarse. 

El artículo 11 de la Ley General Penitenciaria reconoce la 
existencia de Establecimientos especiales en los que prevale- 
ce el carácter asistencial, hallándose entre ellos los Centros 
de rehabilitación social para la ejecución de medidas penales. 
Y el artículo 57 del Reglamento Penitenciario expresa cuál es 
el régimen de los Establecimientos especiales, señalando su 
número l.", párrafo último, en lo que aquí interesa, que «tra- 
tándose de penados clasificados en tercer grado que por pre- 
sentar problemas de drogadicción necesiten de un tratamien- 
to específico, la Dirección General podrá autorizar su asis- 
tencia en instituciones extrapenitenciarias adecuadas, públi- 
cas o privadas, dando cuenta al Juez de Vigilancia». 

Ello significa que, con ciertas condiciones o garantías, pue- 
de ser perfectamente válido tanto el internamiento como su 
homologación a efectos de cumplimiento de la pena, en Cen- 
tros Privados, siempre que su j a n  problemas de drogadicción 
en el interno. En el término «problemas de drogadicción* tie- 
ne ajustado encuadre la intensa drogadicción sobrevenida. 

En definitiva, para el caso objeto de la Consulta, pueden 
establecerse las siguientes conclusiones: 



1." Falto de regulación expresa en nuestro ordenamien- 
to jurídico el tratamiento jurídico-penal que deba darse a los 
afectados por síndrome de abstinencia sobrevenida con in- 
tensidad tal que sus efectos sean paralelos a los de la eximen- 
te incompleta de enajenación, han de apli las 
sustitutivas de la pena que se prevén en e le1 
Código Penal. 
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lar t, IILblbcd a una relación convenida directamente entre el 
condenado y la institución «Proyecto Hombre», porque toda 
ejecución de sentencia debe estar sujeta a control judicial y 
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5.a El Ministerio Fiscal cuidará, en todo caso, de que se 
observe lo dispuesto en el artículo 57.1.", inciso Último, del 
Reglamento Penitenciario, redactado conforme al Real De- 
creto 78711984, de 28 de marzo, que contempla el cumpli- 
miento extrapenitenciario en instituciones privadas de desin- 
toxicación para drogodependientes, y en particular de que se 
interese y se transmita la decisión al Juez de Vigilancia. 
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Lo que se cuestiona en esta Consulta fue resuelto ya por la 
Fiscalía General del Estado en Consulta 511987, de 18 de no- 
viembre, relativa a «Cuestiones que plantea la expulsión de ex- 
tranjeros sujetos a determinad~s~~rocesos penal&», ponderan- 
do la legislación procesal entonces en vigor. Precisamente la 
que ahora se formula tiene su causa en que la Ley Orgánica 
711988, de 28 de diciembre, ha modificado los presupuestos or- 
gánicos y procesales de la Ley Orgánica 10/1980, de 11 de no- 
viembre, que fueron los tenidos en cuenta para interpretar los 
artículos 21.2." y 26 de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, 
sobre derechos y libertades dt en Espa 

En particular, la Consulta 
términos: 

El artícul 

: los exti 
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:y Orgánica 711985, de 1 de julio, 
establece qut Luoiiuv Lntranjero se encuentre encartado 
en un procedimiento por delitos menos graves, el Juez podrá 
autorizar, previa audiencia del Fiscal, su expulsión si está in- 
curso en alguno de los supuestos del artículo 26.1." La Fisca- 
lía General del Estado, en la Consulta 511987, sostenía que el 



artículo 21.2." sólo podía aplicarse una vez que estuviera in- 
coado el procedimiento correspondiente, no siendo admisible 
su aplicación en fase de diligencias previas, dado el carácter 
de preliminares de procedimientos propios que aquéllas te- 
nían en la regulación entonces vigente. 

Ahora bien, en virtud de la reforma llevada a cabo por la 
Ley Orgánica 711988, de 28 de diciembre, que introdujo el pro- 
cedimiento abreviado - c u y a  instrucción corresponde a los 
Jueces de Instrucción, en tanto que el fallo compete a los Juz- 
gados de 10 Penal o a las Audiencias Provinciales-, siempre 
bajo la forma de diligencias previas, ya sólo se plantea la apli- 
cabilidad del artículo 21.2." en supuestos cuyo fallo correspon- 
de a los Juzgados de lo Penal, únicos competentes para cono- 
cer de los delitos castigados con penas menos graves. 

Lo anteriormente expuesto suscita estas cuestiones: 

- La primera se refiere a la determinación del Juez com- 
petente para autorizar la expulsión: si lo será el Juez de Ins- 
trucción o el Juez de lo Penal a quien se atribuye el fallo. 
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- La segunda se contrae a precisar la fase del procedi- 
miel ~ u e  el Ministerio Fiscal ha de emitir el I al 
que : en el artículo 21.2.": si es imprescindible is- 
ta ya el exrito de acusación fiiando la competencia, u, por el 
contrario, si ado el ii ~uier fase anterior 
del procedir mede el iempre que se tra- 
te de un delito castigado con pena menos grave, cuya compe- 
tencia para el fallo corresponde al Juez de lo Penal. 

Estas dos cuestiones son resueltas valorando las razones 
expuestas en la Consulta de esta Fiscalía General 511987, ex- 
presándose al efecto: la expulsión previa al enjuiciamiento 
entraña la sustitución de la sanción penal que pudiera ímpo- 
nerse por una medida administrativa autorizada por el Juez, 
para ello si en la legislación anterior estaba legitimado el Juez 



que instruía y fallaba, en la actualidad sólo puede autorizarse 
la expulsión cuando medie escrito de acusación y por el Juez 
de lo Penal que ostenta la facultad de juzgar, pues no en vano 
en la Consulta de la Fiscalía General del Estado se aconseja- 
ba que el Fiscal antes de emitir el informe solicitara la trans- 
formación de las diligencias previas en procedimiento oral, 
entre otros motivos, para que quedara determinada la pena 
que pudiera imponerse. 

b1 Juez puede autonzar la expulsión de extranjeros siem- 
pre que se hallen en alguno de los si i del artículo 26.1." 
de la Ley Orgánica 711985, de 1 de ji :xpulsión procede, 
y así está previsto legalmente, en uva , ~ ~ m e n t o s  procesales 
distintos: an ictarse sentencia y después de a n- 
tencia haya lo el carácter de firme. En amb< es 
preceptiva la auaiencia previa del Ministerio Fiscal. 
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- La expulsión antes de dictarse sentencia se regula en 
el artículo 21.2, párrafo primero, de la Ley orgánica 711985, de 
1 de julio. E ijero, según expresión de tal norma, ha de 
hallarse enc n un procedimiento por delitos menos gra- 
ves, entendiéndose por tales los castigados en nuestro ordena- 
miento jurídico con penas igual o inferior a prisión menor. 

Por el tiempo en que se produce, esta expulsión es susti- 
tutiva del t roce di miento v de las medidas acordadas en él. ya 
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- La expulsión, después de que la sentencia condenato- 
ria por delitos menos graves sea firme, es tratada en el artícu- 
lo 21.2, párrafo segundo, de la Ley. Aquí la expulsión sustitu- 
ye a la pena, quedando sin efecto parcialmente la función ju- 
risdiccional de ejecutar lo juzgado, pues han de asegurarse las 
responsabilidades civiles. Se condiciona, además, la inejecu- 



ción de la pena al que tras la expulsión no regrese a España 
antes de tres años (art. 36.1 de la Ley' 

Las precedentes consideraciones son precisas para funda- 
mentar la solución a las cuestiones que plantea y resuelve con 
acierto la Consulta. 

- El Juez legitimado para autorizar la expulsión, des- 
pués que la sentencia sea firme, es el Juez de lo Penal, a 
quien está atribuida en exclusiva la competencia para dictar 
sentencias por delitos menos graves (art. 14.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal) que son, precisamente, los únicos 
en que está autorizada la expulsión (art. 21.2 de la Ley de 
1-7-1985). Como para la fijación de tal competencia se atien- 
de a los delitos (los menos graves, en que la penalidad asigna- 
da no excede de seis años), las Audiencias Provinciales no 
pueden autorizar, en ningún caso, la expulsión por delitos de 
su competencia, aunque la pena impuesta por aplicación de 
circunstancias, grados de ejecución o participación, sea pri- 
sión menor o arresto mayor. 

- Es necesario hacer algunas precisiones sobre cuál es el 
Juez que ha de decidir sobre la expulsión si ésta es solicitada 
antes de que el proceso penal haya concluido por sentencia. 
En particular, si el competente lo será el Juez a quien se atri- 
buye la instmcción o el Juez a quien legalmente está asignado 
el enjuiciamiento y fallo. Hay que destacar que el término aquí 
empleado, de expulsión anterior a la sentencia, procesalmente 
es de tracto continuado, pues comprende toda la actividad que 
pueda desarrollarse desde la iniciación del proceso hasta des- 
pués de la apertura del juicio y escritos de acusación y defensa. 
Ello justifica el planteamiento de la doble cuestión objeto de la 
Consulta; una es el momento procesal en que el Ministerio Fis- 
cal deberá emitir el preceptivo informe previo a la resolución 
judicial que haya de autorizar o denegar la expulsión, y otra, el 



órgano jurisdiccional competente para resolver sobre la expul- 
sión solicitada por la autoridad gubernativa. 

Se sostiene, con acierto, en la Consulta que es consustan- 
cial al dictamen la existencia de un escrito de acusación. An- 
tes de esta fase procesal es improcedente, entre otras razo- 
nes, porque no se contará con eiementos suficientes para mo- 
tivarlo adecuadamente como exige la jurisprudencia constitu- 
cional más reciente. No deberá emitirse, por tanto, cuando se 
hallen en tramitación las diligencias previas del procedimien- 
to abreviado. Esto es así, de una parte, porque uno de sus fi- 
nes (art. 789.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) es de- 
terminar «el órgano competente para el enjuiciamienton, o, 
lo que es igual, si la celebración del juicio corresponde al Juez 
de lo Penal o a la Audiencia Provincial, y, de otra parte, por- 
que la práctica de diligencias previas no son esenciales al pro- 
cedimiento abreviado - c o m o  lo eran, sin embargo, las dili- 
gencias previas a los procedimientos de urgencia-, ya que 
proceden «sólo en el caso de que las diligencias practicadas 
en el atestado no sean suficientes para formular acusación* 
(art. 789.3, inciso inicial de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal), y, por último, porque sólo tras el escrito de acusación se 
conocerá exactamente la competencia y el tipo delictivo, pues 
aquél comprenderá, además de la solicitud de apertura del 
juicio oral, el órgano que se estime competente y el delito im- 
putado (art. 790.5 de la L.E.Cr.). 

En definitiva, sin escrito de acusación, previo o coetáneo, 
es inimaginable un dictamen del Ministerio Fiscal sobre la 
procedencia o no de la expulsión. Esta afirmación, obviamen- 
te, condiciona la solución de los dos puntos planteados en la 
Consulta. En efecto, al ser posible un informe del Ministerio 
Fiscal contemporáneo al escrito de acusación, significa que el 
Juez competente para decidir sobre la autorización de expul- 
sión de los extranjeros, es el Juez de Instrucción, pues ante 
este órgano se formulan los escritos de acusación (artícu- 
lo 790.1 de la L.E.Cr.). Y si la autorización para la expulsión 
es solicitada en un trámite posterior, cuando tanto el Ministe- 
rio Fiscal como la defensa hayan emitido sus correspondien- 



tes escritos de calificación, dado que el Juez de Instrucción 
habrá remitido las actuaciones al Juez de lo Penal (artícu- 
lo 791.5 de la L.E.Cr.), será éste el órgano competente para 
resolver sobre la expulsión. 

De cuanto antecede se ex s siguientes conclusiones 
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Penal, es el único legitimado para decidir. 

jn del 61 

3." Consecuencia de lo anterior, la actitud del Ministerio 
Fiscal ante la d de dictámenes sera 

a) En ningún caso los emitirá estando pendiente la tra- 
mitación de diligencias previas, mas para no entorpecer la po- 
lítica criminal en materia de extranjeros procurará que se 
acelere la investigación a fin de poder formular escrito de 
acusación en el plazo más breve posible. 

b) Podrá informar sobre la expulsión al tiempo de pre- 
sentar escrito de acusación ante el JI e 
el Juez de lo Penal, cuando las actual r, 
ya sea antes o después de dictar sent~..,.,. 
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"*"TSULTA NUMERO 311990. de 15 de octubre 

ALCANCE DE LA PROHIBICION CONTENIDA 
EN EL ARTICULO 794.3 DE LA LEY DE 

ENJUICIAMlENTO CRIMINAL, REFERIDO 
AL PROCEDIMIENTO ABREVIADO, DE IMPONER 

PENAS QUE EXCEDAN DE LA MAS GRAVE 
LA PEDIDA POR LAS ACUSACIOFC 

La Consulta contiene las siguientes observaci bre 
los artículos 794.3 y 851.4 de la Ley de Enjuiciamiento ~ n m i -  
nal. 

El principio acusatorio que conforma nuestro sistema 
procesal ha sido consagrado por reiterada doctrina del Tribu- 
nal Constitucional y del Tribunal Supremo. Recientemente se 
ha recogido en el artículo 794.3 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal que, con relación al procedimiento abreviado, ex- 
presa que «la sentencia no podrá imponer pena que exceda 
de la más grave de las acusaciones, ni condenar por delito dis- 
tinto cuando éste conlleve una diversidad de bien jun'dico 
protegido o mutación sustancial del hecho enjuiciadon. Se es- 
tima en la Consulta que este artículo trata la cuestión de 
modo diferente al previsto para el procedimiento ordinario 
en el artículo 851.4 de la L.E.Cr. declarativo de que podrá in- 
terponerse recurso de casación por quebrantamiento de for- 
ma «cuando se pene un delito más grave que el que haya sido 



objeto de la acusación, si el Tribunal no hubiera procedido 
previamente como determina el artículo 733». 

No interesa a quien consulta la referencia al artículo 733 
de la L.E.Cr., que se sustituye en el procedimiento abreviado 
por la facultad de interpelación del artículo 793.6, párrafo se- 
gundo. Pero sí se resaltan las diferencias entre los artícu- 
los 794.3, inciso primero, y 851.4. En particular, y atendido el 
texto de este úl&o en el área del procedimiento ordinario, 
no se puede penar «un delito más grave que el que haya sido 
objeto de acusación*, mientras en el artículo 794.3, para el 
procedimiento abreviado, se dice que no se «podrá imponer 
pena que exceda de la más grave de las acusaciones». 

En la interpretación del artículo 851.4 la jurisprudencia 
ha venido entendiendo que la fórmula legal y el obligado 
respeto al principio acusatorio, no impiden que el juzgador 
pueda fijar una pena que exceda de la pretendida por la acu- 
sación, siempre que se contenga dentro de los límites de la 
prescrita para eldelito objeto de aquélla. Tesis confirmada 
por el Tribunal Constitucional (Sentencias 1711988, de 16 de 
febrero, y 18911988, de 17 de octubre). Sin embargo, el crite- 
rio que se sigue en el articulo 794.3 parece más restrictivo, 
pues en él no se alude al delito, sino a la pena, por lo que 
puede pensarse que el juzgador no puede imponer pena su- 
perior a la concreta pedida por la más grave de las acusacio- 
nes. .. 

¿Es correcta esta interpretación? El tenor literal de los 
preceptos parece avalarla. Mas surge una objeción de enti- 
dad: de aceptarse esta tesis se llegaría a la consecuencia de 
que en los delitos de mayor pena existiría un mayor rigor, 
pues el Tribunal podría imponer una pena más elevada que la 
solicitada. ¿Se quebraría la igualdad ante la Ley? 

Con estos antecedentes el objeto propio de la Consulta 
queda limitado a los siguientes términos: 



- Si en el procedimiento abreviado, y con fundamento 
en el artículo 794.3 de la L.E.Cr., el Juez o Tribunal puede o 
no imponer pena mayor que la concretamente solicitada por 
la más grave de las acusaciones. 
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El principio acusatorio que, como garantía constitucional 
del proceso penal, informa nuestro ordenamiento jurídico, 
requiere como elemento ineliminable que exista la debida 
correlación entre acusación y sentencia, sin que el órgano ju- 
risdiccional pueda introducir en ella hechos nuevos agravato- 
nos o imponer penas más graves o no correspondientes a la 
conducta imputada. Surgen así las denominadas vinculación 
del Tribunal al título de imputación deiictiva («vinculati0 cri- 
minis») y vinculación a la pena asignada al tipo («vinculatio 
poenae»). De la primera se desprende que el ajuste de las fa- 
cultades del Tribunal al principio acusatorio tiene dos claros 
límites: la identidad del hecho y la homogeneidad delictiva. 
Dentro de eilos el juzgador puede desenvolverse sin vulnerar 
el derecho fundamental del artículo 24.2 de la Constitución 
de ser informado de la acusación (Sentencias del Tribunal 
Constitucional 1411985, de 1 de febrero; 104/1986, de 17 de 
julio; 1011988, de 1 de febrero; 1711988, de 16 de febrero; 
20511989, de 11 de diciembre), o como dice el Tribunal Supre- 
mo (Sentencias de 19-9-1989, 30-9-1989, 30-10-1989, 20-1- 
1990), el Tribunal de instancia puede apartarse de la califica- 
ción formulada por la acusación bajo la triple condición de 
que la pena impuesta no supere la gravedad de la pena solici- 
tada, no se vanen los hechos que son objeto de la misma y el 
delito por el que se condene guarde una relación de homoge- 



neidad con el acusado. Veamos ahora la «vinculatio poena*. 
Aceptando sin duda alguna la esencialidad de la sujeción a la 
identidad del hecho y a la homogeneidad delictiva jesa vincu- 
lación se extiende también a la identidad o exactitud matemá- 
tica de la Dena solicita?-'' 
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grave que el que fue objeto de acusación, pero no se vulnera 
tal principio si la sentencia se ajusta a los límites cuantitativos 
de la pena tipo, aunque sobrepase la pedida por el Ministerio 
Fiscal y, en general, por las acusaciones. He aquí algunas sen- 
tencias de los últimos años en este sentido. 

En la sentencia de 30 de mayo de 1983 se dice que lo que 
no se puede imponer es pena más grave a la correspondiente 
al delito objeto de acusación, pero pueden los Tribunales re- 
basar la solicitada por las acusaciones con tal de que esté den- 
tro de los límites señalados por la ley al delito incriminado. 

En la de 4 de junio de 1984 se observa que lo prohibido 
por el artículo 851.4 es condenar por un delito más grave que 
el calificado por las acusaciones, pero no se comete infracción 
alguna si la condena lo es por el delito acusado, aunque la 
pena supere a la de las acusaciones. 

La sentencia de 7 de mayo de 1986 establece que el hecho 
de ser impuesta pena mayor que la solicitada por el Ministe- 
rio Fiscal, pero dentro de los límites señalados al delito, no 
comporta violación alguna del principio acusatorio ni atenta 
al derecho de defensa de los acusados. 

Y la sentencia de 12 de junio de 1989 declara que si la 
condena se produce por el mismo delito, y con las mismas cir- 
cunstancias señaladas por las acusaciones, el Tribunal no tie- 
ne por qué sujetarse estrictamente en lo cuantitativo a la 
pena solicitada, pudiendo dentro de los límites del artículo 61 
del Código Penal imponer la pena en la cuantía que estime 
procedente. 

El Tribunal Constitucional (sentencias 1711988, de 16 de 
febrero, y 18911988, de 17 de octubre) tras afirmar la vincula- 



ción del juzgador por el principio acusatorio a los hechos obje- 
to del debate y a su calificación jurídica, específica que esa vin- 
culación si bien impide que la resolución judicial imponga una 
pena mayor que la correspondiente al delito efectivamente im- 
putado en el proceso, no impide que dentro de los límites de la 
señalada por la ley al tipo penal incriminado, el juzgador re- 
medie errores de la acusación (si ésta ha omitido pedir penas 
forzosamente vinculadas al tipo en cuestión o ha pedido penas 
inferiores a las que realmente correspondan) e imponga penas 
superiores a la solicitada por el Fiscal cuando ello no suponga 
alterar los hechos aducidos en el proceso y se lleve a cabo den- 
tro de los márgenes de la pena correspondiente al tipo penal 
que resulte de la calificación jurídica de los hechos formulada 
en la acusación y debatida en el proceso. 

La conclusión que se obtiene de la jurisprudencia reseña- 
da, a título enunciativo, es que concurriendo la nota de inal- 
terabilidad del título de imputación, que comprende tanto la 
identidad del hecho como la homogeneidad de los bienes ju- 
rídicos y las circunstancias que puedan tener trascendencia 
jurídico-punitiva, se puede elevar la pena que se halle dentro 
del «titulus damnationis». 
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En el a la Ley de Enjui to Criminal 
también h, ln el principio a o. Su texto 
no es exactamente coincidente con el del articuio 851.4. Es 
más amplio. Si Ia posible antítesis advertida por quien formu- 
la la Consulta se obtiene de comparar la literalidad del artícu- 
lo 851.4 con el inciso primero del artículo 794.3, debe tam- 
bién señalarse que en los párrafos que siguen (c.. ni conde- 
nar por delito distinto cuando éste conlleve una diversidad de 
bien jurídico protegido o mutación sustancial de1 hecho enjui- 
ciado») se ha dado acogida expresa a supuestos que no cons- 
taban en el artículo 851.4, garantizadores del derecho de de- 
fensa, y que son producto de una elaboración jurisprudencia1 



progresiva apoyada en principios constitucionales. De ahí el 
que juzguemos necesario para la ajustada interpretación del 
artículo 794.3, inciso inicial, precisar cuál ha sido la totalidad 
del espacio acotado por la jurisprudencia en tomo a los ar- 
tículos 733 y 851.4 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Es 
notorio que la nueva doctrina emanada de sentencias del Tri- 
bunal Constitucional y del Tribunal Supremo ha influido en 
el texto del artículo 794.3; ya decíamos en la Circular 111989 
de 8 de marzo, que «el artículo 794.3 lo que hace es recoger la 
doctrina del Tnbunal Constitucional y del Tribunal Supremo 
sobre la correlación entre acusación y sentencia en los térmi- 
nos del principio acusatorio y el derecho de defensa*. Pero si 
ahora especificamos, parece claro que ni la jurisprudencia 
constitucional ni la del Tribunal Supremo ha interpretado to- 
davía el texto contenido en el inciso primero del artículo 
794.3, pues aquélla, como antes se expuso, sólo ha reconocido 
de modo reiterado que el principio acusatorio no se incumple 
por la imposición de pena en distinta intensidad a la instada 
por las acusaciones. La proyección y efectos de la nueva doc- 
trina del principio acusatorio sí se ha materializado sobre los 
otros incisos del artículo 794.3 y del siguiente modo. 

1. La sentencia del Tnbunal Constitucional 13411986, de 
29 de octubre, declaraba que «la efectividad del principio 
acusatorio exige para excluir la indefensión, en primer lugar, 
que el hecho objeto de acusación y el que es base de la con- 
dena permanezcan inalterables, esto es, que exista identidad 
del hecho punible, de forma que el hecho debatido en juicio 
señalado por la acusación y el declarado probado constituyan 
supuesto fáctico de la calificación de la sentencia. La otra 
condición consiste en la homogeneidad de los delitos objeto 
de la condena y objeto de la acusación». 

2. La homogeneidad delictiva o de los bienes jundicos 
implica que la totalidad de los elementos que forman el obje- 
to de la sentencia condenatoria deben estar comprendidos en 
el delito objeto de acusación. La sentencia no puede variar el 
delito imputado, salvo que sea absolutamente homogéneo y 



tenga asignada igual o menor pena. De ahí las declaraciones 
del Tiibunal Constitucional (sentencias de 17-7-1986 y 16-2- 
1988), y del Tribunal Supremo de que la homogeneidad es re- 
querida para condenar por delito diferente a aquél por el que 
se acusó siempre que no supere la pena solicitada por el Mi- 
nisterio Fiscal (Sentencias de 5-10-1987, 10-11-1987,21-1-1988, 
29-3-1988, 14-12-1988, 20-1-1990, 7-2-1990, 9-2-1990, 5-3-1990, 
14-5-1990,25-5-1990,27-6-1990,5-7-1990 y 7-7-1990). 
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3. Al hecho fijado por la acusación y al recogi a 
sentencia es esencial la identidad. Esta inalterabilidad del he- 
cho abarcará también a las circunstancias que tengan proyec- 
ción jurídicopenal sobre el mismo. Identidad que es exigida 
no sólo en virtud del principio acusatorio, sino vor el derecho 
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mar que se ha producido una mutación sustancial, al añadirse 
unos hechos nuevos que pen o 
sólo por un delito de robo cc n 
delito de detención ilegal*. 
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gidas o rechazadas o imponer otras distintas, puesto que lo 
consiente el artículo 733 (sentencias de 8-11-1982, 30-5-1983, 
8-6-1984,27-2-1985). 

ibunal r nodifiqt . . ie libren lente lo! - Nada impide c S 

grados de participacidn delictiva contenidos en los escritos de 
acusación (sentencias de 30-1-1985,27-2-1985). 

- También es correcto procesalmente condenar por de- 
lito consumado cuanc 
cia de 30-1-1985). 

b) A partir, sob: 
13-2-1987 y 2-4-1987, 
cauces distintos. 

lo la act 

re todo 
la jurisl 

tsación estimó tentativa (senten- 

de las si 
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ia se ha 

.11-1986, 
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- >re apreciación de agravantes genéricas «ex 
novo) invocadas, supone una vulneración del artículo 
24.1 de la Constitución, al propiciar situación de indefensión, 
por lo que se estima ineficaz y derogado el penúltimo párrafo 
del artículo 733 de la L.E.Cr. (sentencias 4-11-1986, 2-4-1987, 
21-4-1987,30-9-1988,17-6-1989,22-2-1990,5-3-1990, así como 
sentencia del Tkibunal Constitucional 20511989, de 11 de di- 
ciembre). 

- Sin plantear la tesis no es posible elevar el grado de 
participación a los acusados respecto al calificado por las acu- 
saciones (sentencias de 21-9-1988,30-9-1988, 4-4-1990). 

- No es preciso hacer uso del artículo ' 733 ante : el cam- 
bio de calificación delictiva, siempre que exista una verdade- 
ra homogeneidad y no se imponga pena mayor que la solici- 
tada. Pero sí es indispensable la facultad del artículo 733 
cuando entiende que los delitos objeto de acusación no han 
sido certeramente calificados, procediendo a su juicio califi- 
carlos de modo distinto, aunque se hallen igualmente o más 
benignamente sancionados que la infracción objeto de acusa- 
ción. La excepción estriba en que entre el delito incriminado 
y el propuesto por el Tribunal exista una homogeneidad pa- 
tente (sentencias de 21-9-1988,30-9-1988). 



Pero la moderna comente jurisprudencia1 no ha rectifi- 
cado todavía las reiteradas decisiones recaídas sobre los ar- 
ticulos 733 y 851.4 de la LECr en orden a la posibilidad de 
rebasar el «quantum» de la pena solicitada por las acusacio- 
nes. En consecuencia, lo único que siguen impidiendo aque- 
110s preceptos al Tribunal es sancionar «un delito más 
que el que haya sido objeto de acusación», pero no imponer 
la pena prevista para el delito de que se acusó en extensión 
mayor a la instada por la acusación, dado que es materia re- 
servada por la ley a la discrecionalidad del Tribunal (Sen- 
tencias de 21-10-1988 y 12 6-1989). Tesis recogida en las más 
reciente sentencia sobre la materia, de 20 y 6-6-1990, en las 
que se afirma que capacidad para vincular al juzgador en 
aras a la necesaria congruencia, sólo la tienen el hecho por 
el que se acusa -no se pueden incluir en la sentencia he- 
chos nuevos en perjuicio del reo- y la calificación jurídica 
de las acusaciones, pero la fijación de la pena en su clase o 
cuantía no sirve como elemento delimitador del hecho puni- 
ble, pues en este punto impera el principio de legalidad que 
necesariamente el Tribunal ha de respetar; por lo que no 
hubo infracción del principio acusatorio ni del derecho a ser 
informado de la acusación si la sentencia condenó a dos 
años y cuatro meses de prisión y privación del carnet de 
conducir por diez años por imprudencia temeraria, a pesar 
de que las acusaciones habían solicitado un año de prisión y 
tres años de privación del carnet. A pesar de ello el artículo 
794.3, primer inciso, literalmente parece decir algo distinto, 
ya que impide al Tribunal «imponer pena que exceda de la 
más grave de las acusaciones». Si se atiende al estricto tenor, 
como se observa en la Consulta, ha de concluirse que el juz- 
gador no puede imponer pena superior a la concreta pedida 
por la más grave de las acusaciones, con lo que la contradic- 
ción con el artículo 851.4 y la jurisprudencia que lo interpreta 
es manifiesta. Así, para el procedimiento abreviado hay falta 
de correlación entre acusación y sentencia si ésta impone ma- 



yor pena, cualquiera sea el exceso, que la pedida por la acu- 
sación. Y en el procedimiento ordinario la sentencia guarda 
congruencia o correlación con la acusación, cumpliéndose el 
principio acusatorio, si impone una pena homogénea que sea 
reflejo de la acusación aunque supere a ésta. Como prevalece 
la idea de que media una radical antítesis entre las normas re- 
feridas, deben imperar los términos del artículo 794.3, exten- 
diéndose a todos los procedimientos, pues como apuntába- 
mos en la Circular 111989, de 8 de marzo, es conveniente e in- 
cluso necesario «trasladar al procedimiento ordinario, que 
subsiste para los delitos graves, principios y reglas de este 
nuevo procedimiento, que, en cuanto responden al espíritu 
de nuestra Constitución y a los términos en que el Tribunal 
Constitucional viene interpretando el principio acusatorio y 
el derecho de defensa, deben trascender más allá de los tér- 
minos concretos de la norma que los acoge y aplicarse en la 
totalidad del proceso penal. Sea ejemplo de ello la interdic- 
ción contenida en el artículo 794.3 de que la sentencia impon- 
ga pena que exceda de la más grave de la pedida por las acu- 
saciones o condene por delito distinto cuando éste conlleve 
una diversidad de bien jurídico protegido o mutación sustan- 
cial del hecho enjuiciado. Es evidente que el sometido a un 
proceso por delito grave, no puede ser privado de garantías 
que la ley reconoce al que es enjuiciado siguiendo el procedi- 
miento abreviado, y que en todo lo que constituyan garantías 
y respeto a los derechos fundamentales debe hacerse aplica- 
ción, si preciso fuera, de la analogía «in bonam partem~. 
Realmente con el párrafo transcrito se elimina la objeción 
que se opone en la consulta a la interpretación literal -que  
en los delitos más graves existiría un mayor rigor, al poder el 
Tribunal imponer pena más elevada que la solicitada- y se 
da solución a la misma, pues del pasaje reflejado se despren- 
de la imposibilidad de imponer pena mayor que la concreta- 
mente solicitada por las acusaciones conforme al artículo 
794.3 y la extensión de éste al procedimiento ordinario. 

Dentro de lo que hemos llamado «vinculati0 poenae» es 
de señalar que así como en el artículo 851.4." la vinculación 



tiene unos límites más amplios sobre los cuales el Tribunal 
puede moverse -la pena señalada al tipo abarcada por las 
facultades legales discrecionales- en el artículo 794.3 la peti- 
ción correcta de pena hecha por Ia más grave de las acusacio- 
nes marca el techo que el Tribunal no puede sobrepasar. Ello 
es, además, efecto del derecho constitucional de todo acusa- 
do de ser informado de la acusación formulada, ligado al de- 
recho de defensa, que comprende no sólo la información pre- 
cisa sobre el delito acusado sino también sobre la pena solici- 
tada. Unicamente así se podrá conocer y refutar la imputa- 
ción y ejercitar el legítimo derecho de defensa. 





"ONSULTA NUMERO 411990, de 5 de noviembre 

LIBbKl'AU CONDICIONAL: SOBRE S1 
EL REQUISITO DE HABER CUMPLIDO 

S TRES CUARTAS PARTES DE LA CONDE- . - 
!S APLICABLE A LOS PENADOS AFECTO" 

DE ENFERMI 

El tema central planteado en la Consulta es el de la com- 
patibilidad del artículo 60, párrafo segundo, del Reglamento 
penitenciario de 8 de mayo de 1981 con el artículo 98.2 del 
Código Penal. Mientras para esta última norma es presupues- 
to ineliminable del beneficio de la libertad condicional que el 
sentenciado haya extinguido las tres cuartas partes de la con- 
dena, el precepto reglamentario establece que los penados 
podrán ser propuestos para la concesión de la libertad condi- 
cional sin necesidad de haber cumplido las tres cuartas partes 
de aquélla, cuando «se trate de enfermos muy graves, con pa- 
decimientos incurables». 

Ha surgido esta cuestión a propósito de la planificación del 
beneficio de la libertad condicional a penados afectados por el 
síndrome de inmunodeficiencia adquirida (S.I.D.A.). Y ante 
eila caben dos géneros de consideraciones, con resultados dis- 
tintos. Por un lado, la aplicabilidad del artículo 60 del Regla- 
mento Penitenciario estaría avalada por evidentes razones de 
justicia material, pues aparte de que el artículo 81 del Código 



Penal establece que «no puede ser ejecutada pena alguna en 
otra forma que la prescrita por la ley y reglamentos, ni con 
otras circunstancias o accidentes que los expresados en su tex- 
to», en los casos de enfermedades irrecuperables las penas pri- 
vativas de libertad ya no pueden cumplir su fin primordial de 
procurar la reinserción social del penado. Pero, en sentido con- 
trario, hay que hacer estas observaciones; la primera, que el 
artículo 98 del Código Penal regula una institución que tiene 
como finalidad constituir un medio de prueba de que el libera- 
do se encuentra corregido (art. 5 de la Ley de 23 de julio de 
1914), fin al que no responde la libertad condicional otorgada 
conforme al artículo 60 del Reglamento Penitenciario; y la se- 
gunda, que cabe cuestionar si la Administración Penitenciaria 
cumple el deber que le corresponde de velar por la salud de los 
reclusos enfermos, cuando, lejos de prestarles la asistencia sani- 
taria debida, les concede la libertad condicional por ser enfer- 
mos graves abandonándolos a su suerte cuando más asistencia 
necesitan. Y no debe desconocerse que las Comisiones de Asis- 
tencia Social y la Administración Pública no están en condicio- 
nes de facilitar la asistencia que aquellas personas precisan. 

En orden a los hechos concretos que han motivado la Con- 
sulta, se precisan del siguiente modo: 

La aplicación del artículo 60 del Reglamento Penitenciario 
se circunscnbe esencialmente a los supuestos de internos que 
han desarrollado el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, 
los denominados complejos asociados al S.I.D.A. y que se en- 
cuentren en fase terminal de la enfermedad. Para valorar la in- 
cidencia del problema que se plantea, debe señalarse que, se- 
gún datos estimados, entre el 50 y el 70 % de la población re- 
clusa del territorio ha generado anticuerpos frente a la enfer- 
medad (VIH+), lo que hace prever el desarrollo de ésta en un 
plazo de dos a siete años. En Cataluña, en donde se han trans- 
ferido prácticamente la totalidad de las competencias en la 
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san las tensiones que se gener; las condiciones descri- 
tas y, en fin, se alivian pesadas cargas para la Hacienda Peni- 
tenciaria derivadas de enfermedades de largo desarrollo. De 
este modo, el Estado que, a través de uno de sus órganos, la 
Administración de Justicia, ha impuesto penas privativas de 
libertad, y que a través de otro, la Administración Penitencia- 
ria, ha asumido la función de ejecutarlas y la tutela de valores 
fundamentales, como la salud, traslada su inicial responsabili- 
dad de procurar la necesaria asistencia sanitaria hasta el falle- 
cimiento, a las familias que suelen acogerlos en situaciones 
habitualmente 
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E n  la Consulta se hacen también consideraciones técnico- 
jurídicas sobre la libertad condicional, sus requisitos y la efi- 



cacia o no de la excepción prevista en el artículo 60, párrafo 
segundo, del Reglamento Penitenciario. 
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conducta), y el otro se basa en consideraciones de cri- 
minológico (que ofrezca garantías de hacer vida honrada en 
libertad). Así se desprende de los artículos 98 del Código Pe- 
nal y 58 del Reglamento Penitenciario. 
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2. Pero los presupuestos para la obtención de la libertad 
condicional, conforme al artículo 98 del Código Penal, quie- 
bran merced a la existencia del artículo 60 del Reglamento 
Penitenciario, que dispone que «los sentenciados que hubie- 
ran cumplido la edad de setenta años o la cumplan durante la 
extinción de la condena, y reúnan los requisitos establecidos, 
excepto el de haber extinguido las tres cuartas partes de 
aquélla, podrán ser propuestos para la concesión de la liber- 
tad condicional. 

Igual sistema se seguirá cuando, según informe médico, se 
trate de enfermos muy graves, con padecimientos incura- 
bles». 

Así, el precepto reglamentario facilita el acceso al cuarto 
grado de tratamiento penitenciario a internos que, aún lejos 
de cumplir las tres cuartas partes de la condena, se encuen- 



tren en alguno de los dos casos descritos, y gocen en el mo- 
mento de la incoación del expediente del tercer grado y cum- 
plan los requisitos de conducta y crirninológicos referidos an- 
teriormente. En la práctica el presupuesto exigido por el Có- 
digo Penal de que el penado ostente el tercer grado, se cum- 
ple formalmente merced a compasivos informes-propuestas 
de los Equipos de Tratamiento por el Centro Directivo, cono- 
ciendc iel estado de salud del 
intern~ 
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3. En lo estnctamente jurídico, el artículo 60 del vigente 
Reglamento Penitenciario, heredero del artículo 54 del Re- 
glamento de los Servicios de Prisiones de febrero de 1956 y 
del artículo 23 del Decreto dc e 1932, goza de 
apoyo en un sector de la doct ista. Se arguyen 
en su defensa razones de justicia material que concurren en el 
fundamento de la excepción, perceptibles con facilidad, como 
son las dificultades para delinquir y la escasa peligrosidad de 
los posibles beneficiarios; y razones humanitarias, integrán- 
dose en ellas la famili propio penado 
to del colectivo social I indirectamente 
cidos por Ia aplicación de la excepción reglamentaria. Ue las 
razones apuntadas se hicieron eco en reuniones celebradas, 
los Jueces y Fiscales de Vigilancia Penitenciaria, constatándo- 
se las dificultades de ofrecer solución jurídica satisfactoria 
para penados diciones id como critas, y 
cuyo perfil pe familiar, gico, pe iminoló- 
gico no se ajustara a las variables de tal carácter trazadas en 
la legislación penitenciaria a modo de requisitos para el ade- 
lantamiento de la excarcelación. 

Pero los motivos expuestos, aunque poderosos, no desvir- 
túan la presumible ilegalidad del artículo 60 del Reglamento 
Penitenciario, por cuanto a través de una norma reglamenta- 
ria se prescinde de un requisito esencial establecido en el ar- 
tículo 98.2 del Código Penal, haber cumplido las tres cuartas 
partes de la condena, lo que resulta contrario al principio de 
jerarquía normativa establecido por el artículo 9.3 de la 
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Constitución, el artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial y el artículo 1.2 del Código Civil. 

De otro lado, se ha puesto de relieve la distinta funda- 
mentación del instituto de la libertad condicional y de su ex- 
cepción (tratamiento penitenciario de aquél, pietismo en 
ésta). Finalmente, se ha observado que a través de la excep- 
ción se obtiene la impunidad por vía penitenciaria confiando 
a esa legislación problemas propios del Derecho penal sus- 
tantivo. 

La cuestión que se plantea tendría especial relevancia 
práctica en el caso de que, ante las dos opciones posibles, se 
diera prioridad a la que considera contrario al principio de je- 
rarquía normativa el artículo 60 del Reglamento Penitencia- 
rio y, por tanto, nula de pleno derecho -conforme 
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administr 

caso lo 
erse a 1 

Estado-, la norma en él contenida que posibilita la excarce- 

lación anticipada de enfermos incurables. En este IS 

Fiscales de Vigilancia Penitenciaria deberán opon1 a 
concesión de la libertad condicional, salvo cuando concurran 
los requisitos del artículo 98 del Código Penal. De prosperar 
esta tesis significaría la ineficacia en la práctica, por su no 
aplicación, de una norma, como la del artículo 60 del Regla- 
mento penitenciario, formalmente válida aún cuando discuti- 
ble jurídicamente. 

Indicar, por último, que el problema que presentan ahora 
los enfermos incurables ya se había planteado respecto a los 
septuagenarios, aunque desde la perspectiva penal i  no admi- 
nistrativa, por Jiménez de Asúa, impulsor del Decreto citado 
de 22-3-1932, y también en la Memoria del Fiscal del Tribunal 
Supremo de 1968, en orden a la supresión del requisito tem- 
poral del cumplimiento de las tres cuartas partes de la conde- 
na y, muy concretamente, si dicha suspensión contenida en 
una norma con rango de Decreto podía vulnerar otra con 
rango de ley formal o, por el contrario, se producía una in- 
fracción del principio de jerarquía normativa establecido en- 
tonces en el artículo 1.2." del Código Civil y 26 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado y hoy, con 



rango fundamental, en el artículo 9.3 de la Constitución Es- 
pañol? 

Y, en fin, el objeto propio de la CUII>UIL~ ~ t :  ~ u ~ ~ r e t a  así: 
si en lo sucesivo los Fiscales deberán continuar informando 
los expedientes de libertad condicional, conforme a los acuer- 
dos de las reuniones de Fiscales de Vigilancia Penitenciaria, 
en sentido favorable a la concesión del beneficio citado para 
todos los penados con enfermedad grave terminal o S.I.D.A. 
en estado avanzado, en las condiciones en que se viene reali- 
zando, o si, habida cuenta de las razones jurídicas expuestas, 
han de oponerse a la concesión de la libertad condicional, 
pero instando en este caso por los cauces jurídicos estableci- 
dos (art. 4.3" y l." del Estatuto del Ministerio Fiscal en rela- 
ción con el art. 77 de la Ley General Penitenciaria) la inme- 
diata adopción por la Administración Penitenciaria de medi- 
das tendentes a asegurar el tratamiento terapéutico a los pe- 
nados con enfermedad grave en fase terminal, singularmente 
S.I.D.A., mediante la creación de Hospital Penitenciario o 
concertado, con suficiente capacidad con el fin de satisfacer 
el mandato legal previsto en los artículos 3 de la Ley Orgáni- 
ca General Penitenciaria y 138 del Reglament 

1. -. .. ..famiento privilegiado en la aplicación de la li- 
bertad condicional para «enfermos muy graves, con padeci- 
mientos incurables», como dice el artículo 60, párrafo segun- 
do, del Reglamento Penitenciario, o para los afectados de 
«enfermedad grave o irreversible*, en expresión del artícu- 
lo 336.4 e) de la norma reglamentaria, tiene su origen en el 
Real Decreto del Ministerio de Justicia de 29 de julio de 
1977. Por virtud de esta disposición se sujetaron al régimen 



que preveía para los septuagenarios el artículo 54 del Regla- 
mento de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956. 
En el artículo 60 del Reglamento de 8 de mayo de 1981 per- 
manece la asimilación. Coinciden ambos Reglamentos en 
modificar el sistema común del Código Penal, pues a los en- 
fermos graves e irrecuperables se les puede otorgar la liber- 
tad condicional sin haber extinguido las tres cuartas partes de 
la condena, como requiere si; embargo el artículo 98.2 del 
Código Penal. Pero los presupuestos a que condicionan la ex- 
cepción no son los mismos en los referidos Reglamentos. Un 
menor rigor presidía el texto reglamentario de 1956. 

En su redacción originaria, el artículo 54 del Reglamento 
de 2-2-1956, establecía que «no obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior los sentenciados que hubieran cumplido la 
edad de setenta años, o la cumplan durante la extinción de la 
condena, habiendo dado pruebas de intachable conducta y 
ofreciendo garantías de hacer vida honrada en libertad, po- 
drán ser propuestos para la concesión del beneficio de liber- 
tad condicional, cualquiera que sea el período de tratamiento 
en que se encuentren y el tiempo que lleven extinguido en 
sus penas resvectivas». El R.D. de 29-7-1977 adicionó un se- 
gundo párrafo expresivo de que «igual sistema se seguirá 
cuando, según el informe médico, se trate de enfermos muy 
graves, con padecimientos incurables». 

El primer párrafo del artículo 60 del actual Reglamento 
modifica el inciso primero del artículo 54 del Reglamento de 
1956, siendo ahora su tenor literal el siguiente: «no obstante 
lo dispuesto en los artículos anteriores, los sentenciados que 
hubieren cumplido la edad de setenta años o la cumplan du- 
rante la extinción de la condena, y reúnan los requisitos esta- 
blecidos, excepto el haber extinguido las tres cuartas partes 
de aquella, podrán ser propuestos para la concesión de la li- 
bertad condicional». El párrafo segundo, referente a los en- 
fermos muy graves, es idéntico al párrafo segundo del artícu- 
lo 54 del anterior Reglamento. 

Desaparecen en el artículo 60 los requisitos del artícu- 
lo 54 de la intachable conducta y la garantía de ofrecer vida 



honrada en libertad, sin duda por estar previstos de modo ge- 
neral en el artículo 98.3 y 4 del Código Penal. Y se confirma 
que la única excepción para estos destinatarios es que la li- 
bertad condicional se concede sin que concurra el requisito 
de haber extinguido las tres cuartas partes de la condena. 
Pero si conforme al artículo 54 la libertad condicion, - 
día «cualquiera que sea el período de tratamiento e + 

encuentren y el tiempo que lleven extinguido de sus penas 
respectivas», desaparecidas estas expresiones, ahora, cierta- 
mente, los enfermos muy graves pueden ser propuestos para 
la Iib S 

parte 
dos». 

S cuarta 
:stableci 

ertad cc 
S, pero 

al sin h 
: que « 

aber ex 
reúnan 

tinguido 
los reqi 

1 las tre: 
uisitos e 

os enfei 
n en un 
-. - 

cumplic 
ero ¿en 
3- L-L- 

uesta de 
porque, . . 

.sí. 
n estar ( 
..-$--- 

cional, s 

os serán 
ipo de I 

al proce 
n que sc 

2. El citado giro tiene vanas p mes. Si nos fija- 
mos ahora en el orden gradual y temporal, debe concluirse 
que 1 mos  graves benefician1 i sólo los que se 
halle, determinado grado y t régimen y hayan 
cumplido una determinada fracción o parte de la condena im- 
puesta. Si los enfermos graves en el sistema penitenciario an- 
terior podían obtener la libertad condicional, cualesquiera 
fuera el ~e r íodo  o grado en que se encontraren v el t i e m ~ o  de 
pena la, ahora no es a 

P qué grado debe 3 

han UG uduC;r cumplido los CLUGLIIIU~ glavm yala uyral a ,a 
ProP : libertad condic 4nalizamos estos dos te- 
mas ] aun cuando lo c ztamente plantea la Con- 
sulta es ia legalidad o no del aaeiantamiento de la libertad 
condicional, los requisitos que han de concunir es n 
previa cuyo examen y resultado puede reducir el 1 a 
que en la Consulta adquiere grandes proporciones. La con- 
clusión a obtener es que no todos los enfermos graves en un 
momento determinado pueden ser propuestos anticipada- 
mente para la libertad condic ino sólo quienes n 
los requisitos establecidos». 

Si la libertad condiciona1 consriruye ei cuarto grado de 
tratamiento penitenciario, sólo quienes se hallen en el inme- 
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diatamente anterior, el tercero, pueden acceder a la libertad 
condicional. En este sentido, el artículo 72 de la Ley Orgáni- 
ca General Penitenciaria expresa que las penas privativas de 
libertad se ejecutarán según el sistema de individualización 
científica, separado en grados, el último de los cuales será el 
de libertad condicional. Los grados segundo y tercero se cum- 
plirán, respectivamente, en establecimientos de régimen ordi- 
nario y de régimen abierto. Nos interesa aquí el tercer grado 
o de régimen abierto, requisito general que ha de concurrir 
en todos los internos propuestos para la libertad condicional 
y también en todas las propuestas de libertad condicional an- 
ticipada, sujetas a los criterios comunes de clasificación, apli- 
cando las circunstancias de progresión del artículo 65.2 de la 
Ley General Penitenciana y no razones derivadas de la en- 
fermedad del interno. Que la clasificación en tercer grado es 
siempre esencial a la propuesta, se infiere del artículo 61 del 
Regla :iario, cuando dice que para iniciar la 
tramii xpedientes de libertad condicional, se 
atendera a que «el penado va a cumplir las tres cuartas partes 
de su condena y se halla clasificado en tercer grado». Como 
la única excepción para los enfermos graves es la derogación 
del presupuesto temporal de haber cumplido tres cuartas par- 
tes de la condena, hallarse en el tercer grado es indispensable 
para el disfrute de la libertad condicional. 

Ahora bien, ¿para la clasificación en tercer grado se re- 
quiere un m'nimo legal de cumplimiento de la pena, que estará 
en función de su gravedad, o puede constituir una clasificación 
inicial para lo que bastará tener en cuenta la personalidad del 
delincuente y sus posibilidades de regeneración? La necesidad 
de atender a la duración de las penas y a mínimos temporales 
de internamiento en el sistema de individualización científica 
entendemos que es preceptivo, si bien en conjunción con el 
criterio de la personalidad del interno y su tratamiento. No 
otra cosa podemos deducir del artículo 63 de la Ley General 
Penitenciaria; tras señalar que para la individualización del 
tratamiento se realizará la clasificación, expresa que «la clasifi- 
cación debe tomar en cuenta no sólo la personalidad y el histo- 



nai individual, familiar, social y delictivo de1 interno sino tam- 
bién la duración de la pena». Y el artículo 251 del Reglamento 
Penitenciario dice que «para el caso de que se proponga para 
tercer grado a un interno que no tenga cumplida la cuarta par- 
te de la totalidad de la condena o condenas, será necesario que 
concurran favorablemente ya calificadas las otras variables in- 
tervinientes en el proceso o calificación ... En estos supuestos 
será necesario un tiempo mínimo de conocimiento de1 interno, 
previsión de conducta y consolidación de factores favorables 
no inferior a dos meses de estancia real en el Centros. Es cier- 
to que, conforme al artículo 43.2 del Reglamento, la clasifica- 
ción en tercer grado puede ser inicial o por evolución favora- 
ble del segundo grado, pero aquélla no será anterior a los dos 
meses de estancia en el Centro. La conclusión es que será ne- 
cesario un mínimo de internamiento y que, como norma gene- 
ral, para el acceso al tercer grado es preciso el cumplimiento 
de la cuarta parte de 
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- Por lo pronto, ha de I comportamiento 
mostrado por el penado durante el t le reclusión y una 
futura trayectoria positiva de conducta en el período inme- 
diato de cumplimiento en libertad. A ellos se refiere el artícu- 
lo 98.3 y 4 del Código Penal. 

El artículo 98.3 aún menciona la intachable conducta. En 
el expediente para la propuesta de libertad condicional de la 
Ley General Penitenciaria y su Reglamento no hallamos con- 
siderada la buena conducta. Sin embargo, para la clasificación 
es importante la conducta penitenciaria o conducta global del 
interno (arts. 65.2." de la Ley y 243 del Reglamento), y para la 
progresión a tercer grado (art. 251 del Reglamento) se valora 



especialmente la buena conducta (art. 270.5 del Reglamento). 
Conforme al Reglamento de 1956 (art. 59), en la propuesta de 
libertad condicional debía figurar copia del expediente del in- 
teresado en el que figure su conducta disciplinaria. Mas a par- 
tir de la modificación del Decreto de 25-1-1968, el informe so- 
bre la conducta se sustituye por «un informe del equipo que 
haya intervenido en la observación y tratamiento penitencia- 
rió del interno, pronunciándose sobre la oportunidad de con- 
ceder el beneficio habida cuenta de los factores positivos de 
reinserción social que presenta el sujeto». 

Si no se exige que en la propuesta de libertad condicional 
figure información concreta sobre la conducta, sí se requiere 
informe del Equipo de Tratamiento (arts. 270.6 y 336.4 f) del 
Reglamento) para otorgar la libertad condicional, que irá 
fundamentado según lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley, 
en el estudio científico de la personalidad del penado; esto es, 
entri osas, lo tendrá en cuenta en el expedien- 
te p¿ acesión ~er tad  condicional» (art. 67 de la 
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~ e y ) .  Mas como en ei articulo 98.3 sigue estando la conducta 
intachable cc uisito, ésta deberá limit :omporta- 
miento penií ), y se dará siempre que :an vigen- 
tes faltas d i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ a ~  de entidad (art. 128 del Reglamento). 

( garantías de hacer vida honrada en libertad, tér- 
minc tículo 98.4 del Código Penal, es equiparable al 
que se emplea en la ley (art. 67) y el Reglamento (art. 336.4.f) 
relativamente al informe del Equipo de Tratamiento, que 
consistirá «en un juicio de probabilidad sobre el comporta- 
miento futuro del sujeto en libertad» o «al pronóstico crimi- 
nológico sobre su comportamiento futuro» (art. 270.6 del Re- 
glamento). De todas formas hay que distinguir con la mejor 
doctrina dos casos. Cuando la situación en tercer grado es 
previa y de cierta continuidad al tiempo de la propuesta de li- 
bertad condicional, ésta operará de modo automático si en 
sus salidas del establecimiento hace vida normal y de trabajo. 
Y cuando son simultáneas la progresión al tercer grado y la 
propuesta de libertad condicional, sin haber disfrutado por 
tanto aún del régimen abierto, las garantías que deberá ofre- 
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4. Pero para el supuesto excepcional de libertad condi- 
cional anticipada que regula el artículo 60 del Reglamento, 
es «condictio iuris» la grave enfermedad del intemo. En una 
ocasión el Reglamento hace referencia al enfermo (~enfer- 
mos muy graves», según el art. 60) y en otra, a la enfermedad 
(«enfermedad grave*, dice el art. 334). Aunque pueda haber 
diferencias entre los calificativos de «muy graves» y «gra- 
ves», es lo cierto que en ambos preceptos después se equipa- 
rarán al expresar, respectivamente, «padecimientos incura- 
bles» y «enfermedad irreversible». No, por tanto, cualquier 
enfermedad grave, sino aquellas que han entrado en su últi- 
mo período, y sin que quepa además la posibilidad de volver 
del estado a que se llega a otro anterior más benigno. El in- 
forme facultativo ha de proceder del médico del Estableci- 
miento (art. 336.4 e) del Reglamento). 

Todos los antecedentes justificativos de los requisitos de 
la libertad condicional serán comprobados por la Junta de 
Régimen y Administración antes de elevar la propuesta al 
Juez de Vigilancia Penitenciaria para su aprobación(art. 63 
del Reglamento). Una vez que la propuesta tiene entrada en 
el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria se remite al Ministerio 
Fiscal para informe. Y emitido éste, el Juez de Vigilancia re- 
suelve (art. 72.2.b de la Ley). El Ministerio Fiscal comproba- 
rá que de los términos de la propuesta se extraerán todos los 
requisitos establecidos, incluido el carácter irreversible o in- 
curable de la enfermedad, por lo que el expediente de ade- 
lantamiento de la libertad condicional puede estar formal- 
mente completo. En tales casos, ¿el informe del Ministerio 
Fiscal deberá ser favorable o contrario a la concesión del be- 
neficio de la libertad condicional? Esta es, justamente Ia al- 



ternativa que plantea la Consulta. El pronunciamiento en fa- 
vor de la solución positiva choca con la legalidad de la que el 
Ministerio Fiscal es el más cualificado defensor (arts. 124 de 
la Constitución y 1." del Estatuto del Ministerio Fiscal). El 
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principio de legalidad en materia penal alca ibién a la 
legalidad en la ejecución de las penas (arts. E Sdigo Pe- 
nal y 990 de la LECrim.). Luego siempre que se advierta dis- 
cordancia entre las normas del Código Penal y disposiciones 
reglamentarias, éstas no deberán aplicarse. El artículo 98.2 
del Código Penal no autoriza a prescindir del requisito de que 
se hayan extinguido las tres cuartas partes de la condena. Al 
contrario, lo exige de modo imperativo. La referencia conjunta 
en el artículo 81 del Código Penal a que las penas se ejecuta- 
rán en la forma prescrita «por la ley y reglamentos», no presu- 
pone que pueda alterarse la jerarquía normativa, sino que sólo 
se aplicarán los reglamentos que sean conformes a ley. El ar- 
tículo 9.3 de la Constitución garantiza tanto el principio gene- 
ral de legalidad como el de jerarquía normativa, que afirma la 
supremacía de la ley, sin que pueda ser arbitrariamente altera- 
da, por lo que los Jueces y Tribunales (art. 6 de la L.O.P.J.) no 
aplicarán los reglamentos o cualesquiera otras disposiciones 
contrarias a la ley o al principio de jerarquía normativa y las 
disposiciones que contradigan otras de rango superior carecen 
de validez (art. 1.2 del Código Civil). Todas estas normas son 
conocidas y valoradas iurídic; nsulta. 

Superaaa históricamente la fase ae las cárceles-custodia y 
la fundamentación puramente expiatoria y retributiva de las 
penas privativas de libertad, se reconoce en todos los siste- 
mas penitenciarios avanzados que el recluso, a pesar de en- 
contrarse en una especial situación jurídica de sujeción frente 
a Ia Administración penitenciaria, no por ello pierde su esen- 
cial condición de persona y la dignidad y derechos fundamen- 
tales que le son inherentes, y de modo preeminente el dere- 
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cho a la salud. Así, el artículo 25.2 de la Constitución Españo- 
la reconoce exmesamente que «el condenado a pena de pri- 
sión que es1 :umpliendo la misma, gozará de los dere- 
chos fundan de este capítulo a excepción de los que se 
vean expresamente limitados por el contenido del fallo con- 
denatorio, el sentido de la pena y la Ley penitenciaria. En 
todo caso tendrá derecho ... al desarrollo integral de la perso- 
nalidad*. Y en el artículo 43.1." se reconoce el derecho a la 
protección de la salud. 

Con total respeto a este marco constitucional, el artícu- 
lo 3.4." de la Ley Orgánica General Penitenciaria de 26-9- 
1979 prescribe que «la actividad penitenciaria se ejercerá res- 
petando, en todo caso, la personalidad humana de los reclui- 
dos y los derechos e intereses jurídicos de los mismos no afec- 
tados por la condena, sin establecerse diferencia alguna por 
razón de raza, opiniones políticas, creencias religiosas, condi- 
ción o cualesquiera otras circunstancias de análoga naturale- 
za. En consecuencia ... La Administración penitenciaria velará 
por la vida, integridad y salud de los internos». 

Este reconocimiento general, además de plasmarse en 
unas normas concretas que regulan la infraestructura perso- 
naI y material de Ia sanidad penitenciaria (arts. 36-40 de la 
Ley). se complementa en el Reglamento penitenciario, al ex- 
pre! rt. 8,c) que los Establecimientos penitenciarios se 
organizarán conforme al criterio de que la asistencia médica 
se prestará en análogas condiciones que las de la vida libre. 

Junto al primer nivel de previsión de asistencia general 
penitenciaria existen otros. Uno es el que requiere la aten- 
ción sanitaria en Establecimientos especiales hospitalarios o 
psiquiátricos; el ingreso en ellos se acuerda por la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias previa propuesta de 
la Junta de Régimen y Administración, con simple dación de 
cuenta a la autoridad judicial de quien depende el detenido o 
preso o al Juez de Vigilancia Penitenciaria en el caso de los 
penados (art. 57 del Reglamento). El último nivel de asisten- 
cia sanitaria lo constituye la atención en Centros hospitala- 
rios extrapenitenciarios «en caso de necesidad o de urgencia» 



obligaci 
znciaria: . . 

(art. 36.2 de la Ley desarrollado por el R.D. 31911988, de 30 
de marzo). 

Es, pues, ón esencial que se impone a la Adminis- 
tración penitc , la de prestar la asistencia debida, inclu- 
so extrapenitenciaria, a todos los internos enfermos. Obliga- 
ción que no sólo no se extingue sino que se acentúa cuando 
se trate de enfermos irrecuperables o incurables en fase ter- 
minal. Mas, según se indica en la Consulta, tal deber para los 
portadores graves de SIDA no es de fácil cumplimiento con 
los medios materiales y personales de que actualmente se dis- 
pone, situación que contribuye sin duda a la excarcelación en 
libertad condicional en cuanto concurran los requisitos del 
artículo 60 del Reglamento penitenciario aunque no el del 
artículo 98.2." del Código Penal. Lo más ajustado a la legali- 
dad sería que la Administración penitenciaria estuviera en 
condiciones de cumplir rigurosamente su deber de tratarnien- 
to e instar en casos especiales medidas de gracia compatibles 
con la asistencia postpenitenciaria, evitando el riesgo que 
para la salud pública pueden representar estos enfermos no 
curados en libertad. 

No desconocemos que desde el punto de vista de la legali- 
dad estricta resulta impecable la inaplicación del artículo 60 
del Reglamento Penitenciario por falta de cobertura legal. 
Pero aún así, ¿caben otras soluciones al grave problema, so- 
cial y humano, que se presenta en algunos Establecimientos 
penitenciarios con altas cifras de enfermos del SIDA en fase 
terminal, que resultan notoriamente insuficientes para aten- 
derlos, o que carecen de los medios adecuados, dificultando 
así que el tratamiento terapéutico alcance a todos en la forma 
debida? El hecho cierto es que al aparecer la muerte para 
ellos como algo inexorable y no lejano, se impide totalmente 
a los internos con enfermedad irreversible la corrección real 
y la consecución del fin primordial de reinserción social re- 
querido por la constitución (art. 25) y la Ley General Peni- 
tenciaria (art. 1). Motivaciones humanitarias aconsejan la ex- 
carcelación anticipada. Si, de modo general, las razones hu- 
manitarias no pueden alegarse para dejar sin aplicación un 



mandato legal (el art. 98.2 del Código Penal), pues ello con- 
duciría siempre al virtual incumplimiento de la pena, sí es 
oportuno valorarlas en casos singulares. De igual modo, mo- 
tivos de justicia material y otros fundados en que la Adminis- 
tración Penitenciaria no siempre está en condiciones de facili- 
tar la asistencia precisa a los internos aquejados de SIDA en 
fase terminal, han de contribuir a dulcificar la interpretación 
de normas que, no coincidiendo totalmente con las conteni- 
das en una ley formal, se conforman con el principio constitu- 
cional de la dignidad de la persona y con la necesidad de hu- 
manizar el cumplimiento de las penas. La vía de la equidad 
tampoco debe ser ajena a la solución de especiales supuestos. 
De ahí que el Ministerio Fiscal pueda, como hasta ahora, se- 
guir informando en sentido positivo las solicitudes de libertad 
condicional en que los interesados sean enfermos graves e 
irrecuperables, pero no de modo automático o general sino 
con carácter singular y concumendo los requisitos, ya exami- 
nados, requeridos por el artículo 60 del Reglamento peniten- 
ciario, aunque no se haya cumplido aún el previsto en el ar- 
tículo 98.2 del Código Penal. 

Por último, señalar que este modo de interpretar el ar- 
tículo 60 de la norma reglamentaria es el que parece informar 
reformas legislativas en proyecto y resoluciones del Tribunal 
Supremo. En el primer sentido, expresar que el artículo 85 
del borrador de anteproyecto de Código Penal que el Minis- 
tro de Justicia ha dado a la publicidad este mismo mes, incor- 
pora el contenido de1 artículo 60 del Reglamento penitencia- 
rio. Y en el segundo, destacar que la Sala de Vacaciones del 
Tribunal Supremo dictó el 19-8-1988 un auto en el que, a pro- 
pósito de la incompatibilidad o no del artículo 60 tantas veces 
citado con el artículo 98.2 del Código Penal, se declaraba que 
«no es ocioso decir, en este momento, que la razón de huma- 
nidad que parece estar en la base de la norma reglamentaria 
que consideramos, de un lado lleva a rechazar que la misma 
suponga una violación del principio de la jerarquía normati- 
va, puesto que aun no estando respaldada por la Ley Orgáni- 
ca General Penitenciaria, lo está sin duda alguna por el ar- 



tículo 10.1 de la Constitución, en el que la dignidad humana 
se proclama fundamento del orden político y de la paz social, 
y quizás por el artículo 15 de la misma Norma, que prohibe 
las penas inhumanas». 
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INSTRUCCION NUMERO 111990, de 7 de febrero 

INTERVENCION D 
EXTRANJEROS El 

,E LOS 
\T JUICI 

CIUDA 
:OS DE 

DANOS 
FALTAS 

Se han recibido en esta Fiscalía General del Estado dife- 
rentes quejas transmitidas por el Defensor del Pueblo, en re- 
lación con reclamaciones de los justiciables sobre determina- 
das irregularidades detectadas en los Procedimientos Judicia- 
les en trámite, y concretamente al supuesto de que algún in- 
terviniente en los juicios de faltas sea extranjero, lo que 
repercutiría en los derechos fundamentales que recoge el 
artículo 24 de la Constitución Española. 

Concretamente, las quejas recibidas se refieren a dos su- 
puestos: 

1. Se pone de manifiesto que en algunos Juicios de Fal- 
tas, siendo el encartado extranjero y sin domicilio conocido, 
Ia citación del mismo para Juicio se efectúa directamente en 
el «B.O.E.» o de la provincia. 

2. En otros cas do el encartado en el Juicio de 
Faltas extranjero, y CUII uu~~iicilio conocido en su país, su cita- 
ción para comparecencia a Juicio se había efectuado también 
directamente a través del «B.O.E.» o incluso de la provincia. 

En ambos supuestos, dicha sentencia condenatoria del ex- 
tranjero así citado, y declarada, en su caso, la correspondien- 
te responsabilidad civil del mismo, tanto dicha sentencia 
como la tasación de costas posterior se notificaba igualmente 



al condenado a través de los Boletines Oficiales antes citados, 
ordenándose, a continuación y sin más, el archivo de las ac- 
tuaciones. 

Se exceptúa de estos supuestos, el caso que prevé el ar- 
tículo 785.8 (apartado H) de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, en cuanto a la designación de Procurador o persona con 
domicilio fijo en España que reciba las notificaciones, citacio- 
nes y emplazamientos que hubieren que hacer al súbdito ex- 
tranjero. 

En lo que se refiere al primero de los supuestos comenta- 
dos -encartado extranjero sin domicilio conocido-, al omi- 
tirse el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 178 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal -aplicable por remisión es- 
tablecida en el artículo 9 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952-, con carácter previo a la citación por edicto, se produ- 
ciría una irhacción de las garantías procesales que reconoce 
el artículo 24.2 de la Constitución con el rango de derechos 
fundamentales, con la consiguiente repercusión en el derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva, tanto del así conde- 
nado, como del favorecido de la responsabilidad civil declara- 
do en la sentencia. En ese sentido conviene recordar la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional núm. 11811984, de S de di- 
ciembre, en la que expresamente se señalaba que: 

«... la falta de citación directa del recurrente que fue cita- 
do mediante edictos publicados en el Boletín de la Provincia 
de Barcelona, una vez que resultó infructuosa la citación en 
el domicilio que erróneamente figuraba en Autos, y por lo 
tanto antes de llevar a cabo la búsqueda prevista en el artícu- 
lo 178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como previa a 
la notificación mediante edictos. La infracción de esta norma 
procesal ha ocasionado la indefensión del recurrente, impi- 
diendo la efectividad del principio de contradicción del pro- 
ceso y privándole de sus garantías procesales y de la posibili- 
dad de utilizar los medios de prueba pertinentes para su de- 
fensa en primera instancia.» 

Por lo que hace referencia al segundo de los supuestos 



enumerados -encartado extranjero con domicilio conocido 
en su país- la infracción del artículo 24 de la Constitución, 
en sus apartados 1 y 2, vendría dada por la no utilización de 
las técnicas de auxilio judicial internacional prevista en los ar- 
tículos 276 de la L.O.P.J., 177 de la L.E.Cr. y el Convenio Eu- 
ropeo de Asistencia Judicial en materia penal. En este caso, 
como en el anterior, la infracción expuesta también genera 
una doble repercusión, de un lado la indefensión del conde- 
nado, sin haberle dado la posibilidad de ser oído por la no 
utilización de los cauces legalmente previstos para su cita- 
ción, y de otro, la del que obtuvo el reconocimiento de una 
indemnización en concepto de responsabilidad civil, al no po- 
der obtener la ejecución de este pronunciamiento por haber 
sido archivada la causa, quedando, por tanto, frustrada la tu- 
tela judicial efectiva de sus derechos e intereses legítimos. 
Así, llegados a este punto, conviene recordar la reiterada ju- 
risprudencia del Tribunal Constitucional en materia de em- 
plazamientos personales en los procesales penales, de la que 
es claro exponente la anteriormente citada sentencia núme- 
ro 11811984, que manifiesta: 

«El Tribunal Constitucional ha señalado que las garantías 
procesales a que alude el artículo 24.2 deben respetarse no 
sólo en el conjunto del procedimiento, sino también en cada 
una de sus fases (sentencia 12/1981, de 21 de abril) y concre- 
tamente, de manera reiterada, se ha manifestado sobre la ne- 
cesidad de que todo el proceso está presidido por una efecti- 
va contradicción, para que se entienda cumplimentado el de- 
recho a la defensa, lo que forzosamente implica que siempre 
que ello sea posible, debe verificarse el emplazamiento per- 
sonal de quienes hayan de comparecer en juicio como partes, 
a fin de que puedan defender sus derechos. Y si ello es exigi- 
ble en otros órganos jurisdiccionales, con superior razón ha 
de ser10 en lo penal, habida cuenta de los bienes jurídicos que 
pueden resultar afectados, con lo cual no es sorprendente la 
rigurosidad de las normas procesales en esta materia, que re- 
quiere la plena constancia de que el acusado ha sido citado 



con arreglo a las formalidades prescritas en la Ley, como re- 
quisito indispensable para que el juicio pueda celebrarse sin 
su asistencia.» 

Así, en virtud de S 

Fiscales que en los ju lulliaJ L. C I1lLbI Y a 
persona extranjera en cualquiera de los supuestos enumera- 
dos anteriormente, se deberán cumplir las normas estableci- 
das para ambos casos en la calendada sentencia del Tribunal 
Constitucion; L- 
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V NUM ERO 21: 1990, de 8 de marzo 
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E del Tribunal SL ie Justic adalucía 
ha re ina Consulta foi por el ! : Huelva 
sobre la intervención del Ministerio Fiscal en determinados 
juicios de faltas. La causa de la Consulta denva de que por al- 
gún Juzgado de esta última capital se ha decidido no citar al 
Fiscal en juicios de faltas tramitados con ocasión de la circu- 
lación de vehículos de motor, en particular cuando se trata de 
las faltas contempladas en los artículos 586 bis y 600 del Có- 
digo penal conforme a la redacción dada por la Ley Orgánica 
311989 de 21 de junio y ello porque, se dice tales faltas al ser 
perseguibles sólo previa denuncia del ofendido o perjudicado 
no encajan en las perseguibles de oficio, únicas legitimadoras 
de la intervención del Ministerio Fiscal. En esta misma situa- 
ción se hallan las faltas definidas en los artículos 585,589,590 
y 594, si bien en todos estos casos el Ministerio Fiscal podrá 
denunciar en defensa de la persona agraviada si esta fuere de 
todo punto desvalida (art. 602 del Código Penal). 

La razonada solución que se ha dado a la Consulta esti- 



mamos que es válida al ajustarse al ordenamiento jurídico y, 
como trasciende de lo particular, se da acogida a su contenido 
esencial en esta Instrucción a fin de que pueda ser tenida en 
cuenta por el Ministerio Fiscal cuando puedan plantearse ca- 
sos análogos. 

Las razones de la no intervención del Ministerio Fiscal en 
los aludidos juicios de faltas están basadas, primordialmente, 
en una interpretación en exceso literal de los artículos 962 y 
963 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de la Exposición 
de Motivos de la Ley orgánica 311989, de actualización del 
Código Penal. 

En efecto, hasta la reforma de 21 de junio de 1989 y con- 
tinuando la tradición de nuestros Cuerpos Legales preceden- 
tes, el Código Penal sólo contemplaba como falta perseguible 
a instancia de parte las injurias livianas del artículo 586.1.", 
cuya persecución se condiciona a que reclame al ofendido, 
cuyo perdón extinguirá la pena. 

Sin embargo, el artículo 104, párrafo segundo, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal extiende la necesidad de persecu- 
ción por los ofendidos o sus legítimos representantes, además 
de a las faltas que llama injurias leves, las de imprenta, malos 
«tratamientos» de maridos a sus mujeres, desobediencia o ma- 
los tratos de éstas a aquéllos, faltas de respeto y sumisión de 
los hijos o pupilos respecto de sus padres o tutores. De estas 
faltas, además de la de injurias livianas, sólo permanecen vi- 
gentes en la actualidad las de malos tratos de obra entre cón- 
yuges, tipificada en el artículo 582.2 del Código Penal, cuya si- 
militud con los tratamientos o tratos a que alude el artícu- 
lo 104.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal resulta ya de 
por sí problemática. Ello, en primer lugar, porque el Código 
Penal sólo se refiere a golpear o maltratar de obra, sin causar 
lesión, y extiende la protección tanto al cónyuge como a los 
ascendientes, hijos menores o personas ligadas por relación de 



afectividad análoga al cónyuge, quedando fuera los malos tra- 
tos de palabra, salvo que llegaran a considerarse injuria livia- 
na. En segundo lugar, porque parece discrirninatorio someter 
a instancia de parte los malos tratos de obra entre cónyuges y 
no los demás casos; pero, sobre todo, porque la Ley orgáni- 
ca 311989 no ha sometido expresamente el párrafo 2 del ar- 
tículo 582 a la denuncia previa, que silencia, a diferencia de 
los demás casos en que así se ha establecido en la reforma. 
Los textos penales, por lo demás, siempre han considerado el 
delito y la falta de lesiones como perseguibles de oficio, lo que 
conduce a la conclusión de que los malos tratamientos o tratos 
entre cónyuges a que alude el artículo 104.2 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal hoy quedan reducidos al maltrato de 
palabra, subsumible en la injuria liviana del artículo 586.1, 
como única falta perseguible a instancia de parte, de todas las 
que aludía la ley procesal en su artículo 104.2. 

La injuria, tanto en su di 
carácter -. . 

imensiói 
privado 

1 delicti- 
: que ex 

va como de falta, 
es una infracción de cluye la intemen- 
ción del Ministerio Ptscai por afectar a intereses meramente 
particulares, salvo cuando-fuere proferida por escrito y con 
publicidad (art. 4 de la Ley 62/78 de Protección Jurisdiccional 
de los Derechos Fundamentales de la Persona, de 26 de di- 
ciembre de 1978), en cuyo caso, tanto para la persecución del 
delito como de la falta con publicidad, bastará denuncia de la 
persona agraviada o, en su caso, de su representante legal. 

Así pues, si la injuria no reviste este último carácter, es 
una infracción privada que exige para su persecución quere- 
lla, pues en tal caso no bastará la denuncia. Los artículos 962 
y 969 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal contemplan esta 
posibilidad, que en el caso de injuria en juicio de faltas irnpli- 
ca necesidad de instar la querella en el juicio verbal. 

Es este el único caso, tanto para delitos como para faltas 
contra el honor, en que, por ser infracciones privadas y exigirse 
querella del ofendido o su representante legal, no es parte en 
el proceso el Ministerio Fiscal (arts. 467 y 586, núm. 1, del Có- 
digo Penal y art. 104 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). 

Pero en todos los demás supuestos en que para la perse- 



cución del delito o de la falta se exige denuncia del ofendido 
o de quien supla su incapacidad procesal (por ejemplo, artí- 
culos 443,563.2,585,586 núm. 2,586 bis, 589,590,594 y 600 
del Código Penal), la infracción no es privada, no afecta tan 
sólo a intereses particulares, sino semipública, donde tal de- 
nuncia opera como condición de procedibilidad. 

Los artículos 962 y 963 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, redactados conforme a la legislación penal precedente a 
la actual y en los términos de la Ley de Bases de la Justicia 
Municipal de 19 de julio de 1944 y Decretos de 24 de enero 
de 1947 y 21 de noviembre de 1952, al disponer que es necesa- 
ria la citación para juicio verbal del «Fiscal ~ & c i ~ a l »  cuan- 
do se tenga noticia de la comisión de alguna de las faltas pre- 
vistas en el Libro 111 del Código Penal que puedan seguirse de 
oficio y su no convocatoria si la falta sólo puede perseguirse a 
instancia de parte legítima, venían entonces a referirse a la 
falta privada condicionada a querella de injuria liviana, ya que 
no existían faltas sujetas al requisito de procedibilidad de de- 
nuncia previa introducidas en la Ley Orgánica 311989 de ac- 
tualización del Código Penal. Su significado actual es que no 
puede extenderse, hasta excluir de los juicios al Fiscal, para 
las nuevas faltas semipúblicas, ya que el juicio verbal puede y 
debe seguirse con aquél si existe denuncia previa del ofendido. 

Por lo demás, principios constitucionales operan en el sen- 
tido de no excluir al órgano oficial. El artículo 24 de la Consti- 
tución, junto al derecho a la tutela judicial efectiva, introduce 
en su plenitud toda suerte de garantías enlazadas con el prin- 
cipio acusatorio y con la prohibición de indefensión. Sin acu- 
sación clara y precisa no puede haber juicio ni sentencia y, 
desde luego, a lo que no se puede obligar al denunciante de la 
falta perseguible a instancia de parte es a personarse con di- 
rección letrada, sino que basta con su denuncia para que pue- 
da perseguirse la falta, y resultaría insólito que incumbiera al 
denunciante en exclusiva arbitrar la acusación, los medios de 
prueba, intervenir como parte procesal y fundamentar jurídi- 
camente su acusación. Mientras que en la injuria liviana el 
querellante ha de disponer de dirección letrada, al denuncian- 



te la ley no le exige otro tanto y alguien, el Estado, ha de sos- 
tener, en su caso, la acusación, pudiendo acudir a los remedios 
legales en el caso de que el Fiscal interesase absolución (Con- 
sulta 611987, de Ia Fiscalía General del Estado). 

Por consiguiente, el Ministerio Fiscal no debe consentir 
que se elimine su intervención en los juicios verbales que se 
celebren por faltas perseguibles a instancia de parte, confor- 
me a lo establecido en la Ley orgánica 311989 de actualiza- 
ción del Código Penal, y una vez tenga conocimiento de que 
ha sido omitida su citación, debe ejercitar cuantos medios le- 
gales por vía de recurso le ofrece la ley para subsanar tal vicio 
esencial de procedimiento, acudiendo en su caso al recurso 
de nulidad, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 238, 
núm. 3, y 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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La Fiscalía General del Estado 1 :ido a través de 
diferentes fuentes. de hechos, alguiiub UG ellos luctuosos, 
acaeci :ntros p; 
ra edz ugares c 
en informes de algunos Fiscales recogiaos en Memonas ante- 
riores, se advertía de la precaria situación en la que se halla- 
ban buena parte de estas llamadas Residencias, así como de 
la falta de cobertura legal, ei cos casos, al tratarse de 
una materia transferida a las ]idades Autónomas, sin 
que en algunas de eilas se haya iegisiado hasta la fecha sobre 
el tema en cuestión, lo que sin duda ha generado una situa- 
ción de desamparo que se presta a las más diversas activida- 
des frauddentas, que deberán ser perseguidas por los Fisca- 
les con el más absoluto rigor. 

El pasado año el Senado iyó una Comisión de in- 
vestigación y en sus conclusiones, publicadas con posteriori- 
dad, se proponen medidas legislativas futuras; igualmente el 
Defensor del Pueblo elaboró un amplio Informe, formulando 
varias recomendaciones, unas de carácter general y otras par- 
ticulares, referidas a cada una de las distintas Comunidades 
Autónomas. Entre las primeras cabe destacar la necesidad de 
un desarrollo legislativo armónico y la creación de los corres- 
pondientes servicios de inspección. Se hace necesario ahora 



apuntar unas directrices sobre el régimen jurídico de los in- 
gresos a fin de que los señores Fiscales, en el ejercicio de sus 
funciones propias, acomoden a ellas sus actuaciones en lo su- 
cesivo para que en materia delicada como es la protección de 
los intereses de los ancianos se lleve a cabo sin menoscabar lo 
más mínimo su intimidad personal, lo que exige sin duda ac- 
tuar con cautela y prudencia, para no perturbar la calidad de 
vida de los internados. 

De las investigaciones llevadas a cabo, y que esta Fiscalía 
General ha tenido conocimiento, se vienen observando gra- 
ves y generalizadas irregularidades en los ingresos, especial- 
mente en los Centros en régimen de internado. 

Concretamente, viene siendo usual que los ingresos sean 
convenidos entre los familiares del interno y el Centro, lle- 
gando incluso a pactarse el régimen del internamiento, res- 
tringiendo o excluyendo la libertad 11 al convenirse el 
régimen de visitas, salidas al exterii [uso comunicacio- 
nes telefónicas o postales, lo que pub,, ,,sultar Eravemente 
aten a derecl ii- 
dad ersonas. 

hsta practica se viene amparando muchas veces en la im- 
posibilidad en que se halla el anciano para prestar su consen- 
timiento en condiciones de validez jurídica, por encontrarse 
afectado de enfermedad física o psíquica. 

Debe estarse al consentimiento del titular del bien jurídi- 
co que, en consecuencia, debe primar sobre cualquier condi- 
ción, siempre, claro es, que se manifieste como expresión de 
una voluntad libre y consciente; en este supuesto, es el propio 
anciano quien contrata con el Centro las condiciones y servi- 
cios a prestar por este último durante el tiempo que dure el 
internamiento, sin que puedan imponerse al internado más 
restricciones que las derivadas del reglamento de régimen in- 
temo, que deberá estar aprobado por la Autoridad adminis- 
trativa correspondiente, y las derivadas del respeto mutuo 
que exige la convivencia con otras personas. 

En caso de enfermedad o deficiencia de carácter físico o 
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psíquico, que impidan prestar tal consentimiento, a tenor de 
lo establecido en el artículo 211 del Código Civil, deberá re- 
cabarse preceptivamente la autorización judicial con carácter 
previo al ingreso, o comunicarlo a la autoridad judicial en el 
plazo c ras en los supuestos de urgencia. 

Se1 os casos la Autc idicial la 
minar si iaa bundiciones del inglGav aun O no ajuarauaa a ia iG- 

galidad y, en su caso, autoriza. tricciones que sean im- 
prescindibles para la proteccic salud, integridad física 
o vida del internado. 

En el caso de que el deterioro físico o me1 no con- 
secuencia del avance de la vida, sea producido iteriori- 
dad al momento en que se produjo el internamiento, deberá 
en este caso el Centro comunicarlo a la autoridad judicial 
para que ésta, al igual y previos los trámites previstos en el 
artículo 211 del Códieo Civil. dicte la corres~ondiente autori- 
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por consiguiente sometida a tutela, se puede cuestionar si el 
tutor debe solicitar la autorización judicial. Si bien el Código 
Civil en su artículo 271, núm. 1, sólo se refiere a la necesidad 
de tal autorización para internar al tutelado en un estableci- 
miento de salud mental, o de educación o formación especial, 
parece que dicha enumeración no es exhaustiva y que, en 
realidad, por los propios ejemplos que recoge, se está refi- 
riendo a los Centros de internamiento de cualquier clase, 
pues el fundamento del precepto no es otro más que imvedir 
que el ieda disponer dc -tad individual d 
lado, a ido resulte acon 30r criterio méd 
otra parte, ai naberse dado los requisitos del artículo LUU aei 
Código Civil, es presumible qi :lado requiera en dicho 
Centro, aunque no sea espec 1, la asistencia médico- 
psiquiátrica adecuada para atender a su salud mental. 

De cuanto antecede se desprende que la práctica de efec- 
tuar el ingreso sin el consentimiento del titular del bien jurí- 
dico que se dispone o sin que éste sea suplido por la autori- 
dad judicial, en los casos y por las causas legalmente previstas 
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en los artículos 200 y 211 del Código Civil, debe ser totalmen- 
te proscrita. 

Para ello los Fiscales, en cumplimiento de sus 
obligaciones, encolilGlluaJas específicamente en el artículo 
3.7 de su Estatuto Orgánico y al amparo de lo establecido en 
el artículo 4, especialmente los números 2,4 y párrafo último, 
deberán: 

l." Visitar cuando lo estimen no y con la natural 
prudencia las Residencias de sus respecrivos territorios, así 
como examinar los expedientes de los internados. 

2.". Requerir información periódica a las autoridades ad- 
ministrativas en relación a las deficiencias observadas por sus 
propios servicios de inspección, p ellas pudiera deri- 
varse responsabilidad penal. 

fuere preciso, no dudar cio- 
na iponen la Policía Judici cio- 
nes necesarias tendentes a la investigación de aquellos nechos 
que se con oportunos. 

ntos fun 
: instruc' .. . 

4." Poner en conocimiento de la Autoridad administra- 
tiva cuantas irregularidades lleguen a su conocimiento, a fin 
de que se corrijan administrativamente cuando no sean cons- 
titutivas de infracción penal. 
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La riqueza forestal es] :stá siendo agredida de 
continuado desde dive ntos, en los que es de 

presumir la nota de intencionalidad. El resultado final previ- 
sible será la desertización de nuestro territorio, capítulo en el 
que tienen un cIaro protagonismo los incendios forestales y la 
contaminación, traducción jurídica del delito ecoló, 
sentido amplio, si atendemos al verdadero bien jurídi 

gico en 
ico pro- 
.%- -"+.% tegido. El pasado año, como los precedentes, ha sido L.u 

orden especialmente catastrófico, con un prc 
mante aumento del número y extensión, que 
la riqueza forestal y a bellos parajes naturales. 
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que sea .. Crno- uiia avauiut.a iealidad la frase de Unamuno, cib yub baya- 

ña llaman tierra de campos a lo que sólo es campo de tierra, y 
los versos de Machado en 10s que afirmaba que el hombre 
castellano, tras incendiar los bosques, ya en páramos maldi- 
tos, trabaja, sufre y ye Fiscalía General del Estado ha 
de contribuir, en coopi con los restantes poderes públi- 
cos, a ese deber, impartiendo instrucciones a tener en cuenta 
sobre los incendios forestales, unas e1 
ción y otras en el de la represión. 

i el plan io de la preven- 

2. Ahora, al acercarse la época estival, nos hacemos eco 



nuevamente de la gran tragedia ecológica que significan los 
incendios forestales que cada año, lejos de disminuir, se agi- 
gantan, convirtiendo en zonas desérticas decenas de miles de 
hectáreas. Su extrema gravedad es de dominio público y pre- 
ocupa igual que todos los problemas de medio ambiente a la 
generalidad de los españoles, según revela un sondeo de opi- 
nión encargado por la Comisión Europea y dado a conocer 
en Bruselas el 7 de febrero de 1989. Cuando se preguntó a los 
españoles si la protección del medio ambiente es un proble- 
ma urgente, un 74% contestaron que sí. 

La situación no decrece, sobre todo en el área de los in- 
cendios forestales. Baste decir que en 1989 se registraron más 
de 100.000 incendios forestales; ardieron casi 390.000 hectá- 
reas, de las que aproximadamente 15.000 eran arbolado. El 
valor de las pérdidas materiales superó los 16.000 millones de 
pesetas. Aproximadamente e1 6O0I0 de los incendios afectaron 
a nuestros montes atlánticos, de forma especial, a daiicia; por 
consiguiente, la repercusión del fenómeno en este año 1989 
en España fue muy superi ito de lc rrá- 
neos y, además, estuvo inf 
en los últimos tiem~os. 
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ficarían la presente 
Im nuevo, pues el pro- 
blema concreto de los incendios forestales que amenaza con 
convertir en un desierto la Península 1bérica ha sido ya obje- 
to de atención en anteriores Memorias. Así, en la Memoria 
de la Fiscalía General del Estado de 1986. se recogen con de- 
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, en las 
se nacen propuestas ae prevencion y represion a las que aho- 
ra nos remitimos. En la Memoria de 1987, junto a un breve 
examen y crítica de los delitos contra el medio ambiente y los 
delitos de caza, se efectúan igualmente algunas consideracio- 
nes sobre los incendios. No obstante, el documento más di- 
recto lo constituye la Instrucción 111986, conteniéndose en la 
misma órdenes precisas, que siguen conservando actualidad. 

Realmente lo lamentable es que la mayor parte de estos 



incendios son provocados y quedan impunes sus autores, al 
ser desconocidos. Unos directamente queridos en su totali- 
dad y otros sólo en su iniciación. 

Entre los primeros, las causas pueden ser de muy diversos 
tipos: venganzas, hacer bajar el precio de la madera, oposi- 
ción a las repoblaciones realizadas, incluso los producidos 
por los contrabandistas para distraer la vigilancia de las Fuer- 
zas del Orden Público y conseguir así su fin, etc. A la segunda 
modalidad de incendios provocados pertenecen los causados 
por gentes del campo de algunas regiones españolas (pastores 
y labradores) que estimando incompatible la ganadería y la 
agricultura con la existencia de masas arbóreas siguen la cos- 
tumbre heredada de sus antecesores encaminadas a eliminar 
matorrales, o quemar rastrojeras o regenerar el pasto, pero 
que después se extiende al arbolado de forma incontrolada y 
termina incenciando el bosque 

Estas circunstancias, unidas a las especiales condiciones 
climáticas de nuestro país, así como un complejo entramado 
de intereses económicos de diversa procedencia, han conver- 
tido los incendios forestales en uno de los fenómenos crirni- 
nológicos más importantes de los últimos tiempos. 

Por consiguiente en estos casos deben acentuarse las me- 
didas de prevención y de descubrimiento de sus autores; no 
son ajenas a las primeras aquellas medidas que pasan por la 
educación medioambiental de los ciudadanos, pues la protec- 
ción del medio ambiente aparece recogida en el artículo 45 de 
la Constitución Española y su defensa, según el número 2." 
del referido artículo, es compromiso obligado de todos los po- 
deres públicos y deber de todos los ciudadanos, lo que supera 
una visión puramente económica del derecho medioambien- 
tal, y así recordamos que la Orden de 17 de octubre de 1982, 
por la que se aprueba el Plan Básico de lucha contra los incen- 
dios forestales, a f m a  en su preámbulo no sólo el grave pro- 
blema social y económico que representa, sino también su 
grave repercusión en la climatología y medio ambiente por la 
destrucción de extensas masas forestales, factores éstos que 
son indispensables para el desarrollo integral de la persona. 



3. Se decía ya en la Instrucción 111986 que la actividad 
propia del Ministerio Fiscal se desenvuelve e* un plano dis- 
tinto al de la función administrativa, que se encamina bien a 
la prevención directa de incendios forestales o a la conserva- 
ción de parajes que contribuyen a la belleza de nuestro entor- 
no. Pero ello no es obst&culo para que el Ministerio Fiscal co- 
labore en la medida de sus posibilidades con las autoridades 
que, en los respectivos territorios autonómicos, se hallan en- 
cargadas directamente de la política de defensa de los bos- 
ques, cooperación que se extenderá, si ello fuere necesario, a 
la observancia e interpretación de las medidas precautorias 
que están sancionadas legalmente (Ley de 5 de diciembre de 
1968 sobre prevención y lucha contra incendios forestales, 
Decreto de 23 de diciembre de 1982 y Orden de 17 de junio 
de 1982 por la que se aprueba el Plan Básico de lucha contra 
los incendios forestales); y de otra parte, interesar de la Poli- 
cía Judicial y s e ~ c i o s  técnicos de la Administración su vigi- 
lancia, de forma especial de aquellos Cuerpos más relaciona- 
dos con los montes, como pueden ser los Cuerpos de guarde- 
ría forestal y de la Guardia Civil, si bien los mismos constitu- 
yen más la excepción que la regla y, es justo decirlo, las 
demás fuerzas del orden sólo ocasionalmente reciben cursos 
o formación que puedan capacitarles en la investigación de 
materia tan especializada. 

Es necesario que el Ministerio Fiscal esté en contacto con 
la realidad medioambiental, sus irregularidades y problemas, 
lo que es indispensable para la defensa del interés social al 
que constitucionalmente se encuentra obligado. Por ello de- 
berá desarrollar su propia iniciativa al amparo de lo estable- 
cido en el nuevo artículo 785 bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, redactado conforme a la Ley Orgánica 711988, de 
28 de diciembre, y el artículo 5 del Estatuto Orgánico del Mi- 

, nisterio Fiscal (Ley 5011981, de 30 de diciembre), yendo en 
busca de la anotitia criminis~ cuando ésta, que se sabe que 
existe, no llega a la Fiscalía ni en muchas ocasiones al Juzga- 
do de Instrucción, por diversas causas, como la falta de soli- 
daridad colectiva, la escasa especialización de las Fuerzas de 



Orden Público encargadas de recibir y encauzar las denuncias 
y, por qué no decirlo, la propia rutina de la Administración. 
Sin duda en lo sucesivo el Ministerio Fiscal estará obligado a 
asumir un planteamiento más activo, inmerso en el entorno 
social, por lo que será preciso un contacto directo con las au- 
toridades locales, grupos ecológicos, Universidades u otros 
organismos públicos o privados relacionados de manera di- 
recta con el medio ambiente y en especial con la protección 
de nuestros bosques. 

Por lo anteriormente expuesto, el Ministerio Fiscal, tan 
pronto como tenga noticia de un hecho que presente los ca- 
racteres de delito, practicará por sí mismo, u ordenará a la 
Policía Judicial que practique, las diligencias que estime per- 
tinentes para la comprobación de los hechos y determinación 
de las responsabilidades de los partícipes. En esta materia, así 
como en lo relativo a la intervención preprocesal del Ministe- 
rio Fiscal y la dirección sobre la Policía Judicial, que le atri- 
buye el artículo 20 del Real Decreto 769187 y su propio Esta- 
tuto Orgánico, han sido ya objeto de análisis en la Instrucción 
211988 y en la Circular 111989 de esta Fiscalía General del Es- 
tado, a las que nos remitimos como complemento de lo que 
aquí se ha dicho. 

la repre En el área de 
que referirnos a la reforma introducida en el Código Penal 
por la Ley Orgánica 611987, de 11 de noviembre, por la que 
se introducen los artículos 553 bis a), 553 bis b) y 553 bis c), 
que proporcionan una regulación más en armonía con la rea- 
lidad medioambiental y constitucional; así, en la Exposición 
de Motivos de la Proposición de Ley, no recogida posterior- 
mente en su publicación, se decía que «los incendios última- 
mente producidos, por su importancia, reiteración y alarma 
social, aconsejan introducir unas reformas en la regulación 
del delito de incendios al objeto de adaptarla a las necesida- 
des de protección y tutela de importantes valores sociales», y 
por ello se otorga al delito de incendios forestales la autono- 
mía y sustantividad de la que carecía, contribuyendo de esta 



forma a extender y fomentar una conciencia social que se 
aproxime a la verdadera envergadura de tales conductas, que 
no sólo atentan contra la propiedad ajena pública o privada, 
sino contra los ~ G L U I ~ V U  naturales, produciendo una grave 
perturbación sobre el medio ambiente y el ecosistema. 

Se sigue en la reforma del Código la misma línea que en 
otras ocasiones, y es la de agravar la penalidad y una más 
prolija enumeración de supuestos para evitar la proliferación 
de los incendios forestales. Sin embargo, es sabido que a la 
larga tiene mayor eficacia la remoción de las causas que el 
aumento de castigo, máxime en supuestos o conductas delic- 
tivas como las que contemplamos, en que generalmente los 
autores son desconocidos y hacen inoperante la sanción pe- 
nal, que por otra parte nunca ha sido ajena a nuestro derecho 
punitivo en esta materia. Baste recordar nuestro Fuero de 
Cuenca (3,65), que se ocupa especialmente de los incendios y 
del cuidado de los árboles: «E el sennor de la heredat guarde 
el árbol que non se damne» y después agrega «guarden los 
homes de cortar los árboles, descortezarlos o incendiarlos» y 
en particular (3,116) no puede cortarse o eliminarse por cual- 
quier causa eenzina o roble». O las más graves medidas que 
contienen los Fueros de Usagre y de Cáceres, contra los que 
quemasen bosques, hasta el punto que se dice para los incen- 
diarios «átenlos de pies et de manos et échenlo en el fuego». 

Sin embargo, el fuego siempre ha sido una realidad pre- 
sente desde el tiempo inmemorial en nuestros bosques y no 
siempre producido por las ciegas fuerzas de la Naturaleza, 
sino debido a la acción del hombre, a la que hay que unir 
otras conductas depredadoras contra la misma, algunas de 
ellas incluso promovidas legalmente, como la desecación. 
Baste recordar la Ley Cambó de 24 de julio de 1918, feliz- 
mente derogada hace unos pocos años, pero que ha supuesto 
en el período más reciente la eliminación de más del 50% de 
las superficies de humedales, quedando en la actualidad re- 
ducida a un 0,4% del total del temtorio. Mencionemos el 
daño ecológico y paisajístico que ha supuesto la desecación 
de la Laguna de Janda en Andalucía o la transformación de 



la Laguna de Antella en Galicia, siendo también la deseca- 
ci6n una de las principaIes causas del actual estado de dete- 
rioro en que se encuentran las Tablas de Dairniel, según in- 
forme del Conservador del Parque natural. 

Desde esta perspectiva, el futuro aparece como un deso- 
lador desierto, si no se ponen remedios eficaces, tendentes a 
evitarlo. Por ello la idea de prevención y educación medio- 
ambiental no es ajena al problema sino más bien el eje mismo 
en torno al cual gira la solución, en atención a que el daño 
ecológico, una vez producido, en ocasiones es irreversible o 
de costosa y lenta reparación, ya que la capacidad de recupe- 
ración de la Naturaleza es también limitada. Será preciso 
pues, incrementar las medidas de prevención, aunque a la vis- 
ta de los resultados que cada año se producen, y a pesar de 
los continuados esfuerzos desplegados, las medidas adopta- 
das continuan aún hoy siendo insuficientes, mas no se debe 
caer en el desánimo: habrá que idear otras o procurar el in- 
cremento de los medios personales y materiales existentes 
para que su aplicación sea eficaz y de manera especial, como 
se decía, concienciar a la población para evitar que cada año 
se superen las marcas negativas que en triste competición se 
suceden anualmente. 

En definitiva, cabe esperar de la sensibilidad que caracte- 
riza todas las actividades del Ministerio Fiscal, que cuando se 
trate de investigación y castigo de las conductas que atentan 
contra el medio ambiente y en especial de los incendios fores- 
tales que devastan nuestro suelo, extremen su reconocida 
competencia y que colaboren con las autoridades de la admi- 
nistración forestal estatal, autonómica o local, a fin de lograr 
entre todos la erradicación de los incendios forestales, pro- 
ducto del desamor, la incultura, la falta de respeto a nuestros 
bosques y a esos oscuros intereses personales de unos pocos 
desalmados que amenazan con situar a España al borde de la 
deforestación. 





INSTRUCCION NUMERO 511990, de 25 de octubre 

PREPA ! LRACIC ,OS RECURSOS 
DE CASACION PARA LA UNIFICACION 

JA EN I )EN LABORAL 

El nuevo texto articulado ae ia u y  de Procedimiento La- 
boral de 27 de abril de 1990, en su capítulo IV del Libro 111, 
introduce el recurso de casación para la unificación de doctri- 
na, autorizando al Ministerio Fiscal en el artículo 217 para 
prepararlo dentro de los diez días siguientes a la notificación 
de la sentencia impugnada, y en su artículo 220, establece que 
la parte que hubiere preparado el recurso - e n  nuestro caso 
el Ministerio Fiscal- presentará ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, dentro de los veinte días siguientes a la fe- 
cha en que se hizo el emplazamiento, el escrito de interposi- 
ción del recurso. De no hacerlo así la Sala dictará auto po- 
niendo fin al trámite del recurso. 

Correspondiendo, pues, la preparación del recurso a los 
Fiscales de los Tribunales Superiores de Justicia y su interpo- 
sición a la Fiscalía del Tribunal Supremo, ante la necesidad 
del cumplimiento de estos plazos y la experiencia negativa te- 
nida hasta ahora, es necesario impartir las siguientes instruc- 
ciones, al igual que se ha efectuado en anteriores ocasiones 
respecto del recurso de casación penal, con objeto de evitar 
que una dilación indebida pueda determinar resolución de- 
clarando desierto el recurso. 



1." Notificada una sentencia dictada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia, y si, después de su 
estudio, el Fiscal estima existentes los motivos que aconsejen 
la preparación del recurso para la unificación de doctrina, por 
concurrir alguno de los supuestos contemplados en el artícu- 
lo 216 de la Ley de Procedimiento Laboral, dirigirá escrito a 
la Sala en el plazo de diez días, cuidando de redactar durante 
dicho plazo y hasta el emplazamiento el informe en apoyo de 
las razones que le asisten para preparar el recurso. 

2." Tan pronto se le notifique al Fiscal el emplazamiento 
para interponer el recurso y en concreto al día siguiente del 
mismo, deberá remitirse a la Fiscalía General del Estado, 
Sección de lo Social, cédula de emplazamiento, la copia de la 
sentencia impugnada y certificación de la sentencia o senten- 
cias contradictorias, acompañando el informe del Ministerio 
Fiscal justificativo :cesidad tici- 
pando por telefax i de dich; 

de la ne 
$1 envío 

de su ir 
i docum 

rión, ani 
3. 

La premura del tiempo impone esta exigencia, habida 
cuenta de que tras la recepción en esta Fiscalía, el estudio so- 
bre conveniencia de la interposición del recurso ha de ser 
efectuado mediante deliberación de la Junta de Sección, y en 
su caso, por la Junta General de Fiscales del Tribunal Supre- 
mo, para después ser redactado el escrito de interposición, fa- 
ses éstas que podrían agotar el plazo de veinte días, si desde 
el envío de la documentación hasta su recepción se hubiera 
consumido parte sustancial de él. 
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intemacionalc velan p derechos». Entre estos 
acuerdos inte des sus( ?r España figura la De- 
claración de los uerechos del NinO de 20 de noviembre de 
1959 que, en su Principio 2, establece que «el niño gozará de 
una protección especial y dispondrá de oportunidades y servi- 
cios para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espi- 
ritual y socialmente en forma saludable y normal, así como 
en condiciones de libertad y seguridad. Al promulgar las le- 
yes, la consideración fundamental a que se , í será el 
interés superior del niño». 

El legislador, haciéndose eco de este a b u ~ l u v  suscrito 
por España y cumpliendo el mandato constitucional, ha de- 
sarrollado parte de esta protección jurídica a los niños me- 
diante la promulgación de la Ley 2111987, de 11 de noviem- 
bre, por la qu difican los artículos 172 y siguientes del 
Código Civil. ndo, como función exclusiva, la tutela 
legal automática para los niños desamparados a la Entidad 
Pública a quien, en el respectivo territorio, esté encomenda- 
da la protección de menores, al tiempo que antepone a cual- 
quier otra finalidad el interés superior del menor, como es- 
tablece el Principio 2 de la Declaración de los Derechos del 

atender; 



Niño, y al que alude reiteradamente la Exposición de Mo- 
tivos. 

Con esta Ley, sin embari : ha cerrado el círculo de 
protección a la infancia, ~ L I C ; ~  q~t;dan partes residuales de 
ésta escasamente protegidas, como es el caso de los menores 
internados con sus madres presas en los Centros Penitencia- 
rios de Mujeres. 

A ellos se refieren, muy de pasada, pues no es éste el ob- 
jeto de la Ley, el artículo 38.2 de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria de 26 de septiembre de 1979 y el artículo 27 
del Reglamento, al decir aquél que «igualmente podrá exis- 
tir un local habilitado para guardería infantil y educación 
preescolar, con el fin de que las internas puedan tener en su 
compañía a los hijos que no hayan alcanzado la edad de es- 
colaridad obligatoria», y al decir el artículo 27 del Regla- 
mento que «las mujeres que ingresan en calidad de deteni- 
das o presas llevando consigo a hijos que no hayan alcanza- 
do la edad de escolaridad obligatoria podrán tenerlos en su 
compañía, y se les destinará un departamento o habitación 
especial que, cuando el número de niños lo justifique, reuni- 
rá las condiciones de guardería infantil y educación prees- 
colar*. 

Existen aquí, por lo tanto, dos intereses, no siempre coin- 
cidentes, como son el de la madre y el del hijo. Aquélla, ejer- 
ciendo los derechos de la patria potestad y la facultad que le 
otorgan la Ley Orgánica General Penitenciaria y su Regla- 
mento, puede pretender tener al hijo en su compañía, en todo 
caso y cualesquiera sean las consecuencias. Pero, frente a 
ello, están los derechos del hijo a ser protegido para desarro- 
llarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 
saludable y normal. 

El problema, por lo tanto, queda planteado en estos tér- 
minos. 

Es opinión casi unánime de psicólogos y pedagogos que 
el período comprendido entre el octavo y el decirnooctavo 
mes de vida es el más critico y vulnerable, por lo que, a estas 
edades, la separación constituye un hecho crucial por lo trau- 



mática que es en sí misma, si no se provee al niño de un am- 
biente familiar alternativo. 

A estas edades, por lo tanto, la separación es desaconse- 
jable como regla general y, en la mayoría de los casos, se po- 
drán conjugar los derechos del niño y de la madre, haciendo 
ésta uso de las instalaciones que deberán existir en el Centro 
Penitenciario, siempre que quede garantizado el interés supe- 
rior del menor. 

El problema más arduo se plantea a partir de los dos años 
hasta la edad de escolaridad obligatoria que, hoy día, está en 
los seis años. 

Hay que partir del punto de vista, generalmente olvidado, 
de que la estancia de los niños en las cárceles con sus madres 
presas no se ha de interpretar como un derecho de la madre, 
sino como un derecho del niño a estar con su madre, conside- 
rado en términos de beneficio o de mal menor para el niño, 
en orden a su desarrollo y educación integral. 

El niño ha de ser contemplado como sujeto de derechos y 
deberes y en ningún caso como propiedad de nadie. Dejando 
a un lado las facultades de la patria potestad, que correspon- 
derá a la madre interna, a ésta no se le puede admitir un de- 
recho absoluto a tener a su hijo en la cárcel y en su compañía, 
como se deriva de las expresiones «podrá existir un local ha- 
bilitado», «a fin de que las internas puedan tener en su com- 
pañía a los hijos» y «podrán tenerlos en su compañía*. 

Lo que se les otorga es una facultad que habrá de ser in- 
terpretada de forma muy restrictiva y que habrá de conjugar- 
se siempre, en todo caso, con el interés superior del menor a 
que alude la Exposición de Motivos de la Ley 2111987, de 11 
de noviembre, aplicable a todo menor en situación de desam- 
paro. 

A mayor abundamiento, hay que tener en cuenta que, 
cuando esta Ley define el desamparo, modificando el artícu- 
lo 172 del Código Civil, dice textualmente que «se considera 
como situación de desamparo la que se produce de hecho a 
causa del incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejer- 
cicio de los deberes de protección establecidos por las leyes 
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para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados 
de la necesaria asistencia moral o material». Es decir, ha de 
ser una situación de hecho y a' ésta se puede llegar no sólo 
por malicia o por negligencia sino también por imposibilidad 
del cumplimiento de deberes. 

Si las Entidades Públicas, 
rés superior del niño y cumplienao ei manaaro esraoieciao en 
el artículo 172 del Código Civil, asumen la tutela automática 
de los hijos de madres libres que se ven imposibilitadas de 
atenderlo por razones morales o materiales, no siempre im- 
putables a ellas, el mismo tratamiento deberá darse a aqué- 
llos cuyas madres están ingresadas en los Centros Penitencia- 
rios, cuyo ambiente y circunstancias no son los más adecua- 
dos para su educación y formación integral. 

De donde se deriva, por una parte, que e 
estar la mzdre en prisión no quiere decir que haga insatistacto- 
ria la relación madre-hijo y, por otra, que este hecho tampoco 
puede dar lugar a dejar de lado la aplicación de una legislación 
hecha para proteger a los menores sin distinción algun 

Si la Ley otorga a la Entidad Pública la función 
ciar el desamparo, ésta lo deberá considerar caso a caso, pero 
incumbe al Fiscal instar de la Entidad Públics ,ación de 
las medidas de protección cuando considere dan los 
requisitos para ello. 

Es opinión contrs ue, en los tres o cuatro 1 S 

años de vida, quedar ciertas impresiones y e - 
das ciertas formas de reacción ante el mundo exterior, que no 
pueden ser ya despojadas de su importancia y sentido por 
ningún suceso ulterior. De aquí se deduce que, al dejar a es- 
tos niños abandonados a su suerte por no aplicarles las leyes 
de protección dictadas para ellos, en base a infundados dere- 
chos y sensiblerías extrañas, les podemos perjudicar para el 
resto de sus vidas. 

Si bien es cierto ( ies de desprotec m 

sufre la infancia son ~t iguo y en la ac 3 
hay más sensibilidad y preocupación por estos temas también 
es cierto que pocas son las respuestas individuales y colecti- 

1 la aplic 
: que se 

primero: 
:stableci 



vas consecuentes, pocas las iniciativas sociales y escasa la par- 
ticipación ciudadan? 

En las últimas fe 
asociaciones privad; 

L. 

:chas, sil 
IS, con 1 

1 embar< 
a anuen 

go, pare 
cia y re: 

ce que por ciertas 
spaldo de Institu- 

ciones Penitenciarias, se abren caminos alternativos, ponien- 
do pisos a disposición de las madres presas, donde pueden 
cumplir parte de su condena acompañadas de sus hijos meno- 
res, sin necesidad de que éstos sepan lo que es vivir en la cár- 
cel. Ejemplo éste que debena cundir y que habna que favore- 
cer tanto en las esferas privadas como en las públicas como 
uno de los medios para solucionar el problema que se nos 

niño de 
us padre 
tC.,.is>l,. 

:cer al a- 
n ambie 

plantea. 
El Principio 5 de la Declaración de los Derechos del Niño 

dice que «el :berá crr mparo y bajo la responsa- 
bilidad de si :S y en u :nte de afecto y seguridad 
moral y m a ~ ~ ~ . ~ . . , .  Por lo tanto, son los padres los primeros 
obligados a proporcionar al niño el amparo, el afecto y la se- 
guridad. Pero si éstos no quieren o no pueden darlo, serán 
responsables de ello la Sociedad v el Estado. como establece 
el P icos de la 
0 %  ando dice 

acto Int 
anizació 

. . 
ernacioi 
In de la: .- .. 

nal de 1 
i Nacior 

s Civiles 
las, de : . . 

i y Polít 
1976, cu . . que «toao nino tiene aerecilo a las meaiaas ae protección 

que su condición de menor requiere, tanto 1 e de su fa- 
milia como de la Sociedad y del Estadon. 

Sera' inútil transcribir aquí el articulado de la legislación 
aplicable. Basta con decir que España, por la Ley 2111987, de 
11 de noviembre, atribuye esta competencia, en exclusiva, 
a la: ando dice que < iad Públi- 
ca a o territorio, esti endada la 

S Entida 
la que, 

.-,.-;,L. . 

ides Pút 
en el rc 

a- 1-.. - 
s que se 
1 Códigc 
m. . 

<la Entic 
í encom 

p r o t ~ ~ ~ l ~ l i  UG AV3 IIIGIIVIGD, tiene por ministerio de la ley la 
tutela de lo : encuentren en situación de desamparo» 
(art. 172 de Civil), atribuyendo en el artículo 174 al 
Ministerio E~scai «la superior vigilancia de la tutela, acogi- 
miento o guarda de los menores a que se refiere esta Sec- 
c ión~,  artículo que, en este sentido, complementa el artículo 
3.7 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal de 30 de di- 
ciembre de 1981, que obliga a los Fiscales «a promover la 



constitución de los organismos tutelares que las leyes civiles 
establezcan y formar parte de aquellos otros que tengan por 
objeto la protección y defensa de menores y desvalidos» ... 

Desde la publicación de la Ley 21/87, de 11 de noviembre, 
los Fiscales han llevado con gran celo la vigilancia de los ex- 
pedientes de menores tutelados por las Entidades Públicas, al 
amparo del artículo 172 del Código Civil reformado. Pero en 
la mayoría de los informes y memorias elevadas a esta Fisca- 
lía General no se ha hecho referencia a estos otros menores 
que viven en situaciones de carencia e, indudablemente, en 
ambientes no aptos para su desarrollo, como si por el mero 
hecho de estar con sus madres ya tuviesen debidamente cu- 
biertas todas sus necesidades materiales y espirituales. 

Por otro lado, los funcionarios del Ministerio Fiscal, cum- , 

pliendo lo dispuesto en el artículo 4.2 del Estatuto Orgánico, 
visitan periódicamente los Centros Penitenciarios, pero tam- 
poco se han elaborado informes sobre la situación de los ni- 
ños alojados en esos Centros con sus madres presas. 

Es hora, pues, de que el Ministerio Fiscal avance un paso 
más en el cumplimiento de sus funciones y otorgue el amparo 
que por ley corresponde a estos niños, tarea no difícil desde 
su posición privilegiada como vigilante de los Centros Peni- 
tenciarios y más genéricamente de la actividad de las Entida- 
des Públicas, instando y facilitando a éstas la investigación y 
adopción de medidas sobre los niños internos en los Centros 
Penitenciarios, controlando la bondad y la eficacia de las me- 
didas adoptadas, siempre dentro del marco de la Ley 21/87, 
de 11 de noviembre. 

Por lo tanto, de acuerdo con todo lo anterior intereso de 
V. E. V. 1. se atenga a las siguientes instrucciones: 

1." Inmediatamente de recibida esta Instrucción, se de- 
berá girar una visita a los Centros Penitenciarios de Mujeres 
existentes en la provincia, con el fin de observar directamente 
y valorar el estado en que se hallan los niños allí internados 
con sus madres presas, elaborando un informe, que deberán 
remitir a esta Fiscalía General. 



2." A todo menor que se halle en situación de desampa- 
ro, conforme se define en el artículo 172 del Código Civil, le 
son aplicables las medidas de protección establecidas y regu- 
ladas por la Ley 21/87, de 11 de noviembre, con independen- 
cia de que S :ntros Penitencia- 
rios de Muje 

;e haller 
:res. 

ble. 

3." Los Fiscales deberán instar ae las &tidades Públicas 
la extensión de las medidas de protección a los niños ingresa- 
dos en los Centros Penitenciarios, facilitándoles la tarea en 
todo lo que sea posi 

mecer i 
1"" :..*,.* 

4." Sólo podrá os 
Penitenciarios los hqua UG iaa iiirciiiaa Y U ~  justifiqu~il ~ ~ i i a -  
cientemente la filiación. Todos los demás niños ingresados en 
los Centros Penitenciarios, cuya filiación no pueda ser justifi- 
cada o sea desconocida, se deberán poner a disposición de la 
Entidad Pública, a fin de que les sean aplicadas las medidas 
de protección de la Ley 21/87, de 11 de noviembre. 

5." Cuando las madres que fueren detenidas con sus hi- 
jos justifiquen de forma fehaciente la filiación y no tengan pa- 
rientes cercanos acreditados que se hagan cargo de eilos, ta- 
les hijos deberán ser puestos a disposición de la Entidad pú- 
blica en un Centro de acogida, por lo menos, mientras se ins- 
truyen las diligencias policiales a la madre. 

6." Tanto en el caso anterior como en el caso de que la 
madre ya esté ingresada en prisión como preventiva o cum- 
pliendo condena, si ésta desea tener a su hijo con ella en el 
Centro Penitenciario, acreditada la filiación, se dirigirá a 
través del Centro Penitenciario a la Entidad Pública quien, 
en uso de las facultades del artículo 172 del Código Civil, 
evaluará el caso e informará si tal medida es o no conve- 
niente para el menor, o si lo conveniente es que permanezca 
con los parientes con los que residía, su tutela u otra medida 
adecuada. 

7." En caso de tener que separar al hijo de la madre, se 



deberá fijar el régimen de visitas, la periodicidad y duración, 
dando cuenta de ello al Fiscal, quien cuidará de que éstas se Ile- 
ven a cabo y no quede el niño privado de la relación con su ma- 
dre, a no ser que esto sea valorado como contraproducente. 

8." Todo lo anterior se llevará a cabo bajo la vigilancia 
del Fiscal, conforme establece el artículo 174 del Código Ci- 
vil, a quien se dará cuenta de los expedientes y de la resolu- 
ción que en su caso se acuerde, teniendo en cuenta los artícu- 
los 38 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, 27 de su Re- 
glamento y 172 del Código Civil, debiendo recumr todas las 
resoluciones que no se consideren legítimas o sean perjudi- 
ciales para el menor. 

A! 
ciario 

tar del Centro Peniten- 
las listaD uc; I V 3  niños alll IllgLGsados,.con su filiación e 

interna con la que se encuentran, su edad, las altas y bajas, 
que el Fiscal deberá incluir en sus informes periódicos a esta 
Fiscalía General y en la Memoria anual. 





FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Estado Al. 
Estado A2. 
Estado A3. 
Estado A4. 
Estado AS. 

Estado A6. 

Estado A7. 

Estado AS. 

Estado B1. 
Estado B2. 

Estado B3. 

Estado B4. 
Estado B5. 
Estado C1. 

Estado C2. 

Estado C3. 

Estado C4. 

Estado CS. 
Estado D. 

Estado E. 

Estado F. 

Estado G. 

Estado H. 

Estado 1. 

Diligencias previas del art. 7891de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Procedimiento abreviado competencia del Juez de lo Penal. 
Procedimiento abreviado competencia de la Audiencia Provincial. 
Sumarios. 
Juicios de faltas en los Juzgados d ción y de Paz de todas las 
provincias. 
Datos sobre cuestiones de especial consideración, referidos al perío- 
do comprendido entre el l." de enero y el 31 de diciembre. 
Procedimiento de «Habeas Corpus» tramitados en todos los Juzgados 
de la provincia durante el período comprendido entre el l." de enero 
y el 31 de diciembre de 1990. 
Diligencias informativas y de investigación tramitadas en la Fiscalía 
desde el 1." de enero y el 31 de diciembre de 1990. 
Diligencias previas iniciadas en todos los Juzgados en 1990. 
Procedimientos abreviados competencia del Juez de lo Penal en to- 
dos los Juzgados en 1990. 
Procedimientos abreviados competencia de la Audiencia en todos los 
Juzgados en 1990. 
Sumarios iniciados en todos los Juzgados en 1990. 
Juicios de faltas en todos los Juzgados en 1990. 
Asuntos civiles tramitados en la Sala de lo Civil y Penal del 1 de ene- 
ro al 31 de diciembre de 1990. 
Asuntos civiles tramitados en la Audiencia Provincial del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1990. 
Asuntos civiles incoados en los Juzgados de 1." Instancia de cada una 
de las provincias. 
Expedientes tramitados en los Juzgados de 1: Instancia y de Paz refe- 
rentes al Registro Civil y gubernativos durante 1990. 
Asuntos civiles tramitados en los Juzgados de Paz en 1990. 
Datos generales sobre el volumen de trabajo en las Fiscalías durante 
1990. 
Asuntos no penales ni civiles tramitados por los órganos judiciales o 
de menores de la provincia entre el 1." de enero y el 31 de diciembre 
de 1990. 
RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en matena 
civil, desde l." de enero a 31 de diciembre de 1990. 
RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia 
civil, desde l." de enero a 31 de diciembre de 1990. 
RESUMEN de los asuntos criminales (Sala 2." del Tribunal Supre- 
mo) despachados por esta Fiscalía en matena civil, desde l." de enero 
a 31 de diciembre de 1990. 
RESUMEN de los asuntos gubernativos en los que ha intervenido la 
Fiscalía, desde 1." de enero a 31 de diciembre dc 1990. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado ~1 

Diligencias previas del art. 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

7 

Alava ................................... 
Aibacete ............................. 
Alicanle .............................. 
Almeria ......................... 

Audiencia Nacional ............ 

I I 

IRdeda 
del 

Iyenemd 
31 d~ 1 ~ 9 0  

11.469 
11.241 
92.701 
23.385 

Pdsm 
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57.011 
13.140 
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1.049 
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2.383 
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688 
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1.347 
1.199 
5.379 
1.602 
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366 
35 
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1991 

2661 
2.233 

30.748 
7.721 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Procedimiento abreviodo competencia del Juez de lo Penal 

Estado A2 

- 
Alav 
Alba 
a,:- 
niiu 

Almr 
As1u 
Avila 
"-2. 
DdUi 

Bale 
Barc 
Burg 
,... 

.................. 
ares ................ 
elona ............... 
os .................... 
.... 

z ...................... 
ellón ................ 
ad Real ........... 
~L~ ooa ................. 
ha La .............. 
lca ................... 
na ................... 

Pendiems 
en 1 enem 

lninsdardsl 
1 enemd 

54 31 h. 1990 

124 1.614 
45 1.199 
i30 5.389 

00 I I.DLIU 

bair - 1 . ~ 4  

Cadi 41 4.505 1 ras1 - 2.005 
Ciud 92 1.067 
Córd - 1.746 - CON 2.336 
cuei 55 712 
Gero - 1.479 
Granaaa ................. - 3.897 - .......... Guadalajarra 361 
Guipúlcoa .............. - 4.386 
Huelva .................... 976 - 
Huesca ................... - 524 
Jaen ....................... 69 1.204 
Las Palmas ............ - 4.924 

- 1.528 

75 4.947 
Murcia ................... .. 3 3.396 

- 1.412 
- 532 

14 1.324 
Segwia ................... - 404 
Sevilla ...................... - 7.067 
Swia ........................ - 271 
Tarragona ....................... - 1.875 
Teniel ...................... .... - 292 
Toledo .................... ..... 87 983 
Valencia ............................... 1.890 7.779 
Valladolid .............................. 456 1.534 
Vizcaya ............................ 2.465 6.870 
Zamora ................................. 1 507 
Zaragoza .............................. 348 2.531 
Audiencia Nacional .............. 33 90 

TOTN. ........................... 22.399 155.662 

RECURSOS 

ReaBaar 

120 
74 

206 
103 
343 
59 

157 - 
791 
130 
77 

579 
136 
89 

172 
238 

72 
94 

207 
48 

125 
99 
64 

131 
83 

120 
78 
- 

111 
266 
518 
122 
73 
42 
76 

295 
67 

106 
333 
65 

5.144 
57 
76 
99 
76 

349 
206 
173 
34 

397 
27 

13.129 

Rwkifor  
a w  TOTAL 

767 
543 

1.860 
714 

1.817 
298 
998 

2.233 
5.212 
1.063 

663 
3.471 

772 
609 

1.383 
1.769 

315 
950 

1.608 
259 

1.892 
941 
346 
862 

1.886 
997 
465 
690 
535 

14.924 
3.468 
1.059 
1.014 

296 
568 

1.375 
715 

1.030 
930 
311 

13.757 
222 
568 
264 
513 

2.898 
1.043 
1.753 

308 
1.660 

95 

84.749 

waidenamnas 
mdimdad 

F m i  

656 
394 

1.346 
496 

1.070 
158 
632 

1.630 
3.538 

908 
456 

2095 
588 
372 
803 

1.198 
258 
613 

1.009 
164 

1.348 
584 
290 
621 

1.292 
753 
359 
503 
347 

11.051 
2.302 

726 
750 
213 
315 - 
456 
689 
693 
229 

9.572 
142 
437 
174 ' 

320 
1.960 

642 
1.226 

138 
1.175 

53 

57546 
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11 
- 
- 
- 
- 
- 
13 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
31 
41 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 - 
- 
- 
- 
- 
1 - 

18 
4 
- 
4 
1 

126 
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- 
- 
- 
2 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 
- - 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
- 

1 
- 

3 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
65 
2 
- 

76 

SENTENCIASY 

ReaiMa5 

!S 
2 
4 

25 
11 
35 
18 
47 
- 

239 
23 
7 

193 
15 
49 
18 
70 
9 

60 
29 
14 
18 
14 
3 

14 
13 
14 
2 
9 

20 
4 

56 
44 
13 
10 
46 
- 
15 
26 
13 
1 

851 
14 
15 
10 
20 
78 
48 
6 

34 
6 
1 

2.286 

Abroiilo~as 

45 
64 
25 

162 
262 
62 

200 
267 
694 
36 
96 

350 
96 

129 
288 
173 
45 

190 
31 5 
43 
65 

148 
1 

131 
364 
200 
27 - 

131 
1.253 

517 ' 

129 
124 
69 

157 
- 

132 
169 
1 O0 
33 

1.807 
33 
48 
29 

123 
Ea 
41 

215 
83 

280 
26 

10.067 

Talallrer 
carlls 

Senleniar 
aialelPclos 

d i s m n ~ n p r a ~ . ~ y ~ c . P . s ~ m c n s  

- 
- 
50 
3 - 
- 
4 - 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
6 
9 - 
- 
32 
- 
- 
- 
- 
2 
- 
2 
- 
- 
2 

37 
15 
- 
17 
- 
- 
- 
6 - 
- 
- 
13 
2 - 
6 
- 
60 
- 
5 
2 

20 - 

294 

Cwd~nalofas 
tmnioimer 

42 
31 

230 
46 

440 
61 

127 
201 
704 
20 

102 
832 
51 
91 

238 
223 

12 
99 

201 
38 

215 
177 

2 
65 

162 
37 
27 - 
40 

1.397 
306 

98 
98 
12 
62 - 
95 
83 
36 
24 

1.376 
30 
77 
44 
41 
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93 

254 
65 

1 2 5 .  
14 

9.244 

anleiiam 

2.649 
1.244 
8.019 
2.311 
3.767 
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1.859 
5.241 
- 

1.403 
1.024 
6.946 
2.005 
1.159 
1.746 
2.336 
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1.479 
3.898 
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4.366 

976 
524 

1.573 
4.924 
1.528 

17.109 
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40.343 
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3.399 
1.412 
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2.445 
1.089 
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1.368 
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7.067 
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1.875 
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1.071 
9.669 
2.008 
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2.883 
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17 
35 
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9 
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17 
48 
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14 
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43 
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5 
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15 
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15 
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11 
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- 
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78 
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117 - 
141 
145 
38 

120 
138 
19 - 
80 
51 

117 
69 

154 
54 
79 
80 

1.094 
420 
35 
48 
25 
95 - 
81 - 

207 
48 

2.464 
51 
17 
51 
58 

120 
138 
120 - 
277 
20 

8.608 

TRAMIE 
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Z ' l W a  

15 
10 
34 
16 
55 
12 
56 - 

143 
33 
6 

130 
44 - 
42 
60 
10 
38 
13 
17 - 
33 
10 
28 
27 
21 
26 
12 
23 

217 
97 
53 
11 
5 

27 - 
21 
- 
81 
15 

1.231 
18 
3 

52 
36 
54 
15 
30 
51 
78 
3 

3.012 

Fdñckis 

Smtmdas 
I!lnmr& 
perdi tn l~  

- 
- 

597 
6 

25 
49 
8 
- 

358 
48 
- 

269 
- 
- 
7 

103 
33 
6 

65 
26 - 
- 
6 
- 
- 
5 
- 
- 
28 

240 
- 
78 
27 
22 
- 
- 
24 - 
57 
3 

2.206 
2 - 
6 
2 
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90 
23 
27 
69 
5 

5.197 

h m d o s e n  
~ . b m p i .  
AidPmr 

en 
h m ~ h  

Aairsdbny 
juiuoinmedialo 

a0 789!5a 

127 
273 

1.693 
- 
18 
4 

147 
9 
- 
32 

246 
- 
17 
6 
4 

89 
6 

75 
190 

2 
- 
- 
10 
- 
24 
- 
82 
6 

320 

- 
- 
2 
- 
8 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
35 - 

1 - 
3 

57 
- 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
34 

1 
1 
1 

227 
- 
- 
3 
5 

17 
- 
1 
- 
2 
4 
- 
3 
- 
4 
- 
4 
- 
- 
3 
- 
- 

418 

oral 

mdbo 

19 
- 

1.347 
839 

3.528 
1.161 
3.426 

353 
1.305 
4.445 - 

994 
722 

4,610 
1.073 

618 
1.203 
1.685 

577 - 
2.856 - 
1.807 
1.331 

512 
1.204 - 
1.432 

528 - 
51 2 

28.601 
5.667 
3.095 

955 
51 1 
602 - 
826 

2.403 
1.586 

404 
6.403 

225 
619 
217 
773 

5.620 
1.117 
5.171 

320 
2.607 

96 

108,486 

Canfomidadm 

IU 
- 
7 
- 

yluuaoral 
a . 8  y ZOCP 

- 
3 
- 
8 

H 5  
- 
3 - 
- 
1 

35 
20 
16 

135 
15 
3 - 
- 
- 
24 - 
6 
2 
- 

2.078 

23 
- 
1 

juuopoi 
eim* 

2 - 
50 
3 - 
- 
4 

14 - 
- 
- 
3 - 
3 
6 

13 - 
- 
60 
- 
10 
- 
- 
- 

4.583 
- 
- 
- 
3 

328 
15 
- 
17 
- 
- 
- 
11 - 
- 
- 
6 '  
6 
4 
5 

229 
90 
- 
5 
2 - 
- 

5.472 

3 
- 
- 
7 
9 - 
- 
- 

382 - 
488 
156 
163 
17 

175 
22 - 
69 
- 

370 
241 
56 

174 
351 
75 

235 
80 
34 
634 - 
89 
17 
- 
60 
53 

165 
8 

28 
467 
123 
36 
12 
51 
69 

179 
- 
53 

119 
432 
22 

128 
3 2  

49 
230 
21 
43 
16 

200 - 

6.444 

--- 3 

477 

3 - 
1 
- 
3 - 
- 
- 

2 

6 
3 
- 
- 
2 
- 
6 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
8 
- 
- 

134 
- 

- 
17 
4 
- 
34 
5 
2 

10 
11 
17 
10 
- 
27 
- 
2 - 

312 
2 

70 
- 
3 

670 
- 

- 

1 
3 

39 
27 
4 

65 
3 

5.712 

- 
17 - 
70 
- 

541 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Procedimiento abreviado competencia de la Audiencia Provincial 

luud ................. 
iña La .............. 
!M .................. 
jna ................... 
->. 

Estado A3 

Alava ....................... 
Albacele ................... 
Alicante ..................... 
Almeria ..................... 
Aslurias ..................... 
Avila .......................... 
Badajoz ..................... 
Baleares ................... 
Barcelona .................. 
Burgos ...................... 
Caceres .................... 
Cadiz ......................... 
Caslellón ................... 
Ciudad Real .............. 
N?-'- ... 
Con ... 
Cuei 
Gerc ... 
Grar 
Guai 
Guip ... 
Huel 
Huesca ...................... 
Jaen ........................ 
Las Palmas ............... 
León ....................... 
Lerida ....................... 
Lcgroño ..................... 
Lugo .......................... 
Madrid ....................... 
Malaga ...................... 
Murcia ...................... 

..................... Nawra 
Orense ...................... 
Palencia .................... 
Ponfevedra ............... 
Salamanca ................ 
SantaCruzTenerife .. 
Sanlander ................. 
Segovia ..................... 
Sevilla ....................... 
Sana ...................... 
Tarragona ................. 
Teniel ........................ 
Toledo ....................... 
Valencia .................... 
Valladolid .................. 
Vizcaya ..................... 
Zamora ..................... 
Zaragoza ................... 
Audiencia Nacional ... 

TOTAL ................. 

*Mnnes 
pidaairado - - 

- 
17 
4 - 
- 
6 
- 
- 
- 
2 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
2 - 
21 
- 
2 
- 
- 
- 
2 
- 
- 
19 
21 
1 
70 
1 - 
- 
8 
- 
1 
- 
- 
- 
15 
- 
- 
9 
- 
- 
- 
- 
- 

201 

PenñeMm 
en'l  e n e m  

1990 

3 - 
196 
39 
126 
10 
24 - - 
34 
123 

1.618 
2 
- 
110 
69 
- 
31 1 
- 
- 
316 
- 

52 
30 
- 
- 
- 
35 
1 
60 
127 
54 
45 
25 
- 
22 
36 

' - 
348 
- 
- 
18 
73 
7 
12 
235 
15 
- 
46 
- 
43 

4.265 

IMadardel 
1 ermrnd 

31 di& 1%0 

19 
2 

366 
35 
367 
8 
52 
- 
- 
25 
e* 

24 

IWaidn Reaólem 
&S 

anlekres 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
7 
- 
- 
8 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
4 
- 

m 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 

- 
- 
1 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

1 

SENENCIASY RECURSOS 

Tmm 
as$$ mlenores 

22 
2 

562 
74 
493 
18 
83 
- 
- 
67 
189 

2.374 
36 
43 
216 
454 
1 1  
401 
121 
4 

397 
35 
76 

69 
232 
21 
70 
6 
33 

99 
232 
21 
70 
41 
34 

1.136 
857 
185 
1 1 1  
701 
28 
165 
106 
118 
375 
16 
313 
33 
139 
7 
47 
731 
82 
- 
73 
87 
94 

10.948 

!%$ 
*m 

TOTAL 
a n r 8 y Z O C P  

1.076 
712 
131 
66 
39 
28 
143 
70 
118 
27 
16 
313 
15 
66 
- 
35 
496 
67 
- 
27 
87 
47 

6.636 

ABSOLLIIORIAS 
a k 6 s l W  

I n W e  

2 - 
- 
6 
4 
- 
1 - 
- 
1 

471 - 
- 
- 
45 
1 1  
- 
46 
1 1  
- 
3 
- 
14 

CONDENATORIAS 

F¡Xd 

18 
- 
- 
6 
- 
- 

. - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
4 

47 

- 
- 
- 
1 
- 
7 
6 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
28 
- 
138 
- 
- 
- 
- 
- 
3 
- 
- 
- 
7 
2 
4 

387 

RECURSOS DE 
Pi@ 
pelFSd Mso* 

CASACION 
Rewm 

PEbsWaP 

- 
2 
12 
- 
1 
1 
- 
2 
- 
- 
- 
3 
- 
10 
1 
5 
1 
1 
- 
- 
4 
- 
- 
1 
5 
- 
- 
2 
- 
9 
4 
2 
7 
- 
1 
- 
1 
3 - 
- 
4 
2 
1 
- 
- 
16 
5 
3 
1 
3 
- 

113 

80 
Sumados 

- 
- 
- 
- 
2 

1 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
2 - 
1 
4 
- 
- 
- 
- 

16 
56 
184 
30 
80 
10 
59 - 
490 
76 
70 
630 
34 
98 
107 
78 
37 
97 
61 
1 

147 
76 
41 
117 
247 
27 
47 
18 
9 

1.059 
423 
106 
92 
43 
20 
66 
60 
69 
86 
10 

1.880 
15 
103 

1 
13 
240 
43 
57 
24 
297 
27 

7.678 

18 
18 
78 
10 
28 
4 
38 
52 - 
27 
15 
50 
28 
46 
57 
30 
18 
15 
32 
1 
31 
48 
14 
41 
66 
23 
10 - 
14 
243 
206 
2 
62 
18 
23 
127 
21 
22 
21 
4 
80 
10 
54 
3 
12 
97 
60 
18 
18 
140 
17 

2.070 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
7 
- 
1 
8 
13 
- 
- 
- 
- 
3 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 
- 
1 

44 

25 

M o n y  
Jviwoial. 

17 
2 

207 
50 
274 
9 
49 - 
- 
18 
142 
918 
34 
36 
166 
431 
10 - 
84 
- 
181 
59 
51 

6 3 

- 
2 - 
1 
- 
- 
- 
- 
1 - 
1 
- 
- 
- 
- 
6 

- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
3 
- 
3 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
1 - 
- 
- 
5 - 
1 
1 
30 
- 

62 

69 
43 1 
17 
53 
41 
20 

1.045 
701 
166 
102 
22 
28 
- 
73 
118 
77 
16 
313 
17 
36 
7 
14 
309 
72 
199 
52 
84 
60 

6.890 

11 
20 
14 
39 
6 
24 - 
61 1 
1 
43 
105 
10 
50 
21 
H 6  
9 
27 
13 
1 
14 
35 
6 
34 
39 
5 
21 
5 
7 

281 
11 1  
38 
36 
7 
5 - 
20 
32 
19 
4 
81 
8 - 
5 
9 
28 
8 
20 
20 
42 
21 

1.788 

71 
233 
54 
135 
18 
104 
- 

1051 
109 
128 
845 
49 
179 
166 
307 
48 
138 
90 
2 

216 
134 
53 
181 
323 
40 
85 
26 
20 

1.673 
377 
181 
174 
78 
44 
103 
96 
118 
149 
16 

2715 
27 
113 
7 
28 
321 
72 
84 
53 
458 
57 

12074 

TRAMITE 

'e/ 
M 8  y20C.P. 

- 
- 
5 
- 
2 - 
1 - 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
8 
2 
- 
- 
1 

4 
!4 
10 
14 
2 
20 - 
250 
32 
15 
109 
5 
30 
38 
113 
2 
14 
10 - 
55 
23 
5 
30 
37 
8 
17 
2 
4 

333 
140 
37 
43 
48 
19 
37 
15 
17 
44 
2 

754 
3 
10 
1 
6 
48 
21 
8 
8 
89 
9 

2 546 

cn,&*" 

14 
2 

192 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
3 
- 
1 
- 
- 
- 
1 
- 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
12 
- 
4 
1 - 
- 

42 

29 

4.050 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Szinznrios 

Estado A4 

;i&m~ eslar exenmi 
malhecha geerpwi&lidad 

I OICTADK 

,mpobaae penal los aulores o 
,tp&aoon m habersellegada 

63i:i y ad~snibt i ieslos iIpewda MnJdnde 
1111 m 637fly611,? pidooral lu$ " "~ '  

ieria ................ 
unas ................ 
a ..................... 
iaioz ................ 
eares .............. 
celona ............. 
gos ................. 
xres ............... 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A5 

Juicios de faltas en los Juzgados de Instrucción y de Paz de todas las provincias 

JUICIOS DE FALTA! 

I 
i I SENTENCRS I APEIACIONES ISENIENCIA~APE~~CI~ 

Alava .......................... 
Albacete ........................ 
Alicante ......................... 
Almerla ............................... 
Aslunas .......................... 
Avila ................................... 
Badajoz ................... .... 
Baleares 
Barcelona 
Burgos .... 
Caceres .............................. 
Cádiz .............................. 
Castellón ............................ 
CiudadReal ....................... 
Cordob- .. 

5. 160 
2.897 

12.206 
13.793 
1.255 
2.771 

111.696 
3.539 
2.040 

32.003 
11.848 
2.083 
6.405 

Condew 
lodas 

838 

Tsdnadm 
pr onai 

tesoluciones 

1.732 

perdsnbs 
del 
ab 

anterior 

1.306 
2.644 

31.200 
6.641 

13.964 
2.776 
3.641 
- 

88.159 
1.370 
2.500 

25.937 
1.832 
5.112 
4.508 

Comña .. 17. 024 
Cuencr .. 1.915 
Gerona .. 23.535 
Granac ^""1 
Guadal 4 
Guipuz O 
Huelva - 
Huesca ..................... .. O 
Jaén .......................... 6 

5 
O 
2 

Lagroño ..................... 5 
Lugo ....................... i6 
Madrid ....................... '2 

@u- 
lonas 

627 

Pendianler 
'31 di~embe 

1990 

1.053 

InprPradm 
dutanie 
elzfio 

2.944 

ü 

9.927 
1.503 
5.105 

36.497 
1.185 

15.234 
- 

801 
5.957 

11.434 
4.109 
4.955 
4.669 
2.288 

108.628 
15.828 
6.627 
1.138 
2.547 
1.595 
- 

3.836 
5.152 
7.274 

13.409 
3.268 
1.037 
6.455 

438 
3.100 

32.980 
2.536 

28.204 
891 

9.562 

551.397 

Málaga ........................... 
Murcia ................................ 
Navarra ..................... .... 
Orense ............................... 
Palencia ........................... 
Pontevedra ......................... 
Salamanca ......................... 
SanlaCrmdeTene~e ...... 
Sanlander ........................... 
Sevilla ................................. 
Segavia .............................. 
Soria ................................. 
Tarragona ........................ ... 
Teruel ................................. 
Toledo ............................... 
Valencia ............................. 
Valladalid ........................... 
Vizcaya ........................... 
Zamora ............................... 
Zaragoza ............................ 

TOTAL .......................... 

TOTAL 

7.804 
34.097 
18.847 
27.757 
4.031 
6.412 

199.855 
4.909 
4.590 

57.940 
13.680 
7.195 

10.913 

19.459 
6.921 
1.629 
3.678 

935 
- 

1.917 
13.233 
8.144 

15.379 
445 
438 

10.031 
424 

5.282 
23.710 
4.929 

16.625 
1.547 
4.615 

505.198 

Por el 
causado 

152 

Potel 
F i m l  

7 

CoMmmisnio 

208 

cpkbador 

26.951 
3.418 

28.640 
45.558 
4.429 

18.354 
- 

2.351 
15.313 
19.189 
7.339 
6.897 
4.694 
3.954 

182.200 
35.267 
13.548 
2.767 
6.225 
2.530 
- 

5.753 
18.385 
15.418 
28.788 
3.713 
1.475 

16.486 
862 

8.382 
56.690 

7.465 
44.829 
2.438 

14.177 

1.056.595 

Por el 
Wcado 

139 

Ravcando 

55 4.2501 1.465 
2.047 
9.602 
2.252 
6.032 

824 
3.597 
- 

37.835 
2.491 
2.040 

13.203 
3.254 
2.342 
5.512 
8.047 

857 
2.410 

15.410 
535 

6.424 
2.391 

866 
4.219 
7.082 
2.699 
2.143 

738 
1.731 

38.572 
8.879 
2.573 
1.434 
2.469 
1.288 
- 

1.628 
4.054 
5.165 

10.669 
785 
487 

4.068 
452 

2783 
36.904 
4.859 
7.549 
1.254 
3.284 

287.224 

4.154 
11.587 
7.967 

16.795 
2449 
1.863 
- 

78.944 
593 

1.300 
35.341 
6.682 
2.821 
2.765 
8.499 
1.620 
8.547 

22.023 
1.036 
3.671 
- 

363 
4.715 
5.993 
3.319 
3.244 
2.939 
1.084 

88.108 
13.649 
4.372 

465 
2.667 
1.009 - 
3.390 
2.435 
4.596 

11.953 
2.577 

798 
7.915 

185 
2.914 
8.392 
1.094 

21.295 
743 

9.620 

430.294 

1.603 
12.908 
8.628 
4.930 

758 
942 
- 

83.026 
1.825 
1.200 
9.396 
3.744 
2.032 
2.636 

10.405 
941 

17.683 
8.125 
2.858 
8.259 
- 

1.122 
6.279 
6.112 
1.321 
1.510 

997 
1.119 

55.520 
12.739 
5.678 

868 
1.089 

473 
- 

831 
11.887 

5.657 
6.165 

351 
190 

4.503 
225 

2.685 
11.394 
1.512 

15.985 
441 

1.273 

340.878 

1.349 
4.915 

818 
4.085 

454 
1.581 
- 

14.556 
1.684 

920 
11.021 
1.139 
1.236 
2.951 

698 
4.687 
1.434 
1.847 

366 
2.006 
- 

23.279 
807 

1.120 
2.212 
2.115 
1.106 
2.561 

4.492 
396 

1.345 
8.976 

258 
3.854 
- 
'"" 

3.555 
461 

1.065 
6.434 

277 
2.570 
- 

"38 
35 
?6 

1 . 1 1 ~  

448 
744 

14.268 
4.582 
1.297 

719 
1.146 

680 
- 

783 
2251 
2.837 
4.492 

416 
267 

2.423 
292 

2.147 
27.184 
2.313 
2.674 

501 
1.744 

149.554 

57 
1 .~30  
290 
801 

24.304 
3.979 
1.276 

715 
1.274 

611 
- 

842 
1.803 
2.328 
6.1n 

369 
220 

1.645 
160 
636 

9.720 
2.546 
4.875 

527 
1.540 

134.421 



CALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A6 

Datos sobre cuestiones de especinl coni n. referidos al período comprendido entre el 1 .O  

de enero y el 31 de diciembre 

Badajo 
Baleari 
Barcelr 

Cácerc 
Cadiz 
Castell 
m ..J., 

beloni 

Granar 
Guada 
Guipúz . . .  nuelva 
Huesci 
Ja6n . 
Las Pa . . Lean . 
LBrida 
Logran 
Lugo . . . . . .  

Zaragr 
Audien 

1 ............................. 
l a  .......................... 
lajarra .................... 
coa ....................... 

............................... 
,,,,.le ............................. 
Alicanle .............................. 
Almeria ................... ............ 

CONDENA 

N?de pen . 
a 'enerse 
a$jdu>nd . 
mndimnal 

116 
102 
770 
204 

CONDICIMIAL 

Cms enle  
redepdn 
el8ciouna 

vezaplcada 

3 
14 
56 
10 
78 
13 
67 
33 
37 
8 
4 
31 
1 1  
12 
51 
41 
3 
24 
41 
2 - 
2 
3 
8 
5 
5 
19 
5 
5 

180 
71 
3 

1 1  
5 
1 
- 
29 
- 
14 
4 
22 
4 
2 
1 
2 

180 
12 
7 
15 
28 
6 

1.190 

Asturi 910 
I..., a 

, 

DEUNCUENCUUENIL 

. 
ina .................... 

6n ............................ 
l Real ....................... 

......... 

......... 

......... 
... 
... 

... 

... 

... 

... 

... 
......... 
......... 
......... 
......... 

Madrid ................... ..... 
Malaga ............................... 
Murcia .............................. 
Navarra .............................. 
Orense ............................... 
Palencia ............................. 
Pantevedra ......................... 
Salamanca ...................... 
SantaCruzdeTenerife ...... 
Sanlander ........................... 
Segovia .............................. 
Sevilla ............................ 
Soria .- ... ...... 
Tarragona ........................... 
Teruel ................................. 
Tdedo ............................... 
Valencia ............................ 
Valladolid ........................... 
Vizcaya ................... ............ 
Zamora ............................... 

Iza ................... .... 
icia Nacional ............. 
OTAL ......................... 

Rem&spl&4.- 
Audien9a31 

En pnsidn 
pMwonal 

128 
58 
180 
110 

NimileMdardpHIo 
mpmmde2laim 

Mienda 

15 
32 
37 
24 

504 
l. 496 
258 
50 

1.815 
68 
263 
408 
695 
153 
222 
315 
74 
162 
229 
206 
284 

1.492 
850 
138 
132 
136 

1.451 
805 
236 
394 
95 
204 
- 
193 
432 
263 
39 
601 
78 
288 
71 
72 

1.627 
190 
558 
151 
465 
54 

20.888 

dioemh 1990 
Enwmpii . 
dem&na 

570 
181 
306 
134 

&&emvm 
amtdadas 

Merda 

89 
74 
466 
100 

WECUTOPJAS 

249 
174 
60 
175 

148 
7 
25 

133 
5 
81 

Jug& 

413 
383 

1.695 
151 

Ohooaaie* 
enejmlanar 

M n c i a  

414 
167 

2.145 
320 

Total 
-penfiem 

M a d a  

347 
291 

2.611 
262 

405 
58 
294 

340 
84 
327 

671 
44 
316 

1.701 
794 

3.401 
204 

3.410 
198 

2.519 

Jutgados 

1.305 
1.079 
5.096 
338 

215 
754 
68 
45 
938 
189 
13 
69 
97 
17 
142 
298 
- 
142 
105 
9 

147 
571 
92 
58 
14 
32 
637 
516 
195 
37 
72 
24 
- 
69 
199 
81 
9 

120 
14 
- 
11 
309 
375 
66 
81 
25 
50 
165 

7.765 

905 
134 

1.157 

4.102 
306 

6.509 

656 
. 63 
1.201 

326 
4.575 
344 
210 

1.190 
466 
81 
760 
264 
50 
143 
124 
33 
91 
104 
26 
125 
586 
66 
226 
128 
85 

4.510 
325 
477 
125 
292 
36 
- 

924 
581 
145 
122 

1.405 
136 
- 
17 
731 
876 
92 
350 
60 
725 
286 

24.079 

957 
1.830 
137 
120 

1.485 
128 
203 
443 
559 
43 
89 
607 
51 
27 
205 
113 
369 
72 
230 
181 - 
TI 
803 
717 
403 
265 
63 
37 - 
260 
332 
118 
89 
401 
27 - 
35 
39 
610 
471 
317 
70 
480 
74 

15.297 

- 
12.333 
428 
849 

2.025 
843 

1.150 
1.851 
2.761 
123 

1.878 
1.117 
253 
24 
713 
357 
964 
- 
620 
501 
- 
441 

5.137 
361 

1.044 
622 
341 
230 
- 
650 
219 
588 
192 

2.520 
11 1  
412 
180 
216 

4.468 
143 

1.042 
294 
931 

1.492 

59.397 

3.87 
87 

1.898 
1.298 
3.282 
446 
184 

1.901 
280 
736 
896 

1.398 
348 
543 
506 
199 
233 
457 
166 
599 

2.302 
830 
944 

1.128 
2.240 
866 

1.540 
1.017 
285 
263 
- 
681 
503 
533 
359 

2.511 
170 
238 
169 
557 

5.453 
1.146 
809 
242 
731 
37 

43.864 

1.155 
4276 
1.135 
1.213 
1.390 
1.558 
3.121 
2.327 
5.357 
472 

2.420 
125 
361 
191 

1.380 
93 

2.198 
1.338 
1.300 
35 
- 
989 

7.680 
380 

1.880 
1.514 
751 
160 
- 

1.189 
1.205 
1.952 
480 

8.654 
533 

1.151 
439 
665 

4.792 
447 

2.320 
859 
147 
174 

86.822 

667 
20 
341 
201 

3.752 
770 
363 

2.738 
938 
293 

2.664 
905 
32 
214 
113 
298 

1.697 
199 
30 
436 
29 
600 

2.408 
1.150 
379 
72 
893 
49 

926 
82 
239 
248 

2.119 
27 

1.157 
4 

482 
530 
356 

1.922 
73 
297 
197 

36.341 

121 
- 
192 
350 
247 
183 
296 
539 
523 
71 
61 
307 
- 
6 
- 
69 
191 
339 
136 
- 
130 
68 
81 
983 
421 
262 
65 
23 
- 
190 
216 
53 
25 
251 
39 
31 
36 
101 
810 
283 
56 
41 
560 
- 

9.7719 

5.725 43 
4.6~1 - 
'"" 7 

5 
3 4 
2 6 
1 1 
2 3 
3 9 

O 
5 O 

7 
9 
2 

WLI - 
9 
3 

1 
YN 

1.172 
174 

1.142 
9.353 
1.579 
1.715 
503 

2.661 
460 
- 

1.111 
1.308 
852 

1.418 
5.956 
230 
- 
100 

1.579 
3.840 
629 

4.544 
399 
658 
18 

90.772 

2 
23 
19 
6 
9 

230 
307 
220 
23 
20 
4 
- 
2 
68 
5 
- 
113 
8 
12 
6 
14 
280 
6 
3 
10 
33 
4 

2.603 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado A7 

Procedimientos de «Habeas Corpus» tramitados en todos los Juzgndos de la provincia 
durante el período comprendido entre el l." de enero y el 31 de diciembre de 1990 

Alava ..... 
Albacele 
A,:---.- 

1 ....................... 
leal .................. 

N!INWRMES 
MPFISCAL 

Temis 

21 
2 
4 
8 
5 
4 
2 

36 
444 

S 1 
- 
- 
3 

13 
8 

18 
1 
7 
2 - 

31 
1 
3 - - 

10 
2 

18 
22 
- 
- 
13' 
40 
40 
3 

19 
- 
2 
3 

18 

18 
2 
3 
- 
1 
4 
3 
4 
6 

20 
7 

872 

PROMOVIWS 

Mldslerio 
FKd 

- 
- 

fil,Wll,i. - 
Almeria. ............... 
Aslunas ............... 
Avila ..... ............... 
Badajoz ............... 
Baleares ............... 
Barcelon ............... 
Burgos .. ............... 
Caceres ............... 

OECURAWS 
PROCEDENlES 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

INADMmWS O 
IMPROCEDENTES 

19 
2 
4 
8 
5 
4 
2 

36 
433 

1 
- 

18 
1 
7 
2 
- 
31 
1 
3 
- 
10 
2 

16 
- 
- 
- 
10 
40 
39 
3 

19 
- 
2 
3 

17 
- 
16 
2 
3 
- 
1 
3 
3 
- 
6 

20 
7 

821 

14 
5 
4 
2 

36 
444 

1 
- 
- 
3 

13 
8 

28 
2 
7 
2 - 

31 - 
3 
- 
10 
2 

18 
22 
- 
- 
12. 
40 
40 
6 

19 
- 
- 
3 

18 
- 
18 
2 
3 
- 
1 

' 4  
3 
4 
6 

20 
7 

888 

Cadiz - .... 
Castellúr - 
Ciudad F - 
Córdoba - 
C o ~ n a  1 - 
Cuenca. - 

2 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
11 
- 
- 
- 
2 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
2 
- 
- 
- 
3 
- 

1 - 
- 
- 
- 
- 
1 - 
2 
- 
- 
- 
- 
1 
- 
- 
- 
- 
- 

25 

Gerana . 
Granada 
Guadalajma .............................. 
Guipuzcoa .................................... 
Huel 
Hues 
Jaén ............................................. 
Las Palmas .................................. 

hiá aga ...................................... 

Navma ............................. ..... 
Orense ......................................... 
Palencia ................... .... ..... 
Pontevedia ... ................... .... 
Salamanca ................................... 
Santa C m  deTenenfe ................ 
Santander .................................... 

Tarragona ................................... 
Teruel .. ................... ................. 
Toledo .................................. 
Valencia ....................................... 
Valladolid ................... .. .......... 
Vizcaya ........................................ 

.................... Zamora ......, 
Zaragoza ...................................... 
Audiencia Nacional ....................... 

TOTAL .............................. 

- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

- 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Diligencias informativas y de investigación tramitadas en la Fiscalía 
desde el 1.Ode enero y e1 31 de diciembre de 1990 

Alicante .. 
Almeria ... 
Aslurias .. 
Avila ....... 

Estado A8 

............................ 

Salamanca ......................... 
Santa Cruz de Tenorife ...... 
Sanlander ........................... 
Segovia ................... ........... 
Sevilla ............................ 
Soria ................... ... .... 
Tanagona ........................... 
Teniel ................................. 
Toledo ................................ 
Valencia ............................. 
Valladolid ............................ 
Vizcaya ............................... 
Zamora ............................... 
Zaragoza ............................ 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado B1 

Diligencias previas iniciadas en todos los Juzgados en 1990 



FISCA IRAL DEL ESTADO 

Procedimientos abreviados competencia del Juez de lo Penal en todos los Juzgados en 1990 

Estado B2 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Procedimientos abreviados competencia de la Audiencia en todos los Juzgados en 1990 

Estado B3 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Sunzarios iniciados en todos los Juzgndos en 1990 

Estado B4 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado BS 

Juicios de faltas en todos los J~izgados en 1990 

Faltas mn!n 
elorden públiw 

.. 111 

. 104 

. 269 

.. 329 

. 892 

. 252 

. 2.217 

.. 1.877 

. 483 

. 191 

... 175 

Fallas mnvalns 
Inlereses generales 

y regimen de 
las poblaciones 

7 
108 

- 
Fabs mniia 
las prsomr 

972 
1.165 

- 

3.299 
2.406 
1.126 

690 
587 - 

38.601 
279 
425 

1.613 
906 

1.403 
1.925 
2.306 

456 
1.861 
2.125 

296 
3.304 
- 

238 
1.283 
1.21 8 
1.506 

721 
1.827 
- 
- 

3.103 
1.41 3 
1.237 
1 .O43 

477 
- 

960 
- 
3 

689 
2.921 

300 
3.316 

119 
950 

12.943 
1.266 
1.732 

195 
1.936 

raimsuanos 
vehlwlos mobr 

5d4 
1.112 

224 
541 

2.585 
31 0 
916 
- 

1.234 
291 - 
- 

995 
872 

2.471 
343 
105 
- 

161 - 
280 
368 
739 
126 

2.661 
9 

657 
7.086 
1.592 
1.591 

46 
745 

5" 2.120 4 ",? 

28 1.854 
30 10.710 

raiw mnira 
la propiedad 

656 
559 

TOTAL 

3.519 
2.684 
9.602 
6.642 

16.623 
2.776 
4.131 
- 

88.1 59 
1.370 
2.500 

25.937 
3.254 
3.299 

10.913 
8.047 
1.515 
5.105 

15.410 
1.185 

18.354 
2.321 

81 1 
5.957 

10.268 
4.199 

15.227 
6.627 
8.988 
3.129 
1.564 
- 

3.826 
- 

5.165 
3.188 

10.912 
1.037 

10.751 
438 

3.766 
87.628 
7.465 
7.549 

810 
9.562 

2 
30 - 

895 
11 
25 

1.828 
19 
54 

324 
78 
11 

170 
149 
21 

185 
- 
23 

128 
245 

9 
15 
13 
- 
- 

165 
29 
31 
72 
16 
- 
2 
- 
23 
35 

269 
35 
38 
2 

102 
698 

12 
41 
5 

114 

6.E 

raras personas 
vehiculo motor 

1.082 
574 

51 0 
z. 874 - 

17. !0.783 
306 

o10 
11.572 

502 
1.086 

750 
7.101 

118 
416 

6.-e ' 1.823 
3. 1.242 

237 
1. 597 
5.204 

233 
6.975 
- 

226 
2.684 
5.713 
1.337 

4.807 
291 

6.607 
- 

135 
1 .O1 8 
1.81 8 

908 

1. 

6.391 
2.578 
1.602 
1.115 

625 
- 

1.164 
- 

2,412 
904 

4.041 
298 

2.868 
217 

1.136 
29.357 

1.975 
2.425 

372 
3.275 

,342 

4.068 
1.482 
3.483 

508 
292 
- 

1.491 
- 

2.038 
1.155 
2.024 

239 
1.676 

76 
746 

37.497 
2.551 
1.277 

171 
3.357 

131.494 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado C1 

Asuntos civiles tramitados en la Sala de lo Civil y Penal del 1 de enero 
a1 31 de diciembre de 1990 

Demandasde 
responsabilidad 
civil Maglslrador 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 - 
2 
- 
- 
- 
5 - 
- 
8 

7 
RecursaRevisibn 
m l  senlencias 
didad. en mal. de 
Derecho Civil Foral 
o Especial propio 
de la Comunidad 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
1 
- 
7 - 
- 
- 

- 

8 

Albacele .... ................... 
Aslurias ............................ 
Baleares ........................... 
Barcelona ........................ 
Burgos .............................. 
Caceres ........................... 
Coruña, La ....................... 
Granada .......................... 
Las Palmas ....................... 
LO 
M; ..,.. 
MI .... 
Navarra ............................. 
Santander ........................ 
Valencia ........................... 
Vizcaya ............................. 
Zaragoza ......................... 

TOTAL ........................ 

Demandasde 
mpwisabllidad 
civil aforador 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
18 - 
- 

18 

C u s s t i m  de 
mmplmcla 

- 
- 

5 - 
- 

1 
2 - 
- 
5 - 
- 
- 
21 
5 
6 

45 

RBCUM dB Casac. 
par inlracclhndei 

Derecho Civii Foral 
o Espedal pmpio 
de la Comunidad 

- 
- 
3 

19 
y 

- 
4 
- 

- 
- 
- 
3 - 

10 
5 
2 

46 

aduacioner 
Minldwio Fiscal 

- 
- 
3 
8 
- 
- 

1 
2 
1 - 
7 - 
3 
- 
- 
9 
8 

42 

TOTAL 

4 
4 
7 

17 
4 
4 
6 
8 
7 
4 

25 
4 
7 
4 

48 
18 
18 

189 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado ~2 

Asuntos civiles tramitados en la Audiencia Provincial del 1 de enero al 31 de diciembre de 1990 

Alicante . 
Almeria . 
Aslurias . 
Avila ...... 

Málaga .. 
Murcia ... 
Navarra. 
nrnnra 

de l.' Inslanci; 

233 
134 
302 

, "A- 

Badajoz . ,....... 7 

Cáceres .......................... 
Cadiz .................................. 
Caclellón ............................. 

........................ 

............................. 

............................. 

............................. 
"!-##*c ............................... 
Palencia .................... ..... 
Ponlevedra ........................ 
Salamanca ......................... 
Santa C N ~  de Tenerife ,.... 
Santander ......................... 

.............................. Segovia 
Sevilla ................... .. ..... 
Sona ................................... 
Tarragona ........................... 
Teniel ............................... 
Toledo ................... .. ...... 
Valencia ............................. 

TOTAL ......................... 212 42.349 955 ' 1.596 44.913 5.809 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado C3 

Ascintos civiles incoados en los Juzgados de l." Instancia de cada una de las provincias 

hmndamimlos 

268 
382 
750 
403 
201 
143 
462 

1.664 
- 

229 
248 

Olios asuntos Asunlos de 
(Iuiebias n;,m.d,. Sepa&,,m ,..,dades mnlenaosos ]uiir<lic. wluni - 

Surpenslwes 
de papos 

2 
5 

32 
11 
5 
- 
2 

44 
231 - 

1 

Demandas 
de pmlsccioo 

inlimidad e imagen 

- 

8 
- 
11 
1 
- 
14 
51 
4 
1 

Dedafalbs 
ordinarios 

1.358 
1.035 
2.126 

628 
3.305 

733 
2.391 
3.309 

587 
1.442 
1.554 

Alava .......... 
Albacete ..... 
Alicante .............................. 
Almería ............................... 
Asturias ................... ..... 
Avila ...................... .. ........ 
Badaioz .................... ........... 
Baleares ............................. 
Barcelona ........................... 
Burgos ............................ 
Cáceres .................... .......... 

Adapaanes 

1 

Ejecutivos 

530 
1 .O56 
1.917 
2.106 
4.112 

470 
1.786 
4.391 
- 

441 
975 

Cusslionas de 
compelenda 

2 
8 

10 
12 
18 
3 
8 

22 
414 

2 
1 

1.047 

- 
- 

1.121 
1.867 
6.219 

715 
1.428 
2.723 

61 1 
2.222 

879 
943 

1.852 
2.426 
1.961 
1213 

767 
963 

15.149 
3.134 
2.708 
1.293 

661 
589 

1.002 
1.099 
2.644 
1.708 

652 
2.939 

678 
1.303 

521 
832 

4.360 
1.073 
1.218 

694 
3.531 

98.754 

Cádiz ........... - - - - - - - ....................... 

-,- 

Tul0las 

- 
- 
3 

18 
120 

6 
10 
97 

- 
- 

720 
2.200 

- 
- 
40 

146 
603 
28 
72 

71 6 
40 

486 
90 
43 

437 
93 

183 
175 
- 
81 

2.319 
667 
458 
112 
132 
35 
86 

111 
339 

42 
43 

272 
10 

137 
21 

120 
609 

89 
501 
81 

119 

13.374 

l 1  

- 
- 
11 
10 
68 
12 
5 

10 
9 

75 
7 
8 

lntmamimlm 

54 
27 
39 
18 
- 
21 

683 
23 
52 
44 
11 
4 
1 
9 
6 

22 
8 

57 
4 
6 
4 

19 
147 
38 
35 
6 

22 

1.855 

6 
10 
14 
42 
78 
10 

1.626 
67 

51 1 
567 
38 

599 
262 
115 
336 

1.366 
553 
20" 

128 
69 
36 

319 
322 
164 
73 

498 
2.079 

62 
88 

- 
- 

1.234 
2.875 
7.950 

687 
1.543 
3.278 

893 
1.614 
1.432 
1.186 
2.081 
4.164 
2.1 72 
1.204 

293 
1.129 

16.180 
2.756 
3.384 
1.414 

775 
817 

1.288 
1.472 
3.292 
1.965 

567 
3.177 

523 
2.412 

597 
712 

10.430 
1.638 
5.981 

747 
4.516 

137.263 

1.080 
3.054 
1.849 
4.927 

595 
2.725 
2.237 
3.855 

768 
919 

3 
13 110 

35 
6 

343 
9 

13 

Núm. asuntos m 
que intervinoel 
Ministerio Real 

44 
43 
33 
20 

3.784 
265 

1.355 
1.172 

618 
1.392 
4.809 
2.035 
7.149 

839 
2.700 
2.1 55 

14.830 
971 

1.377 
- 
- 

4.994 
9.765 

30.085 
2.325 
7.603 

12.279 
1.973 
9.384 
5.844 
2.902 
8.417 

19.310 
9.732 
5.188 
3.974 
4.104 

71.722 
19.742 
14.069 
7.441 - 
4.081 
2.932 
6.556 
5.771 

12.130 
8.1 13 
2.390 

24.211 
1.342 
9.070 
1.474 
3.107 

36.450 
8.144 

13.020 
3.419 

18.471 

495.092 

1.887 
5.040 

152 
1.195 
1.851 

326 
296 
51 1 

4 
2 1.210 
1 

- 
3 
1 
4 
1 
2 
1 

2 2.280 
1 435 

4.3 13.218 

- 
- 

2.119 
3.876 

10.546 
1.028 
2.844 
4.41 1 

754 
4.996 
2.356 
1.262 
4.205 
9.202 
5.046 
2.621 
2.159 
1.341 

24.918 
8.748 
5.685 
3.312 
1.968 
1.795 
2.479 
3.248 
5.407 
2.840 
1.139 

11.021 
552 

5.313 
576 

1.111 
25.127 

4.326 
4.1 62 
1.682 

10.091 

224.537 

Núm. lotal asuntos 
c ~ l e s  imoadas 
en los Juzgados 

1 
35 
63 - 
1 

477 
1.223 

813 
297 
730 

2.234 
1.014 
- 

NBm.mlsncias 
didadas 

4.679 
5.408 

10.381 
7.820 

20.067 
2.389 
9.252 

15.398 
- 

3.466 
4.698 

113 

523 760 
2.016 5.148 

61 117 
71 996 

2.725 
1.799 

703 
388 
430 
885 
973 

3.720 
1.134 

452 
1.772 

43 
916 
200 
289 

5.486 
1.318 
4.970 

773 
1.399 

4 ' J 

5 9 
3 2 
2 3 

2.203 
2.605 
4.333 
3.462 
9.502 

950 
4.141 
6.729 
1.878 
2.320 
2.148 

1 ~ u  
380 
322 
918 
71 6 
76 

1.434 
33 

584 
68 

100 
5.242 

350 
1.559 

116 
742 

3 
- 
- 
- 
- 
- 
2 - 
1 - 
- 
11 
- 
2 
1 
4 

136 



TISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Expedientes tramitados en los Juzgados de l ." Instancia y de Paz referentes al Registro Civil y ga bernativos durante 1990 

Estado C4 

R E G I S T R O  C I V I L  E X P E D I E N T E S  

I I 
G U B E R N A T I V O S  I 

Total inmipcioneo 
pendlenfasen3lllP y anoladones en los libros Pendlenleser?Oanl~or lniuados end ano TOTAL R%%!dlos Pardienleo 

~?ln~tancia Paz l.'lnslanda Paz l.'Immcia Paz l.'Inshnua Paz 1.llmlanda Paz l.'lmtanda Paz l.'lns(an&a Paz 

3 - 4.699 - - - - - - - - - - 
169 - 20.647 4.312 15 - 1.519 53 1.W 53 1.518 53 16 - 
740 559 19.956 5.859 40 - 1.730 461 1.770 461 1.723 461 47 - 
303 17 46.602 2.212 303 - 3.533 156 3.836 156 3.231 156 576 - 
51 25 22.774 - - - 901 - - - - 901 - 901 
76 - 3.31 1 - 113 - 338 - 451 - 176 - - - 
175 4 19.574 2.469 10 12 1.097 63 1.107 75 1.063 69 24 6 
964 - 16.203 - - - - 434 - 434 - 420 - 14 - 
- - - - - - - - - - - - - - 
117 2 6.825 241 24 - 476 2 500 2 461 2 39 - 
350 - 12.730 814 1 1  - 2.210 - 2.221 - 2.220 - 1 - 

1.507 89 33.908 2,513 13 12 142 63 155 75 148 61 7 14 
169 24 12.996 1.882 85 1 1  1.268 706 1.353 717 1.308 680 45 37 

291 1 1  14.291 1.593 1 1  - 1.141 144 1.152 144 1.105 144 47 - 
278 109 19.073 10.212 131 4 1.496 431 1.627 435 1.249 421 378 14 
258 15 17.939 1.141 38 - 843 142 881 142 857 131 24 11 
151 - 2.893 - 31 - 420 - 451 - 400 - 51 - 
247 - 7.917 - 1 - 443 - 444 - 419 - 25 - 
709 99 16.477 7.203 5 - 2.301 506 2.306 506 2.275 496 31 10 
66 - 3.201 136 - - 278 6 278 6 274 6 4 - 
- - - - - - - - - - - - - - 
375 - 9.486 - 1 - 424 - 425 - 200 - 225 - 
186 - 5.120 - 3 - 912 - 915 - 907 - 8 - 

1.251 322 14.467 5.857 126 50 1.486 338 1612 388 1.471 331 141 57 
388 - 18.102 10.714 24 - 3.506 - 3.530 - 3.435 - 95 - 
42 - 11.614 - 7 - 1.413 - 1.420 - 1.414 - 

- - - 6 .  - 
672 - 6.320 - 144 - 321 465 328 140 - 
19 20 5.196 1.262 - 4 - 318 - 322 - 318 - 4 

85 - 15.899 - 13 - 1.184 - 1.197 - 1.054 - 14 - 
2.929 1.578 132.047 20.248 691 - 4.593 - 5.284 - 4.685 - 599 - 
879 99 38.698 3.718 566 5 3.069 399 3.635 404 3.116 395 519 9 
128 - 29.619 3.200 - - 874 56 874 56 874 56 - - 
325 - 912 83 - - 376 - 459 - 368 - 91 - 
192 1 4.991 1.168 - 869 41 876 41 769 7 41 107 - 
71 - 3.316 - 11 - 274 - 285 - 272 - 13 - 
40 - 8.628 849 195 1.038 - 1.233 - 930 - 298 - 
51 1 17.093 398 7 - 1.379 - 1.386 - 1.374 - 12 - 

4.990 - 32.353 - 93 - 3.112 - 3.205 - 3.084 - 127 - 
48 - 22.760 570 466 - 707 2 1.173 2 749 2 424 - 
Pfi - 74R1 - 5 - 105 - 110 - 100 - 10 - 

mdienles del a fm menor lomadw en el eh TOTAL 

paz l?lnstanda Paz l?lnslancia P 
I 

Resuellos Inletvho al M? fisd 

Alava - 533 - 533 530 - 450 - ............................... 
Albacete .............................. 104 - 2.017 201 2.121 201 1.952 201 1.815 151 
Alicante - 138 5.417 1.329 5.417 1.467 4.677 908 1.764 675 ............................... 
Almería ............................... 161 4 2.047 184 2.208 188 1.905 175 939 26 
Asturias ........................... 24 340 2.012 75 2.036 415 1.985 390 1.985 101 
Avila - 437 ................................ 
hdajoz ( 1 1 1 3.532 ............................ 
Baleares ................... .......... 3.280 
Barcelona ........................... 
Burgos ................... ..... 

............................. Cáceres 
Cádiz .................................. 
Castellón ............................. 
Ciudad Real ........................ 
Córdoba .................... .......... 
Comia, La .......................... 
Cuenca ............................... 
Gerona ................................ 
Granada .............................. 

........................ Guadalajara 
GuipUzcoa .......................... 
Huelva .............................. 
Huesca ............................... 
Jaen ................................. 
Las Palmas ......................... 
León ................................... 
Lérida .................................. 
Logroño .............................. 
Lugo ................................ 
Madrid ................................. 
Málaga ................................ 

................................. Murcia 

Navarra ........ 
20 1.044 

salamanca ... 20 1.253 
Sanla Cmz d~ 
Santander .... 

Sevilla .......... 
Sona ............ 

Orense ......... 
Palencia ....... 
Ponlevedra .. 
- ,  



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Asuntos civiles tramitados en los Juzgados de Paz en 1990 

Estado C5 

Caslellón .......................... 
Ciudad Real ...................... 
Córdoba ............................ 
Corufia, La ....................... 
Cuenca ......................... 
Gerona ............................. 
Granada ............................ 
Guadalajara ...................... 
Guipuzcoa ........................ 
Huelva ........... ................... 
Huesca ......................... 
Jaén .............................. 
Las Palmas ....................... 
León ................................. 
Lhrida ................................ 
Logrofio ........................ 
Lugo ................................. 
Madrid ............................... 
Málaga ..................... .... 
Murcia ................... .. ..... 
Navarra ............................. 
Orense ............................ 
Palencia ............................ 
Pontevedra ....................... 
Salamanca ........................ 
Santa C~zdeTener l fe .... 
Santander ......................... 
Segovia ............................. 
Sevilla ............................... 
Soria ................................ 
Tarragona ......................... 
Teniel ................... .. ...... 
Toledo ............................... 
Valencia ............................ 
Valladolid .......................... 
Vizcaya ............................ 

............................. Zamora 
Zaragoza .......................... 

TOTAL ........................ 

3 
21 
- 
- 
- 
17 
- 
12 - 
- 

1.092 
- 
- 
- 
723 
45 
- 
- - 
- 
- 
583 - 
780 
- 
- 

2 - 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
14 - 

3.324 

203 
724 
128 - 
- 
109 
- 
152 
- 
- 
690 
368 
- 
- 
47 

363 
- 
50 
- 
- 
- 
151 
- 

2.402 
- 
2 
- 
335 
30 
- 
21 
- 
928 
247 - 
81 
- 

7.963 

206 
745 
128 
- 
- 
126 - 
164 
- 
- 

1.782 
368 

- 
770 
408 
- 
50 
- 
- 
- 
734 
- 

3.182 
- 
2 
- 
337 
30 
- 
21 
- 

928 
247 
- 
95 
- 

11.287 

185 
700 
126 - 
- 
107 - 
148 
- 
- 
423 
368 
- 
- 
47 
181 

50 
- 
- 
- 
687 
- 

2.660 
- 

2 
- 
158 
30 
- 
2f 
- 
874 
247 
- 
89 
- 

8.006 

18 
45 
2 
- 
- 
19 
- 
16 - 
- 

1.359 - 
- 
- 
723 
227 
- 
- 
- 
- 
- 
47 
- 
522 
- 
- 
- 
179 - 
- 
- 
- 
54 
- 
- 
6 
- 

3.276 

- 
4 - 
- 
- 
- 
- 
6 - 
- 

202 
- 
- 
- 
- 
61 
- 
17 - 
- 
- 
3 - 
19 
- 
- 
- 
70 - 
- 
4 - 

394 - 
- - 
- 

846 



FISCALIA G ENEF CAL DEL ESTADO Estado D 

Datos generales sobre el volumen de trabajo en las Fiscalías durante 1990 

4u5 ................. 
eres ............... 
112 ................... 
telMn ............. . . -  , 

u, d 

1.238 
4.668 
8.848 

A". 

t 

- 

Alava .................... .. .... 

Rcdmlimiwilm 
ln~resadcs 
1.1.1990e 
31.12-1W 

16.666 

Raedlmientcs 
psnd~enls 

Az~alla 
1.140 

- 
TOTAL 

16.666 
Albacele ......................... 39 17.173 17.212 51 964 1.866 13.351 16.181 - 55 287 - 
Alicante ...................... 3.292 92.701 95.993 1.820 3.315 3.691 89.905 96.911 - 1 160 1 
Alrneria ........................... 32 41.483 41.515 104 1.912 4.479 35.020 41.411 11 15 373 10 
Asturias .......................... - 61.102 61.102 72 1.840 1.785 54.501 58.126 - 39 950 - 
Avila ......... - 10.572 10.572 - 2.701 2.585 5.286 10.572 168 - ...................... 7 28 
Badajoz .......................... - 66.519 66.519 - 10.434 3.942 50.646 65.022 - 4 192 4 
Baleares ......................... 31 
Barcelona ....................... - 

5 
17 
18 
13 

Ciuaao neai ................... 48 
20 
9 

17 
22 

Granada ......................... - 
- 
58 
6 

Huesca ........................... 8 
15 
27 
23 
9 

16 
24 
- 
10 
3 

16 
16 
18 
- 
5 

12 
5 
2 - 
- 
- 
50 
15 
3 
- 
2 

Zamora ....................... 8 
- 

720 

119 
83 

124 
48 

327 

519 
3.381 
4.825 
2.499 

C7K 

- - - 
- 

.,5 

IICTAMENES EM 
Pendienle. 

- 
JUICIOSORALES AOUE HAN ASISTII ASISTENCIAS / 

EN AUDIENCIA Y JUZGADOS DE OTRAS AUT( 

59 
81 

256 
71 

165 
118 
170 
30 

107 
98 
84 - 
- 

131 
48 
98 

136 
271 
119 
126 
72 

187 
- 
- 
- 
72 

124 
134 
- 
38 
40 

102 
326 
- 
60 
41 
69 
70 
- 
- 
57 
88 
- 

4.632 

39 
11 
- 
53 
9 

3.465 
4.959 
2.547 
1.030 

VISTAS EFECTUADAS 
CON ASISTENCIA DE 

7 
- 
3 
- 
- 

5 
56 

326 
10 

E l F b l  

126 

Asdie  
1-1.1991 

- 
130 
46 
- 
- 
40 

17 
3 
9 
2 

EIRscal 

175 

Ahogado9 
Fiscales 

7.862 

Tenienle 
Awal 

283 

Tenlmte 
Ascal 

35 

- 
- 
- 
1 
2 - 
- 
- 
- - 
2 

10 - 
- 
- 
6 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
1 
- 
5 
- 
- 

2 - 
- 

10 
6 
5 
3 
- 
- 
- 
- 
11 

66 

Abogados 
Fiscales 

80 

ElRscal 

3.600 

TOTAL 

16.666 

TI 11 

4 
914 
62 
56 

379 
59 

1.301 
4.780 
8.848 . . "0 

Abogados 
Fiscales 

483 

Tenienle 
A s d  

- 
TOTAL 

290 

Tenienle 
Rscal 

5.204 

5 - 
- 
15 
86 

2 
3 

33 
1 

35 
10 
21 
- 
- 
6 
- 

189 
5 

67 
13 
15 
3 

215 
16 
9 
- 
27 
14 
69 
2 

12 
2 
5 
9 

13 
3 
6 
5 

10 
- 
25 
- 
4 

62 

1.136 

483 
400 
- 

Tenienle 
R s d  

7 
2 
3 
- 
3 
- 

7 - 
- 
- 

1 
1 - 
- 
- 

4.765 
- 
- 
25 
- 
- 
- 
2 
- 
- 
2 

4 
- 
- 
51 

790 
- 
- 

142 
1.670 - 

22 
15 
- 
- 

524 
423 
577 
122 
48 
82 

314 
57 

159 
21 
21 
- 

181 
20 

265 
66 
38 

8 
4.842 

13 
169 

5 
49 - 
45 
- 
2 

501 
- 
20 

11.486 

21 
- 
- 
3 
5 

13 
7 
- 
2 

4.877 
- 
22 
35 
- 
- 
- 
12 
15 
- 
2 

12 

Abaydos 
Fiscales 

- 

'?7 
i5 
15 

Arnadcs 
Fiscales 

4 
- 
1 
1 
2 - 

- 
TOTAL 

1 

S I 4  

6.847 
10.713 

274 
5.603 

17.213 
- 

6.424 
1.050 

530 
5.060 
2.535 
5.205 

580 
2.704 
2.544 

21.873 
8.941 
3.247 
1.248 

360 
496 
- 

728 
1.209 

933 
1.165 
8.107 

147 
4.946 

613 
898 

8.459 
4.172 

11.568 
435 

6.171 

205.604 

492 
400 - 
193 

2.341 
237 
20 

282 
1.681 

97 
35 
38 

187 - 
528 
551 
767 
211 
246 
99 

450 
70 

381 
48 

262 
15 

345 
- 

358 
75 
57 
47 

4.961 
- 

344 
15 
55 
23 
66 
75 

763 
528 
41 

233 

19.162 

- '1 1: 
5 

10 
- 

TOTAL 

55 

7 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
20 
3 
- 
- 
- 
- 
6 
- 
- 

4.842 

- 
- 
- 
2 
2 
8 
- 
4 
1 
- 
5 
6 
- 
- 
3 - 
- 
- 
- 
- 
5 
- 
- 
- 
- 
- 

1 
18 
8 - 
- 
1 
1 
- 
1 
- 
- 
- 
12 
12 
- 
4 
4 
- 

121 

10 
3 
6 
2 

7 

tY'z 
6.897 

10.829 
389 

4 
- 
14 
- 
- 
5 
2 
5 
7 

33 
10 
36 
4 
8 
- 
6 
- 
11 

5.237 

El R s d  

15 

1 
9 

32 

107 
10 
62 
3 

1 
- 
- 
1 - 
- 
3 
2 
2 
- 
- 
1 
- 
- 
4 
1 

13 - 
- 
- 
2 
1 
2 
- 
- 
- 
3 - 
1 
- 
- 
3 
- 
2 
- 
- 
2 
- 
- 
3 
- 

1 - 
66 

5 
10 
37 

Tenienle 
A i d  

10 

2 
1 17 

- 
18 

1.104 
636 

5.211 
2.833 

1 0 1  20 

1 
7 L  

28 

128 
1 

84 
131 

+- 

18 
13 
- 
- 

Ei Fiscal 

1 

- 
9 
- 
- 

4 
!1 
10 
7 

21.873 
8.951 
3.250 
i 1 7 6  

1 

12 - 
- 
- 
8 - 
- 
3 

278 

11 
232 

15 
i17  

L 

12 
2 
- 
12 
23 
- 

4 8 1 6 -  
5 
3 

465 

16 
!4 
7 

I 

3 
1 

31 
1 
8 
- 

- 
- 

329 

t 8 4 

1.261 
1.040 
1.493 
8.107 

207 
4.987 

732 
983 

8.462 
4.172 

11.568 
435 

6.171 

210.956 

7 
37 

114 
25 

162 
7 - 

18 
11 
75 

736 
27 
37 

151 

6.637 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado E 

Asztntos no penales ni civiles tramitados por los órganos judiciales o de menores de la provincia 
entre el l." de enero y el 31 de diciembre de 1990 
- 

- 
Ala va... ....... 
Albaceli ....... 
Alicante ....... 

....... Almeria 
Astunas ....... 
Avila ... 

- 
TRIBUNALESDE MEN - 

FACULTAD REFORMDORI 

SALAS DE LO M)NTENCIOSOAOMlNlSTWITNO 

- 26 - - 
39 156 

2 - 
6 19 

38 91 - 8 
- I 3 3 ~  33 10 30 

7 26 
7 34 
3 6 
- 17 
59 67 
4 28 

- 107 33 - 15 
41 

5 - 
13 133 - - 
1 3 
4 8 - 2 
- 3 
87 423 

526 184 51 241 
- 95 
4 9 
1 2 
- 10 
- - 
- 25 
25 114 - 24 

1 1 
32 57 
2 2 

16 12 
- - 
5 6 

98 439 
6 29 
1 34 
- 9 

12 

2.420 
1 

JUZGAWSDE LOSOCIAL 

Inlnldona 
wnhaia 
propdad 

147 
220 
293 
181 
190 
64 - 

- 
3.120 - 
- 

2.798 - 
- 
2 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
15 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
13 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

308 
- 

121 
19 
- 

178 
- 
- 
- 

208 

6.873 - 

Dmanlas 
pieseniadar; 

1.495 
2.624 

15.615 
2.730 

21.935 
"'1 

Rwnm 
inlerpialm 

- 
1.822 
- 
- 

2.091 - 

MIS 

49 
13 
26 
6 

62 
7 

%nI& 
dictadas 

- 
702 - 
- 

1.443 - 

Swilsdas 
d W a s  

1.066 
1.484 
3.843 
1.272 
9.106 

392 

Cadueadm. 
h l i d o s ,  

inadm~lidos,alc. 

- 
359 
- 
- 

515 
- 

Inliacdona 
mnlialas 
piwinas 

23 
46 
98 
32 
52 
24 

FACULTAD 
PROTECTOM 

- 
- 
- 
- 

167 - 

Noroculrm 
Bdimddos 

- 
343 - 
- 

510 
- 

Fqasd0 
damitil'o 

24 
18 
- 
14 
19 
- 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado F 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia civil, 
desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1990 

os de casación D 

cial ..................... 

........ Desislidos 
lnterpueslos ..... 

NATURALEU\ DE LOS ASUNTOS 

.................. ........................... 

.................. ........................... 

Recursos de casaci6n inlemueslos por las parles 

Cuestiones de wrnpelencia ................... 
Expedientes de ejwcion de senlencias 
Conliiclos de jurisdiecion ........................ 

................................................................................................................... 

................... 

Númem 
de asuntos 

3 
2 

920 
892 
197 
61 

85 

3 
16 

319 
3 

12 
2 
6 
85 

2.606 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado G 

RESUMEN de los aszintos despachados por esta Fiscalía en materia civil, 
desde l ."de enero a 31 de diciembre de 1990 

NATURALUA DE LOS ASUNTOS 
Númem 

de asuntos 

1.154 

Sentencias noülcadas del Tnbunal Central 19.802 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado H 

RESUMEN de los asuntos criminales (Sala 2." del Tribunal Supremo) despachas 
esta Fiscalía en materia civil, desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1990 

Criminal delTnbi 

NATURALEZA DE LOS ASUNIOS 

..................... Priredimienlos ambuidos al Tniunal Supremo en Pleno, wnslihiido en Salade Jusrcia .............................. 

Deducidas las mstasaueda según el libmde registr 

Diligencias previ; 
.u,- ............................................... Escrilos ...... 

Denumias . 19 
Varios ....................................................... 64 

Número 
de asunlos 

- 

TOTAL ...................................................... 138 

..................... Reairxisde rewibn inlerpwstos pxe l  Fscal 10 

.... R-urxis de casación intetpueslw par las parles, awrdado en Juntade Fiscalla, respeclo deellos 

.................... Recurxisde casaaón inlerpueslos en beneficiodel rea .. 3.723 
................................... Inlerpueslos en beneficio de los i ~ .  35 ... R e w m  decasación deseslimados pr dos Letrados Despachados w n  la nolade "Vi ...................... - 

Con dictamen de pmcedenles .., ...................... 14 
Recum de queja ................................. 

Con dictamen de lmpmcedenles ...................... 51 

Cmisas ayo  wnocimienlo siá atribuid 
Dictámenesde tasación de wslas ........ 

...................... TOTAL ................................ ........................... 8.643 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado I 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en los que ha intervenido la Fiscalía, 
desde l." de enero a 31 de diciembre de 1990 

,,,,,.ltas a los efectos del arliculo 644 de L.E 

Comunicaciones registradas 

Notas informa'' 
Instrucciones 
Cornunicacior 
Circulares ....................................... ............ ............................. ~ .................................................................... 

Expediente custodia menores 
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